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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Todito Pagos, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.-  Oficio Núm.: 
P041/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y 
operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Todito 
Pagos, S.A. de C.V., Institución de Fondos 
de Pago Electrónico. 

TODITO PAGOS, S.A. DE C.V. 

Av. Pedregal Núm. 24, Piso 10, 

Colonia Molino del Rey, C.P. 11040, 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

AT’N.: C. RICARDO JAVIER DÁVILA MONDRAGÓN 
Representante legal 

Con escrito presentado el 23 de septiembre de 2019, Todito Pagos, S.A. de C.V. solicitó a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse y operar como una institución de 
fondos de pago electrónico a denominarse Todito Pagos, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación soporte correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Todito Pagos, S.A. de C.V. dentro del 
plazo establecido en la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera 
diversas observaciones y recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto 
la prórroga solicitada a esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Todito Pagos, S.A. de C.V. remitió diversa documentación e información con el 
fin de dar contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Todito Pagos, S.A. 
de C.V., diversa documentación e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su 
solicitud de autorización, por lo que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y 
envió documentación e información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una 
ampliación al plazo de resolución que le fue otorgada. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 12 de marzo de 2021, con 
fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con los artículos 22 y 25 de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Todito 
Pagos, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos previstos en el 
artículo 22, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y 
con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología 
Financiera, así como con la demás regulación que por su naturaleza le corresponda. 

SEGUNDO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 
el siguiente: 

ACUERDO 

“PRIMERO. - Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 
relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 
unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico 
a denominarse Todito Pagos, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en los términos del 
planteamiento presentado al Comité.” 
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El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

Todito Pagos, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán de cumplir todas 

las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Todito Pagos, S.A. de C.V., Institución de Fondos de 

Pago Electrónico. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en Monterrey, Nuevo León. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $ 70’050,000.00 (setenta millones cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) representado por 70’050,000 acciones ordinarias con un valor nominal 

de $1.00 (un peso 00/100 M.N.), representativas del capital social fijo sin derecho a retiro. 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a las actividades señaladas en el artículo 22 de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y realizará las operaciones y la 

prestación de los servicios establecidos en el artículo 25, fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, 

IX, X y XIII de la referida Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 

demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 

de pago electrónico que la institución preste por virtud de la presente autorización, así como 

las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en 

general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter 

general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 

expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 

emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 

naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Todito Pagos S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico 

deberá observar los términos y atender las obligaciones contenidas en el Oficio Núm. P042/2021 de fecha 16 

de marzo de 2021. 

El presente se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracciones I y III del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de 
financiamiento colectivo a denominarse Angeles en Ark, S.A.P.I de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.-  Oficio Núm.: 
P061/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y 
operación de una institución de 
financiamiento colectivo a denominarse 
ANGELES EN ARK, S.A.P.I DE C.V., 
Institución de Financiamiento Colectivo. 

ANGELES EN ARK, S.A.P.I. DE C.V. 

Calle Toledo 39, 

Col. Juárez, C.P.06600, 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

AT’N.: C. LUIS XAVIER BARRIOS PARLANGE 
 Representante legal 

Con escrito presentado el 24 de septiembre de 2019, ANGELES EN ARK, S.A.P.I DE C.V. (Arkangeles o 
la sociedad) solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse y 
operar como una institución de financiamiento colectivo a denominarse ANGELES EN ARK, S.A.P.I DE C.V., 
Institución de Financiamiento Colectivo, acompañando al efecto la información y documentación soporte 
correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Arkangeles dentro del plazo establecido en 
la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones 
y recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 
esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Arkangeles remitió diversa documentación e información con el fin de dar 
contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Arkangeles diversa 
documentación e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de 
autorización, por lo que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió 
documentación e información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación 
al plazo de resolución y una prórroga para el desahogo que le fueron otorgadas. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 26 de marzo de 2021, con 
fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 15 de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la institución de financiamiento colectivo a denominarse ANGELES EN 
ARK, S.A.P.I DE C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, cumple con los requisitos previstos en el 
artículo 15, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y 
con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología 
Financiera, así como con la demás regulación que por su naturaleza le corresponda. 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 
el siguiente: 

ACUERDO 

“SÉPTIMO. - Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los  artículos 
11 y 35, en relación con el artículo 15 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, aprueban por unanimidad la autorización para la organización y operación de 
una Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse ANGELES EN ARK, S.A.P.I DE 
C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en los términos del planteamiento 
presentado.”. 
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El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

ANGELES EN ARK, S.A.P.I DE C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en el que se habrán de cumplir 

todas las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será ANGELES EN ARK, S.A.P.I DE C.V., Institución de 

Financiamiento Colectivo. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social mínimo inicial, por lo menos deberá ser el equivalente en 

moneda nacional a 500,000 Unidades de Inversión (UDI’s). 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a las actividades señaladas en el artículo 15 de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y realizará las operaciones y la 

prestación de los servicios establecidos en los artículos 16, fracción II y 19, fracciones I, II, 

III, IV, VI, VII, VIII, IX y XI de la referida Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 

demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en el financiamiento colectivo de capital que la institución preste 

por virtud de la presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a cabo, al 

igual que su organización y operación en general, se sujetarán, en lo no señalado 

expresamente en el presente oficio, a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de 

Tecnología Financiera que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las 

disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México y a las demás 

normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad 

competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Arkangeles deberá observar los términos y atender las obligaciones 

contenidas en el oficio P062/2021 de fecha 29 de marzo de 2021. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de 
financiamiento colectivo a denominarse Top Kapital Desarrollos Inmobiliarios del Centro, S.A.P.I. de C.V., 
Institución de Financiamiento Colectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia Técnica.- Dirección General de 
Supervisión de Instituciones de Tecnología Financiera.- Oficio Núm. 311-12536446/2022. 

Asunto: Autorización para la organización y 

operación de una institución de 

financiamiento colectivo a denominarse Top 

Kapital Desarrollos Inmobiliarios del Centro, 

S.A.P.I. de C.V., Institución de 

Financiamiento Colectivo. 

TOP KAPITAL DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

DEL CENTRO, S.A.P.I. DE C.V. 

Nodus Business Center Piso 1, Oficina 7 

Edificio San Telmo Business Center 

Av. Prolongación Zaragoza No. 4200 

Fracc. Trojes de Alonso C.P. 20116 

Aguascalientes, Aguascalientes, México  

AT’N.: C. GERARDO NAVA RAMÍREZ 

 Representante legal 

En términos de los artículos 1 y 2 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, que tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades 

integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así 

como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de 

los intereses del público. Conforme al artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de dicha ley, a la Comisión le 

corresponde autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes, así como 

ejercer las demás facultades que le estén atribuidas por la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, y demás leyes. 

En ese orden de ideas, el artículo 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 

establece que las personas que pretendan realizar las actividades atribuidas a las instituciones de 

financiamiento colectivo o de fondos de pago electrónico, deberán solicitar su autorización como institución de 

tecnología financiera ante la Comisión, la cual la otorgará cuando a su juicio se cumpla adecuadamente con 

los requisitos legales y normativos, previo acuerdo del Comité Interinstitucional referido en dicho artículo 35. 

Considerando lo anterior, con escrito presentado el 13 de marzo de 2020, Top Kapital Desarrollos 

Inmobiliarios del Centro, S.A.P.I. de C.V. (Top Kapital), solicitó a la Comisión autorización para organizarse y 

operar como una institución de financiamiento colectivo a denominarse Top Kapital Desarrollos Inmobiliarios 

del Centro, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, acompañando al efecto la información y 

documentación soporte correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Top Kapital dentro del plazo establecido en 

la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones 

y recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 

esta autoridad 
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En relación con lo anterior, Top Kapital remitió diversa documentación e información con el fin de dar 

contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Top Kapital diversa 

documentación e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de 

autorización, por lo que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió 

documentación e información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación 

al plazo de resolución y una prórroga para el desahogo, las cuales le fueron otorgadas. 

Sobre el particular, se hace de su conocimiento que el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 7 

de abril de 2022, con fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 15 de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de la institución de financiamiento colectivo a denominarse Top Kapital 

Desarrollos Inmobiliarios del Centro, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 15, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de 

Tecnología Financiera y con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

Instituciones de Tecnología Financiera, y, 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 

de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que el Comité 

Interinstitucional adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

“PRIMERO. - Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 

relación con el artículo 15 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, acuerdan, por 

unanimidad, se otorgue la autorización para la organización y operación de una Institución de Financiamiento 

Colectivo a denominarse Top Kapital Desarrollos Inmobiliarios del Centro, S.A.P.I. de C.V., Institución de 

Financiamiento Colectivo, en los términos del planteamiento presentado.” 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

Top Kapital Desarrollos Inmobiliarios del Centro, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en 

el que se habrán de cumplir todas las condiciones y requerimientos aplicables para el inicio de operaciones. 

Por lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo del Comité Interinstitucional, 

autoriza la organización y operación de una Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse Top 

Kapital Desarrollos Inmobiliarios del Centro, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Top Kapital Desarrollos Inmobiliarios del Centro, 

S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en Aguascalientes, México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 
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CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $4’872,170.00. (cuatro millones ochocientos 

setenta y dos mil ciento setenta pesos 00/100 M.N.). 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a la realización de todas las actividades en moneda nacional 

contempladas en los artículos 15, 16, fracción I y 19, fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X 

y XI de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 

demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en el financiamiento colectivo de deuda para el desarrollo 

inmobiliario que la institución preste por virtud de la presente autorización, así como las 

demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en general, 

se sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para Regular 

las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter general 

aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones expida el 

Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el 

futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza resulten 

aplicables. 

Asimismo, Top Kapital Desarrollos Inmobiliarios del Centro, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento 

Colectivo deberá acreditar a esta Comisión, con al menos treinta días hábiles de anticipación al inicio de sus 

operaciones, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 40 de la Ley para Regular las 

Instituciones de Tecnología Financiera. 

Es importante señalar que, atento a lo establecido en el artículo 69, fracción VI de la Ley para Regular las 

Instituciones de Tecnología Financiera, esta Comisión podrá declarar la revocación de la presente 

autorización en caso de que Top Kapital Desarrollos Inmobiliarios del Centro, S.A.P.I. de C.V., Institución de 

Financiamiento Colectivo, no inicie operaciones en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación 

de la presente autorización. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 1, 2, 4, fracciones XI y XXXVIII, y 10, fracción V de 

la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y los artículos 1, 3, fracción V y segundo párrafo, 4, 

fracciones I, apartado B y II, apartado B, numerales 22) y 32), 12, 14, 35, fracción III y último párrafo, en 

correlación con el 45, fracción I y 64, tercer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2022.- Director General de Autorizaciones Especializadas, Lic. José 

Antonio Vizcaíno Ruiz.- Rúbrica.- Director General de Supervisión de Instituciones de Tecnología Financiera, 

Lic. Ramiro Edgar Álvarez Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 421.779 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la calle Amapas, localidad de San Francisco, 
Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para acceso público a la playa, libre de instalaciones y sin 
autorización para realizar construcciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 421.779 m2 
de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la calle Amapas, localidad de San 
Francisco, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano de 
levantamiento topográfico con clave SEMARNAT 18020/2018/04, hoja destino playa A-SFA-03, elaborado a 
escala 1:250, en noviembre de 2019, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de 
referencia WGS84, que obra en el expediente 116/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el 
artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 18 de diciembre de 2018, 
pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para acceso público a la playa libre  de 
instalaciones. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0027/2018 de fecha 27 de noviembre de 2018, la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las  opiniones 
técnicas N° 133/21 de fecha 11 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-314/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 
Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 
vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 
421.779 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la calle Amapas, 
localidad de San Francisco, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para acceso público a la 
playa, libre de instalaciones y sin autorización para realizar construcciones, cuya descripción técnico-
topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 457087.8535 2312135.8833 

2 457092.8732 2312144.3056 

3 457109.1617 2312132.5703 

4 457104.2054 2312124.2542 

1 457087.8535 2312135.8833 

Superficie. 194.857 m2 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
COORDENADAS 

X Y 

3 457109.1617 2312132.5703 

5 457127.9930 2312119.0030 

6 457123.9204 2312110.2333 

4 457104.2054 2312124.2542 

3 457109.1617 2312132.5703 

Superficie: 226.922 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 421.779 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, la superficie de 332.187 
m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la calle Caracol, localidad de 
Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de acceso público a la playa, libre de 
instalaciones y sin autorización para realizar construcciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 

66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 332.187 m2 

de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la calle Caracol, localidad  de 

Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano de 

levantamiento topográfico con clave SEMARNAT, hoja destino playa A-SAY-08, elaborado a escala 1:250, en 

diciembre de 2018, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de referencia 

WGS84, que obra en el expediente 120/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo 

primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, mediante solicitud recibida con fecha 18 de diciembre de 

2018, pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para uso de acceso público a la 

playa, libre de instalaciones. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0044/2018 de fecha 27 de noviembre de 2018, la Dirección de 

Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 

Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 

solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas N° 136/21 de fecha 11 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 

Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-310/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 

Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio  de 

Bahía de Banderas, Nayarit, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la 

normatividad vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, conforme a los artículos 62 de la Ley 

General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías 

Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente 

su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio 

inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos 

a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, la superficie 

de 332.187 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la calle Caracol, 

localidad de Sayulita, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de acceso público a la 

playa, libre de instalaciones y sin autorización para realizar construcciones, cuya descripción técnico-

topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 453982.8632 2307863.3487 

2 453992.7447 2307845.7244 

3 453987.9575 2307843.8771 

4 453979.4950 2307862.0490 

1 453982.8632 2307863.3487 

Superficie: 87.416 m2 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
COORDENADAS 

X Y 

5 454013.0045 2307809.1208 

6 454008.9385 2307811.4926 

7 454003.3469 2307810.8305 

3 453987.9575 2307843.8771 

2 453992.7447 2307845.7244 

5 454013.0045 2307809.1208 

Superficie: 244.771 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 332.187 m2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, diera a la superficie 

que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas 

sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 



Martes 19 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 325.20 m2 de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada en la avenida El Anclote, localidad de Emiliano Zapata, Municipio de 
Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para acceso público a la playa, libre de instalaciones y sin autorización para 
realizar construcciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 

69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 325.20 m2 

de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la avenida El Anclote, localidad de Emiliano Zapata, Municipio 

de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con 

clave N° SEMARNAT DDPIF/NAY/2013/02, hoja 3 de 7, hoja destino playa A-PDM-01, elaborado a escala 

1:250, en diciembre de 2018, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de 

referencia WGS84, que obra en el expediente 121/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona 

Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el 

artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 18 de diciembre de 2018, 

pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para acceso público a la playa,  libre de 

instalaciones. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0023/2018 de fecha 27 de noviembre de 2018, la Dirección de 

Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 

Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 

solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas 137/21 de fecha 11 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 

Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-303/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección  de 

Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 

Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la  normatividad 

vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 

Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 

Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la 

Ley General de Bienes Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del 

Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo 

posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con  los 

inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien  expedir el 

siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie  de 

325.20 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la avenida El Anclote, localidad de Emiliano Zapata, 

Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para acceso público a la playa, libre de instalaciones y 

sin autorización para realizar construcciones, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 446175.1977 2296968.5208 

2 446179.1885 2296968.2498 

3 446182.6747 2296910.2778 

4 446177.1305 2296910.2017 

5 446174.7270 2296932.7870 

1 446175.1977 2296968.5208 

 

SUPERFICIE TOTAL: 325.20 m2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la 

previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o 

necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 199.875 m2 de 
zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Emiliano Zapata, localidad de Lo de Marcos, Municipio de 
Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para acceso a la playa, libre de instalaciones y sin autorización para 
realizar construcciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 

69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 199.875 m2 

de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Emiliano Zapata, localidad de Lo de Marcos, Municipio 

de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con 

clave N° SEMARNAT, hoja A-LDM-03, elaborado a escala 1:200, en diciembre de 2018, basado en un 

sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de referencia WGS84, y que obra en el expediente 

123/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, 

cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 18 de diciembre de 2018, 

pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para acceso público a la playa,  libre de 

instalaciones. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0033/2018 de fecha 27 de noviembre de 2018, la Dirección de 

Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 

Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 

solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas N° 139/21 de fecha 11 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 

Fiscales, y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-323/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección  de 

Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el  Municipio de 

Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 

vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 

Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 

Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 

de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 

federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 

cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie  de 

199.875 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la calle Emiliano Zapata, localidad de Lo de 

Marcos, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para acceso público a la playa, libre  de 

instalaciones y sin autorización para realizar construcciones, cuya descripción técnico-topográfica  es la 

siguiente: 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 462927.3115 2317542.7697 

2 462943.5170 2317530.7934 

3 462938.6051 2317522.0958 

4 462922.3947 2317534.0634 

1 462927.3115 2317542.7697 

 

SUPERFICIE TOTAL: 199.875 m2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la 

previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o 

necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 

por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 299.185 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la calle Miramar, localidad de Lo de 
Marcos, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para acceso público a la playa, libre de instalaciones 
y sin autorización para realizar construcciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 

66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 299.185 m2 

de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la calle Miramar, localidad de Lo de 

Marcos, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano de levantamiento 

topográfico con clave N° SEMARNAT, hoja A-LDM-01, elaborado a escala 1:250, en diciembre de 2018, 

basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el 

expediente 125/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 

Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este 

Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 18 de diciembre de 2018, 

pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para acceso público, libre de 

instalaciones. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0031/2018 de fecha 27 de noviembre de 2018, la Dirección de 

Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 

Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 

solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas N° 119/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 

Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-324/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 

Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 

Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 

vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 

Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 

Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 

de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 

federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 

cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 

299.185 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la calle Miramar, 

localidad de Lo de Marcos, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para acceso público a la 

playa, libre de instalaciones y sin autorización para realizar construcciones, cuya descripción técnico-

topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 463012.3391 2317739.5146 

2 463028.3283 2317724.4210 

3 463025.1431 2317715.0635 

4 463009.1594 2317730.1732 

1 463012.3391 2317739.5146 

Superficie: 197.526 m2 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar  

V 
COORDENADAS 

X Y 

2 463028.3283 2317724.4210 

5 463038.0435 2317715.2500 

6 463031.8626 2317708.7115 

3 463025.1431 2317715.0635 

2 463028.3283 2317724.4210 

Superficie: 101.659 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 299.185 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 326.086 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la calle Islas, localidad de San Francisco, 
Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para acceso público a la playa, libre de instalaciones y sin 
autorización para realizar construcciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 

66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 326.086 m2 

de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la calle Islas, localidad de San 

Francisco, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano de 

levantamiento topográfico sin clave, hoja única, elaborado a escala 1:250, en noviembre de 2019, basado en 

un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el expediente 

127/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, 

cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 18 de diciembre de 2018, 

pidió se le destine la superficie descrita en el considerando anterior, para acceso público a la playa, libre de 

instalaciones. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0026/2018 de fecha 27 de noviembre de 2018, la Dirección de 

Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 

Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 

solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 

técnicas N° 141/21 de fecha 11 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 

Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-329/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 

Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 

Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 

vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 

Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 

Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 

de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 

federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 

cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 

326.086 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en la calle Islas, localidad 

de San Francisco, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para acceso público a la playa, libre 

de instalaciones y sin autorización para realizar construcciones, cuya descripción técnico-topográfica es la 

siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 457161.6105 2312276.4185 

2 457164.6417 2312284.9576 

3 457182.6742 2312275.9707 

4 457179.6427 2312267.4305 

1 457161.6105 2312276.4185 

Superficie: 181.235 m2 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
COORDENADAS 

X Y 

3 457182.6743 2312275.9707 

5 457197.4649 2312268.5995 

6 457193.6742 2312260.4367 

4 457179.6427 2312267.4305 

3 457182.6743 2312275.9707 

Superficie: 144.851 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 326.086 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 333.65 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en plazoleta, 
cinco jardineras, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de acceso y escalinatas, las cuales se 
autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Fibba, localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de 
Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar 
construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 333.65 m2 
de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en 
plazoleta, cinco jardineras, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de acceso y 
escalinatas, ubicada en la calle Fibba, localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de 
Nayarit, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico con clave N° SEMARNAT 
DDPIF/NAY/2013/01 hoja 7 de 13, hoja destino playa A-BUC-15, elaborado a escala 1:100, en mayo de 2019, 
basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de referencia WGS84, que obra en el 
expediente 507/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este 
Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para rehabilitar las obras descritas en el considerando 
anterior, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio N° DUX/CONGRU/0059/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad del uso del suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° 125/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-331/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 
Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 
vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 333.65 
m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes 
en plazoleta, cinco jardineras, módulo de baños y regaderas, muro de mampostería, rampa de acceso y 
escalinatas, las cuales se autoriza rehabilitar, ubicada en la calle Fibba, localidad de Bucerías, Municipio de 
Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin 
autorización para realizar construcciones nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 465613.0126 2294285.6377 

2 465621.8023 2294278.1685 

3 465610.2757 2294261.7176 

4 465601.5772 2294269.1093 

1 465613.0126 2294285.6377 

Superficie: 229.50 m2 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 465613.0126 2294285.6377 

5 465618.1806 2294293.4559 

6 465626.7391 2294285.2143 

2 465621.8023 2294278.1685 

1 465613.0126 2294285.6377 

Superficie: 104.15 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 333.65 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas, diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 237.390 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en una 
plazoleta, una jardinera, módulo de baños y regaderas, un muro, rampa de acceso y escalinatas, ubicada en calle 
Abasolo, localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, las cuales se autoriza 
rehabilitar, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin autorización para realizar 
construcciones nuevas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 
66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie 237.390 m2 de 
zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, consistentes en una 
plazoleta, una jardinera, módulo de baños y regaderas, un muro, rampa de acceso y escalinatas, ubicada en 
calle Abasolo, localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, la cual se identifica 
en el plano de levantamiento topográfico sin clave, hoja destino playa única, elaborado a escala 1:200, en 
noviembre de 2019, basado en un sistema de coordenadas UTM, zona 13, con un Datum de referencia 
WGS84, que obra en el expediente 509/NAY/2019 del archivo de la Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica esta señala en el artículo 
primero de este Acuerdo. 

Que el Municipio de Bahía de Banderas, mediante solicitud recibida con fecha 6 de mayo de 2019, pidió se 
le destine la superficie señalada, así como autorización para rehabilitar las obras descritas en el considerando 
anterior, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa. 

Que mediante oficio No DUX/CONGRU/0057/2018 de fecha 6 de febrero de 2019, (sic) la Dirección de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo, Urbano y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, 
Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la compatibilidad de uso de suelo para la superficie 
solicitada en destino. 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, emitió las opiniones 
técnicas N° 122/21 de fecha 7 de octubre de 2021, de la Dirección de Delimitación, Padrón e Instrumentos 
Fiscales y la N° SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-315/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, por la Dirección de 
Manejo Integral de Ambientes Costeros, por lo que determinó que la solicitud realizada por el Municipio de 
Bahía de Banderas, cumple técnica y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad 
vigente. 

Que en virtud de que el Municipio de Bahía de Banderas, conforme a los artículos 62 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, 
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, ha integrado debidamente su solicitud 
de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario 
federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los servicios públicos a su 
cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Bahía de Banderas, la superficie de 
237.390 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así como las obras existentes, 
consistentes en una plazoleta, una jardinera, módulo de baños y regaderas, un muro, rampa de acceso y 
escalinatas, ubicada en calle Abasolo, localidad de Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Estado de 
Nayarit, las cuales se autoriza rehabilitar, para uso de plazoleta con servicios y acceso público a la playa, sin 
autorización para realizar construcciones nuevas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre  

V 
COORDENADAS 

X Y 

1 465158.2905 2294685.2648 

2 465165.5351 2294679.9124 

3 465152.2098 2294664.8976 

4 465147.3070 2294668.5430 

5 465145.2135 2294669.9955 

1 465158.2905 2294685.2648 

Superficie: 176.541 m2 

Cuadro de coordenadas de terrenos ganados al mar 

V 
COORDENADAS 

X Y 

6 465162.8340 2294690.4586 

7 465169.9319 2294684.8667 

2 465165.5351 2294679.9124 

1 465158.2905 2294685.2648 

6 465162.8340 2294690.4586 

Superficie: 60.849 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 237.390 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Bahía de Banderas, el 

derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del presente 

instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario, en términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 

podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 

vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Bahía de Banderas diera a la superficie de zona 

federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto 

en este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara 

de utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 

administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 

atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veintidós.- La Secretaria 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de examen de vigencia de las cuotas compensatorias 
impuestas a las importaciones de rollos de acero laminados en caliente originarias de la República Federal de 
Alemania, de la República Popular China y de la República Francesa, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE VIGENCIA DE LAS CUOTAS 

COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE ROLLOS DE ACERO LAMINADOS EN CALIENTE 

ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA Y DE LA 

REPÚBLICA FRANCESA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo E.C. 35/20 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 22 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de rollos de acero laminados en caliente, originarias 
de la República Federal de Alemania, de la República Popular China y de la República Francesa ("Alemania", 
"China" y "Francia", respectivamente) independientemente del país de procedencia. Mediante esta 
Resolución, la Secretaría determinó las cuotas compensatorias definitivas siguientes: 

a. para las importaciones originarias de Alemania, de 137 dólares de los Estados Unidos de América 
(“dólares”) por tonelada métrica para las provenientes de ArcelorMittal Bremen GmbH y de 166.01 
dólares por tonelada métrica para las demás empresas exportadoras; 

b. para las importaciones originarias de China, de 335.60 dólares por tonelada métrica para las 
provenientes de Tangshan Iron and Steel Group, Co. Ltd. y de 354.92 dólares por tonelada métrica 
para las demás empresas exportadoras, y 

c. para las importaciones originarias de Francia, de 67.54 dólares por tonelada métrica para las 
provenientes de ArcelorMittal Mediterranée, S.A.S. y de 75.59 dólares por tonelada métrica para las 
demás empresas exportadoras. 

B. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

2. El 28 de agosto de 2019 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó los rollos 
de acero laminados en caliente originarios de Alemania, China y Francia, objeto de este examen. 

C. Manifestación de interés 

3. El 11 y 12 de noviembre de 2020 Ternium México, S.A. de C.V. y Altos Hornos de México, S.A.B. de 
C.V. ("Ternium" y AHMSA, respectivamente, o en conjunto las “Productoras Nacionales”), respectivamente, 
manifestaron su interés en que la Secretaría iniciara el examen de vigencia de las cuotas compensatorias 
definitivas impuestas a las importaciones de rollos de acero laminados en caliente originarias de Alemania, 
China y Francia. AHMSA y Ternium propusieron como periodo de examen el comprendido del 1 de octubre de 
2019 al 30 de septiembre de 2020. 

D. Resolución de inicio del examen de vigencia de las cuotas compensatorias 

4. El 17 de diciembre de 2020 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución por la que se declaró el 
inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de rollos de acero laminados en caliente originarias de Alemania, China y Francia (la 
“Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de examen el comprendido del 1 de octubre de 2019 al 30  de 
septiembre de 2020 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de octubre de 2015 al 30 de  septiembre 
de 2020. 
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E. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

5. El producto objeto de examen son los productos planos de hierro o de acero al carbono o aleados 
laminados en caliente, sin decapar, chapar ni revestir; de cualquier espesor, y ancho igual o mayor a 600 mm. 
Esta mercancía incluye la lámina rolada en caliente que presenta un espesor inferior o igual a 4.75 mm y la 
placa de acero en rollo rolada en caliente que tiene un espesor superior a 4.75 mm. Se les conoce como rollos 
de acero laminados en caliente, bobinas en caliente, “Hot Rolled Coils”, “Hot Rolled Plate Coil”, “Hot Rolled 
Steel”, “Sheet Coil” o “Hot Rolled Band”. 

2. Tratamiento arancelario 

6. Durante el periodo de vigencia de las cuotas compensatorias, el producto objeto de examen 
ingresaba a través de las fracciones arancelarias 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 
7225.30.02, 7225.30.03 y 7225.30.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación (TIGIE), sin embargo, de conformidad con el “Decreto por el que se expide la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Aduanera”, publicado en el DOF el 1 de julio de 2020, se creó la fracción arancelaria 7225.30.07 y se 
suprimieron las fracciones arancelarias 7225.30.02, 7225.30.03 y 7225.30.99 de la TIGIE a partir del 28 de 
diciembre de 2020. 

7. Asimismo, el 18 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se dan a conocer 
las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación 2012 y 2020”, donde se indica que las fracciones arancelarias 7225.30.02, 
7225.30.03 y 7225.30.99 de la TIGIE, vigentes hasta el 27 de diciembre de 2020, corresponden a la fracción 
arancelaria 7225.30.07 de la TIGIE vigente a partir del 28 de diciembre de 2020. 

8. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores, el producto objeto de examen ingresa al 
mercado nacional a través de las fracciones arancelarias 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01 y 
7225.30.07 de la TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7208 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o 
igual a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar ni revestir. 

 -Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente: 

Subpartida 7208.36 --De espesor superior a 10 mm. 

Fracción 7208.36.01 De espesor superior a 10 mm. 

Subpartida 7208.37 --De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

Fracción 7208.37.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

Subpartida 7208.38 --De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

Subpartida 7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 

Subpartida 7208.39 --De espesor inferior a 3 mm. 

Fracción 7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. 

Partida 7225 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura 
superior o igual a 600 mm. 

Subpartida 7225.30 -Los demás, simplemente laminados en caliente, enrollados. 

Fracción 7225.30.07 Los demás, simplemente laminados en caliente, enrollados. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 

 

9. La unidad de medida para operaciones comerciales es la tonelada métrica; conforme a la TIGIE  es el 
kilogramo. 

10. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan al mercado nacional por las fracciones 
arancelarias 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01 y 7225.30.07 de la TIGIE, están sujetas a un 
arancel del 15% a partir del 28 de diciembre de 2020. Sin embargo, están libres de arancel las importaciones 
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originarias de los países que forman parte del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, es 
decir, Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Singapur y Vietnam, así como las importaciones originarias 
de países con los que México ha celebrado tratados de libre comercio. 

11. El 27 de diciembre de 2020 se publicó en el DOF el “Acuerdo que modifica al diverso por el que la 
Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior”, 
mediante el cual se sujetan a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría las mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01 y 7225.30.07 
de la TIGIE, para efectos de monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al régimen aduanero de 
importación definitiva. 

3. Características 

12. Los rollos de acero laminados en caliente objeto de examen se fabrican con aceros al carbono y 
aceros aleados, que son los que normalmente utiliza la industria automotriz, de estructuras y de tubería, y 
constituyen la mayoría de la producción siderúrgica del mundo. La composición química de estos aceros, es 
principalmente mineral de hierro, carbono y otros elementos como manganeso, azufre y fósforo; en el caso de 
los aceros aleados, estos incluyen, además de los elementos señalados, ferroaleaciones como el boro, entre 
otras. 

13. Los rollos de acero laminados en caliente objeto de examen presentan un ancho igual o mayor a 600 
mm y diversos espesores, que van desde 0.76 mm hasta 19.2 mm. 

4. Proceso productivo 

14. La fabricación de productos de acero se efectúa mediante tres etapas: extracción y beneficio de 
materias primas (fundamentalmente carbón, mineral de fierro, chatarra, gas y energía eléctrica), obtención de 
acero líquido y laminación; en esta última etapa se le da forma al producto. 

15. Los procesos de extracción y beneficio de las materias primas y laminación son similares en el 
mundo, pues sólo difieren en el grado de automatización; sin embargo, existen diferentes tecnologías para 
obtener el acero líquido: i) alto horno (BF por las siglas en inglés de blast furnace) y aceración en horno básico 
al oxígeno (BOF por las siglas en inglés de basic oxigen furnace), y ii) horno eléctrico (EF por las siglas en 
inglés de electric furnace). No obstante, independientemente de la tecnología que se utilice, el resultado final 
es la obtención de un acero con características similares. 

16. El proceso de producción de los rollos de acero laminados en caliente se efectúa mediante las etapas 
de obtención del acero líquido en hornos BF-BOF o bien en EF, metalurgia secundaria, colada continua y 
laminación, las cuales se describen a continuación: 

a. Obtención del acero en BF-BOF: el coque, fundentes y mineral de hierro se cargan en el BF, en 
donde se funden para obtener el arrabio o hierro de primera fusión; este material se transporta en 
carros termos al horno BOF (olla llamada convertidor), donde se inyecta oxígeno para acelerar la 
reacción química que permite reducir el contenido de carbono en el arrabio líquido, hasta los niveles 
que requiere el acero que se programó producir. Obtención del acero en EF: la chatarra y/o fierro 
esponja (producido en un reactor) se funden para obtener el acero líquido. 

b. Metalurgia secundaria: el acero líquido que se obtiene por cualquiera de los procesos de fundición, 
se vacía en una olla (olla de vaciado) donde se desoxida con aluminio hasta quedar con un contenido 
mínimo de 0.020%; luego se agregan las ferroaleaciones como el ferromanganeso, ferrosilicio y/o 
ferroboro, entre otras, que se requieren para cumplir con las especificaciones técnicas y químicas 
que establecen las normas o las que el cliente solicita. 

c. Colada continua: el acero líquido, al carbono o aleado, se vacía en la máquina de colada continua y 
se obtienen planchones. 

d. Laminación: los planchones se reducen en molinos continuos o “Tándem”, que tienen un número 
variable de castillos y rodillos, hasta obtener una cinta laminada en caliente con los espesores que el 
cliente solicita. A la salida del molino continuo o “Tándem” la cinta se enfría para posteriormente 
enrollarse. 

5. Normas 

17. A nivel mundial los productos de acero se producen conforme a especificaciones de normas de la 
Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés de American Society for 
Testing Materials), la Sociedad de Ingenieros Automotrices (SAE, por las siglas en inglés de Society of 
Automotive Engineers), el Instituto Alemán de Normas y la Norma Europea, entre otras, que se utilizan en 
sistemas de calidad, comprobación y aceptación de productos y transacciones comerciales en el  mercado 
internacional. 
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18. Los rollos de acero laminados en caliente se fabrican fundamentalmente bajo especificaciones de las 
normas ASTM A36, ASTM A786, ASTM A572 GR50, ASTM A1011, SAE J403, en calidades 1008 y 1010, así 
como bajo la norma del Instituto Americano del Petróleo (API, por sus siglas en inglés de American Petroleum 
Institute) 5L X 42 PSL 1. No obstante, estos productos pueden fabricarse bajo especificaciones de  otras 
normas. 

6. Usos y funciones 

19. Los rollos de acero laminados en caliente son un insumo que utilizan diversas industrias 
manufactureras para fabricar bienes intermedios y de capital, por ejemplo: piezas automotrices, perfiles, 
estructuras, recipientes a presión y tubería, entre otros. Adicionalmente, la propia industria siderúrgica utiliza 
la lámina en caliente como insumo para producir lámina rolada en frío. 

F. Convocatoria y notificaciones 

20. Mediante la publicación de la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a los productores 
nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de este examen, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran 
pertinentes. 

21. La Secretaría notificó el inicio del presente procedimiento a las partes de que tuvo conocimiento y a 
los gobiernos de Alemania, China y Francia. 

G. Partes interesadas comparecientes 

22. Las partes interesadas acreditadas, que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 
son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Altos Hornos de México, S.A.B. de C.V. 
Av. Campos Elíseos No. 29, piso 4 
Col. Rincón del Bosque 
C.P. 11580, Ciudad de México 

Ternium México, S.A. de C.V. 
Av. Múnich No. 101 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 66450, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

2. Exportadoras 

Arcelormittal Bremen GmbH 
Arcelormittal Eisenhüttenstadt GmbH 
Guillermo González Camarena No. 1200, piso 4 
Col. Santa Fe 
C.P. 01210, Ciudad de México 

3. Gobiernos 

Delegación de la Unión Europea en México 
Paseo de la Reforma No. 1675 
Col. Lomas de Chapultepec V Sección 
C.P. 11000, Ciudad de México 

H. Primer periodo de ofrecimiento de pruebas 

23. A solicitud de AHMSA, Ternium, Arcelormittal Bremen GmbH (“AM Bremen”), y Arcelormittal 
Eisenhüttenstadt GmbH (“AM Eisen”), la Secretaría les otorgó una prórroga de veinte días hábiles para 
presentar su respuesta al formulario oficial, así como los argumentos y pruebas correspondientes al primer 
periodo de ofrecimiento de pruebas. El 12 de marzo de 2021, AHMSA, Ternium, AM Bremen y AM Eisen, 
presentaron su respuesta al formulario oficial, así como los argumentos y pruebas que a su derecho convino 
y, los cuales constan en el expediente administrativo de referencia, mismos que fueron considerados para la 
emisión de la presente Resolución. 

24. La Secretaría otorgó prórrogas adicionales de dieciocho días hábiles a solicitud de las empresas AM 
Bremen y AM Eisen para presentar la documentación que acreditara su legal existencia, así como la 
personalidad jurídica de su representante legal. El plazo venció el 12 de abril de 2021. 
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I. Réplicas 

25. El 25 de marzo de 2021, AHMSA, Ternium, AM Bremen y AM Eisen presentaron réplicas y contra 
argumentaciones a la información presentada por sus contrapartes en el presente procedimiento, las cuales 
constan en el expediente administrativo del caso, mismas que fueron consideradas para la emisión de la 
presente Resolución. 

J. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

26. A solicitud de AHMSA, Ternium, AM Bremen y AM Eisen, la Secretaría les otorgó una prórroga de 
diez días hábiles para presentar sus respuestas a los requerimientos de información formulados el 30 de abril 
de 2021 y una prórroga adicional de dos días hábiles a AM Bremen y AM Eisen para dar respuesta al 
requerimiento de información formulado el 28 de julio de 2021, los plazos vencieron el 31 de mayo de 2021 y 
13 de agosto de 2021, respectivamente. 

2. Partes 

a. Productoras nacionales 

i. AHMSA 

27. El 30 de abril de 2021 la Secretaría requirió a AHMSA para que, entre otras cosas, proporcionara 
capturas de pantalla y la metodología de las cifras presentadas para el precio de exportación; estimara el 
empleo y salarios para la producción destinada a ventas y autoconsumo para el periodo analizado; justificara 
la metodología para las proyecciones de las importaciones originarias de Alemania, China y Francia para un 
escenario sin cuotas compensatorias; completara la base de las importaciones mundiales, y presentara sus 
estados financieros de carácter interno para los periodos enero a septiembre de 2019 y enero a septiembre de 
2020. Presentó su respuesta el 31 de mayo de 2021. 

28. El 28 de julio de 2021 la Secretaría requirió a AHMSA para que, proporcionara la metodología y 
pruebas que utilizó para calcular los montos de seguro y flete para llevar las exportaciones de los países 
objeto de examen al puerto de entrada del mercado nacional, para el periodo analizado. Presentó su 
respuesta el 11 de agosto de 2021. 

ii. Ternium 

29. El 30 de abril de 2021 la Secretaría requirió a Ternium para que, entre otras cosas, explicara y 
presentara información respecto al ajuste por flete interno y al ajuste por concepto de maniobras de Alemania, 
China y Francia; proporcionara y explicara la información respecto al Análisis de China como economía de no 
mercado que presentó; presentara información para demostrar que la moneda de Brasil es convertible de 
manera generalizada en los mercados internacionales de divisas; proporcionara elementos para probar que 
los precios internos en Brasil correspondían al producto similar; presentara elementos para probar que los 
precios internos de Alemania y Francia corresponden al producto similar; explicara y presentara la 
metodología del ajuste por flete interno para Alemania y Francia; estimara el empleo y salarios para la 
producción destinada a ventas y para el autoconsumo durante el periodo analizado; explicara la metodología 
que utilizó para sus proyecciones; proporcionara sus estados financieros de carácter interno para los periodos 
enero a septiembre de 2019 y enero a septiembre de 2020 y su estado de costos, ventas y utilidades de la 
mercancía similar para el periodo analizado. Presentó su respuesta el 31 de mayo de 2021. 

30. El 28 de julio de 2021 la Secretaría requirió a Ternium para que, entre otras cosas, proporcionara el 
monto del ajuste por flete interno para Alemania, China y Francia utilizando el índice de precios al consumidor 
de cada país; explicara y justificara los ajustes realizados a los precios de rollos laminados en caliente de 
Alemania y Francia por extra-precios de dimensionales y grado; justificara por qué los precios de rollos en el 
mercado de Brasil se excluyen del ajuste por extra-precios, y señalara por qué no presentó ingresos por venta 
y gastos de operación en el mercado interno por autoconsumo. Presentó su respuesta el 10 de agosto de 
2021. 

b. Exportadoras 

i. AM Bremen y AM Eisen 

31. El 30 de abril de 2021 la Secretaría requirió a las exportadoras AM Bremen y AM Eisen para que, 
entre otras cosas, presentaran la metodología, capturas de pantalla de sus sistemas de facturación y de sus 
sistemas contables, para conformar sus códigos de producto; presentaran un listado con todos los códigos de 
producto vendidos en su mercado interno y los exportados al tercer país utilizado para el cálculo del precio de 
exportación; presentaran un diagrama de flujo para describir la facturación de los rollos laminados en caliente, 
así como proporcionaran ejemplos de diversas facturas; agregaran columnas en sus bases de exportaciones 
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de las características de sus códigos de producto; proporcionaran el precio de exportación reconstruido para 
sus operaciones con partes vinculadas; explicaran la forma de determinar los precios entre partes vinculadas; 
presentaran una sola base de datos de precio de exportación y de los ajustes; explicaran los ajustes de 
precios, descuentos, rebajas y otros elementos; señalaran si adquirieron materiales o componentes para la 
elaboración de la mercancía examinada a partes vinculadas; presentaran el valor reconstruido para los 
códigos de producto que no se vendieron en el mercado interno calculando los costos de producción con base 
en el volumen producido; explicaran sus sistemas contables y de costos; proporcionaran su estructura 
corporativa y organizacional, demostraran que sus registros contables estuvieran de conformidad con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados; proporcionaran la estructura general del costo total de 
producción de la mercancía objeto de examen conforme a sus sistemas contables, y proporcionaran sus 
estados financieros auditados del periodo examinado. Presentaron su respuesta el 31 de mayo de 2021. 

32. El 28 de julio de 2021 la Secretaría requirió a AM Bremen y AM Eisen para que, precisaran si las 
cifras de sus Anexos A.2 corresponden a las industrias de los países examinados; precisaran o corrigieran el 
periodo donde el c Consumo Nacional Aparente (CNA) de rollos de acero laminados en caliente registraría un 
crecimiento de 16%, y proporcionaran estimaciones del CNA de rollos de acero laminados en caliente en 
Alemania y Francia, para 2021 y 2022. Presentaron su respuesta el 13 de agosto de 2021. 

33. El 18 de agosto de 2021 la Secretaría requirió a AM Bremen y AM Eisen para que, justificaran el 
carácter confidencial o reclasificaran la información presentada en diversos anexos. Presentaron su respuesta 
el 23 de agosto de 2021. 

3. No partes 

34. El 29 de abril de 2021 la Secretaría requirió a diversos agentes aduanales para que presentaran 
pedimentos de importación, así como la documentación anexa. El plazo venció el 14 de mayo de 2021. 

35. El 29 de abril de 2021 la Secretaría requirió a la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del 
Acero (CANACERO), para que proporcionara información sobre los productores de rollos de acero laminados 
en caliente y el volumen de producción nacional del mismo producto para cada uno de los periodos anuales 
comprendidos en el periodo analizado. Presentó su respuesta el 14 de mayo de 2021. 

36. El 29 de abril de 2021 la Secretaría requirió a la empresa TA 2000, S.A. de C.V. (TA 2000), para que 
señalara si es productora nacional de rollos de acero laminados en caliente, así como la fecha en que 
comenzó a producirlos y su volumen de producción durante el periodo analizado. Presentó su respuesta el 14 
de mayo de 2021. 

37. El 27 de julio de 2021 la Secretaría requirió al Servicio de Administración Tributaria (SAT), para que 
proporcionara diversas muestras de pedimentos de importaciones que ingresaron por las fracciones 
arancelarias 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7225.30.02, 7225.30.03 y 7225.30.99 de la 
TIGIE, entre los meses de octubre 2015 a septiembre 2020. Presentó su respuesta el 5 de agosto de 2021. 

38. El 27 de julio de 2021 la Secretaría requirió a diversos importadores para que presentaran 
pedimentos de importación, así como la documentación anexa. El plazo venció el 10 de agosto de 2021. 

K. Otras comparecencias 

39. El 12 de febrero de 2021 la Delegación de la Unión Europea en México señaló su interés en participar 
en el presente procedimiento de examen de vigencia, sin embargo, no presentó información, argumentos o 
pruebas durante la tramitación del procedimiento. 

L. Segundo periodo de ofrecimiento de pruebas 

40. El 31 de mayo de 2021 la Secretaría notificó a AHMSA, Ternium, AM Bremen y AM Eisen la apertura 
del segundo periodo de ofrecimiento de pruebas, con el objeto de que presentaran los argumentos y las 
pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

41. El 8 de julio de 2021, AHMSA, Ternium, AM Bremen y AM Eisen presentaron argumentos y pruebas 
complementarias, los cuales constan en el expediente administrativo del caso, mismos que fueron 
considerados para la emisión de la presente Resolución. 

M. Hechos esenciales 

42. El 8 de septiembre de 2021 la Secretaría notificó a AHMSA, Ternium, AM Bremen y AM Eisen los 
hechos esenciales de este procedimiento, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 
conformidad con los artículos 6.9 y 11.4 del Acuerdo Antidumping. El 23 de septiembre de 2021 AHMSA, 
Ternium, AM Bremen y AM Eisen, presentaron argumentos sobre los hechos esenciales, los cuales se 
consideraron para emitir la presente Resolución. 
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N. Audiencia pública 

43. El 15 de septiembre de 2021 se celebró la audiencia pública de este procedimiento con la 
participación de AHMSA, Ternium, AM Bremen y AM Eisen, quienes tuvieron la oportunidad de exponer sus 
argumentos, según consta en el acta que se levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público 
de eficacia probatoria plena, de conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo (LFPCA). 

O. Alegatos 

44. El 23 de septiembre de 2021 AHMSA, Ternium, AM Bremen y AM Eisen presentaron sus alegatos, 
los cuales se consideraron para emitir la presente Resolución. 

P. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

45. Con fundamento en los artículos 89 F fracción III de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 19 fracción 
XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente 
Resolución a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 4 de marzo de 
2022. El proyecto fue opinado favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

46. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, apartado A, fracción II 
numeral 7, y 19 fracciones I y IV del RISE; 11.1, 11.3, 11.4, 12.2 y 12.3 del Acuerdo Antidumping, y 5 fracción 
VII, 67, 70 fracción II y 89 F de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

47. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el Código Fiscal de la Federación, la LFPCA aplicada supletoriamente, 
de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la LFPCA, así como el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

48. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

49. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría los valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Información no aceptada 

50. Mediante oficio número UPCI.416.21.2514 del 20 de septiembre de 2021, se notificó a AM Bremen y 
AM Eisen, que esta autoridad determinó no admitir la información y pruebas a que se refiere el punto 33 de la 
presente Resolución, en virtud de que no justificó el carácter confidencial de los anexos presentados y no 
reclasificó como información pública los mismos anexos. Al respecto, se le otorgó un plazo para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo 
Antidumping. Presentó sus argumentos el 28 de septiembre de 2021. 

F. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Legal existencia y personalidad jurídica 

51. Las partes interesadas comparecientes presentaron argumentos respecto a la legal existencia y las 
facultades de los representantes legales de sus contra partes. En los siguientes términos: 

a. AHMSA señaló que las empresas exportadoras AM Bremen y AM Eisen no acreditaron su legal 
existencia y tampoco demostraron que las personas señaladas como sus representantes legales 
estuvieran facultados jurídicamente para representarlas en el presente procedimiento; 

b. Ternium señaló que no existe certeza de que la representación legal de la exportadora AM Bremen 
cumpla los requisitos establecidos en sus propios estatutos, al no haber sido expedido por dos de 
sus representantes como los propios estatutos lo requieren, y 
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c. por su parte, las exportadoras AM Bremen y AM Eisen señalaron que no se debe considerar la 
información de la cual no se corra traslado, en virtud de que las Productoras Nacionales, en 
contravención de los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE, omitieron correr traslado de la 
documentación con la cual se acredita la legal existencia de las empresas, así como las facultades 
de las personas señaladas como sus representantes legales, lo que conlleva que se determine que 
las empresas AHMSA y Ternium no comparecieron al presente procedimiento de examen de 
vigencia y toda la información presentada sea desestimada. 

52. Al respecto, la Secretaría considera improcedentes los argumentos vertidos tanto por las Productoras 
Nacionales como por AM Bremen y AM Eisen, en razón de lo siguiente: 

a. lo señalado por las Productoras Nacionales es improcedente, debido a que las exportadoras AM 
Bremen y AM Eisen presentaron en tiempo y forma la documentación para acreditar la legal 
existencia de las empresas, así como las facultades de las personas señaladas como sus 
representantes legales, cabe mencionar que dicha documentación fue presentada posteriormente a 
la presentación del formulario oficial dentro del plazo a que se refiere el punto 24 de la presente 
Resolución, situación que se encuentra acreditada en el expediente administrativo; 

b. respecto al argumento de Ternium, la Secretaría revisó el contenido de los estatutos de la 
exportadora y el poder está debidamente otorgado y es válido para tener por acreditados y 
autorizados como representantes legales a las personas que señaló, ya que el poder otorgado en el 
extranjero y protocolizado en México, otorgado a los representantes legales de AM Bremen, señala 
que la representación de la empresa por dichos representantes puede ser de forma conjunta o 
separada, y 

c. contrario a lo señalado por AM Bremen y AM Eisen, las Productoras Nacionales, acreditaron su legal 
existencia y la personalidad de sus representantes legales al momento de presentar sus respectivas 
manifestaciones de interés en que la Secretaría iniciara un examen de vigencia de las cuotas 
compensatorias determinadas a las importaciones de rollos de acero laminados en caliente, lo cual 
está debidamente acreditado en el expediente administrativo y fue validado a través de la Resolución 
de Inicio del presente procedimiento de examen, misma que fue publicada en el DOF el 17 de 
diciembre de 2020 y la cual se les notificó a las posibles partes interesadas de que se tuvo 
conocimiento. 

2. Clasificación de la información 

53. AHMSA y Ternium señalaron que existe un exceso del privilegio de confidencialidad en la información 
presentada por parte de las exportadoras AM Bremen y AM Eisen, así como una falta de resúmenes públicos 
que permitan una comprensión razonable de la información confidencial presentada, puesto que se limitaron a 
presentar como versiones públicas, formatos u hojas simplemente en blanco, velando inclusive información 
que por su naturaleza es pública (como fechas, tipos de cambio, lugar de envío y expedición, conceptos de los 
ajustes, o cantidades agregadas de la industria, entre muchos otros), y sin justificaciones puntuales respecto a 
la confidencialidad de la información. 

54. Por su parte, las exportadoras AM Bremen y AM Eisen señalaron que también existe un exceso del 
privilegio de confidencialidad en la información presentada por parte de las Productoras Nacionales, así como 
una falta de resúmenes públicos que permitan una comprensión razonable de la información confidencial 
presentada, en razón de que la información relativa a la rama de producción nacional no puede ser 
considerada como confidencial, puesto que no se trata de indicadores específicos de AHMSA. 

55. Por su parte, la Secretaría verificó la información que presentaron las partes interesadas 
comparecientes y, en el caso que fue procedente, se requirió reclasificar diversa información clasificada como 
confidencial y que, de conformidad con los artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, y 148 y 149 del RLCE, no 
contenía tal carácter, así como, en su caso, justificar debidamente la clasificación de la información 
confidencial en términos de la normatividad aplicable, y proporcionar los resúmenes públicos que permitieran 
a las demás partes interesadas tener una comprensión razonable de la información confidencial presentada. 
Asimismo, no se aceptó la información a que se refiere el punto 50 de la presente Resolución, por no cumplir 
con lo establecido por la legislación aplicable en materia de clasificación de la información. Por tal razón, la 
información que se encuentra en el expediente administrativo cumple con las reglas de confidencialidad. 

G. Análisis sobre la continuación o repetición del dumping 

56. En el presente procedimiento no comparecieron las empresas productoras-exportadoras chinas o 
francesas, así como ningún importador del producto objeto de examen ni el gobierno de China, a pesar de que 
la Secretaría les otorgó amplia oportunidad para ello, por lo que realizó el examen sobre la repetición o 
continuación del dumping con base en la información y pruebas presentadas por AHMSA, Ternium, AM 
Bremen y AM Eisen, así como con la información de la que se allegó la Secretaría, en términos de lo 
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dispuesto por los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 54 segundo párrafo y 64 último párrafo de 
la LCE. Cabe precisar que compareció la Delegación de la Unión Europea en México, sin embargo, no 
presentó información, argumentos o pruebas durante la tramitación del procedimiento. 

1. Precio de exportación para Alemania, China y Francia 

a. Productoras Nacionales 

57. AHMSA y Ternium presentaron la base de datos de importaciones que les proporcionó la 
CANACERO, manifestaron que, de acuerdo con las estadísticas oficiales de las importaciones de rollos de 
acero laminados en caliente, durante el periodo de examen no se efectuaron importaciones de rollos de acero 
laminados en caliente originarias de China y Francia. Para el caso de Alemania se reportan 1,677 toneladas, 
es decir, 0.16% de las importaciones totales de la mercancía examinada durante el mismo periodo. Por lo 
anterior, propusieron que se considere como precio de exportación, el precio promedio ponderado de las 
exportaciones realizadas durante el periodo de examen, de Alemania, China y Francia al resto del mundo, las 
cuales señalaron, se efectuaron a través de las subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 7225.30, 
correspondientes a las fracciones arancelarias de la mercancía objeto de examen. 

58. Agregaron que en ausencia de una norma que expresamente sea aplicable para los exámenes de 
vigencia, la autoridad puede seguir el principio normativo previsto por el artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping 
y considerar aplicable el volumen de insignificancia de 3% de las importaciones del producto similar al que 
dicho artículo hace referencia. 

59. La Secretaría considera incorrecto el razonamiento de las Productoras Nacionales, ya que el margen 
de significancia señalado en el artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping, si bien refiere al volumen de 
importaciones, es aplicable a las investigaciones ordinarias y no a los exámenes de vigencia, a los cuales les 
aplica el artículo 6 del Acuerdo Antidumping, es por esto que, la Secretaría reitera que no existe en la 
legislación aplicable, un umbral de minimis o insignificancia para desestimar el volumen de las importaciones 
en un procedimiento de examen de vigencia. 

60. AHMSA presentó las exportaciones a todo el mundo realizadas a través de las subpartidas 7208.36, 
7208.37, 7208.38, 7208.39 y 7225.30 originarias de Alemania, China y Francia obtenidas de la United Nations 
Commodity Trade Statistics Database (UN comtrade) de la Organización de las Naciones Unidas a través de 
la página de Internet https://comtrade.un.org/data. La Secretaría corroboró que dicha fuente ofrece datos de 
comercio internacional. Sin embargo, al ingresar al mencionado sitio web, se advierte que está sufriendo 
fallas. 

61. Para cada uno de los países examinados, la Secretaría se allegó de información de las operaciones 
de exportación realizadas a todo el mundo a través de las subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 
7225.30, las cuales corresponden a la mercancía examinada. Dicha información la obtuvo del Trade Map de la 
página de Internet https://www.trademap.org. La Secretaría comparó el precio promedio ponderado en dólares 
por tonelada de dichas exportaciones con el precio promedio ponderado obtenido de la información de UN 
Comtrade presentada por AHMSA. Como resultado, observó que, en el caso de Alemania y Francia, la 
diferencia es mayor al 4%, y en el caso de China, la diferencia es mayor al 11%. Por lo anterior y de acuerdo a 
lo descrito en el punto 60 de la presente Resolución, la Secretaría determinó no tomar en cuenta la 
información presentada por AHMSA para acreditar el precio de exportación. 

62. Por su parte, Ternium presentó las exportaciones a todo el mundo realizadas a través de las 
subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 7225.30 originarias de Alemania, China y Francia, 
obtenidas del ISSB (por las siglas en inglés de “International Steel Statistics Bureau”) a través de la página de 
Internet https://steelstats.issb.co.uk/. Presentó capturas de pantalla del sitio de Internet, así como la 
explicación de la metodología utilizada para obtener la información. La Secretaría corroboró que dicha fuente 
ofrece datos de comercio internacional mensuales de importación y exportación de acero y materias primas, 
divididos por códigos arancelarios, de más de 80 países. 

63. Ternium, señaló que dividió el valor de las exportaciones de cada uno de los países examinados de 
la mercancía objeto de examen al resto del mundo, entre su respectivo volumen para el periodo de examen, a 
fin de obtener un precio de exportación promedio ponderado en dólares por tonelada. 

64. Como ya se señaló en el punto 61 de la presente Resolución, para cada uno de los países 
examinados, la Secretaría se allegó de información de operaciones de exportación realizadas a todo el mundo 
a través de las subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 7225.30, las cuales corresponden a la 
mercancía examinada. Dicha información la obtuvo del Trade Map de la página de Internet 
https://www.trademap.org. La Secretaría obtuvo el precio promedio ponderado en dólares por tonelada de 
dichas exportaciones y lo comparó con la información del ISSB señalada en el punto 62 de la presente 
Resolución. Como resultado de dicha comparación, observó que la diferencia entre los precios promedio 
obtenidos de cada uno de los países examinados es menor al 1%; por ello, la Secretaría determinó que la 
información presentada por Ternium puede ser tomada en cuenta para el cálculo del precio de exportación. 
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65. Con la finalidad de obtener mayor detalle sobre las operaciones de importación originarias de 
Alemania, China y Francia que se realizaron durante el periodo examinado, la Secretaría se allegó de las 
estadísticas de importación del Sistema de Información Comercial de México (SIC-M) que ingresaron por las 
fracciones arancelarias 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7225.30.02, 7225.30.03 y 
7225.30.99 de la TIGIE y lo comparó con la información presentada por Ternium, que le proporcionó la 
CANACERO señalada en el punto 57 de la presente Resolución. 

66. Adicionalmente, la Secretaría requirió a importadores, agentes aduanales y al SAT para que 
proporcionaran los pedimentos de importación y documentación anexa, e identificaran los productos que 
ingresaron por las fracciones arancelarias 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7225.30.02, 
7225.30.03 y 7225.30.99 de la TIGIE. Cabe señalar que la información requerida corresponde al 100 % del 
volumen total que ingresó a México durante el periodo examinado. 

67. Como resultado de la comparación señalada en el punto 65 de la presente Resolución, además de la 
revisión de pedimentos de importación, la Secretaría observó que, en el caso de Francia, no se realizaron 
importaciones originarias de dicho país de la mercancía objeto de examen durante el periodo examinado; en 
el caso de Alemania, el total de las operaciones de importación corresponde a mercancía distinta a la 
examinada y para China, el volumen importado de mercancía examinada durante el periodo examinado es de 
50.7 toneladas correspondientes a 4 operaciones de importación, al respecto, la Secretaría observó que existe 
una diferencia mayor al 100% entre los precios unitarios de estas 4 operaciones originarias de China y los 
precios obtenidos del ISSB señalados en el punto 62 de la presente Resolución correspondientes a este 
mismo país. 

68. La Secretaría consideró que, dada la inconsistencia señalada en el párrafo anterior, no puede 
corroborar que los precios de las 4 operaciones de importación originarias de China sean una base razonable 
para calcular un precio de exportación, en este sentido la Secretaría no consideró para el cálculo, las 4 
operaciones de importación a México originarias de China. 

69. De acuerdo con lo descrito en los puntos 62 al 68 de la presente Resolución y de conformidad con el 
artículo 2.3 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría consideró una base razonable para obtener el precio de 
exportación la información propuesta por Ternium, señalada en el punto 62 de la presente Resolución, toda 
vez que, la información a nivel subpartida permite contar con características cercanas a las contempladas a 
nivel de una fracción arancelaria. 

i. Determinación 

70. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación de rollos 
de acero laminados en caliente en dólares por kilogramo para Alemania, China y Francia, a partir de la 
información aportada por Ternium. 

ii. Ajustes al precio de exportación 

71. Ternium manifestó que de acuerdo con la publicación del ISSB, los precios de exportación se 
encuentran a nivel Libre a bordo (FOB por las siglas en inglés “Free on Board”), por lo que deben ajustarse 
por términos y condiciones de venta, en particular, por concepto de flete interno, despacho aduanero y 
embalaje. AHMSA se adhirió a dicha información. 

(1) Flete interno 

72. En el caso del transporte interno correspondiente a Alemania y Francia, para acreditar el ajuste por 
este concepto, Ternium presentó información correspondiente a la tarifa estándar en euros, vigente durante el 
periodo examinado, obtenida de la empresa BD Cargo a través de la página de Internet 
https://www.dbcargo.com, la tarifa corresponde a una carga de 74.499 toneladas por una distancia de 1,300 
kilómetros. La Secretaría ingresó a dicha página de Internet y corroboró que BD Cargo es una empresa de 
servicios de transporte, entre los cuales se encuentra la transportación de aceros vía ferroviaria. 

73. Para el cálculo del ajuste por este concepto, Ternium ubicó plantas de productores-exportadores de 
la mercancía examinada en cada país, así como los puertos más cercanos; en el caso de Francia seleccionó 
el puerto de Marsella; para Alemania seleccionó el puerto de Hamburgo. Ternium calculó para cada país, el 
promedio de la distancia que existe entre las empresas productoras y el puerto seleccionado. 

74. Para obtener el monto en euros por tonelada, dividió el monto de la tarifa estándar obtenida de la 
empresa BD Cargo, entre la distancia y el volumen contenidas en esta misma, el resultado lo multiplicó por el 
promedio obtenido de la distancia que existe entre las empresas productoras y los puertos más cercanos. 

75. Dado que la tarifa estándar de la empresa transportista corresponde a un solo mes del periodo 
examinado, Ternium ajustó por inflación el monto reportado, para lo cual utilizó la variación mensual del índice 
de precios al productor (IPP). Al respecto, la Secretaría requirió a Ternium presentar el monto del ajuste por 
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este concepto, utilizando dentro de su metodología el índice de precios al consumidor (IPC), toda vez que este 
muestra la variación de los precios que encuentran los consumidores al adquirir algún bien o servicio, dicho 
índice, lo obtuvo de la página de Internet https://fred.stlouisfed.org. Presentó el monto correspondiente a cada 
mes del periodo examinado y de acuerdo a este ajustó las operaciones de exportación en dólares  por 
tonelada. 

76. Para realizar la conversión de euros a dólares utilizó el promedio del tipo de cambio correspondiente 
a cada mes del periodo examinado publicado en la página de Internet https://finance.yahoo.com/. La 
Secretaría corroboró el tipo de cambio utilizado. 

77. Respecto al flete interno en China, con intención de acreditar el ajuste por este concepto, Ternium 
presentó en su respuesta al formulario oficial, información obtenida del informe Doing Business del Banco 
Mundial; sin embargo, la Secretaría observó que la información presentada correspondía al costo de 
transportar máquinas, material eléctrico y sus partes, por ello, la Secretaría requirió presentar el ajuste por 
flete interno, correspondiente a la transportación de la mercancía examinada. 

78. En respuesta, Ternium presentó información correspondiente al flete interno. Presentó información 
del Yunlian Think Tank, institución de investigación reconocida en la industria de la logística en China, 
establecida en 2012. La Secretaría corroboró que es una institución que realiza investigaciones en el campo 
de logística. 

79. La publicación contiene el costo logístico promedio en yuanes que pagan las empresas siderúrgicas 
en China por cada tonelada de acero, del cual el 58.9% corresponde al costo de transporte. Para calcular el 
monto correspondiente al ajuste por flete interno, Ternium aplicó el porcentaje señalado al costo logístico 
reportado en la publicación. 

80. Dado que la información contenida en la publicación corresponde a un solo mes del periodo 
examinado, Ternium ajustó por inflación el monto reportado, para lo cual utilizó la variación mensual del IPP. 
Al respecto, la Secretaría requirió a Ternium presentar el monto del ajuste por este concepto, utilizando dentro 
de su metodología el IPC, toda vez que este muestra la variación de los precios que se encuentran los 
consumidores al adquirir algún bien o servicio, dicho índice lo obtuvo de la Oficina Nacional de Estadísticas de 
China (NBS, por las siglas en inglés de National Bureau of Statistics of China) de la página de Internet 
data.stats.gov.cn. Presentó el monto correspondiente a cada mes del periodo examinado y de acuerdo a este, 
ajusto las operaciones de exportación en dólares por tonelada. 

81. Para realizar la conversión de yuanes a dólares utilizó el promedio del tipo de cambio 
correspondiente a cada mes del periodo examinado publicado en la página de Internet 
https://finance.yahoo.com/. La Secretaría corroboró el tipo de cambio utilizado. 

(2) Despacho aduanero 

82. Ternium presentó para Alemania y China, los montos en dólares inherentes al cumplimiento 
documental y el cumplimiento fronterizo para exportar, dichos montos fueron obtenidos a través del Banco 
Mundial en su estudio de competitividad Doing Business. En el caso de Francia, el mismo estudio de 
competitividad no contempla montos por este concepto. 

83. Dado que la información contenida en el estudio corresponde a un mes fuera del periodo examinado, 
Ternium ajustó por inflación el monto reportado, para lo cual utilizó la variación mensual del IPP, sin embargo, 
como sucedió en los ajustes anteriores, la Secretaría utilizó el IPC, toda vez que este, muestra la variación de 
los precios que se encuentran los consumidores al adquirir algún bien o servicio, dicho índice lo obtuvo en el 
caso de China, de la NBS a través de la página de Internet data.stats.gov.cn, en el caso de Alemania, del 
Federal Reserve Bankof St. Louis en la página de Internet https://fred.stlouisfed.org. Presentó el monto 
correspondiente a cada mes del periodo examinado y de acuerdo a este ajustó las operaciones de 
exportación en dólares por tonelada. 

84. La Secretaría analizó la información de la publicación Doing Business del Banco Mundial, la descargó 
de Internet y reprodujo los cálculos presentados, los cuales coinciden con los datos reportados por Ternium. 

(3) Embalaje 

85. Ternium propuso ajustar las operaciones de exportación de Alemania, China y Francia, por embalaje. 
Para el cálculo de este ajuste tomó en cuenta conceptos como “envuelto a mano, envuelto en máquina; 
protección o revestimiento de paredes laterales y protección de identificación”. Presentó una captura de 
pantalla que contiene los montos por los conceptos señalados, índice de precios al productor de Canadá, así 
como la página de Internet www.go2paper.com. 
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86. Del análisis de la información, la Secretaría determinó no tomar en cuenta el ajuste por embalaje, 
toda vez que la captura de pantalla señalada, no permite tener certeza de que los montos tomados en cuenta, 
es decir, “envuelto a mano, envuelto en máquina; protección o revestimiento de paredes laterales y protección 
de identificación” correspondan al tipo de embalaje utilizado para la mercancía examinada, tampoco permite 
ver que dichos montos correspondan al periodo examinado. Además, Ternium no presentó explicación de la 
aplicación del índice de precios al productor de Canadá, ni qué relación tiene la página de Internet señalada 
en el punto anterior con la metodología aplicada para la obtención del monto del ajuste. 

iii. Determinación 

87. La Secretaría determinó ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en 
particular por los conceptos de flete interno para Alemania, China y Francia y por concepto de despacho 
aduanero para Alemania y China, presentados por Ternium de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53, 54 y 58 del RLCE. 

b. AM Bremen y AM Eisen 

88. AM Bremen y AM Eisen señalaron que en su sistema de facturación el código de producto utilizado 
es siempre “rollo laminado en caliente sin decapar, chapar, ni revestir” por ello, con el objetivo de asegurar 
una adecuada comparación por tipo de producto entre las ventas de exportación y las ventas domésticas, las 
empresas conformaron códigos de producto, tomando en cuenta factores como: i) grado del acero; ii) grosor; 
iii) ancho; iv) forma, y v) calidad del producto. Al respecto, la Secretaría requirió información a ambas 
empresas de la metodología, así como capturas de pantalla de sus sistemas de facturación y de sus sistemas 
contables, que permitieran observar la correlación y trazabilidad realizadas por las empresas para poder 
conformar dichos códigos de producto a partir de su sistema contable. 

89. En respuesta, AM Bremen y AM Eisen presentaron la explicación de cada factor señalado en el punto 
anterior; una tabla que relaciona dichos factores con los números y letras utilizados en la conformación de los 
códigos de producto reportados; capturas de pantalla de su sistema contable donde se observan los factores 
y, ejemplo de dos facturas en las cuales se observan las características numeradas en el punto anterior. La 
Secretaría consideró razonable la metodología utilizada para la conformación de los códigos de producto ya 
que las características contempladas permiten realizar una comparación entre el precio de exportación y el 
valor normal. 

90. Ambas exportadoras, manifestaron ser productoras de la mercancía objeto de examen. AM Bremen 
manifestó haber realizado ventas de la mercancía examinada tanto en el mercado de exportación como en su 
mercado interno a partes relacionadas y no relacionadas durante el periodo examinado. En el caso de AM 
Eisen manifestó haber realizado ventas de la mercancía examinada en el mercado de exportación a partes 
relacionadas y no relacionadas durante el periodo examinado, agregó que no realizó ventas de la mercancía 
examinada en su mercado interno en el mismo periodo. Ambas empresas realizan sus ventas a través de 
compradoras/revendedoras de ArcelorMittal o indirectamente a través de distribuidores independientes o 
integrados. 

91. Respecto al sistema de distribución, presentaron un diagrama de flujo, así como la explicación del 
proceso de facturación, ambas presentaron documentación referente a la orden de compra del cliente; aviso 
de entrega; factura a la entidad relacionada del Grupo ArcelorMittal; factura de venta de la entidad relacionada 
al cliente; en su caso, documentación sobre corrección de precio; pantallas de su sistema contable y prueba 
de pago por parte del cliente. 

92. Con relación al precio de exportación, AM Bremen y AM Eisen manifestaron que no realizaron ventas 
de exportación a México de la mercancía examinada, por lo que, para acreditar dicho precio, presentaron las 
operaciones a su principal mercado de exportación. En el caso de AM Bremen presentó las ventas de 
exportación a Italia realizadas a través de 45 códigos de producto; mientras que AM Eisen presentó ventas de 
exportación a la República Checa realizadas a través de 12 códigos de producto. 

93. En respuesta al requerimiento señalado en el punto 31 de la presente Resolución, AM Bremen y AM 
Eisen presentaron diversas facturas de venta con su documentación anexa, incluyendo, orden de compra del 
cliente, aviso de entrega, en su caso, documentación sobre corrección de precio y comprobantes de pago, 
que amparan las transacciones realizadas durante el periodo examinado. La Secretaría comparó la base de 
datos con la información de las facturas de venta en cuanto a descripción del producto, valor, volumen, 
nombre del cliente, términos de venta, fecha, número de factura y pago, sin encontrar diferencias. 

94. Como se menciona en el punto 90 de la presente Resolución, AM Bremen y AM Eisen realizaron 
ventas de exportación a partes relacionadas; por ello, la Secretaría les requirió información referente al precio 
de exportación reconstruido con fundamento en los artículos 2.3 del Acuerdo Antidumping, 35 de la LCE  y 50 
del RLCE. 
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95. En respuesta, ambas exportadoras señalaron que no es posible para sus molinos el proveer 
información de ventas de sus socios. Manifestaron que independientemente del tipo de clientes, no hay 
diferencia entre el procedimiento de venta a entidades relacionadas y a entidades no relacionadas ya que las 
ventas son realizadas bajo condiciones de competencia y condiciones de mercado. Agregaron que las 
entidades relacionadas deben permanecer bajo condiciones competitivas y son libres de comprar a 
competidores domésticos, así como realizar compras de importación. 

96. Añadieron que los precios entre los molinos de ArcelorMittal y entidades relacionadas están, 
consecuentemente, determinados por el mercado, incluyendo descuentos, es decir, están basados en la 
misma política de precios que la de los clientes no relacionados, por lo que los precios se determinan, 
principalmente, por las especificaciones del producto; sus características físicas; las cantidades compradas; 
los niveles de calidad y servicio; así como algunos factores macro como precios de las materias primas y 
posición de los competidores. 

97. Agregaron que el Grupo ArcelorMittal se esfuerza por encontrar sinergias entre sus molinos y sus 
entidades relacionadas y que todas las decisiones comerciales se hacen bajo condiciones de 
competencia/condiciones de mercado para ambos lados de la transacción; por lo que cada entidad en lo 
individual es responsable de sus propias ganancias y pérdidas. 

98. Para acreditar lo anterior, AM Bremen y AM Eisen presentaron ejemplos de contratos vigentes al 
periodo examinado llevados a cabo entre ellas y compradores y distribuidores relacionados pertenecientes al 
grupo de ArcelorMittal. Dentro de los contratos, se encuentra el apartado “Precio de los Productos y Servicios 
de Obra por Encargo” en este, se estipula que los precios entre las partes relacionadas deben fijarse en plena 
competencia. 

99. Asimismo, con el fin de acreditar que las ventas entre partes relacionadas se asemejan a las ventas 
con clientes independientes y, por lo tanto, no existe diferencia en términos de precio y venta, AM Bremen 
presentó como soporte documental una factura de venta realizada a su cliente relacionado y una factura de 
venta a un cliente no relacionado. La Secretaría corroboró que dichas facturas fueran emitidas el mismo mes y 
año correspondiente al periodo examinado. En ellas, se describe el producto vendido cuyas características 
físicas son las mismas, es decir, grado de acero, ancho, espesor y forma, además, la Secretaría obtuvo la 
diferencia entre ambos precios unitarios, la cual fue menor al 1%. 

100. Por otra parte, la Secretaría comparó el volumen de las ventas de exportación a partes relacionadas 
respecto al volumen total exportado a su principal mercado de AM Bremen y de AM Eisen. Como resultado, la 
Secretaría observó que las ventas de exportación reportadas a partes relacionadas correspondientes a la 
primera empresa señalada, representan menos del 1%; las ventas de exportación a partes relacionadas, las 
correspondientes a la segunda empresa corresponden al 4%. 

101. Tomando en cuenta lo descrito en los puntos 98, 99 y 100 de la presente Resolución; es decir, la 
información contenida en los contratos, el bajo volumen vendido a partes relacionadas, así como la diferencia 
entre los precios unitarios, la Secretaría determinó no reconstruir el precio de exportación, toda vez que los 
contratos permiten presumir que la vinculación no es motivo para que los precios de venta no sean fiables, ya 
que no se observa que exista un arreglo compensatorio de precios; además, la Secretaría considera que la 
proporción del volumen de ventas a partes relacionadas, sumado a la diferencia poco significativa entre los 
precios unitarios no es un hecho que pudiera afectar la comparación equitativa entre los precios del mercado 
interno y los precios del mercado de exportación, en términos de lo que señala el artículo 2.4 del Acuerdo 
Antidumping. 

i. Reembolsos, bonificaciones, descuentos, rebajas (corrección de precios de factura) 

102. AM Bremen y AM Eisen manifestaron que en ocasiones se corrige o actualiza el precio de la factura 
de venta, dichas correcciones pueden darse por distintas razones tales como el registro incorrecto de una 
orden o negociaciones con el cliente todavía en curso, al momento de haber emitido la factura, descuentos o 
rebajas. Dichas correcciones se reportan con notas de crédito, corrigiendo a la baja el precio de la factura, o 
pueden ser notas de débito, corrigiendo al alza el precio de la factura. La Secretaría requirió a las 
exportadoras que presentaran el soporte documental que permitiera identificar el monto reportado en la base 
de datos. 

103. En respuesta, cada empresa presentó un ejemplo de una nota de crédito, así como la factura de 
venta en la que recae. La Secretaría comparó la base de datos con la información de las notas de crédito en 
cuanto al monto reportado y nombre del cliente, sin encontrar diferencias. La Secretaría consideró el precio 
efectivamente pagado neto de reembolsos y bonificaciones como lo dispone el artículo 51 del RLCE. 
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104. De conformidad con los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
promedio ponderado, en dólares por kilogramo, para AM Bremen para cada uno de los 45 códigos de 
producto exportados a Italia y en el caso de AM Eisen calculó el precio para cada uno de los 12 códigos de 
producto exportados a la República Checa. 

ii. Ajustes al precio de exportación 

105. AM Bremen y AM Eisen propusieron ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de 
venta, específicamente por los conceptos de flete externo y crédito. 

(1) Flete externo 

106. Las exportadoras reportaron para el periodo investigado el flete externo real pagado por las 
exportaciones a sus principales mercados de exportación señalados en el punto 92 de la presente Resolución. 
Señalaron que asignan el monto a cada venta. La Secretaría requirió a ambas empresas el soporte 
documental del ajuste junto con toda la documentación anexa que ampara la venta. 

107. En respuesta, las exportadoras presentaron ejemplos de facturas y documentación anexa, aviso de 
envío al cliente, así como notas de crédito expedidas por la empresa transportista en el que se ve reflejado el 
costo del transporte. La Secretaría corroboró que las notas de crédito y el aviso de envío, se relacionan con la 
factura mediante la orden de venta, así como con el número de identificación del transporte. La Secretaría 
aceptó la información presentada por las empresas y calculó el monto correspondiente por este ajuste en 
dólares por kilogramo. 

(2) Crédito 

108. Para el cálculo del ajuste por este concepto, AM Bremen y AM Eisen presentaron el porcentaje 
obtenido de la deuda financiera respecto a las instancias crediticias durante el periodo investigado. La 
Secretaría les requirió la metodología que siguieron tanto para obtener el monto reportado en la base de datos 
utilizada para el precio de exportación como para obtener el porcentaje que aplicaron. 

109. En respuesta, las exportadoras señalaron que, para calcular el porcentaje aplicado en la base de 
datos del precio de exportación, promediaron la deuda financiera adquirida durante los 12 meses del periodo 
de examen, posteriormente, sumaron el total de interés pagado por dicha deuda correspondiente al mismo 
periodo el cual fue dividido entre el promedio resultante de la deuda financiera. Presentaron capturas de 
pantalla del sistema contable que muestran los montos de la deuda financiera y el monto del interés pagado 
correspondiente al periodo de examen. La Secretaría aceptó la información presentada por las empresas y 
replicó la metodología propuesta sin encontrar diferencias. 

110.  La Secretaría calculó el monto del ajuste por crédito para cada una de las operaciones de 
exportación realizadas por AM Bremen y AM Eisen, a su principal mercado de exportación, aplicando la tasa 
de interés promedio de dicho periodo, al plazo transcurrido entre la fecha de venta de la factura y la fecha de 
pago y calculó el monto correspondiente por este ajuste en dólares por kilogramo. 

111. La Secretaría calculó un precio de exportación para todas las demás empresas exportadoras de 
Alemania de acuerdo con la mejor información disponible, es decir, la información que aportaron las empresas 
AM Bremen y AM Eisen, pues es información específica de transacciones de ventas reales, la cual se 
describe en los puntos 88 a 110 de la presente Resolución. En particular, el precio de exportación se obtuvo 
como el promedio ponderado de los precios de exportación que fueron calculados de cada empresa 
exportadora señalada. 

2. Valor normal 

a. Alemania 

i. Productoras nacionales 

(1) Precios internos 

112. Para acreditar el valor normal, Ternium presentó para el periodo examinado, los precios para el 
consumo en el mercado interno de este país, de lámina rolada en caliente registrados por el CRU. La 
Secretaría corroboró en el sitio web www.crugroup.com que la consultora ofrece inteligencia empresarial 
sobre las industrias de metales, minería y fertilizantes a nivel mundial a través de análisis de mercado, 
evaluaciones de precios, consultoría y eventos. 

113. Derivado de la revisión de información señalada en el párrafo anterior, la Secretaría requirió a 
Ternium presentar el soporte documental de las referencias de precios, acreditar que dichas referencias 
corresponden al consumo interno de este país, son representativos del país de origen y son una base 
razonable para el cálculo del valor normal. 
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114. En respuesta al requerimiento, Ternium presentó la base de datos de donde obtuvo las referencia de 
precios; señaló que los precios de venta en el mercado interno de este país contenidos en la publicación del 
CRU son una base razonable para el cálculo del valor normal, toda vez que las referencia corresponden a 
datos obtenidos de proveedores que representan colectivamente toda la cadena de suministro física e 
incluyen productores de acero, centros de servicio de acero, accionistas o comerciantes y usuarios finales. 
Dichos proveedores de información, deben tener acceso a los datos relacionados con las transacciones reales 
del mercado al contado ya sea una compra o una venta. 

115. La Secretaría corroboró que, dentro de la metodología de investigación utilizada por la empresa 
consultora CRU para recopilar la información de precios, se señala que los precios son obtenidos a través de 
productores de acero, centros de servicios, entre otros, como lo manifestó Ternium. Además, dentro de la 
metodología, también se observa que los precios corresponden al mercado interno de este país. 

116. Por otra parte, Ternium señaló que los precios de la lámina rolada en caliente reportados en la 
publicación especializada CRU, se refieren a precios de transacción “parity point” (punto de paridad). De 
acuerdo con una comunicación entre Ternium y la consultora CRU, el término señalado refiere a una 
ubicación geográfica donde se considera que se entrega el acero a los efectos de la fijación de precios. 
Básicamente, el punto de paridad se refiere al hecho de que la fábrica paga una proporción de los costos de 
envío a un punto de destino. Los precios se encuentran expresados en dólares por tonelada y corresponden al 
periodo examinado. Asimismo, dentro de la misma comunicación electrónica, se aprecian las características 
de las referencias de precios en cuanto a espesor y ancho, los cuales se encuentran dentro de los rangos de 
la mercancía examinada. 

(2) Determinación 

117. La Secretaría revisó y aceptó la información proporcionada por Ternium para efecto de calcular el 
precio al que se vende el producto objeto de examen para el consumo en el mercado interno de Alemania, 
con fundamento en el artículo 40 del RLCE. 

(3) Ajustes al valor normal 

(i) Diferencias físicas 

118. Ternium propuso realizar un ajuste por diferencias físicas para contar con un valor normal 
comparable con el precio de exportación de la lámina rolada en caliente. Manifestó que los precios del CRU 
corresponden a productos de calidad comercial, por lo que sus dimensiones y composición química son 
estándar y, por tanto, no implican un cargo adicional en su precio, por ello, propuso ajustar las referencias por 
su dimensión (ancho/espesor) y grado. 

119. Derivado de la revisión de la información, la Secretaría requirió a Ternium justificar por qué es 
aplicable el ajuste a los precios obtenidos del CRU de Alemania por grado, espesor y ancho, toda vez que 
manifestó que los precios señalados, correspondían a productos con características químicas y físicas 
estándar, además, por qué debe de aplicarse dicho ajuste cuando se observa que las dimensiones de dichos 
precios se encuentran dentro de las características de la mercancía examinada. 

120. En respuesta al requerimiento, Ternium reiteró que los ajustes propuestos son aplicables, toda vez 
que las referencias de precios obtenidas del CRU, corresponden a productos con características químicas y 
físicas estándar, lo que significa que la química es de la calidad más básica de un laminado en caliente, es 
decir, calidad comercial, y estos contemplan un determinado rango de dimensionales (espesor y ancho). La 
Secretaría observó que la metodología utilizada por el CRU para recopilar la información de precios, la cual 
fue presentada por Ternium, contiene las características como son: calidad comercial, precio base, y los 
extras de ancho y calibre se encuentran excluidos. 

121. Agregó que por las características de la cobertura del producto objeto de examen, se considera 
pertinente realizar los ajustes propuestos, ya que dichas características no corresponden a un producto básico 
o comercial, sino a un producto cuya cobertura es más amplia o especializada, es decir, las características de 
la mercancía examinada consideran todos los espesores, anchos mayores o iguales a 600 mm, y químicas 
aleadas y no aleadas. 

122. Para calcular el monto del ajuste, Ternium presentó una lista de precios de una empresa productora 
de rollos de acero laminados en caliente estadounidense que contiene los cargos adicionales aplicables al 
precio base para que considere determinados anchos, espesor o grados. Calculó el costo promedio de todos 
los espesores y anchos mayores a 914.4 milímetros, de igual manera, calculó el promedio de los tipos de 
grados que contemplan aceros al carbón y aceros aleados. Finalmente, el costo promedio obtenido, es decir, 
el costo extra promedio por concepto de dimensiones (espesor y ancho), y el costo extra promedio por grado 
de acero, se sumó a las referencias de precios obtenidos del CRU señaladas en el punto 112 de la presente 
Resolución. 
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123. Respecto a la lista señalada en el punto anterior, la Secretaría requirió a Ternium aclarar por qué es 
válida esta información para el cálculo de dicho ajuste. Ternium manifestó que su uso es válido porque 
pertenece a una de las empresas que produce lámina rolada en caliente. La Secretaría corroboró que la 
empresa de la cual obtuvieron la lista de precios, produce la mercancía examinada, además corroboró que 
esta tiene presencia en cada país examinado y que de igual manera producen la mercancía examinada en 
cada uno de ellos. La Secretaría considero la propuesta de este ajuste una opción razonable ya que la lista 
proviene de una empresa que forma parte de un mismo grupo acerero y este tiene presencia en cada país 
examinado con empresas que fabrican la mercancía examinada. 

124. Dado que la información reportada en la lista de precios no corresponde al periodo examinado, 
Ternium ajustó por inflación el monto reportado, para lo cual utilizó la variación mensual del índice de precios 
productor de metales en los Estados Unidos. La Secretaría replicó y aceptó la metodología propuesta por 
Ternium y calculó el monto del ajuste en dólares por tonelada. 

(ii) Flete interno 

125. Ternium propuso ajustar por términos y condiciones de venta las referencias de precios obtenidas del 
CRU señaladas en el punto 112 de la presente Resolución, en particular por concepto de flete interno. Como 
se mencionó en el apartado anterior, Ternium manifestó que los precios de la consultora correspondientes al 
mercado interno de este país, corresponden a productos que se entregan en un lugar distinto a la fábrica, es 
decir, punto de paridad, señaló que este es un lugar cercano a la fábrica del productor. Agregó que de 
acuerdo con la información obtenida del CRU, el punto de paridad se refiere al hecho de que la fábrica paga 
una proporción de los costos de envío a un punto de destino designado. 

126. De la revisión de la información presentada como soporte documental para este ajuste, la Secretaría 
observó que el monto reportado por Ternium corresponde a transportar mercancía de una empresa acerera 
en Italia, desde la fábrica al punto de paridad. Por lo anterior, la Secretaría requirió a Ternium justificar por qué 
era aplicable el monto correspondiente de Italia, a este país. 

127. En respuesta al requerimiento, Ternium indicó que de acuerdo con la comunicación electrónica que 
realizó con la consultora CRU, el costo de transporte para Italia es aplicable como un costo de transporte 
aproximado para este país. Presentó la comunicación electrónica sostenida con la consultora; además, la 
Secretaría observó que la comunicación contiene ejemplos de punto de paridad en distintos países de Europa, 
entre ellos Italia y este país, lo que permite presumir que el monto reportado es una aproximación razonable 
para ser tomada en cuenta para este ajuste. 

128. Dado que el monto reportado por la consultora especializada no corresponde al periodo examinado, 
Ternium ajustó por inflación el monto reportado, para lo cual utilizó la variación mensual del índice de precios 
al productor correspondiente a Francia, sin embargo, la Secretaría con la información presentada por Ternium 
en respuesta a requerimiento y que obra en el expediente administrativo, ajustó el monto reportado utilizando 
la variación mensual del índice de precios al consumidor de este país obtenidos en la página de Internet 
https://fredhelp.stlouisfed.org. 

129. Para realizar la conversión de euros a dólares utilizó el promedio del tipo de cambio correspondiente 
a cada mes del periodo examinado publicado en la página de Internet https://finance.yahoo.com/. La 
Secretaría corroboró el tipo de cambio utilizado. La Secretaría calculó el monto correspondiente a cada mes 
del periodo examinado en dólares por kilogramo y, de acuerdo con este, ajustó las referencias de precios para 
este país. 

(4) Determinación 

130. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53, 54, 56 y 58 del 
RLCE, la Secretaría aceptó ajustar el valor normal en Alemania por concepto de flete interno y diferencias 
físicas a partir de la información y metodología propuestas por Ternium. 

ii. AM Bremen y AM Eisen 

131. La exportadora AM Bremen proporcionó las ventas realizadas en el mercado interno de 26 códigos 
idénticos comparables a los exportados a su principal mercado de exportación (Italia), a partes relacionadas y 
no relacionadas. En los casos en los que no hubo ventas en el mercado interno de los códigos de producto 
idénticos a los exportados, o cuando no hubo una cantidad suficiente de ventas para ser utilizadas para el 
cálculo del valor normal, optó por la opción del valor reconstruido. 

132. Por su parte, AM Eisen manifestó que no realizó ventas en su mercado interno de ninguno de los 
códigos de producto vendido a su principal mercado (República Checa), por ello, optó por la opción del  valor 
reconstruido. 
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133. Ambas empresas manifestaron que los términos y condiciones de la venta se señalan en las facturas 
finales para los clientes. Derivado de un requerimiento de información realizado por la Secretaría, AM Bremen 
presentó diversas facturas de venta en su mercado interno, todas ellas, con su documentación anexa, 
incluyendo; aviso de entrega; en su caso, documentación sobre corrección de precio; número de orden, y 
comprobantes de pago, que amparan las transacciones realizadas durante el periodo examinado. La 
Secretaría comparó la base de datos con la información de las facturas de venta en cuanto a descripción del 
producto, valor, volumen, nombre del cliente, términos de venta, fecha, número de factura y pago, sin 
encontrar diferencias. 

(1) Corrección de precios 

134. AM Bremen manifestó que en ocasiones se corrige o actualiza el precio de la factura de venta, dichas 
correcciones pueden darse por distintas razones tales como el registro incorrecto de una orden o 
negociaciones con el cliente todavía en curso, al momento de haber emitido la factura, descuentos o rebajas; 
dichas correcciones se reportan con notas de crédito, corrigiendo a la baja el precio de la factura, o pueden 
ser notas de débito, corrigiendo al alza el precio de la factura. La Secretaría requirió que las exportadoras 
productoras presentaran el soporte documental que permitiera identificar el monto reportado en la  base de 
datos. 

135. En respuesta, la exportadora presentó un ejemplo de una nota de crédito, así como la factura de 
venta en la que recae. La Secretaría comparó la base de datos con la información de las notas de crédito en 
cuanto al monto reportado, nombre del cliente, sin encontrar diferencias. La Secretaría consideró el precio 
efectivamente pagado neto de reembolsos y bonificaciones como lo dispone el artículo 51 del RLCE. 

(2) Ajustes al valor normal 

(i) Flete interno 

136. AM Bremen reportó para el periodo examinado el flete interno real pagado por las ventas en su 
mercado interno. Señaló que asigna el monto a cada venta. La Secretaría requirió el soporte documental del 
ajuste junto con toda la documentación anexa que ampara la venta. 

137. En respuesta al requerimiento, AM Bremen presentó ejemplos de facturas y documentación anexa, 
así como notas de crédito expedidas por la empresa transportista. La Secretaría corroboró que las notas de 
crédito, se relacionan con la factura mediante la orden de venta, así como con el número de identificación del 
transporte. La Secretaría aceptó la información presentada por las empresas y calculó el monto 
correspondiente por este ajuste en dólares por kilogramo. 

(ii) Crédito 

138. Para el cálculo del ajuste por crédito, AM Bremen presentó el porcentaje obtenido de la deuda 
financiera respecto a las instancias crediticias del periodo investigado. La Secretaría requirió la metodología 
tanto para obtener el monto reportado en la base de datos utilizada para el precio de exportación, como, para 
obtener el porcentaje que aplicaron. 

139. En respuesta al requerimiento, la exportadora señaló que, para calcular el porcentaje aplicado en la 
base de datos del precio de exportación, promedió la deuda financiera adquirida durante los 12 meses del 
periodo de examen, posteriormente, sumó el total de interés pagado por dicha deuda correspondiente al 
mismo periodo el cual fue dividido entre el promedio resultante de la deuda financiera. Presentó capturas de 
pantalla del sistema contable que muestran los montos de la deuda financiera y el monto del interés pagado 
correspondiente al periodo de examen. La Secretaría aceptó la información presentada por la empresa y 
replicó la metodología propuesta sin encontrar diferencias. 

(3) Determinación 

140. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó los precios de venta internos en Alemania por concepto de flete interno y crédito con la 
información que proporcionó la exportadora AM Bremen. 

(4) Costos de producción y operaciones comerciales normales 

141. Respecto los costos de producción, ambas exportadoras manifestaron haber calculado sus costos 
con base en el volumen de venta. Es importante señalar que las empresas no presentaron explicación de la 
metodología que siguieron para determinar los costos de producción y gastos generales reportados. 

142. De igual manera, como se señaló en los puntos 131 y 132 de la presente Resolución, en los casos en 
que no hubo ventas en el mercado interno de los códigos de producto idénticos a los exportados al principal 
mercado de cada empresa exportadora, o cuando no hubo una cantidad suficiente de ventas para ser 
utilizadas para el cálculo del valor normal, las empresas propusieron el valor reconstruido como opción de 
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valor normal, para lo cual utilizaron el costo de producción calculado con base en el volumen de ventas. Cabe 
señalar que en el caso de AM Bremen, para determinar que las ventas realizadas en el mercado interno no 
eran suficientes por no estar dadas en el curso de operaciones comerciales normales, también utilizó el costo 
de producción señalado. 

143. Derivado de lo señalado en los puntos anteriores y con la finalidad de determinar en el caso de AM 
Bremen si los precios de los códigos de producto idénticos vendidos en el mercado interno están dados en el 
curso de operaciones comerciales normales, y en el caso de AM Eisen, el cálculo de valor reconstruido, la 
Secretaría requirió a las empresas proporcionar los costos de producción y los gastos generales, calculados 
con base en el volumen de producción y no con el volumen de venta, además, presentar el valor reconstruido 
calculado de la misma manera. 

144. En respuesta al requerimiento, AM Bremen y AM Eisen manifestaron que no es posible reportar 
volúmenes de producción dado que su sistema de producción no cuenta con dicho nivel de detalle, agregaron 
que en su sistema contable hay sólo 1 código de producto para rollo laminado en caliente sin decapar y este 
incluye otros productos que no están dentro de la cobertura de este examen. Por esta razón, no se tiene la 
posibilidad de proporcionar los costos basados en volumen producido; por lo tanto, la forma en que se calculó 
el valor reconstruido, es decir, con base en el volumen de ventas, es un cálculo lógico que cumple con las 
disposiciones del Acuerdo Antidumping. Presentaron capturas de pantalla de su sistema contable que muestra 
el volumen producido de rollos laminados en caliente sin decapar, sin diferenciar el volumen de la mercancía 
examinada. 

145. La Secretaría considera que, por regla general, la forma apropiada de estimar los costos de 
producción es utilizar como base de prorrateo el volumen producido, ya que la ponderación con base en el 
volumen vendido podría implicar el supeditar el comportamiento de los costos al de las ventas, de forma que 
los costos bajarán en la medida que las ventas suban y los costos aumentarán de manera proporcional a la 
disminución de las ventas. 

146. Además, podría implicar resultados totalmente contrarios a la normatividad aplicable. En efecto, lo 
que sucedería es que los costos de producción calculados conforme al volumen vendido tomarían en cuenta a 
productos que se produjeron en periodos anteriores al examinado y a productos producidos en el periodo 
objeto de examen (aunque no necesariamente a todos los productos producidos en el periodo examinado). 
Eso implicaría que se estarían considerando datos de costos de producción que están fuera del periodo de 
examen, por lo que se estarían violando los principios más básicos del sistema antidumping, siendo que el 
periodo de examen es el marco temporal que las autoridades deben respetar en todo momento. 

147. Por el contrario, calcular los costos de producción conforme al volumen de producción refleja de 
manera específica y completa los costos en los que la empresa incurrió, durante el periodo examinado, para 
producir el producto considerado y, por ello, esta sería la metodología apropiada para calcular los costos de 
producción a los que se refieren los artículos 2.2 y 2.2.1 del Acuerdo Antidumping. 

148. De igual manera, si se calculan los costos de producción con base en el volumen de producción, 
entonces sólo se consideran específicamente los costos de producción de todos los productos producidos en 
el periodo examinado, los cuales se comparan con los precios de venta de ese mismo periodo. Eso hace que 
la comparación sea totalmente adecuada, además de que impide que se viole el principio consistente en 
tomar los datos sólo del periodo de examen, por ser este el marco temporal que debe respetarse en todo 
momento. 

149. En razón de lo anterior, la información de costos totales de producción de las exportadoras AM 
Bremen y AM Eisen no está sustentada en pruebas positivas que pudieran aportar medios de convicción a la 
Secretaría, para considerar que una metodología que no utilice el volumen producido podría ser adecuada 
para efecto de calcular los costos de producción en el presente examen. 

150. Aunado a lo expuesto, las empresas tampoco presentaron la metodología y soporte documental y 
contable para sustentar las cifras reportadas para cada uno de los conceptos que integran el costo de 
producción, gastos generales y utilidad. 

(5) Determinación 

151. Al no contar con la información requerida, en el caso de AM Bremen, la Secretaría no pudo 
corroborar que las ventas en el mercado interno de los códigos de producto idénticos a los exportados a su 
principal mercado, durante el periodo examinado, estén dadas en el curso de operaciones comerciales 
normales. De igual manera, no contó con un valor reconstruido para AM Bremen y AM Eisen comparable en 
los casos en que no se realizaron ventas de los códigos idénticos a los exportados. 



Martes 19 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

152. De acuerdo con lo descrito en los puntos 141 al 150 de la presente Resolución, la Secretaría 
determina que AM Bremen y AM Eisen no cooperaron en la medida de sus posibilidades con esta Autoridad al 
no proporcionar la información solicitada o presentarla de manera incompleta y, por lo tanto, no puede validar 
su información de valor normal. Al ser estas empresas la fuente primaria de información, tienen la obligación 
de presentarla. La Secretaría considera que las productoras han entorpecido la investigación al no presentar 
la información necesaria y suficiente para su cálculo y por lo tanto, limitó su capacidad de análisis. 

153. Por lo anterior, la Secretaría calculó un valor normal para las exportadoras AM Bremen y AM Eisen y 
todas las demás exportadoras de Alemania, a partir de los hechos de que tuvo conocimiento, es decir con 
base en la información presentada por Ternium, la cual se describe en los puntos 112 al 129 de la presente 
Resolución. 

b. China 

i. China como economía de no mercado 

154. Ternium señaló que en China y en la industria de rollos de acero laminados en caliente prevalecen 
condiciones que no son de mercado, para sustentar lo anterior, presentó el Estudio “Análisis China como 
Economía de No Mercado” (el “Estudio”), elaborado por el despacho White & Case. Por su parte, AHMSA 
declaró que se adhiere a la información, pruebas y argumentos presentados por Ternium. 

155. En el Estudio se indica que, en el caso de China, la Secretaría ha subrayado que, aun cuando 
algunas cláusulas del Protocolo de Adhesión de China a la Organización Mundial del Comercio (“Protocolo de 
Adhesión”) ya no son aplicables, no ha desaparecido la posibilidad de que China sea considerada como 
economía de no mercado, y que esta determinación depende de los argumentos y pruebas que presenten las 
partes interesadas en el procedimiento. 

156. En este sentido, mediante el Estudio, Ternium presentó los siguientes argumentos y pruebas para 
sustentar que en China y en la industria de rollos de acero laminados en caliente prevalecen condiciones que 
no son de mercado, de conformidad con el Protocolo de Adhesión y los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, 
que a continuación se describen. 

(1) Que la moneda del país extranjero bajo investigación sea convertible de manera generalizada 
en los mercados internacionales de divisas 

157. Señaló que la intervención de la autoridad china en el mercado cambiario sigue siendo considerable. 
Proporcionó las siguientes gráficas que demuestran la evolución histórica del tipo de cambio efectivo (real) y 
nominal de enero de 2015 a marzo de 2020, de acuerdo con información que obtuvo del Banco de la Reserva 
Federal de San Luis, de los Estados Unidos de América (los “Estados Unidos”) y del Pacific Exchange Rate 
Service de la Universidad de Columbia British. 

 

 

158. Explicó que, en la gráfica de la izquierda se observa que existe una brecha entre la evolución del tipo 
de cambio real versus el nominal de 2015 a 2020. En la gráfica de la derecha para el mismo periodo, se 
observa que el indicador del valor real fue a la baja, el indicador nominal, pese a ciertas oscilaciones de corto 
plazo, tuvo una tendencia general al alza, por lo que se amplió la brecha que separa a uno de otro índice. En 
particular, en las gráficas se ilustra que en el largo plazo las autoridades chinas establecen una tasa cambiaria 
que tiende a ser rígida en comparación con las fluctuaciones derivadas de la evolución real del poder de 
compra de las monedas. Asimismo, en el corto plazo, las autoridades han apreciado su moneda local, pero en 
forma tal, que el tipo de cambio nominal sigue estando separado en forma considerable del tipo de cambio 
real. Por lo que el manejo del mercado cambiario no refleja consistencia con las señales del mercado. Para 
sustentar lo anterior, Ternium presentó la hoja de trabajo donde graficó la información que obtuvo del Banco 
de la Reserva Federal de San Luis, de los Estados Unidos y del Pacific Exchange Rate Service de la 
Universidad de Columbia British, información que fue corroborada por la Secretaría. 
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159. Argumentó que el papel del gobierno chino no se reduce a determinar el tipo de cambio, sino que 
abarca un control severo. De acuerdo con el “Annual Report on Exchange Arrangements and Exchange 
Restrictions 2019”, del Fondo Monetario Internacional (FMI), dicho organismo identifica doce restricciones 
cambiarias en la cuenta de capital y que China mantiene trabas en once de las doce categorías, por lo que 
ubica el régimen cambiario de China dentro de la categoría de “other managed”, es decir, un régimen 
cambiario de administración diversa que sigue ubicando a China dentro del grupo de países con rigidez 
cambiaria amortiguada. En ese mismo reporte del FMI, se indica que la política cambiaria de China se 
caracteriza por un mayor endurecimiento, al imponer mayores reservas monetarias a las instituciones 
cambiarias. 

160. Indicó que la convertibilidad de la moneda china se encuentra sujeta a un riguroso mecanismo de 
control dual, toda vez que, aunque nominalmente existe una sola moneda, esta se maneja en dos mercados 
separados: onshore; mercado del renminbi (RMB) (CNY) que circula en China continental y, offshore; 
mercado del RMB (CNH) que circula en el mercado externo. Estos dos mercados difieren según las 
regulaciones o participantes del mercado, y cada mercado tiene su propio tipo de cambio, de acuerdo con lo 
que se señala en el documento "El sistema dual de tasas de cambio de China (CNY vs CNH)" publicado por la 
empresa de servicios financieros Mizuho Bank, Ltd., en junio de 2018. 

161. En el Estudio también se señala que desde 2016 el FMI incorporó al yuan como parte de la canasta 
de divisas internacionales que conforman el instrumento financiero llamado Derechos Especiales de Giro. 
Explicó que esto no significa que la moneda china sea libremente convertible en los mercados internacionales 
de divisas. Agregó que el FMI ha apuntado que las reformas monetarias de China han sido insuficientes. De 
acuerdo con ese organismo es necesario aplicar reformas estructurales continuas; en particular, destaca que 
el mecanismo de paridad central para la banda de flotación diaria debe ser transparente y mecánico, con el 
tipo de cambio influenciado por la intervención del mercado cambiario externo y por la comunicación pública 
cuando sea necesario, más que por medidas administrativas. Para sustentar lo anterior Ternium presentó el 
documento "IMF Country Report No. 18/240" de julio de 2018. 

162. A nivel industria, Ternium indicó que la determinación centralizada del tipo de cambio y la restricción 
en la convertibilidad de la moneda afecta a la industria objeto de examen. Señaló que los productores chinos 
orientan importantes embarques de mercancía que se cotizan usualmente en dólares por tonelada en los 
mercados internacionales. Así, si la moneda local está subvaluada, esto dará como resultado una ventaja 
competitiva, siendo que los precios serán artificialmente bajos en el mercado de exportación. A la inversa, una 
moneda sobrevaluada, también otorgaría ventajas competitivas a esta industria, sobre todo a las empresas 
integradas, al adquirir insumos básicos importados (hierro, chatarra o insumos para la producción como el 
petróleo o el gas natural), pues estos se comprarían a precios artificialmente bajos. Se trata de una política 
cambiaria que otorga ventajas discrecionales en un sentido u otro, a la industria que nos ocupa. 

163. En respuesta a requerimiento, Ternium presentó una estimación de las exportaciones de rollos de 
acero laminados en caliente de China, a partir de información de la Asociación Mundial del Acero y del Trade 
Map. Explicó que si bien en términos relativos el porcentaje que China destina a la exportación parecería bajo 
durante el periodo de examen, dicho volumen resulta significativo cuando se compara con la producción de 
rollos de acero laminados en caliente de México, lo que representaría inundar el mercado mexicano hasta 1.6 
veces. Ternium proporcionó la hoja de trabajo sobre las exportaciones de rollos de acero laminados en 
caliente en China que elaboró con información de la Asociación Mundial del Acero y del Trade Map. También 
aportó la publicación “Steel Exports Report: China” del Global Steel Trade Monitor, de mayo de 2020, del 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos. 

(2) Que los salarios de ese país extranjero se establezcan mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones 

164. El Estudio señala que de acuerdo con los datos más recientes de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), China sigue sin ratificar los convenios internacionales relacionados con la libertad sindical, tales 
como, los instrumentos fundamentales relacionados con la abolición de mano de obra forzada, libertad 
sindical, derecho de sindicación, negociación colectiva, inspección laboral y otros. Como anexo al Estudio, 
Ternium proporcionó la siguiente página de Internet 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/en/f?p=NORMLEXPUB:11210:0::NO::P11210_COUNTRY_ID:103404, donde 
se corrobora el listado de convenios y protocolos actualizados no ratificados por China, emitida por la OIT, 
información que fue corroborada por la Secretaría. 

165. El Estudio da cuenta de que la relación entre sindicatos, gobierno y partido único, sigue siendo la 
misma, esto es, la organización sindical en teoría es permitida, pero debe integrarse a un organismo sindical 
único, controlado a su vez por el Partido Comunista de China (PCCh). Para sustentar lo anterior, Ternium 
presentó el reporte "Ley Sindical y Negociación Colectiva en China" elaborado por China Bussines Review, 
publicado en la página de Internet www.chinabusinessreview.com/trade-union-law-and-collective-bargaining-
in-china/, información que fue corroborada por la Secretaría. 
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166. Como anexo al Estudio, se presenta el artículo “El sistema chino de Hukou a sus 60 años: 
continuidad y reforma”, elaborado por Kam Wing Chan, catedrático de la Universidad de Washington, 
publicado el 2 de febrero de 2018. El documento expone que el sistema Hukou más allá del control de la 
migración, fue el mecanismo para organizar la mano de obra para la rápida industrialización de China desde la 
década de 1950. En marzo de 2014, siguiendo los lineamientos centrales del PCCh, el gobierno publicó el 
“Plan Nacional de Urbanización de Nuevo Tipo, 2014-2020”, el cual propone aliviar las restricciones de Hukou 
en pequeños pueblos y ciudades, sin embargo, al mismo tiempo establece controles más estrictos sobre la 
migración a las grandes ciudades. 

167. Ternium presentó las siguientes gráficas que ilustran el hecho de que el sector de trabajadores 
migrantes ha quedado rezagado y su brecha respecto de los trabajadores urbanos se ha ampliado, por lo que 
se considera como un ancla respecto del costo promedio de la mano de obra en China. 

 

168. Ternium explicó que la gráfica de la izquierda muestra el desarrollo de los salarios hasta 2014, lo que 
indica una brecha persistente como tendencia histórica entre los grupos de trabajadores, de acuerdo con el 
documento "Un Modelo Simple del Sistema Chino Hukou y Algunas Reformas en Curso", publicado por el 
Instituto de Investigaciones de Economía y Administración de Negocios de la Universidad de Kobe, Japón en 
2017. Mientras que la gráfica de la derecha, elaborada con base en datos de la NBS, de 2015 a 2020, 
corrobora que esta tendencia continua en años recientes y particularmente en el sector manufacturero. Dicha 
gráfica ilustra cómo los salarios de los trabajadores migrantes internos (el sector mayormente afectado por el 
sistema de control poblacional Hukou) tienen una persistente brecha a la baja con respecto a los salarios 
promedio del sector en el que se inserta el producto objeto de examen. Para sustentar lo anterior, proporcionó 
las hojas de trabajo donde graficó la información que obtuvo de la NBS, información que fue corroborada por 
la Secretaría. 

169. A nivel industria, Ternium proporcionó el siguiente cuadro en el que se estima el número de 
trabajadores categorizados bajo el sistema de control poblacional Hukou en la industria de rollos de acero 
laminados en caliente. 
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170. Explicó que, en 2019 en el mercado laboral en general 37% de los trabajadores se ubican en el 
sistema Hukou como migrantes internos, sin embargo, estos no se concentran en cada sector de manera 
uniforme, pues en el sector industrial la ratio es de 50%. Con base en ello, el número de empleados estimado 
que labora en la industria de rollos de acero laminados en caliente, se ubica alrededor de 1,328,363 
empleados, de los cuales aproximadamente 645 mil serían migrantes bajo el esquema del sistema Hukou, lo 
que representa que el 49% del empleo en la industria de rollos de acero laminados en caliente mantiene 
salarios subvaluados. Agregó que, a pesar de su carácter estimativo, los datos son indicativos de que los 
trabajadores chinos continúan bajo el sistema de control poblacional Hukou, que en la práctica, limita 
centralizadamente la movilidad en el mercado laboral, tomando en cuenta que la carencia del Hukou puede 
convertir a un trabajador en un inmigrante ilegal en su propio país. Para sustentar lo anterior, Ternium 
presentó la hoja de trabajo donde elaboró dicho cuadro con información que obtuvo de la página de Internet 
del Banco Mundial y de la página de Internet statista.com, así como de documentos de la NBS y de la 
Asociación Mundial del Acero, información que fue revisada por la Secretaría. 

171. Con base en lo anterior, concluyó que la determinación centralizada del costo de la mano de obra 
afecta a la industria del producto objeto de examen. Explicó que la mano de obra es parte integrante de las 
operaciones del sector acerero, en estas condiciones, si los salarios no se determinan conforme a condiciones 
de mercado, esto dará como resultado, en conjunción con el resto de factores que se examinan, una ventaja 
competitiva artificial, pues los costos de la mercancía serán necesariamente menores. 

172. Ternium también explicó que, dado que el Hukou es un documento de residencia que expiden las 
autoridades locales y que es de uso obligatorio para todo ciudadano chino, considera que el Hukou que deben 
tener los trabajadores en la industria de rollos de acero laminados en caliente es un Hukou urbano. Para lo 
anterior, consideró como ejemplo a las empresas Baosteel y Shougang, quienes señaló como fabricantes del 
producto objeto de examen, y de quienes proporcionó los requisitos y procedimientos para la aplicación de 
Hukou en las ciudades donde se ubican dichas empresas. 

(3) Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e 
inversión, se adopten en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas 
del Estado 

173. El Estudio expone que en China el Estado sigue controlando en forma centralizada y planificada las 
variables macroeconómicas que determinan precios y costos, particularmente en el sector siderúrgico. De 
acuerdo con el Informe del Examen de las Políticas Comerciales de China número WT/TPR/S/375/Rev.1, 
publicado por la Organización Mundial del Comercio (OMC), el 14 de septiembre de 2018 (“Examen de las 
Políticas Comerciales de China”), en China la participación del Estado en la economía sigue siendo 
considerable. En dicho Informe también se indica que la Comisión de Supervisión y Administración de Activos 
Estatales (SASAC), como representante del gobierno, sigue a cargo de la aportación de capital y de nombrar 
a los altos directivos en las empresas de propiedad estatal (SOEs por sus siglas en inglés de “State-owned 
enterprises”), bajo su administración. Además, la SASAC supervisa cinco de las diez mayores empresas 
públicas, y que el Estado sigue siendo accionista mayoritario en 99 de las 100 mayores empresas chinas 
cotizadas en la Bolsa. 

174. De acuerdo con el Examen de las Políticas Comerciales de China, a pesar de que el gobierno reporta 
un control directo solamente sobre un limitado número de productos y servicios, en realidad el artículo 18 de la 
Ley de Precios de China permite la fijación de precios por el gobierno a productos que tienen una importancia 
significativa para la economía nacional y para los medios de subsistencia de la población, así como a servicios 
y productos que el gobierno determine que son claves para su economía. 

175. A nivel sector e industria, el Estudio indica que, de acuerdo con el documento de trabajo más reciente 
de la Comisión Europea sobre China, "On significant distortions in the economy of the People's Republic of 
China for the purposes of trade defence investigations", de diciembre de 2017, se confirma que en el sector 
acerero las empresas estatales desempeñan un papel central. La Comisión Europea estima que alrededor de 
la mitad de las empresas del sector son de propiedad estatal directa (51% privadas y 49% estatales al medir 
la producción, y 56% privadas y 44% estatales al medir la capacidad). 

176. La Comisión Europea considera que las empresas propiedad del Estado desempeñan un papel de 
liderazgo en el sector acerero, de tal manera que las empresas privadas no pueden operar bajo condiciones 
de mercado. Para ilustrar lo anterior, la Comisión Europea toma como ejemplo la investigación antidumping de 
aceros planos recubiertos de China en donde las autoridades encontraron que el coque junto con el mineral 
de hierro estaban sujetos a un impuesto a la exportación de 40%, así como a la imposición de restricciones 
cuantitativas; de acuerdo con la Comisión Europea estos mecanismos han llevado a una situación en la que el 
precio de la materia prima continua siendo el resultado de la intervención del Estado, lo que considera que 
continuará afectando a los productores de acero, entre ellos, los que fabrican rollos de acero laminados en 
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caliente. Asimismo, apunta que la predominancia de SOEs en ese mercado es tan considerable, que los 
productores privados no tienen otra alternativa que alinear sus precios con el de las SOEs; ello ocurre debido 
a la severa competencia que las empresas privadas enfrentan, de tal manera que se han allanado 
completamente y han declarado expresamente que se plantean seguir conscientemente la política fijada por el 
Estado, concerniente al desarrollo de la industria del acero. 

177. El mencionado documento también señala que hay una presencia significativa de empresas estatales 
en la industria minera, proveedora de materia prima para la producción de acero; por ejemplo, grandes 
empresas de producción de acero como Anshan Iron & Steel Corporation, Panzhihua Iron & Steel Corporation 
y Benxi Steel, son empresas del sector acerero y también poseen minas de hierro. 

178. En el Estudio se agrega que el abasto de los insumos básicos para el sector acerero se hace a través 
de empresas estatales que manejan precios determinados por las autoridades. Además del petróleo y el gas, 
la electricidad es otro de los insumos básicos del sector siderúrgico y que también se encuentra controlado 
por el Estado. Las autoridades han instrumentado reformas para liberalizar los precios de la electricidad 
(especialmente los industriales), pero las tarifas de transmisión y distribución se fijan de acuerdo con el 
principio de costos más beneficios razonables a diferentes voltajes, siendo el gobierno quien calcula ese costo 
y determina la razonabilidad de esos beneficios. Lo anterior, de acuerdo con el Examen de las Políticas 
Comerciales de China. 

179. Ternium presentó el listado de las 50 principales empresas productoras de acero a nivel mundial que 
publicó la Asociación Mundial del Acero en 2019. Con base en ello, identificó 27 empresas acereras chinas, 
de las cuales, quince empresas son productores de rollos de acero laminados en caliente. Diez de estas 
empresas son estatales (dos están bajo el control directo del gobierno central y ocho son de propiedad 
provincial); tres empresas son mixtas y dos empresas son de propiedad privada, siendo que una de ellas tiene 
un fuerte vínculo con el gobierno chino. En respuesta a requerimiento, Ternium aclaró que, conforme a la 
información aportada por la Asociación Mundial del Acero, China constituye prácticamente la mitad de la 
oferta global de acero. Para sustentar que las quince empresas chinas fabrican rollos de acero laminados en 
caliente, así como el estatus de propietario (gobierno o propiedad privada), proporcionó diversas páginas de 
Internet, entre las cuales destacan las páginas de las empresas chinas, de sus catálogos de productos, de la 
SASAC, entre otras, información que fue corroborada por la Secretaría. 

180. A partir de lo anterior, identificó que los principales productores de rollos de acero laminados en 
caliente son propiedad del gobierno chino. Destacó que las empresas de los grupos Bawou Steel Group 
(anteriormente Baosteel), Ansteel Group y Valin Steel Group, constituyen tres de los conglomerados de 
principales productores de rollos de acero laminados en caliente en China. 

181. Explicó que el corporativo Bawou Steel Group es el principal productor de acero en China y a nivel 
mundial es el segundo más importante. De acuerdo con información de la Asociación Mundial del Acero, en 
2019 su producción de acero fue de 95.47 millones de toneladas anuales, lo que representa cerca de la cuarta 
parte de la producción total de acero de las empresas que fabrican rollos de acero laminados en caliente. 

182. Respecto a las empresas del corporativo Ansteel Group, señaló que pertenecen al gobierno central 
con participación del gobierno local de la provincia de Hebei; su producción de acero en 2019 fue de 39.2 
millones de toneladas anuales y este grupo ha sido identificado como exportador en casos antidumping de 
laminados de acero. Por lo que respecta a las empresas acereras del corporativo Valin Steel Group, de 
acuerdo con la Asociación Mundial del Acero, su producción de acero en 2019, fue de 24.31 millones de 
toneladas anuales. La empresa Xiangtan Iron & Steel Co. Ltd., que es parte del grupo Valin, abiertamente 
reconoce que sigue las directrices del PCCh y del gobierno para su operación. 

183. Adicionalmente, en el Estudio se indica que el Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
(USDOC, por las siglas en inglés de “United States Departament of Commerce”), identificó a empresas de 
estos y otros grupos que reciben apoyos sustanciales para el suministro de materia prima, insumos, apoyo 
financiero y otros beneficios por parte del gobierno de su país. El USDOC encontró que reciben palanquillas 
de acero redondas, hierro, carbón, coque, electricidad y uso del suelo a precios subsidiados; apoyos mediante 
la transferencia de fondos para proyectos tecnológicos de la industria, subsidios regionales, beneficios fiscales 
con programas de depreciación acelerada, exenciones en la importación de equipo y en impuestos regionales 
reducidos, así como créditos fiscales en adquisición de equipo doméstico. El USDOC identificó que algunas 
de las subvenciones entran en la categoría de prohibidas por la OMC y, en su conjunto, han originado la 
aplicación de medidas compensatorias que siguen vigentes a la fecha. 

184. Cabe señalar que, como respuesta a requerimiento, Ternium explicó que las subvenciones 
recurribles identificadas por el USDOC confirman que existen subvenciones que afectan a toda la línea de 
producción de aceros laminados. Las subvenciones identificadas por el USDOC en casos de aceros incluyen 
lámina rolada en frio, tubería sin costura y tubería de pozos petroleros, que para su producción se fabrican 
previamente rollos de acero laminados en caliente. Los productores usan como insumo intermedio los 
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laminados en caliente y en algunos casos se trata de industrias integradas, de esta manera, los subsidios a la 
energía eléctrica, materia prima, financieros, entre otros, benefician por su naturaleza a todas las líneas de 
producción, incluyendo las líneas intermedias que pueden dar origen a un producto que se comercializa en 
ese estado. En estos casos, la identificación de los subsidios permite ver que estos no discriminan por la 
naturaleza del producto final, de tal suerte que una subvención en la proveeduría de los energéticos, materia 
prima o recursos financieros, beneficia a la operación conjunta de la empresa siderúrgica con independencia 
de la línea de producción que se trate. 

185. En el mismo tenor, en el Estudio se señala que la Comisión Europea y Canadá, han realizado 
investigaciones sobre subvenciones dirigidas a diversas empresas chinas del sector acerero, en las que se 
han impuesto medidas compensatorias. Agregó que los subsidios identificados afectan directamente a los 
insumos, materia prima y precios finales del sector bajo examen, además, la cuantía de los subsidios ha sido 
valorada como significativa por las autoridades internacionales. 

186. Respecto a los precios de electricidad y gas natural, se señala que, en 2019, al comparar los precios 
de electricidad de los principales productores mundiales de acero con los precios de China se observa que 
este último reporta precios bajos. Referente al gas natural, en 2019 y 2020, los productores locales de gas 
natural recibieron un subsidio. Al comparar este subsidio con los precios del gas natural en el mercado 
internacional, se observa que las autoridades chinas otorgaron un subsidio promedio de 23% en este 
energético. Para sustentar lo anterior, Ternium proporcionó la hoja de trabajo con los precios de electricidad y 
gas que obtuvo de las páginas de Internet www.globalpetrolprices.com/electricity_prices/, 
www.argusmedia.com/en/news/2128246-china-boosts-shale-gas-development y 
http://www.worldbank.org/commodities, información que fue corroborada por la Secretaría. 

187. En el Estudio se incluye la siguiente gráfica que obtuvo del artículo “Analysis: Outlook for China hot-
rolled coil prices uncertain after Lunar New Year”, elaborado por Paul Bartholomew y publicado en la página 
de Internet de la consultora especializada S&P Global Platts (“Platts”), en febrero de 2021, que permite 
apreciar que los precios de los rollos de acero laminados en caliente en el mercado interno chino, se 
encuentran significativamente por debajo de los precios internacionales. 

 

 

188. Al respecto, Ternium explicó que ello ocurre en forma paralela a la existencia de subsidios y demás 
formas de transferencias de fondos públicos, tanto al sector siderúrgico chino, como en la industria de rollos 
de acero laminados en caliente. 

(4) Que se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras 

189. A nivel macroeconómico, el Examen de las Políticas Comerciales de China, confirma que sigue 
operando el Catálogo de Sectores para la Orientación de la Inversión Extranjera (Catálogo de Inversiones), el 
cual constituye el principal instrumento de orientación de la inversión extranjera directa (IED) en ese país. El 
Catálogo de Inversiones se revisó en 2017. En él, los proyectos de IED se clasifican en la categoría de 
sectores en los que se alienta la inversión o en una lista negativa en la que se enumeran los sectores en los 
que se restringe o prohíbe la IED. 

190. En el Examen de las Políticas Comerciales de China, los proyectos que se encuentran fuera de la 
lista negativa requieren la presentación de solicitudes para su registro o no se permite la inversión. Por su 
parte, los proyectos en la categoría recomendada son elegibles para un tratamiento preferencial, por ejemplo, 
gozan de exenciones de derechos de aduana para la importación de equipos. 
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191. La OMC observó que China siguió fomentando la inversión extranjera directa en las regiones central 
y occidental, donde los proyectos pueden beneficiarse de políticas favorables. Los proyectos con inversión 
extranjera están sujetos a aprobación o a inscripción en un registro. 

192. De acuerdo con el Índice de Restricción Regulatoria de la inversión extranjera directa de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), el cual cuantifica cuatro tipos de 
medidas de un país en sectores diferentes: i) restricciones al capital extranjero; ii) requisitos de selección y 
aprobación previa; iii) reglas para personal clave, y iv) otras restricciones relacionadas con el funcionamiento 
de las empresas extranjeras. De acuerdo con este índice, en 2019, el puntaje obtenido para China representa 
una amplia gama de sectores prácticamente cerrados, siendo que China es uno de los países peor calificados 
en materia de inversión extranjera. Como anexo al Estudio, se presenta el Índice de Restricción Regulatoria 
de la inversión extranjera directa de la OCDE, información que fue corroborada por la Secretaría. 

193. En respuesta a requerimiento, Ternium manifestó que en marzo de 2019 se promulgó y publicó la 
nueva Ley de inversión extranjera de China, la cual entró en vigor el 1 de enero de 2020. Dicha Ley prevé la 
publicación de Listas Negativas, donde la inversión extranjera no está permitida o se encuentra sujeta a 
restricciones en proyectos o sectores incluidos en las mismas. Las listas son revisadas anualmente. En este 
sentido, de acuerdo con el Decreto Conjunto No 32/2020 de la Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma y 
del Ministerio de Comercio de China se promulgaron las Medidas Especiales de Gestión para el Acceso a la 
Inversión Extranjera (Lista Negativa-Edición 2020), con efecto a partir del 23 de julio de 2020, las cuales han 
sido aprobadas por el Comité Central del PCCh y el Consejo de Estado. Ternium proporcionó el Decreto 
Conjunto No 32/2020. 

194. Explicó que las prohibiciones de inversión extranjera se refieren a ciertas actividades en diversos 
sectores, varios de los cuales atañen directamente al sector de rollos de acero laminados en caliente, por 
involucrar a sus empresas proveedoras, prestadoras de servicios, a la industria acerera misma o a sus 
consumidores directos; las actividades sujetas a este mecanismo son: i) la agricultura; ii) minería; iii) industria 
manufacturera; iv) producción y suministro de electricidad, calefacción, gas y agua; v) comercio mayorista y 
minorista; vi) servicios de transporte, almacenamiento y postal; vii) servicios de transmisión de información, 
software y tecnología de la información; viii) servicios empresariales; ix) servicios de investigación científica y 
técnicos; x) educación; xi) salud y trabajo social; y xii) cultura, deportes y entretenimientos. 

195. Indicó que la lista negativa en el marco de la Ley de inversión extranjera se aplica en dos sub-
categorías: i) una lista negativa, aplicable a inversiones en todo el país (excepto las zonas económicas 
especiales), y ii) una lista negativa específica para las zonas económicas especiales o Zonas Piloto de Libre 
Comercio. Para sustentar lo anterior, Ternium presentó las listas negativas que rigieron durante el periodo de 
examen, para cada sub-categoría. 

196. Agregó que, en forma adicional al listado anterior, la inversión extranjera en China se ve afectada por 
la existencia de una lista negativa de acceso al mercado, la cual compila las reglas de entrada al mercado 
para todos los actores (nacionales o extranjeros), y es publicada anualmente por el gobierno chino. Dicha lista 
incluye dos categorías: mercados prohibidos y restringidos. De acuerdo con el Decreto Conjunto No. 
1880/2020 de la Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma y del Ministerio de Comercio de China, del 10 de 
diciembre de 2020, se emitió la Lista negativa de acceso al mercado (Edición 2020), aprobada por el Comité 
Central del PCCh y el Consejo de Estado. Ternium proporcionó el Decreto Conjunto No 1880/2020 y las listas 
negativas de acceso al mercado que rigieron durante el periodo de examen. 

197. Asimismo, conforme al artículo “China publica la lista negativa de 2020 para MarketAccess”, 
publicado por China Briefing en la página de Internet www.china-briefing.com/news/china-2020-negative-list-
market-access, el 23 de diciembre de 2020, presentado como anexo al Estudio, se señala que en 
comparación con la lista negativa de acceso al mercado de 2019, en el nuevo listado se ha reducido a 123 
artículos de 131, quedando cinco artículos prohibidos y 118 artículos restringidos. Ternium agregó que de 
acuerdo con las listas negativas de acceso al mercado de 2019 y 2020, siguen quedando prohibidas a la 
inversión actividades como: Industria minera, manufactura, suministro de electricidad, gas y agua, y comercio 
mayorista y minorista, así como prohibiciones a la instalación de nueva capacidad de producción de acero, 
entre otros. 

198. A nivel sector e industria, de acuerdo con el Índice de Restricción Regulatoria de la inversión 
extranjera directa de la OCDE, indica que China también es uno de los países más restrictivos en materia de 
inversión siderúrgica, además de que cuenta con sectores que le proveen servicios e insumos 
significativamente cerrados, esto es, en sectores como minería y la manufactura en general. 

199. Argumentó que la política de manejo de la inversión extranjera también afecta al sector acerero vía 
su impacto en las empresas que le proveen de materia prima, insumos y servicios. De acuerdo con el Examen 
de las Políticas Comerciales de China, se alienta la inversión extranjera en proyectos de prospección y 
explotación petrolera, la cual está limitada a empresas conjuntas/cooperativas con inversión de capital chino y 
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extranjero u otras formas de cooperación, incluidos los Contratos de Participación en la Producción, un 
instrumento jurídico que permite a China retener los derechos de prospección, y donde las partes extranjeras 
pueden gestionar la prospección, explotación y producción como asociados. En este esquema, solamente las 
empresas estatales China National Petroleum Corporation, China Petrochemical Corporation y China National 
Offshore Oil Corporation están autorizadas para cooperar con inversionistas extranjeros en la explotación de 
petróleo en tierra y en alta mar. 

200. En el Examen de las Políticas Comerciales de China, también se señala que la distribución del gas 
natural está controlada en su mayor parte por las empresas estatales China National Petroleum Corporation y 
la Corporación Petroquímica China, mientras que las empresas privadas desempeñan un papel más 
importante sólo en sectores minoristas de gas. El régimen de inversión extranjera en el sector eléctrico está 
regulado por el Catálogo de Inversiones de 2017, que estipula que la construcción y explotación de redes 
eléctricas, lo que incluye transmisión y distribución de electricidad, se encuentra dentro de la categoría 
restringida y debe ser controlada por el gobierno chino. Los inversionistas extranjeros pueden participar en la 
construcción y explotación de redes eléctricas a través de sociedades con empresas chinas, pero las redes 
deben ser controladas por el gobierno. 

201. En el mismo documento, se indica que el sector minero está incluido en la categoría prohibida en el 
Catálogo de Inversiones y se mantuvo sin cambios entre 2015 y 2017; esto incluye la prospección y 
explotación de tungsteno, molibdeno, estaño, estibio, fluorita, tierras raras y minerales radioactivos. Se han 
realizado algunos cambios para las categorías en las que se alienta o restringe la inversión en el ámbito de la 
minería, pero la prospección y explotación de tipos de carbón especiales o raros y de grafito, así como la 
fundición y separación de tierras raras y la fundición de tungsteno caen dentro de la categoría restringida. 

(5) Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro 
contable que se utilizan para todos los efectos, y que son auditados conforme a principios de 
contabilidad generalmente aceptados 

202. De acuerdo con el Examen de las Políticas Comerciales de China, la práctica de los servicios de 
contabilidad en China está permitida sólo en la forma de sociedades o compañías de responsabilidad limitada, 
establecidas y administradas por contadores públicos certificados con licencia de las autoridades chinas. Los 
extranjeros pueden tomar el examen de contabilidad nacional de China y las firmas contables extranjeras 
pueden afiliarse a firmas chinas y celebrar acuerdos contractuales. 

203. En el Estudio se señala que no existe disponibilidad de información contable de las empresas del 
sector, o bien esta es escasa o no es confiable. Un número muy limitado de empresas cotizan en bolsa, sin 
embargo, difunden sus Estados Financieros con rezago y los mismos no están auditados por firmas 
reconocidas. Ejemplo de ello es el Reporte Financiero Anual 2019 de la empresa Hunan Valin Iron and Steel 
Group (empresa del corporativo Valin Group que, entre otros productos, fabrica rollos de acero laminados en 
caliente), donde se indica que el informe financiero de la empresa es un informe de auditoría estándar no 
calificado y que sigue las regulaciones relevantes del Ministerio de Finanzas. Agregó que, aun cuando se trata 
de una empresa de la industria que cotiza en la bolsa local, los contadores certificados por la autoridad que 
hicieron el reporte, no aplican las normas estándar de contabilidad y, más bien, se aplican las que formula 
centralmente la autoridad financiera de ese país. 

(6) Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación 
no sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, 
comercio de trueque y pagos de compensación de deudas, u otros factores que se consideren 
pertinentes 

204. A nivel macroeconómico, en el Estudio se señala que el control financiero en China continúa sin 
cambios importantes. En el Examen de las Políticas Comerciales de China se indica que las principales 
decisiones de política monetaria sobre préstamos y tasas de depósito siguen siendo responsabilidad del 
Consejo del Estado, y son establecidas directamente por el Banco Central de China. 

205. Indicó que el sector bancario se caracteriza por la existencia de categorías predominantes de 
propiedad estatal. De acuerdo con el documento de trabajo más reciente de la Comisión Europea, "On 
significant distortions in the economy of the People's Republic of China for the purposes of trade defence 
investigations", de diciembre de 2017, el control gubernamental en el sector bancario se observa en grandes 
bancos comerciales, bancos comerciales de acciones y en la banca de política estatal. La banca 
gubernamental, bajo alguna de estas modalidades, representa casi el 70% del total de los activos bancarios 
en China. El resto corresponde principalmente, a bancos comerciales rurales o urbanos más pequeños, en su 
mayoría propiedad de gobiernos locales o provinciales. Los bancos con inversión extranjera siguen siendo 
insignificantes en China. 
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206. En el documento de trabajo de la Comisión Europea se explica que el marco legal chino establece 
que los bancos son mecanismos para instrumentar la política económica de China, pues el artículo 1 de la Ley 
Bancaria estipula que los bancos deben promover el desarrollo de la economía de mercado socialista y el 
artículo 34 establece que los bancos comerciales deben realizar sus negocios de conformidad con las 
necesidades de desarrollo económico y social nacional, y bajo la guía de las políticas industriales del Estado. 

207. La Comisión Europea concluye que, en el aspecto financiero se observa una situación distorsionada 
que no es comparable de facto con lo que sucede con otras economías basadas en el mercado. El sistema 
financiero chino actual se caracteriza por una fuerte presencia de bancos estatales, y una influencia 
generalizada del Estado que impone al sistema financiero una gran cantidad de objetivos políticos, en 
particular para la implementación de su sofisticado sistema de planificación económica. 

208. En el mismo tenor, en el Examen de las Políticas Comerciales de China, se confirma que el régimen 
financiero de este país continúa sin cambios desde que este organismo inició sus reportes acerca de China en 
2010. También se indica que se siguen concediendo preferencias fiscales a las empresas de alta tecnología 
establecidas desde el 1° de enero de 2008 en una zona económica especial o en la Nueva Área de Pudong 
en Shanghái. 

209. A nivel sector e industria, el Estudio señala que las empresas del sector siderúrgico chino, en 
general, están obligadas a obedecer las directrices del Estado reguladas por planes quinquenales, gozan de 
transferencias de recursos, ya sea mediante la cesión directa de fondos o mediante el suministro de insumos 
a precios subsidiados, se incentiva el uso de zonas geográficas mediante subsidios, se aplican incentivos o 
impuestos a la exportación y los precios no reflejan señales internacionales de mercado. 

210. Para sustentar lo anterior, Ternium indicó que de acuerdo con datos del USDOC, los productores de 
acero reciben soporte financiero del Estado y préstamos preferenciales a pesar de su poca o nula rentabilidad. 
Los principales productores de esta industria operan como empresas propiedad del Estado. Las subvenciones 
en materia financiera identificadas por el USDOC incluyen préstamos bancarios subsidiados que son 
respaldados por la Banca oficial china de conformidad con el diseño de planes quinquenales nacionales y 
provinciales; préstamos de exportación del Banco de Exportaciones e Importaciones de China en condiciones 
preferentes; condonación de la deuda en la forma de transferencia directa de fondos; exenciones del Impuesto 
al Valor Agregado para la región central por compras de equipos, y préstamos preferenciales en 
arrendamientos. Estos subsidios en conjunción con los que se otorgan por otros conceptos, suman un valor 
sustancial de la mercancía producida por las empresas de esta industria. 

211. De acuerdo con los indicadores de la tasa de interés que publica el FMI, la tasa de interés de corto 
plazo que se aplica en China se ubica en el rango más bajo comparado con la tasa de interés promedio de los 
principales productores de acero a nivel mundial. De 2017 a 2019, la tasa de interés promedio de China (que 
incluye la reportada por Hong Kong y la de China territorial) fue de 2.13% a 2.50%, y se ubicó en 0.5% en 
2020. Mientras que la tasa de interés promedio de los principales productores de acero a nivel mundial fue de 
4.13% a 4% de 2017 a 2019 y se ubicó en 3.71% en 2020. Ternium indicó que estos datos confirman que los 
costos de financiamiento a cargo de la Banca oficial china, benefician a empresas productoras de acero, que 
pertenecen también al gobierno chino, por lo que se alejan de las condiciones del mercado mundial. Para 
sustentar lo anterior, presentó la hoja de trabajo con los indicadores de la tasa de interés que publica el FMI, 
así como la liga a Internet del FMI, información que fue revisada por la Secretaría. 

212. Ternium presentó una estimación del valor reconstruido de los rollos de acero laminados en caliente, 
a partir de los precios internacionales de la materia prima que reporta Trade Map. También consideró 
información propia de Ternium e información financiera de las empresas chinas Batou Steel, Valin, Baowu 
(Baoshan Iron & Steel Co., Ltd.), productoras de rollos de acero laminados en caliente. Indicó que al comparar 
el valor normal reconstruido con los precios observados en el mercado interno y de exportación de China, 
permite apreciar el grado de distorsión mediante el cual operan los productores en ese país. 

(7) Información adicional 

213. La Secretaría analizó la información que proporcionó Ternium mediante el Estudio, y le requirió, tal y 
como se indicó en el punto 29 de la presente Resolución, para que presentara argumentos y pruebas que 
acrediten que en la producción y venta del producto objeto de examen, fabricado por empresas de la industria 
de rollos de acero laminados en caliente en China, prevalecieron estructuras de costos y precios que no se 
determinan conforme a principios de mercado, de conformidad con los artículos 15 del Protocolo de Adhesión 
y 48 del RLCE. De manera particular, a partir de inferencias razonables, en qué forma las distorsiones en las 
variables a nivel macroeconómico (tipo de cambio, salarios e inversión extranjera), inciden en la formación de 
costos y precios de los factores de la producción en la fabricación de rollos de acero laminados en caliente; la 
participación de cada uno de los factores de producción que se utilizan intensivamente en la fabricación del 
producto en examen; acreditar la distorsión en dichos factores por la intervención gubernamental en China y 
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cómo esta situación le da el carácter de economía de no mercado a la industria de rollos de acero laminados 
en caliente; y explicar las distorsiones en cada etapa de la cadena de valor de los rollos de acero laminados 
en caliente hasta llegar al precio final en el mercado interno de China. 

214. En respuesta al requerimiento, Ternium presentó los siguientes argumentos y pruebas para 
demostrar que en la industria de rollos de acero laminados en caliente de China prevalecen estructuras de 
costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado. 

215. Manifestó que las distorsiones en las variables a nivel macroeconómico (tipo de cambio, salarios e 
inversión extranjera) inciden en la formación de costos y precios de los factores de la producción en la 
fabricación de rollos de acero laminados en caliente, de la siguiente forma: 

a. el manejo gubernamental de la convertibilidad de la moneda permite que las industrias que importan 
bienes para su procesamiento industrial y/o exportan su producto final, tengan ventajas cambiarias 
artificiales. Una moneda local sobrevaluada permite que por cada Yuan chino se obtengan valores en 
divisas (v.g. dólares) mayores al que permitiría un mercado cambiario no distorsionado. Así, por 
ejemplo, una empresa productora de rollos de acero laminados en caliente puede importar 
ventajosamente su materia prima (minerales, chatarra, planchón, etcétera) a precios baratos en 
razón de una moneda local sobrevaluada. En el otro extremo, una moneda subvaluada, permite que 
los productos exportados, al ser valuados en moneda extranjera (v.g. dólares) tengan un precio 
artificialmente bajo, debido a que cada unidad de moneda local se valora por debajo de su valor de 
mercado, por lo que, al nominar su valor en moneda extranjera, se alcanzan precios menores que los 
de sus competidores; 

b. así, una empresa exportadora de rollos de acero laminados en caliente, en condiciones de 
subvaluación de su moneda local, tendrá ventajas en términos de precios respecto de sus 
competidores en el mercado global. Es decir, el manejo discrecional del mercado cambiario se 
traduce en manipulación de precios de los insumos o bien, del producto final laminado en caliente; 

c. los salarios son un componente necesario del costo de producción. Aunque el sector siderúrgico no 
suele ser intensivo en mano de obra, los salarios bajos reducen los costos de operación y, en una 
industria altamente competitiva que sigue precios internacionales, costos laborales distorsionados 
por una economía centralmente planificada, naturalmente otorgan ventajas competitivas artificiales. 
La reducción en este componente, como consecuencia de la planificación central de una economía, 
se traduce en una ventaja desleal pues los productores de rollos de acero laminados en caliente en 
China pueden enfrentar costos menores a los de sus competidores en el mercado internacional, lo 
cual se potencia al tomar en cuenta el resto de apoyos, subvenciones y transferencias 
gubernamentales; 

d. el control de la inversión extranjera aísla a las empresas locales productoras de acero de la 
competencia. Esto, junto con las altas barreras de entrada, dado el tamaño y la integración de los 
grandes consorcios acereros estatales chinos, les otorga a los productores de rollos de acero 
laminados en caliente, como mercado cautivo, una base de operaciones sólida para lanzarse al 
mercado externo, la cual sus competidores externos no necesariamente poseen, y 

e. en China existen Listas Negativas, donde la inversión extranjera no está permitida o se encuentra 
sujeta a restricciones en proyectos o sectores incluidos en las mismas. Las listas son aprobadas por 
el Consejo de Estado y el Comité Central del Partido Comunista y son publicadas conjuntamente por 
la Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma y el Ministerio de Comercio de China. 

216. Respecto a la participación de los factores de producción (tierra, trabajo, capital y energía) que se 
utilizan intensivamente en la fabricación de rollos de acero laminados en caliente, Ternium indicó que la 
producción del producto en examen es intensiva en el uso de insumos siderúrgicos y energía, siendo por 
ejemplo que el planchón, como insumo, tiene una participación del 82%, en el costo de producción, por lo que 
el producto en examen es un producto intensivo en acero (donde el mineral de hierro, el coque y otros 
insumos son relevantes). Presentó la hoja de trabajo donde se observa que el planchón es el principal insumo 
en la fabricación de rollos de acero laminados en caliente. 

217. Aunado a lo anterior, presentó su estructura de costos de producción de los rollos de acero 
laminados en caliente, durante el periodo de examen, donde se observa la participación porcentual de los 
factores que se utilizan, tales como: acero, energéticos, otros costos variables (agua, aceites entre otros), y 
costos fijos (mano de obra, uso de suelo, capital y equipo). En ese sentido, señaló que una política de 
incentivos gubernamentales como los que tiene la industria del producto en examen en China, puede afectar 
en la estructura de costos en ventajas artificiales en costos de energía, mano de obra, insumos estratégicos 
del acero, además de las intervenciones en el tipo de cambio o bien en costos financieros, con asunción de 
pasivos, préstamos preferenciales, entre otros. 
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218. Indicó que en cada etapa de la cadena de valor de los rollos de acero laminados en caliente los 
productores en China enfrentan costos menores a los de sus competidores internacionales debido a las 
distorsiones de la economía en China, lo que les permite llegar a un precio final igualmente distorsionado a la 
baja. Al respecto, Ternium explicó que: 

a. la materia prima básica para producir rollos de acero laminados en caliente en una industria 
integrada, son los minerales de hierro y demás elementos procedentes de la industria minera. Ahora 
bien, la minería está en manos del Estado en China debido a las barreras económicas de entrada y 
particularmente a las restricciones de inversión. Los casos anti-subsidios cuyas medidas siguen 
vigentes, muestran que el suministro se hace mediante subsidios. En consecuencia, los productores 
integrados del producto en examen enfrentan precios menores a los del mercado al adquirir esta 
materia prima directa, impactando a la baja su estructura de costos; 

b. en el caso de la industria no integrada, el producto a finalizar (que puede ser el planchón), se provee 
a través de empresas estatales cuya operación con subvenciones ha sido acreditada en los casos 
anti-subsidios cuyas medidas siguen vigentes. En consecuencia, los productores que no operaran en 
forma integrada al fabricar rollos de acero laminados en caliente enfrentarían también precios 
menores a los del mercado, impactando a la baja su estructura de costos; 

c. la producción/extracción de energéticos (como el gas, la electricidad y el petróleo) así como su 
distribución está en manos del Estado en China debido a las restricciones de inversión. El suministro 
de estos insumos se hace mediante subsidios, medidas que siguen vigentes. En consecuencia, los 
productores de rollos de acero laminados en caliente enfrentan precios menores de los energéticos a 
los que rigen en el mercado, impactando una vez más a la baja su estructura de costos; 

d. el suministro de capital a través de la aportación directa de fondos o mediante el crédito barato y 
preferencial se hace fundamentalmente a partir de operaciones con la Banca estatal. Los casos  anti-
subsidios cuyas medidas siguen vigentes, así como el análisis de los indicadores financieros de 
productores de rollos de acero laminados en caliente, muestran que el suministro de capital crediticio 
se hace mediante subsidios. En consecuencia, los productores del producto en examen enfrentan 
costos de capitalización menores a los que rigen en el mercado, impactando a la baja su estructura 
de costos; 

e. la fuerza de trabajo se encuentra bajo control por parte del gobierno y sus organismos sindicales 
mediante mecanismos de control migratorio que regulan centralmente el flujo de mano de obra y 
otros instrumentos de planificación central en las relaciones laborales. En consecuencia, los 
productores de rollos de acero laminados en caliente enfrentan costos de mano de obra 
distorsionados, ocasionando que su estructura de costos no refleje condiciones de mercado. Aunque 
la producción del producto en examen es intensiva en acero, la política gubernamental china reduce 
el costo de la mano de obra y de las prestaciones sociales de los fabricantes del producto objeto de 
examen, lo cual los favorece inequitativamente en relación con las cargas sociales y los costos de 
países que no tienen apoyos, y 

f. al operar con materia prima, energía, capital crediticio y mano de obra en condiciones distorsionadas, 
necesariamente los productores de rollos de acero laminados en caliente enfrentan una estructura de 
costos distorsionada, lo cual les permite tener ventajas competitivas artificiales, concretándose en 
precios del producto final que se ubican consistentemente por debajo de los indicadores de precio 
internacional. A todo lo anterior, debe sumarse la intervención del gobierno chino sobre el tipo de 
cambio, entre muchas otras formas de intervencionismo estatal. 

ii. Determinación 

219. La Secretaría analizó los argumentos e información aportada en el presente examen que obran en el 
expediente administrativo. En principio, la Secretaría observa que, de conformidad con el inciso d) del párrafo 
15 del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, únicamente el inciso a) romanita ii) expiró en diciembre de 
2016. No obstante, como texto vigente permanecen el inciso a) y la romanita i) del párrafo 15 del Protocolo de 
Adhesión de China a la OMC. En el mencionado inciso a) se establece la posibilidad de aplicar una 
metodología basada en los precios o costos en China, de los productores chinos, o bien, una metodología que 
no se base en esos precios o costos. Así, la Secretaría considera que la sola expiración de la vigencia del 
inciso a) romanita ii) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, no significa que haya 
dejado de existir la posibilidad de emplear una metodología que no se base en una comparación estricta con 
los precios internos o los costos en China. 

220. En efecto, las bases metodológicas para determinar la comparabilidad de los precios en los 
procedimientos antidumping en los que se investigan productos de origen chino están expresamente 
contenidas en el inciso a) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, mismo que, al igual 
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que la romanita i), no ha expirado. De conformidad con el inciso a), existe la posibilidad legal de utilizar los 
precios o costos de los productores en China, o emplear una metodología que no se base en una 
comparación estricta con los precios o costos en ese país. 

221. Cabe destacar que, en el presente procedimiento de examen, no comparecieron productores-
exportadores chinos o cualquier otra parte interesada. Consecuentemente, el sustento de que en China y, en 
específico, en la industria productora de rollos de acero laminados en caliente prevalecen estructuras de 
costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado, se encuentra sujeto al análisis de 
los argumentos y pruebas aportados por Ternium. 

222. En consecuencia, la Secretaría considera que existe una base legal para evaluar la propuesta de 
Ternium de considerar a China como una economía de no mercado en la producción y venta de rollos de 
acero laminados en caliente, y analizar la procedencia de aplicar la metodología de país sustituto, 
principalmente por las siguientes consideraciones: 

a. respecto a la convertibilidad de la moneda china, si bien, desde el 2016 el yuan forma parte de la 
canasta de divisas internacionales que conforman los Derechos Especiales de Giro, la conversión de 
la moneda China a divisas internacionales es parcial pues se determina centralmente. Además, 
conforme al “Annual Report on Exchange Arrangements and Exchange Restrictions 2019” del FMI, 
China continúa manteniendo restricciones cambiarias, lo que hace que el régimen cambiario de ese 
país sea controlado por las autoridades y no de libre mercado. Aunado a ello, la convertibilidad de la 
moneda está sujeta a un mecanismo de control dual que se maneja en dos mercados separados: 
onnshore y offshore, de acuerdo con el documento “El sistema dual de tasa de cambio de China 
(CNY vs CNH)” publicado por Mizuho Bank. En estas condiciones, la política cambiaria afecta a 
todos los sectores de la economía en general, incluyendo a las importaciones y exportaciones de 
productos chinos, en este caso, las exportaciones chinas, tendrían precios artificialmente bajos con 
relación a los precios internacionales fijados por las leyes de la oferta y la demanda; 

b. en relación con la libre negociación entre trabajadores y patrones, se observa que China no ha 
ratificado los Convenios y protocolos actualizados relacionados con la libertad sindical emitidos por la 
OIT. Si bien, la organización sindical es permitida, esta debe integrarse a un organismo sindical 
único, controlado por el PCCh. Asimismo, la mano de obra al estar sujeta a controles de residencia 
por parte del gobierno chino, los salarios no se determinan conforme a condiciones de mercado; 

c. sobre las distorsiones en los precios y los costos de producción de la mercancía objeto de examen, 
por la intervención y participación del gobierno, se observa que existe una estructura en la que 
predominan las empresas propiedad del Estado, siendo que el sector privado juega un papel 
subordinado, y donde ambos funcionan conforme a una guía centralizada por el gobierno. Asimismo, 
respecto a la intervención estatal en los precios y costos se observa lo siguiente: 

i. conforme al documento de la Comisión Europea "On significant distortions in the economy of the 
People's Republic of China for the purposes of trade defence investigations", de diciembre de 
2017, se identifica que alrededor de la mitad de las empresas del sector acerero son de 
propiedad estatal directa, siendo que estas empresas desempeñan un papel de liderazgo en 
dicho sector, por lo que las empresas privadas tienen que alinear sus precios con los de las 
empresas estatales; 

ii. de acuerdo a la información aportada por Termiun, se identifica a los corporativos chinos Bawou 
Steel Group, Ansteel Group y Valin Steel Group como los tres principales productores de rollos 
de acero laminados en caliente, además de que son empresas de propiedad estatal. Respecto al 
corporativo Baotou Steel, quien de acuerdo con la Asociación Mundial del Acero, es el principal 
productor de acero en China y el segundo más importante a nivel mundial. En lo que respecta al 
corporativo Ansteel Group, pertenece al gobierno central con participación del gobierno local de 
la provincia de Hebei. Por su parte, la empresa Xiangtan Iron & Steel Co. Ltd., perteneciente al 
grupo Valin Steel, reconoce que sigue las directrices del PCCh y del gobierno para su operación; 

iii. también se observa la existencia de subvenciones en el abasto de materias primas e insumos 
para empresas del sector acerero, evidenciadas por el USDOC, por ejemplo, hierro, carbón, el 
suministro de gas natural y energía eléctrica y uso de la tierra, donde China, a través del 
gobierno central o gobiernos locales otorga créditos preferenciales, exenciones fiscales, 
condonación de deudas, entre otros beneficios; elementos que, dentro del análisis integral que 
realiza la Secretaría, le permiten presumir que los precios de los insumos, así como los costos y 
abastecimiento del sector, y en algunos casos a nivel industria bajo examen, no se adoptan en 
respuesta a las señales del mercado, sino que se fijan a través de interferencias del Estado; 



Martes 19 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

iv. de igual manera se observa que al existir empresas integradas que también producen rollos de 
acero laminados en caliente, las subvenciones identificadas por el USDOC afectan a todas las 
líneas de producción de aceros laminados, siendo que todo ello crea distorsiones en los precios 
y costos de los rollos de acero laminados en caliente por la intervención del gobierno chino; 

v. aunado a lo anterior, se observa que empresas estatales como China National Petroleum 
Corporation y China Petrochemical Corporation se encargan de la distribución del gas, materias 
primas en sector acerero, y 

vi. por otro lado, con base en la información que aportó Ternium, se aprecia que los precios de los 
rollos de acero laminados en caliente en el mercado interno chino, se encuentran por debajo de 
los precios internacionales. 

d. referente a la inversión extranjera directa en China, se observa que este país es uno de los peor 
calificado en materia de inversión extranjera y uno de los países más restrictivos en materia de 
inversión siderúrgica, de acuerdo con el Índice que publica la OCDE, situación que se traduce en la 
exigencia sobre el cumplimiento de requisitos difíciles de cumplir para las empresas extranjeras que 
desean invertir en el sector del acero de China. Aunado a ello, la inversión extranjera se ve afectada 
por la existencia de las Medidas Especiales de Gestión para el Acceso a la Inversión Extranjera 
(Lista Negativa) y las llamadas Listas Negativas de acceso al mercado, en las cuales la IED no está 
permitida o se encuentra sujeta a restricciones, siendo ambas listas aprobadas por el Comité Central 
del PCCh y el Consejo de Estado. Además, el gobierno chino continúa fomentando la inversión 
extranjera directa en regiones del país donde los proyectos pueden beneficiarse de políticas 
favorables. La Secretaría observa que el sector minero, que provee de materia prima para la 
producción de acero, no sólo se encuentra en la categoría prohibida, sino que también cuenta con 
presencia significativa de empresas estatales; 

e. en relación con el registro contable en China, del análisis realizado a los estados financieros de 2019 
de la empresa Hunan Valin Iron and Steel Group, quien entre otros productos, fabrica rollos de acero 
laminados en caliente, se indica que es una empresa estatal, quien debe implementar las directrices 
del Ministerio de Finanzas. Asimismo, se observó que el informe financiero es un informe de auditoría 
estándar no calificado. Lo anterior permite presumir, que no aplica las normas y principios de 
contabilidad y, más bien, aplica las que formula centralmente la autoridad financiera de China; 

f. la situación financiera en China está distorsionada, ya que en el sector bancario se observa el control 
gubernamental en el 70% de los activos bancarios en ese país, además de que los bancos deben 
promover el desarrollo de la economía de mercado socialista, de acuerdo con lo indicado en el 
documento de trabajo de la Comisión Europea. En lo que respecta al sector siderúrgico chino, el 
gobierno otorga incentivos y apoyos, como: préstamos preferenciales y condonación de la deuda, 
entre otros, lo que distorsiona la situación financiera y estructura de costos de la industria china del 
acero, de acuerdo con información del USDOC; 

g. lo anterior, demuestra que la intervención activa por parte del gobierno chino provoca distorsiones 
que proceden de políticas gubernamentales, disposiciones regulatorias o intervención directa que 
discriminan selectivamente entre empresas de su propiedad o por participación de capital, por región 
o por tipo de producto, que repercuten en la formación de precios y costos de los factores de la 
producción en la fabricación de rollos de acero laminados en caliente, ya sea mediante la represión 
de los costos del capital y de la energía, y las restricciones a la movilidad laboral, y 

h. derivado de la información presentada por Ternium, la Secretaría considera que al existir 
interferencia del gobierno chino en la producción de los rollos de acero laminados en caliente, 
mediante el suministro de materia prima, energía, gas y salarios, así como en la situación financiera 
de empresas del sector, a través de préstamos preferenciales o condonación de deuda, se genera la 
presunción de que el precio de venta del producto final también sea un precio distorsionado, y por 
ende no corresponda a precios conforme a las señales de mercado. 

223. Con base en lo señalado, la Secretaría considera que la información aportada por Ternium genera la 
presunción de que, en las empresas que producen rollos de acero laminados en caliente en China, prevalecen 
estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado, en razón de que, a 
partir de la información disponible que existe en el expediente administrativo, se identificaron distorsiones en 
el mercado de los factores que afectan la asignación de recursos en la producción del producto objeto de 
examen e interfieren con la determinación de los costos y precios de los factores productivos. 

224. En razón de lo anterior y de conformidad con el párrafo 15 literal a) del Protocolo de Adhesión de 
China a la OMC, los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, la Secretaría procedió a analizar la propuesta de 
utilizar un país sustituto de China para efectos del cálculo del valor normal. 
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iii. Selección de país sustituto 

(1) Brasil 

225. Ternium señaló que en la investigación ordinaria, se utilizó la metodología de país sustituto para 
efectos de establecer un valor normal adecuado y alternativo para la industria china; en este sentido, agregó 
que las circunstancias, en lo que refiere a la producción de lámina rolada en caliente en China no han 
cambiado significativamente, es decir, prevalecen actualmente las condiciones económicas y de mercado que 
justifican, de manera razonable, recurrir a la metodología de país sustituto. 

226. Por ello, Ternium propuso a Brasil como país sustituto de China para determinar el valor normal. Para 
sustentar que, en Brasil existen condiciones de mercado de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 48 del RLCE. 

227. Ternium manifestó que la moneda en curso en Brasil es el real brasileño (BRL), la cual se puede 
cambiar libremente en casas de cambio, bancos y locales cambiarios en diversas localidades internacionales 
y que el tipo de cambio se fija a través de los movimientos de oferta y demanda en el mercado de divisas. 
Señaló que en Brasil la autoridad que limita la intervención al manejo de las reservas centrales, pues la 
moneda local se encuentra sujeta a un régimen de libre flotación por el Comité de Política Monetaria 
(COPOM) del Banco Central de Brasil; además, dicho órgano trata la evolución y las perspectivas de la 
economía brasileña y mundial, las condiciones de liquidez y el comportamiento del mercado. La Secretaría 
ingresó a la página de Internet https://www.bcb.gov.br proporcionada por Ternium, y observó que el COPOM 
conformado por un presidente y directores, definen, cada 45 días la tasa de interés básica de la economía, 
además de realizar reuniones con el fin de que la política monetaria logre sus objetivos ya que el Banco 
Central opera diariamente a través de operaciones de mercado abierto es decir, compra y venta de bonos del 
gobierno federal para mantener la tasa de interés cerca del valor establecido. 

228. De acuerdo con la firma Deloitte, los salarios en Brasil se establecen mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones. Se negocian con representantes de federaciones industriales y confederaciones 
sindicales de sectores. Las negociaciones a nivel de empresa también son comunes, y un acuerdo que 
engloba a toda una empresa o un grupo dentro de una empresa se denomina convenio colectivo. Ternium 
agregó que las relaciones laborales en Brasil se rigen por las Leyes Laborales Consolidadas, así como por 
numerosas leyes y reglamentos complementarios y estas, no prevén aumentos salariales obligatorios. 
Cualquier ajuste debe ser el resultado de negociaciones libres entre empleados y empleadores. Sin embargo, 
una práctica común es negociar ajustes salariales anuales durante la negociación colectiva. 

229. La Secretaría ingresó a la página de Internet y corroboró que la firma Deloitte se dedica a proveer 
asesoría en auditoría, impuestos, temas legales y financieros, asesoría de riesgo y servicios de consultoría, en 
diversas partes del mundo, así como ayudar a las organizaciones a identificar y gestionar los riesgos 
comerciales y para proporcionar una ventaja competitiva. Sumado a esto, ingresó a la página de Internet 
www2.senado.leg.br para obtener el Decreto Ley de Consolidación de las Leyes Laborales, del cual se 
desprenden los beneficios para los trabajadores tales como salario de bonificación, vacaciones y  horas de 
trabajo. 

230. En relación con los costos y precios de la industria, principalmente de las materias primas, Ternium 
presentó un estudio realizado por el Banco Bradesco, donde se destaca que el sector del acero de Brasil 
cuenta con alta disponibilidad de mineral de hierro, el cual, es altamente competitivo a nivel internacional, 
pues tiene un alto contenido de hierro y es de bajo costo internamente, por ello, al ser uno de los principales 
productores en el mundo, los eventos que sucedan en Brasil y que puedan incrementar o reducir su oferta 
afectan al precio internacional, sin embargo, dichos movimientos son explicados naturalmente por el mercado. 

231. Presentó información del United States Geological Survey (USGS) de 2019 obtenida de la página de 
Internet https://pubs.usgs.gov. La Secretaría ingresó a la página y corroboró que Brasil es uno de los 
principales productores de mineral de hierro (insumo de la mercancía examinada), de igual manera, analizó el 
estudio realizado por el Banco Bradesco del que se desprende que el mineral de hierro brasileño es altamente 
competitivo a nivel internacional, además de existir ciclicidad de precios debido al largo tiempo de maduración 
de las inversiones lo cual da muestra de que las decisiones del sector responden a las señales de mercado. 

232. En relación con las inversiones y coinversiones, manifestó que, como regla general, Brasil no impone 
restricciones a estas. De acuerdo con datos del Banco Mundial, en los últimos 20 años los flujos de inversión 
extranjera en Brasil han crecido significativamente, pasando de 33 mil millones de dólares en el año 2000 a 79 
mil millones de dólares en 2019, alcanzando un nivel máximo de 102 mil millones de dólares en 2011 y 
captando en promedio, inversiones por 80 mil millones de dólares en los últimos 10 años. Para demostrar lo 
anterior, presentó indicadores obtenidos del Banco Mundial de la página de Internet 
https://data.worldbank.org/indicator/BX en el que se observa la inversión extranjera directa. 
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(2) Similitud entre Brasil y China 

233. En cuanto a la similitud entre Brasil y China, Ternium señaló que tanto Brasil como China se 
encuentran entre los principales productores de acero a nivel mundial. De acuerdo con las estadísticas de la 
Asociación Mundial del Acero correspondientes a 2019, Brasil produjo 32.2 millones de toneladas de acero, 
ocupando el noveno sitio entre los principales países con mayor consumo, por su parte China produjo 996 
millones de toneladas siendo este el principal productor a nivel mundial. En cuanto al consumo de productos 
siderúrgicos correspondiente a 2019, Brasil consumió 21 millones de toneladas de productos terminados, 
ocupando el doceavo sitio entre los principales países a nivel mundial, mientras que China consumió 907 
millones de toneladas, ocupando el primer lugar. 

234. Ternium agregó que ambos países son productores exportadores de productos siderúrgicos a nivel 
mundial, ambas economías utilizan los mismos insumos y procesos productivos para la fabricación de la 
mercancía objeto de examen. 

235. Con respecto a los niveles de producción, Ternium señaló que Brasil también destaca como uno de 
los principales productores de rollos de acero laminados en caliente a nivel mundial. De acuerdo con cifras de 
la consultora especializada CRU International Limited (CRU), durante el periodo objeto de examen, este país 
produjo 11 millones de toneladas del producto objeto de examen, lo cual lo ubicó en el lugar número 11 a nivel 
mundial. Por su parte, China, es el principal fabricante de lámina rolada en caliente al producir 293 millones de 
toneladas. 

236. Manifestó que la intervención y participación del Estado chino en su economía ha llevado a este país 
a crear una enorme base industrial que sobrepasa por mucho a la de cualquier otro país. Considerando que el 
caso de la industria siderúrgica es un típico ejemplo de esta disparidad, la cual posee altos volúmenes de 
consumo que sobrepasan significativamente a los de sus más cercanos competidores. Sin embargo, 
considera que, a nivel del tamaño de las plantas y equipos, en donde se produce la mercancía examinada, 
existen similitudes o cercanías en las escalas de producción de rollos de acero laminados en caliente en las 
principales siderúrgicas de ambos países, deduciendo que tanto en China como Brasil existen plantas con 
capacidades cercanas de producción de la mercancía examinada, situación que le permite escalas de 
producción muy similares. 

237. Ternium manifestó que, el nivel del tamaño de las plantas y equipos en donde se produce la 
mercancía objeto en examen, la cercanía entre las escalas de producción de la lámina rolada en caliente de 
las principales siderúrgicas de ambos países, apoyan la elección de Brasil como país sustituto de China. 

238. Presentó información obtenida del CRU para demostrar que las principales plantas de Brasil como de 
China se encuentran en un rango de 4 a 9 millones de toneladas de capacidad instalada para producir rollos 
de acero laminados en caliente, esto refleja que en ambos países existen plantas con capacidad similar de 
producción de la mercancía objeto de examen, situación que les permitiría operar con escalas de producción 
relativamente semejantes. 

239. Señaló que, tanto en Brasil como en China, las principales empresas productoras de lámina rolada en 
caliente son integradas, es decir, inician su proceso de producción a partir de la extracción en minas de sus 
principales insumos: mineral de hierro y carbón, para después seguir con las fases de fundición del mineral de 
hierro, aceración, colada continua y terminar en la fase de laminación. 

240. Para demostrar lo anterior, Ternium presentó diagramas de proceso de producción obtenidos de las 
páginas de Internet de empresas fabricantes de la mercancía examinada; en el caso de Brasil para las 
empresas Companhia Siderurgica Nacional, (www.csn.com.br) y la empresa Usiminas (www.usiminas.com); 
en el caso de China, de la empresa productora Baosteel 
(http://ecommerce.ibaosteel.com/portal/download/manual/HRS.pd). 

241. Manifestó que, en lo referente al proceso de aceración, las industrias tanto en China como en Brasil 
presentan similitud, contando los dos países con aceración por Horno Eléctrico y por Horno Básico al Oxígeno 
(BOF), procesos que actualmente constituyen la práctica común en todo el mundo. Indicando que según cifras 
de la Asociación Mundial del Acero para 2019 (https://www.worldsteel.org), en China el 90% de la producción 
de acero se elabora por BOF, mientras que en Brasil el porcentaje es del 76%. 

242. Agregó que ambos países cuentan con tecnología de producción muy similar, ya que cuentan con 
industrias siderúrgicas integradas que utilizan el proceso de laminación a partir de lingote o planchón de 
colada continua. 

243. Ternium manifestó que ambos países cuentan con disponibilidad de materias primas e insumos, 
indispensables para la producción de la lámina rolada en caliente, tales como: hierro, carbón, gas natural y 
electricidad. 
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244. Indicó que con base en información de USGS correspondiente a 2019 obtenida de la página de 
Internet https://pubs.usgs.gov/periodicals/mcs2020/mcs2020.pdf, Brasil y China ocuparon el segundo y tercer 
lugar, respectivamente, a nivel mundial en la producción mundial de mineral de hierro, uno de los principales 
insumos para la industria siderúrgica. 

245. Manifestó que, de acuerdo con Información obtenida de la página de Internet https://www.bp.com, 
correspondiente al Examen estadístico de la energía mundial (Statistical Review of World Energy) de 2019, 
tanto China como Brasil cuentan con reservas probadas de carbón y gas natural, además, ambos países 
cuentan con recursos que les permite la generación de electricidad. 

iv. Determinación 

246. De acuerdo con el artículo 48 tercer párrafo del RLCE, por país sustituto se entenderá un tercer país 
con economía de mercado similar al país exportador con economía centralmente planificada. La similitud entre 
el país sustituto y el país exportador se definirá de manera razonable, de tal modo que el valor normal en el 
país exportador, pueda aproximarse sobre la base del precio interno en el país sustituto, considerando 
criterios económicos. 

247. Para cumplir con dicha disposición, la Secretaría efectuó un análisis integral de la información 
proporcionada por Ternium para considerar a Brasil como país sustituto de China. Constató que ambos países 
se encuentran entre los principales productores del producto objeto de examen, tienen disponibilidad de 
insumos, asimismo advirtió que existe similitud en los procesos de producción entre China y Brasil. De esta 
forma, se puede inferir de manera razonable que la intensidad en el uso de los factores de producción es 
similar en ambos países. 

248. Con base en el análisis descrito en los puntos 234 a 245 de la presente Resolución y de conformidad 
con los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE y numeral 15 literal a) del Protocolo de Adhesión de China a la 
OMC, la Secretaría confirmó la selección de Brasil como país con economía de mercado sustituto de China 
para efectos del cálculo del valor normal. 

v. Precios internos en el país sustituto 

249. Para acreditar el valor normal, Ternium presentó para el periodo examinado, los precios para el 
consumo en el mercado interno de Brasil, de lámina rolada en caliente registrados por Platts, las referencias 
de precios corresponden a valores bajos y altos. La Secretaría corroboró en el sitio web 
https://www.steelbb.com que la consultora ofrece precios de referencia y análisis de los mercados sobre el 
acero y materias primas; además, publica análisis y datos del mercado, así como evaluaciones diarias de 
precios que se emplean como referencia en los mercados físicos. 

250. Derivado de la revisión de información señalada en el párrafo anterior, la Secretaría requirió a 
Ternium presentar el soporte documental de las referencias de precios, acreditar que dichas referencias 
corresponden al consumo interno de Brasil, que son representativos del país de origen y son una base 
razonable para el cálculo del valor normal, además del nivel comercial al que se encuentran registrados los 
precios. 

251. En respuesta al requerimiento, Ternium presentó la base de datos de donde obtuvo las referencia de 
precios, señaló que los precios de venta en el mercado interno de Brasil obtenidos del Platts, son una base 
razonable para el cálculo del valor normal, toda vez que derivado de una consulta que realizó a la consultora 
Platts, las referencia corresponden a la producción nacional de aceros laminados en caliente que se consume 
principalmente en la región sureste del país, que incluye los estados de Sao Paulo, Río de Janeiro, Minas 
Gerais y Espirito do Santo, dicha región representa 70%-80% del consumo del país. Presentó la comunicación 
electrónica en el que se observa la respuesta de la consultora a Ternium y guía de especificaciones, la cual 
contiene características de la mercancía seleccionada que se desea descargar. 

252. La Secretaría corroboró que, dentro de la guía de especificaciones utilizada por Ternium para 
descargar la información, se encuentran características tales como espesor, ancho y norma, los cuales 
coinciden con las características de la mercancía examinada, de igual manera, se observa el nivel comercial, 
en este caso, ex fábrica. 

253. Ternium calculó un valor normal promedio en dólares por tonelada, tomando como base los valores 
bajos y altos de las referencias de precios obtenidas del Platts, para el periodo examinado. 

vi. Determinación 

254. La Secretaría revisó y aceptó la información proporcionada por Ternium para efecto de calcular el 
precio al que se vende el producto similar objeto de examen para el consumo en el mercado interno de Brasil, 
con fundamento en los artículos 33 de la LCE y 40 del RLCE. 
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vii. Ajustes al valor normal Brasil 

255. En su respuesta al formulario oficial, Ternium no solicitó ajustar las referencias de precios por 
términos y condiciones de venta consideradas para el valor normal al estar reportadas a nivel ex fábrica. No 
obstante, propuso realizar un ajuste por diferencias físicas para contar con un valor normal comparable para 
los rollos de acero laminados en caliente. Cabe señalar que dicho ajuste fue derivado de un requerimiento 
realizado por la Secretaría. 

256. En el requerimiento la Secretaría solicitó justificar, cómo los precios en el mercado de Brasil se 
excluyen del ajuste por diferencias físicas, toda vez que estas, se encontraban dentro de las características de 
la mercancía examinada; contrario a lo señalado en el caso de Alemania y Francia, ya que Ternium solicitó 
ajustar por diferencias físicas, aunque las referencias también se encontraban dentro de las características de 
la mercancía examinada. 

257. En respuesta al requerimiento, Ternium manifestó que por una omisión involuntaria no se incorporó el 
ajuste por grado y espesor al precio doméstico de Brasil, fuente Platts, sin embargo, la información disponible 
permite concluir que, de manera similar al caso de los precios base de Alemania y Francia, fuente CRU, el 
precio de Brasil también se trata de un precio base, pues considera un determinado rango de espesores y 
anchos y su química es la de un acero no aleado. En consecuencia, aplicó la misma metodología empleada 
para las referencias de precios de Alemania y Francia descrita en los puntos 122 al 124 de la presente 
Resolución. 

viii. Determinación 

258. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 56 del RLCE, la 
Secretaría aceptó ajustar el valor normal por diferencias físicas a partir de la información y metodología 
propuestas por Ternium. 

259. Adicionalmente, Ternium propuso calcular el valor reconstruido, como opción de valor normal para la 
lámina rolada en caliente en China, partiendo de la reconstrucción de un producto que no es físicamente igual 
al que es objeto de examen. 

260. La Secretaría analizó y valoró su información, sin embargo, observó que el valor reconstruido 
presentado por Ternium está enfocado en tratar de demostrar el grado de distorsión mediante el cual operan 
los productores en China, así lo manifestó la misma Ternium en el Anexo E de su respuesta al formulario 
oficial, el cual presentó como soporte documental de su propuesta de valor reconstruido, en consecuencia, la 
Secretaría no consideró la propuesta señalada, toda vez que la información referente a esta, no fue 
presentada para ser tomada en cuenta como opción de valor normal por la Secretaría y compararla con el 
precio de exportación propuesto por la misma Ternium. 

c. Francia 

i. Precios internos 

261. Para acreditar el valor normal en Francia, Ternium argumentó y presentó la información señalada en 
los puntos 112 a 116 de la presente Resolución. 

ii. Determinación 

262. La Secretaría revisó y aceptó la información proporcionada por Ternium para efecto de calcular el 
precio al que se vende el producto objeto de examen para el consumo en el mercado interno de Francia, con 
fundamento en el artículo 40 del RLCE. 

iii. Ajustes al valor normal 

263. Ternium propuso realizar al valor normal en Francia los ajustes señalados en los puntos 118 a 129 de 
la presente Resolución. 

iv. Determinación 

264. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53, 54, 56 y 58 del 
RLCE, la Secretaría aceptó ajustar el valor normal en Francia por concepto de flete interno y diferencias 
físicas a partir de la información y metodología propuestas por Ternium. 

3. Determinación del análisis sobre la continuación o repetición del dumping 

265. De acuerdo con la información y metodología descritas anteriormente, y con fundamento en los 
artículos 11.3 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 64 último párrafo, 70 fracción II y 89 F de la LCE, la 
Secretaría analizó la información, y comparó el precio de exportación y el valor normal correspondiente al 
periodo de examen, en el caso de China y Francia con la información señala en los puntos 57 al 87 y del 249 
al 264; para Alemania con la información descrita en los puntos 88 al 111 y del 112 al 130 y determinó que 
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existen elementos suficientes para sustentar que, de eliminarse las cuotas compensatorias, continuaría la 
práctica de dumping en las exportaciones a México de rollos de acero laminados en caliente originarias de 
Alemania, China y Francia. 

H. Análisis sobre la continuación o repetición del daño 

266. La Secretaría analizó la información que las partes aportaron en el procedimiento y que obra en el 
expediente administrativo, así como la que ella misma se allegó, a fin de determinar si existen elementos para 
sustentar que la eliminación de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de rollos 
de acero laminados en caliente, originarias de Alemania, China y Francia, daría lugar a la continuación o 
repetición de la amenaza de daño a la rama de producción nacional de dicho producto. 

267. El análisis de los indicadores económicos y financieros comprende la información que las 
Productoras Nacionales proporcionaron, ya que estas empresas constituyen la rama de producción nacional 
del producto similar al que es objeto de examen, tal como se determinó en el punto 274 de la presente 
Resolución. Para realizar este análisis, la Secretaría consideró la información del periodo del 1 de octubre de 
2015 al 30 de septiembre de 2020, que incluye el periodo analizado y el periodo de examen, así como la 
relativa a las estimaciones para los periodos octubre de 2020-septiembre de 2021 y octubre de 2021-
septiembre de 2022. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y 
financieros de un periodo determinado se analiza con respecto al periodo inmediato anterior comparable. 

1. Rama de producción nacional 

268. AHMSA y Ternium manifestaron que son productores nacionales de rollos de acero laminados en 
caliente similares al producto objeto de examen. Presentaron cartas de la CANACERO del 6 y 11 de 
noviembre de 2020 que lo confirman. Estas empresas indicaron su participación en la producción nacional 
total en los periodos de examen y analizado. 

269. Las Productoras Nacionales indicaron que la empresa TA 2000, también es productor nacional de 
rollos de acero laminados en caliente similares a los que son objeto de examen. Ternium señaló que TA 2000 
es conocida como Talleres y Aceros, S.A. (TYASA). 

270. Por ello, con el fin de cuantificar la producción nacional total de rollos de acero laminados en caliente, 
la Secretaría formuló requerimientos de información tanto a la CANACERO como a TA 2000 y/o TYASA, tal 
como se señaló en los puntos 35 y 36 de la presente Resolución. 

271. La Secretaría le solicitó a TA 2000 y/o TYASA que precisara si fabricaba rollos de acero laminados 
en caliente similares a los que son objeto de examen y, en su caso, sus volúmenes de producción y ventas de 
esta mercancía, tanto al mercado interno como al externo, para los periodos comprendidos en el periodo 
analizado. En el mismo sentido, a la CANACERO le requirió que proporcionara los volúmenes de producción y 
participación en la producción nacional total de las empresas señaladas, para los periodos referidos. 

272. En su respuesta, la CANACERO indicó que AHMSA, Ternium y TA 2000, cuyo nombre comercial es 
TYASA, son las únicas productoras nacionales, y proporcionó los volúmenes de producción de cada una de 
estas empresas para el periodo analizado. Por su parte, TA 2000 manifestó que es productor nacional de 
rollos de acero laminados en caliente similares a los que son objeto de examen, lo cual acreditó con escrito de 
la CANACERO del 13 de mayo de 2021. Indicó que produce a partir de agosto de 2017, por lo que 
proporcionó sus volúmenes de producción, tanto al mercado interno como al externo, para los periodos 
octubre de 2017-septiembre de 2018, octubre de 2018-septiembre de 2019 y octubre de 2019-septiembre de 
2020. 

273. En consecuencia, la Secretaría calculó la producción nacional total de rollos de acero laminados en 
caliente similares a los que son objeto de examen a partir de la información que AHMSA, Ternium y TA 2000 
aportaron de sus volúmenes de producción de este producto, para el periodo analizado. 

274. A partir de esta información, la Secretaría determinó que AHMSA y Ternium constituyen la rama de 
producción nacional, pues representaron el 98.8% y 97.8% de la producción nacional total de rollos de acero 
laminados en caliente similares a los que son objeto de examen en los periodos analizado y de examen, 
respectivamente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 
de la LCE y 60 y 61 del RLCE. 

2. Mercado internacional 

275. Las Productoras Nacionales argumentaron que el mercado siderúrgico mundial y, en particular, el 
correspondiente al producto objeto de examen, enfrenta un problema estructural, caracterizado por una 
sobrecapacidad de producción. Indicaron que Alemania, China y Francia observan la misma problemática, de 
manera tal que, Ternium señaló que estos países contribuyeron a que se registrara dicha situación en el 
mercado mundial de rollos laminados en caliente. 
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276. Adicionalmente, AHMSA indicó que los precios de rollos de acero laminados en caliente en el 
mercado internacional tuvieron un periodo de recuperación después del estancamiento del consumo mundial 
en 2015, ante la debilidad de la economía global, y que la industria de dichos productos se agravó por la 
sobrecapacidad de producción. Sin embargo, dicho comportamiento de los precios se interrumpió en 2019 
debido a la incertidumbre en el mercado siderúrgico por salvaguardas y otras medidas similares en Europa, 
India, Turquía, los Estados Unidos y China; la perspectiva para 2020 es que dicha tendencia continúe. 

277. Para sustentar sus afirmaciones, AHMSA proporcionó datos sobre producción, consumo, capacidad 
instalada y precios de rollos de acero laminados en caliente en el mercado internacional para los años de 
2015 a 2023, de la publicación Steel Sheet Products Market Outlook Statistical Review, de abril de 2020, que 
elabora la consultora CRU, en tanto que Ternium presentó cifras de producción, capacidad instalada y precios 
mundiales de esta misma fuente, pero de octubre de 2020, enero de 2021 y febrero de 2021. 

278. Adicionalmente, proporcionaron estadísticas de importaciones y exportaciones mundiales 
correspondientes a las subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 7225.30, donde se incluyen los 
rollos de acero laminados en caliente objeto de examen: AHMSA obtuvo las estadísticas de UN comtrade, en 
tanto que Ternium del ISSB. 

279. A partir de la información que las Productoras Nacionales aportaron sobre el mercado internacional 
de rollos laminados en caliente, la Secretaría observó lo siguiente: 

a. AHMSA obtuvo el monto de capacidad instalada considerando diversos tipos de instalaciones 
(Facility Type) y productos fabricados en los mismos, entre ellos hot strip mill y skin pass mill (hot-
rolling), que hacen referencia a rollos laminados en caliente; por su parte, Ternium calculó dicho 
indicador a partir de estos dos últimos tipos de instalaciones productivas, y 

b. AHMSA indicó que la información de UN comtrade sobre exportaciones mundiales no reporta las 
correspondientes a China, razón por la cual consultó “…las importaciones de rollos en caliente de 
Alemania, China y Francia pues lo que otros importaron de esos países de manera conmutativa son 
las exportaciones de rollos laminados en caliente de los países objeto de examen”, de manera que 
utilizó dos bases de datos (importaciones y exportaciones) para calcular las exportaciones 
mundiales. 

280. Al respecto, la Secretaría se allegó de las estadísticas de importaciones y exportaciones mundiales 
que el UN comtrade y el Trade Map reportan por las subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 
7225.30. Observó que, en efecto, el UN comtrade no indica importaciones y exportaciones de China para 
2015, 2018 y 2019. 

281. La Secretaría consideró la información que las Productoras Nacionales aportaron a fin de describir el 
mercado internacional de rollos de acero laminados en caliente objeto de examen, sin embargo, tomando en 
cuenta lo descrito anteriormente, obtuvo la capacidad instalada en los mismos términos que Ternium la 
calculó, es decir, a partir de los tipos de instalaciones (Facility Type) hot strip mill y skin pass mill (hot-rolling), 
que hacen referencia a rollos de acero laminados en caliente, y, por otra parte, utilizó las estadísticas de 
importaciones y exportaciones mundiales que el ISSB reporta por las subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 
7208.39 y 7225.30. 

282. De acuerdo con la información de CRU, la capacidad instalada mundial para fabricar rollos de acero 
laminados en caliente, calculada en los términos descritos en el punto anterior, registró un incremento 
acumulado de 5% de 2015 a 2019, al pasar de 717 a 751 millones de toneladas. En 2019, los países con 
mayor capacidad instalada fueron China (36.6%), los Estados Unidos (9.3%), India (6%), Corea del Sur 
(5.5%), Rusia (3.7%) y Alemania (3.7%), mientras que tanto Francia como México participaron con el 1.5%. 

283. En el periodo comprendido de 2015 a 2019 se utilizó el 89% de la capacidad instalada mundial, con 
lo que se produjeron 3,294 millones de toneladas de rollos de acero laminados en caliente. La producción 
mundial bruta de este producto pasó de 613 a 675 millones de toneladas entre 2015 y 2019, lo que se tradujo 
en un crecimiento de 10%. En dicho periodo la producción se concentró en las regiones que reúnen las 
mayores capacidades instaladas: Asia (65.2%), Europa (13.8%), Norteamérica (10.8%) y la Comunidad de 
Estados Independientes (4.8%). Asimismo, los países con mayor producción fueron China (41.7%), los 
Estados Unidos (8.1%), Japón (7.4%), India (6.8%), Corea del Sur (5.8%) y Rusia (3.6%), mientras que 
Alemania, Francia y México participaron con el 2.9%, 1.5% y 1.4%, respectivamente. 

284. El consumo mundial bruto de rollos de acero laminados en caliente registró un desempeño similar al 
que la producción mundial bruta observó, pues creció 10.3% de 2015 a 2019. En este periodo, el consumo se 
concentró en las principales regiones productoras: Asia (63.7%), Europa (14.8%), Norteamérica (11.3%) y la 
Comunidad de Estados Independientes (3.6%), en tanto que los países con mayor consumo fueron China 
(40.1%), los Estados Unidos (8.5%), India (6.8%), Corea del Sur (5.5%), Japón (5.4%) y Rusia (2.9%), 
mientras que Alemania, México y Francia participaron con el 2.8%, 1.7% y 1.1%, respectivamente, del 
consumo mundial de rollos de acero laminados en caliente. 
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285. El balance de producción bruta menos consumo bruto de rollos de acero laminados en caliente indica 
que en el periodo comprendido de 2015 a 2019, los países que registraron los mayores excedentes 
exportables fueron Japón (65.8), China (54.7), Rusia (24.7), Taiwán (19.3), Ucrania (12.4) y Francia (11.9), 
mientras que Vietnam (41.4), Italia (25.2), Tailandia (20), los Estados Unidos (12.7), España (11.3) y Turquía 
(10.7) fueron los países que registraron los mayores déficits. Alemania, China y Francia, en conjunto, 
registraron un volumen exportable de 70.8 millones de toneladas entre 2015 y 2019, y de 10.5 millones de 
toneladas en este último año. 

286. Estimaciones del CRU prevén que, en 2020, 2021 y 2022, la capacidad instalada mundial 
prácticamente mantenga el mismo nivel que la registrada en 2019, pues decrecería 1%, y seguirá 
concentrándose en China, los Estados Unidos, India, Corea del Sur, Rusia y Alemania. La misma publicación 
estima una caída en la producción mundial bruta de rollos de acero en caliente de 5% de 2019 a 2020, pero 
prevé un crecimiento de 7% en 2021 y 3% en 2022 y continuará concentrándose en los países con mayores 
capacidades instaladas. En 2022, China, los Estados Unidos, India, Japón y Corea del Sur, producirán el 
39.8%, 8.3%, 8%, 7.1% y 5.5%, respectivamente. Alemania y Francia producirán en conjunto el 4.2%, en tanto 
que México el 1.6%. 

287. La misma fuente de información pronostica que el consumo bruto registrará un comportamiento 
similar al de la producción. En efecto, de 2019 a 2020 registrará una caída de 5%, pero crecerá 7% en 2021 y 
3% en 2022, y seguirá concentrándose en las principales regiones productoras. En 2022, China, los Estados 
Unidos, India, Japón, Corea del Sur y Rusia continuarán siendo los mayores consumidores con el 38.9%, 
8.5%, 7.8%, 5.4%, 5.1% y 2.8%, respectivamente; Alemania y Francia consumirán en conjunto el 3.8%, en 
tanto que México el 1.6%. Japón, Rusia y Taiwán continuarán siendo superavitarios, al igual que los países 
examinados, que en conjunto registrarán un excedente exportable de 10.2 millones de toneladas. 

288. Por otra parte, las estadísticas de ISSB sobre importaciones y exportaciones mundiales por las 
subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 7225.30 para el periodo de 2015 a 2019, indican que los 
principales países exportadores fueron Japón, China, Rusia, Corea del Sur, Taiwán, Francia, India y 
Alemania, mientras que Vietnam, Corea del Sur, Italia, Turquía y los Estados Unidos figuraron como los 
mayores importadores. 

289. En particular, en 2019 los principales exportadores fueron Japón (18.5%), China (13%), Corea del 
Sur (8.3%), India (8.3%), Rusia (6.9%), Taiwán (6.9%), Francia (5.2%) y Turquía (4.9%), mientras que 
Vietnam, Italia, Turquía, Corea del Sur, Tailandia, India y los Estados Unidos participaron con el 13%, 8.1%, 
6.8%, 6.8%, 3.9%, 3.5% y 3.2%, respectivamente, de las importaciones totales. 

290. La información que las empresas exportadoras de Alemania, AM Bremen y AM Eisen, aportaron 
sobre el mercado internacional de rollos de acero laminados en caliente, corrobora los resultados descritos en 
los puntos anteriores en cuanto a los principales países productores, consumidores, exportadores e 
importadores de este producto. 

291. Por otra parte, la información del CRU indica que los precios de los rollos laminados en caliente en 
mercados relevantes tuvieron un comportamiento creciente de 2015 a 2018 pero cayeron en 2019. En efecto, 
en los países que se indican a continuación los precios de dicho producto registraron el siguiente desempeño: 

a. los Estados Unidos: crecieron 13% de 2015 a 2016, 19% en 2017 y 35% en 2018, pero disminuyeron 
27% en 2019; 

b. Alemania: aumentaron 4% en 2016, 32% en 2017, 11% en 2018 y cayeron 19% en 2019; 

c. Italia: crecieron 5% en 2016, 4% en 2017 y 11% en 2018, pero disminuyeron 19% en 2019; 

d. India: aumentaron 2% en 2016, 39% en 2017, 18% en 2018 y disminuyeron 12% en 2019, y 

e. China: observaron un incremento de 10% en 2016, 36% en 2017, 11% en 2018 y registraron un 
descenso de 12% en 2019. 

292. De acuerdo con AHMSA, esta misma fuente prevé que la caída que registraron los precios en 2019 
continúe en 2020, en razón de la incertidumbre en el mercado siderúrgico por medidas de remedio comercial 
en Europa, India, Turquía, los Estados Unidos y China, entre otros países, sin embargo, los precios se 
recuperarán en 2021 y 2022. 

293. Los resultados anteriores indican que, a nivel mundial, los países examinados cuentan, de manera 
conjunta, con la mayor capacidad instalada para fabricar rollos de acero laminados en caliente; asimismo, 
también de forma conjunta, concentran la mayor producción y destacan como exportadores de dicho producto. 
Adicionalmente, en el mercado internacional los precios de los rollos laminados en caliente tuvieron un 
comportamiento creciente de 2015 a 2018 pero cayeron en 2019, tendencia que continuó en 2020, pero se 
recuperarán en 2021 y 2022. 
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3. Mercado nacional 

294. La información que obra en el expediente administrativo indica que AHMSA, Ternium y TA 2000 son 
las únicas empresas productoras nacionales de rollos de acero laminados en caliente, el resto de la oferta 
está concentrada en proveedores extranjeros. AHMSA y Ternium destinan parte de su producción a fabricar 
productos derivados de los rollos de acero laminados en caliente (autoconsumo). 

295. En relación con los principales consumidores de rollos de acero laminados en caliente, AHMSA 
señaló que se encuentran en las zonas industriales de Nuevo León, Estado de México, Coahuila, San Luis 
Potosí, Jalisco, Durango, Hidalgo, Guanajuato, Ciudad de México y otros estados del país donde se ubican las 
empresas consumidoras y transformadoras de acero, a las cuales también se dirigen los rollos de acero 
laminados en caliente que se importan. Al respecto, Ternium manifestó que atiende a clientes en 
prácticamente todo el territorio nacional a través de una amplia red de centros de servicio y distribución a lo 
largo del país. 

296. Por lo que se refiere a la demanda de los rollos de acero laminados en caliente, AHMSA indicó que, 
de acuerdo con el “Anuario Estadístico de la Industria Siderúrgica Mexicana 2013-2018”, elaborado por la 
CANACERO, los sectores que aumentaron su demanda de lámina caliente, que incluye a los rollos de acero 
laminados en caliente, en el periodo 2015 a 2018 fueron: “Otros equipos de transporte” (103%), “Equipo 
eléctrico” (93%) y “Productos metálicos” (33%). Agregó que los embarques al sector de “Maquinaria 
mecánica” disminuyeron 72%, al pasar de 6.0% en 2015 a 1.8% en 2018. 

297. Al respecto, la Secretaría observó que la información de dicha publicación indica que los principales 
consumidores de lámina en caliente en 2018, fueron las industrias de la construcción, automotriz y de 
productos metálicos, que concentraron el 55.02%, 24.86% y 9.76% de los embarques, respectivamente. 

298. Por otra parte, las Productoras Nacionales destacaron que el mercado nacional de rollos de acero 
laminados en caliente está abierto a la competencia exterior, lo que incrementa la oferta a los consumidores, 
pues México tiene tratados y acuerdos comerciales con países de América, Europa y Asia, cuyas 
importaciones están libres de arancel. Además, indicaron que prevalecen aranceles de Nación Más 
Favorecida (NMF); AHMSA también señaló que algunos sectores disponen de preferencias a la importación, 
mediante los Programas de Promoción Sectorial. 

299. En el contexto descrito anteriormente, con base en la información que AHMSA, Ternium y TA 2000 
proporcionaron de sus indicadores económicos, así como las cifras del listado de operaciones del SIC-M de 
rollos de acero laminados en caliente, obtenidas conforme se indica en los puntos 310 al 314 de la presente 
Resolución, la Secretaría observó que el mercado nacional de dichos productos registró una tendencia a la 
baja durante el periodo analizado. 

300. En efecto, el CNA de rollos de acero laminados en caliente, calculado como la producción nacional 
total más las importaciones menos exportaciones, aunque creció 2% en el periodo octubre de 2016-
septiembre de 2017 con respecto al periodo anterior comparable y 8% en el periodo octubre de 2017-
septiembre de 2018, disminuyó 11% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 15% en el periodo 
de examen, lo que generó una caída acumulada de 18% en el periodo analizado. 

301. El desempeño de los componentes del CNA de los rollos de acero laminados en caliente  fue el 
siguiente: 

a. las importaciones totales observaron un crecimiento acumulado de 16% en el periodo analizado: 
aumentaron 27% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017; cayeron 5% en el periodo 
octubre de 2017-septiembre de 2018; aumentaron 11% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 
2019, y disminuyeron 13% en el periodo de examen. Durante el periodo analizado las importaciones 
totales de rollos de acero laminados en caliente se importaron de 22 países, en particular, en el 
periodo octubre de 2019-septiembre de 2020, los principales proveedores fueron los Estados Unidos, 
país que representó el 50% de las importaciones totales, seguido de Japón (32%), Países bajos 
(10%), Corea (4%), Brasil (2%) y Bélgica (1%); 

b. la producción nacional acumuló una caída de 29% a lo largo del periodo de análisis: disminuyó 4% 
en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017; aumentó 10% en el periodo octubre de 2017-
septiembre de 2018; disminuyó 19% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019, y 18% en el 
periodo examinado, y 

c. las exportaciones totales registraron un descenso de 77% a lo largo del periodo analizado: 
disminuyeron 4% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017; 8% en el periodo octubre de 
2017-septiembre de 2018; 44% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019, y 53% en el 
periodo de examen. Destaca que, durante el periodo analizado, las ventas al mercado externo 
representaron en promedio el 6% de la producción nacional. 



  DIARIO OFICIAL Martes 19 de abril de 2022 

302. Como se indicó anteriormente, AHMSA y Ternium destinan una parte de su producción al 
autoconsumo y otra a la venta en el mercado interno, donde compiten de manera directa con las 
importaciones de rollos de acero laminados en caliente. Por ello, la Secretaría también calculó el consumo 
interno de este producto, calculado como la suma de las importaciones totales más las ventas al  mercado 
interno. 

303. La Secretaría observó que el consumo interno tuvo un desempeño similar al que el CNA observó, 
puesto que acumuló una caída de 14% en el periodo analizado: si bien creció 4% en el periodo octubre de 
2016-septiembre de 2017 y 5% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, disminuyó 7% en el 
periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 14% en el periodo de examen. 

4. Análisis real y potencial sobre las importaciones 

304. Las Productoras Nacionales aportaron la base de operaciones de importaciones por las fracciones 
arancelarias 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7225.30.02, 7225.30.03 y 7225.30.99 de la 
TIGIE, que la CANACERO les proporcionó. Manifestaron que por estas fracciones arancelarias de la TIGIE 
únicamente deben ingresar rollos de acero laminados en caliente objeto de examen. En particular, AHMSA 
señaló que su descripción es clara y precisa. 

305. Sin embargo, AHMSA indicó que por dichas fracciones arancelarias ingresaron productos cuya 
descripción no corresponde con la mercancía objeto de examen, por ejemplo, barra, tira, cinta, solera, acero 
laminado en frío, acero inoxidable y lámina rolada en caliente decapada, que igualmente Ternium señaló, 
entre otros. 

306. Asimismo, las Productoras Nacionales indicaron que durante el periodo analizado se registraron 
importaciones temporales de rollos de acero laminados en caliente, las cuales, de conformidad con la 
investigación ordinaria, no deben considerarse para cuantificar los volúmenes de importaciones del producto 
objeto de examen. 

307. Adicionalmente, Ternium manifestó que, con el fin de no duplicar volúmenes, las operaciones de 
importación realizadas con claves de pedimentos F3 y G1, que consideró como no estadísticas, no se 
encuentran cubiertas dentro del producto objeto de examen. Explicó que estas operaciones se utilizan para 
las transacciones correspondientes a extracciones de depósito fiscal, pues supone que éstas son 
subsecuentes a una importación principal registrada bajo una clave de pedimento distinta. 

308. En consecuencia, a partir de la base de importaciones que la CANACERO les proporcionó, las 
Productoras Nacionales calcularon los valores y volúmenes de importaciones del producto objeto de examen, 
originarias tanto de Alemania, China y Francia como de los demás orígenes. Para tal fin, AHMSA excluyó las 
operaciones de importación cuya descripción del producto es distinta de la mercancía objeto de examen, por 
ejemplo, barra, tira, cinta, solera, acero laminado en frío, acero rolado en caliente decapado, acero inoxidable, 
entre otros, y aquellas que se realizaron mediante el régimen temporal, en tanto que Ternium no consideró, 
además de estas últimas, las realizadas con claves de pedimento señalados en el punto anterior. 

309. Con base en los resultados que obtuvieron, las Productoras Nacionales indicaron que, durante el 
periodo de vigencia de las cuotas compensatorias, las importaciones de rollos de acero laminados en caliente 
originarias de Alemania, China y Francia fueron marginales; de hecho, señalaron que en el periodo de 
examen se realizaron importaciones por 1,677 toneladas originarias de Alemania, volumen que representó el 
0.2% del total importado. 

310. Por su parte, la Secretaría se allegó del listado de operaciones de importación del SIC-M, por las 
fracciones arancelarias 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7225.30.02, 7225.30.03 y 
7225.30.99 de la TIGIE, realizadas durante el periodo analizado. Lo anterior, en virtud de que la información 
contenida en dicha base de datos se obtiene previa validación de los pedimentos aduaneros que se da en un 
marco de intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad 
aduanera por la otra, misma que es revisada por el Banco de México, y, por tanto, se considera como la mejor 
información disponible. Destaca que dicho listado de operaciones de importación, además del volumen y 
valor, incluye, entre otros elementos, la descripción del producto importado en cada operación. 

311. Además, con el fin de precisar la mercancía y sus especificaciones en operaciones de importación 
del listado referido en el punto anterior, en las cuales la descripción es muy general, la Secretaría requirió al 
SAT, a diversas empresas importadoras y agentes aduanales los pedimentos de operaciones de importación 
por las fracciones arancelarias señaladas, con su correspondiente factura y documentación de internación. 
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312. El SAT, algunas importadoras y agentes aduanales dieron respuesta en los términos que les fue 
requerido. Como resultado, la Secretaría contó con información de 356 pedimentos de operaciones de 
importación por las fracciones arancelarias 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7225.30.02, 
7225.30.03 y 7225.30.99 de la TIGIE, originarias tanto de Alemania, China y Francia como de los demás 
orígenes, realizadas durante el periodo analizado. 

313. A partir del listado de operaciones de importación del SIC-M por las fracciones arancelarias 
7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7225.30.02, 7225.30.03 y 7225.30.99 de la TIGIE, así como 
de la información descrita en el punto anterior, la Secretaría calculó los valores y volúmenes de las 
importaciones que corresponden al producto objeto del presente examen, originarias tanto de Alemania, China 
y Francia como de los demás países durante el periodo analizado. 

314. Para este fin, la Secretaría, por una parte, excluyó las operaciones de importación de productos cuya 
descripción es distinta al producto objeto de examen, por ejemplo, barra, tira, cinta, solera, acero laminado en 
frío, acero rolado en caliente decapado, acero inoxidable, entre otros, y, por otra, no consideró las 
operaciones de importación con claves de pedimento A4 y F2 que podrían implicar una doble contabilización. 

315. A partir de los resultados que obtuvo, la Secretaría observó que las importaciones totales, como se 
indicó anteriormente, registraron un crecimiento acumulado de 16% en el periodo analizado: aumentaron 27% 
en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017; disminuyeron 5% en el periodo octubre de 2017-
septiembre de 2018; aumentaron 11% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019, y mostraron un 
descenso de 13% en el periodo de examen. 

316. Asimismo, las importaciones de rollos de acero laminados en caliente de orígenes distintos de 
Alemania, China y Francia tuvieron prácticamente el mismo desempeño que las totales, puesto que las 
originarias de los países examinados fueron marginales durante el periodo analizado. 

317. En efecto, la Secretaría se percató que, en el periodo comprendido de octubre de 2015 a septiembre 
de 2020, las importaciones de rollos de acero laminados en caliente originarias de Alemania, China y Francia 
se realizaron en volúmenes marginales; de hecho, en el periodo de examen se realizaron 51 toneladas, todas 
ellas originarias de China, volumen que alcanzó una participación de 0.004% en las totales. Al respecto, la 
documentación descrita en los puntos 312 y 313 de la presente Resolución, indica que las importaciones de 
Alemania que se realizaron en el periodo de examen, que AHMSA y Ternium señalaron, corresponden a rollos 
de acero laminados en caliente, pero decapados, que no son objeto del presente examen. 

318. En consecuencia, la participación de las importaciones acumuladas originarias de Alemania, China y 
Francia en el mercado nacional, tanto en el CNA como en el consumo interno, prácticamente fue inexistente 
durante el periodo analizado. Por su parte, en el mismo periodo, las importaciones de los demás orígenes: i) 
incrementaron 7.5 puntos porcentuales su participación en el CNA, al pasar de 18.7% en el periodo octubre de 
2015-septiembre de 2016 a 26.2% en el periodo de examen, y ii) aumentaron 8.4 puntos porcentuales su 
participación en el consumo interno, al pasar de 24.9% en el periodo octubre de 2015-septiembre de 2016 a 
33.3% en el periodo de examen. 

Participación de mercado de las importaciones 

Participación (%) Oct2015-
Sep2016 

Oct2016-
Sep2017 

Oct2017-
Sep2018 

Oct2018-
Sep2019 

Oct2019-
Sep2020 

      

Originarias de Alemania, 
China y Francia 

     

CNA 0.01 0.01 0.01 0.1 0.001 

Consumo Interno 0.01 0.01 0.02 0.1 0.001 

Otros orígenes      

CNA 18.7 23.3 20.5 25.6 26.2 

Consumo Interno 24.9 30.6 27.6 32.8 33.3 

Fuente: SIC-M, AHMSA, Ternium y TA 2000 
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319. Por consiguiente, la participación de la producción nacional orientada al mercado interno en el CNA 
durante el periodo analizado disminuyó 7.5 puntos porcentuales, al pasar de una contribución de 81.3% en el 
periodo octubre de 2015-septiembre de 2016 a 73.8% en el periodo de examen; esta participación de 
mercado de la producción nacional orientada al mercado continuaría disminuyendo ante importaciones en 
condiciones de discriminación de precios. 

320. En el contexto descrito anteriormente, AHMSA y Ternium manifestaron que, de eliminarse las cuotas 
compensatorias, las importaciones de rollos de acero laminados en caliente originarias de Alemania, China y 
Francia se incrementarían en volúmenes considerables y en condiciones de discriminación de precios, lo que 
daría lugar a la repetición o continuación de daño a la rama de producción nacional, ya que el mercado 
mexicano es un destino real para las exportaciones de Alemania, China y Francia. 

321. Para sustentar su afirmación destacaron las siguientes circunstancias y factores que prevalecen en el 
mercado internacional, que permiten prever que, de eliminarse dichas medidas, estos países reanuden sus 
exportaciones de rollos de acero laminados en caliente al mercado nacional: 

a. las industrias de Alemania, China y Francia fabricantes del producto objeto de examen tienen, de 
manera conjunta, un alto potencial exportador, que se sustenta en su considerable nivel de 
capacidad instalada, capacidad libremente disponible y potencial exportador; 

b. existe un problema estructural mundial, en particular en Alemania, China y Francia, caracterizado por 
una capacidad instalada para fabricar rollos de acero laminados en caliente superior a su demanda. 
En este contexto, Ternium señaló que una industria intensiva en capital y con economías de escala, 
como la siderúrgica, generará que dichos países busquen mercados dónde colocar sus productos; 

c. el cierre de mercados relevantes para el producto objeto de examen, en razón de las siguientes 
medidas de remedio y de restricción comercial en diversos países. Ternium manifestó que esta 
situación dificulta la colocación de los excedentes de rollos de acero laminados en caliente o de la 
utilización de la capacidad libremente disponible de Alemania, China y Francia para la fabricación de 
estos productos y exportarlos a otros mercados: 

i. derechos compensatorios o antidumping en varios países, entre ellos los Estados Unidos, 
Canadá, Australia, India, Indonesia y Tailandia, así como en la Unión Europea; 

ii. el arancel de 25% que los Estados Unidos impuso sobre productos siderúrgicos, bajo la sección 
232 de su Ley de Expansión Comercial de 1962, y 

iii. Ternium indicó también las salvaguardas por parte de los Estados Unidos, Reino Unido, la Unión 
Europea y Marruecos a productos siderúrgicos, entre ellos el producto objeto de examen. 

d. la caída de la economía mundial en 2019 y en 2020 por la pandemia originada por el COVID-19, la 
cual, de acuerdo con resultados de crecimiento y perspectivas de enero de 2021 del FMI, tendrá una 
caída de 3.5% en 2020, en tanto que Alemania y Francia observarán un descenso de 5.4% y 9%, 
respectivamente, mientras que China crecerá sólo 2.3%. Esta situación sustenta que las industrias 
exportadoras de esta mercancía, entre ellas las correspondientes de los países investigados, 
enfrentarán dificultades para colocar excedentes de productos; 

e. Ternium señaló que, aunque las cifras de la CANACERO sobre el CNA de lámina rolada en caliente 
muestran una contracción a lo largo del periodo analizado, que se profundizó en el periodo de 
examen, los pronósticos de la CANACERO prevén una recuperación a partir de dicho lapso, lo que 
generará incentivos para las exportaciones del producto objeto de examen, en un contexto de crisis a 
nivel internacional y de mercados contraídos, y 

f. AHMSA indicó que las tensiones comerciales entre China y los Estados Unidos, que afectan el flujo 
de las mercancías, entre ellos el producto objeto de examen, ocasiona que Alemania, China y 
Francia busquen otros mercados con condiciones más favorables, como sería el mercado mexicano 
en caso de que las cuotas compensatorias se eliminen. 

322. AHMSA y Ternium estimaron los volúmenes de importaciones de rollos de acero laminados en 
caliente objeto de examen, originarias tanto de Alemania, China y Francia como de los demás orígenes, para 
los periodos octubre de 2020-septiembre de 2021 y octubre de 2021-septiembre de 2022. Ternium realizó sus 
proyecciones tanto en el escenario con cuotas compensatorias como aquel en donde se eliminan, mientras 
que AHMSA únicamente consideró este último escenario. 
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323. Para sus estimaciones, las Productoras Nacionales proyectaron el CNA de rollos de acero laminados 
en caliente para los periodos octubre de 2020-septiembre de 2021 y octubre de 2021-septiembre de 2022. 
Para tal fin, utilizaron las proyecciones que la CANACERO elaboró en su reporte “Pronósticos de CNA” de 
noviembre de 2020, correspondientes a lámina rolada en caliente, en un escenario medio, para 2020, 2021 y 
2022. 

324. A partir de sus proyecciones del CNA de rollos de acero laminados en caliente, AHMSA, en el 
escenario que considera la eliminación de las cuotas compensatorias, estimó las importaciones de estos 
productos originarias de Alemania, China y Francia, así como de los demás orígenes, como se indica a 
continuación: 

a. en el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, las importaciones de Alemania, China y Francia 
sumarían un volumen que les permitiría alcanzar la participación promedio del mercado que 
registraron en el CNA durante el periodo analizado; en el periodo octubre de 2021-septiembre de 
2022, estas importaciones alcanzarían el porcentaje de participación en la capacidad disponible para 
la exportación que estos países registraron en el periodo enero-diciembre 2013 (1%), periodo 
investigado del procedimiento ordinario, más el incremento promedio que este índice observó de 
2011 a 2013, de conformidad con la investigación ordinaria; 

b. argumentó que adicionar el incremento porcentual que las exportaciones de los países objeto de 
examen tuvieron en el periodo analizado de la investigación original respecto a su capacidad 
disponible para la exportación, permite incorporar y actualizar el comportamiento que se observó en 
el lapso que comprendió el periodo analizado de la investigación original, y 

c. en cuanto a las importaciones de los demás orígenes, para el periodo octubre de 2020-septiembre de 
2021, AHMSA las estimó con base en la participación que tuvieron en el CNA de rollos de acero 
laminados en caliente en el periodo objeto de examen, considerando que mantendrían su 
participación más alta en el mercado del periodo analizado. En el periodo octubre de 2021-
septiembre de 2022, las proyectó a partir de la tasa de crecimiento media anual que observaron entre 
los periodos octubre de 2016-septiembre de 2017 y octubre de 2020-septiembre de 2021. 

325. De igual manera, a partir de sus proyecciones del CNA de rollos de acero laminados en caliente, en 
el escenario que considera la eliminación de las cuotas compensatorias, Ternium proyectó las importaciones 
de dichos productos de la siguiente forma: 

a. por lo que se refiere a las importaciones objeto de examen, en el periodo octubre de 2020-
septiembre de 2021, las cuotas compensatorias no han sido eliminadas y, por tanto, observarían el 
mismo comportamiento que en el escenario que mantiene estas medidas, de manera que 
alcanzarían un volumen que resulta del producto del CNA rollos de acero laminados en caliente 
proyectado y de la participación que tuvieron en el CNA durante el periodo objeto de examen; 

b. en el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, el volumen de estas importaciones sería 
equivalente al 1% de la capacidad libremente disponible que los países examinados observarán en el 
periodo octubre de 2021-septiembre de 2022. Ternium argumentó que este porcentaje es razonable 
y conservador, considerando que dicho umbral ha sido utilizado por la Comisión Europea para 
calificar a cierto volumen de importaciones como insignificante; asimismo, en la investigación 
antidumping sobre el caso de planchón de acero al carbón y aleado-Brasil y Rusia, se utilizó un 
umbral similar para estimar el volumen esperado de ciertas importaciones, y 

c. con respecto a las importaciones de otros orígenes, en el periodo octubre de 2020-septiembre de 
2021 alcanzarían un volumen que les permitiría tener una participación en el CNA igual a la que 
registraron en el periodo objeto de examen. En el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, 
sumarían un volumen que resulta del producto del CNA proyectado para el periodo octubre de 2021-
septiembre de 2022 y de la participación de las importaciones de otros orígenes en el CNA en dicho 
periodo, calculada con base en la participación de estas importaciones, las exportaciones, la 
producción total y las importaciones de los países examinados en el CNA de los periodos de examen 
y los dos previos comparables. 

326. Al respecto, AM Bremen y AM Eisen, manifestaron que las proyecciones de AHMSA y Ternium, entre 
ellas las correspondientes a las importaciones, no están de conformidad con los lineamientos que el formulario 
oficial para empresas productoras nacionales señala, pues presentaron estimaciones para el periodo octubre 
de 2020-septiembre de 2021, posterior inmediato al objeto de examen, y para el lapso octubre de 2021-
septiembre de 2022. 
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327. En relación con este cuestionamiento, Ternium manifestó que presenta proyecciones también para el 
periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, en el cual las cuotas compensatorias podrían no estar vigentes. 
Ello, en razón de que, los procedimientos de exámenes de vigencia de cuotas compensatorias, como el que 
nos ocupa, normalmente terminarán dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de su inicio, y, por tanto, se 
colige que durante 2020 y hasta diciembre de 2021, dichas medidas se mantendrán vigentes. 

328. Al respecto, la Secretaría considera que este argumento carece de sustento alguno, toda vez que 
para los procedimientos de examen de vigencia de cuotas compensatorias, la legislación en la materia no 
establece criterio alguno para determinar los periodos apropiados para realizar estimaciones del 
comportamiento de indicadores económicos o financieros, entre ellos las importaciones objeto de examen, de 
manera tal que las partes comparecientes, considerando las condiciones propias del procedimiento y la 
razonabilidad de las mismas, pueden presentar sus estimaciones para el periodo inmediato posterior al que es 
objeto de examen, o bien para este último y el siguiente periodo. 

329. Por otra parte, AM Bremen y AM Eisen manifestaron que las proyecciones que las Productoras 
Nacionales presentaron de las importaciones, tanto de los países examinados como de los demás orígenes, 
están sobrestimadas y carecen de objetividad, puesto que, por una parte, toman en cuenta las proyecciones 
que la CANACERO elaboró en su reporte “Pronósticos de CNA” de noviembre de 2020, correspondientes a 
lámina rolada en caliente, en un escenario medio, para 2020, 2021 y 2022, y, por otra, las importaciones de 
los países examinados, en el escenario que considera la eliminación de las cuotas compensatorias, resultan 
de un número prácticamente inventado y alcanzan participaciones de mercado que no son objetivas y 
realistas. Para sustentar estas consideraciones argumentaron lo siguiente: 

a. no existe elemento objetivo alguno que sustente que el CNA de rollos de acero laminados en caliente 
aumentará en los porcentajes que AHMSA y Ternium consideran, puesto que, por una parte, el CNA 
de estos productos disminuyó 12% en el periodo objeto de examen y 9% durante el periodo 
analizado, y, por otra, no existe proyección alguna que indique un crecimiento de la economía 
nacional en 2021 igual a la que AHMSA y Ternium consideraron para el CNA de los rollos de acero 
laminados en caliente, y 

b. el volumen potencial de las importaciones originarias de Alemania, China y Francia que AHMSA y 
Ternium estimaron, conforme la metodología que utilizaron, representaría el 11% y 8%, 
respectivamente, del mercado nacional, porcentajes que no son objetivos y realistas, puesto que, en 
el periodo analizado de la investigación ordinaria, las importaciones de los países investigados sólo 
superaron el 1% de participación de mercado, en tanto que sus volúmenes proyectados alcanzaron 
el 5% y 6% del mercado, de manera tal que ni siquiera en la investigación ordinaria se presentó una 
estimación de las importaciones de Alemania, China y Francia como la que se presenta en el 
procedimiento que nos ocupa. 

330. En cuanto a esas manifestaciones, Ternium presentó los siguientes argumentos tendientes a 
desvirtuarlas: 

a. el crecimiento de un sector no es necesariamente igual al de la economía de un país en su conjunto; 
aunado a ello, las proyecciones conservadoras que presentó del CNA de rollos de laminados en 
caliente provienen de la CANACERO, organismo que utiliza información de la empresa consultora 
Oxford Economics, conocida ampliamente por sus análisis cuantitativos y pronósticos sobre la 
economía global y los negocios internacionales; 

b. en los exámenes de vigencia de cuotas compensatorias, la legislación en la materia no indica 
parámetros aplicables en cuanto a la realización de estimaciones, aunque se deben utilizar criterios 
estadísticamente razonables para dicho fin, como, al igual que AHMSA, procedió en el procedimiento 
que nos ocupa para estimar los volúmenes potenciales de importaciones de los países  examinados, 
y 

c. en respaldo de lo descrito en la literal anterior, Ternium indicó que las industrias de los países 
examinados fabricantes de rollos de acero laminados en caliente podrían destinar, al menos, el 1% 
de su potencial exportador hacia el mercado mexicano, o bien el 1% de su capacidad libremente 
disponible; porcentajes que pueden calificar como no significativos y que resultan en volúmenes 
potenciales marginales en términos de las exportaciones que los países examinados realizaron 
durante el periodo de examen, o bien del potencial exportador o de la capacidad libremente 
disponible de que dispusieron en dicho periodo. 

331. En relación con lo descrito, la Secretaría consideró que las manifestaciones que AM Bremen y AM 
Eisen presentaron, no desvirtúan las proyecciones que AHMSA y Ternium realizaron de los volúmenes de las 
importaciones de rollos de acero laminados en caliente. 
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332. En efecto, la Secretaría considera que la magnitud del crecimiento esperado de la economía 
nacional, por sí mismo no desvirtúa que el CNA de rollos de acero laminados en caliente aumentará en los 
porcentajes que AHMSA y Ternium calcularon; aunado a ello, las estimaciones que estas empresas 
productoras nacionales presentaron, provienen de los pronósticos que la CANACERO realiza. Destaca que 
este organismo agrupa a las empresas siderúrgicas del país, de modo que la información que publica en 
materia de productos de acero en el mercado mexicano puede considerarse como la mejor información 
disponible y confiable, lo cual aplica, por consiguiente, a la correspondiente a pronósticos del mercado de 
productos de acero, pues toma en cuenta las condiciones que imperan en los principales fundamentos 
económicos que explican el desempeño de la economía nacional. De hecho, las empresas siderúrgicas 
mexicanas hacen uso de su información para respaldar sus argumentos en los procedimientos antidumping en 
los cuales participan. 

333. Por otra parte, si bien la legislación aplicable no indica criterios o lineamientos para realizar 
estimaciones en un examen de vigencia de cuotas compensatorias, también es cierto que deben basarse en 
criterios razonables. En este sentido, la Secretaría considera que las industrias de los países examinados 
fabricantes de rollos laminados en caliente, que son intensivas en capital y, por tanto, con altos costos fijos, 
ante un escenario donde se eliminen las cuotas compensatorias, tienen incentivos para destinar al mercado 
nacional una parte de su potencial exportador o bien de la capacidad libremente disponible a fin de 
incrementar sus niveles de producción y, con ello, disminuir la afectación en sus costos fijos. 

334. En consecuencia, la Secretaría determinó que las metodologías que las Productoras Nacionales 
utilizaron para proyectar las importaciones objeto de examen presentan elementos que permiten considerarlas 
aceptables, pues se basan en la participación que alcanzaron en el mercado mexicano durante el periodo de 
examen y en un porcentaje de 1% del potencial exportador o bien de la capacidad libremente disponible de 
Alemania, China y Francia, tomando en cuenta la magnitud de estos indicadores en estos países. 

335. En este sentido, la Secretaría considera que es probable que pueda realizarse el volumen de las 
importaciones de rollos de acero en caliente originarias de Alemania, China y Francia, que tanto AHMSA 
como Ternium estimaron, en razón de las medidas de remedio comercial y de restricción comercial que las 
exportaciones de rollos laminados en caliente enfrentan en diversos países, así como del alto perfil 
exportador, la capacidad libremente disponible y potencial exportador de que disponen dichos países, de 
manera conjunta, en relación con el mercado mexicano (entre 48 y 70 veces en el periodo octubre de 2019-
septiembre de 2020), de acuerdo con lo descrito en el punto 462 de la presente Resolución. 

336. Con base en la información y los resultados del análisis descrito anteriormente, la Secretaría 
concluyó que existen elementos suficientes para determinar que, en caso de eliminarse las cuotas 
compensatorias impuestas a las importaciones de rollos de acero en caliente originarias de Alemania, China y 
Francia, estas concurrirían de nueva cuenta al mercado nacional en volúmenes considerables y en 
condiciones de dumping, que desplazarían a las ventas nacionales y, por tanto, alcanzarían un nivel de 
participación del mercado que impactaría negativamente en el desempeño de indicadores económicos y 
financieros relevantes de la rama de producción nacional. 

5. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

337. AHMSA señaló que los precios de los rollos de acero laminados en caliente a nivel mundial 
observaron un comportamiento a la baja. Argumentó que este desempeño fue el resultado de las condiciones 
de sobre capacidad mundial y comercio desleal, basado en apoyos gubernamentales a empresas de 
propiedad estatal, que se sumó a la crisis de 2015 por el bajo crecimiento de la demanda de acero. 

338. Manifestó que, a fin de enfrentar esta problemática, el gobierno mexicano incrementó el arancel de 
NMF para la importación de algunos productos siderúrgicos, entre ellos los rollos de acero laminados en 
caliente. Argumentó que esta medida permitió una recuperación del precio de estos productos de fabricación 
nacional en el mercado interno, que aumentó 14% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, 26% en 
el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, pero disminuyó 12% en el periodo octubre de 2018-
septiembre de 2019, debido a la incertidumbre de la renegociación del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte y la imposición de aranceles al acero en los Estados Unidos, y 12% en el periodo objeto de examen, 
de manera tal que registró un aumento de 11.3% en el periodo analizado. 

339. AHMSA consideró que esta recuperación del precio nacional en el mercado interno no hubiera sido 
posible o habría enfrentado mayores dificultades para materializarse si las cuotas compensatorias no hubieran 
contenido las importaciones de rollos de acero laminados en caliente originarias de Alemania, China y 
Francia. 
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340. Al respecto, la Secretaría calculó, por una parte, los precios implícitos promedio de las importaciones 
objeto de examen y del resto de los países, de acuerdo con los volúmenes y valores obtenidos conforme lo 
descrito en los puntos 310 a 314 de la presente Resolución, y, por otra, con la información que AHMSA y 
Ternium proporcionaron, obtuvo el precio promedio de los rollos de acero laminados en caliente para venta al 
mercado interno. 

341. La Secretaría observó que en el periodo analizado, tanto los precios de las importaciones de rollos de 
acero laminados en caliente originarias de Alemania, China y Francia como los nacionales registraron un 
incremento, mientras que los precios de las importaciones de otros orígenes disminuyeron. En efecto: 

a. el precio promedio de las importaciones originarias de Alemania, China y Francia acumuló un 
crecimiento de 40% del periodo octubre de 2015-septiembre de 2016 al periodo de examen: aumentó 
24% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017 y 20% en el periodo octubre de 2017-
septiembre de 2018, pero disminuyó 5% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 0.3% 
en el periodo de examen; 

b. el precio promedio de las importaciones de otros orígenes disminuyó 4% del periodo octubre de 
2015-septiembre de 2016 al periodo de examen: observó un aumento de 9% en el periodo octubre 
de 2016-septiembre de 2017, 10% en el periodo octubre de 2017-setiembre de 2018 y 6% en el 
periodo octubre de 2018-septiembre de 2019, pero registró una caída de 24% en el periodo objeto  
de examen, y 

c. el precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, medido en 
dólares, acumuló un crecimiento de 10% en el periodo analizado: aumentó 22% en el periodo octubre 
de 2016-septiembre de 2017 y 20% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, pero registró 
una caída de 10% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 17% en el periodo de 
examen. 

342. Por otra parte, como se indicó anteriormente, AHMSA y Ternium señalaron que, debido a la vigencia 
de las cuotas compensatorias, durante el periodo analizado las importaciones de rollos de acero laminados en 
caliente originarias de Alemania, China y Francia no fueron significativas en el mercado nacional, en 
particular, señalaron que en el periodo de examen únicamente se importaron de Alemania 1,677 toneladas, 
volumen que representó el 0.2% del total importado. AHMSA indicó que se realizaron con un precio de 1,071 
dólares por tonelada, el cual se ubicó por encima del precio promedio que registraron las importaciones de los 
demás orígenes. 

343. Las Productoras Nacionales señalaron que el precio que registraron las importaciones objeto de 
examen no puede considerarse representativo, puesto que resulta de volúmenes insignificantes. Afirmaron 
que, de haber ocurrido importaciones al mercado mexicano en volúmenes considerables durante el periodo de 
examen, se habrían realizado con un precio menor que el nacional; Ternium indicó que dicha situación 
también habría ocurrido con respecto al precio de las importaciones de otros orígenes. 

344. Por ello, para comparar el precio de las importaciones de los rollos de acero laminados en caliente 
originarias de Alemania, China y Francia con el precio nacional, AHMSA y Ternium utilizaron los precios de las 
exportaciones de estos países al mercado mundial y sus precios de venta al mercado interno. Ternium 
comparó el precio nacional con el de los rollos de acero laminados en caliente de otros orígenes, sin embargo, 
para calcular este último precio, no consideró las operaciones originarias de los Estados Unidos, puesto que 
no podrían calificar como normales, debido a que muestran precios atípicamente bajos. 

345. Para obtener los precios de las exportaciones de Alemania, China y Francia de rollos de acero 
laminados en caliente, AHMSA consideró la información de UN comtrade, en tanto que Ternium la 
correspondiente del ISSB, por las subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 7225.30. En particular, 
AHMSA indicó que el precio de las exportaciones de Alemania, China y Francia es representativo, ya que es 
resultado de las operaciones comerciales efectuadas por los productores y exportadores de estos países con 
sus clientes de diversas partes del mundo, de modo que implícitamente se ponderan los precios y volúmenes 
negociados. 

346. Con base en dicha información, AHMSA señaló que el precio de las exportaciones de Alemania, 
China y Francia, ajustado con los gastos de cargos seguro y flete para traer los rollos de acero laminados en 
caliente al mercado nacional se mantuvo por debajo de los precios de la industria nacional, mostrando 
márgenes de subvaloración en porcentajes de hasta 12% en el periodo octubre de 2015-septiembre de 2016 y 
al menos de 3% en el periodo de examen. Argumentó que este comportamiento sustenta que, al eliminarse 
las cuotas compensatorias vigentes, se repetiría la práctica desleal de discriminación de precios y con ello, la 
consecuente amenaza de daño a la industria nacional. 
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347. De igual forma, Ternium indicó que el precio promedio de estas exportaciones fue menor que el 
precio nacional, en porcentajes que oscilaron entre 14% y 33% durante el periodo analizado (14% en el 
periodo objeto de examen) y entre 8% y 23% con respecto a los precios de importaciones de otros orígenes 
(13% en el periodo de examen), calculado conforme se indica en el punto 344 de la presente Resolución. 

348. AM Bremen y AM Eisen manifestaron su desacuerdo con la forma en que Ternium calculó el precio 
promedio de las importaciones de otros orígenes. Argumentaron que esta productora nacional, a fin de apoyar 
su argumento de subvaloración, excluyó las importaciones originarias de los Estados Unidos, sin embargo, se 
deben de considerar, ya que se trata de rollos de acero laminados en caliente. 

349. Al respecto, al calcular los precios implícitos de las importaciones de los demás orígenes, conforme lo 
descrito en el punto 340 de la presente Resolución, la Secretaría observó que existen operaciones de 
importación originarias de los Estados Unidos que registraron precios sumamente bajos, del orden de entre 
$136 y $175 dólares por tonelada, que no guardan relación alguna con los precios de importaciones de otros 
países o bien de los precios de las exportaciones de los países examinados. 

350. Conforme se indicó anteriormente, la Secretaría requirió al SAT, agentes aduanales y empresas 
importadoras copia de pedimentos de importaciones originarias de los países examinados y de los demás 
orígenes por las fracciones arancelarias 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01, 7225.30.02, 
7225.30.03 y 7225.30.99 de la TIGIE, con su correspondiente factura y demás documentación de internación 
al mercado mexicano, entre ella el certificado de molino. 

351. Como resultado de la revisión de esta documentación, la cual obra en el expediente administrativo, la 
Secretaría se percató que una empresa importó de los Estados Unidos mercancía que previamente se exportó 
a dicho país como insumo para su transformación en diversos productos, entre ellos, el producto objeto de 
examen; de hecho, las operaciones de importación que resultan en precios sumamente bajos se realizaron 
con clave de pedimento I1, que, conforme el Apéndice 2 del Anexo 22 de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior de la Ley Aduanera, aplica para, entre otros supuestos, la importación definitiva de mercancías 
terminadas a las cuales se incorporaron productos que fueron exportados temporalmente para transformación 
o elaboración o para bienes que retornan al país una vez que fueron reparados. 

352. Lo descrito en el punto anterior permite considerar que las operaciones de importación originarias de 
los Estados Unidos que se realizaron mediante la clave de pedimento I1, corresponden a una mercancía que 
previamente se exportó a dicho país como insumo para servicio de transformación, lo que explica su precio 
sumamente bajo, pues sólo cubriría fundamentalmente el costo de dicho servicio. 

353. Por otra parte, con el fin de evaluar si existen elementos de convicción para prever la existencia de 
subvaloración de precios con respecto a los nacionales, la Secretaría consideró el precio de venta al mercado 
interno puesto en planta de la rama de producción nacional, y lo comparó con el que registraron las 
importaciones de Alemania, China y Francia durante el periodo comprendido de octubre de 2015 a septiembre 
de 2020, que se ajustó con el arancel correspondiente, derecho de trámite aduanero y gastos de  agente 
aduanal. 

354. La Secretaría observó que, durante el periodo analizado, el precio promedio de las importaciones 
originarias de Alemania, China y Francia se ubicó sistemáticamente por arriba del precio de venta al mercado 
interno de la rama de producción nacional, en porcentajes que oscilaron entre 50% y 116%, este último se 
observó en el periodo de examen. 

355. También comparó el precio promedio de las importaciones originarias de Alemania, China y Francia 
con el precio de las importaciones de los demás orígenes, ajustados con el arancel correspondiente, derecho 
de trámite aduanero y gastos de agente aduanal. Observó que el primero de estos precios se ubicó por arriba 
del precio promedio de las importaciones de otros orígenes a lo largo del periodo analizado, en porcentajes de 
entre 58% y 152%, o bien entre 50% y 88% cuando se excluyen las operaciones de importación originarias de 
los Estados Unidos que se realizaron mediante la clave de pedimento I1, referidas en los puntos 351 y 352 de 
la presente Resolución. 

356. Sin embargo, como se indicó anteriormente, las importaciones originarias de Alemania, China y 
Francia no fueron significativas durante el periodo analizado, puesto que representaron en promedio el 0.1% 
del total importado; en particular, en el periodo de examen fueron marginales (0.004% del total). 

357. Por ello, la Secretaría también comparó el precio puesto en planta de las ventas al mercado interno 
de la rama de producción nacional con el precio promedio que registraron las exportaciones de Alemania, 
China y Francia al mundo, para lo cual consideró el precio de exportación que el ISSB reporta por las 
subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 7225.30, a través de las cuales estos países exportaron 
rollos de acero laminados en caliente objeto de examen. 
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358. Lo anterior, debido a que la Secretaría no consideró adecuadas las estadísticas de exportaciones 
mundiales que el UN comtrade reporta por las subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 7225.30, así 
como el costo que AHMSA proporcionó para llevar los rollos laminados en caliente de Alemania, China y 
Francia al mercado nacional, por lo siguiente: 

a. como se señala en el punto 280 de la presente Resolución, las estadísticas de exportaciones 
mundiales que el UN comtrade reporta por dichas subpartidas no indican datos de China para 2015, 
2018 y 2019. De hecho, AHMSA indicó que Ternium aportó información de exportaciones de rollos 
laminados en caliente de una fuente diferente a UN comtrade, misma que hace propia en caso de 
que la Secretaría considere insuficiente o inapropiada la que aportó; 

b. AHMSA estimó el costo para llevar la mercancía de los países examinados al mercado nacional a 
partir de la información que la Comisión de Comercio Internacional de Estados Unidos (USITC, por 
sus siglas en inglés de “United States International Trade Commission”) reporta en su página de 
Internet sobre cargos, seguros y fletes marítimos pagados durante el periodo analizado por las 
exportaciones de rollos laminados en caliente originarios de Alemania, China y Francia a dicho país, 
y 

c. el costo referido en la literal anterior podría estar sobrestimado, ya que la propia AHMSA indicó que 
el concepto cargos no está explícitamente definido por el USITC, pero expone claramente que se 
trata de incrementables al valor en aduana (Customs Value) aplicado a las importaciones a su 
ingreso al mercado estadounidense. Aunado a ello, la información que AHMSA aportó no permite 
ajustar el costo para llevar los rollos laminados en caliente de los países examinados al mercado 
nacional por el concepto de cargos. 

359. Por consiguiente, la Secretaría ajustó los precios de exportación que el ISSB reporta por las 
subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 7225.30 con el flete marítimo que Ternium proporcionó, así 
como el arancel correspondiente, derecho de trámite aduanero y gastos de agente aduanal. 

360. Los resultados indican que, si hubiesen ingresado importaciones de rollos de acero laminados en 
caliente originarias de Alemania, China y Francia durante el periodo analizado en volúmenes con los que 
normalmente se comercializa el producto objeto de examen, su precio habría registrado niveles de 
subvaloración con respecto del precio promedio nacional de entre 16% y 5% en el periodo octubre de 2015-
septiembre de 2016 y el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019, y se hubiese ubicado 1% por arriba en 
el periodo de examen. 

361. En relación con el precio promedio de las importaciones de rollos de acero laminados en caliente de 
países distintos a los examinados, calculado sin considerar las operaciones de importación originarias de los 
Estados Unidos realizadas con clave de pedimento I1, habría observado niveles de subvaloración de entre 
22% y 8%, en particular, en el periodo de examen, el margen de subvaloración habría sido de 12%. El 
siguiente cuadro resume los márgenes de subvaloración. 

Subvaloración del precio de exportación de Alemania, China y Francia vs precio  nacional y precios de 
importaciones de otros orígenes 

Subvaloración 
Oct 2015-
Sep 2016 

Oct 2016-
Sep 2017 

Oct 2017-Sep 
2018 

Oct 2018-
Sep 2019 

Oct 2019-
Sep 2020 

ISSB respecto al 

Precio nacional -16 -10 -8 -5 1 

Precio de las importaciones 
de otros orígenes 

-20 -11 -8 -22 -12 

Fuente: AHMSA, Ternium, ISSB y SIC-M 

 

362. Por otra parte, las Productoras Nacionales analizaron si el comportamiento potencial de los precios 
de las importaciones de Alemania, China y Francia, en caso de que se eliminen las cuotas compensatorias, 
daría lugar a márgenes de subvaloración. Para ello, estimaron los precios nacionales y de las importaciones, 
tanto de los países examinados como de otros orígenes, para los periodos octubre de 2020-septiembre de 
2021 y octubre de 2021-septiembre de 2022. 
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363. Para estimar el precio al que podrían concurrir las importaciones de rollos de acero laminados en 
caliente objeto de examen, AHMSA y Ternium consideraron el precio promedio de las exportaciones de 
Alemania, China y Francia al mundo, de UN comtrade y del ISSB, respectivamente, por las subpartidas 
7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 7225.30. Manifestaron que estos precios son adecuados debido a que 
corresponden a lámina rolada en caliente objeto del presente examen y son representativos del total de las 
exportaciones de este producto al mundo, al tratarse de precios promedio ponderados durante el periodo de 
vigencia de las cuotas compensatorias. 

364. A partir de esta información de UN comtrade, AHMSA estimó el precio para los periodos octubre de 
2020-septiembre de 2021 y octubre de 2021-septiembre de 2022 de la siguiente forma: al precio promedio de 
las exportaciones de Alemania, China y Francia al mercado mundial en el periodo de examen, ajustado con 
cargos, flete y seguro, aplicó el crecimiento de los precios de este último lapso al periodo octubre de 2020-
septiembre de 2021 que el CRU pronostica para los precios de rollos de acero laminados en caliente de China 
y Alemania. Procedió de forma análoga para estimar el precio para el periodo octubre de 2021-septiembre de 
2022. 

365. De acuerdo con sus estimaciones, las importaciones originarias de Alemania, China y Francia 
ingresarían al mercado con un precio promedio menor que su precio al mercado interno, en porcentajes de 
5% en el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021 y 2% en el periodo octubre de 2021-septiembre de 
2022. 

366. Por su parte, Ternium con base en la información de ISSB descrita anteriormente y del CRU de 
febrero de 2021, procedió de la siguiente forma: 

a. consideró que en el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, las cuotas compensatorias 
continuarían vigentes, de manera que el precio de las importaciones de los países examinados en el 
periodo de examen observaría un desempeño similar al que el CRU pronostica para el precio de 
referencia de la lámina rolada en caliente de dicho país del periodo de examen al periodo octubre de 
2020-septiembre de 2021, y 

b. para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, los precios de las exportaciones de Alemania, 
China y Francia del periodo objeto de examen, ajustados con el costo de flete marítimo para traer la 
mercancía al mercado nacional, aplicó la variación del crecimiento que el CRU estima para los 
precios del producto objeto de examen en dichos países para el periodo octubre de 2020-septiembre 
de 2021 y luego para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022. Posteriormente obtuvo el 
precio promedio, ponderado por los volúmenes estimados para cada país en el periodo octubre de 
2021-septiembre de 2022. 

367. De acuerdo con sus estimaciones, las importaciones originarias de Alemania, China y Francia 
ingresarían al mercado nacional con un precio promedio menor que el nacional, en un porcentaje de 5% en el 
periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, en donde se eliminarían las cuotas compensatorias. 

368. En cuanto al precio de las importaciones de rollos laminados en caliente de otros orígenes, AHMSA y 
Ternium lo estimaron de la siguiente forma: 

a. en razón de que actualmente los Estados Unidos y Japón son los principales países exportadores de 
rollos de acero laminados en caliente al mercado nacional, AHMSA estimó el precio de las 
importaciones de otros orígenes con base en su precio promedio del periodo de examen y las 
variaciones promedio que el CRU estimó para el precio doméstico de los Estados Unidos y Asia del 
periodo de examen al periodo octubre de 2020-septiembre de 2021 y, de este último al periodo 
octubre de 2021-septiembre de 2022, y 

b. Ternium proyectó el precio de las importaciones de otros orígenes como el resultado de sumarle al 
precio de venta de la industria nacional al mercado interno en el periodo proyectado el diferencial 
entre el precio de las importaciones de otros orígenes y el precio de venta al mercado interno en el 
periodo analizado. 

369. Por lo que se refiere al precio de venta al mercado interno, AHMSA lo estimó de la siguiente forma: 
para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, al precio de venta al mercado interno del periodo de 
examen aplicó la variación del precio de las importaciones totales proyectado para el periodo octubre de 2020-
septiembre de 2021 con respecto al periodo objeto de examen. Para el periodo octubre de 2021-septiembre 
de 2022, AHMSA lo proyectó como resultado de la suma del precio de venta al mercado interno estimado para 
el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021 y del producto de dicho precio y la variación de los precios de 
exportación, ajustados por gastos, seguro y flete para traer la mercancía al mercado nacional. 
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370. Por su parte, Ternium proyectó el precio de venta al mercado interno mediante la siguiente 
metodología: 

a. para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, Ternium parte del supuesto de que el precio de 
la industria nacional sigue un ritmo de crecimiento similar al del precio de referencia de lámina rolada 
en caliente que el CRU de febrero de 2021 pronostica en el mercado del Medio Oeste de los Estados 
Unidos, y 

b. en el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, al precio de la industria nacional que hubiera 
alcanzado de haber continuado la aplicación de las cuotas compensatorias le sumó la mitad de un 
diferencial lineal, el cual es igual a la resta entre el precio de importación de los países investigados 
en el periodo proyectado y el precio de la industria nacional que hubiera alcanzado de haber 
continuado la aplicación de las cuotas compensatorias. 

371. Como resultado de su estimación, el comportamiento en los precios de las importaciones objeto de 
examen ocasionaría que su precio de venta al mercado decreciera: i) 11% en el periodo octubre de 2021-
septiembre de 2022, en el cual las cuotas compensatorias se eliminarían, con respecto al periodo octubre de 
2018-septiembre de 2019, previo al periodo de examen, el cual registró un desempeño atípico debido a la 
pandemia que el COVID-19 causó, o bien ii) 6% en el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, 
considerando el escenario de eliminación de las cuotas compensatorias, con respecto al precio del mismo 
periodo pero en el escenario que mantiene estas medidas. 

372. En relación con la proyección del precio de las importaciones objeto de examen que realizaron las 
Productoras Nacionales, las exportadoras AM Bremen y AM Eisen indicaron que las importaciones de los 
países examinados registraron niveles de precios superiores a los que presentaron las importaciones 
originarias de otros países a lo largo del periodo analizado, incluyendo el periodo objeto de examen. 

373. Argumentaron que esta situación es relevante, pues indica que las importaciones originarias de otros 
países ingresan a precios menores y, en consecuencia, con mayores márgenes de subvaloración con 
respecto al precio nacional, lo que sustenta que, en todo caso, el nivel de precios de las importaciones de 
países distintos a los examinados puede constituir una amenaza de daño para las Productoras Nacionales y 
no así el precio de las importaciones objeto de examen. 

374. La Secretaría consideró que esta argumentación de las exportadoras no es procedente, puesto que, 
si bien las importaciones de los países examinados registraron niveles de precios superiores a los que 
presentaron las importaciones originarias de otros países, incluyendo el total de importaciones de los Estados 
Unidos o bien sin considerar las operaciones de importación de este país que se realizaron con clave de 
pedimento de importación I1, las cuales registraron precios sumamente bajos, también es cierto que: 

a. las importaciones de rollos de acero laminados en caliente originarias de Alemania, China y Francia 
fueron marginales en relación con las totales durante el periodo analizado, de modo tal que los 
precios a los que concurrieron al mercado nacional difícilmente pueden considerarse representativos, 
considerando que no guardan relación alguna con el nivel de precios de las exportaciones de rollos 
laminados de dichos países, calculados a partir de las estadísticas de exportaciones mundiales que 
el ISSB reporta por las subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 7225.30, y 

b. conforme lo descrito en los puntos 360 y 361 de la presente Resolución, si hubiesen ingresado 
importaciones de rollos de acero laminados en caliente originarias de Alemania, China y Francia 
durante el periodo analizado en volúmenes con los que normalmente se comercializa el producto 
objeto de examen, su precio habría registrado niveles de subvaloración con respecto del precio 
promedio de las importaciones de rollos de acero laminados en caliente de países distintos a los 
examinados, calculado sin considerar las operaciones de importación originarias de los Estados 
Unidos realizadas con clave de pedimento I1, las cuales presentaron precios sumamente bajos. 

375. Por consiguiente, la Secretaría analizó las proyecciones y consideró aceptable la metodología que 
AHMSA y Ternium utilizaron para estimar los precios nacionales y de las importaciones de rollos de acero 
laminados en caliente, pues se basan, por una parte, en la tendencia que han registrado los precios de las 
exportaciones de Alemania, China y Francia al mundo, así como en pronósticos de la consultora CRU, 
especializada en productos siderúrgicos, y, por otra, en la tendencia de valores y volúmenes de ventas al 
mercado interno, así como en los precios proyectados tanto de las importaciones objeto de examen como de 
otros orígenes. 

376. La Secretaría, tomando en cuenta lo descrito en los puntos 357 y 358 de la presente Resolución, 
replicó los ejercicios que AHMSA y Ternium realizaron para sus estimaciones. Para ello, ajustó el precio 
promedio de las exportaciones de Alemania, China y Francia que resulta de la información del ISSB con el 
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costo correspondiente del flete marítimo que Ternium aportó para llevar el producto de dichos países al 
mercado nacional, el arancel correspondiente, derecho de trámite aduanero y gastos de agente aduanal, y lo 
comparó con el precio promedio estimado de la rama de producción nacional. 

377. Los resultados indican que el precio de las importaciones objeto de examen, conforme la estimación 
que AHMSA realizó, se ubicaría 22% por debajo del precio de venta al mercado interno de la rama de 
producción nacional en el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021 y sería 1% menor en el siguiente 
periodo proyectado. Estos mismos resultados se obtienen al considerar el precio de exportación que sirvió 
para evaluar la probabilidad fundada de la repetición del dumping, descrito en los puntos 57 a 111 de la 
presente Resolución, ajustado por flete marítimo, arancel correspondiente, derechos de trámite aduanero y 
gastos de agente aduanal. Asimismo, de acuerdo con la proyección de Ternium, en el segundo periodo 
proyectado (octubre de 2021-septiembre de 2022), en el escenario que considera la eliminación de las cuotas 
compensatorias, el precio de las importaciones objeto de examen se ubicaría 2% por arriba del nacional. 

378. Los resultados descritos anteriormente, sustentan que en caso de que se eliminen las cuotas 
compensatorias, el precio al que concurrirían las importaciones originarias de Alemania, China y Francia 
constituiría un factor determinante para incentivar la demanda por nuevas importaciones del producto objeto 
de examen y obligaría a la rama de producción nacional a disminuir sus precios para poder competir. En 
efecto, de acuerdo con las proyecciones de AHMSA y Ternium, el precio nacional de venta al mercado interno 
registraría un descenso de 21% en el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, en el cual las cuotas 
compensatorias se eliminan, con respecto al periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, que considera que 
estas medidas continúan vigentes. 

379. Con base en la información y los resultados del análisis descrito anteriormente, la Secretaría 
concluyó que existe la probabilidad fundada de que, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, las 
importaciones de rollos de acero laminado en caliente, originarias de Alemania, China y Francia, concurran al 
mercado nacional en niveles de precios que repercutirían de manera negativa sobre los precios nacionales al 
mercado interno, causando una depresión de los mismos, lo que tendría efectos negativos en las ventas al 
mercado interno y sus ingresos, que afectarían las utilidades de la rama de producción nacional. 

6. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

380. AHMSA manifestó que las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de rollos laminados 
en caliente han resultado efectivas, pues, por una parte, han contrarrestado la amenaza de daño que en la 
investigación antidumping representaron dichas importaciones en condiciones de dumping, y, por otra, 
cumplen con su objetivo de mantener condiciones de competencia justa en el mercado nacional, sin afectar su 
abasto. 

381. Las Productoras Nacionales indicaron que, dada la capacidad instalada y potencial exportador con 
que cuentan Alemania, China y Francia, de manera conjunta, las condiciones de precios dumping a los que 
suelen exportar estos países, las medidas de restricción comercial que enfrentan las exportaciones de rollos 
laminados en caliente en diversos países, aunado a las condiciones recesivas de la economía mundial, entre 
ellas la de México, y, por consiguiente, de la industria siderúrgica mundial y nacional, la eliminación de las 
cuotas compensatorias ocasionaría que las importaciones de dichos países se incrementen en volúmenes 
considerables y en condiciones de discriminación de precios, lo que daría lugar a la continuación o repetición 
de la amenaza de daño a la rama de producción nacional. 

382. En este sentido, Ternium consideró que, actualmente persisten las condiciones de la industria 
productora de rollos laminados en caliente de los países objeto de examen, del mercado mexicano y el 
internacional que ocasionaron la aplicación de las cuotas compensatorias a dichas importaciones en la 
investigación antidumping. Por su parte, AHMSA destacó que la producción nacional de rollos de acero 
laminados en caliente está orientada al mercado interno, lo que la hace altamente sensible a las prácticas 
desleales de comercio. 

383. Al respecto, AM Bremen y AM Eisen presentaron argumentos tendientes a desestimar la afirmación 
de las Productoras Nacionales. Manifestaron que las circunstancias que se registraron en el periodo analizado 
del presente procedimiento difieren de aquellas que permitieron determinar la existencia de amenaza de daño 
a la rama de la producción nacional en la investigación antidumping. Para sustentar esta consideración 
argumentaron lo siguiente: 

a. la aplicación de las cuotas compensatorias a las importaciones de rollos de acero laminados en 
caliente originarias de Alemania, China y Francia ocasionó prácticamente su desplazamiento en el 
mercado nacional, por lo que no existen elementos objetivos que acrediten su incremento, como lo 
establece el artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping; 
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b. conforme las pruebas que han presentado, no ocurriría la continuación o repetición de la práctica de 
dumping de las importaciones objeto de examen, en particular de las originarias de Alemania; 
tampoco concurrirían al mercado nacional con precios bajos que pudieran resultar lesivos a la 
producción nacional, y 

c. durante los periodos analizado y examinado del presente procedimiento, los indicadores económicos 
y financieros de la rama de producción nacional observaron un desempeño positivo, caracterizado 
por mayores niveles de producción, precios, ingresos y utilidades. Este desempeño es resultado del 
crecimiento de sus actividades productivas, la expansión de su capacidad instalada y la ejecución de 
importantes proyectos de inversión. En consecuencia, ante la eliminación de las cuotas 
compensatorias, las empresas productoras nacionales no corren riesgo alguno de amenaza de daño. 

384. Para sustentar el desempeño de la rama de producción nacional, AM Bremen y AM Eisen indicaron, 
por una parte, el “Proyecto de Expansión” de AHMSA, que contempla la operación de un molino de laminación 
desde 2014, lo cual se indica en la resolución final de la investigación ordinaria, referida en el punto 1 de la 
presente Resolución, y, por otra, la información sobre el inicio de operaciones de nuevas instalaciones 
productivas de Ternium, que son resultado de las inversiones que esta productora nacional ha realizado, y 
que aumentarán su nivel de generación del EBITDA y, en consecuencia, su rentabilidad, lo cual sustentó con 
información de notas de medios de comunicación. 

385. La Secretaría consideró que los argumentos de AM Bremen y AM Eisen no sustentan, por sí mismos, 
que la supresión de la cuota compensatoria no daría lugar a la repetición de la amenaza de daño a la rama de 
producción nacional, por las razones que se explican en los siguientes puntos. 

386. Por lo que se refiere al señalamiento de que el comportamiento de las importaciones de rollos de 
acero laminados en caliente originarias de los países examinados durante el periodo analizado, debido a las 
cuotas compensatorias, indica que no aumentarán sustancialmente, la Secretaría considera que carece de 
sustento, por lo siguiente. 

387. En efecto, independientemente de las razones que explican la ausencia o volúmenes no significativos 
de las importaciones de rollos de acero laminados en caliente originarias de Alemania, China y Francia 
durante el periodo de vigencia de las cuotas compensatorias, el presente procedimiento se basa, 
fundamentalmente, en el análisis prospectivo que considera los factores pertinentes abordados en el mismo, 
que permitan determinar si, ante la eliminación de las cuotas compensatorias, las importaciones del producto 
objeto de examen concurrirían al mercado mexicano en volúmenes y condiciones que pudieran dar lugar a la 
continuación o repetición del daño a la rama de producción nacional, y no así a una investigación para 
determinar si ocurrió una tasa significativa de incremento de las importaciones objeto de dumping en el 
mercado interno que indique la probabilidad de que aumenten sustancialmente, como el artículo 3.7 del 
Acuerdo Antidumping lo indica, lo que pudiera sustentar amenaza de daño a la rama de producción nacional, 
como las empresas exportadoras consideran. 

388. En cuanto a la información que AM Bremen y AM Eisen aportaron para sustentar que la rama de 
producción nacional de rollos de acero laminados en caliente registró un desempeño positivo durante el 
periodo analizado del presente procedimiento, la Secretaría consideró que no es apropiada. Ello, en razón de 
que, independientemente de que proviene de notas de medios de comunicación, se refiere a un desempeño 
de las empresas, pero no al comportamiento específico de los indicadores económicos y financieros de los 
rollos de acero laminados en caliente de fabricación nacional similares a los que son objeto de examen. 

389. Por ello, con la finalidad de evaluar el comportamiento de la rama de producción nacional durante el 
periodo analizado, la Secretaría consideró los indicadores económicos y financieros (los estados de costos, 
ventas y utilidades al mercado nacional y para autoconsumo) de AHMSA y Ternium, correspondientes a rollos 
de acero laminados en caliente similares a los que son objeto de examen, para el periodo analizado, así como 
sus estados financieros dictaminados de 2015 al 2019 y sus estados financieros de carácter interno para los 
periodos enero a septiembre de 2019 y de 2020, puesto que estas empresas, conforme a la determinación 
descrita en el punto 274 de la presente Resolución, constituyen la rama de producción nacional de rollos de 
acero laminados en caliente similares a los que son objeto de examen. 

390. La Secretaría actualizó la información financiera mediante el método de cambios en el nivel general 
de precios, con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor que el Instituto Nacional de Geografía y 
Estadística calcula. 

391. Como se señaló anteriormente, el mercado nacional de rollos de acero laminados en caliente registró 
un comportamiento negativo en el periodo analizado. En efecto: 
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a. el CNA creció 2% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017 y 8% en el periodo octubre de 
2017-septiembre de 2018, pero cayó 11% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 15% 
en el periodo de examen, de forma que acumuló un descenso de 18% en el periodo analizado, y 

b. durante el periodo analizado el consumo interno disminuyó 14%: creció 4% en el periodo octubre de 
2016-septiembre de 2017 y 5% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, pero disminuyó 
7% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 14% en el periodo de examen. 

392. En este contexto decreciente del mercado nacional, la Secretaría observó que la producción de 
AHMSA y Ternium disminuyó 4% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, aumentó 8% en el 
periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, pero cayó 19% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 
2019 y 18% en el periodo de examen, de forma tal que acumuló una caída de 31% en el periodo analizado. El 
desempeño de este indicador se explica tanto por la producción destinada para ventas, como aquella para 
autoconsumo: 

a. la producción para venta registró una caída de 31% del periodo octubre de 2015-septiembre de 2016 
al periodo de examen: disminuyó 4% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, aumentó 
5% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, disminuyó 18% en el periodo octubre de 
2018-septiembre de 2019 y 17% en el periodo de examen, y 

b. el autoconsumo registró un descenso de 30% en el periodo analizado: cayó 4% en el periodo octubre 
de 2016-septiembre de 2017, aumentó 14% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, 
disminuyó 19% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 20% en el periodo de examen. 

393. El comportamiento de la producción para venta se reflejó a su vez en el desempeño de las ventas 
totales de la rama de producción nacional, las cuales disminuyeron 31% en el periodo analizado: cayeron 4% 
en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017 y aumentaron en el mismo porcentaje en el periodo 
octubre de 2017-septiembre de 2018, pero disminuyeron 16% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 
2019 y 17% en el periodo de examen. 

394. La Secretaría observó que el comportamiento de las ventas de la rama de producción nacional se 
explica por el desempeño que tuvieron las ventas al mercado interno, pues representaron el 92% de las 
ventas totales en el periodo analizado: 

a. las ventas al mercado interno registraron una caída de 25% en el periodo analizado: disminuyeron 
4% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, aumentaron 6% en el periodo octubre de 
2017-septiembre de 2018, pero disminuyeron 14% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 
2019 y 15% en el periodo de examen, y 

b. las ventas al mercado externo observaron una caída de 77% en el periodo analizado: disminuyeron 
4% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, 8% en el periodo octubre de 2017-septiembre 
de 2018, 44% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 53% en el periodo de examen. 
Durante el periodo analizado las ventas al mercado externo de la rama de producción nacional 
representaron en promedio el 8% de sus ventas totales, 4% en el periodo de examen, lo que 
sustenta el señalamiento de AHMSA en el sentido de que la rama de producción nacional está 
orientada al mercado interno, en el cual competiría con las importaciones del producto objeto de 
examen en condiciones de discriminación de precios, en caso de eliminarse las cuotas 
compensatorias. 

395. Por su parte, la producción nacional orientada al mercado interno (calculada como el volumen de la 
producción total menos las ventas para exportación) registró una caída de 25% en el periodo analizado: 
disminuyó 4% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017 y aumentó 12% en el periodo octubre de 
2017-septiembre de 2018, pero disminuyó 17% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 16% en 
el periodo de examen. 

396. El comportamiento de la producción nacional orientada al mercado interno, o bien, de las ventas al 
mercado interno, se tradujo en una pérdida de participación de la rama de producción nacional en el mercado 
interno, en beneficio de las importaciones de otros orígenes, toda vez que las importaciones de los países 
examinados fueron marginales. 

397. En efecto, la participación de la producción nacional orientada al mercado interno en el CNA se 
redujo 7.5 puntos porcentuales durante el periodo analizado, al pasar de 81.3% a 73.8% del periodo octubre 
de 2015-septiembre de 2016 al periodo de examen (76.7% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 
2017, 79.5% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018 y 74.4% en el periodo octubre de 2018-
septiembre de 2019). En los mismos periodos, las importaciones de orígenes distintos de los países 
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examinados aumentaron su participación en 7.5 puntos porcentuales, al pasar de 18.7% a 26.2%, en tanto 
que las importaciones de los países examinados pasaron de una participación de 0.01% en el periodo octubre 
de 2015-septiembre de 2016 a 0.001% en el periodo de examen (-0.01 puntos porcentuales). 

398. De igual manera, en el periodo analizado las ventas totales al mercado interno disminuyeron su 
participación en 8.4 puntos porcentuales en el consumo interno, al pasar de 75.1% en el periodo octubre de 
2015-septiembre de 2016 a 66.7% en el periodo de examen (69.4% en el periodo octubre de 2016-septiembre 
de 2017, 72.3% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018 y 67.1% en el periodo octubre de 2018-
septiembre de 2019). En los mismos periodos, las importaciones de orígenes distintos de los países 
examinados aumentaron su participación en 8.4 puntos porcentuales, al pasar de 24.9 a 33.3 puntos 
porcentuales; por su parte, las importaciones originarias de Alemania, China y Francia redujeron su 
participación en 0.01 puntos porcentuales, al pasar de 0.01% en el periodo octubre de 2015-septiembre de 
2016 a 0.001% en el periodo de examen. 

399. Por otra parte, los inventarios de la rama de producción nacional disminuyeron 2% en el periodo 
octubre de 2016-septiembre de 2017, aumentaron 42% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, 
pero volvieron a caer 35% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 52% en el periodo de examen; 
comportamiento que se tradujo en un descenso acumulado de 57% en el periodo analizado. 

400. En cuanto a la capacidad instalada de la rama de producción nacional, registró un incremento de 
prácticamente 5% en el periodo analizado: creció 2% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, 1% 
tanto en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018 como en el periodo octubre de 2018-septiembre de 
2019 y 0.4% en el periodo de examen. 

401. Como resultado del desempeño de la capacidad instalada y de la producción de la rama de 
producción nacional, la utilización del primer indicador disminuyó 16 puntos porcentuales en el periodo 
analizado: pasó de 48% en el periodo octubre de 2015-septiembre de 2016 a 45% en el periodo octubre de 
2016-septiembre de 2017, 48% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, 39% en el periodo octubre 
de 2018-septiembre de 2019 y 32% en el periodo de examen. 

402. Asimismo, el desempeño negativo de la producción nacional se reflejó en el comportamiento de su 
nivel de empleo, el cual acumuló una caída de 12% en el periodo analizado: disminuyó 1% tanto en el periodo 
octubre de 2016-septiembre de 2017 como en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018 y 5% tanto en 
el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 como en el periodo de examen. 

403. El comportamiento de la producción y del empleo de la rama de producción nacional se reflejó en una 
caída de su productividad (medida como el cociente de estos indicadores) de 22% en el periodo analizado: 
disminuyó 3% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, creció 9% en el periodo octubre de 2017-
septiembre de 2018, pero registró un descenso de 14% tanto en el periodo octubre de 2018-septiembre de 
2019 como en el periodo de examen. Asimismo, la masa salarial aumentó 2% en el periodo analizado: creció 
10% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, 9% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 
2018, pero disminuyó 9% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 6% en el periodo de examen. 

404. AHMSA y Ternium estimaron el empleo y los salarios de la producción de rollos de acero laminados 
en caliente destinados a ventas y autoconsumo. Aportaron la metodología correspondiente para  sus 
estimaciones. 

405. La Secretaría observó que el desempeño del empleo de la rama de producción nacional se explica en 
gran medida por el que destinó para ventas: 

a. el empleo que la rama de producción nacional habría utilizado para la producción para venta (al 
mercado interno o externo) acumuló una caída de 15% en el periodo analizado: disminuyó 1% en el 
periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, 2% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, 
6% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 7% en el periodo de examen, y 

b. el empleo de la rama de producción para el autoconsumo acumuló una caída de 3% en el periodo 
analizado: disminuyó 2% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, aumentó 1% en el 
periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, disminuyó 4% en el periodo octubre de 2018-
septiembre de 2019, para volver a crecer 2% en el periodo de examen. 

406. En cuanto al crecimiento que la masa salarial de la rama de producción nacional registró en el 
periodo analizado, la Secretaría apreció que se explica por la producción que se habría destinado  para 
autoconsumo: 
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a. la masa salarial vinculada con la producción de rollos de acero laminados en caliente que la rama de 
producción nacional habría utilizado para la producción para venta acumuló una caída de 1% en el 
periodo de análisis: aumentó 10% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017 y 7% en el 
periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, pero decreció 9% en el periodo octubre de 2018-
septiembre de 2019 y 8% en el periodo de examen, y 

b. en contraste, la masa salarial que la rama de producción nacional habría utilizado para la producción 
para autoconsumo acumuló un incremento de 10% en el periodo analizado: aumentó 9% en el 
periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, 15% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 
2018, pero decreció 10% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 2% en el periodo de 
examen. 

407. El comportamiento descrito de los volúmenes de venta en el mercado interno de la rama de 
producción nacional y sus precios se reflejó en sus ingresos. En efecto, la Secretaría observó que los ingresos 
por ventas (expresados en pesos) aumentaron 17% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017 y 20% 
en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, pero disminuyeron 23% en el periodo octubre de 2018-
septiembre de 2019 y 26% en el periodo de examen, lo que se reflejó en una disminución de 19% en el 
periodo analizado. 

408. Por su parte, los costos operativos de la rama de producción nacional (costos de venta más los 
gastos de operación) tuvieron un incremento de 0.1% en el periodo analizado: aumentaron 17% en el periodo 
octubre de 2016-septiembre de 2017 y 14% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, pero 
disminuyeron 10% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 16% en el periodo de examen. 

409. Como resultado del incremento de los costos de operación y el descenso de los ingresos de las 
ventas al mercado interno (+0.1% vs -19%), la Secretaría se percató que las utilidades operativas 
disminuyeron 1.3 veces en el periodo analizado: registraron un aumento de 0.20 veces en el periodo octubre 
de 2016-septiembre de 2017 y 0.56 veces en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, sin embargo, 
disminuyeron 0.73 y 1.59 veces en los periodos octubre de 2018-septiembre de 2019 y el de examen, 
respectivamente. 

410. Por su parte, el margen operativo por ventas en el mercado interno aumentó 0.3 puntos porcentuales 
en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017 con respecto al periodo anterior comparable y 4.6 puntos 
en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, pero disminuyó 12.9 puntos porcentuales en el periodo 
octubre de 2018-septiembre de 2019 y 12.2 puntos porcentuales en el periodo objeto de examen, de modo 
que acumuló un descenso de 20.2 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 14.8% en el 
periodo octubre de 2015-septiembre de 2016 a -5.4% en el periodo de examen. 

411. Por lo que se refiere al estado de costos, ventas y utilidades correspondiente al autoconsumo, la 
Secretaría observó que los ingresos por autoconsumo, mismos que la rama de producción nacional cálculo 
como los que hubiera obtenido si estos volúmenes los destinaran al mercado interno y a precios reales, 
aumentaron 18% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017 y 30% en el periodo octubre de 2017-
septiembre de 2018, pero disminuyeron 28% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y 31% en el 
periodo de examen, lo que se reflejó en una disminución de 24% en el periodo analizado. 

412. Por su parte, los costos operativos por autoconsumo de la rama de producción nacional registraron 
un descenso de 5% en el periodo analizado: aumentaron 17% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 
2017 y 24% en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, pero disminuyeron 16% en el periodo octubre 
de 2018-septiembre de 2019 y 21% en el periodo de examen. 

413. Como resultado del descenso de los ingresos por autoconsumo en mayor magnitud que la caída de 
sus costos de operación (-24% vs -5%), la Secretaría observó que las utilidades operativas por autoconsumo 
disminuyeron 1.32 veces en el periodo analizado: registraron un aumento de 0.25 veces en el periodo octubre 
de 2016-septiembre de 2017 y 0.63 veces en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, sin embargo, 
disminuyeron 0.74 y 1.61 veces en los periodos octubre de 2018-septiembre de 2019 y el objeto de examen, 
respectivamente. 

414. Por su parte, el margen operativo por ventas en el mercado interno aumentó 0.9 puntos porcentuales 
en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017 con respecto al periodo anterior comparable y 3.9 puntos 
en el periodo octubre de 2017-septiembre de 2018, pero disminuyó 12.7 puntos porcentuales en el periodo 
octubre de 2018-septiembre de 2019 y 13.2 puntos porcentuales en el periodo objeto de examen, de modo 
que acumuló un descenso de 21.1 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 14.9% en el 
periodo octubre de 2015-septiembre de 2016 a -6.2% en el periodo de examen. 
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415. En relación con las variables de rendimiento sobre la inversión en activos (ROA, por sus siglas en 
inglés de “return of the investment in assets”), flujo de efectivo y capacidad de reunir capital, de conformidad 
con lo descrito en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE, los efectos de las importaciones 
se evaluaron a partir de los estados financieros dictaminados o de carácter interno de las empresas 
productoras nacionales que constituyen la rama de producción nacional, que consideran la producción del 
grupo o gama más restringido de productos que incluyen al producto similar. 

416. El rendimiento sobre la inversión de la rama de producción nacional, calculado a nivel operativo, fue 
positivo en 2015, 2016, 2017 y 2018, pero negativo en 2019 y en el periodo enero-septiembre de 2020 debido 
a que otros productos fabricados por las Productoras Nacionales incidieron negativamente en este indicador. 
El siguiente cuadro muestra los resultados de este indicador: 

Índice 2015 2016 2017 2018 2019 
Ene-Sep 

2019 
Ene-Sep 

2020 

Rendimiento 
sobre la inversión 

(%) 
0.6 14.7 19.9 27.2 -0.9 3.4 -4.5 

Fuente: Estados financieros dictaminados de AHMSA y Ternium 

 

417. Al respecto, AHMSA indicó que no realizó inversiones durante el periodo analizado, en tanto que 
Ternium confirmó que sí las llevó a cabo en su complejo industrial de Pesquería, en el estado de Nuevo León, 
México. 

418. En cuanto al flujo de caja a nivel operativo de la rama de producción nacional, la Secretaría observó 
que fue positivo de 2015 a 2019, al registrar un aumento de 3.55 veces en 2016 respecto de 2015, -0.63 
veces en 2017, 0.96 veces en 2018, 0.19 veces en 2019, de tal forma que observó un aumento de 2.95 veces 
en 2019 respecto a 2015, y de 3.19 veces en el periodo enero a septiembre de 2020 con respecto al mismo 
periodo de 2019. 

419. Por otra parte, la Secretaría analiza la capacidad de reunir capital a través del comportamiento de los 
índices de circulante, prueba de ácido (solvencia, liquidez), apalancamiento y deuda. Normalmente se 
considera que los niveles de solvencia y liquidez son adecuados si la relación entre los activos y pasivos 
circulantes es de uno a uno o mayor. En cuanto al nivel de apalancamiento, se considera que una proporción 
del pasivo total con respecto al capital contable inferior a uno, o bien menor a 100%, es manejable. 

420. La Secretaría observó que los niveles de solvencia y liquidez de la rama de producción nacional no 
fueron satisfactorios, debido principalmente a la prueba de ácido (activo circulante menos el valor de los 
inventarios, en relación con el pasivo de corto plazo). Por su parte, el índice de apalancamiento (razón de 
pasivo total a capital contable) se ha mantenido en niveles no adecuados durante los años de 2015, 2016, 
2017 y 2019, así como en el periodo enero a septiembre de 2020, excepto en 2018 y enero a septiembre de 
2019. En cuanto al nivel de deuda o razón de pasivo total a activo total se mantuvo en niveles aceptables. 
Estos resultados se muestran en la siguiente tabla: 

Índice 2015 2016 2017 2018 2019 Ene-Sep  2019 
Ene-Sep 

2020 

Razón de circulante1_/ 
(veces) 

0.69 1.17 0.93 1.11 0.90 1.38 0.78 

Prueba de ácido 2_/ 
(veces) 

0.24 0.50 0.47 0.50 0.53 0.77 0.44 

Apalancamiento3_/ 
(veces) 

1.59 1.07 1.40 0.91 1.07 0.98 1.14 

Deuda 4_/ (%) 61 52 58 48 52 49 53 

Fuente: Estados financieros de las empresas AHMSA y Ternium y cálculos de la Secretaría 

1_/ Activo Circulante/pasivo a corto plazo 

2_/ Activo Circulante-Valor de inventarios/pasivo a corto plazo 

3_/ Pasivo Total/Capital Contable 

4_/ Pasivo Total/Activo Total 
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421. Con base en los resultados descritos en los puntos 380 al 420 de la presente Resolución, la 
Secretaría observó que, en contraste con lo que las empresas exportadoras señalan, los indicadores 
económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional registraron un comportamiento 
negativo tanto en el periodo analizado como en el periodo de examen, entre ellos, producción, producción 
para venta, ventas al mercado interno, utilización de capacidad instalada, participación de mercado, empleo, 
productividad, ingresos por ventas al mercado interno, utilidades y margen operativo. Aunado a ello, la rama 
de producción nacional presenta una capacidad de reunir capital que no es satisfactoria, debido a que la 
prueba de ácido y el apalancamiento reportaron índices que comprometen dicha capacidad. En consecuencia, 
la rama de producción nacional enfrenta una condición económica vulnerable, por lo que la Secretaría 
consideró que en caso de eliminarse las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de rollos de 
acero laminados en caliente originarias de Alemania, China y Francia, se dejaría a esta en un estado aún más 
vulnerable. 

422. Ante esta situación que la rama de producción nacional observa, Ternium manifestó que la finalidad 
del presente procedimiento es determinar si la eliminación de las cuotas compensatorias a las importaciones 
de rollos de acero laminados en caliente, originarias de Alemania, China y Francia, ocasionaría la repetición o 
continuación de la práctica desleal. Por ello, consideró que el análisis de daño debe tener un carácter 
prospectivo, lo cual las empresas exportadoras alemanas también reconocieron. Agregó que dicho carácter 
prospectivo encuentra sustento en el examen a que hace referencia el párrafo 3 del artículo 11 del Acuerdo 
Antidumping, y en determinaciones sobre este aspecto en las controversias “Estados Unidos—Examen por 
extinción: acero resistente a la corrosión” y “Estados Unidos—Exámenes por extinción respecto de los 
artículos tubulares para campos petrolíferos”. 

423. En consecuencia, por lo que se refiere a los efectos potenciales, en caso de que las cuotas 
compensatorias se eliminen, AHMSA y Ternium argumentaron que, como consecuencia de los bajos precios a 
los que ingresarían las importaciones objeto de examen, su demanda se incrementaría considerablemente, 
escenario que tendría efectos negativos en sus indicadores económicos y financieros relevantes como ventas 
al mercado interno, producción, producción para venta, participación de mercado, utilización de la capacidad 
instalada, inventarios, empleo, precios, ingresos por ventas, utilidad de operación y margen operativo. 

424. Adicionalmente, Ternium confirmó nuevas inversiones en un complejo industrial en el estado de 
Nuevo León, México. Sin embargo, argumentó que el ingreso de importaciones de productos laminados en 
caliente con precios desleales de comercio internacional afectará significativamente al proyecto, lo que 
comprometería la rentabilidad económica del mismo, poniendo en riesgo no solamente el proyecto en sí 
mismo, sino también la generación de empleos directos y el fortalecimiento de la cadena de valor del acero en 
México. 

425. Como se indicó anteriormente, AM Bremen y AM Eisen argumentaron que durante los periodos 
analizado y examinado del presente procedimiento, los indicadores económicos y financieros de la rama de 
producción nacional observaron un desempeño positivo, por lo que, ante la eliminación de las cuotas 
compensatorias, las empresas productoras nacionales no corren riesgo alguno de amenaza de daño. 

426. La Secretaría determinó que no es procedente el argumento que las exportadoras presentaron, 
referente a que la eliminación de las cuotas compensatorias no daría lugar a la continuación o repetición de la 
amenaza de daño a la rama de producción nacional, en razón de que registró un desempeño favorable 
durante el periodo analizado. 

427. En efecto, independientemente de que los resultados descritos anteriormente indican que los 
indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional registraron un 
comportamiento negativo tanto en el periodo analizado como en el periodo de examen, en el procedimiento 
que nos ocupa, la determinación positiva, o bien, negativa de la repetición del daño a la rama de producción 
nacional de rollos de acero laminados en caliente, en el caso de que las cuotas compensatorias se eliminaran, 
es el resultado de un examen de carácter prospectivo, como las partes comparecientes han reconocido, el 
cual considera el análisis integral de los factores descritos anteriormente, entre ellos, los volúmenes y 
condiciones en que se realizarían las importaciones originarias de Alemania, China y Francia, la capacidad 
instalada y potencial exportador de estos países, así como las medidas de remedio y de restricción comercial 
que enfrentan las exportaciones de los rollos de acero laminados en caliente en diversos países. 
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428. Con la finalidad de cuantificar la magnitud de la afectación sobre la rama de producción nacional 
debido al volumen que alcanzarían las importaciones de rollos de acero laminados en caliente en condiciones 
de dumping, las Productoras Nacionales presentaron proyecciones de sus indicadores económicos y 
financieros relevantes, así como de variables de la industria nacional, para los periodos octubre de 2020-
septiembre de 2021 y octubre de 2021-septiembre de 2022. Ternium, tanto en el escenario con cuotas 
compensatorias como aquel en donde se eliminan, en tanto que AHMSA únicamente consideró este último. 

429. En el escenario que considera la eliminación de las cuotas compensatorias, AHMSA y Ternium 
proyectaron el CNA y las importaciones totales de rollos de acero laminados en caliente para los periodos 
octubre de 2020-septiembre de 2021 y octubre de 2021-septiembre de 2022, conforme lo descrito en los 
puntos 323 al 325 de la presente Resolución. Asimismo, Ternium determinó las exportaciones nacionales a 
partir del producto del CNA proyectado y la participación de dicha variable del periodo octubre de 2019-
septiembre de 2020 en el CNA del mismo periodo. 

430. Con base en las proyecciones del CNA y las importaciones totales de rollos de acero laminados en 
caliente, AHMSA estimó los siguientes indicadores de la industria nacional para los periodos octubre de 2020-
septiembre de 2021 y octubre de 2021-septiembre de 2022, en el escenario que considera la eliminación de 
las cuotas compensatorias: 

a. estimó la producción al mercado interno (producción menos exportación) a partir del CNA proyectado 
menos las importaciones totales proyectadas; 

b. para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, calculó la producción con base en la tasa 
promedio de utilización de la capacidad instalada en el periodo de examen y el previo comparable. 
Para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, la proyectó a partir de la proporción que la 
producción al mercado interno registró con respecto a la producción en el periodo octubre de 2020-
septiembre de 2021; 

c. proyectó las ventas al mercado interno para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, como el 
producto del volumen de producción al mercado interno proyectado para dicho periodo y el promedio 
de las participaciones de las ventas al mercado interno en la producción para mercado interno en los 
periodos octubre de 2018-septiembre de 2019 y octubre de 2019-septiembre de 2020. Procedió de 
manera análoga para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022; 

d. proyectó las ventas al mercado de exportación para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, 
como el producto del volumen de la producción para dicho periodo y la participación de las ventas al 
mercado de exportación en la producción en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020. 
Procedió de manera análoga para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022; 

e. para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, el autoconsumo lo determinó como el nivel que 
este indicador observó en el periodo de examen más el mismo por la variación anual del CNA de 
lámina fría de 2020 a 2021, en el escenario medio estimada por la CANACERO en su “Pronostico de 
CNA” de noviembre de 2020, considerando el número de meses de dichos años que corresponde al 
periodo octubre de 2020-septiembre de 2021. Lo anterior, en virtud de que el autoconsumo de rollos 
laminados en caliente se destina a la producción de lámina rolada en frío. Procedió de manera 
análoga para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022; 

f. para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, el número de personas empleadas se 
mantiene. En el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, proyectó el empleo como el producto 
del nivel que este indicador observaría en el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021 más el 
mismo por el promedio de la variación del autoconsumo y la producción del periodo octubre de 2020-
septiembre de 2021 al periodo de octubre de 2021-septiembre de 2022; 

g. para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, los inventarios proyectados son el resultado de 
la suma de esta variable del periodo de examen y del producto de este mismo indicador y el 
resultado que resulta de las ventas totales proyectadas para el periodo octubre de 2020-septiembre 
de 2021 - ventas totales del periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 / ventas totales de este 
último periodo. Proyectó de manera análoga para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, y 

h. la capacidad instalada se mantiene igual que la registrada en el periodo objeto de examen. 
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431. Para estimar sus indicadores económicos, AHMSA se basó en el comportamiento que mostraron 
durante el periodo de análisis y en las proyecciones descritas en el punto anterior. En efecto: 

a. consideró que su capacidad instalada se mantiene en el mismo nivel que el registrado en el periodo 
de examen; 

b. para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, calculó la producción para venta como el 
producto de la producción nacional para venta estimada en dicho periodo y la participación promedio 
de su producción para venta en la producción nacional para venta que se registró en los periodos de 
examen y el previo similar. Para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, procedió de la 
misma forma; 

c. para cada uno de los periodos proyectados, calculó la producción orientada al mercado interno como 
la diferencia de la producción para venta estimada menos las exportaciones proyectadas; 

d. para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, las ventas al mercado interno las proyectó 
como el producto del volumen proyectado de ventas nacionales al mercado interno de dicho periodo 
y el promedio de la participación de sus ventas al mercado interno en las ventas nacionales al 
mercado interno en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y del periodo de examen. 
Procedió de manera análoga para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022; 

e. para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, las ventas al mercado externo las estimó como 
el producto del volumen proyectado de su producción para venta de dicho periodo y el promedio de 
la participación de sus ventas al mercado externo en la producción para venta de su empresa en el 
periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 y del periodo de examen. Procedió de manera análoga 
para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022; 

f. el autoconsumo, para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, lo proyectó como el producto 
de este indicador nacional del periodo octubre de 2020-septiembre de 2021 y la participación de su 
autoconsumo en el nacional en el periodo de examen. Procedió de manera análoga para el periodo 
octubre de 2021-septiembre de 2022; 

g. en cuanto al empleo, en el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021 se consideró alcanzar un 
nivel igual al que se registró en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019, que es previo a la 
pandemia que el COVID-19 ocasionó. Para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, lo 
estimó como la suma de dicho indicador del periodo proyectado octubre de 2020-septiembre de 2021 
más el mismo por el promedio de la variación de la producción para el mercado interno y del 
autoconsumo del periodo octubre de 2020-septiembre de 2021 al periodo octubre de 2021-
septiembre de 2022: Estimó el empleo que correspondería a la producción para el autoconsumo y a 
la producción para la venta de la siguiente forma: 

i. para los periodos proyectados, calculó la participación del volumen de autoconsumo y la 
producción para la venta en la producción total, y 

ii. el empleo utilizado en la producción para autoconsumo resulta del producto del empleo total 
proyectado y la participación del volumen de autoconsumo en la producción total; de forma 
análoga, proyectó el empleo que correspondería al empleo para la producción para la venta. 

h. las ventas totales son el resultado de la suma de las ventas al mercado interno y exportaciones 
proyectadas; 

i. para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, los inventarios proyectados son el resultado de 
la suma de esta variable del periodo de examen y del producto de este mismo indicador y el 
resultado de sus ventas totales proyectadas para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021 - 
ventas totales del periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 / ventas totales de este último 
periodo. Proyectó de manera análoga para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, y 

j. para proyectar los salarios, calculó su valor unitario con respecto al número de personas empleadas 
en el periodo de examen. Dicho valor se incrementó con base en el aumento salarial ofrecido por la 
empresa al sindicato en la revisión de los contratos colectivos vigentes para 2020 y 2021. El valor 
unitario se multiplicó por el nivel de empleo estimado para los periodos proyectados. En lo que se 
refiere a los salarios correspondientes a la producción para autoconsumo son resultado de los 
salarios totales proyectados y la participación del volumen de autoconsumo en la producción total, 
ambos proyectados; de forma análoga se estimaron los salarios de la producción para la venta. 
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432. Ternium, con base en las proyecciones que realizó del CNA, importaciones totales y exportaciones, 

estimó la producción nacional para los periodos octubre de 2020-septiembre de 2021 y octubre de 2021-

septiembre de 2022 (CNA menos las importaciones totales más las exportaciones de la rama de producción 

nacional). Asimismo, proyectó el autoconsumo a partir del producto del CNA proyectado y la participación de 

las exportaciones del periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 en el CNA del mismo periodo. A partir de 

estas variables proyectadas, estimó los siguientes indicadores nacionales: 

a. calculó la producción para la venta como resultado de la producción total menos el autoconsumo; 

b. la producción para el mercado interno resulta de la diferencia de la producción para la venta y las 

ventas en el mercado de exportación, correspondientes a los periodos proyectados; 

c. para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, proyectó las ventas nacionales al mercado 

interno como la suma de las ventas en el mercado interno correspondientes al periodo de examen y 

el resultado de la siguiente operación: producción para la venta proyectadas para el periodo octubre 

de 2020-septiembre de 2021 menos este mismo indicador del periodo de examen; al resultado 

obtenido le restó el volumen de exportaciones proyectado para el periodo octubre de 2020-

septiembre de 2021 menos este mismo indicador del periodo de examen. Procedió de forma análoga 

para estimar las ventas nacionales al mercado interno para el periodo octubre de 2021-septiembre de 

2022; 

d. las ventas totales proyectadas son el resultado de la suma de las ventas internas y exportaciones 

proyectadas; 

e. calculó los inventarios para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, como el producto de las 

ventas totales proyectadas para dicho periodo y la participación de los inventarios en las ventas 

totales en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020. Procedió de manera análoga para el 

periodo octubre de 2021-septiembre de 2022; 

f. para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, estimó el empleo como el producto de la 

producción total proyectada de dicho periodo y el número de personas empleadas en el periodo 

octubre de 2019-septiembre de 2020 entre la producción total del periodo de examen. Procedió de 

manera análoga para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022; 

g. el autoconsumo, para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, lo proyectó como el producto 

del CNA proyectado en dicho periodo y la participación de su autoconsumo en el CNA en el periodo 

de examen. Procedió de manera análoga para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, y 

h. para estimar la capacidad instalada en los periodos octubre de 2020-septiembre de 2021 y octubre 

de 2021-septiembre de 2022, consideró la nueva capacidad que se espera entre en operaciones a 

partir de la segunda mitad de 2021. Dicha capacidad se reparte de manera proporcional entre los dos 

periodos proyectados y ese volumen se le suma a la capacidad observada en el periodo  inmediato 

anterior. 

433. Con base en las proyecciones que Ternium realizó de variables de la industria nacional, estimó los 

siguientes indicadores económicos de su empresa: 

a. calculó la producción total para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021 como el producto de 

esta variable nacional proyectada en dicho periodo y la participación que la producción total de su 

empresa observó en la producción nacional en el periodo de examen. Para el periodo octubre de 

2021-septiembre de 2022, procedió de forma análoga; 

b. para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, proyectó el autoconsumo como el producto de 

este indicador de la industria nacional para el periodo proyectado por la participación que su 

autoconsumo registró en esta variable nacional en el periodo de examen; para el periodo octubre de 

2021-septiembre de 2022, procedió de forma análoga. De la misma manera proyectó sus ventas al 

mercado interno y exportaciones; 

c. calculó la producción para venta, producción para el mercado interno, capacidad instalada, 

inventarios y empleo de su empresa en los mismos términos que para la industria nacional; 
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d. proyectó los salarios totales, tanto para el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021 como para el 
periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, como el producto del empleo total proyectado y el 
salario unitario en pesos del periodo de examen, y 

e. Ternium estimó el empleo y los salarios que corresponderían a la producción para el autoconsumo y 
a la producción para la venta en la misma forma que AHMSA procedió. 

434. Las Productoras Nacionales también proyectaron los beneficios operativos de sus ventas destinadas 
al mercado interno en los periodos octubre de 2020-septiembre de 2021 y octubre de 2021-septiembre de 
2022, en el escenario que considera la eliminación de las cuotas compensatorias. Para ello, calcularon los 
costos y gastos para la fabricación de rollos de acero laminados en caliente, a partir de la información real de 
costos unitarios promedio del periodo objeto de examen más las correspondientes tasas de crecimiento de los 
costos y gastos unitarios durante el periodo analizado. 

435. AM Bremen y AM Eisen consideraron que las estimaciones que las empresas productoras nacionales 
presentaron no son correctas, puesto que están viciadas de origen, debido a que están sesgadas. Como se 
indica en el punto 329 de la presente Resolución, argumentaron que las proyecciones de los indicadores de 
AHMSA y Ternium se sustentan en los volúmenes de las importaciones de rollos de acero laminados en 
caliente de los países examinados que ingresarían al mercado nacional si las cuotas compensatorias se 
eliminaran, pero que se sustentan fundamentalmente en proyecciones que las Productoras Nacionales 
consideran para el CNA de estos productos que no son razonables. 

436. Aunado a ello, consideraron que AHMSA y Ternium deben incluir, o por lo menos estimar, la 
producción de rollos de acero laminados en caliente de TYASA, de lo contrario, las proyecciones que 
presentaron para sustentar que la eliminación de las cuotas compensatorias daría lugar a la continuación o 
repetición de la amenaza de daño no son objetivas. 

437. En relación con estas consideraciones de AM Bremen y AM Eisen, la Secretaría reitera que la 
magnitud del crecimiento esperado de la economía nacional, por sí mismo no desvirtúa que el CNA de rollos 
de acero laminados en caliente aumentará en los porcentajes que AHMSA y Ternium calcularon; asimismo, 
las estimaciones de la CANACERO son confiables y razonables, teniendo en cuenta que este organismo 
agrupa a las empresas nacionales fabricantes de productos de acero; toma en cuenta las condiciones que 
imperan en los principales fundamentos económicos que explican el desempeño de la economía nacional, y 
las empresas siderúrgicas mexicanas hacen uso de su información para respaldar sus argumentos en los 
procedimientos antidumping en los cuales participan. 

438. Asimismo, la Secretaría determinó que carece de sustento el argumento de AM Bremen y AM Eisen 
en el sentido de que las estimaciones que AHMSA y Ternium presentaron no se sustentarían en elementos 
objetivos si carecen de la información de TYASA. 

439. En efecto, como se indica en el punto 274 de la presente Resolución, AHMSA y Ternium 
representaron el 98.8% y 97.8% de la producción nacional total de rollos de acero laminados en caliente 
similares a los que son objeto de examen en los periodos analizado y de examen, respectivamente. En razón 
de ello, el desempeño esperado de los indicadores económicos y financieros de estas empresas, evaluados 
de manera conjunta, sería representativo del comportamiento de la industria nacional. 

440. En consecuencia, la Secretaría analizó las proyecciones que AHMSA y Ternium presentaron y las 
consideró aceptables, pues están calculadas a partir de metodologías razonables y consistentes, puesto que, 
por lo que se refiere a los indicadores económicos, se sustentan fundamentalmente en el comportamiento 
esperado del mercado nacional de rollos de acero laminados en caliente en el futuro próximo, que toma en 
cuenta el crecimiento esperado para México, y en los volúmenes que alcanzarían las importaciones de este 
producto, incluidas las originarias de los países examinados en condiciones de dumping, así como en el 
comportamiento y participaciones de sus indicadores económicos en el periodo analizado. 

441. En cuanto a las metodologías para proyectar las variables financieras, consideran las estimaciones 
de ventas al mercado interno, autoconsumo y empleo, así como los costos y gastos para la fabricación de 
rollos de acero laminados en caliente, a partir de la información real de costos unitarios promedio del periodo 
objeto a examen más las correspondientes tasas de crecimiento de los costos y gastos unitarios durante el 
periodo analizado. 
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442. Destaca que Ternium comparó los resultados de los indicadores económicos de la industria nacional 
y de su empresa del periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, en el escenario que considera la 
eliminación de las cuotas compensatorias, con los correspondientes del periodo octubre de 2018-septiembre 
de 2019 y del periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, en el escenario que considera que dichas 
medidas continúan vigentes, tomando en cuenta que: 

a. como se indica en el punto 327 de la presente Resolución, durante 2020 y hasta diciembre de 2021, 
las cuotas compensatorias se mantendrán vigentes, y 

b. el comportamiento que la industria nacional registró en el periodo objeto de examen es atípico, 
debido a la pandemia que el COVID-19 ocasionó a nivel mundial, razón por la cual no es adecuado 
para hacer una comparación, pero sí el periodo previo. 

443. En el mismo sentido, AHMSA indicó que en el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, las 
cuotas compensatorias continuarían vigentes, por tanto, la afectación sobre los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional por los volúmenes que alcanzarían las importaciones de rollos 
de acero laminados en caliente en condiciones de dumping, en el escenario que considera la eliminación de 
las cuotas compensatorias, se manifestarían en el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022. 

444. La Secretaría consideró razonable la comparación que Ternium o bien AHMSA sugieren. Sin 
embargo, en razón de que no tuvo estimaciones para indicadores económicos y financieros para la rama de 
producción nacional para el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, en el escenario que considera la 
continuación de las cuotas compensatorias, analizó el comportamiento esperado de la rama de producción 
nacional a partir de las estimaciones del periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, en el escenario que 
considera la eliminación de las cuotas compensatorias, con respecto al periodo octubre de 2018-septiembre 
de 2019 y el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, en el cual las cuotas compensatorias  continúan 
vigentes. 

445. Como resultado, la Secretaría observó que, ante la eliminación de las cuotas compensatorias, en el 
periodo octubre de 2021-septiembre de 2022 se registraría una afectación en los indicadores relevantes de la 
rama de producción nacional con respecto a los niveles que registraron en el periodo octubre de 2018-
septiembre de 2019, periodo previo al de examen y de la pandemia que el COVID-19 ocasionó. 

446. Los decrementos más importantes en el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022 con respecto al 
periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 se registraría en producción total (12%), producción para venta 
(12%), producción orientada al mercado interno (10%), ventas al mercado interno (12%), utilización de la 
capacidad instalada (7 puntos porcentuales), empleo (4% para el total y 7% para el que se utilizaría para la 
producción para la venta), productividad (8%) y participación de mercado (5 puntos porcentuales en el CNA y 
6 puntos porcentuales en el consumo interno); por su parte, los resultados operativos correspondientes al 
mercado interno observarían un decremento de 2.7 veces, debido a que los ingresos por ventas disminuirían 
16%, en tanto que los costos de operación crecerían 3%, lo que daría lugar a una caída de 20.8 puntos 
porcentuales en el margen operativo, al pasar de 6.8% a -14%. 

447. Asimismo, el deterioro en los indicadores de la rama de producción nacional también se observaría 
en el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022 en relación con el periodo octubre de 2020-septiembre de 
2021, en el escenario que continúan las cuotas compensatorias. Las afectaciones ocurrirían en las siguientes 
variables: producción total (5%), producción para venta (8%), producción orientada al mercado interno (8%), 
ventas al mercado interno (8%), utilización de la capacidad instalada (3 puntos porcentuales), empleo (3% 
para el total y 7% para el total que se utilizaría para la producción para la venta), salarios (3% para el total que 
se utilizaría para la producción para la venta), productividad (2%) y participación de mercado (7 puntos 
porcentuales en el CNA y 9 puntos porcentuales en el consumo interno); por su parte, las pérdidas operativas 
correspondientes al mercado interno registrarían un aumento de 0.56 veces, debido a que los ingresos por 
ventas disminuirían 9%, en tanto que los costos de operación decrecerían 5%, lo que daría lugar a una caída 
de 5.9 puntos porcentuales en el margen operativo, al pasar de -8.1% a -14%. 

448. Destaca que los resultados operativos de la rama de producción nacional también registrarían una 
afectación al comparar los periodos octubre de 2020-septiembre de 2021 y octubre de 2021-septiembre de 
2022 con el periodo de examen. Los siguientes resultados así lo indican: 

a. en el periodo octubre de 2020-septiembre de 2021, los resultados operativos mostrarían una 
disminución de 0.88 veces con respecto a los del periodo de examen, como resultado del incremento 
en los ingresos por ventas de 25%, en tanto que los costos de operación aumentarían 28%, lo que 
daría lugar a una caída de 2.7 puntos porcentuales en el margen operativo, para quedar en -8.1%, y 
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b. en el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, los resultados operativos registrarían una caída 
1.93 veces con respecto a los del periodo de examen, como resultado del incremento en los ingresos 
por ventas de 13%, en tanto que los costos de operación aumentarían 22%, por lo que el margen 
operativo observaría un descenso de 8.6 puntos porcentuales, para quedar en -14%. 

449. Adicionalmente, en relación con la inversión de Ternium en su complejo industrial, referida en el 
punto 424 de la presente Resolución, la Secretaría le solicitó a esta empresa información sobre el posible 
impacto financiero ante una eventual eliminación de las cuotas compensatorias vigentes a la mercancía 
examinada. En su respuesta, presentó los escenarios a valor presente del flujo de efectivo neto que podría 
generar dicha inversión, bajo los escenarios, con y sin la eliminación de las cuotas compensatorias. La 
Secretaría revisó, evalúo y consideró razonable la información que Ternium proporcionó. Como resultado, 
observó diferencias significativas en el flujo neto de efectivo generado y en la tasa interna de retorno de -
179% y -7.7%, respectivamente, en el escenario que considera la eliminación de las cuotas compensatorias 
con relación al escenario de la continuación de estas medidas. 

450. Con base en la información y los resultados del análisis descrito en los puntos anteriores de la 
presente Resolución, la Secretaría concluyó que los volúmenes potenciales de las importaciones originarias 
de Alemania, China y Francia, así como el nivel de precios al que podrían concurrir y su efecto sobre los 
precios nacionales, constituyen elementos objetivos que permiten establecer la probabilidad fundada de que, 
ante la eliminación de las cuotas compensatorias, la rama de producción nacional registraría efectos negativos 
sobre los indicadores económicos y financieros relevantes, lo que daría lugar a la repetición de la amenaza de 
daño a la industria nacional de rollos de acero laminados en caliente. 

7. Potencial exportador de China 

451. Las Productoras Nacionales manifestaron que Alemania, China y Francia tienen, de manera conjunta, 
un alto perfil exportador, que se sustenta en su considerable nivel de capacidad instalada para la fabricación 
de rollos de acero laminados en caliente mayor que su mercado interno; de hecho, se ubican como los países 
con mayor volumen de producción y de capacidad instalada, así como los segundos exportadores del mundo. 

452. Indicaron que, como consecuencia de dicha situación, los países examinados disponen de capacidad 
libremente disponible y potencial exportador considerable, lo que les permitiría incrementar sus exportaciones 
de rollos de acero laminados en caliente al mercado mexicano en caso de que las cuotas compensatorias se 
eliminen, desplazando así a la producción nacional. En este sentido, Ternium indicó que tan solo la utilización 
de una parte del potencial exportador de dichos países que pudiera ser considerada “marginal” tendría efectos 
lesivos significativos para la rama de producción nacional de bienes similares. 

453. Agregaron que el alto perfil exportador de los países examinados, que se sustenta en su considerable 
nivel de capacidad instalada, capacidad libremente disponible y potencial exportador, la caída en el consumo 
mundial debido a las bajas expectativas de crecimiento a nivel mundial, y las restricciones comerciales en 
diversos países para las exportaciones de rollos de acero laminados en caliente, entre otros elementos, hacen 
del mercado mexicano un destino real si las cuotas compensatorias se eliminaran. 

454. Para sustentar el potencial exportador de Alemania, China y Francia, AHMSA aportó información 
sobre producción, consumo y capacidad instalada de rollos laminados en caliente, en tanto que Ternium 
presentó cifras de producción y capacidad instalada; asimismo, proporcionaron estadísticas de exportaciones 
por las subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 y 7225.30. Las publicaciones o bien las fuentes de 
información que sustentan esta información son las que se indican en los puntos 277 y 278 de la presente 
Resolución. 

455. Por su parte, AM Bremen y AM Eisen manifestaron que no existen elementos fehacientes que 
sustenten que Alemania, China y Francia disponen, de manera conjunta, de potencial exportador suficiente de 
rollos de acero laminados en caliente, como AHMSA y Ternium afirmaron, por lo que no existen condiciones 
para suponer que los países objeto de examen pudieran destinar los volúmenes de exportaciones a México, 
en particular los que AHMSA estima. Para sustentar esta afirmación, a partir de la información que AHMSA 
aportó, argumentaron que: 

a. en el periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, la suma del consumo aparente más 
exportaciones a otros países (sin incluir a México) excede en 2.4 millones de toneladas a la 
producción; en consecuencia, los países objeto de examen no cuentan con producción disponible 
para enviar a México; 
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b. este exceso de ventas en relación con la producción, representa aproximadamente 5 veces el 
volumen de importaciones potenciales que AHMSA calculó, y 

c. al calcular el incremento de la producción, consumo y exportaciones que el CRU prevé del periodo 
de examen al periodo octubre de 2021-septiembre de 2022, el resultado indica que los países 
examinados tendrán un déficit de 5.5 millones de toneladas que cubrir en el periodo octubre de 2021-
septiembre de 2022, cifra que representa 11 veces el volumen de importaciones potenciales que 
AHMSA calculó. 

456. Adicionalmente, AM Bremen y AM Eisen proporcionaron cifras de su producción, capacidad 
instalada, inventarios y ventas al mercado interno, así como exportaciones tanto a México como a otros 
países. Asimismo, en respuesta a requerimiento, aportaron información de las industrias de Alemania, China y 
Francia fabricantes de rollos de acero laminados en caliente: de este último país sólo aportaron información 
de producción y de exportaciones tanto a México como a otros países para el periodo analizado, en tanto que, 
de Alemania y China proporcionaron producción, capacidad instalada, inventarios, ventas al mercado interno y 
exportaciones tanto a México como a otros países, para el mismo periodo. 

457. En relación con el potencial exportador de Alemania, China y Francia, la Secretaría precisa que, en el 
presente procedimiento, con base en la resolución final antidumping a que hace referencia el primer punto de 
la presente Resolución, el potencial exportador de dichos países se evalúa de manera conjunta. 

458. Por otra parte, de conformidad con lo descrito en los puntos 33 y 50 de la presente Resolución, la 
Secretaría no tomó en cuenta la información que AM Bremen y AM Eisen proporcionaron de las industrias de 
Alemania, China y Francia fabricantes de rollos de acero laminados en caliente para evaluar el potencial 
exportador de los países examinados. 

459. En consecuencia, a fin de evaluar el potencial exportador de los países examinados, la Secretaría 
consideró la información que AHMSA y Ternium, proporcionaron sobre indicadores de rollos laminados en 
caliente de Alemania, China y Francia, referida en el punto 454 de la presente Resolución. Lo anterior, en 
razón de que es la mejor información disponible en el expediente administrativo, considerando que proviene, 
por una parte, de CRU, empresa consultora internacional de diversos productos, entre ellos los siderúrgicos, 
y, por otra, de ISSB y UN comtrade, organismos especializados en información de importaciones y 
exportaciones mundiales. 

460. A partir de esta información, la Secretaría analizó el comportamiento reciente y las perspectivas de la 
industria de rollos laminados en caliente de Alemania, China y Francia, con el fin de evaluar si cuentan, de 
manera conjunta, con capacidad libremente disponible o potencial exportador que permita suponer que, en 
caso de eliminarse las cuotas compensatorias, podrían destinar al mercado mexicano exportaciones del 
producto objeto de examen. 

461. De acuerdo con la información de CRU, la Secretaría observó que la capacidad instalada para 
fabricar rollos de acero laminados en caliente de Alemania, China y Francia aumento 2% del periodo octubre 
de 2015-septiembre de 2016 al periodo de examen, al pasar de 307.1 a 313.7 millones de toneladas. En el 
mismo periodo, la producción de estas mercancías creció 1%, al pasar de 297.6 a 299.3 millones de 
toneladas, en tanto que el consumo registró un aumento de 3%, al pasar de 280.5 a 290.2 millones de 
toneladas. 

462. A partir de estos resultados, la Secretaría calculó la capacidad libremente disponible y potencial 
exportador de las industrias de Alemania, China y Francia y los evaluó con respecto a la producción nacional y 
el tamaño del mercado mexicano: 

a. la capacidad libremente disponible (capacidad instalada menos producción) aumentó 51% en el 
periodo de análisis, al pasar de 9.5 a 14.5 millones de toneladas; este último volumen fue equivalente 
a más de 4, 3 y 4 veces el tamaño de la producción nacional, del CNA y del consumo interno de 
rollos de acero laminados en caliente en el periodo de examen, respectivamente, y 

b. el potencial exportador (capacidad instalada menos consumo) disminuyó 12% en el periodo de 
análisis, al pasar de 26.6 a 23.5 millones de toneladas. Sin embargo, este último volumen fue 
equivalente a más de 7, 5 y 6 veces el tamaño de la producción nacional, del CNA y del consumo 
interno en el periodo de examen, respectivamente. Asimismo, es equivalente entre 48 y 70 veces 
más al volumen de importaciones, originarias de Alemania, China y Francia, que AHMSA y Ternium 
estiman para el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020. 
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463. Con respecto al perfil exportador de Alemania, China y Francia, la Secretaría observó que la 
información disponible de las exportaciones de ISSB por las subpartidas 7208.36, 7208.37, 7208.38, 7208.39 
y 7225.30, donde se incluyen los rollos de acero laminados en caliente objeto de examen, indica que las 
exportaciones de los países examinados, de manera conjunta, representaron el 26% de las totales a nivel 
mundial durante el periodo de octubre de 2015 a septiembre de 2020, ubicándose como los mayores 
exportadores. En este lapso, sus exportaciones disminuyeron 47%, al pasar de 20 a 10.6 millones de 
toneladas. Sin embargo, a pesar de la caída que observaron, este último volumen representó más de 3, 2 y 3 
veces el tamaño de la producción nacional, del CNA y del consumo interno en el periodo de examen. 

464. Los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución sustentan que Alemania, 
China y Francia disponen en conjunto de capacidad libremente disponible y potencial exportador 
significativamente mayor al mercado y la producción nacional. Las asimetrías entre estos indicadores aportan 
elementos suficientes que permiten determinar que la utilización de una parte de la capacidad libremente 
disponible con que cuentan Alemania, China y Francia, de manera conjunta, o bien, de su potencial 
exportador, podría ser significativa para la producción y el mercado mexicano. 

Mercado nacional vs capacidad libremente disponible y potencial exportador de Alemania, China y 
Francia 

(Millones de toneladas) 

 

Fuentes: AHMSA, Ternium, SIC - M, CRU y estimaciones de la Secretaría 

465. Adicionalmente, los pronósticos del CRU indican que del periodo de examen al periodo octubre de 

2021-septiembre de 2022 la capacidad instalada de rollos de acero laminados en caliente de Alemania, China 

y Francia, de manera conjunta, se mantendrá en el mismo nivel (313.7 millones de toneladas), en tanto que la 

producción aumentará 3%, al pasar de 299.3 a 309.2 millones de toneladas, y el consumo aumentará 3%, al 

pasar de 290.2 a 299.1 millones de toneladas. En consecuencia, del periodo de examen al periodo octubre de 

2021-septiembre de 2022: 

a. la capacidad libremente disponible disminuiría 69%, al pasar de 14.5 a 4.5 millones de toneladas; 

este último volumen es equivalente a más de entre 9 y 13 veces al volumen de importaciones, 

originarias de Alemania, China y Francia, que AHMSA y Ternium estiman para el periodo octubre de 

2021-septiembre de 2022, y 

b. el potencial exportador observaría un descenso de 38%, al pasar de 23.5 a 14.6 millones de 

toneladas; este último volumen es equivalente a más de entre 30 y 43 veces al volumen de 

importaciones, originarias de Alemania, China y Francia, que AHMSA y Ternium estiman para el 

periodo octubre de 2021-septiembre de 2022. 
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466. Asimismo, la Secretaría observó que en los periodos octubre de 2019-septiembre de 2020 y octubre 
de 2021-septiembre de 2022, la diferencia de la producción y ventas de los países examinados, calculadas 
conforme se indica en el punto 455 de la presente Resolución, arroja un resultado de -1.5 y -5.0 millones de 
toneladas. En los mismos periodos, los países examinados observan una capacidad libremente disponible de 
14.5 y 4.5 millones de toneladas, respectivamente, y un potencial exportador de 23.5 y 14.6 millones de 
toneladas, respectivamente. 

467. Estos resultados indican que, en los periodos octubre de 2019-septiembre de 2020 y octubre de 
2021-septiembre de 2022, si bien la diferencia de la producción y ventas de los países examinados indica que 
pudieran carecer de producción disponible para exportar al mercado mexicano, en los mismos periodos tienen 
o bien contarán con la capacidad libremente disponible y potencial exportador suficiente para incrementar su 
producción a fin de atender su mercado, tanto interno como externo, entre ellos el mexicano. 

468. Por otra parte, en adición a la capacidad libremente disponible y potencial exportador de Alemania, 
China y Francia, los argumentos descritos en el punto 321 de la presente Resolución, relativos al cierre de 
mercados relevantes por las medidas de remedio comercial y las restricciones de diversos países sobre los 
rollos de acero laminados en caliente, generará que Alemania, China y Francia busquen mercados dónde 
colocar sus productos, y la caída en el consumo debido a las bajas expectativas de crecimiento a nivel 
mundial, sustentan que el mercado mexicano es un destino real para las exportaciones de este producto. 

469. De acuerdo con los resultados descritos anteriormente, la Secretaría concluyó que las industrias 
fabricantes de rollos de acero laminados en caliente de Alemania, China y Francia cuentan de manera 
conjunta con una capacidad libremente disponible y un potencial exportador superiores en relación con la 
producción nacional y el tamaño del mercado mexicano de los productos similares. Lo anterior, aunado a los 
bajos precios a los que concurrirían por las condiciones de dumping en que ingresarían al mercado nacional, 
constituyen elementos suficientes para determinar que, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, 
incentivarían el retorno de las exportaciones de rollos de acero laminados en caliente al mercado mexicano en 
volúmenes significativos, lo que daría lugar a la repetición de la amenaza de daño a la rama de producción 
nacional. 

I. Conclusión 

470. Con base en el análisis y los resultados descritos en la presente Resolución, la Secretaría concluyó 
que existen elementos suficientes para determinar que la eliminación de las cuotas compensatorias a las 
importaciones de rollos de acero laminados en caliente originarias de Alemania, China y Francia, daría lugar a 
la repetición del dumping y de la amenaza de daño a la rama de producción nacional. Entre los elementos que 
llevaron a esta conclusión, sin que sean limitativos de aspectos que se señalaron a lo largo de la presente 
Resolución, se encuentran los siguientes: 

a. Existen elementos suficientes para sustentar que de eliminarse las cuotas compensatorias se 
repetiría el dumping en las exportaciones a México de rollos de acero laminados en caliente 
originarias de Alemania, China y Francia. 

b. Alemania, China y Francia, de manera conjunta, se ubican como los mayores exportadores de rollos 
de acero laminados en caliente, ya que durante el periodo de octubre de 2015 a septiembre de 2020 
sus exportaciones representaron en promedio el 26% de las totales a nivel mundial. 

c. No obstante que en el periodo analizado la aplicación de las cuotas compensatorias desincentivó la 
concurrencia de importaciones de rollos de acero laminados en caliente originarias de Alemania, 
China y Francia en condiciones de discriminación de precios al mercado nacional, las proyecciones 
de estas importaciones ante la posible eliminación de las cuotas compensatorias, confirman la 
probabilidad fundada de que estas concurran nuevamente al mercado nacional en volúmenes que les 
permitiría alcanzar una participación de mercado que impactaría negativamente en el desempeño de 
indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional. 

d. Existe la probabilidad fundada de que, ante la eliminación de las cuotas compensatorias, las 
exportaciones potenciales de rollos de acero laminados en caliente, originarias de Alemania, China y 
Francia, puestas en el mercado nacional, podrían concurrir en niveles de precios que repercutirían de 
manera negativa en los precios internos, puesto que obligaría a la rama de producción nacional a 
disminuir sus precios a fin de competir ante el incremento de la demanda por nuevas importaciones. 
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e. Entre las afectaciones más importantes a la rama de producción nacional que causaría la eliminación 
de las cuotas compensatorias, en el periodo proyectado octubre de 2021-septiembre de 2022 con 
respecto a los niveles que registraron en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019, destacan 
disminuciones en el volumen de la producción total (12%), producción para venta (12%), producción 
orientada al mercado interno (10%), ventas al mercado interno (12%), utilización de la capacidad 
instalada (7 puntos porcentuales), empleo (4% para el total y 7% para el que se utilizaría para la 
producción para la venta), productividad (8%) y participación de mercado (5 puntos porcentuales en 
el CNA y 6 puntos porcentuales en el consumo interno); por su parte, los resultados operativos 
correspondientes al mercado interno observarían un decremento de 2.7 veces, debido a que los 
ingresos por ventas disminuirían 16%, en tanto que los costos de operación crecerían 3%, lo que 
daría lugar a una caída de 20.8 puntos porcentuales en el margen operativo, al pasar de 6.8% a -
14%. El deterioro en los indicadores de la rama de producción nacional también se observaría en el 
periodo octubre de 2021-septiembre de 2022 en relación con el periodo octubre de 2020-septiembre 
de 2021, periodo en el cual continúan las cuotas compensatorias. 

f. Alemania, China y Francia disponen, de manera conjunta, de una capacidad libremente disponible y 
un potencial de exportación de rollos de acero laminados en caliente objeto de examen 
considerablemente mayor al mercado nacional. En particular, el potencial exportador del periodo 
octubre de 2019-septiembre de 2020 fue equivalente a más de 5 y 6 veces el tamaño del CNA y del 
consumo interno, respectivamente, y más de 7 veces la producción nacional del mismo periodo. 

g. Las exportaciones de rollos de acero laminados en caliente son objeto de medidas de remedio 
comercial (los Estados Unidos, Canadá, la Unión Europea, Australia, India, Indonesia y Tailandia), 
así como de restricción comercial (los Estados Unidos, Reino Unido, la Unión Europea y Marruecos) 
en varios países, lo que permite presumir que Alemania, China y Francia reorienten embarques de 
rollos de acero laminados en caliente. 

471. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo 
Antidumping, y 67, 70 fracción II y 89 F fracción IV, literal a, de la LCE, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

472. Se declara concluido el procedimiento administrativo de examen de vigencia de las cuotas 
compensatorias impuestas a las importaciones de rollos de acero laminados en caliente originarias de 
Alemania, China y Francia, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las 
fracciones arancelarias 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.38.01, 7208.39.01 y 7225.30.07 de la TIGIE, o por 
cualquier otra. 

473. Se prorroga la vigencia de las cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el punto 1 de la 
presente Resolución por cinco años más, contados a partir del 23 de diciembre de 2020. 

474. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias definitivas 
a que se refiere el punto 1 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

475. Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar las cuotas compensatorias, no estarán obligados al pago de las mismas si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a Alemania, China y Francia. La comprobación 
del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas 
para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en 
materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones 
publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 
1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de 
mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

476. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

477. Comuníquese la presente Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México, para los efectos 
legales correspondientes. 

478. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

479. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

Ciudad de México, a 30 de marzo de 2022.- La Secretaria de Economía, Mtra. Tatiana Clouthier  
Carrillo.- Rúbrica. 
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LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de marzo de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 23, 25, fracciones II y XVIII, 26, 27, fracciones I y XI, 76, párrafo segundo, Séptimo y Décimo 
Transitorios de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, fracción VII y 9, fracción XV del Reglamento 
Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73 párrafo primero, 74 y 76, párrafo segundo de la Ley General de 
Mejora Regulatoria en vigor, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicos las propuestas 
regulatorias, los análisis de impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita en correspondencia, y 

Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión, dentro de los primeros siete días hábiles de 
cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de los títulos 
de las propuestas regulatorias y análisis de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así como de los 
dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE MARZO DE 2022 

El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las propuestas regulatorias de disposiciones 
jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria recibió o 
dictaminó durante el mes de marzo. Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto 
regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por escrito, por medios 
electrónicos o consultarse directamente en su portal electrónico. 

La lista también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del análisis 
de impacto regulatorio, y aquellas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones a dicho 
análisis. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.gob.mx/conamer. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2022.- El Comisionado Nacional, Alberto Montoya Martín del Campo.- 
Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta y uno de marzo de 2022 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifican diversas disposiciones de los Lineamientos para el 

Procedimiento de Atención de las Solicitudes de Amnistía 
02/03/2022 

AIR de Impacto 

Moderado 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA 

WEB DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE LA MODIFICACIÓN A LOS CRITERIOS 

QUE RIGEN EL PROCESO PARA ACCEDER A LOS SUBSIDIOS DESTINADOS A 

LA CREACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PARA 

LAS MUJERES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

08/03/2022 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL EL 

NUEVO DOMICILIO DE LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE JUEGOS Y SORTEOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

16/03/2022 Exención de AIR 
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Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ACUERDO QUE REFORMA 

Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO 

NACIONAL DE ARCHIVOS, PARA TODOS LOS EFECTOS JURÍDICOS A QUE 

HAYA LUGAR 

01/03/2022 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS DATOS DE 

IDENTIFICACIÓN DE NORMAS INTERNAS VIGENTES EN EL ARCHIVO 

GENERAL DE LA NACIÓN PARA TODOS LOS EFECTOS JURÍDICOS A QUE 

HAYA LUGAR. 

08/03/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Anexo 1 del Acuerdo 08/XLVII/21 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

aprobado en su Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de 

diciembre de 2021, publicado el 29 de diciembre de 2021. 

01/03/2022 Exención de AIR 

Anexo 2 del Acuerdo 09/XLVII/21 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

aprobado en su Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de 

diciembre de 2021, publicado el 29 de diciembre de 2021. 

28/03/2022 Exención de AIR 

Anexo 1 del Acuerdo 09/XLVII/21 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

aprobado en su Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de 

diciembre de 2021, publicado el 29 de diciembre de 2021. 

29/03/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan facultades en los servidores públicos de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican. 
02/03/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio y horario de atención de 

la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Mérida, 

Yucatán. 

04/03/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de 

Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Nuevo León. 
10/03/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 
07/03/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES DELEGA AL PRESIDENTE, 

VICEPRESIDENTE JURÍDICO, DIRECTOR GENERAL DE DELITOS Y 

SANCIONES Y COORDINADORES DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A, B Y C 

DE LA PROPIA COMISIÓN, LA FACULTAD DE IMPONER SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS. 

07/03/2022 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
08/03/2022 

AIR de Impacto 

Moderado 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
08/03/2022 

AIR de Impacto 

Moderado 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS 

MODELOS DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN 

LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS. 

08/03/2022 Exención de AIR 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL EN MATERIA FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 

EL RETIRO. 

11/03/2022 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
18/03/2022 Exención de AIR 
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Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Fecha Descripción 

Reformas de diversas disposiciones del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional 

de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 
07/03/2022 Exención de AIR 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se notifica a las autoridades judiciales y administrativas 

competentes, así como al público en general, el cambio de domicilio de la Oficina de 

Atención Regional Bajío y de la Oficina de Atención Regional Occidente del Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado. 

25/03/2022 Exención de AIR 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO PARA LA 

PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO. 

22/03/2022 Exención de AIR 

ACUERDO QUE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE ADSCRIBEN 

ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO PARA 

LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO. 

22/03/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Diverso por el que se emiten los Lineamientos de 

Operación del Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o 

Natural, para el Ejercicio Fiscal 2022 

24/03/2022 

Dictamen 

Regulatorio sobre 

Reglas de 

Operación 

Acuerdo por el que se da a conocer al público en general que con motivo de la Veda 

Electoral, derivada del Proceso de Consulta de Revocación de Mandato del Titular 

del Poder Ejecutivo Federal A realizarse el 10 de abril de 2022, se suspenden todos 

los trámites seguidos ante la Secretaría de Bienestar durante el periodo 

comprendido del 7 al 11 de abril de 2022, en virtud de que los inmuebles y vehículos 

adscritos a esta dependencia federal se encontrarán resguardados en ese periodo, 

a fin de garantizar el Principio de Imparcialidad Durante el Proceso de Consulta de 

Revocación de Mandato del Titular del Poder Ejecutivo Federal 

31/03/2022 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
15/03/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Decreto por el que se deja sin efectos el Diverso que suprimió las vedas existentes 

en las cuencas hidrológicas Río Actopan y Río La Antigua, pertenecientes a la 

Subregión Hidrológica Papaloapan A, de la región Hidrológica número 28 

Papaloapan y estableció zonas de reserva de aguas nacionales superficiales para 

los usos doméstico, público urbano y ambiental o para conservación ecológica en 

las mismas cuencas hidrológicas. 

02/03/2022 Exención de AIR 

Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-152-SEMARNAT-2006, 

Que establece los lineamientos, criterios y especificaciones de los contenidos de los 

programas de manejo forestal para el aprovechamiento de recursos forestales 

maderables en bosques, selvas y vegetación de zonas áridas, para quedar como 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-152-SEMARNAT-2021, Que 

establece los criterios y especificaciones del contenido de los programas de manejo 

forestal sustentable para el aprovechamiento de recursos forestales maderables en 

bosques, selvas y vegetación de zonas áridas. 

28/03/2022 
AIR de Impacto 

Moderado 

Aviso por el que se informan los datos de identificación de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

29/03/2022 Exención de AIR 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-ASEA-2022, Especificaciones 

de protección al medio ambiente para la Construcción y Mantenimiento de Pozos 

para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Zonas Agrícolas, Ganaderas y 

Eriales, fuera de Áreas Naturales Protegidas o terrenos forestales (cancela y 

sustituye a la NOM-115-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones de 

protección ambiental que deben observarse en las actividades de perforación y 

mantenimiento de pozos petroleros terrestres para exploración y producción en 

zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas naturales protegidas o terrenos 

forestales). 

31/03/2022 

AIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS REQUERIMIENTOS QUE 

DEBERÁN CUMPLIR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA LA ASUNCIÓN DE 

DIVERSAS FUNCIONES EN MATERIA DE SANIDAD FORESTAL QUE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE CONFIERE A LA 

COMISIÓN NACIONAL FORESTAL. 

01/03/2022 Exención de AIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se establece el criterio 

para la asignación de Certificados de Energías Limpias disponibles en la cuenta de 

la Comisión Reguladora de Energía, correspondientes al año de obligación 2019. 

28/03/2022 Exención de AIR 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Centro Nacional de Control de Energía. 

02/03/2022 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Centro Nacional de Control de Energía. 

02/03/2022 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa al público en general, la publicación en el Sistema 

de Información del Mercado del CENACE, de los formatos a que se hacen 

referencia en el Capítulo 4, denominado “Pronósticos de Demanda y Energía 

Eléctrica para el SEN”, numeral 4.3, titulado “Proceso General de Pronóstico” del 

Manual Regulatorio de Planeación del Sistema Eléctrico Nacional que forma parte 

de la RESOLUCIÓN Núm. RES/550/2021 de la Comisión Reguladora de Energía 

por la que se expiden las Disposiciones Administrativas de Carácter General que 

contienen los criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 

sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional: Código de Red. 

17/03/2022 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa al público en general, la publicación en el Sistema 

de Información del Mercado del CENACE, de los formatos a que se hacen 

referencia en el Capítulo 4, denominado “Pronósticos de Demanda y Energía 

Eléctrica para el SEN”, numeral 4.3, titulado “Proceso General de Pronóstico” del 

Manual Regulatorio de Planeación del Sistema Eléctrico Nacional que forma parte 

de la RESOLUCIÓN Núm. RES/550/2021 de la Comisión Reguladora de Energía 

por la que se expiden las Disposiciones Administrativas de Carácter General que 

contienen los criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 

sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional: Código de Red. 

17/03/2022 
Baja de 

Expediente 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo CNH.01.002/2022 por el que se instruye la publicación de las reglas de 

operación del comité consultivo nacional de normalización de actividades de 

exploración y extracción de hidrocarburos en el Diario Oficial de la Federación. 

01/03/2022 Exención de AIR 

ACUERDO CNH.E.86.002/2021 mediante el cual se emiten los Lineamientos 

Técnicos en Materia de Recolección de Hidrocarburos. 
09/03/2022 

Respuesta a 

Dictamen 

Acuerdo por el que se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 
09/03/2022 Exención de AIR 
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Disposiciones administrativas de carácter general en materia de autorizaciones para 

el reconocimiento y exploración superficial de hidrocarburos. 
23/03/2022 

Respuesta a 

Dictamen 

ACUERDO CNH.E.XX.XXX/2021 mediante el cual se modifican, adicionan y 

derogan diversos artículos de los Lineamientos que regulan el procedimiento de 

cuantificación y certificación de Reservas de la Nación. 

24/03/2022 
Respuesta a 

Dictamen 

Acuerdo CNH.XX.XXX/2022 mediante el cual se emiten los Lineamientos de 

Cesiones, cambios corporativos y Gravámenes. 
25/03/2022 

AIR de impacto 

Moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los cupos para internar 

a la República Argentina, duraznos en almíbar exclusivamente enlatados o 

envasados y productos de hierro y acero, originarios y provenientes de los Estados 

Unidos Mexicanos, con la preferencia arancelaria establecida en el Anexo III del 

Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 

6, celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina. 

01/03/2022 Exención de AIR 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018, Yogurt, 

producto con leche fermentada y producto a base de leche fermentada - 

Denominaciones - Especificaciones fisicoquímicas y microbiológicas - Información 

comercial y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de enero de 2019. 

04/03/2022 
Respuesta a 

Dictamen 

Norma Oficial Mexicana NOM-064-SE-2020, Productos eléctricos-Luminarios para 

uso de interiores y exteriores-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba 

(cancela a la NOM-064-SCFI-2000). 

04/03/2022 
Respuesta a 

Dictamen 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SE-2021, Equipos de tecnologías de la 

información y sus equipos asociados, así como equipo de uso de oficina-Requisitos 

de seguridad (cancela a la NOM-019-SCFI-1998). 

04/03/2022 
Respuesta a 

Dictamen 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana, PROY-NOM-231-SCFI-2018, Especificaciones 

técnicas de los equipos transmisores destinados al servicio móvil de 

radiocomunicación especializada de flotillas. 

04/03/2022 
Respuesta a 

Dictamen 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana, NOM-255-SE-2021, Café Pluma-

Denominación-Especificaciones-Información Comercial y métodos de prueba. 
04/03/2022 

AIR de impacto 

moderado con 

análisis de impacto 

en la competencia 

y análisis de 

impacto en el 

comercio exterior 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana, NOM-255-SE-2021, Café Pluma-

Denominación-Especificaciones-Información Comercial y métodos de prueba. 
09/03/2022 

Información 

adicional enviada 

por la 

Dependencia 

Norma Oficial Mexicana NOM-064-SE-2020, Productos eléctricos-Luminarios para 

uso de interiores y exteriores-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba 

(cancela a la NOM-064-SCFI-2000). 

09/03/2022 

Información 

adicional enviada 

por la 

Dependencia 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SE-2021, Equipos de tecnologías de la 

información y sus equipos asociados, así como equipo de uso de oficina-Requisitos 

de seguridad (cancela a la NOM-019-SCFI-1998). 

09/03/2022 

Información 

adicional enviada 

por la 

Dependencia 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana, PROY-NOM-231-SCFI-2018, Especificaciones 

técnicas de los equipos transmisores destinados al servicio móvil de 

radiocomunicación especializada de flotillas. 

09/03/2022 

Información 

adicional enviada 

por la 

Dependencia 
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Acuerdo que da a conocer el aviso por el que se da a conocer la autorización para 

operar como entidad de acreditación a la Asociación Civil denominada SIAAC 

Sociedad Internacional de Acreditación, A.C. 

11/03/2022 Exención de AIR 

Acuerdo que da a conocer el aviso por el que se da a conocer la autorización para 

operar como entidad de acreditación a la asociación civil denominada Mexicana de 

Acreditación, MAAC, A. C. 

11/03/2022 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-194-SE-2021, “Dispositivos de 

seguridad para vehículos ligeros nuevos -Requisitos y especificaciones”. (Cancelará 

a la NOM-194-SCFI-2015 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

mayo de 2016). 

16/03/2022 
Respuesta a 

Dictamen 

Norma Oficial Mexicana NOM-237-SE-2021 "Servicios educativos-disposiciones de 

carácter comercial a las que se sujetarán los particulares que presten servicio del 

tipo de educación básica". 

16/03/2022 
Respuesta a 

Dictamen 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SE-2021, Equipos de tecnologías de la 

información y sus equipos asociados, así como equipo de uso de oficina-Requisitos 

de seguridad (cancela a la NOM-019-SCFI-1998). 

21/03/2022 

Información 

adicional enviada 

por la 

Dependencia 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-194-SE-2021, “Dispositivos de 

seguridad para vehículos ligeros nuevos -Requisitos y especificaciones”. (Cancelará 

a la NOM-194-SCFI-2015 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

mayo de 2016). 

22/03/2022 

Información 

adicional enviada 

por la 

Dependencia 

Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 

general en materia de Comercio Exterior. 
24/03/2022 

Respuesta a 

ampliaciones y 

correcciones 

Norma Oficial Mexicana NOM-237-SE-2021 "Servicios educativos-disposiciones de 

carácter comercial a las que se sujetarán los particulares que presten servicio del 

tipo de educación básica". 

24/03/2022 

Información 

adicional enviada 

por la 

Dependencia 

Acuerdo por el que se da a conocer el Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I 

"Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México", del 

Acuerdo de Complementación Económica N° 55 celebrado entre el MERCOSUR y 

los Estados Unidos Mexicanos. 

25/03/2022 Exención de AIR 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2016, “Requisitos que 

deben observarse para la conservación de mensajes de datos y digitalización de 

documentos”, publicada el 30 de marzo de 2017. 

28/03/2022 
Respuesta a 

Dictamen 

Centro Nacional de Metrología  Fecha Descripción 

Reglas del Sistema de Desarrollo Profesional del Centro Nacional de Metrología. 30/03/2022 
Respuesta a 

Dictamen 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para la 

operación, organización y funcionamiento del Registro Público de Casas de 

Empeño. 

04/03/2022 
AIR de impacto 

moderado 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para la 

operación, organización y funcionamiento del Registro Público de Casas de 

Empeño. 

09/03/2022 

Información 

adicional enviada 

por la 

Dependencia 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para la 

operación, organización y funcionamiento del Registro Público de Casas de 

Empeño. 

22/03/2022 

Información 

adicional enviada 

por la 

Dependencia 
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Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para la 

operación, organización y funcionamiento del Registro Público de Casas de 

Empeño. 

22/03/2022 

Información 

adicional enviada 

por la 

Dependencia 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA 

DE TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN 

FEDERAL DEL OCÉANO PACÍFICO Y EN LOS SISTEMAS LAGUNARIOS 

ESTUARINOS, MARISMAS Y BAHÍAS DEL LITORAL, INCLUYENDO EL GOLFO 

DE CALIFORNIA. 

09/03/2022 
Actualizaciones 

periódicas 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

18/03/2022 
Formato de Reglas 

de Operación 

Acuerdo por el que se modifica por primera ocasión el similar por el que se dan a 

conocer las Reglas de Operación del Programa Producción para el Bienestar de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio fiscal 2022. 

29/03/2022 
Formato de Reglas 

de Operación 

ACUERDO por el que se modifica por primera ocasión el similar por el que se dan a 

conocer las Reglas de Operación del Programa de Fertilizantes para el ejercicio 

2022, publicado el 31 de diciembre de 2021. 

30/03/2022 
Formato de Reglas 

de Operación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Modificación a los numerales que se indican, de la Norma Oficial Mexicana NOM-

001-SCT-2-2016, Placas metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de 

circulación empleadas en automóviles, tractocamiones, autobuses, camiones, 

motocicletas, remolques, semirremolques, convertidores y grúas, matriculados en la 

República Mexicana, licencia federal de conductor, calcomanía de verificación físico-

mecánica, listado de series asignadas por tipo de vehículo, servicio y entidad 

federativa o dependencia de gobierno, especificaciones y método de prueba, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2016 

01/03/2022 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE CARÁCTER 

GENERAL PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LA LICENCIA FEDERAL DIGITAL 

EN LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

02/03/2022 
Air de Impacto 

Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-069-SCT3-2017, Que establece el 

uso del sistema de anticolisión de a bordo (ACAS) en aeronaves de ala fija que 

operen en espacio aéreo bajo la jurisdicción de los estados unidos mexicanos, así 

como sus características. 

04/03/2022 

AIR de alto 

impacto con 

análisis de impacto 

en la competencia 

y análisis de 

riesgos 

ACUERDO QUE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO 

INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA CORONAVIRUS (COVID-

19) 

17/03/2022 Exención de AIR 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares Fecha Descripción 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ REVISOR 

DE PROYECTOS DE CONVOCATORIAS PARA LICITACIÓN PÚBLICA E 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE AEROPUERTOS Y 

SERVICIOS AUXILIARES 

15/03/2022 Exención de AIR 
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MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES 

15/03/2022 Exención de AIR 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexo Fecha Descripción 

Lineamientos Internos para la Integración de Informes del Sistema Integral de 
Información de los Ingresos y Gasto Público (SII@web) 

16/03/2022 Exención de AIR 

Sistema Público de Radiodifusión de Estado Mexicano Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 17/03/2022 Exención de AIR 

Estatuto Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 22/03/2022 Exención de AIR 

Estatuto Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 23/03/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Decreto por el que se declara una zona de monumentos históricos en la localidad de 
Huichapan, municipio del mismo nombre, Estado de Hidalgo 

04/03/2022 
Air de Impacto 

Moderado 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA TARIFA PROVISIONAL PARA EL PAGO DEL 
DERECHO DE PARTICIPACIÓN POR LA REVENTA DE OBRAS DE ARTES 
PLÁSTICAS, QUE DE LAS MISMAS SE REALICE EN SUBASTA PÚBLICA, EN 
ESTABLECIMIENTO MERCANTIL, O CON LA INTERVENCIÓN DE UN 
COMERCIANTE O AGENTE COMERCIAL 

18/03/2022 Exención de AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA 
DE LA NORMATECA INTERNA DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y EN EL 
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE NORMAS INTERNAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (SANI), DE LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA. 

23/03/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITE LA POLÍTICA NACIONAL DE 
EDUCACIÓN INICIAL 

02/03/2022 Exención de AIR 

Lineamientos que regulan la operación y funcionamiento del Registro Nacional de 
Opciones para Educación Superior 

18/03/2022 
AIR de Impacto 

Moderado 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO Y DATOS DE 
CONTACTO, FÍSICO Y ELECTRÓNICO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ACTUALIZACIÓN NORMATIVA, CULTURA DE LA LEGALIDAD Y 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

29/03/2022 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Fomento Educativo Fecha Descripción 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 28/03/2022 
Air de Impacto 

Moderado 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE LABORES EN EL 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO EN EL AÑO 2022 

29/03/2022 Exención de AIR 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 31/03/2022 
Baja de 

Expediente 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA. 

04/03/2022 Exención de AIR 

Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez 
García. 

Fecha Descripción 

NOTA ACLARATORIA A LOS LINEAMIENTOS para la instalación/rehabilitación, 
equipamiento y operación de las sedes educativas del Programa Universidades 
para el Bienestar Benito Juárez García en el Programa Presupuestal U083 

01/03/2022 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 
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Secretaría de Salud Fecha Descripción 

REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE MOLÉCULAS NUEVAS. 01/03/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios reasume el ejercicio de las facultades de 

control y fomento sanitarios que se mencionan, en materia de precursores químicos, 

químicos esenciales, medicamentos que sean o contengan estupefacientes. 

17/03/2022 Exención de AIR 

Acuerdo por el que la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios reasume el ejercicio de las facultades de 

control y fomento sanitarios que se mencionan, en materia de precursores químicos, 

químicos esenciales, medicamentos que sean o contengan estupefacientes. 

17/03/2022 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2018, para la atención integral a personas 

con discapacidad. 
28/03/2022 

Respuesta a 

ampliaciones y 

correcciones 

Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Victoria Fecha Descripción 

Manual de Procedimientos de Caja del Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Ciudad Victoria. 
16/03/2022 

AIR de Impacto 

Moderado 

Aviso por el que se da a conocer la liga electrónica que redirige al Manual de 

Organización Específico Actualizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Ciudad Victoria "Bicentenario 2010". 

25/03/2022 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer la liga electrónica que redirige al Estatuto Orgánico 

Actualizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 

"Bicentenario 2010". 

25/03/2022 Exención de AIR 

Instituto de Salud para el Bienestar Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan las facultades que se señalan en la coordinación de 

optimización y procesos del abasto del Instituto de Salud para el Bienestar. 
01/03/2022 Exención de AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Reglamento para la prestación del servicio social de las Licenciaturas Terapia Física 

y Terapia ocupacional del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.
10/03/2022 

Respuesta a 

Dictamen 

Reglamento para la prestación del servicio social de las Licenciaturas Terapia Física 

y Terapia ocupacional del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.
11/03/2022 

Información 

adicional enviada 

por la 

Dependencia 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE AGRUPA AL INSTITUTO MEXICANO DE LA 

JUVENTUD, AL SECTOR COORDINADO POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL. 

01/03/2022 Exención de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO GENERAL DE INSPECCIÓN DEL 

TRABAJO Y APLICACIÓN DE SANCIONES. 

04/03/2022 
AIR de Impacto 

Moderado 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE 

LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN VERACRUZ, 

ZONA CENTRO CON SEDE EN XALAPA, DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL. 

18/03/2022 Exención de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS REGLAS PARA EL USO DE LA 

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA EN LOS ACTOS Y ACTUACIONES DE LAS 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU). 

08/03/2022 Exención de AIR 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS REGLAS PARA EL USO DE LA 

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA EN LOS ACTOS Y ACTUACIONES DE LAS 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU). 

09/03/2022 Exención de AIR 

Lineamientos para la determinación de las superficies a ser reincorporadas al 

dominio pleno de la nación para su posterior regularización, ubicadas en Playa del 

Carmen, municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

10/03/2022 Exención de AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delega indistintamente, en diversos servidores públicos de la 

Secretaría de la Función Pública, la facultad de solicitar y acceder a información 

reservada o confidencial. 

11/03/2022 Exención de AIR 

 Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos para que supla las 

ausencias de la Enfermera Edith Bermúdez Alonzo, Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal en Morelos del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la 

suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

01/03/2022 Exención de AIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de los 

Lineamientos para el otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y Reparación 

Integral (RAARI) a personas en situación de víctima. 

04/03/2022 
Reglas de 

Operación 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL REGLAMENTO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE INVESTIGADORES 
16/03/2022 Exención de AIR 

Anteproyecto de iniciativa de Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, 

Tecnologías e Innovación (HCTI) 
25/03/2022 Exención de AIR 

Centro de Investigación en Materiales Avanzados Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS EN LOS QUE EL CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., SUSPENDERÁ LABORES 

EN EL AÑO 2022 

23/03/2022 Exención de AIR 

Programa Institucional 2022-2024 23/03/2022 Exención de AIR 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa la publicación en la página Web de la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres de los 

Lineamientos para la Obtención y Aplicación de Recursos Destinados a las 

Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el ejercicio fiscal 2022 

01/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA COMO LUGAR DESTINADO AL TRÁNSITO 

INTERNACIONAL DE PERSONAS, AL “AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE 

ÁNGELES” 

02/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

“Aviso por el que se da a conocer el domicilio oficial de la Oficina de Representación 

en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, de la Coordinación General de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados” 

02/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Acuerdo por el que se modifican diversas disposiciones de los Lineamientos para el 

Procedimiento de Atención de las Solicitudes de Amnistía 
03/03/2022 Dictamen Final 
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AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA 

WEB DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES DE LA MODIFICACIÓN A LOS CRITERIOS 

QUE RIGEN EL PROCESO PARA ACCEDER A LOS SUBSIDIOS DESTINADOS A 

LA CREACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS CENTROS DE JUSTICIA PARA 

LAS MUJERES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

08/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL EL 

NUEVO DOMICILIO DE LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE JUEGOS Y SORTEOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

23/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ACUERDO QUE REFORMA 

Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO 

NACIONAL DE ARCHIVOS, PARA TODOS LOS EFECTOS JURÍDICOS A QUE 

HAYA LUGAR 

08/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS DATOS DE 

IDENTIFICACIÓN DE NORMAS INTERNAS VIGENTES EN EL ARCHIVO 

GENERAL DE LA NACIÓN PARA TODOS LOS EFECTOS JURÍDICOS A QUE 

HAYA LUGAR. 

14/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan facultades en los servidores públicos de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican. 
08/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio y horario de atención de 

la Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Mérida, 

Yucatán. 

08/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de 

Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en Nuevo León. 
11/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Acuerdo que establece los Lineamientos de la Acción Ferias de Paz y Desarme 

Voluntario. 
02/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

Anexo 1 del Acuerdo 08/XLVII/21 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

aprobado en su Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de 

diciembre de 2021, publicado el 29 de diciembre de 2021. 

02/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Anexo 2 del Acuerdo 09/XLVII/21 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

aprobado en su Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de 

diciembre de 2021, publicado el 29 de diciembre de 2021. 

31/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 
10/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES DELEGA AL PRESIDENTE, 

VICEPRESIDENTE JURÍDICO, DIRECTOR GENERAL DE DELITOS Y 

SANCIONES Y COORDINADORES DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A, B Y C 

DE LA PROPIA COMISIÓN, LA FACULTAD DE IMPONER SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS. 

10/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS 

MODELOS DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN 

LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS. 

10/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 
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MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 

GENERAL EN MATERIA FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 

EL RETIRO. 

16/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 
24/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Fecha Descripción 

Reformas de diversas disposiciones del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional 

de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 
10/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

ACUERDO QUE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE ADSCRIBEN 

ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO PARA 

LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO. 

24/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO PARA LA 

PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO. 

24/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA ACLARACIÓN A LOS ARTÍCULOS 4, 

SEGUNDO PÁRRAFO Y 12, FRACCIÓN II, INCISO g), DEL “REGLAMENTO DEL 

GRAN SORTEO ESPECIAL 256, CON PREMIOS EN ESPECIE Y EN EFECTIVO”, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE FEBRERO 

DE 2022. 

01/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se notifica a las autoridades judiciales y administrativas 

competentes, así como al público en general, el cambio de domicilio de la Oficina de 

Atención Regional Bajío y de la Oficina de Atención Regional Occidente del Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado. 

29/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Diverso por el que se emiten los Lineamientos de 

Operación del Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o 

Natural, para el Ejercicio Fiscal 2022 

29/03/2022 

Dictamen 

Regulatorio sobre 

Reglas de 

Operación 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
23/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Decreto por el que se deja sin efectos el Diverso que suprimió las vedas existentes 

en las cuencas hidrológicas Río Actopan y Río La Antigua, pertenecientes a la 

Subregión Hidrológica Papaloapan A, de la región Hidrológica número 28 

Papaloapan y estableció zonas de reserva de aguas nacionales superficiales para 

los usos doméstico, público urbano y ambiental o para conservación ecológica en 

las mismas cuencas hidrológicas. 

07/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

ACUERDO SECRETARIAL POR EL QUE SE ESTABLECE EL HÁBITAT CRÍTICO, 

PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS ESPECIES DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE 

QUE HABITAN EN LOS HUMEDALES DE MONTAÑA “LA KISST” Y “MARÍA 

EUGENIA”, MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, ESTADO DE 

CHIAPAS.  

10/03/2022 Dictamen Final 

Aviso por el que se informan los datos de identificación de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

31/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 
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Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS REQUERIMIENTOS QUE 

DEBERÁN CUMPLIR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA LA ASUNCIÓN DE 

DIVERSAS FUNCIONES EN MATERIA DE SANIDAD FORESTAL QUE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE CONFIERE A LA 

COMISIÓN NACIONAL FORESTAL. 

04/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Centro Nacional de Control de Energía. 

07/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Centro Nacional de Control de Energía. 

07/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo CNH.01.002/2022 por el que se instruye la publicación de las reglas de 

operación del comité consultivo nacional de normalización de actividades de 

exploración y extracción de hidrocarburos en el Diario Oficial de la Federación. 

04/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

ACUERDO CNH.E.XX.XXX/2021 mediante el cual se modifican, adicionan y 

derogan diversos artículos de los Lineamientos que regulan el procedimiento de 

cuantificación y certificación de Reservas de la Nación. 

04/03/2022 
Dictamen 

Preliminar 

Acuerdo por el que se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 
14/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

ACUERDO CNH.E.86.002/2021 mediante el cual se emiten los Lineamientos 

Técnicos en Materia de Recolección de Hidrocarburos. 
16/03/2022 

Dictamen 

Preliminar 

ACUERDO CNH.E.XX.XXX/2021 mediante el cual se modifican, adicionan y 

derogan diversos artículos de los Lineamientos que regulan el procedimiento de 

cuantificación y certificación de Reservas de la Nación. 

29/03/2022 
Dictamen 

Preliminar 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se establece el criterio 

para la asignación de Certificados de Energías Limpias disponibles en la cuenta de 

la Comisión Reguladora de Energía, correspondientes al año de obligación 2019. 

31/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana, NOM-230/1-SCFI-2020, Equipos de microondas para 

sistemas fijo multicanal punto a punto y punto a multipunto. Parte 1: Radio acceso 

múltiple. 

01/03/2022 Dictamen Final 

Norma Oficial Mexicana, NOM-230/2-SCFI-2018, Equipos de microondas para 

sistemas fijo multicanal punto a punto y punto a multipunto. Parte 2: Transporte. 
01/03/2022 Dictamen Final 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los cupos para internar 

a la República Argentina, duraznos en almíbar exclusivamente enlatados o 

envasados y productos de hierro y acero, originarios y provenientes de los Estados 

Unidos Mexicanos, con la preferencia arancelaria establecida en el Anexo III del 

Decimoquinto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 

6, celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina. 

03/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018, Yogurt, 

producto con leche fermentada y producto a base de leche fermentada - 

Denominaciones - Especificaciones fisicoquímicas y microbiológicas - Información 

comercial y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de enero de 2019. 

08/03/2022 Dictamen Final 
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Norma Oficial Mexicana NOM-019-SE-2021, Equipos de tecnologías de la 

información y sus equipos asociados, así como equipo de uso de oficina-Requisitos 

de seguridad (cancela a la NOM-019-SCFI-1998). 

10/03/2022 Dictamen Final 

Norma Oficial Mexicana NOM-064-SE-2020, Productos eléctricos-Luminarios para 

uso de interiores y exteriores-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba 

(cancela a la NOM-064-SCFI-2000). 

10/03/2022 Dictamen Final 

Acuerdo que da a conocer el aviso por el que se da a conocer la autorización para 

operar como entidad de acreditación a la Asociación Civil denominada SIAAC 

Sociedad Internacional de Acreditación, A.C. 

15/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Acuerdo que da a conocer el aviso por el que se da a conocer la autorización para 

operar como entidad de acreditación a la asociación civil denominada Mexicana de 

Acreditación, MAAC, A. C. 

15/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana, PROY-NOM-231-SCFI-2018, Especificaciones 

técnicas de los equipos transmisores destinados al servicio móvil de 

radiocomunicación especializada de flotillas. 

16/03/2022 Dictamen Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana, NOM-255-SE-2021, Café Pluma-

Denominación-Especificaciones-Información Comercial y métodos de prueba. 
22/03/2022 Dictamen Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-194-SE-2021, “Dispositivos de 

seguridad para vehículos ligeros nuevos-Requisitos y especificaciones”. (Cancelará 

a la NOM-194-SCFI-2015 publicada en el diario oficial de la federación el 9 de mayo 

de 2016). 

24/03/2022 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se da a conocer el Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I 

"Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México", del 

Acuerdo de Complementación Económica N° 55 celebrado entre el MERCOSUR y 

los Estados Unidos Mexicanos. 

28/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-237-SE-2021 "Servicios educativos-disposiciones de 

carácter comercial a las que se sujetarán los particulares que presten servicio del 

tipo de educación básica". 

28/03/2022 Dictamen Final 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2016, “Requisitos que 

deben observarse para la conservación de mensajes de datos y digitalización de 

documentos”, publicada el 30 de marzo de 2017. 

31/03/2022 Dictamen Final 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para la 

operación, organización y funcionamiento del Registro Público de Casas de 

Empeño. 

01/03/2022 

Se desecha 

procedimiento de 

mejora regulatoria 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para la 

operación, organización y funcionamiento del Registro Público de Casas de 

Empeño. 

22/03/2022 Dictamen Final 

Centro Nacional de Metrología  Fecha Descripción 

Reglas del Sistema de Desarrollo Profesional del Centro Nacional de Metrología. 31/03/2022 

Se desecha 

procedimiento de 

mejora regulatoria 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA 

DE TODAS LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN 

FEDERAL DEL OCÉANO PACÍFICO Y EN LOS SISTEMAS LAGUNARIOS 

ESTUARINOS, MARISMAS Y BAHÍAS DEL LITORAL, INCLUYENDO EL GOLFO 

DE CALIFORNIA. 

18/03/2022 Dictamen Final 
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

18/03/2022 

Dictamen 

Regulatorio sobre 

Reglas de 

Operación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

AVISO a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y 

transporte privado de carga especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o 

volumen y grúas industriales que transiten por caminos y puentes de jurisdicción 

federal, por el que se hace de su conocimiento los horarios de operación que se 

aplicarán en el período vacacional comprendido de las 00:00 horas del 08 de abril 

de 2022, a las 23:59 horas del 24 de abril de 2022 de conformidad con el numeral 

5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

15/03/2022 Dictamen Final 

AVISO a los permisionarios propietarios o en legal posesión de vehículos tipo grúa 

destinados a prestar el servicio de arrastre, arrastre y salvamento, por el que se 

informa que a partir del 1 de julio de 2022 (segundo semestre 2022), deberán 

someter sus vehículos tipo grúa y su equipamiento a la verificación obligatoria de las 

condiciones físico-mecánicas, así como de las condiciones de su equipo de arrastre 

o de arrastre y salvamento, conforme a las disposiciones de las Normas Oficiales 

Mexicanas NOM-068-SCT2-2014 y NOM-053-SCT-2-2010, vigentes o las que las 

sustituyan, y obtener el dictamen correspondiente en las Unidades de Inspección 

aprobadas por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

28/03/2022 Dictamen Final 

Modificación a los numerales que se indican, de la Norma Oficial Mexicana  NOM-

001-SCT-2-2016, Placas metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de 

circulación empleadas en automóviles, tractocamiones, autobuses, camiones, 

motocicletas, remolques, semirremolques, convertidores y grúas, matriculados en la 

República Mexicana, licencia federal de conductor, calcomanía de verificación físico-

mecánica, listado de series asignadas por tipo de vehículo, servicio y entidad 

federativa o dependencia de gobierno, especificaciones y método de prueba, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2016 

02/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE CARÁCTER 

GENERAL PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LA LICENCIA FEDERAL DIGITAL 

EN LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

15/03/2022 Dictamen Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-069-SCT3-2017, Que establece el 

uso del sistema de anticolisión de a bordo (ACAS) en aeronaves de ala fija que 

operen en espacio aéreo bajo la jurisdicción de los estados unidos mexicanos, así 

como sus características. 

04/03/2022 Dictamen Final 

ACUERDO QUE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE HACE DEL 

CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO 

INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA CORONAVIRUS (COVID-

19) 

23/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares Fecha Descripción 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ REVISOR 

DE PROYECTOS DE CONVOCATORIAS PARA LICITACIÓN PÚBLICA E 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE AEROPUERTOS Y 

SERVICIOS AUXILIARES 

23/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE AEROPUERTOS Y 

SERVICIOS AUXILIARES 

23/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 
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Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones Fecha Descripción 

Procedimiento de Reclutamiento, Selección y Contratación del Personal de 

PROMTEL. 
02/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

Sistema Público de Radiodifusión de Estado Mexicano Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 28/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos Fecha Descripción 

Lineamientos Internos para la Integración de Informes del Sistema Integral de 

Información de los Ingresos y Gasto Público (SII@web) 
22/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Decreto por el que se declara una zona de monumentos históricos en la localidad de 

Huichapan, municipio del mismo nombre, Estado de Hidalgo 
04/03/2022 Dictamen Final 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA TARIFA PROVISIONAL PARA EL PAGO DEL 

DERECHO DE PARTICIPACIÓN POR LA REVENTA DE OBRAS DE ARTES 

PLÁSTICAS, QUE DE LAS MISMAS SE REALICE EN SUBASTA PÚBLICA, EN 

ESTABLECIMIENTO MERCANTIL, O CON LA INTERVENCIÓN DE UN 

COMERCIANTE O AGENTE COMERCIAL 

23/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA 

DE LA NORMATECA INTERNA DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y EN EL 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE NORMAS INTERNAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL (SANI), DE LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE LA SECRETARÍA DE 

CULTURA. 

28/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

ACUERDO NÚMERO___________POR EL QUE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES COORDINADAS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA SE AGRUPAN EN SUBSECTORES Y SE DESIGNA A LOS SUPLENTES 

PARA PRESIDIR SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO O EQUIVALENTES 

02/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Acuerdo número por el que se establece la estructura curricular de “AprendeINEA” 

del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en la modalidad no 

escolarizada, en línea. 

01/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITE LA POLÍTICA NACIONAL DE 

EDUCACIÓN INICIAL 
02/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

Organismo Público Descentralizado denominado Organismo Coordinador de 

las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García 
Fecha Descripción 

NOTA ACLARATORIA A LOS LINEAMIENTOS para la instalación/rehabilitación, 

equipamiento y operación de las sedes educativas del Programa Universidades 

para el Bienestar Benito Juárez García en el Programa Presupuestal U083 

11/03/2022 

Dictamen 

Regulatorio sobre 

Reglas de 

Operación 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa   

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 

EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS, DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA. 

08/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 
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Secretaría de Salud Fecha Descripción 

REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE MOLÉCULAS NUEVAS. 01/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Acuerdo por el que la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la 

Protección Contra Riesgos Sanitarios reasume el ejercicio de las facultades de 

control y fomento sanitarios que se mencionan, en materia de precursores químicos, 

químicos esenciales, medicamentos que sean o contengan estupefacientes. 

23/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Hospital Regional de Alta Especialidad Ciudad Victoria Fecha Descripción 

Manual de Procedimientos de Caja del Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Ciudad Victoria. 
28/03/2022 

Solicitud de 

Información 

Aviso por el que se da a conocer la liga electrónica que redirige al Estatuto Orgánico 

Actualizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria 

"Bicentenario 2010". 

30/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Aviso por el que se da a conocer la liga electrónica que redirige al Manual de 

Organización Específico Actualizado del Hospital Regional de Alta Especialidad de 

Ciudad Victoria "Bicentenario 2010". 

30/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Instituto de Salud para el Bienestar Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delegan las facultades que se señalan en la coordinación de 

optimización y procesos del abasto del Instituto de Salud para el Bienestar. 
04/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de 

Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio 

fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de La Federación el 29 de diciembre de 

2021. 

03/03/2022 

Dictamen 

Regulatorio sobre 

Reglas de 

Operación 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Reglamento para la prestación del servicio social de las Licenciaturas Terapia Física 

y Terapia ocupacional del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.
16/03/2022 Dictamen Final 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE AGRUPA AL INSTITUTO MEXICANO DE LA 

JUVENTUD, AL SECTOR COORDINADO POR LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL. 

04/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE 

LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN VERACRUZ, 

ZONA CENTRO CON SEDE EN XALAPA, DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL. 

23/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LAS REGLAS PARA EL USO DE LA 

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA EN LOS ACTOS Y ACTUACIONES DE LAS 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU). 

16/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Lineamientos para la determinación de las superficies a ser reincorporadas al 

dominio pleno de la nación para su posterior regularización, ubicadas en Playa del 

Carmen, municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

17/03/2022 
Solicitud de 

Información 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delega indistintamente, en diversos servidores públicos de la 

Secretaría de la Función Pública, la facultad de solicitar y acceder a información 

reservada o confidencial. 

14/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 
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Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos para que supla las 

ausencias de la Enfermera Edith Bermúdez Alonzo, Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal en Morelos del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación incluyendo la 

suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano. 

04/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Centro de Investigación en Materiales Avanzados Fecha Descripción 

AVISO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS EN LOS QUE EL CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., SUSPENDERÁ LABORES 

EN EL AÑO 2022 

31/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Programa Institucional 2022-2024 31/03/2022 
Aceptar exención 

AIR 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

REGLAMENTO DE BECAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD 

DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
01/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL REGLAMENTO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE INVESTIGADORES 
23/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

Anteproyecto de iniciativa de Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, 

Tecnologías e Innovación (HCTI) 
29/03/2022 

Aceptar exención 

AIR 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

ACUERDO por medio del cual se modifica el similar por el que se modifican las 

Reglas de Operación del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 

Indígenas a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio 

fiscal 2022, publicado el 28 de diciembre de 2021. 

09/03/2022 

Dictamen 

Regulatorio sobre 

Reglas de 

Operación 

_____________________________ 

 

 

AVISO de terminación de la revisión ante un panel binacional del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN), de la Resolución Final de la revisión administrativa de impuesto antidumping (2016-2017) sobre 
las importaciones de lavadoras domésticas de gran capacidad procedentes de México. 

Secretaría de Economía. 

AVISO DE TERMINACIÓN DE LA REVISIÓN ANTE UN PANEL BINACIONAL DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN), DE LA RESOLUCIÓN FINAL DE LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA DE IMPUESTO 

ANTIDUMPING (2016-2017) SOBRE LAS IMPORTACIONES DE LAVADORAS DOMÉSTICAS DE GRAN CAPACIDAD 

PROCEDENTES DE MÉXICO. 

Conforme a lo dispuesto en las Reglas 12 y 78 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 (Revisión 

ante un panel binacional) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), se publica el Aviso de 

Terminación de la Revisión Ante un Panel Binacional del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(TLCAN), de la Resolución Final de la Revisión Administrativa de Impuesto Antidumping (2016-2017) sobre 

las Importaciones de Lavadoras Domésticas de Gran Capacidad Procedentes de México, con número de 

expediente USA-MEX-2018-1904-04. 

Asimismo, se informa que, de acuerdo a lo estipulado en la Regla 80 de las Reglas de Procedimiento  del 

Artículo 1904 del TLCAN, los panelistas quedaron liberados de su encargo a partir del día 21 de  marzo de 

2022. 

Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil veintidós.- Secretario de la Sección Mexicana de los 

Tratados de Libre Comercio, Álvaro Castro Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO-AFASPE-COAH/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES;  LA DRA. 
ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR  EL DR. 
ROBERTO BERNAL GÓMEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA Y EL LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, A LAS 
QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 14 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. ROBERTO BERNAL GÓMEZ, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO  DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA Y EL LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO por parte 
de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por 
los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, 
por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, tiene a cargo 25 
Programas de Acción Específico, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, los cuales contemplan acciones de 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 
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I.3. Las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados 
Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito 
de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover 
la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, en Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el Secretario de Finanzas del Estado asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18 fracción II, 19 fracción XX y 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza,cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, asiste 
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 18, fracción VI, 19 
fracción XX y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, artículos 1°, 3°, 5° y 10 del Decreto por el cual se crea el organismo público 
descentralizado de la administración pública estatal denominado "Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza", y 1°, 6° y 19 del Reglamento Interior para el organismo público 
descentralizado de la administración pública estatal denominado "Servicios de Salud de 
Coahuila de Zaragoza", cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjunta a presente instrumento jurídico. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los 
programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner 
en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no 
transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículos 1, 4, 6, 7 
y 12 de la Ley de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la 
Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Victoria número 312 zona Centro Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
C.P. 25000. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a 
su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan  “LA 
ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte 
integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD“ se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

NO. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 

U008 1,855,605.00 0.00 1,855,605.00

Subtotal  1,855,605.00 0.00 1,855,605.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud U009 477,699.00 0.00 477,699.00

 1 Emergencias U009 266,277.00 0.00 266,277.00

 2 Monitoreo U009 211,422.00 0.00 211,422.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

P018, U009 1,573,999.00 74,061.00 1,648,060.00

Subtotal  2,051,698.00 74,061.00 2,125,759.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,384,198.00 3,301,496.46 4,685,694.46

2 Virus de Hepatitis C P016 391,032.00 0.00 391,032.00

Subtotal  1,775,230.00 3,301,496.46 5,076,726.46

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 17,745,825.12 0.00 17,745,825.12

 1 SSR para Adolescentes P020 2,714,915.00 0.00 2,714,915.00

 2 PF y Anticoncepción P020 2,696,115.26 0.00 2,696,115.26

 3 Salud Materna P020 5,254,365.00 0.00 5,254,365.00

 4 Salud Perinatal P020 3,695,395.86 0.00 3,695,395.86

 5 Aborto Seguro P020 1,943,952.00 0.00 1,943,952.00

 6 Violencia de Género P020 1,441,082.00 0.00 1,441,082.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 1,795,257.42 1,662,942.72 3,458,200.14

3 Igualdad de Género P020 591,166.00 0.00 591,166.00

Subtotal  20,132,248.54 1,662,942.72 21,795,191.26

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

U009 231,120.00 0.00 231,120.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por 

Veneno de Artrópodos 

U009 530,568.00 0.00 530,568.00

 1 Paludismo U009 72,642.00 0.00 72,642.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 457,926.00 0.00 457,926.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U009 105,711.00 0.00 105,711.00

5 Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 1,598,379.00 0.00 1,598,379.00

8 Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

U008 116,748.00 0.00 116,748.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 61,110.00 0.00 61,110.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,643,636.00 0.00 2,643,636.00
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 886,827.00 13,635,586.85 14,522,413.85

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  886,827.00 13,635,586.85 14,522,413.85

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 29,345,244.54 18,674,087.03 48,019,331.57

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas del Estado 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $48,019,331.57 (CUARENTA Y OCHO MILLONES DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y UNO PESOS 57/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $29,345,244.54 (VEINTINUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 54/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

la Secretaría de Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere 
el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO 
MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus 
rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que 
los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$18,674,087.03 (DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y SIETE 
PESOS 03/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de  “LOS 
PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 
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“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA”  y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean 
destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de  “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento 
y evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL 
ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” 
queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el 
Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 
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Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- La 
información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del Instituto 
de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia 
el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo que 
la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será para efectos de alineación y evaluación 
de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación de estos 
recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de la Entidad 
Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento. 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  “LA 
SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se 
obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados 
y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas 
funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2022 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre 
de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas 
erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2022. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 
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VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha 
de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, 
entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos 
de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, 
en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 
2022, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población  
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 
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XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud 
de “LA ENTIDAD” de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas del Estado de  “LA 
ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3  de 
este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este 
Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 
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VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o 
reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 
Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del 
presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2023, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 
haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de mayo de 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Roberto Bernal Gómez Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza 

2 Lic. Blas José Flores Dávila Secretario de Finanzas del Estado 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 
los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 
fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 
de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 
fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

El Secretario de Salud 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. José Ramón Narro Robles 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-014/2018 

Código 12-O00-l-CFKC002-0000080-E-L-4 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 
numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“2021 Año de la Independencia” 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

 

 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 

encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y obligaciones que 

a dicho cargo corresponden, con base en los principios de legalidad, honradez, eficiencia, 

transparencia y servicio que rigen a nuestra institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p.- Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 08 de enero de 2018. 

 

 

Dr. Roberto Bernal Gómez 

P R E S E N T E.- 

 

 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 82 fracción IV de la Constitución Política 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con el artículo 9 apartado A fracción VI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, he tenido 
a bien designarlo 

 

 

Secretario de Salud 

 

 

Al otorgarle este cargo lo exhorto a cumplir las obligaciones inherentes al mismo con la 
honestidad, profesionalismo y dedicación que siempre lo han distinguido, para el bien de 
Coahuila, debiendo iniciar sus funciones a partir del momento que rinda la protesta 
correspondiente. 

 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

 

Rúbrica. 

Ing. Miguel Angel Riquelme Solís 
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Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 08 de enero de 2018. 

 

 

Dr. Roberto Bernal Gómez 

P R E S E N T E.- 

 

 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 82 fracción IV de la Constitución Política 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con el artículo 9 apartado B fracción VII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, he tenido 
a bien designarlo 

 

 

Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza 

 

 

Al otorgarle este cargo lo exhorto a cumplir las obligaciones inherentes al mismo con la 
honestidad, profesionalismo y dedicación que siempre lo han distinguido, para el bien de 
Coahuila, debiendo iniciar sus funciones a partir del momento que rinda la protesta 
correspondiente. 

 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

 

Rúbrica 

Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís 
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Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 01 de diciembre de 2017. 

 

 

Blas José Flores Dávila 

P R E S E N T E.- 

 

 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 82 fracción IV de la Constitución Política 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con el artículo 9 apartado A fracción VIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, he 
tenido a bien designarlo 

 

 

Secretario de Finanzas 

 

 

Al otorgarle este cargo lo exhorto a cumplir las obligaciones inherentes al mismo con la 
honestidad, profesionalismo y dedicación que siempre lo han distinguido, para el bien de 
Coahuila, debiendo iniciar sus funciones a partir del momento que rinda la protesta 
correspondiente. 

 

 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

 

Rúbrica 

Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Políticas de 

Salud Pública y 

Promoción de 

la Salud 

1,855,605.00 0.00 1,855,605.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,855,605.00

TOTALES 1,855,605.00 0.00 1,855,605.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,855,605.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a 
Emergencias en 
Salud 

477,699.00 0.00 477,699.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 477,699.00

 1 Emergencias 266,277.00 0.00 266,277.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 266,277.00
 2 Monitoreo 211,422.00 0.00 211,422.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,422.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,573,999.00 0.00 1,573,999.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,573,999.00

TOTALES 2,051,698.00 0.00 2,051,698.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,051,698.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,384,198.00 0.00 1,384,198.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,384,198.00

2 
Virus de 
Hepatitis C 

391,032.00 0.00 391,032.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 391,032.00

TOTALES 1,775,230.00 0.00 1,775,230.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,775,230.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

6,344,710.26 11,401,114.86 17,745,825.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,745,825.12

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,934,493.00 780,422.00 2,714,915.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,714,915.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

0.00 2,696,115.26 2,696,115.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,696,115.26

 3 Salud Materna 1,961,002.00 3,293,363.00 5,254,365.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,254,365.00

 4 Salud Perinatal 2,449,215.26 1,246,180.60 3,695,395.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,695,395.86

 5 Aborto Seguro 0.00 1,943,952.00 1,943,952.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,943,952.00

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 1,441,082.00 1,441,082.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,441,082.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

0.00 1,795,257.42 1,795,257.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,795,257.42

3 Igualdad de Género 591,166.00 0.00 591,166.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 591,166.00

TOTALES 6,935,876.26 13,196,372.28 20,132,248.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,132,248.54

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

231,120.00 0.00 231,120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 231,120.00

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e 
Intoxicación por 
Veneno de 
Artrópodos 

530,568.00 0.00 530,568.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 530,568.00
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 1 Paludismo 72,642.00 0.00 72,642.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 72,642.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 457,926.00 0.00 457,926.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 457,926.00

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

105,711.00 0.00 105,711.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 105,711.00

5 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de 
Infecciones 
Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-
19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 1,598,379.00 1,598,379.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,598,379.00

8 

Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

0.00 116,748.00 116,748.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 116,748.00

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las 
Enfermedades 
Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,110.00

10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 928,509.00 1,715,127.00 2,643,636.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,643,636.00
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 886,827.00 886,827.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 886,827.00

2 
Atención a la 
Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y 
tratamiento 
oportuno de 
cáncer en 
menores de 18 
años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 886,827.00 886,827.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 886,827.00

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ RAMO 
12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 13,546,918.26 15,798,326.28 29,345,244.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,345,244.54 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,855,605.00

Subtotal de ministraciones 1,855,605.00

 U008/OB010 1,855,605.00

Subtotal de programas institucionales 1,855,605.00

  

Total 1,855,605.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 266,277.00

Subtotal de ministraciones 266,277.00

 U009/EE030 266,277.00

Subtotal de programas institucionales 266,277.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 211,422.00

Subtotal de ministraciones 211,422.00

 U009/EE030 211,422.00

Subtotal de programas institucionales 211,422.00

Total Programa 477,699.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,573,999.00

Subtotal de ministraciones 1,573,999.00

 U009/EE040 1,573,999.00

Subtotal de programas institucionales 1,573,999.00

  

Total 2,051,698.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,384,198.00

Subtotal de ministraciones 1,384,198.00

 P016/VH030 1,384,198.00

Subtotal de programas institucionales 1,384,198.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 391,032.00

Subtotal de ministraciones 391,032.00

 P016/VH030 391,032.00

Subtotal de programas institucionales 391,032.00

  

Total 1,775,230.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,714,915.00

Subtotal de ministraciones 2,714,915.00

 P020/SR010 2,714,915.00

Subtotal de programas institucionales 2,714,915.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,696,115.26

Subtotal de ministraciones 2,696,115.26

 P020/SR020 2,696,115.26

Subtotal de programas institucionales 2,696,115.26

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 5,254,365.00

Subtotal de ministraciones 5,254,365.00

 P020/AP010 5,254,365.00

Subtotal de programas institucionales 5,254,365.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 3,695,395.86

Subtotal de ministraciones 3,695,395.86

 P020/AP010 3,695,395.86

Subtotal de programas institucionales 3,695,395.86

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,943,952.00

Subtotal de ministraciones 1,943,952.00

 P020/MJ030 1,943,952.00

Subtotal de programas institucionales 1,943,952.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,441,082.00

Subtotal de ministraciones 1,441,082.00

 P020/MJ030 1,441,082.00

Subtotal de programas institucionales 1,441,082.00

Total Programa 17,745,825.12

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,795,257.42

Subtotal de ministraciones 1,795,257.42

 P020/CC010 1,795,257.42

Subtotal de programas institucionales 1,795,257.42
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3 Igualdad de Género 

 Marzo 591,166.00

Subtotal de ministraciones 591,166.00

 P020/MJ040 591,166.00

Subtotal de programas institucionales 591,166.00

  

Total 20,132,248.54

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 231,120.00

Subtotal de ministraciones 231,120.00

 U009/EE070 231,120.00

Subtotal de programas institucionales 231,120.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 72,642.00

Subtotal de ministraciones 72,642.00

 U009/EE020 72,642.00

Subtotal de programas institucionales 72,642.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 457,926.00

Subtotal de ministraciones 457,926.00

 U009/EE020 457,926.00

Subtotal de programas institucionales 457,926.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 530,568.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 105,711.00

Subtotal de ministraciones 105,711.00

 U009/EE010 105,711.00

Subtotal de programas institucionales 105,711.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,598,379.00

Subtotal de ministraciones 1,598,379.00

 U008/OB010 1,598,379.00

Subtotal de programas institucionales 1,598,379.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00

Subtotal de ministraciones 116,748.00

 U008/OB010 116,748.00

Subtotal de programas institucionales 116,748.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

Subtotal de ministraciones 61,110.00

 U009/EE060 61,110.00

Subtotal de programas institucionales 61,110.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,643,636.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 886,827.00

Subtotal de ministraciones 886,827.00

 E036/VA010 886,827.00

Subtotal de programas institucionales 886,827.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 886,827.00

 
Gran total 29,345,244.54

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los 
problemas de salud 
pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de 
políticas públicas en 
salud en las entidades 
federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los problemas de 
salud pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y la 
ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes certificadas 
como saludables y en 
caso de prioridad de 
salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de 
comunidades que lograron 
certificación mediante el 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta 
(Personas, familias, 
instituciones, OSC) para 
mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas 
que cumplen con los 
criterios de certificación 
como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas 
publicas certificadas de 
nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas 
publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios 
de certificación para ser 
escuelas promotoras de la 
salud 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 

Población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional 
de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario POST 
intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10

El indicador mide la variación 
de los determinantes 
positivos de la salud en la 
población pre y post 
intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 

Número estrategias 
educativas realizadas 
para la promoción de 
estilos de vida 
saludables 

Total de estrategias 
educativas 
programadas 

100

Mide el porcentaje de las 
estrategias educativas de 
promoción de la salud para el 
fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la 
población, 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico POST 
intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10

Mide la variación de los 
determinantes ambientales 
positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas 
nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud 
pública 

100

Porcentaje de Jornadas 
Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 

Número de campañas 
en temas de salud 
pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en 
medios digitales 
programadas * 100 

90

Mide el número de entidades 
federativas que al menos 
realizaron una campaña em 
temas de salud pública en 
medios digitales, con 
incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud 
capacitado que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a 
la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción 
de la salud a la 
población programado 
para recibir 
capacitación 

80
Mide el porcentaje de 
personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios 
estatales de salud que 
tienen un 80% de 
cumplimiento en sus 
procesos, indicadores y 
metas programadas de 
políticas de salud 
pública y promoción de 
la salud. 

Total de Servicios 
Estatales de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los 
procesos, indicadores y 
metas del programa 

80

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS  
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES 
estatales operando en 
el año bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios 
estatales de Sanidad 
Internacional en 
operación bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional 
programados para 
operar en el año. 

90 Servicios Estatales de 
Sanidad Internacional en 
operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas 
que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de 
oportunidad en la operación 
de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de 
desempeño nacional año con 
año. 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS 
(Capasits y SAIHs) con 
implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100
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1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud de los 
Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
de los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal de salud que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto 
al personal de salud que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 
*Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de 
sustancia. 
Lenguaje incluyente libre de 
estigma y discriminación para 
prestadores de servicios de 
salud.

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 15 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a 
los Servicios Especializados 
de Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por 
primera vez a atención 
(sin tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor 
a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no 
tratadas anteriormente) con 
un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/l, con 
respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud.

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del 
tratamiento antirretroviral en 
las personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en 
la Secretaría de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas 
en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento para 
ésta en la Secretaría de 
Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el 
periodo.

90
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas de 15 a 60 
años que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

1

Mide el número de 
detecciones de sífilis 
realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 
15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron el 
curso en VHC 
seleccionado. 

Número de 
trabajadores de salud 
del programa de 
hepatitis C que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en 
VIH e ITS que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con 
respecto al personal del 
programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 
*Curso vinculado al programa 
de Hepatitis C 
Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de 
sustancia. 

100

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas 
lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el 
ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de 
las personas adolescentes 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
formados como 
capacitadores en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 2,839 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
formados como replicadores 
de temas de salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

91

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

80
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en 
Jurisdicciones 
Sanitarias y unidades 
de salud  

No aplica 232 Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

8

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara 
proporcionar atención 
en salud sexual y 
reproductiva para 
población adolescente. 

No aplica 2,760 Número de personas que 
laboran en centros de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención 
en salud sexual y 
reproductiva para población 
adolescente 

120

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos una 
unidad de primer nivel 
con atención amigable 
para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones 
Sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel que 
proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas 
a adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

22 Corresponde al número de 
atenciones de primera vez 
que se proporcionan a 
población adolescente por 
mes en los Servicios 
Amigables 

16

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios 
amigables incorporados a la 
red de atención durante el 
año en los Servicios 
Estatales de Salud 

2

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios 
que cuentan con al 
menos un servicio 
amigable de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios 
amigables itinerantes 
que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios 
amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico 
de SSRA en localidades 
seleccionadas 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios 
visitados durante el año 
con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

20 Se refiere al número de 
municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) 
al menos una vez durante el 
año 

39
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

67 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen 
a la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

76

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a 
la que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de 
larga duración, excepto 
condón. 

77

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto 
seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de 
servicios amigables para 
adolescentes que cuentan 
con personal de salud 
proporcionando atención en 
aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

16,123

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio 
de condones masculinos que 
se otorgan al año por cada 
usuario activo de este 
método en la Secretaría de 
Salud 

45

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de 
mujeres en edad fértil que 
utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de 
Salud 

45,265

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios 
activos de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de 
atención a distancia que se 
encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de 
personal capacitado respecto 
al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

165
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 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

16

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes 
de un método 
anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres 
atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención 
del evento. 

71

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de 
mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del 
año 

76

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

4

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

318

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos un 
servicio de vasectomía 
sin bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturi con personal 
acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

7

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios 
nuevos implementados 

No aplica 20 Incrementar los servicios de 
vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen 
del servicio 

1
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 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y 
el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

1,729

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones 

otorgadas por 
brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones 
otorgadas por personal 
brigadista 

30,600

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de 
atención pregestacional 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100 Proporción de mujeres con 
atención pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el 
primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de 
VIH/Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH/Sífilis que 
se atienden en las unidades 
médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia estatal y su 
difusión en cada unidad 
medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de 
cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los 
criterios de Robson 
establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones 
de prevención y atención 
oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable 

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres 
puérperas que reciben 
un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta 
efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que 
aceptan y reciben 
anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y 
alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de atención en 
el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico que 
reciben consulta en el 
puerperio 

90
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 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades 
federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas 
recién nacidas por parto 
con apego inmediato al 
seno materno 

Número de personas 
recién nacidas por parto 
x 100 

90 Porcentaje de personas 
recién nacidas por parto, con 
apego inmediato al seno 
materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto 
prioritario de atención integral 
del proceso reproductivo, en 
al menos una unidad de 
atención obstétrica 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités 
Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales 
de Referencia y Contra 
referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas 

con prueba reactiva 
referidas  

Mujeres embarazadas 
con prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres 
embarazadas reactivas 
referidas para atención 

100

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades 
federativas con estrategia 
para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, 
elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos 
analizados en el seno 
del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados 
a nivel estatal en el seno del 
Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de 
mortalidad materna 
analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 
gr, en el periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso 
menor a los 2500 gr, en el 
periodo 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH 
y/o Lactarios en la 
Entidad Federativa 

85 Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

85
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 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes 
realizados de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

100 Porcentaje de reportes 
emitido para la Actividades 
de promoción de la lactancia 
materna 

100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica con 
Nominación a la 
Iniciativa Hospital 
Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en 
las entidades federativas 
nominados en IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz 
metabólico 

90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud 

capacitado que participa 
en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal 
capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud con nominación 
como Unidades Amigas 
del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32 Porcentaje de centros de 
salud de la SSA Nominados 
como unidades amigas del 
Niño y de la Niña 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud 
capacitado que participa 
en el proceso de toma 
de tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso 
de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal 
capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado  

90 Porcentaje de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis 
de la morbilidad y mortalidad 
materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de 
profesionales de la 
salud capacitados en el 
manejo de CPESMMMP 
que participan en el 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de 
profesionales de la 
salud que participan en 
el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales 
de la salud capacitados en el 
manejo de CPESMMMP que 
participan en el análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90



 
M

artes 19 de abril de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación 
difundidos entre la población 
y el personal de salud, a 
partir de la elaboración y 
diseño estrategias de 
comunicación para informar 
sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas 
telefónicas contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas 
habilitadas para otorgar 
atención y referencia a la 
población y personal de salud 
acerca de los Servicios de 
Aborto Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal 
médico operativo 
capacitado para brindar 
los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal 
médico que se 
incorpora para 
garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal 
médico que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro. 

5

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios 
equipados y en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se 
equiparon en las unidades de 
salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

5

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios 

aborto seguro 
habilitados 

No aplica 32 Número de servicios aborto 
seguro habilitados 

4

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de 
supervisiones 
realizadas en las 
unidades de salud para 
verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas 
de atención y referencia 
a los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de 
monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para 
verificar la implementación de 
las rutas de atención y 
referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 128 Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población 
y el personal de salud 

4
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 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la 
violencia en población 
adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos 
formados para prevenir la 
violencia de género, así como 
los grupos formados para 
prevención de la violencia en 
el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura 
de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios especializados 

23 Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas 
en servicios especializados 
respecto del número de 
mujeres programadas para 
su atención. 

23

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de 
supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-
046-SSA2-2005 en en 
los servicios esenciales 
y especializados de 
salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud 

4

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres 

brindados sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados 

sobre Interrupción Voluntaria 
del Embarazo 

1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres 
brindados sobre 
Atención inmediata a 
víctimas de violación 
sexual dirigido a 
personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de 
Buen Trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen 
trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

6
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 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales 
con la Estrategia de 
Prevención y Atención 
para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen 
Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación 
de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

21

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 
años de edad con 
exploración clínica de 
mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

29

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

13

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

8

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o 
prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la 
Ssa que viven en zona 
rural 

63 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical y PVPH en 
zona rural 

70

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH 
positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en 
clínicas de colposcopía 

Total de casos con 
LIEAG 

80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de 
LEIAG 

80

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o cuello 
uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con 
cáncer que recibieron 
atención en centro oncológico

85

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de 
mama y de cuello 
uterino, 2022, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el 
seguimiento a mujeres con 
cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama que 
cuentan con al menos 
una sesión de primera 
vez con 
acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

80 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento de la 
confirmación diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, 
con póliza de 
mantenimiento y control 
de calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de 
imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de 
manera adecuada* en 
el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para 
su uso* en el año a 
evaluar 

97 Proporción de pruebas de 
VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe/minuta de 
supervisión entregado 
en tiempo y forma. 

Supervisiones 
programadas 

90 Proporción de supervisiones 
realizadas con informe de 
supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron 
informes mensuales de 
control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con 
control de calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI) 

1,520

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades 
de salud, oficinas 
centrales y 
jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

89

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas 
iniciadas por agresión o 
contacto por perro o 
gato doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o 
gato doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis 
antirrábica humana a toda 
persona expuesta al virus de 
la rabia por agresión o 
contacto de perro o gato 
doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o 
en contacto con 
animales silvestres así 
como con domésticos 
de interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como por 
domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país 
sin casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos 
a vacunarse contra la 
rabia 

90
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación 
al universo anual de animales 
a vacunarse contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a rabia 
o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros 
y gatos que mueran 
durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la 
circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien 
su transmisión al ser 
humano, mediante el envío 
de muestras de cerebro de 
animales reservorios 
sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado 
Número de casos de 
brucelosis  

Total de población por 
100,000 habitantes 

1

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar 
las complicaciones que causa 
esta enfermedad en la 
cronicidad 

1
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 
con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 

100

Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

100

Mide la cobertura de 
tratamientos ministrados a 
pacientes probables de 
padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al cierre del 
año. 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al cierre del 
año anterior. 

1

Se busca disminuir la 
presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar 
las defunciones por esta 
causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros 
ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los 
operativos de control de la 
rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80

Medir el número de viviendas 
con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de 
riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de 
proglótidos con Teniasis 
con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de 
proglótidos con 
Teniasis 

100

Evitar la transmisión de 
teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera 
oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades 
sin registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por 
T. solium en México 

1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 

Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100

Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión 
de género. 

100

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades 
de riesgo trabajadas en 
la Eliminación y 
modificación de hábitats 
y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100

Estima la cobertura de 
localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos 

2

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo programadas  

100

Contar con Comité Técnico 
Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo 
que sesione bimestralmente 

3
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 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso 

 Número de pruebas de 
tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90

Cuantifica la proporción de 
pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros 
de transfusión sanguínea. 

20

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso 
Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a 
tratamiento etiológico 

100
Verifica la atención integral 
de los casos de Enfermedad 
de Chagas 

2

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Mide semanalmente la 
variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

1

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades 
Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia 
Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades 
con estudios 
serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y medición 
de niveles de 
Colinesterasa al 
personal 

No aplica 31

Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación 
por Carbamatos y medición 
de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que 
aplica Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

10

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

10

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 

Número de Localidades 
Prioritarias con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Mide trimestral el porcentaje 
de localidades con acciones 
de rociado residual 
intradomiciliar 

10

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 

Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48

Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

48
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso 

Número de contactos 
de caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años con 
tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años. X 100. 

63

Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso 

Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100

Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso 

Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100

Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso 
Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44

Realizar actividades de 
búsqueda mediante la 
realización de Jornadas 
Dermatológicas en las 
entidades 

2

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso 

Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado, los 
que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado x 
100. 

86

Porcentaje de casos nuevos 
de TBP confirmada 
bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y 
los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB 
TF nuevos y 
previamente tratados 
que se les realizo una 
prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos 
nuevos y previamente 
tratados notificados X 
100 

30

Este indicador valorará la 
cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos 
moleculares o 
convencionales en casos 
nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso 
Escriba aquí la 
descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de 
resistencia a fármacos 
en el año X 100 

90

El indicador evalúa el 
porcentaje de casos de TB 
con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado 

Sumatoria de 
porcentaje de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 24 
hrs. 

32 90
Porcentaje de emergencias 
en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado 
Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

No aplica 96
Integración de Kits de 
reservas estratégicas. 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales 
de promoción impresos 
y distribuidos 

No aplica 3

Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión 
y difusión para la prevención 
y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación con 
enfoque en la 
prevención y 
tratamiento de casos de 
neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2

Determina la realización de 
eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso 
Cursos y talleres 
realizados  

No aplica 2

Se refiere a las actividades 
de educación continua para 
que el personal de salud 
adquiera las competencias 
necesarias para la atención 
integral del paciente con 
asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 

Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70

Porcentaje de personas con 
factor de riesgo para asma 
y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 

Número de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60

Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 

Número de pacientes 
con EPOC en 
tratamiento y no 
presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60

Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 meses 
en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el 
periodo. 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 

Número de pacientes 
con diagnóstico de 
asma y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30

Porcentaje de pacientes con 
asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

30
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6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 

Número de pacientes 
con asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

60

Porcentaje de pacientes con 
asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

60

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal 

contratado 
Número de personal 
programado 100

Número de profesionales de 
la salud contratados para el 
programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso 

Número de detecciones 
de HTA realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
HTA en la población de 20 
años y más en la Secretaría 
de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso 

Número de detecciones 
de DM realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
DM en la población de 20 
años y más en la Secretaria 
de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 2.1.3 Proceso 

Número de detecciones 
de obesidad realizadas 
en la población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso 

Número de pacientes 
con obesidad en control 
(alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o 
más de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
más de la Secretaría de 
Salud 

9

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población 
de 20 años y más 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso 

Número de pacientes 
con DM que alcanzan el 
control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso 

Número de personal 
capacitado a nivel 
gerencial o directivo en 
las entidades 
federativas en atención 
a la persona mayor 

Número de 
participantes 
programados 

100

Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial 
o directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.2.1 Estructura 

Número de oficios 
realizados que 
contribuyen a la gestión 
de equipamiento por 
tipo unidad en atención 
a las personas mayores 

No aplica 32

Son el número de oficios de 
gestión que contribuyen a la 
gestión de equipamiento por 
tipo unidad en atención a las 
personas mayores 

100
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado 

Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección 
(tamizaje) para riesgo 
de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30

Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de 
riesgo de caídas. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado 

Número actividades 
realizadas en la 
atención e intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 90

Son las actividades de 
atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y 
las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por 
el licenciado en gerontología 
como son las pláticas de 
educación y promoción para 
la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado 

Población adulta mayor 
con detecciones 
realizadas de AIVD y de 
ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

5

Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico 
el cuestionario para su 
detección de AIVD y de 
ABVD 

5

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.2.1 Resultado 

Número de documentos 
técnico-normativos 
elaborados o 
actualizados 

No aplica 3

Son los documentos técnico y 
normativos elaborados o 
actualizados para la atención 
de enfermedades de mayor 
relevancia en la persona 
adulta mayor. 

3

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.3.1 Resultado 

Número de adultos 
mayores que se les da 
tratamiento no 
farmacológico para 
alteraciones de 
memoria en el primer 
nivel de atención 

Número de adultos 
mayores con detección 
positiva de alteraciones 
de memoria 

40

Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
tratamiento no farmacológico 
para alteraciones de la 
memoria que resulte 
favorable. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.1.1 Resultado 

Número de 
supervisiones 
realizadas por la 
entidad federativa sobre 
el avance de las 
acciones establecidas 
en minuta por el 
programa a través de 
reuniones y seguimiento 
de acuerdos 

No aplica 90

Son las acciones dirigidas a 
la persona mayor en la 
entidad federativa a través de 
la evaluación generada por 
minuta y seguimiento de los 
acuerdos y compromisos. 

1

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado 

Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección 
(tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30

Es el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso 

Número de personal 
multidisciplinario de 
salud capacitado en en 
primer nivel de atención 
en las entidades 
federativas en atención 
a la persona mayor. 

Número de 
participantes 
programados 

10

Son el número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

10
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

4.1.1 Proceso 

Número de personal de 
salud directivo que 
realizo curso de la OPS 
sobre el sistema de 
referencia y 
contrarreferencia 

Número de 
participantes 
programados 

100

Son el número de personal 
de salud directivo que realizo 
curso de la OPS sobre el 
sistema de referencia y 
contrarreferencia, 
homologando los datos 
clínicos que se incluyen en la 
nota aplicables a las 
personas mayores en el 
primer nivel de atención. 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado 

Es el número de adultos 
mayores con 
detecciones (por 
tamizaje) realizadas de 
depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer 
nivel de atención 

40

Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de 
depresión 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.2.1 Resultado 
Número de adultos 
mayores con aplicación 
de vacuna anti-influenza

Número de personas 
mayores en unidades 
de primer nivel de 
atención. 

90

Es la población de adultos 
mayores (60 años y más) 
protegida por la aplicación de 
vacuna anti-influenza 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.1.1 Resultado 

Número de unidades de 
primer nivel de atención 
que cuentan con el 
cartel para prevenir la 
discriminación y el 
maltrato hacia las 
personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la 
difusión del cartel 

40

Es el número de carteles 
realizados en las unidades de 
salud para la difusión de 
mensajes de carácter 
informativo visual dirigidos al 
personal de salud sobre el 
tema de "Atención a la 
persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos 
realizar uno al mes. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que se les realiza 
la detección para riesgo 
de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que acuden a la 
consulta de primera vez 
en el periodo en primer 
nivel de atención; 

30

Son las personas de 50 años 
y más con detección de 
riesgo de fractura por 
osteoporosis 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.3.1 Proceso 

Número de personas 
satisfechas y no 
satisfechas con el 
servicio de atención a 
las personas mayores 
en el primer nivel de 
atención 

No aplica 40

Es el número de personas 
satisfechas y no satisfechas 
con el servicio de atención a 
las personas mayores en el 
primer nivel de atención, para 
prevenir la discriminación y el 
maltrato hacia las personas 
mayores. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.1.1 Proceso 

Número de personal de 
salud directivo que 
realizo curso de la OPS 
sobre el desarrollo de la 
estrategia de cuidados 
de Largo plazo 

Número de 
participantes 
programados 

100

Son el número de personal 
de salud directivo que realizo 
el curso de la OPS sobre el 
desarrollar la estrategia de 
Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.2.1 Resultado 

Número de adultos 
mayores que se les da 
tratamiento no 
farmacológico para 
síndrome de caídas en 
el primer nivel de 
atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40

Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome 
de caídas en el primer nivel 
de atención 

40
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.3.1 Resultado 

Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección (por 
tamizaje) para 
alteraciones de 
memoria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

40

Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta (por 
tamizaje) alteraciones de la 
memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado 

Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que 
cuentan con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 4,279

Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

104

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado 
Campañas de salud 
bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62

Participación del programa de 
salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. No aplica 22,686,397

Contempla la aplicación del 
esquema básico de 
prevención de salud bucal 
para preescolares y 
escolares, así como 
actividades preventivas a 
población en general. 
(SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 
19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 
32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

225,663

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

7.1.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. No aplica 6

Se contemplan los cursos de 
capacitación sobre el 
Proyecto Salud Oral y 
Factores de Riesgo 
(SOFAR). 

1

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado 
Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394

Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que 
se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, 
excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

293,793

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones 
de barniz de flúor. No aplica 1,688,715

Corresponde a la aplicación 
de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

45,177

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. No aplica 5,310

Supervisiones realizadas al 
personal odontológico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

104

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. No aplica 124

Apoyo al Responsable 
Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias 
del programa, así como dar 
seguimiento a las actividades 
de prevención. 

4
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201

Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13)

43,600

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado 
Número de tratamientos 
restaurativos 
atraumáticos realizados.

No aplica 34,277

Aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático a 
personas en comunidades 
que carecen de servicios 
odontológicos. 

772

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso 
Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32

Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso 

Campañas de 
prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64

Realización de campañas de 
prevención de diarreas en 
zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas.

No aplica 64

Realizar operativos 
preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V 
cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100

Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a 
los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso 
Supervisiones 
realizadas 

No aplica 64

Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar 
la operación del programa. 

2

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90
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1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años 
de edad a la que se le 
aplicó la segunda dosis 
de vacuna SRP en el 
periodo a 
reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la 
vacuna contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante 
el último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
Servicios de Salud, 
capacitado.  

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud 
adscrito a unidades 
ubicadas en municipios 
de atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje 
del personal de salud bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud en 
municipios de atención 
prioritaria del estado, que han 
sido capacitados en temas de 
atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 
10 a 19 años de edad 
atendida 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que 
reciben talleres de nutrición, 
salud mental y activación 
física, para que estén en 
posibilidades de adquirir 
estilos de vida saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 

Número de 
adolescentes en 
seguimiento por mala 
nutrición  

Número total de 
adolescentes 
detectados con mala 
nutrición  

45

Mide el número de 
adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: 
bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están 
recibiendo atención. 

45
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3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con EDA de primera vez 
que reciben tratamiento 
con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez. 

70

Es el número de NN menores 
de 5 años que recibieron 
tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores 
de 24 meses con 
anemia detectados por 
primera vez en el año.  

Niñas y niños menores 
de 24 meses que 
acuden a las unidades 
de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá 
identificar el porcentaje de 
detección de anemia por 
deficiencia de hierro en niñas 
y niños menores de 24 meses 
que acuden a las unidades de 
salud del primer nivel de 
atención. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños desde un mes de 
nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la 
prueba EDI de primera 
vez en la vida durante la 
consulta de niño sano . 

Total de NN menores 
de 6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños 
desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación 
de la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 

Número de niñas y 
niños menores de seis 
meses con lactancia 
materna exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con 
cualquier diagnóstico 
(NPT) 

55

Niñas y niños menores de 
seis meses de edad 
alimentados con lactancia 
materna exclusiva. 

55

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

8.2.1 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud, 
capacitado 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje 
de personal de salud bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud del estado, 
que ha sido capacitado en 
temas de atención integrada 
en la infancia 

18

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

10.1.1 Proceso 

Número de 
supervisiones 
realizadas al Programa 
de Atención a la Salud 
de la infancia en el año  

Número de 
supervisiones 
programadas al 
programa de Atención a 
la Salud de la Infancia 
en el año  

80

es el número de 
supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la 
Salud de la infancia en el año 

80

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 74,061 74,061.00

TOTAL 74,061.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 20,540 212,383.60

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 7,102 639,819.18
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1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 99,131 689,951.76

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539 

91.64 835 76,519.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, 
contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-
1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total 
y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere 
prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: 080.829.5356 

55.56 2,100 116,676.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: 080.980.0001 

43.92 10,725 471,042.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00, 
(Costo sin IVA) 

2,128.02 26 55,328.52

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: 080.784.7991. Cada pieza 
incluye 10 Cartuchos RTC (Costo con IVA $20, 880.00) 

20,880.00 12 250,560.00
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 11,410 529,424.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 

244.00 76 18,544.00



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 19 de abril de 2022 

131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 
148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 
23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 
1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 
Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad 
?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 
100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 
8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 
1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 
262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 
Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal 
Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio 
Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 
Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 
100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 
100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 
24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 
3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 
630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 
102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 
1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 
Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 
100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 
100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g 
Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 
1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% 
Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * 
Aunque no existe un nivel superior de recomendación 
siempre deberá conservar la relación de ácido 
linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. 
*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los 
hidratos de carbono preferidos, sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00, ($ 
244 COSTO CON IVA) 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 

168.00 1,436 241,248.00
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NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00, $ 
168 (COSTO CON IVA) 

TOTAL 3,301,496.46

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 

Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 

Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 

Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 

trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 

mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 

cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 

Humano por PCR 

368.56 4,512 1,662,942.72

TOTAL 1,662,942.72

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 

Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 

Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 

menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 

filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 

U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 

de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 

influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-

36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 

020.000.6135.00 Envase con 10 frascos ámpula con 1 

dosis de 0.5 ml cada uno. 

261.95 8,911 2,334,236.45
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

650.40 17,376 11,301,350.40

TOTAL 13,635,586.85

 

Gran total 18,674,087.03

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

1,855,605.00 0.00 1,855,605.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,855,605.00 

Total: 1,855,605.00 0.00 1,855,605.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,855,605.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a 
Emergencias en Salud 

477,699.00 0.00 477,699.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 477,699.00 

 1 Emergencias 266,277.00 0.00 266,277.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 266,277.00 

 2 Monitoreo 211,422.00 0.00 211,422.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,422.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,573,999.00 74,061.00 1,648,060.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,648,060.00 

Total: 2,051,698.00 74,061.00 2,125,759.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,125,759.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,384,198.00 3,301,496.46 4,685,694.46 3,250,200.00 0.00 0.00 0.00 3,250,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,935,894.46 

2 Virus de Hepatitis C 391,032.00 0.00 391,032.00 319,750.00 0.00 0.00 0.00 319,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 710,782.00 

Total: 1,775,230.00 3,301,496.46 5,076,726.46 3,569,950.00 0.00 0.00 0.00 3,569,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,646,676.46 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

17,745,825.12 0.00 17,745,825.12 9,210,500.00 0.00 0.00 0.00 9,210,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,956,325.12 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,714,915.00 0.00 2,714,915.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,144,915.00 

 2 PF y 2,696,115.26 0.00 2,696,115.26 3,028,000.00 0.00 0.00 0.00 3,028,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,724,115.26 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

Anticoncepción 

 3 Salud Materna 5,254,365.00 0.00 5,254,365.00 1,035,000.00 0.00 0.00 0.00 1,035,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,289,365.00 

 4 Salud Perinatal 3,695,395.86 0.00 3,695,395.86 1,250,000.00 0.00 0.00 0.00 1,250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,945,395.86 

 5 Aborto Seguro 1,943,952.00 0.00 1,943,952.00 1,137,500.00 0.00 0.00 0.00 1,137,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,081,452.00 

 6 
Violencia de 
Género 

1,441,082.00 0.00 1,441,082.00 2,330,000.00 0.00 0.00 0.00 2,330,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,771,082.00 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

1,795,257.42 1,662,942.72 3,458,200.14 9,283,100.00 0.00 0.00 0.00 9,283,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,741,300.14 

3 Igualdad de Género 591,166.00 0.00 591,166.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 591,166.00 

Total: 20,132,248.54 1,662,942.72 21,795,191.26 18,493,600.00 0.00 0.00 0.00 18,493,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 40,288,791.26 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

231,120.00 0.00 231,120.00 10,456,647.00 0.00 0.00 0.00 10,456,647.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,687,767.00 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

530,568.00 0.00 530,568.00 1,608,361.00 0.00 0.00 0.00 1,608,361.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,138,929.00 

 1 Paludismo 72,642.00 0.00 72,642.00 3,880.00 0.00 0.00 0.00 3,880.00 0.00 0.00 0.00 0.00 76,522.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 44,400.00 0.00 0.00 0.00 44,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 44,400.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 457,926.00 0.00 457,926.00 1,560,081.00 0.00 0.00 0.00 1,560,081.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,018,007.00 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 1,120,040.00 0.00 0.00 0.00 1,120,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,120,040.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

105,711.00 0.00 105,711.00 356,802.95 0.00 0.00 0.00 356,802.95 0.00 0.00 0.00 0.00 462,513.95 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 593,462.51 0.00 0.00 0.00 593,462.51 0.00 0.00 0.00 0.00 593,462.51 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1,598,379.00 0.00 1,598,379.00 910,000.00 0.00 0.00 0.00 910,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,508,379.00 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

116,748.00 0.00 116,748.00 28,009.00 0.00 0.00 0.00 28,009.00 0.00 0.00 0.00 0.00 144,757.00 

9 

Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 2,000,311.00 0.00 0.00 0.00 2,000,311.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,061,421.00 

10 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

0.00 0.00 0.00 155,938.99 0.00 0.00 0.00 155,938.99 0.00 0.00 0.00 0.00 155,938.99 

Total: 2,643,636.00 0.00 2,643,636.00 17,429,572.45 0.00 0.00 0.00 17,429,572.45 0.00 0.00 0.00 0.00 20,073,208.45 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 886,827.00 13,635,586.85 14,522,413.85 7,177,787.40 0.00 0.00 0.00 7,177,787.40 0.00 0.00 0.00 0.00 21,700,201.25 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 330,880.00 0.00 0.00 0.00 330,880.00 0.00 0.00 0.00 0.00 330,880.00 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

0.00 0.00 0.00 560,000.00 0.00 0.00 0.00 560,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 560,000.00 

4 

Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 886,827.00 13,635,586.85 14,522,413.85 8,068,667.40 0.00 0.00 0.00 8,068,667.40 0.00 0.00 0.00 0.00 22,591,081.25 

 
Gran Total: 29,345,244.54 18,674,087.03 48,019,331.57 47,561,789.85 0.00 0.00 0.00 47,561,789.85 0.00 0.00 0.00 0.00 95,581,121.42 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, 
Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  Dr. 
Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del 
Estado, Lic. Blas José Flores Dávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas (Municipio 
de Cd. Victoria). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”,  A 

TRAVÉS DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 

BARBOSA Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DIRECTORA 

GENERAL, LA C.P. DIANA EVELYN MATA MONREAL, ASISTIDA POR EL LIC. ADAN ALBERTO GONZALEZ LEAL, 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN E INNOVACIÓN, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 



 DIARIO OFICIAL Martes 19 de abril de 2022 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en situación de 
vulnerabilidad diversas facultades Estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0093.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que, es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 
1977. 

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones de 
vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 
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II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, 
niños y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 Que, la C.P. Diana Evelyn Mata Monreal, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 19 de abril de 2021, de conformidad con el nombramiento 
emitido por el Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91 fracción IX y 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calzada Gral. Luis 
Caballero #297, Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas, con número telefónico 834 318 14 00  
Ext. 48309. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico diana.mata@diftam.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (Municipio de Cd. Victoria), en el marco de  la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyecto(s), forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1. Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2. Requerir los informes que considere necesarios, y 

3. Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$5’960,580.00 (Cinco millones novecientos sesenta mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 
misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este 
instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución” del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV de 
conformidad con el punto 7 fracción III de los Criterios mediante Acta de autorización 
correspondiente 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento,  el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes , así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
“UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022, por 
lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el  “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, o a quien ésta designe mediante escrito que se 
haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución, 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados, 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 8 de febrero de 2022, en cinco ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Directora General  de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora General,  C.P. 
Diana Evelyn Mata Monreal.- Rúbrica.- Asistencia: Director de Planeación e Innovación, Lic. Adán Alberto 
González Leal.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas (Municipio 
de Madero). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”,  A 

TRAVÉS DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 

BARBOSA Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DIRECTORA 

GENERAL, LA C.P. DIANA EVELYN MATA MONREAL, ASISTIDA POR EL LIC. ADÁN ALBERTO GONZÁLEZ LEAL, 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN E INNOVACIÓN, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en  el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en situación de 
vulnerabilidad diversas facultades Estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0095.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que, es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 
1977. 

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones de 
vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 



 DIARIO OFICIAL Martes 19 de abril de 2022 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, 
niños y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 Que, la C.P. Diana Evelyn Mata Monreal, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 19 de abril de 2021, de conformidad con el nombramiento 
emitido por el Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91 fracción IX y 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calzada Gral. Luis 
Caballero #297, Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas, con número telefónico 834 318 14 00  
Ext. 48309. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico diana.mata@diftam.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios  y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (Municipio de Madero), en el marco de la  “Ley 
General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyecto(s), forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1. Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2. Requerir los informes que considere necesarios, y 

3. Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$1’711,800.00 (Un millón setecientos once mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), misma que se 
otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, 
previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados 
en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto 
autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución” del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV de 
conformidad con el punto 7 fracción III de los Criterios mediante Acta de autorización 
correspondiente 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento,  el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes , así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 



Martes 19 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
“UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022, por 
lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el  “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, o a quien ésta designe mediante escrito que se 
haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución, 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados, 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 8 de febrero de 2022, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Directora General  de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora General,  C.P. 
Diana Evelyn Mata Monreal.- Rúbrica.- Asistencia: Director de Planeación e Innovación, Lic. Adán Alberto 
González Leal.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas (Municipio 
de Matamoros). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 

BARBOSA Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DIRECTORA 

GENERAL, LA C.P. DIANA EVELYN MATA MONREAL, ASISTIDA POR EL LIC. ADAN ALBERTO GONZALEZ LEAL, 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN E INNOVACIÓN, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en situación de 
vulnerabilidad diversas facultades Estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0103.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que, es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 
1977. 

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones  de 
vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 
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II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, 
niños y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 Que, la C.P. Diana Evelyn Mata Monreal, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 19 de abril de 2021, de conformidad con el nombramiento 
emitido por el Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91 fracción IX y 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calzada Gral. Luis 
Caballero #297, Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas, con número telefónico 834 318 14 00  
Ext. 48309. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico diana.mata@diftam.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (Municipio de Matamoros), en el marco de  la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyecto(s), forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1. Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2. Requerir los informes que considere necesarios, y 

3. Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$1’080,900.00 (Un millón ochenta mil novecientos pesos 00/100 M.N.), misma que se otorgará de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este instrumento, previa 
documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la 
presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del Proyecto 
autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 
unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución” del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se 
trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV de 
conformidad con el punto 7 fracción III de los Criterios mediante Acta de autorización 
correspondiente 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento,  el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes , así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su 
caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
“UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022, por 
lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el  “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, o a quien ésta designe mediante escrito que se 
haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución, 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados, 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la 
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 8 de febrero de 2022, en cinco ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Directora General  de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora General,  C.P. 
Diana Evelyn Mata Monreal.- Rúbrica.- Asistencia: Director de Planeación e Innovación, Lic. Adán Alberto 
González Leal.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
PROGRAMA Institucional 2022-2024 del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 

Al margen un logotipo, que dice: Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2022-2024 Centro de Investigación en Materiales Avanzados S.C. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL ENTIDADES SECTORIZADAS DERIVADO  DEL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2019-2024 

1.- Índice 

1.- Índice 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

3.- Siglas y acrónimos 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

5.- Análisis del estado actual 

6.- Objetivos prioritarios 

6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: Reducir el rezago científico y tecnológico, así como la 
dependencia de tecnología extranjera, mediante el fortalecimiento de las capacidades del CIMAV 
e impulsando el desarrollo sostenible en las áreas de su competencia, con el propósito de 
elevar la calidad de vida de los mexicanos 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2: Articular las investigaciones científicas con los 
diversos actores sociales para incidir en problemáticas nacionales que promuevan el bienestar 
general de la población. 

6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Formar recursos humanos de posgrado con nivel de 
excelencia en las áreas de competencia, capaces de solucionar problemáticas en pro del 
bienestar de la población 

6.4.- Vinculación de los Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2022-2024 del Centro de 
Investigaciones de Materiales Avanzados S.C. con el Programa Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación 2021-2024. 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

El presente Programa Institucional del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. (CIMAV), se 
fundamenta en lo dispuesto en el Artículo 3º fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reformado el 15 de mayo de 2019, en donde se establece la inclusión del derecho a gozar de los 
beneficios del desarrollo de la Ciencia y la Innovación Tecnológica. 

En congruencia con lo anterior, el Artículo 26, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ordena al Estado Mexicano organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación; 

De igual forma los artículos 17, fracción II, 22, 24 y 26 bis de la Ley de Planeación; indican que las 
entidades paraestatales deberán elaborar sus respectivos programas institucionales, en los términos previstos 
en dicha Ley, además de considerar lo previsto en el numeral 47 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales o, en su caso, las disposiciones que regulen su organización y funcionamiento, atendiendo a las 
previsiones contenidas en el programa sectorial correspondiente observando en lo conducente las variables 
ambientales, económicas, sociales y culturales respectivas considerando los objetivos de sus respectivos 
programas institucionales. 

Por su parte el Artículo 27 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece que toda 
persona tiene derecho a participar libremente en el progreso científico y sus beneficios. 

El Artículo 15, 1), b), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, mismo que 
nuestro país ha firmado y ratificado, señala que, los Estados reconocen el derecho de toda persona a gozar 
de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones. 
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Los Artículos 1º, 2º, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 
señalan que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), es un organismo descentralizado del 
Estado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, 
operativa y administrativa, cuyo objeto principal es promover el desarrollo de la investigación científica y 
tecnológica, la innovación, el desarrollo y la modernización tecnológica del país. En cumplimiento de dicho 
objeto le corresponderá al Conacyt, promover la participación de la comunidad científica y de los sectores 
público, social y privado en el desarrollo de programas y proyectos de fomento a la investigación científica y 
tecnológica y al desarrollo tecnológico; 

En el mismo orden de ideas, los numerales 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; indican que a fin de que se pueda llevar a efecto la intervención que, conforme a las leyes, 
corresponde al Ejecutivo Federal en la operación de las entidades de la Administración Pública Paraestatal, el 
Presidente de la República las agrupará por sectores definidos, considerando el objeto de cada una de dichas 
entidades, la intervención a que se refiere el artículo anterior se realizará a través de la dependencia que 
corresponda según el agrupamiento que por sectores haya realizado el propio Ejecutivo, la cual fungirá como 
coordinadora del sector respectivo, correspondiendo a los coordinadores de sector, entre otras cosas, 
coordinar la programación y presupuestación. 

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, por mandato, es la entidad encargada de 
articular las políticas públicas del Gobierno Federal y promover la investigación científica y tecnológica, el 
desarrollo y la modernización tecnológica del país, lo que supone orientar las capacidades científicas y 
tecnológicas a la atención y solución de los problemas nacionales prioritarios y en general contribuir al estado 
de bienestar. Lo anterior, establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología. 

Dentro de la estructura orgánica del Conacyt, existe la Unidad de Articulación Sectorial y Regional, la cual 
coordina los 27 Centros, siendo uno de ellos el CIMAV, el cual, de acuerdo a su Instrumento Jurídico de 
Creación, inició operaciones el 25 de octubre de 1994, siendo reconocido como tal mediante el Acuerdo por el 
que se reconocen diversas entidades paraestatales del Sistema SEP-CONACYT, como Centros Públicos de 
Investigación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 2000, contando con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa, 
de conformidad con el Artículo 48 de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

Durante su existencia, el CIMAV ha procurado adaptarse a las políticas públicas en materia de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, a través de los programas institucionales en los que se fundamenta para llevar a 
cabo sus actividades, con metas y objetivos claros, mensurables mediante indicadores estratégicos. 

Sobre el marco jurídico citado, se presenta el Programa Institucional 2022-2024 del Centro de 
Investigación en Materiales Avanzados, S.C., Entidad responsable de coordinar la publicación, ejecución y 
seguimiento del Programa, el cual plantea los objetivos y las estrategias que permitan consolidar las 
capacidades humanas y de infraestructura física a fin de colaborar, de acuerdo a sus capacidades, en la 
generación de un mayor bienestar de la población en general. 

3.- Siglas y acrónimos 

Sigla/Acrónimo Significado 

CIMAV Centro de Investigación en Materiales Avanzados S.C. 

Conacyt Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

PND 2019-2024 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

PECiTI 2021-2024 Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2021-2024 

CPI Centro Público de Investigación 

IES Institución de Educación Superior 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

PNPC Programa Nacional de Posgrados de Calidad 

CTI Ciencia, Tecnología e Innovación 

Pronaces Programas Nacionales Estratégicos 
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4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este Programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
Programa, mientras éste tenga vigencia. 

5.- Análisis del estado actual 

El presente Programa Institucional 2022-2024 del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 
se sustenta en un análisis que comprende, en primera instancia, la Ciencia, Tecnología e Innovación y el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y, por otra parte, los problemas que aquejan a la 
sociedad mexicana, donde el Conacyt, como cabeza de sector, es un actor fundamental con la capacidad de 
desarrollar políticas públicas que puede incidir en la mitigación de los problemas apremiantes y atender con 
ello el objetivo superior del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establecido como “El bienestar general 
de la población”. 

En México, una de las problemáticas públicas que aquejan a nuestra sociedad tiene que ver con la 
desigualdad económica y social a la que se enfrenta una gran parte de la ciudadanía. No obstante, a través de 
la educación, el desarrollo y la aplicación de la Ciencia y la Tecnología, el CIMAV puede marcar una diferencia 
para atender este problema que atañe al sector público. Por esto, se impulsa el principio rector “Economía 
para el bienestar”, tal como lo describe el PND 2019-2024, con ello, se impulsa la investigación, la ciencia y 
la educación con el fin de lograr mejoras significativas en el país. 

Una de las principales prioridades del CIMAV es fortalecer y consolidar las capacidades científicas y 
tecnológicas en las áreas de materiales, energía, nanotecnología, medio ambiente y las que resulten afines. 
Desde hace varios años existe desatención en la infraestructura física, lo que se traduce en equipos 
obsoletos, faltos de mantenimiento preventivo y/o correctivo y ocasionalmente, insuficiencia de personal 
capacitado para su operación correcta, lo que reduce la capacidad para colaborar eficientemente en la 
atención de los problemas prioritarios del país. 

A través del Objetivo prioritario 1, “Reducir el rezago científico y tecnológico, así como la 
dependencia de tecnología extranjera, mediante el fortalecimiento de las capacidades del CIMAV e 
impulsando el desarrollo sostenible en las áreas de su competencia, con el propósito de elevar la 
calidad de vida de los mexicanos”, en el CIMAV se planea reforzar y consolidar sus capacidades en las 
áreas afines a la institución, para atender aquellos problemas que aquejan, principalmente, a las zonas de 
vulnerabilidad, ya que como se indica en el principio rector, es importante ir “Por el bien de todos, primero 
los pobres”. Así, en el uso de la infraestructura y en los proyectos a realizar, serán prioritarios aquellos 
trabajos que contengan un enfoque a la atención de los problemas que aquejan a comunidades vulnerables 
del país y que puedan generar una alta incidencia en beneficio de la población. 

En consideración al principio rector “No al gobierno rico con pueblo pobre”, se impulsará la integración 
de equipos de trabajo complementarios al interior del Centro, esto con el fin de evitar la duplicidad en 
capacidades. En cuanto al uso de recursos, se buscará la eficiencia en el ejercicio del presupuesto, el cual 
será ejercido atendiendo el principio “Honradez y honestidad”. A una escala mayor, y con la misma filosofía 
de hacer un uso probo de los fondos del Estado para ciencia y tecnología, la articulación se realizará entre 
Centros de Investigación e Instituciones Educativas de Nivel Superior y diversos actores de la sociedad, 
haciendo de la complementariedad de las Instituciones un eje para el manejo inteligente de los recursos. 

A través del Objetivo prioritario 2, “Articular las investigaciones científicas con los diversos actores 
sociales para incidir en problemáticas nacionales que promuevan el bienestar general de la 
población”, se busca la inclusión del sector social, ya que el derecho a la ciencia se debe percibir como un 
principio universal. Y la participación del sector social, debe ejercerse no solo como un receptor pasivo de los 
beneficios de los avances científicos, sino que debe participar ejerciendo opiniones y acciones, respetando el 
derecho de la sociedad de la que somos parte, en donde la democracia siempre se debe contemplar como un 
derecho de todos, tal como lo indica el principio “Democracia es Poder”. 

Partiendo de un análisis de capacidades realizado al interior de la institución, el CIMAV se propone como 
una institución capaz de participar y liderar el desarrollo de proyectos de investigación científica en 
colaboración con otras instituciones, tanto científicas, como de carácter social y gubernamental desde los tres 
niveles, esto con el fin de solucionar problemáticas nacionales de alto impacto, fomentando un estado de 
bienestar en la población, atendiendo el principio “No más migración por hambre o por violencia”, lo cual 
se convertirá en una realidad en la medida que los grandes problemas de México vayan siendo resueltos y se 
ofrezcan ofertas educativas y laborales que permitan la estabilidad económica y social de los miembros de 
esta nación. 
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A través del Objetivo Prioritario 3, “Formar recursos humanos de posgrado con nivel de excelencia 
en las áreas de competencia, capaces de solucionar problemáticas en pro del bienestar de la 
población”, se pretende atender la problemática que señala El CONEVAL, en donde se reconoce que en 
México existe una falta de cobertura educativa nacional de calidad en los diferentes niveles, volviéndose aún 
más evidente en las poblaciones más vulnerables. Debido a esta situación, el CIMAV buscará ampliar el 
alcance de nuestros programas para atender la deficiencia de cobertura de calidad con un espíritu incluyente, 
buscando la incorporación en los programas educativos de grupos subrepresentados, impulsando las 
vocaciones científicas desde los niveles educativos más básicos como la educación primaria, realizando 
actividades que permitan motivar a los estudiantes a orientarse hacia los temas de ciencia, atendiendo el 
principio de “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie afuera”, alentando a que todos los niños tengan las 
mismas oportunidades para formarse en los campos de la ciencia y la tecnología y que así, se despierte un 
espíritu científico en los más jóvenes para que puedan alcanzar grandes logros personales y académicos. 

La comunidad científica del CIMAV, se visualiza como una pieza fundamental para el desarrollo de 
conocimiento y tecnología que pueda contribuir a la solución de los problemas prioritarios que enfrenta 
actualmente el país. Esto atendiendo sus áreas de competencia, es decir: la ciencia de materiales, la 
generación y uso óptimo de la energía y el cuidado del ambiente. Para lograrlo, se desarrollarán soluciones a 
acontecimientos como la falta de acceso al agua de calidad para toda la población, acceso a energía en 
comunidades de alta vulnerabilidad, la preservación de la salud, aspecto tan importante en esta época y 
finalmente, desarrollo económico que permita generar mayores oportunidades académicas, profesionales y 
laborales. 

6.- Objetivos prioritarios 

El Conacyt, por mandato, es la entidad encargada de articular las políticas públicas del Gobierno Federal y 
promover las acciones en investigación científica y tecnológica, así como el desarrollo y la modernización 
tecnológica del país, lo que supone, con la nueva visión de la administración federal orientar las capacidades 
científicas y tecnológicas a la atención y solución de los problemas nacionales prioritarios y en general 
contribuir al estado de bienestar de la sociedad. Partiendo de lo mencionado, el Centro de Investigación en 
Materiales Avanzados, S.C., Centro Público coordinado por el Conacyt, impulsará los siguientes objetivos 
prioritarios a efecto de ser partícipe en la transformación del país. 

OBJETIVOS PRIORITARIOS DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 

1.- Reducir el rezago científico y tecnológico, así como la dependencia de tecnología extranjera, mediante 
el fortalecimiento de las capacidades del CIMAV e impulsando el desarrollo sostenible en las áreas de su 
competencia, con el propósito de elevar la calidad de vida de los mexicanos 

2.- Articular las investigaciones científicas con los diversos actores sociales para incidir en problemáticas 
nacionales que promuevan el bienestar general de la población. 

3.- Formar recursos humanos de posgrado con nivel de excelencia en las áreas de competencia, capaces 
de solucionar problemáticas en pro del bienestar de la población.  

 

6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: Reducir el rezago científico y tecnológico, así como la 
dependencia de tecnología extranjera, mediante el fortalecimiento de las capacidades del CIMAV e 
impulsando el desarrollo sostenible en las áreas de su competencia, con el propósito de elevar la 
calidad de vida de los mexicanos 

Este objetivo prioritario atiende el rezago en materia de ciencia y tecnología que presenta nuestra 
sociedad y que ha llevado a México a una gran dependencia de tecnologías extranjeras, limitando así, la 
posibilidad de cubrir las apremiantes necesidades de nuestra población, lo cual impide alcanzar una condición 
igualitaria e incluyente en la sociedad, por lo que este objetivo se alinea con el objetivo superior: “El bienestar 
general de la Población” del PND 2019-2024. 

La principal causa del rezago es el bajo presupuesto asignado por los gobiernos predecesores a la 
investigación científica y desarrollo tecnológico y la falta de un enfoque de la inversión en este rubro hacia el 
bienestar general de la población como el fin principal. 

El CIMAV, tras más de 25 años de existencia, es una Institución en vías de consolidación. A lo largo de su 
existencia, ha realizado actividades académicas, científicas y tecnológicas, que son el objeto de su razón de 
ser, en consonancia con la situación económica, política y social prevaleciente. Desde su fundación, el Centro 
fue creado con un carácter primordialmente científico, por lo que su actividad fundamental ha sido el 
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desarrollo de investigación en temas de frontera de la ciencia, siendo la producción de artículos científicos con 
arbitraje estricto y la pertenencia de un alto porcentaje de técnicos e investigadores al Sistema Nacional de 
Investigadores, dos de sus mayores fortalezas, lo cual ha sido reconocido de forma permanente en las 
evaluaciones de desempeño. Esto no ha sido un obstáculo para realizar investigación aplicada para aportar 
soluciones tecnológicas a problemas nacionales. 

Por otro lado, el CIMAV se gestó con la vocación del estudio de los materiales avanzados, aunque a 
solicitud del gobierno del Estado y de los empresarios locales, desde su inicio se incorporaron investigadores 
y técnicos dedicados al estudio del ambiente y las energías limpias. También, a través del tiempo se 
determinó la pertinencia de abrir líneas de investigación en la nanotecnología, mediante la creación de la 
Subsede de Monterrey, buscando expandirse a un mercado donde las empresas sean más abiertas a la 
incorporación de la tecnología. 

Actualmente surge la oportunidad de atender nuevos retos de ciencia, desarrollo tecnológico e innovación 
con un enfoque que motiva a incidir directamente en la solución de problemas nacionales prioritarios actuales 
y futuros, apuntalando específicamente a aquellas áreas donde la obsolescencia de la infraestructura física 
requiere de renovación, así como a los grupos de investigadores y técnicos que necesitan consolidarse. 
Aunque existe la libertad de investigación de los académicos, para alcanzar este objetivo prioritario, desde la 
dirección se analizará la pertinencia de los proyectos que serán el eje motriz que permitirá cerrar la brecha 
que se tiene en ciencia y tecnología sobre desarrollos que tengan incidencia en el bienestar de la población. 

Al día de hoy, el Centro tiene una infraestructura que le permite ser líder en la generación de conocimiento 
científico en los temas de materiales, energía, nanotecnología y medio ambiente. El CIMAV es sede del 
Laboratorio Nacional de Nanotecnología (NanoTech), el cual tiene una infraestructura que impulsa, a nivel 
nacional, la investigación en las diversas aplicaciones de los materiales nanoestructurados y nanométricos. 
También, se tiene presencia activa en otros Laboratorios Nacionales, como el de Nanofluídica, y participa en 
redes como la Red de Laboratorios Virtuales desarrollada por nueve Centros del Conacyt en la Red Temática 
de Nanociencias y Nanotecnología, Red de Energía Solar, Red de Físico Química Teórica, Red de Materia 
Condensada Blanda, Red temática de Usuarios de Luz Sincrotrón, Red de Sostenibilidad de las Zonas Áridas, 
entre otras. 

A pesar de este liderazgo del CIMAV por su infraestructura y talento, es necesario resaltar las 
problemáticas que han surgido recientemente y aquellas que han prevalecido durante varios años: 

a) Los equipos e instrumentos requieren de mantenimientos cada vez más costosos para conservarse 
en buenas condiciones de operación; 

b) Se necesita sustituir los equipos obsoletos; 

c) Ante la imperante relevancia de problemas nacionales relacionados con energía, contaminación y 
cambio climático, el CIMAV debe fortalecer sus capacidades en temas específicos de energías 
renovables, eficiencia energética, reciclaje de materiales, protección del medio ambiente, así como 
tecnologías para la mitigación del cambio climático; 

d) La importancia de la salud y la medicina en el PND 2019-2024 obligan al CIMAV a consolidar sus 
capacidades en las áreas de Nanobiotecnología y desarrollo de Sensores y Dispositivos (ambas 
áreas tienen grandes posibilidades de aplicación en medicina, detección de contaminantes, terapia y 
diagnóstico, entre otras); 

e) El Centro debe consolidar una estrategia para llevar sus desarrollos tecnológicos a niveles de 
madurez que permitan realizar la transferencia de la tecnología e incidir en el bienestar de la 
población. 

Entonces, se tiene por objetivo fortalecer y consolidar las capacidades científicas y tecnológicas en las 
áreas de materiales, energía, nanotecnología, medio ambiente y áreas afines para aportar soluciones a varios 
problemas mencionados en el PND 2019-2024 como el desarrollo sostenible, el rescate del sector energético 
y la participación activa en el Plan Nacional para la Innovación en beneficio de la sociedad. Adicionalmente, el 
fortalecimiento de las capacidades ayudará a sostener la formación de recursos humanos de calidad y a llevar 
a cabo servicios y proyectos con el sector productivo, la investigación de frontera, colaboración con otras 
instituciones nacionales e internacionales, así como aquella que está orientada a los problemas nacionales 
prioritarios. 
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Para alcanzar los objetivos, además de la necesidad de recursos financieros (fiscales y propios), se 
visualizan estrategias entre las cuales están presentes: 

a. La creación de alianzas con instituciones reconocidas en el mercado nacional e internacional, como 
las recientemente firmadas con la Queen Mary University of London y la Universidad de Chalmers. 

b. El establecimiento de convenios con otros CPI o Instituciones de Educación Superior (IES), con 
mayor orientación tecnológica para desarrollar bienes y servicios, así como con la iniciativa privada 
para el desarrollo de prototipos que eventualmente lleguen a escala industrial. 

c. El fomento de la colaboración entre los investigadores y técnicos de la sede y las subsedes. 

d. La identificación de la infraestructura complementaria (física y humana), que permita dar el paso 
necesario para trascender aún más y, que las tecnologías con potencial, puedan ser difundidas y 
transferidas a los sectores productivo y social. 

En ciencia y tecnología se invierte en asentar las bases en estudios teóricos, conocimientos, experiencias, 
infraestructura y personal científico y tecnológico altamente capacitado, conformando con ello una plataforma 
a partir de la cual se plantean propuestas de solución para atender las necesidades de la sociedad, el cual 
una vez que se empiecen a generar empleos de base tecnológica, que se incorporen investigadores y 
tecnólogos en el sector privado y no solo en la academia y que generen empresas de base tecnológica, se 
estará en las condiciones de medir el impacto de este objetivo. 

Con este objetivo, al fortalecer las capacidades científicas y tecnológicas del CIMAV, a mediano plazo se 
tendrá como efecto una permanencia de talentos, ideas, tecnologías, para resolver los problemas que en 
mayor medida aquejan a la sociedad, induciendo con ello el desarrollo sostenible, incluyente que México 
demanda hoy. 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2: Articular las investigaciones científicas con los diversos 
actores sociales para incidir en problemáticas nacionales que promuevan el bienestar general de la 
población. 

México es un país que históricamente ha acarreado una serie de problemáticas sociales, económicas, 
ambientales y ecológicas, que han derivado en consecuencias de suma gravedad, entre los cuales se destaca 
la mala calidad de vida en la población, donde principalmente se han visto afectadas los sectores de alta 
vulnerabilidad, lo que incluye a las comunidades de bajos recursos, los adultos mayores en situación de 
abandono y personas con discapacidad que carecen de apoyo médico y económico, así como las 
comunidades pertenecientes a los pueblos originarios, entre otros. 

Las personas en condición de pobreza distribuidas a lo largo del territorio nacional no cuentan con 
condiciones favorables en la calidad del agua, del suelo y del aire, circunstancias que imposibilitan el acceso a 
una vida digna. Pese a que actualmente estos sectores representan aproximadamente un 35% para los que 
se encuentran en condición de pobreza y, cerca de 7.5% para los que se encuentran en pobreza extrema, 
estas problemáticas siguen sin ser atendidas y, lamentablemente, continúan agravándose. 

Por esto, el CIMAV orientará sus investigaciones, dentro de sus competencias, para impulsar áreas de 
conocimiento necesarias que puedan atender este tipo de problemáticas, enfocándose principalmente en 
proyectos que atiendan problemas nacionales que permitan dar respuesta al objetivo superior “El bienestar 
general de la población” establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Dada la complejidad de dichas problemáticas y la necesaria multidisciplinariedad que implica su 
resolución, será necesaria la colaboración entre instituciones públicas y privadas, así mismo, con el sector 
gubernamental y productivo. Sin duda, la generación de conocimiento deberá ser útil para el acrecentamiento 
de bienes y servicios para toda la población, lo cual generaría suficientes y mejores fuentes de empleo, lo que 
seguramente daría como consecuencia un bienestar social que impulsaría el principio rector “Economía para 
el bienestar”. 

A través del presente objetivo se busca la inclusión del sector social pues el derecho a la ciencia se debe 
percibir como un principio universal. La participación de la sociedad debe ejercerse, no únicamente como un 
receptor pasivo de los beneficios de los avances científicos, sino que debe participar ejerciendo opiniones que 
deriven en acciones, respetando así, el derecho de la sociedad de la que somos parte, donde la democracia 
siempre se debe considerar como un derecho de todos, tal como lo indica el principio “Democracia  es 
poder”. 

Por otra parte, el efecto de este objetivo se observará cuando los sectores de la población más 
vulnerables, social y económicamente, tengan acceso a mejores empleos, a sistemas de salud de calidad y 
accesibles en cuanto a costo, a bienes de consumo y agua también con la calidad suficiente nutricional 
adecuada para evitar problemas de salud como obesidad, diabetes, entre otras y enfermedades derivadas de 
agua contaminada. 
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La medición de su cumplimiento, se basará en el número de proyectos que se tengan con los sectores 
gubernamentales de todos los niveles y con el sector privado, en algunos se tendrán resultados en el corto 
plazo (3 años) en otros los efectos se observarán en un plazo mayor a tres años. 

Finalmente, en algunos casos, sobre todo en aquellos muy puntuales en cuanto al tamaño del problema y 
el nivel de conocimiento requerido, la solución puede ser en el corto plazo, en aquellos cuya magnitud y el 
nivel de disciplinas que se requieran para resolverlo puede ser de largo plazo. 

6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Formar recursos humanos de posgrado con nivel de 
excelencia en las áreas de competencia, capaces de solucionar problemáticas en pro del bienestar de 
la población 

La generación de riqueza en los países altamente desarrollados, se basa en la ciencia y la tecnología, lo 
que a su vez repercute en el bienestar de la población, por lo que el acceso a la educación es trascendental, 
especialmente la que tiene que ver con la formación de recursos humanos a nivel de posgrado. 

Una población con niveles de educación más altos representa una oportunidad de impulsar la innovación y 
el desarrollo sustentable para una región o país. Esto da como resultado: empleos mejor pagados y empresas 
competitivas a nivel internacional, los cuales venden tecnología, más que bienes y servicios. 

De acuerdo al estudio “Compara carreras” realizado en 2021 por el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO), adquirir más conocimientos se asocia a mayores ingresos, en él se afirma que “el 
ingreso promedio de los licenciados es 67% mayor que los trabajadores con preparatoria”. 

En el escenario internacional, no basta con una carrera universitaria, porque las empresas que 
representan el mercado en general para los emprendedores, requieren que su recurso humano esté 
actualizado, pues las demandas mundiales cambian continuamente. De esta manera, una especialidad, 
maestría o doctorado, genera mayor conocimiento y destreza para responder a la sociedad de manera 
oportuna. 

Sin embargo, México sigue teniendo una participación muy baja de estudiantes en educación superior. De 
acuerdo al estudio “Education at a Glance” de la OCDE, en su edición 2018, México tiene la proporción más 
baja entre los países de la OCDE de adultos con un título de educación superior (17%), una cifra que, 
además, es muy inferior al promedio de la OCDE (37%). 

El posgrado, por definición, son los estudios de especialización realizados después del título de grado o de 
licenciatura y que de acuerdo con el Diagnóstico Nacional del Posgrado en México (2015), 59% de los 
programas de posgrado corresponden al sector privado y 41% al sector público, siendo los programas de 
posgrado profesionalizantes los más demandados: con 77%, mientras que los de investigación solo 
representan 23%. 

Las instituciones de educación superior particulares contribuyen con el mayor número de programas de 
posgrado ofrecidos, seguidas de las instituciones de educación superior pública estatal y las instituciones de 
educación superior pública federal, mientras que los CPI sólo contribuyen con 1%. 

Dentro de los programas de posgrado, los de maestría son los que más se ofertan, seguidos de las 
especialidades y de los programas de doctorado. En México, de acuerdo con los datos del Sistema Nacional 
de Información de Estadística Educativa de la Secretaría de Educación Pública, existe un total de 237,617 
alumnos estudiando un posgrado, 124,672 (52.5%) son mujeres y 112,945 (47.5%) son hombres, siendo la 
Ciudad de México la que concentra la mayor población de estudiantes de posgrado (OECD, 2017). 

Desafortunadamente, en México, de cada 100 alumnos que ingresan a primaria solo 4 estudian y terminan 
una maestría (4%), mientras que en los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) es de 22% y en el país 1 de cada 100 jóvenes completa un programa de doctorado, 
comparado con el promedio en las naciones de la OCDE, que es de 2% (OCDE, 2017). Es claro que un bajo 
porcentaje de la población realiza estudios de posgrado y que únicamente una fracción de ella lo concluye. 

Referente a las causas de la baja incidencia en estudios de posgrado no existe un único factor que esté 
ocasionando este bajo porcentaje de doctorados, sino una gama de razones: por un lado, las expectativas de 
mayores ingresos para las personas que cursan educación superior, en particular un doctorado, no son muy 
alentadoras. Si bien en México las probabilidades de conseguir empleo son mayores a medida que se 
incrementa el nivel de educación, así como también la posibilidad de recibir ingresos más altos, existe una 
percepción de que el tiempo invertido y esfuerzo realizado no corresponden a los ingresos estimables. 

En algunas áreas del conocimiento, los doctorados tienen menores tasas de empleo que las personas con 
maestrías. Cabe mencionar que, en general, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, la 
tasa de desempleo, considerando el nivel de instrucción, es mayor en el nivel medio superior y superior que 
en los grupos con menores niveles de instrucción, un indicativo de que en nuestro país la oferta de empleos 
donde se genera ciencia y tecnología es aún muy incipiente. 
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Por otro lado, además de que ha habido poca difusión de la ciencia y la tecnología en todos los niveles de 
educación y que sólo 18.7% de la población visita museos de ciencia y tecnología, la percepción de que ser 
investigador científico es una profesión respetable en la sociedad es menor a la que tienen otras profesiones 
como ingeniero o enfermera. De acuerdo con la Encuesta sobre la Percepción Pública de la Ciencia y la 
Tecnología 2017, sólo una tercera parte de la población le otorgó la mayor calificación a investigador científico 
al evaluar desempeño de la profesión en términos de respetabilidad. Lo anterior podría explicar que entre los 
egresados de licenciatura haya poca vocación científica y un porcentaje muy bajo realice estudios de maestría 
(10%) o doctorado (1%) y en un menor porcentaje se inclinan por las ciencias naturales o exactas. 

Desde su creación, la formación de recursos humanos ha sido uno de los objetivos estratégicos del 
CIMAV. Actualmente cuenta con cinco programas de posgrado en ciencias, dos de maestría y tres de 
doctorado, y todos están inscritos en el Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) del Conacyt; 
tres programas figuran en el nivel de Competencia Internacional y dos en el nivel en Desarrollo. 

Es importante mencionar, que la Maestría y el Doctorado en Ciencia y Tecnología Ambiental (con niveles 
Internacional y en Desarrollo dentro del PNPC, respectivamente), se ofrecen con grado dual con la 
Universidad de las Islas Baleares, en España. Asimismo, a principios de este año se logró que la Maestría en 
Ciencia de Materiales se ofreciera con grado dual con la Universidad de Queen Mary en Londres. 

Históricamente, de acuerdo a la plataforma del Sistema de Administración de Posgrado del CIMAV, han 
egresado cerca de 500 estudiantes de maestría y 354 doctores; en promedio en los últimos 5 años, se han 
graduado por año 27.2 estudiantes de maestría y 16.4 de doctorado. Es así como el total histórico de 5 años 
de egresados hasta finales de 2020 ha sido: 136 alumnos de las Maestrías en Ciencia y Tecnología Ambiental 
y la de Ciencia de Materiales y 82 de los Doctorados en Ciencia de Materiales, Ciencia y Tecnología 
Ambiental y Nanotecnología. La matrícula vigente a finales de 2020 fue de 98 estudiantes de maestría y 106 
de doctorado. 

Lo anterior nos habla de la contribución del CIMAV en la formación de recursos humanos de alto nivel, sin 
embargo, más estudiantes de licenciatura deberían ser motivados a realizar un posgrado, no solo en nuestra 
institución, sino en todas aquellas capaces de recibirlos; es por ello que el financiamiento en forma de becas 
requiere incrementarse para que esto ocurra, ya que es un hecho incuestionable que, un país educado, es un 
país con mejores condiciones de vida. 

Sin embargo, es aún bajo el número de especialistas en México en las áreas de competencia del CIMAV, 
considerando las necesidades del país. Por lo que es necesario incrementar la participación de éstos en la 
matrícula, además de buscar incrementar la eficiencia terminal en este grupo de estudiantes. 

Es por ello que es necesario formar recursos humanos de posgrado con nivel de excelencia en las áreas 
de competencia, capaces de solucionar problemáticas en pro del bienestar de la población. Es importante, por 
un lado, revisar la pertinencia de los programas, para asegurar que los egresados cuenten con los 
conocimientos y habilidades necesarias para aportar soluciones innovadoras y/o trascendentales que ayuden 
a resolver problemas prioritarios del país y que permitan crear nuevo conocimiento. Por otro lado, es 
imprescindible buscar que los programas permanezcan en el Programa Nacional de Posgrado de Calidad 
(PNPC) y alcancen mayores niveles, para asegurar las becas de nuestros estudiantes y que así, existan 
oportunidades para aquellos que carecen de los recursos suficientes, pero que sí cuentan con el interés y las 
capacidades necesarias para acceder a un programa de posgrado. No obstante, de no tomar en cuenta este 
aspecto, se tiene como consecuencia que posibles estudiantes pierdan la oportunidad de generar 
conocimiento que beneficie altamente a la comunidad. 

Esto nos permitirá materializar dos de los Principios Rectores del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-
2024 y contribuir con el mandato del Conacyt de poner a las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la 
innovación al servicio del pueblo de México y a la atención de sus retos prioritarios. Asimismo, CIMAV buscará 
que la ciencia impulse la participación y conocimiento de grupos subrepresentados para que todos los 
mexicanos tengan las mismas oportunidades de acceso a la formación científica. 

Finalmente, mencionar que la incidencia de la generación de recursos humanos de posgrado, 
generalmente se mide con el porcentaje de egresados empleados, la solución a problemáticas específicas se 
evalúa cuando, por ejemplo, un problema social como la contaminación de un sitio o uno de salud es o son 
resueltos a través del conocimiento. Este objetivo es de corto plazo y ya se está cumpliendo no solo en 
nuestra institución, en todo el país, solo falta la incorporación del grueso de nuestros egresados se vean 
involucrados en las instancias gubernamentales y privadas que atienden o buscan soluciones para las 
grandes problemáticas de nuestra sociedad, especialmente de la de los grupos más vulnerables. 
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6.4.- Vinculación de los Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2022-2024 del Centro de 
Investigaciones de Materiales Avanzados S.C. con el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 2021-2024. 

En el marco de las competencias y en respuesta a la atención a las problemáticas detectadas en el 
Análisis del Estado actual, en el modelo planteado en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y en el 
Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024 presenta los objetivos prioritarios del 
Centro sobre el cual se establece el quehacer en los próximos años. 

OBJETIVOS PRIORITARIOS DEL  PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 2022-2024  DEL CIMAV 

OBJETIVOS PRIORITARIOS DEL  PROGRAMA 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN 2021-2024 

1.- Reducir el rezago científico y tecnológico, así 
como la dependencia de tecnología extranjera, 
mediante el fortalecimiento de las capacidades del 
CIMAV e impulsando el desarrollo sostenible en las 
áreas de su competencia, con el propósito de elevar 
la calidad de vida de los mexicanos 

2.- Alcanzar una mayor independencia científica y 
tecnológica y posiciones de liderazgo mundial, a 
través del fortalecimiento y la consolidación tanto 
de las capacidades para generar conocimientos 
científicos de frontera, como de la infraestructura 
científica y tecnológica, en beneficio de la 
población. 

2.- Articular las investigaciones científicas con los 
diversos actores sociales para incidir en 
problemáticas nacionales que promuevan el bienestar 
general de la población. 

3.- Articular a los sectores científico, público, 
privado y social en la producción de conocimiento 
humanístico, científico y tecnológico, para 
solucionar problemas prioritarios del país con una 
visión multidisciplinaria, multisectorial, de sistemas 
complejos y de bioseguridad integral. 

4.- Articular las capacidades de CTI asegurando 
que el conocimiento científico se traduzca en 
soluciones sustentables a través del desarrollo 
tecnológico e innovación fomentando la 
independencia tecnológica en favor del beneficio 
social, el cuidado ambiental, la riqueza biocultural y 
los bienes comunes. 

3.- Formar recursos humanos de posgrado con nivel 
de excelencia en las áreas de competencia, capaces 
de solucionar problemas en pro del bienestar de la 
población. 

1.- Promover la formación y actualización de 
especialistas de alto nivel en investigación 
científica, humanística, tecnológica y 
socioeconómica que aporten a la construcción de 
una bioseguridad integral para la solución de 
problemas prioritarios nacionales, incluyendo el 
cambio climático y así aportar al bienestar social 

 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

El CIMAV como Centro Público CONACYT plantea una serie de objetivos que permitirán fortalecer la 
propuesta del Conacyt, como cabeza del sector, para ser participe en las soluciones de problemas prioritarios. 
Cada objetivo respaldado por una serie de estrategias y acciones puntuales. 

Objetivo prioritario 1.- Reducir el rezago científico y tecnológico, así como la dependencia de 
tecnología extranjera, mediante el fortalecimiento de las capacidades del CIMAV e impulsando el 
desarrollo sostenible en las áreas de su competencia, con el propósito de elevar la calidad de vida de 
los mexicanos. 

Estrategia prioritaria 1.1.- Promover la interacción entre los grupos del centro a través de la 
implementación de actividades interdisciplinarias con el propósito de incidir de manera más efectiva en 
problemáticas nacionales. 

Acciones puntuales 

1.1.1 Impulsar las líneas de investigación a través de un Programa Anual de Revisión de Análisis 
Pertinencia-Impacto, con la emisión anual de convocatoria de proyectos internos diseñado con los resultados 
del análisis, con el propósito de promover la generación de conocimiento de frontera en el Centro. 
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1.1.2 Impulsar y fomentar las líneas de investigación en la incidencia de la solución de problemas 
prioritarios por medio de la convocatoria anual proyectos internos. 

1.1.3 Establecer mecanismos de colaboración y alianzas con otros Centros y/o Instituciones a fin de incidir 
en la solución de problemas nacionales, estableciendo en la convocatoria anual de proyectos internos reglas 
que fomenten estas acciones. 

1.1.4 Fomentar la interacción académica eficaz entre investigadores y técnicos de las tres sedes del 
Centro estableciendo un foro semanal para el intercambio de ideas en los temas científicos y tecnológicos 
sustantivos del CIMAV. 

1.1.5 Implementar a mediados de 2022 una plataforma digital de apoyo para reconocer en tiempo real los 
procesos de identificación de convocatorias, firma de convenios, ejecución y cierre de proyectos técnicos-
administrativos, con el fin de ejecutar una administración eficiente de los proyectos. 

1.1.6 Dar visibilidad efectiva mediante la actualización permanente en las diferentes plataformas digitales 
de las competencias del personal de ciencia y tecnología del centro, realizando revisiones semestrales de la 
actualidad y precisión de la información. 

Estrategia prioritaria 1.2.- Desarrollar el área de ciencia y tecnología aplicada para incidir en la 
solución de problemas de la sociedad y prioritarios nacionales. 

Acciones puntuales 

1.2.1 Fortalecer capacidades de Ciencia y Tecnología del CIMAV que atiendan las necesidades presentes 
y futuras del sector productivo y social, estableciendo un programa anual de revisión de pertinencia/impacto 
de líneas de investigación para definir laboratorios con necesidades prioritarias. 

1.2.2 Desarrollar un plan de crecimiento sostenible de la Subsede de Durango y presentarlo para su 
aprobación al Conacyt en la segunda sesión de Órgano de Gobierno del 2022. 

1.2.3 Identificar las áreas de oportunidad asociadas en los problemas nacionales, esto como parte del 
programa anual de revisión de pertinencia/impacto, y complementar la infraestructura de apoyo para el 
desarrollo y transferencia de tecnologías en beneficio de la sociedad. 

1.2.4 Promover el desarrollo de patentes u otra figura de propiedad intelectual aplicables a la atención de 
problemas nacionales a través de una convocatoria anual de proyectos internos. 

1.2.5 Desarrollar e implementar la metodología para el análisis de viabilidad de comercialización de ideas 
y/o desarrollos para decidir su protección dentro de las figuras de propiedad intelectual, para su operación 
sistemática a partir del segundo semestre del 2022. 

1.2.6 Fortalecer los mecanismos de comercialización para la transferencia de tecnologías y patentes 
desarrolladas en la institución a través de una metodología que quedará implementada y en operación en el 
primer semestre del 2023. 

1.2.7 Fortalecer los sistemas para el uso remoto de laboratorios, mediante plataformas tecnológicas del 
área de Ciencia y Tecnología Aplicada, que se desarrollarán a través de un plan que será desarrollado 
anualmente. 

1.2.8 Establecer alianzas estratégicas con otros CPI para la realización de prototipos a escala industrial 
para atender proyectos prioritarios, lo que será incentivado a través de los lineamientos de la convocatoria 
anual de proyectos internos. 

Objetivo prioritario 2.- Articular las investigaciones científicas con los diversos actores sociales 
para incidir en problemáticas nacionales que promuevan el bienestar general de la población. 

Estrategia prioritaria 2.1.- Concertar alianzas con instituciones para generar sinergias en pro de la 
atención de los problemas nacionales estratégicos. 

Acciones puntuales 

2.1.1 Desarrollar proyectos en conjunto, entre las IES y CPI, complementando capacidades e 
infraestructura, en los temas prioritarios para la sociedad, entre ellos salud, agua, educación soberanía 
alimentaria, vivienda, energía y cambio climático. 

2.1.2 Impulsar la integración de redes colaborativas multidisciplinarias con los actores de los diferentes 
sectores de la sociedad relacionados con los temas de salud, agua, educación, soberanía alimentaria, 
vivienda, energía y cambio climático. 
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2.1.3 Establecer un plan anual para el fortalecimiento de la infraestructura y capacidades del personal 
especializado, de tal manera que sea cada vez más orientado a desarrollar proyectos integradores con 
beneficio directo a la solución de problemas nacionales estratégicos. 

2..1.4 Desarrollar, a partir del segundo semestre de 2022, un catálogo de empresas que puedan 
incorporarse a proyectos de atención a problemas nacionales estratégicos con el fin de alcanzar el objetivo de 
transferir las tecnologías y lograr un alcance tangible en la solución de dichas problemáticas. 

Estrategia prioritaria 2.2 Incrementar la vinculación con los diferentes actores de la sociedad con la 
finalidad de atender los problemas nacionales prioritarios. 

Acciones puntuales 

2.2.1 Establecer reuniones internas programadas de forma mensual, para discusión y desarrollo de 
propuestas de acción para atender problemas nacionales estratégicos. 

2.2.2 Establecer vías, canales y mecanismos efectivos de comunicación, de forma periódica, con 
Instituciones y dependencias del Gobierno Federal, estatal y local, a través del personal de vinculación, con el 
fin de generar un catálogo de actores clave en definición de alianzas con el gobierno. 

2.2.3 Desarrollar un programa de visitas, semestralmente, al Centro, de representantes de sectores 
sociales que serán receptores de las tecnologías que se desarrollan para atender a los problemas nacionales 
estratégicos. 

2.2.4 Establecer un plan anual de promoción de las capacidades del Centro en el sector productivo. 

2.2.5 Establecer un programa anual de impuso a proyectos internos, financiados por el CIMAV para 
estimular el enfoque de las actividades científicas y tecnológicas hacia la resolución de problemas prioritarios 
y promover la vinculación con otras instituciones académicas. 

Estrategia prioritaria 2.3.- Establecer al menos un proyecto institucional multidisciplinario e 
interdepartamental que tenga como objetivo impulsar la transferencia de un desarrollo del CIMAV a los 
usuarios de la tecnología. 

Acciones puntuales 

2.3.1 Definir al menos un proyecto institucional, por año, transversal que atienda un problema nacional 
estratégico, y conformar los grupos de trabajo interdisciplinarios con personal académico de diferentes 
departamentos y subsedes del CIMAV. 

2.3.2 Asignar en el equipo de trabajo, a responsables de identificar e incorporar en el proyecto, actores 
clave de los sectores que conforman la penta-hélice. 

2.3.3 Asignar anualmente recursos al proyecto para su ejecución, con el compromiso de tener como uno 
de los entregables la validación de la tecnología en un entorno real (TRL 7). 

Objetivo prioritario 3.- Formar recursos humanos de posgrado con nivel de excelencia en las áreas 
de competencia, capaces de solucionar problemáticas en pro del bienestar de la población. 

Estrategia prioritaria 3.1.- Mantener actualizados los planes de estudio acorde a los problemas 
nacionales que merecen una atención prioritaria. 

Acciones puntuales 

3.1.1 Inducir en los alumnos la capacidad de generación de conocimientos científicos y tecnológicos que 
brinden soluciones en el corto y mediano plazo para los problemas nacionales. 

3.1.2 Incorporar seminarios y/o talleres anuales con contenido social y humanístico en los planes de 
estudios de los posgrados ofrecidos por el CIMAV. 

3.1.3 Identificar los problemas nacionales y orientar la enseñanza en el aula y en los laboratorios hacia 
aquellos donde de acuerdo a las competencias del Centro se pueda incidir. 

3.1.4 Formar estudiantes que al finalizar su posgrado sean capaces de desarrollar proyectos que mejoren 
el bienestar de la población. 

3.1.5 Generar conocimiento de frontera con una visión de aplicación a largo plazo. 
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Estrategia Prioritaria 3.2- difundir a nivel nacional las capacidades de nuestros egresados para que 
se inserten tanto en el mercado laboral público como en el privado. 

Acciones puntuales 

3.2.1 Crear una base de datos de nuestros egresados y estudiantes que esté disponible para la sociedad 
en general y para los sectores público y privado, donde se muestre su formación y sus capacidades 
individuales. 

3.2.2 Identificar las instituciones públicas y empresas públicas y privadas donde nuestros egresados 
puedan eventualmente insertarse, especialmente aquellas que generan soluciones para los problemas de la 
población. 

3.2.3 Desarrollar un programa de difusión periódica, a través de diferentes plataformas digitales, donde se 
dé a conocer la relación de egresados. 

3.2.4 Implementar una campaña de difusión semestralmente en medios digitales de las capacidades de 
los egresados. 

Estrategia prioritaria 3.3.- Fomentar en los egresados del centro, el interés y capacidad para 
innovar y/o crear empresas de base tecnológica. 

Acciones puntuales 

3.3.1 Impulsar que los temas de tesis que desarrollan los alumnos de los programas de Posgrado tengan 
una orientación innovadora, con enfoque a solución de problemas reales. 

3.3.2 Establecer alianzas con Instituciones que den capacidad a CIMAV para brindar conocimiento en los 
alumnos para la creación de empresas de base tecnológica. 

3.3.3 Identificar las áreas donde nuestro país es solo proveedor de materias primas para que, con base en 
el conocimiento de nuestros egresados, se desarrollen tecnologías para ofrecer productos con valor agregado. 

3..3.4 Desarrollar programas extracurriculares donde los estudiantes propongas alternativas de soluciones 
a problemas. 

3.3.5 Incorporar como parte de la formación académica, contenido sobre emprendimiento en al menos una 
materia de cada programa de Posgrado. 

Estrategia prioritaria 3.4.- mantener la permanencia de los posgrados del CIMAV en los niveles más 
altos del PNPC. 

Acciones puntuales 

3.4.1 Cuidar y monitorear el cumplimiento de los indicadores para asegurar la permanencia de los 
posgrados en los niveles más altos del PNPC. 

3.4.2 Programar y realizar una evaluación interna, por el Consejo Académico Interno del Centro, de cada 
uno de los programas al menos cada dos años. 

3.4.3 Establecer los mecanismos para dar cumplimiento a los indicadores requeridos para mantener los 
posgrados. 

Estrategia prioritaria 3.5.- Unificar los estándares en la formación de recursos humanos a nivel 
posgrado entre las sedes. 

Acciones puntuales 

3.5.1 Impulsar la colaboración de los investigadores del CIMAV, incluyendo aquella que se da entre los 
departamentos y las sedes, así como la que se lleva a cabo con investigadores nacionales e internacionales. 

3.5.2 Fomentar el uso de nuevas herramientas tecnológicas virtuales en la educación e interacción con las 
sedes del CIMAV. 

3.5.3 Desarrollar un programa periódico de difusión e intercambio de conocimiento donde los estudiantes 
de las diferentes sedes sean los encargados de la exposición de los avances de sus proyectos de 
investigación. 



Martes 19 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
1.1 Contribuir al bienestar de los diversos sectores de la población mediante la apropiación  social del 

conocimiento 

Objetivo prioritario 

Reducir el rezago científico y tecnológico, así como la dependencia de tecnología extranjera, mediante el 

fortalecimiento de las capacidades del CIMAV e impulsando el desarrollo sostenible en las áreas de su 

competencia, con el propósito de elevar la calidad de vida de los mexicanos 

Definición o descripción Mide la cantidad de acciones de divulgación realizadas en el Centro por año 

Nivel de desagregación Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Relación 
Periodo de 

recolección de datos
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable 

de reportar el avance

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

90E Centro de Investigación en Materiales 

Avanzados S.C. 

Método de cálculo 
Acciones de divulgación por investigador = N° acciones de divulgación/(N° Investigadores +  N° 

Catedráticos) en el año t 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
N° acciones de 

divulgación 

Valor  

variable 1 
144 

Fuente de 

información 

variable 1 

Sistema Interno de 

Productividad/Dpto de 

Finanzas 

Nombre variable 2 N° Investigadores 
Valor  

variable 2 
50 

Fuente de 

información 

variable 2 

Registros Administrativos del 

área de Recursos Humanos 

Nombre variable 3 N° Catedráticos 
Valor  

variable 3 
14 

Fuente de 

información 

variable 3 

Registros Administrativos del 

área de Recursos Humanos 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

2.25= 144/(50 + 14) 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 2.25 
 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

3  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

    2.30 1.84 2.18 2.26 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

2.21 2.25 2.6 2.8 3 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.2 Generación de publicaciones con arbitraje riguroso 

Objetivo prioritario 

Reducir el rezago científico y tecnológico, así como la dependencia de tecnología extranjera, mediante el 

fortalecimiento de las capacidades del CIMAV e impulsando el desarrollo sostenible en las áreas de su 

competencia, con el propósito de elevar la calidad de vida de los mexicanos 

Definición o descripción Mide la cantidad de artículos de calidad publicados en promedio por investigador por año 

Nivel de desagregación Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Relación 
Periodo de 

recolección de datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable 

de reportar el avance

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

90E Centro de Investigación en Materiales 

Avanzados S.C. 

Método de cálculo 
Publicaciones Arbitradas por investigador = N° publicaciones con arbitraje/(N° Investigadores + N° 

Catedráticos) 

Observaciones 
Las publicaciones son derivadas de los resultados de los proyectos de investigación realizados en el 

centro 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
N° publicaciones 

con arbitraje 

Valor  

variable 1 
180 

Fuente de 

información 

variable 1 

Sistema Interno de 

Productividad/Dpto de 

Finanzas 

Nombre variable 2 N° Investigadores 
Valor  

variable 2 
50 

Fuente de 

información 

variable 2 

Registros Administrativos del 

área de Recursos Humanos 

Nombre variable 3 N° Catedráticos 
Valor  

variable 3 
14 

Fuente de 

información 

variable 3 

Registros Administrativos del 

área de Recursos Humanos 

Sustitución en 

método de cálculo del 

indicador 

2.81 = 180/(50 + 14) 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 2. 81 El valor en 2021 considera la afectación de la pandemia en la limitación 

de acceso a los laboratorios Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

3.0  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

   4.3 4.45 4.6 3.95 4.15 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

3.53 2.81 2.85 2.92 3.0 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.3 Desarrollo de proyectos financiados con fondos nacionales e internacionales 

Objetivo prioritario 

Reducir el rezago científico y tecnológico, así como la dependencia de tecnología extranjera, mediante el 

fortalecimiento de las capacidades del CIMAV e impulsando el desarrollo sostenible en las áreas de su 

competencia, con el propósito de elevar la calidad de vida de los mexicanos. 

Definición o descripción Cantidad de proyectos financiados con fondos desarrollados por año 

Nivel de desagregación Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 

Disponibilidad 

de la 

información 

Enero 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 

Responsable 

de reportar el 

avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

90E Centro de Investigación en Materiales 

Avanzados S.C. 

Método de cálculo 
Variación de proyectos financiados= (N° proyectos fondeados desarrollados en el año n/ N° proyectos 

fondeados desarrollados en el año n-1)* 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  

variable 1 

N° proyectos fondeados 

en el año n 

Valor variable 

1 
34 

Fuente de 

información 

variable 1 

Sistema Interno de 

Productividad/ Dpto de 

Finanzas 

Nombre  

variable 2 

N° proyectos fondeados 

en el año n-1 

Valor variable 

2 
35 

Fuente de 

información 

variable 2 

Sistema Interno de 

Productividad/ Dpto de 

Finanzas 

Sustitución en 

método de 

cálculo del 

indicador 

97.1=((34/35)* 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 97.1 La línea base de referencia es considerada a partir del número de 

proyectos establecidos en el Convenio de Asignación de Resultados 

(CAR) para el año 2021 Año 2020 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

116.6%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

        

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

97.1% 44.1% 106.6% 112.5.% 116.6% 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.1 Proyectos que inciden directamente en el bienestar de grupos sociales vulnerables 

Objetivo prioritario 
Articular las investigaciones científicas con los diversos actores sociales para incidir en problemáticas 

nacionales que promuevan el bienestar general de la población. 

Definición o descripción 
Se refiere aquellos proyectos de investigación que incidan en alguna problemática o necesidad de los 

grupos vulnerables 

Nivel de desagregación Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 

Disponibilidad 

de la 

información 

Enero 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 

Responsable 

de reportar el 

avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90E Centro de Investigación en Materiales 

Avanzados S.C. 

Método de cálculo 

Variación de proyectos que incidan en los grupos vulnerables=((N° Proyectos realizados, que incidan en 

el bienestar de grupos vulnerables en el año n)/ (N° Proyectos realizados, anualmente, que incidan en el 

bienestar de grupos vulnerables en el año n-1))*100 

Observaciones 
Los proyectos de investigación serán fondeados por diferentes entes gubernamentales incluyendo 

aquellos que proviene de recursos propios de la entidad 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Proyectos que incidan en el 

bienestar de grupos 

vulnerables en el año n 

Valor 

variable 1 
3 

Fuente de 

información 

variable 1 

Sistema Interno de 

Productividad/ Dpto de 

Finanzas 

Nombre variable 2 

Proyectos que incidan en el 

bienestar de grupos 

vulnerables en el año n-1 

Valor 

variable 2 
3 

Fuente de 

información 

variable 2 

Sistema Interno de 

Productividad/ Dpto de 

Finanzas 

Sustitución en método 

de cálculo del 

indicador 

100= (3/3)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100 
 

Año 2020 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

150  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

        

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

100% 100% 133% 100% 150% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.2 Tasa de proyectos destinados a la atención de temas nacionales estratégicos. 

Objetivo prioritario 
Articular las investigaciones científicas con los diversos actores sociales para incidir en problemáticas 

nacionales que promuevan el bienestar general de la población. 

Definición o descripción 
Mide la relación de proyectos que atiendan problemas nacionales prioritarios desarrollados en 

colaboración con instituciones científicas y/o entidades gubernamentales. 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección  de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90E Centro de Investigación en 

Materiales Avanzados S.C. 

Método de cálculo 
Tasa de proyectos que atienda los Pronaces ((N° Proyectos desarrollados, que atienden programas 

nacionales estratégicos en el año n)/( N° total de proyectos vigentes))*100 

Observaciones 

El origen de los recursos para el financiamiento de los proyectos de investigación serán fondeados 

por diferentes entes gubernamentales incluyendo aquellos que proviene de recursos propios de la 

entidad 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

N° proyectos que atienden 

programas nacionales 

estratégicos 

Valor 

variable 1 
12 

Fuente de 

información  

variable 1 

Sistema Interno de 

Productividad/ Dpto de 

Finanzas 

Nombre variable 2 
N° total de proyectos 

vigentes 

Valor 

variable 2 
45 

Fuente de 

información  

variable 2 

Sistema Interno de 

Productividad/ Dpto de 

Finanzas 

Sustitución en método 

de cálculo del 

indicador 

26.7=100*(12/45) 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 26.7 % El indicador es nuevo, y la línea base se establece con base al 

2021 Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 * (14/50) = 28 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

        

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

 24% 26% 26% 28% 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.3 Generación de Propiedad Intelectual 

Objetivo prioritario 
Articular las investigaciones científicas con los diversos actores sociales para incidir en problemáticas 

nacionales que promuevan el bienestar general de la población. 

Definición o descripción 
Mide la cantidad de propiedad industrial y derechos de autor generados en el Centro en el año n por 

investigador 

Nivel de desagregación Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable 

de reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90E Centro de Investigación en Materiales 

Avanzados SC 

Método de cálculo 
Propiedad Intelectual=((N° tramites de propiedad industrial y derechos de autor realizados en el Centro en 

el año n)/N° investigadores del centro 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

N° tramites de propiedad 

intelectual y derechos de 

autor en el año n 

Valor 

variable 1 
8 

Fuente de 

información  

variable 1 

Sistema Interno de 

Productividad 

Nombre variable 2 
N° Investigadores +  N° 

Catedráticos 

Valor 

variable 2 
64 

Fuente de 

información  

variable 2 

Sistema Interno de 

Productividad 

Sustitución en método 

de cálculo del 

indicador 

8/64=.125 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0.125 
La línea base se establece desde 2021 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

0.17  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

        

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

0.56 0.125 0.14 0.156 0.171 
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Meta para el bienestar del Objetivo Prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.1 Situación laboral de los egresados de los programas 

Objetivo prioritario 
Formar recursos humanos de posgrado con nivel de excelencia en las áreas de competencia, 

capaces de solucionar problemas en pro del bienestar de la población. 

Definición o descripción 
Mide la relación de alumnos graduados de Maestría y Doctorado que tienen empleo relacionado con 

su formación 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90E Centro de Investigación en 

Materiales Avanzados SC 

Método de cálculo 
Porcentaje de egresados empleados = (Número de egresados empleados /  Número de egresados 

de todos los programas del centro) * 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 

Número de 

egresados en 

año n-2 que 

cuentan con 

empleo en todos 

los programas 

Valor variable 1 35 

Fuente de 

información 

variable 1 

Base de datos de alumnos 

egresados 

Nombre variable 2 

Número de 

egresados en el 

año n-2 de todos 

los programas 

Valor variable 2 43 

Fuente de 

información 

variable 2 

Sistema de Administración de 

Posgrado 

Sustitución en método 

de cálculo del 

indicador 

81.4 = (35 / 43)* 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 81.4 % Este indicador es de nueva creación, considera a los alumnos 

egresados de los posgrados del centro Año 2020 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

84  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

        

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

81.4 82% 82% 83% 84% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.2 Alumnos que desarrollaron actividades de emprendimiento 

Objetivo prioritario 
Formar recursos humanos de posgrado con nivel de excelencia en las áreas de competencia, 

capaces de solucionar problemas en pro del bienestar de la población. 

Definición o descripción Mide el porcentaje de alumnos que se involucran en actividades de emprendimiento 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Al finalizar del año 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Constante 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90E Centro de Investigación en 

Materiales Avanzados SC 

Método de cálculo 
Porcentaje de alumnos involucrados en actividades de emprendimiento = (Número de alumnos con 

actividades de emprendimiento /Número total de alumnos) * 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Alumnos con 

actividades de 

emprendimiento 

Valor variable 

1 
2 

Fuente de 

información 

variable 1 

Sistema de Administración de 

Posgrado 

Nombre variable 2 
Matrícula de 

alumnos 

Valor variable 

2 
194 

Fuente de 

información 

variable 2 

Sistema de Administración de 

Posgrado 

Sustitución en método 

de cálculo del 

indicador 

1 = (2/194) * 100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 1 Este indicador es de nueva creación. 

Año 2020  

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

2% 
Siendo la matrícula del orden de 200 alumnos, la meta equivale a 4 

alumnos 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

        

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

1% 0% 1% 1% 2% 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.3 Eficiencia Terminal de alumnos graduados de los programas de maestría y doctorado PNPC 

Objetivo prioritario 

Formar recursos humanos de posgrado con nivel de excelencia en las áreas de su competencia, 

capaces de solucionar problemas con base en la ciencia y la tecnología para el bienestar de la 

población. 

Definición o descripción 
Mide el porcentaje de alumnos de maestría y doctorado graduados por generación en 2.5 y 5 años 

respectivamente 

Nivel de desagregación Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

38.- Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90E Centro de Investigación en 

Materiales Avanzados SC 

Método de cálculo 

Eficiencia terminal= 100 * (N° alumnos de maestría graduados en tiempo n-3 + N° alumnos de 

doctorado graduados en tiempo n-5)/ (N° alumnos de maestría inscritos n-3 + N° alumnos de 

doctorado inscritos n -5) 

Observaciones Tiempo máximo: Maestría: 2.5 años Doctorado: 5 años 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
N° alumnos de maestría del 

año n-3 graduados en tiempo

Valor  variable 

1 
34 

Fuente de 

información  

variable 1 

Sistema de 

Administración de 

Posgrado 

Nombre variable 2 
N° alumnos de doctorado del 

año n-5 graduados en tiempo

Valor  variable 

2 
45 

Fuente de 

información  

variable 2 

Sistema de 

Administración de 

Posgrado 

Nombre variable 3 
N° alumnos de maestría 

inscritos en el año n-3 

Valor variable 

3 
46 

Fuente de 

información  

variable 3 

Sistema de 

Administración de 

Posgrado 

Nombre variable 4 
N° alumnos de doctorado 

inscritos en el año n-5 

Valor  variable 

4 
52 

Fuente de 

información  

variable 4 

Sistema de 

Administración de 

Posgrado 

Sustitución en método de 

cálculo del indicador 
Eficiencia Terminal = 100*(34+45) / (46+52) = 80.6 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 80.6% Históricamente el valor estaba en el orden de 80% sin 

embargo, por efecto de la pandemia, cayó a valores 

cercanos al 60 % y se trabaja en mejorar el resultado. Año 2015-2020 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

69  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

        

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

80.6% 60% 65% 67% 69% 

9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 
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El Centro de Investigación en Materiales Avanzados (CIMAV) se ha consolidado, a más de 25 años de su 

creación, como una de las mejores instituciones del país. Ha adquirido reconocimiento internacional gracias a 

la capacidad del staff de investigadores, la formación de recursos humanos por sus programas de posgrado, 

así como a la generación de conocimiento de frontera y de desarrollo tecnológico aplicado a diferentes 

sectores de la sociedad. 

En virtud de las gestiones que actualmente se están construyendo en el país, a partir de 2024 la institución 

será reconocida a nivel internacional como un centro multidimensional consolidado centrado en el desarrollo 

científico y tecnológico en donde se incluirá la formación de recursos humanos altamente capacitados para la 

atención de problemas de carácter nacional. 

Resultará imprescindible, en primera instancia, fortalecer las disciplinas de vanguardia, tales como: 

Sustentabilidad, Materiales Funcionales e Inteligentes, Nanotecnología, Materiales Ligeros, Manufactura 

Aditiva, Compósitos Avanzados, Materiales para la Informática, Tecnologías Basadas en Grafeno, Materiales 

2D, Ingeniería de Superficies y Manejo de Materiales 4.0. En segunda instancia, la generación de 

conocimiento que, en combinación con los avances en las disciplinas de vanguardia permitan desarrollar 

aplicaciones en el área de la salud, energías renovables, agua y preservación del medio ambiente, todo con el 

fin de impulsar el bienestar de la sociedad. 

El pilar fundamental será el capital humano, el cual se mantendrá a la vanguardia, con constantes 

actualizaciones de conocimientos, consolidación del personal científico y tecnológico y la colaboración entre 

técnicos e investigadores, para aportar desde un enfoque multidisciplinario, soluciones tecnológicas de alto 

impacto en la sociedad. Así mismo, se complementará con actualizaciones constantes en la infraestructura 

física, ajustándose a normas y regulaciones administrativas que permitan facilitar el mantenimiento y 

operación del área sustantiva. Finalmente, se fortalecerá la formación de recursos humanos y la generación 

de conocimiento que, en forma de bienes y servicios atiendan las necesidades actuales y previsibles para el 

futuro de la sociedad mexicana, por esto será imprescindible incrementar los recursos asignados a la 

Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (IDTI). 

Para 2040 el Centro se vislumbra como un referente dentro y fuera de sus fronteras, capaz de formar 

recursos humanos especializados en la generación de conocimientos y resolución de problemas de interés 

común. Se contará con una consolidada plantilla de colaboradores en el ámbito de sus competencias, así 

mismo, con una adecuada infraestructura de vanguardia para las diferentes disciplinas. 

Se fortalecerán las colaboraciones con los Centros Públicos de Investigación Conacyt y con entidades 

internacionales, con el fin de traducir la complementariedad en proyectos interinstitucionales que promuevan 

alianzas entre diferentes actores e instituciones públicas y privadas. Los proyectos estarán centrados en 

resolver, por una parte, problemas de carácter urgente y, por otro lado, problemas estratégicos que permitan 

el desarrollo y la independencia tecnológica del país. Los programas de posgrado se convertirán en un 

soporte sustancial para que con la creación de los recursos humanos formados se apoye el desarrollo de 

proyectos que posteriormente se integrarán al sector productivo. Con estas colaboraciones y gestiones se 

impulsará el avance científico, tecnológico y económico del país, aspectos que, sin duda son indispensables 

para el progreso de México y para beneficiar significativamente a distintos sectores de la población. 

Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a 11 de marzo de 2022.- La Directora General del Centro de 

Investigación en Materiales Avanzados, S.C., Leticia Myriam Torres Guerra.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 18/2017, así como los Votos Particular del señor Ministro José Fernando Franco González Salas, 
Concurrente y Particular del señor Ministro Luis María Aguilar Morales y Concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL18/2017 
PROMOVENTE: MUNICIPIO DE JUÁREZ, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

MINISTRA PONENTE YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 
SECRETARIO: JOSÉ JUAN TORRES TLAHUIZO 
SECRETARIO AUXILIAR: RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 

VO. BO. 
MINISTRA: 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al ocho de febrero de dos mil veintiuno. 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, poderes demandados y actos impugnados. Por escrito 
recibido el veinte de enero de dos mil diecisiete, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Heriberto Treviño Cantú y Edna Mayela Silva Alemán, quienes 
se ostentaron como Presidente Municipal y Síndico Segundo del Ayuntamiento de Juárez, Estado de Nuevo 
León, promovieron controversia constitucional en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Federación en la que impugnan: 

“NORMAS, ACTOS U OMISIONES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA”.- Lo constituye (1) la iniciativa, 
discusión, aprobación, refrendo, sanción, promulgación y publicación de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (en adelante la LGAHOTDU), 
expedida por el Congreso de la Unión; (2) la omisión por parte del Poder Ejecutivo Federal, de formular 
al Congreso General las observaciones (veto) a que se refiere el Apartado “A” del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la referida ley impugnada. 

Se reclaman, además, las consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de 
hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama, descritos con 
anterioridad”. 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales violados. La parte actora señaló como violados los artículos 1, 
14, 16, párrafo primero; 17; 25 párrafos primero y tercero; 26 apartado A; 27, párrafos segundo y tercero; 29, 
35, fracciones III y VIII; 36, fracción III; 39, 40, 41, párrafo primero; 49, 72, 73 fracción XXIX-C; 89, fracciones I 
y II; 90, 91, 92, 93, 115, primer párrafo y fracciones I, párrafo primero, II, párrafos segundo, tercero e incisos 
a), c), d) y e), III, incisos a), g), e i) V, VI y VIII; 116, párrafos primero y segundo, y fracciones III, V; 124, 128, 
133 y 136 del Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Del mismo modo, acusa la violación al artículo 23, punto 1, inciso a) de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, en relación con lo previsto en las Directrices Internacionales sobre Descentralización y 
Fortalecimiento de las Autoridades Locales, expedidas por el Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, así como con la Declaración de Quito sobre Ciudades y 
Asentamientos Humanos Sostenibles, aprobada el 20 de octubre de 2016, en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del Programa de las 
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. La parte actora formuló los conceptos de invalidez que estimó 
pertinentes, los cuales, de forma resumida, se enuncian a continuación: 

PRIMERO. Violación a los principios de división de poderes, de articulación de los órdenes 
de gobierno en el sistema federalista, de forma de gobierno, de autonomía municipal y de 
supremacía constitucional 

En el primer concepto de invalidez, el municipio actor realiza diversas reflexiones en torno a los 
principios de supremacía constitucional y jerarquía normativa; sobre los principios del sistema 
federal, de nuestra forma de gobierno, de la división y del equilibro que debe prevalecer en el 
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ejercicio del poder público; sobre el sistema constitucional de concurrencia y sus modalidades en 
materia de asentamientos humanos en el contexto del sistema federal y nuestra forma de gobierno; 
sobre la autonomía del municipio en el contexto de nuestro sistema federal y forma de gobierno, en 
relación con la concurrencia de los tres niveles de gobierno en materia de asentamientos humanos, 
para luego exponer diversas violaciones constitucionales que, considera, deben concluir con la 
invalidez de la Ley General de Asentamientos Humanos, las cuales divide en ocho apartados: 

APARTADO A 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su  régimen 
interior. 

Cita los artículos 1, 3, fracciones XII, XIX, XXXVI, XXXVIII, XXXIX y XL; 4, fracciones I, II, III, IV, V, 
VI y X; 5; 7; 10, fracciones I, II, IV, VIII, XIII, XIV, XV, XVI, y XXII; 11, fracciones I, III, y XVII; 22; 23, 
párrafos primero fracciones I, II, III, IV y V, segundo y cuarto; 24, párrafo primero; 25, párrafo 
primero, y la fracción III del párrafo segundo; 28, párrafo primero; 29, párrafo primero, fracciones I, 
II y III; 34, fracciones IV y VI; 37, fracciones I, V y VI, así como su último párrafo; 38; 52, fracciones 
I y VII; 53, fracción VI; 59, párrafos primero, segundo y tercero, fracciones I, II incisos a), b) y c); 60, 
fracción IX; 71, fracción III; 76, párrafo primero; 93, fracción I; y artículos transitorios primero; 
segundo; tercero y quinto, para señalar lo siguiente: 

El Congreso de la Unión, al ejercer la facultad que le confiere el artículo 73, fracción XXIX-C de la 
Constitución General, abandonó por completo el enfoque y las premisas fundamentales de la 
abrogada Ley General de Asentamientos Humamos publicada el veintiuno de julio de mil 
novecientos noventa y tres. 

La nueva Ley General de Asentamientos Humanos impone a nivel nacional un único modelo de 
desarrollo urbano, donde se produce la desregulación del sector inmobiliario para maximizar las 
utilidades o beneficios económicos de las inversiones que se realizan en este sector de la 
economía, en perjuicio del orden público y el interés social. 

La Ley impugnada no se limita a fijar normas básicas para ordenar el uso del territorio, ni los 
asentamientos humanos, o la concurrencia de la Federación, las Entidades Federativa y los 
municipios, sino que regula de forma amplia, detallada y sistemática la manera en que todos los 
Estados y Municipios del país deberán ejercer sus facultades de planeación, situación que produce 
un estado de vulnerabilidad política y jurídica en perjuicio de los estados de la República y de sus 
municipios, en cuanto al libre desarrollo de sus facultades en esta materia. 

Esta intención rebasa los límites de la función constitucional delegada al poder legislativo federal, 
pues obliga a flexibilizar y no limitar la mezcla de usos de suelo y la densificación en sus centros de 
población, lo que vulnera el ámbito de libertad y certeza jurídica que los Estados y Municipios 
deben disfrutar conforme al sistema federal. 

Sin que se óbice a lo anterior el hecho de que, en materia de asentamientos humanos, exista 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno, pues la delimitación competencias de las facultades 
concurrentes de la federación, Estados y Municipios en la materia de asentamientos humanos, se 
debe definir bajo un criterio que atienda al tipo de decisión y al nivel apropiado de gobierno al que 
debería corresponder la adopción de ese tipo de decisión, bajo los principios y los fines del sistema 
federal y de nuestra forma de gobierno. 

La nueva Ley General de Asentamientos Humanos transgrede esos principios, porque habiéndose 
reconocido en la Constitución Federal que los ayuntamientos tienen el carácter de órganos de 
gobierno, la potestad normativa que les ha sido conferida en materia de asentamientos humanos 
implica que, desde el punto de vista constitucional, puedan hacer una aportación normativa propia y 
significativa que responda a sus distintas necesidades y realidad social, a fin de desarrollar y 
ajustar a su propio entorno las bases normativas que establezcan las legislaturas estatales, en todo 
aquello que esté orientado a atender las necesidades particulares del municipio, de acuerdo a sus 
características políticas, sociales, económicas, biogeográficas, urbanísticas, etcétera. 

En la inteligencia de que la nueva Ley General de Asentamientos Humanos excede por mucho los 
límites de su objeto constitucional, que se establece en el artículo 73, fracción XXIX-C de la 
Constitución General, pues apartándose del aspecto puramente normativo de la distribución de 
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competencias y de la definición de los conceptos básicos que armonicen y den homogeneidad al 
sistema nacional en su conjunto, se arroga la atribución de uniformar y desarrollar funciones, que, 
en estricto rigor técnico y jurídico, corresponden al ámbito de la planeación del desarrollo urbano de 
cada estado y municipio, al regular al detalle, las estrategias, fines y objetivos que deben contener 
por igual, todos los planes estatales, municipales o de centro de población, sin considerar las 
necesidades particulares de cada Estado y Municipio del país. 

Mientras que la Ley General de Asentamientos Humanos restringe y anula el ámbito de libertad 
política y jurídica de los Estados y Municipios, también reduce la participación ciudadana al mero 
análisis y reflexión de la problemática urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer, ni 
exigir a las autoridades locales, propuestas significativas en aspectos relevantes como la 
determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de 
población, ni la construcción y mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, en 
comparación con los previstos en la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos. 

A lo anterior, debe agregarse la infortunada decisión de excluir la participación ciudadana en la 
vigilancia del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano, así como la posibilidad 
de proponer la modificación de estos instrumentos. 

Por si ello no fuera suficiente, la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, desvirtúa y 
desnaturaliza la denuncia administrativa en materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, pues ahora este instrumento de participación ciudadana ya no es un mecanismo de 
coadyuvancia entre ciudadanía y autoridades administrativas competentes, principalmente 
municipales, para el control de legalidad de las acciones en materia de desarrollo urbano, sino que 
se ha convertido en un instrumento que conducirá a una intermediación estéril, pues la ley 
impugnada impide que las autoridades administrativas competentes en la materia ordenen y 
ejecuten por sí y ante sí, medidas de seguridad como suspensiones y clausuras, o sanciones 
equivalentes, pues la misma ley omite conceder facultades a la Federación o las entidades 
federativas para dotar a la mencionada instancia de “procuración de ordenamiento territorial” a 
través de una ley diversa, de las atribuciones necesarias para proceder a la inspección, control y 
vigilancia necesarias para suspender y clausurar obras o usos de suelo o de edificación ilegales. 

Al condicionar la Ley General de Asentamientos Humanos el ejercicio de las potestades normativas 
y administrativas de los Estados y Municipios en materia de asentamientos humanos, mediante 
diversas normas que, en su conjunto imponen la obligación de flexibilizar y promover los usos de 
suelo mixtos, la densificación de construcciones, así como la prohibición expresa y categórica de 
separar los usos de suelo residencial, comerciales y centros de trabajo, es evidente que los 
Estados y Municipios son convertidos en meros aplicadores de las decisiones del Congreso de la 
Unión, bajo un espíritu de desregulación de las acciones de los particulares en materia de 
desarrollo urbano. 

APARTADO B 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, y de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su  régimen 
interior. 

La violación a dicho principios por la Ley General de Asentamientos Humanos, se produce a través 
de la imposición de un nuevo esquema normativo donde predomina el vacío de significado jurídico 
y político respecto de la importancia de las facultades que, constitucionalmente corresponden a los 
Estados y Municipios en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, en lo que a su 
régimen interior se refiere; de tal forma que la restricción y anulación que se reclama de esas 
competencias constitucionales, se deriva del cambio de contenido normativo y de la eliminación de 
las categorías normativas construidas a lo largo de cuarenta años de evolución legislativa. 

Señala que, a lo apuntado en su APARTADO A, hay que agregar que la Ley General de 
Asentamientos Humanos, no solo busca imponer y detallar las estrategias fundamentales de un 
modelo de planeación urbana, sino también eliminar cualquier posibilidad de que Estados y 
Municipios puedan desarrollar su potestad normativa, eligiendo alternativas que respondan a sus 
necesidades particulares, de acuerdo a sus características políticas, sociales, económicas, 
biogeográficas, poblacionales, urbanísticas, etcétera. 
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El hecho de que la nueva Ley General de Asentamientos Humanos abrogara la anterior Ley 
General de Asentamientos Humanos y no recogiera en ninguna de sus disposiciones, el catálogo 
de estrategias que se reconocían en el artículo 3º de la abrogada Ley General de Asentamientos 
Humanos, constituye un signo claro de que a los actuales integrantes del Congreso de la Unión, no 
les interesó proporcionar a los tres ámbitos de gobierno un abanico de posibilidades para 
desarrollar sus potestades normativas y administrativas en el marco de la libertad indispensable 
para atender sus necesidades particulares, de acuerdo a sus características políticas, sociales, 
económicas, biogeográficas, poblacionales, urbanísticas, etcétera. 

La intención de la nueva Ley General de Asentamientos Humanos de obligar a los Estados y 
Municipios a flexibilizar y promover usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, así 
como prohibirles expresa y categóricamente a separar los usos de suelo residencial, comercial y 
centros de trabajo, impide a los Estados y Municipios evaluar dicha estrategia mediante la 
vinculación de ese modelo de planeación urbano con el bienestar social de la población, o procurar 
la distribución equilibrada y sustentable de los centros de población, así como de las actividades 
económicas. 

Lejos de permitir la nueva Ley General de Asentamientos Humanos que los Estados y Municipios 
puedan fomentar centros de población de dimensiones medias o la descongestión de las zonas 
metropolitanas, así como la protección del patrón de asentamientos humanos, en dicha ley se 
busca la consolidación de todos los centros de población, lo cual soslaya las necesidades 
particulares de cada centro de población. 

Sin que sea óbice a lo anterior el supuesto espíritu de consagrar y hacer efectivos los derechos y 
principios que, ahora se reconocen en el artículo 4 de la nueva Ley General de Asentamientos 
Humanos, pues muchos de esos principios ya se encontraban reconocidos de forma implícita en la 
abrogada Ley General de Asentamientos Humanos. 

Por ello resulta inconstitucional que la ley impugnada no prevea o impida a los Estados y 
Municipios establecer el ordenado aprovechamiento de la propiedad inmobiliaria en los centros de 
población y regular el mercado de los terrenos y el de la vivienda de interés social y popular; 
porque precisamente ello implica claudicar en la consecución de los objetivos que se establecen en 
el tercer párrafo del artículo 27 constitucional. 

El hecho de que en la nueva Ley General de Asentamientos Humanos se abandone el catálogo de 
estrategias del artículo 3º de la abrogada Ley General de la materia, no solo restringe y anula el 
marco de libertad para que Estados y Municipios puedan desarrollar sus potestades normativas y 
administrativas en la materia, sino que contraviene el principio de universalidad en la toma de 
decisiones normativas. 

Así, al contravenir la nueva Ley General de Asentamientos humamos dicho principio, en cuanto la 
eliminación de las estrategias de que se podían valer los distintos ámbitos normativos; impidiendo 
además que las legislaturas estatales expidan normas que salvaguarden la adecuada mezcla de 
usos de suelo; que los municipios establezcan en la zonificación de sus territorios los usos y 
destinos permitidos, así como las densidades de población y construcción; obligando, por el 
contrario, a los Estados y Municipios a flexibilizar y promover los usos de suelo mixtos, la 
densificación de construcciones, así como prohibiéndoles expresa y categóricamente que separen 
los usos de suelo residencial, comercial y de centros de trabajo, resulta claro que la ley impugnada 
produce un vacío de contenido normativo que impide que Estados y Municipios puedan cumplir, en 
el ámbito de sus atribuciones, los principios y objetivos previstos en los artículos 25, 26, apartado 
A, y 27, párrafo tercero de la Constitución Federal. 

Por ende, hay que añadir lo expresado en el apartado anterior, donde se precisó que la ley 
impugnada reduce la participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática urbana, 
en la medida en que ahora impide a los ciudadanos exigir a las autoridades locales, propuestas 
significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la zonificación, usos y 
destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y mejoramiento de la 
vivienda de interés social y popular, en comparación con los derechos que comprendía la abrogada 
Ley General de Asentamientos Humanos. 

A lo anterior, debe agregarse la infortunada decisión de excluir de la participación ciudadana en la 
materia, en la vigilancia del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano, así 
como la posibilidad de proponer la modificación de estos instrumentos. 

También la Ley General de Asentamientos Humanos desvirtúa y desnaturaliza la denuncia 
administrativa en materia de asentamientos humanos, pues ahora este instrumento de participación 
ciudadana ya no es un mecanismo de coadyuvancia entre ciudadanía y autoridades administrativas 
competentes, principalmente municipales, para el control de legalidad de las acciones en materia 
de desarrollo urbano. 
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Otro ejemplo de la estrategia de vaciar de contenido significativo el ejercicio de las potestades 
normativas y administrativas conferidas a los estados y municipios, es la modificación de los 
conceptos de centro de población, conservación, espacio edificable, ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos, zona metropolitana y zonificación secundaria, así como las diferencias 
sustanciales que guarda la nueva Ley General de Asentamientos Humanos con la abrogada Ley 
General de la materia. 

Es evidente que, al vaciar de contenido significativo la nueva Ley General de Asentamientos 
Humanos, el ejercicio de las potestades normativas y administrativas conferidas a los estados y 
municipios, se provoca un deficiente o incorrecto desempeño de los poderes del Estado de Nuevo 
León y de los Ayuntamientos de sus municipios, con lo cual se transgrede el principio de división de 
poderes. 

APARTADO C 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne  a su régimen 
interior. 

Cita los artículos 1, fracciones I, II y III; 3, fracciones VII, XIV, XXXII y XXXVII; 4, fracción IV; 5; 7; 8, 
fracciones I, II, IV, VI, VII, X, XI, XIX, XX, XXI, XXIV, XXVII, XXVIII y XXX; 9; 10, fracciones I, II, IV, 
VIII, XIII, XIV y XX; 11, fracciones I, XVII y XIX; 16, fracciones V, VI, VII, IX, X, XI y XIII; 22; 23; 24; 
25; 26; 28; 29, párrafo primero, fracciones I, II y III; 33; 35; 36; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así 
como su último párrafo; 38; 46; 59, párrafos primero y segundo; 60, fracciones VI, VII y IX; 105; 
106, párrafo primero, fracciones I, II, III y IV; y 117, así como los artículos transitorios Primero, 
Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno, todos de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

Como se puede advertir de la transcripción de los artículos citados, la ley impugnada produce un 
efecto de concentración o centralización de las decisiones del poder público en las autoridades 
legislativas y administrativas del Gobierno Federal, contrario al espíritu que llevó a diseñar en la 
Constitución el régimen federal y municipalista, porque además de imponer a todos los Estados y 
Municipios del país un mismo modelo de desarrollo urbano, permite que se generen intromisiones o 
relaciones de dependencia y subordinación de los Estados y Municipios a los órganos del gobierno 
federal que resultan contrarios al espíritu de descentralización política y autonomía que inspira el 
régimen federal y municipal. 

En el contexto legal que surge con la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, bajo la 
supuesta idea de fijar criterios que permitan la existencia de una efectiva congruencia, coordinación 
y participación entre la federación, las entidades federativas y los municipios, la ley impugnada 
establece o modifica esquemas de articulación, instrumentos normativos, mecanismos de gestión e 
instancias de decisión que permiten que el Poder Ejecutivo Federal (1) se inmiscuya o interfiera en 
cuestiones propias de los Gobiernos de los Estados y de sus respectivos municipios; (2) que el 
Poder Ejecutivo Federal impida a los Gobiernos Estatal y Municipal, tomar decisiones o actúe de 
manera autónoma en cuestiones que, por su trascendencia o por previsión constitucional expresa, 
deben quedar reservados al ámbito de sus respectivos órganos de gobierno; y (3) que los órganos 
de gobierno de los Estados y Municipios no solo no puedan desarrollar cabalmente sus funciones 
constitucionales, sino que además deben someterse a la voluntad del Gobierno Federal. 

Además de lo señalado en los apartados anteriores, hay que agregar que la Ley General de 
Asentamientos Humanos permite que los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federal puedan:  (1) 
expedir lineamientos en materia de equipamiento, infraestructura, medio ambiente y vinculación 
con el entorno, a los que deberán sujetarse las acciones que se realicen en materia de uso o 
aprovechamiento del suelo, así como de vivienda, cuando sean financiadas con recursos federales; 
(2) participar en la identificación, delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y 
conurbadas a que se refiere la propia ley; (3) prever el mecanismo que coadyuve, asesore y en su 
caso represente los intereses de los habitantes ante cualquier autoridad administrativa o 
jurisdiccional; (4) expedir y vigilar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas que tendrán por 
objeto establecer lineamientos, criterios, especificaciones, técnicas y procedimientos para 



  DIARIO OFICIAL Martes 19 de abril de 2022 

garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y desarrollo 
metropolitano; y (5) impulsar programas que propicien la uniformidad de trámites, permisos y 
autorizaciones en la materia. 

Se estima que habilitar al gobierno federal para expedir lineamientos en materia de equipamiento, 
infraestructura, medio ambiente y vinculación con el entorno, a los que deberán sujetarse las 
acciones que se realicen en materia de uso o aprovechamiento del suelo, así como de vivienda, por 
el solo hecho de que se encuentren financiadas con recursos federales, resulta violatorio del 
sistema constitucional de concurrencia en la materia de desarrollo urbano, en la medida en que el 
origen de los recursos financieros que sean utilizados para llevar a cabo el tipo de acciones en las 
materias apuntadas, no constituye un criterio de validez suficiente para otorgar y desarrollar la 
potestad administrativa en el sentido que previene el artículo 8, fracción IV de la ley impugnada, 
pues con independencia del origen de los recursos financieros, toda acción urbana debe cumplir 
con las disposiciones de cada legislación estatal o de la respectiva reglamentación municipal en 
materia de equipamiento, infraestructura, medio ambiente y vinculación con el entorno. 

Por otro lado, la norma que establece la participación de la federación en la identificación, 
delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas a que se refiere la propia ley; 
resulta inconstitucional si dicha norma no pertenece a un ordenamiento estatal que corresponda en 
cada caso particular, o si no proviene de un convenio de coordinación entre las partes interesadas, 
cuando se trata de una zona metropolitana o conurbada localizada dentro de una sola entidad 
federativa; porque en esta hipótesis la identificación, delimitación y planeación de las zonas 
metropolitanas y conurbadas constituye una cuestión concerniente al régimen interior de una 
entidad federativa y de los municipios que pertenezcan a dicha zona; y por ende, que el órgano 
legislador federal se arrogue la facultad de participar en su identificación, delimitación y planeación, 
implica darse a sí mismo la facultad de inmiscuirse a interferir en la toma de decisiones que 
solamente afectan a las comunidades de una región o conjunto de localidades estrechamente 
vinculadas, contrario a los principios del federalismo cooperativo que inspiran nuestro sistema 
constitucional de concurrencia. 

Nótese que la fracción VI del artículo 115 constitucional sólo reconoce la legitimidad de la 
intervención de la federación en las cuestiones que atañan a una zona metropolitana o conurbada 
cuando éstas se sitúen en territorios municipales de dos o más entidades federativas. 

Por lo tanto, si en la especie los artículos 3, fracción XIV; 8, fracción XI; 9, párrafo primero; 10, 
fracciones XIII y XVI; 11, fracción VI; 24, fracción I; 26, fracción VII; 33; 35; y 36 de la Ley 
impugnada otorgan a la federación la facultad de inmiscuirse en los asuntos internos de una 
entidad federativa, sin ponderar bajo el principio de igualdad el deber de respeto que siempre debe 
existir entre los distintos niveles de gobierno y sus respectivos ámbitos normativos, conforme a los 
principios que integran el sistema federal como forma de organización política, resulta inconcuso 
que el Congreso de la Unión transgrede nuestro pacto fundamental. 

Lo mismo ocurre con la facultad dada por el Congreso de la Unión a sí mismo (artículos 8, fracción 
XVIII, 105 y cuarto transitorio), de prever el mecanismo que coadyuve, asesore y en su caso 
represente los intereses de los habitantes ante cualquier autoridad administrativa o jurisdiccional, 
ampliando las facultades de la procuraduría agraria para la defensa de los derechos humanos 
vinculados al ordenamiento territorial; porque al margen de que no existe ninguna previsión 
constitucional expresa que permita admitir que la concurrencia en materia de asentamientos 
humanos habilita al Congreso de la Unión para conferir al Poder Ejecutivo Federal el ejercicio de 
facultades de procuración o de tutela de los derechos de los habitantes que surgen en el ámbito 
normativo que corresponde a los gobiernos estatales o municipales cumplir y hacer cumplir; no 
puede soslayarse que las relaciones normativas que articulan los distintos ámbitos de gobierno 
deben respetar los principios de solidaridad y subsidiariedad, así como de coordinación y respeto a 
la autonomía de cada ámbito de gobierno. 

También resulta inconstitucional la habilitación legal que el Congreso de la Unión concede al Poder 
Ejecutivo Federal para expedir y vigilar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia 
de asentamientos humanos, y cuyo objetivo general se refiere al establecimiento de lineamientos, 
criterios, especificaciones técnicas y procedimientos para, supuestamente, garantizar las medidas 
adecuadas para el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano. El 
artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución General no autoriza al Congreso de la Unión que 
delegue la función constitucional, que a su vez le fue delegada por el Poder Reformador, para que 
el Poder Ejecutivo Federal expida las normas que tengan por objeto establecer lineamientos, 
criterios, especificaciones técnicas y procedimientos para, supuestamente garantizar, las medidas 
adecuadas para el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano. 
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En tal virtud, las normas del Congreso de la Unión que habilitan al Poder Ejecutivo Federal, 
particularmente a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir y vigilar el 
cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia de asentamientos humanos, y cuyo objeto 
general se refiere al establecimiento de lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y 
procedimientos para, supuestamente, garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento 
territorial, el desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, resultan contrarias a los principios de 
nuestro sistema federal y forma de gobierno. 

Además, no debe perderse de vista que las materias sobre las cuales pueden dictarse  normas 
oficiales mexicanas, según la ley impugnada, se refieren a cuestiones estrechamente relacionadas 
con los servicios públicos cuya prestación la constitución federal atribuye al gobierno municipal, o 
bien, que se encuentran reservadas por disposición constitucional a la celebración de convenios 
entre autoridades de diferente ámbito normativo, bajo los principios de solidaridad, cooperación y 
subsidiariedad. 

Por ejemplo, habilitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir y 
vigilar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia de la estructura de la red de 
vialidades primarias en los asentamientos humanos, centros de población y sus áreas de 
crecimiento, y para las obras de cabecera y la movilidad urbana, implica permitir que la citada 
dependencia federal pueda inmiscuirse en el desarrollo de funciones municipales o en la prestación 
de servicios públicos municipales, así como crear relaciones de dependencia e, inclusive, de 
subordinación en perjuicio de los municipios. 

De igual manera, habilitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir y 
vigilar el cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia de custodia y aprovechamiento de 
las zonas de valor ambiental no urbanizables, incluyendo las primeras dunas de las playas, vado de 
ríos, lagos y vasos reguladores de agua; implica que apartándose del respeto de la autonomía 
municipal, ya no será necesario utilizar los instrumentos de coordinación política y jurídica que 
establecen los artículos 115 y 116, fracción VII de la Constitución Federal, en una cuestión que 
precisamente se encuentra contemplada en los incisos g) e i) de la fracción V del artículo 115 
constitucional. 

Asimismo, habilitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir y vigilar 
el cumplimiento de normas oficiales mexicanas en materia de homologación de terminología para la 
jerarquización de espacios públicos y equipamientos en los planes o programas de desarrollo 
urbano, o bien, de contenidos, metodologías y expresión gráfica para la elaboración de los planes y 
programas en la materia, y los criterios para su actualización con una visión de largo plazo; implica 
también una falta de respeto a la autonomía municipal, ya que no es necesario expedir normas que 
subordinen a las autoridades estatales o municipales en tales cuestiones, si la propia constitución 
federal establece instrumentos políticos y jurídicos que permiten acordar las medidas que resulten 
más convenientes para la conciliación de los intereses de las comunidades de un municipio o de 
una entidad federativas, con los del resto de las comunidades que integran la nación mexicana. 

Por otro lado, también resultan contrarias a los principios constitucionales referidos al inicio de este 
apartado, las normas que se refieren a impulsar programas que propicien la uniformidad de 
trámites, permisos y autorizaciones en la materia; pues los fines que se buscan alcanzar mediante 
los referidos programas, deben procurarse mediante los instrumentos que la Constitución Federal 
autoriza, cono lo son los convenios de coordinación o de colaboración. 

En otro tema, causa agravio el hecho de que en el contexto de la nueva Ley General de 
Asentamientos Humanos, se prevea en los artículos 8, fracción XVIII; 60, fracción VI y 117, (1) que 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pueda formular recomendaciones para el 
cumplimiento de la política territorial de los asentamientos humanos y de los convenios y acuerdos 
que suscriban las autoridades pertenecientes al Ejecutivo Federal con los sectores público, social y 
privado en materia de Desarrollo Regional y urbano, así como determinar en su caso, las medidas 
correctivas procedentes; (2) que se obligue a la legislatura estatal a establecer como requisito para 
expedir las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier otra acción urbanística, la 
simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales, atendiendo a 
las recomendaciones que se emitan en términos del artículo 147 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; y (3) que la mencionada dependencia federal pueda hacer del 
conocimiento público su incumplimiento y aplicar las medidas correctivas por el hecho de que no se 
atiendan las recomendaciones a que se refiere esta ley. 
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Lo anterior, porque es evidente que el otorgamiento de esas facultades incumple con los principios 
que rigen las relaciones entre los distintos ámbitos de gobierno, además de ser incompatible con el 
principio democrático que rige nuestra forma de gobierno, pues se concede al Gobierno Federal 
prerrogativas que lo sitúan por encima de los Gobiernos Estatales y municipales. 

APARTADO D 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen 
interior. 

Se estima inconstitucional que la nueva Ley General de Asentamientos Humanos prevea la 
existencia del instrumento normativo denominado “estrategia nacional de ordenamiento territorial”, 
a la par de otro ordenamiento de carácter normativo que se denomina “programa nacional de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano”. 

Es importante señalar que el instrumento denominado estrategia nacional de ordenamiento 
territorial y sus modificaciones, son aprobados por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano del Gobierno Federal, conjuntamente con el Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, y no es de carácter flexible, pues según el artículo 25 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, su visión debe tener un horizonte a veinte años del desarrollo nacional, y 
solo podrá ser revisado y, en su caso, actualizado cada seis años o cuando ocurran cambios 
profundos que puedan afectar la estructura territorial del país. 

Su contenido debe orientar la delimitación y las características de las zonas metropolitanas 
estratégicas del país, plantear medidas para el desarrollo sustentable de las regiones del país en 
función de sus recursos naturales, de sus actividades productivas y del equilibrio entre los 
asentamientos humanos y sus condiciones ambientales, así como proponer lineamientos para la 
dotación de infraestructura, equipamientos e instalaciones fundamentales para el desarrollo de las 
regiones del país. 

Del análisis de la Ley General de Asentamientos Humanos se puede advertir que el Gobierno 
Federal puede participar en la identificación, delimitación y planeación de las zonas metropolitanas 
y conurbadas del país, sin importar si solo se encuentran en el territorio de una sola entidad 
federativa, mientras que el mismo Gobierno Federal, conjuntamente con el Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expide la denominada estrategia nacional de 
ordenamiento territorial, la cual indudablemente afectará las zonas metropolitanas del país por los 
alcances que tendrá la definición de los aspectos señalados en el párrafo anterior. 

Causa agravio que las normas que definen que la estrategia nacional de ordenamiento territorial 
sea un instrumento de carácter no flexible, es decir, que solo pueda ser revisado y, en su caso, 
actualizado cada seis años o cuando ocurran cambios profundos que puedan afectar la estructura 
territorial del país, pues esta característica atenta contra el principio de dinamismo que reconoce 
nuestro sistema federal como forma de organización estatal; y si este instrumento normativo puede 
abordar asuntos que se contraigan a una sola entidad federativa y a los municipios que integran 
una zona metropolitana estratégica dentro del territorio de la misma entidad, resulta inconcuso que 
bajo los principios de solidaridad y federalismo cooperativo, las cuestiones relativas a las 
comunidades de una región o de algunas localidades ubicadas dentro de una misma entidad 
federativa, no deberían quedar enmarcadas dentro de una estrategia nacional, porque en ese 
supuesto, asuntos que correspondería abordar eficazmente a las autoridades políticas de esa 
categoría de comunidades (estatales y municipales), se verían impedidas de desarrollar de manera 
efectiva sus atribuciones en la materia de asentamientos humanos. 

De hecho, los detalles de los asuntos de relevancia regional o local deberían ser abordadas en una 
estrategia nacional bajo el principio de que la delimitación competencial de las facultades 
concurrentes de la Federación, Estados y Municipios en la materia de asentamientos humanos, 
particularmente la definición de los alcances de la autonomía estatal y municipal en lo que 
concierne a su régimen interior, frente a la función constitucional delegada al Congreso de la Unión 
para determinar la concurrencia de los tres ámbitos de gobierno, se debe definir bajo un criterio que 
atienda al tipo de decisión y al nivel apropiado de gobierno al que debería corresponder la adopción 
de ese tipo de decisiones, bajo los principios y conforme a los fines del sistema federal. 
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Además, el hecho de que la nueva Ley General de Asentamientos Humanos prevea la existencia 
de la “estrategia nacional de ordenamiento territorial”, a la par de otro ordenamiento de carácter 
normativo que se denomina “programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano” 
resulta inconstitucional, porque a partir de lo dispuesto en el artículo 26 de dicha ley se puede 
advertir que el “programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano” debe contener 
todo lo que concierna a la estrategia nacional para el adecuado desarrollo urbano. 

En efecto, las fracciones II, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, y XII del artículo 26 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, permiten comprender que todo lo que se refiere a una política o 
estrategia nacional, debe estar contenida en el instrumento de carácter normativo denominado 
“programa nacional de ordenamiento territorial y urbano”, el cual además estará sometido 
permanentemente a un proceso de control y evaluación, de tal suerte que la previsión del 
instrumento normativo denominada “estrategia nacional de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano” resulta incongruente y solo provoca una falta de certeza y un estado de inseguridad 
jurídica sobre los alcances y la eficacia de ambos instrumentos, sobre todo considerando la 
inflexibilidad de la estrategia nacional de ordenamiento territorial. 

Por otro lado, resulta inconstitucional que, en el trámite del procedimiento de aprobación o 
modificación del proyecto de “estrategia nacional de ordenamiento territorial” solo se prevea su 
puesta en consulta con los Consejos Estatales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
habida cuenta que la ley impugnada no salvaguarda el principio democrático que constituye uno de 
los pilares de nuestra forma de gobierno, donde los municipios constituyen la base de la 
descentralización política y jurídica de las entidades federativas. 

Luego, el hecho de que la ley impugnada prevea que la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial deberá orientar la delimitación y caracterización de las zonas metropolitanas estratégicas, 
plantear medidas para el desarrollo sustentable de las regiones del país en función de sus recursos 
naturales, de sus actividades productivas y del equilibrio entre los asentamientos humanos y sus 
condiciones ambientales, así como proponer lineamientos para la dotación de infraestructura para 
el desarrollo de las regiones del país, implica que el contenido de ese instrumento normativo 
afectará la vida de todos los municipios del país. 

Esta situación obliga a que en la etapa de consulta del proyecto de estrategia nacional de 
ordenamiento territorial sea garantizado el derecho de cada ámbito de gobierno a ser escuchado 
por medio de sus representantes democráticamente elegidos, bajo el sistema de representación 
que la constitución federal establece. 

Por ende, si en la Ley General de Asentamientos Humanos no se garantiza de alguna manera justa 
y equitativa que todos los municipios del país puedan ser escuchados durante la consulta de la 
estrategia nacional de ordenamiento territorial, conjuntamente con los titulares de los órganos 
primarios de los gobiernos de los Estados que sean elegidos por la vía democrática, resulta 
incuestionable que tal situación vulnera nuestro sistema federal y forma de gobierno. 

En otro aspecto, son también inconstitucionales los artículos 8, fracción XXVII; 14; 15; 16; 17 y 18 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, porque la integración del denominado Consejo 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano no cumple ni salvaguarda el principio 
democrático, ni la forma representativa de gobierno. 

Aunque el artículo 14 de la Ley General de Asentamientos Humanos establece que el Consejo 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano es una instancia de carácter “consultivo” 
de conformación plural y de participación ciudadana para la consulta, asesoría, seguimiento y 
evaluación de las políticas nacionales en la materia, no puede soslayarse que dicho consejo 
desarrollará funciones de autoridad federal al aprobar conjuntamente con la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano la estrategia nacional de ordenamiento territorial, así como 
ejercer las facultades que le concede el 16 de la ley impugnada, y si se toma en cuenta lo previsto 
en el propio artículo 14 y el diverso numeral 15 de la ley impugnada, sobre que dicho consejo es 
convocado por el titular de esa Secretaría y que el mismo determinará la forma de organización e 
integración del susodicho Consejo Nacional, resulta inconcuso que la Ley General de 
Asentamientos Humanos no cumple ni salvaguarda el principio democrático ni la forma 
representativa de gobierno. 

Lo anterior, a pesar de que el artículo 15 de la Ley impugnada disponga que al ejercer  la facultad 
discrecional de determinar la integración del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, el titular de la referida secretaría deba atender a los principios de pluralidad y 
equidad de género, así como el régimen federal del país y la representatividad de los sectores 
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público, social y privado; porque tal prevención no garantiza que los representantes políticos de 
todas y cada una de las comunidades regionales y locales se encuentren efectivamente 
representados. 

Por ello consideramos que los requisitos mínimos para satisfacer adecuadamente el principio 
democrático y la forma representativa de gobierno, deben, por un lado, incluir que el Consejo 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano estará integrado por todos los 
Gobernadores de los Estados y de la Ciudad de México, o bien, por el representante que sea 
designado por la mayoría de la legislatura de la entidad federativa de que se trate; así como 
salvaguardar que las decisiones que emanen del citado consejo, que sean de verdadera 
trascendencia nacional, sea aquella que resulte de la mayoría de los miembros que estén dotados 
de la legitimidad democrática que deriva del sistema representativo, sin perjuicio de que se prevea 
la obligación de valorar la opinión de los representantes de los sectores público, social y privado, 
entre los cuales también se deben de incluir las instituciones académicas y los expertos como se 
dispone respecto a la integración de los Consejos Estatales de Ordenamiento Territorial y 
desarrollo Urbano. 

Por otro lado, es inconstitucional que en la ley impugnada se otorguen facultades al Consejo 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para (1) evaluar y opinar respecto a los 
planes y programas estatales y municipales en la materia de asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano, así como de los presupuestos estatales y municipales destinados a programas y 
acciones urbanísticas; (2) conocer y opinar de las políticas o acciones de las instancias integrantes 
del propio consejo nacional, que ejecuten directamente o en coordinación con otras dependencias 
o entidades de los Estados o de los municipios; (3) conocer y opinar sobre los lineamientos, 
acuerdos y normas oficiales mexicanas emitidas por la secretaría; (4) conocer y opinar los 
convenios de zonas metropolitanas; conocer y opinar de la creación de nuevos centros de 
población; (5) proponer los cambios estructurales necesarios en materia de ordenamiento territorial 
y desarrollo urbano, de conformidad con los análisis que se realicen en la materia, así como del 
marco regulatorio federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales; (6) proponer criterios para la planeación y ejecución de las políticas y programas de 
desarrollo urbano en lo regional, estatal, municipal y de las demarcaciones territoriales; y (7) 
solicitar y recibir información de las distintas dependencias y entidades que realizan programas y 
acciones de desarrollo urbano. 

Esto es así, porque además de que la conformación del Consejo Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano no respeta los principios y valores de nuestro pacto fundamental, 
resulta evidente que sus facultades exceden el ámbito del interés nacional, permitiéndole 
adentrarse al conocimiento y evaluación de asuntos de interés estatal o municipal. 

APARTADO E 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen 
interior. 

Los artículos 31, 32, 33, 34, 35 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General de Asentamientos 
humanos establecen que en las zonas metropolitanas o de conurbación existirá una comisión de 
ordenamiento metropolitano o de conurbación, que estará integrada por representantes de la 
Federación, de los Gobiernos de los Estados y de los municipios que integren la zona de que se 
trate. Se reconoce que dichas zonas pueden comprender el territorio de una sola entidad 
federativa, o bien, de dos o más de ellas. En el segundo caso, se denominan zonas interestatales. 

Entre las facultades de la llamada comisión de ordenamiento metropolitano o de conurbación, se 
encuentran las de formular y aprobar el programa de ordenación de la zona metropolitana, así 
como gestionar y evaluar su cumplimiento, programa al cual se tendrán que sujetar los municipios 
en cuanto a la formulación y aprobación de sus respectivos planes municipales, de centro de 
población o planes parciales 

Asimismo, las disposiciones mencionadas revelan que la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano deberá emitir lineamientos a través de los cuales establecerá los métodos y 
procedimientos para medir y asegurar que los proyecto y acciones vinculados con políticas, 
directrices y acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden 
congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación. 
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Pues bien, es de estimarse que los artículos 31, 32, 33, 34, 35 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley 
General de Asentamientos humanos, son contrarios a los fines del sistema federal, porque amplían 
de manera excesiva los poderes y oportunidades de la federación para interferir en cuestiones de 
carácter local. 

Además, la Ley General de Asentamientos Humanos resulta inconstitucional porque rompe el 
equilibrio institucional de pesos y contrapesos, al conceder a la federación el poder de dictar 
unilateralmente normas que establezcan los métodos y procedimientos para evaluar los proyectos y 
acciones de interés metropolitano, cuando ha quedado establecido que una zona de este tipo 
puede quedar contenida dentro del territorio de una sola entidad federativa, situación por lo que 
resulta ilegítimo que los poderes que representan a la comunidad nacional, puedan determinar el 
destino de una comunidad regional o local, o que puedan evaluar el cumplimiento de normas que 
pertenezcan a un ámbito distinto de planeación, en un contexto donde debe prevalecer el interés de 
las comunidades a las que se contraerán las consecuencias de las acciones relativas, si estas no 
tienen trascendencia nacional. 

Por otro lado, el hecho de que en la Ley General de Asentamientos Humanos se otorgue a una 
comisión de representantes de los tres niveles de gobierno la facultad de formular y aprobar los 
planes o programas de ordenación de una zona metropolitana o de conurbación, sin garantizar que 
la integración de dicha comisión de ordenamiento metropolitano o de conurbación respete el 
principio democrático de gobierno y nuestro sistema federal y de descentralización política y 
administrativa al nivel municipal, contraviene los principios de certeza y seguridad jurídica, la ley 
impugnada omite precisar de forma clara y precisa la manera en que cada nivel de gobierno 
designará a sus representantes en esa comisión. 

En ese orden de ideas, debe recordarse que el artículo 115, fracción I, párrafo primero de la 
Constitución Federal establece que las competencias constitucionales que se otorgan en la misma 
a favor de los municipios serán ejercidas de forma exclusiva por el Ayuntamiento. Por lo tanto, si 
para la integración de la comisión de ordenamiento metropolitano o de conurbación no se prevé la 
participación de los presidentes municipales de aquellos municipios que integren la respectiva zona 
metropolitana o de conurbación, por lo menos debe señalar que los representantes a que se refiere 
deben ser nombrados por la mayoría de los integrantes del pleno de los ayuntamientos. 

Ahora bien, el hecho de que la comisión de ordenamiento metropolitano o de conurbación esté 
integrada por representantes de los tres niveles de gobierno, no es una razón suficiente para que la 
Ley General de Asentamientos Humanos soslaye la intervención de los ayuntamientos involucrados 
en una zona metropolitana o conurbada en la aprobación definitiva de los instrumentos normativos 
que emitan, porque siendo un principio constitucional que las competencias que se otorgan a favor 
de los municipios deben ser ejercidas de forma exclusiva por el ayuntamiento, es indudable que el 
proyecto de plan o programa que formulen los representantes de cada nivel de gobierno como 
miembros de la mencionada comisión debe contar una vez agotado el periodo de consulta pública, 
con la aprobación definitiva de todos los ayuntamientos de los municipios involucrados. 

APARTADO F 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su  régimen 
interior. 

En el artículo 75, fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, establece que los 
espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, 
jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso, situación que contraviene 
la autonomía municipal, en lo que se refiere a la libre administración de sus bienes; así como 
respecto de la potestad de aprobar y administrar la zonificación y los usos del suelo, con el 
propósito de cumplir con los fines del artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal. 

Lo anterior, porque anula de forma absoluta las facultades constitucionales que tiene el  municipio 
respecto a la libre disposición y administración de sus bienes inmuebles, así como para formular, 
aprobar y administrar la zonificación y sus planes de desarrollo urbano municipal, y de autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 115, fracciones II, inciso b); y V, inciso a) y d) y último párrafo de la Constitución 
Federal. 
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APARTADO G 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su  régimen 
interior. 

El artículo 71, fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos, establece que las 
políticas y programas de movilidad deberán promover los usos de suelo mixtos, la distribución 
jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en la alturas y densidades de 
edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

Estimamos que resulta inconstitucional la norma que obliga a evitar requerir cajones de 
estacionamiento las acciones urbanas que, por sus características, generen una demanda de 
espacios de estacionamiento. 

Resulta inconstitucional que una ley de carácter general se dedique a regular detalladamente 
aspectos tan específicos del planeamiento urbano, porque hace nugatorias las facultades que, por 
disposición constitucional se encuentran reservadas a los Estados y Municipios en materia de 
planeación y zonificación, así como de usos y destinos del suelo. 

APARTADO H 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su  régimen 
interior. 

De manera particular, nos inconformamos con el hecho de que la nueva Ley General de 
Asentamientos Humanos prive a los Estados y Municipios de la prerrogativa constitucional de 
imponer modalidades a la propiedad privada conforme lo dicte el interés público. 

Pues bien, los artículos 3, fracción XL; 4, fracciones III y X; 5; 6 último párrafo; 7; 10; 11; 52, 
fracciones I y VII; 53, fracciones IV y V, y 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
resultan inconstitucionales, porque impiden que los Estados y Municipiosimpongan modalidades a 
la propiedad privada en su respectivo ámbito de competencias, y además, obliga a compensar o 
indemnizar a los propietarios de los predios o áreas de terreno que sufran meras restricciones o 
limitaciones al ejercicio de su derecho de propiedad, confundiendo lo que es una imposición de una 
modalidad al derecho de propiedad, con un acto expropiatorio. 

En efecto, tal como se explicó con anterioridad, la ley impugnada elimina la necesidad de 
administrar los usos y destinos del suelo mediante usos de suelo permitidos, condicionados y 
prohibidos, así como las compatibilidades de los que, siendo permitidos, no son predominantes 
pueden estar mezclados con los predominantes, situación que en la práctica anula la posibilidad de 
imponer adecuadamente las modalidades a la propiedad que dicte el interés público. 

Así es, teniendo presente que la determinación, administración y control de la zonificación, así 
como la asignación de usos y destinos y el aprovechamiento de áreas y predios de los centros de 
población constituyen los aspectos fundamentales de mayor importancia en el planeamiento 
urbano, así como en el cumplimiento y ejecución de las disposiciones relativas. 

Al condicionar la Ley General de Asentamientos Humanos el ejercicio de las potestades normativas 
y administrativas de los Estados y Municipios en materia de asentamientos humanos, mediante 
diversas normas que, en su conjunto, imponen las obligaciones de flexibilizar y promover los usos 
de suelo mixtos, la densificación de construcciones, la prohibición expresa de no separar los usos 
de suelo residencial comerciales y centros de trabajo, es evidente que los Estados y Municipios son 
convertidos en meros aplicadores de las decisiones del Congresos de la Unión, bajo un espíritu de 
desregulación de las acciones de los particulares en materia de desarrollo urbano. 
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A la anterior situación se añade el hecho de que la ley impugnada, al definir como “principio” de 
política pública el llamado “derecho a la propiedad urbana”, omite precisar en la concepción los 
límites de este derecho, que los Estados y Municipios también pueden imponer modalidades a la 
propiedad privada a través de las leyes, reglamentos, planes o programas y demás disposiciones 
administrativas de carácter general 

Lo anterior causa agravio a los intereses que representamos porque en ninguno de los artículos 3, 
fracción XL; 4, fracciones III y X; 5; 6 último párrafo; 7; 10; 11; 52, fracciones I y VII; 53, fracciones 
IV y V, y 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos, se precisa que los Estados y 
Municipios podrán limitar el ejercicio del derecho de propiedad al desarrollar sus funciones 
mediante el establecimiento de usos y destinos permitidos, condicionados y prohibidos, así como 
disposiciones que establezcan la forma de garantizar la adecuada mezcla de usos y destinos 
permitidos y condicionados, o la compatibilidad entre los usos y destinos permitidos, así como las 
densidades de población y construcción, entre otras. 

Por el contrario, al hablar la ley impugnada en su artículo 6 de las causas de utilidad pública, en su 
último párrafo se hace una referencia a la indemnización por la expropiación, mientras que al hablar 
de la zonificación primaria en el artículo 59, establece la obligación de compensar a los propietarios 
por precisar las zonas de salvaguarda y derechos de vía o los polígonos de amortiguamiento 
industrial. 

De tal suerte que una interpretación extremadamente liberal de la nueva Ley General de 
Asentamientos Humanos, significaría que la ley impugnada no solo impide a los Estados y 
Municipios ejercer su atribución de imponer modalidades a la propiedad privada, sino que también 
se constituye en favor de los particulares un derecho a ser compensados o indemnizados, por el 
solo hecho de planificar el desarrollo urbano en aras de salvaguardar el interés público, conforme a 
los principios y fines del artículo 27, párrafo tercero de la constitución Federal. 

SEGUNDO. Violación a los principios de división de poderes, de articulación de los órdenes 
de gobierno en el sistema federalista de forma de gobierno, de autonomía municipal (en su 
vertiente de autotutela administrativa) y de supremacía constitucional 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su régimen 
interior. 

El artículo 60, fracción VII, de la Ley General impugnada establece que la ley local señalará los 
requisitos para las autorizaciones, licencias, o permisos de uso de suelo, construcción, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier otra acción 
urbanística; requisitos entre los cuales se encuentre el de definir los casos y condiciones para la 
suspensión y clausura de las obras en ejecución que, en todo caso dispone, deberán ser producto 
de resolución judicial. 

Esta disposición viene acompañada de los artículos 10, fracción XX; 11, fracción XIX y 108 del 
mismo ordenamiento que, en esencia, pretende impedir que los Estados y Municipiospuedan 
ejercer, respecto a los gobernados, su potestad sancionadora en materia de asentamientos 
humanos y de desarrollo urbano, derivado de lo que resulte del ejercicio de sus facultades de 
inspección, control y vigilancia. 

En ese contexto, las autoridades administrativas ya no podrán imponer medidas de seguridad como 
suspensiones y clausuras, pues solo cabría hacerlo como sanciones, siempre y cuando sean 
producto de una resolución judicial. 

Con lo anterior, el Congreso de la Unión obliga a las legislaturas estatales a reformar las 
constituciones de sus estados y las leyes orgánicas de los poderes judiciales locales, para adecuar 
su competencia al conocimiento de un asunto de naturaleza administrativa, donde se encuentra 
involucrado el ejercicio de la potestad administrativa estatal o municipal, impidiendo con ello que 
éstas puedan ejercer la autotutela administrativa. 
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Con ello, se afecta también el ámbito de competencias de los tribunales de lo contencioso 
administrativo, estatales y municipales que, siendo formalmente administrativos, no pueden 
catalogarse como órganos judiciales, razón por lo cual ya no podrán conocer de los conflictos entre 
la administración pública estatal o municipal y los particulares, cuando las normas de que se traten 
conciernan a la materia de la ley impugnada. 

De esta forma, las disposiciones impugnadas resultan inconstitucionales, pues el Congreso de la 
Unión se arroga indebidamente facultades para diseñar el régimen interior de los Estados, e impide 
que en materia de asentamientos humanos las autoridades estatales y municipales ejerzan por sí y 
ante sí, sus potestades administrativas y ejecutivas para imponer medidas de seguridad y 
sanciones administrativas a los particulares que infrinjan las disposiciones en materia de 
asentamientos humanos. 

TERCERO. Violación a los principios de división de poderes, de articulación de los órdenes 
de gobierno en el sistema federalista de forma de gobierno, de autonomía municipal y de 
supremacía constitucional, en relación con la violación de Tratados Internacionales 

El Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de la facultad que le concede el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vulnerando la forma 
de Estado Federal, ya que ejerció tal prerrogativa sin satisfacer los principios de certeza y 
seguridad jurídica, ni de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, para justificar la restricción de las 
competencias constitucionales que tienen los Estados y Municipios en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano en lo que concierne a su  régimen 
interior. 

De lo expuesto en los conceptos de invalidez primero y segundo de la demanda, se revela que la 
Ley General de Asentamientos Humanos transgrede el artículo 23, punto 1, inciso a) de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, en relación con lo previsto en las Directrices 
Internacionales sobre Descentralización y Fortalecimiento de las Autoridades Locales, expedidas 
por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos, así como con la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos 
Sostenibles, aprobada el veinte de octubre de dos mil dieciséis, en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del 
Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos. 

Al comparar el enfoque y las premisas de las que partía la abrogada Ley General de Asentamientos 
Humanos, con las premisas y el enfoque de la Ley General impugnada, es posible advertir que se 
viola el principio de progresividad, en cuanto a descentralización política se refiere, porque además 
de que la autonomía de los Estados y Municipiosno se ve fortalecida, la participación ciudadana se 
verá reducida en la práctica. 

Del análisis sistemático y comparativo de la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos 
frente a la nueva Ley General de la materia, se puede advertir que en esta última existe un 
paralelismo de intención que se dirige a desvirtuar o distorsionar el espíritu democrático del sistema 
federal, de nuestra forma de gobierno y del régimen constitucional conforme al cual se reconoce la 
autonomía municipal, inclusive el propio sistema constitucional de concurrencia; intención que, 
apartándose del espíritu de colaboración y cooperación federalista, pretende subordinar a las 
autoridades políticas estatales y municipales, como al mismo pueblo soberano a un esquema de 
mera ejecución de los designios de los poderes federales y a su simple expectación, 
respectivamente. 

En efecto, mientras por un lado, la nueva Ley General de Asentamientos Humanos restringe y 
anula el ámbito de libertad política y jurídica de los Estados y Municipios para la construcción de 
sus respectivos ordenamientos jurídicos en materia de asentamientos humanos y de desarrollo 
urbano, por otro lado, la misma ley impugnada reduce la participación ciudadana al mero análisis y 
reflexión de la problemática urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer ni exigir a las 
autoridades locales, propuestas en aspectos relevantes como la determinación y control de la 
zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y 
mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, en comparación con los derechos que 
comprendía la participación ciudadana en la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos. 

Efectivamente, al condicionar la nueva Ley General de Asentamientos Humanos el ejercicio de las 
potestades normativas y administrativas de los Estados y Municipios en materia de asentamientos 
humanos, mediante diversas normas que, en su conjunto, imponen la obligación de flexibilizar y 
promover los usos de suelo mixtos y la densificación de construcciones, así como la prohibición 
expresa y categórica de separar los usos de suelo residencial comerciales y de centros de trabajo, 
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es evidente que los Estados y Municipios son convertidos en meros aplicadores de las decisiones 
del Congreso de la Unión, bajo un espíritu de desregulación de las acciones de los particulares en 
materia de desarrollo urbano. 

CUARTO. Violaciones al proceso legislativo de la Ley General impugnada. En el cuarto y 
último apartado de la demanda, el actor manifiesta lo siguiente: 

En la aprobación de la Ley General de Asentamientos Humanos no se respetaron las formalidades 
del proceso legislativo que se prevén en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, pues las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso 
Federal, discutieron y aprobaron los respectivos dictámenes de las Comisiones Legislativas, sin 
publicar con la debida anticipación en las gacetas parlamentarias los proyectos de la nueva Ley 
General de Asentamientos Humanos, por lo que es claro que los diputados y senadores aprobaron 
la ley impugnada, sin tener el tiempo suficiente para leer y comprender los alcances de dicho 
ordenamiento. 

Además, dice que ni la iniciativa de la Ley General de Asentamientos Humanos, ni la minuta de su 
proyecto, fueron turnadas a las Comisiones de Puntos Constitucionales de las Cámaras que 
integran el Congreso de la Unión, no obstante que, por razón de su materia, le correspondía 
conocer de ellas. 

Adicionalmente, en el apartado de normas, actos u omisiones cuya invalidez se reclama, señala la 
omisión del Poder Ejecutivo Federal de formular al Congreso las observaciones a que se refiere el 
apartado “A” del artículo 72 de la Constitución Federal, respecto de la ley impugnada. 

CUARTO. Radicación, turno y admisión. Mediante proveído de Presidencia de veintitrés de enero de 
dos mil diecisiete, se ordenó formar y registrar el expediente relativo a esta constitucional bajo el número 
18/2017 y se designó a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos como instructora del procedimiento.1 

Por auto de veinticinco de enero de dos mil diecisiete, la Ministra Instructora admitió a trámite la demanda; 
ordenó emplazar a las autoridades demandas para que formularan su contestación; y dar vista a la, entonces, 
Procuraduría General de la República para que manifestara lo que a su representación correspondiera.2 

QUINTO. Contestación del Poder Ejecutivo Federal. El trece de marzo de dos mil diecisiete, el 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
dio contestación a la demanda de cuenta3, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del quince de marzo 
de dos mil diecisiete. 

SEXTO. Contestación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. El trece de marzo de dos 
mil diecisiete, la Presidenta de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, dio contestación a la demanda4, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del 
quince de marzo de dos mil diecisiete. 

SÉPTIMO. Contestación de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. El catorce de marzo 
de dos mil diecisiete, el Presidente de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, dio contestación a la demanda5, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del 
quince de marzo de dos mil diecisiete. 

OCTAVO. Opinión del Procurador General de la República: Este funcionario emitió opinión en el 
sentido de que debe declararse la validez de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano.6 

NOVENO. Cierre de instrucción. Substanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, el veinticinco de abril de dos mil diecisiete, se llevó a cabo la audiencia prevista en los  artículos 
29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política  de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de 
los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas y se puso el expediente en estado de 
resolución.7 

 
1 Foja 241 del expediente principal. 
2 Fojas 242 y 243 del expediente principal. 
3 Fojas 273 a 375 del expediente principal. 
4 Fojas 428 a 534 del expediente principal. 
5 Fojas 539 a 636 del expediente principal. 
6 Fojas 692 a 742 del expediente principal. 
7 Fojas 769 a 772 del expediente principal. 
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DÉCIMO. Ampliación de demanda. El veintidós de enero de dos mil dieciocho, el Municipio actor 
presentó ampliación de demanda, la cual, mediante acuerdo de veintinueve de enero siguiente, se desechó 
por improcedente, en términos del artículo 19, de la fracción VIII, de la Ley Reglamentaria de la materia. 

DÉCIMO PRIMERO. Returno. Por auto de catorce de marzo de dos mil diecinueve dictado por el 
Presidente de este Alto Tribunal, se returnó el presente asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, al 
sustituir a la Ministra en retiro Margarita Beatriz Luna Ramos. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  es 
competente para conocer y resolver la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción I, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8; 10, 
fracción I9 y 11, fracción V10, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el Punto 
Tercero y el Punto Segundo, fracción I, del Acuerdo General número 5/2013 del Tribunal Pleno, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, toda vez que se plantea una 
controversia constitucional entre el Municipio Juárez, Nuevo León, en contra de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo Federales, habida cuenta que se plantea la inconstitucionalidad de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, por considerar que transgrede diversas competencias 
municipales. 

SEGUNDO. Oportunidad. En torno a este aspecto, del escrito de demanda se advierte que el Municipio 
actor impugna diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano (en lo sucesivo, Ley General de Asentamientos Humanos). 

De conformidad con la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la materia11, tratándose de 
normas generales, la demanda deberá promoverse a partir del día siguiente de la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia. 

En el caso, la Ley General impugnada se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, por lo que el plazo legal de treinta días hábiles para promover este medio de 
control constitucional transcurrió del martes veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis al martes 
veinticuatro de enero de dos mil diecisiete12; por tanto, al haberse presentado la demanda de controversia 
constitucional el veinte de enero de dos mil diecisiete, debe concluirse que fue promovida oportunamente13. 

TERCERO. Legitimación activa. Enseguida se aborda el estudio de la legitimación de quien promovió la 
controversia constitucional. 

El artículo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos14 prevé 
que este Tribunal Constitucional es competente para conocer de las controversias constitucionales que se 
susciten entre un Estado y uno de sus municipios, en relación con la constitucionalidad de sus actos. 

 
8 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre : […]  
b) La Federación y un Municipio; […]" 
9 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]” 
10 “Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: […] 
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el 
asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que 
determine lo que corresponda. […]” 
11 “Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: […] 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y […]”. 
12 Se deben descontar del cómputo respectivo los días tres, cuatro, diez y once, de diciembre de dos mil dieciséis; siete, ocho, catorce, 
quince, veintiuno y veintidós de enero de dos mil diecisiete, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° y 3° de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal en relación con el 163 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como del dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis al primero de enero de dos mil diecisiete, por corresponder 
al segundo periodo de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
13 Esto se advierte del sello estampado al reverso de la hoja 215 del expediente principal. 
14 Constitución Federal. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (…)” 
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Por su parte, de acuerdo con los artículos 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria que 
rige a las controversias constitucionales15, el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo y, en 
todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

En el caso, suscriben la demanda de controversia constitucional, Heriberto Treviño Cantú y Edna Mayela 
Silva Alemán, en su carácter de Presidente Municipal y Síndica Segunda, respectivamente, del Ayuntamiento 
del Municipio actor, lo que acreditan con las copias certificadas de las Constancias de mayoría de siete de 
junio de dos mil quince, de cuya lectura se desprende que los promoventes fueron electos para ocupar los 
cargos que ostentan en el período comprendido de octubre de dos mil quince a octubre de dos mil dieciocho.16 

Ahora, conforme al artículo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León17, la 
representación del Ayuntamiento será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el 
Síndico o Síndico Segundo según corresponda; por tanto, en el caso, quienes suscriben la demanda de 
esta controversia cuentan con legitimación activa para promoverla. 

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 44/97, emitida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 
PROMOVERLA. LA TIENEN EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo V, junio de mil novecientos noventa y siete, página 418, registro 198444). 

CUARTO. Legitimación pasiva. Ahora se procede al análisis de la legitimación de las autoridades 
demandadas, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de este medio de impugnación. 

El artículo 105, fracción I, inciso i) 18, de la Constitución Federal dispone que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de las controversias 
constitucionales que se susciten entre un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales. 

Por su parte, los artículos 10, fracción II y 11, párrafo primero19, de la mencionada Ley Reglamentaria, dice 
que serán demandados en las controversias constitucionales, las entidades, poderes u órganos que hubiesen 
emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. 

En este asunto son autoridades demandadas los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales a quienes se 
les atribuye la expedición, promulgación y publicación de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Por el Poder Ejecutivo Federal compareció Alfonso Humberto Castillejos Cervantes, en su carácter de 
Consejero Jurídico de dicho Poder, lo que acredita con la copia certificada de su nombramiento expedido por 
el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el cuatro de diciembre de dos mil doce20; aunado a ello, cabe 
señalar que el nueve de enero de dos mil uno fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 

 
15 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (…). 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…).” 
16 Fojas 216 y 217 del expediente principal. 
17 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 34. Para el ejercicio de la personalidad jurídica del Municipio, se atenderá a los siguientes supuestos: 
I. Representación del Ayuntamiento: Será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el Síndico o Síndico 
Segundo según corresponda; y podrá delegarse esta representación en favor de cualquier integrante del Ayuntamiento, en cuyo caso, se 
requiere acuerdo del propio Ayuntamiento; (…)” 
18 Constitución Federal. 
“Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (…) 
19 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; (…). 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)” 
20 Foja 303 del expediente principal. 
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por el que se establece que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los asuntos que se mencionan”21, dentro de los que se 
incluyen las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Federal; por tanto, resulta claro que dicha autoridad cuenta legitimación pasiva  en este 
asunto. 

Respecto a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión compareció María Guadalupe Murguía 
Gutiérrez, quien se ostenta como Presidenta de su Mesa Directiva, lo que acredita mediante copia certificada 
del Diario de Debates de dicho órgano legislativo, de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, relativo a la 
toma de protesta de esa funcionaria para ocupar dicho cargo22; además, ejerce su representación legal en 
términos del artículo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos23; por tanto, cuenta con la legitimación procesal para comparecer en el presente juicio 
constitucional en representación de la Cámara de Diputados. 

Por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, compareció Pablo Escudero Morales, con el 
carácter de Presidente de la Mesa Directiva, lo que acredita con la copia certificada del acta de la junta previa 
de dicho órgano legislativo, de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, de la cual se desprende su 
designación para el cargo que ostenta24; y de conformidad con los artículos 67, numeral 1 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos25, ejerce su representación legal; por tanto, cuenta 
con legitimación procesal para comparecer en este asunto, en representación de la Cámara de 
Senadores. 

QUINTO. Causales de improcedencia. En este apartado se analizan las causales de improcedencia 
alegadas por las autoridades demandadas, así como aquellas que este Alto Tribunal advierta de oficio. 

A. Causales invocadas por el Ejecutivo Federal 

En primer término, el Poder Ejecutivo Federal alega la falta de interés legítimo del actor para promover 
esta instancia constitucional, al considerar que los conceptos de invalidez formulados en su demanda no solo 
están relacionados con su esfera de atribuciones, sino de todos los municipios, de los Estados, de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como con los derechos de la ciudadanía, de manera que carece 
de interés legítimo para acudir en el presente juicio constitucional, alegando supuestas violaciones de su 
competencia constitucional. 

Lo anterior es infundado, pues tal y como lo aduce el propio Poder Ejecutivo Federal, en diversas partes 
de la demanda el actor refiere que la Ley General impugnada afecta sus competencias constitucionales; 
aunado a alegar que se afectan los derechos de la ciudadanía en general, en lo que respecta a su 
participación en diversos aspectos vinculados con la planeación y el desarrollo urbano; sin embargo, en este 
último aspecto, se advierten que tales transgresiones las vincula con el ejercicio de competencias municipales 
que le corresponden al ente municipal en términos de lo dispuesto en la Constitución Federal. 

Cabe resaltar que, en diversas partes de la demanda, el Municipio actor señala que, la Ley General 
impugnada, al condicionar el ejercicio de las potestades de los Estados y municipios en materia de 
asentamientos humanos mediante diversas normas que, en su conjunto, imponen la obligación de flexibilizar 
los usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, así como la prohibición expresa de separar los 

 
21 “ACUERDO 
ÚNICO.- El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
22 Fojas 535 a 537 del expediente. 
23 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (…) 
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; […]” 
24 Páginas 637 a 639 del expediente. 
25 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la 
Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares 
o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)”. 
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usos de suelo residencial, comerciales y centros de trabajo, convierte a los Estados y Municipios en meros 
ejecutores de las decisiones del Congreso Federal, lo cual, a su parecer, es resultado de la desregulación de 
las acciones de los particulares en materia de desarrollo urbano. 

De esta forma se advierte que el municipio actor controvierte la afectación que, como sistema normativo, 
produce la Ley General de Asentamientos Humanos en las competencias de las entidades federativas y los 
municipios, concretamente mediante el nuevo modelo de desarrollo urbano que se regula en dicho 
ordenamiento y que, a consideración del municipio actor, se intenta imponer a dichos órdenes de gobierno 
mediante diversas disposiciones de la ley impugnada vistas en su conjunto. 

De lo anterior se advierte que los motivos de invalidez que formula el demandante por la invasión a sus 
competencias constitucionales los relaciona, a su vez, con una transgresión a las competencias asignadas por 
la Constitución Federal a las entidades federativas en materia de asentamientos humanos, lo que a su juicio 
tiene su origen en diversas disposiciones de la ley impugnada que, en su conjunto, fomentan una 
concentración de atribuciones en beneficio de los Poderes Federales en perjuicio del ente municipal. 

En esos términos, al no advertirse de forma clara que las presuntas transgresiones a las competencias 
constitucionales asignadas a las entidades federativas, así como a la participación ciudadana en materia de 
asentamientos humanos y desarrollo urbano, no afecten de forma alguna las competencias constitucionales 
del municipio actor, no puede concluirse que este carezca de interés legítimo para promover la presente 
controversia constitucional en los términos propuestos en su demanda. 

En tal virtud, dado que los planteamientos expuestos por el Municipio actor entrañan el estudio  de 
fondo del asunto, se desestima la causal de improcedencia alegada, siendo aplicable la jurisprudencia P./J. 
92/99, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL  DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.” (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 710, registro 
193266). 

Por otra parte, el Ejecutivo Federal aduce la extemporaneidad de la demanda promovida en este asunto, 
al considerar que, si bien, la Ley General impugnada fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, lo cierto es que derivó de un proceso formalmente legislativo, y 
diversas disposiciones de la anterior Ley General de Asentamientos Humanos, esto es, la publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, mantuvieron su 
trascendencia, sentido y alcance, por lo que, respecto de tales preceptos, señala la autoridad que debe 
decretarse su sobreseimiento al no haber sido controvertidos oportunamente por el actor. 

Lo anterior es infundado, pues, precisamente como señala el Ejecutivo Federal, la expedición de la Ley 
General impugnada derivó de un proceso legislativo que culminó con su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, en la que, por virtud de lo ordenado en su artículo 
segundo transitorio, abrogó la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, así como todas aquellas disposiciones 
legales y reglamentarias que se opusieran a lo dispuesto en la nueva Ley General de la materia. 

De ahí que la vigente Ley General de Asentamientos Humanos, debe categorizarse en su totalidad  como 
un diverso acto legislativo que da pie a la presentación de una controversia constitucional, al haberse dado un 
cambio de las disposiciones legales con motivo de la emisión de toda una nueva normatividad que abroga la 
anterior.26 

Conforme a lo expuesto y al haberse determinado que la demanda presentada por el Municipio actor 
resulta oportuna en los términos señalados en el considerando relativo a la oportunidad, resulta infundada la 
causal de improcedencia que se hace valer. 

B. Causales invocadas por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

En otro aspecto, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión hace valer la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 19, fracción VI, de la ley de la materia27, en relación con los cuestionamientos al 
procedimiento legislativo del cual derivó el Decreto por el que se expide la Ley General impugnada, pues 
considera que las etapas que lo conforman no constituyen una resolución definitiva, por lo que al 
combatirse de manera aislada las etapas del proceso legislativo respectivo, el planteamiento de 
inconstitucionalidad del municipio actor, a su parecer, deviene improcedente. 

 
26 Similares consideraciones fueron aprobadas por unanimidad de diez votos de este Tribunal Pleno, al resolver el apartado IV de la acción 
de inconstitucionalidad 96/2014 y su acumulada 97/2014, en sesión de once de agosto de dos mil dieciséis, así como al aprobar el apartado 
III de la acción de inconstitucionalidad 132/2020, en sesión de veintiuno de septiembre de dos mil veinte. 
27 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto; (…).” 
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Es infundado lo expuesto por dicha autoridad legislativa pues este Alto Tribunal ha sostenido que los 
actos que integran el procedimiento legislativo constituyen una unidad indisoluble con la norma 
general emanada del mismo, de tal forma que no es impugnable en lo individual cada acto legislativo de ese 
proceso, pues no puede quedar subsistente o insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis 
conjunto de esos actos con motivo de la emisión de la norma general. 

En efecto, los actos que integran el procedimiento legislativo están plenamente vinculados entre sí 
y forman una unidad en su conjunto, por lo que solamente adquieren definitividad al momento de la 
publicación de la norma general que ha sido objeto de ese procedimiento legislativo, de manera que la 
impugnación de los actos que integran el procedimiento legislativo únicamente se puede realizar a partir de 
que es publicada la norma general respectiva, porque es en ese momento cuando los actos relativos 
adquieren definitividad. 

Bajo esa lógica, si la ley general impugnada que tuvo su origen en el procedimiento legislativo que se 
controvierte en esta vía, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos 
mil dieciséis; resulta procedente la impugnación de los actos que conformaron dicho proceso legislativo por 
parte del actor. 

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 129/200128, de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LOS VICIOS DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO PUEDEN IMPUGNARSE A 
PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL.” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 804, registro 188640). 

C. Causales de improcedencia advertidas de oficio 

Del escrito de demanda del Municipio actor se desprende que, entre los actos que reclama, se encuentran 
las consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o 
resulten de las normas y actos cuya invalidez se exige. 

En torno a ello, este Tribunal Pleno observa que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VIII, en relación con el artículo 22, fracción IV de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que ha sido una 
posición reiterada de este Alto Tribunal que para estar en posibilidad de estudiar los actos o normas 
impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el 
agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión 
clara de la causa de pedir, por lo que, ante una manifestación imprecisa o genérica como la que hace valer 
el municipio actor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se impugnaron específicamente, criterio que 
encuentra apoyo en la jurisprudencia P./J. 64/200929, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 
ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS ACTOS Y NORMAS QUE 
IMPUGNE Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA DE ELLOS.” (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Julio 2009, página 1461, registro 166990). 

Por otra parte, respecto del artículo sexto transitorio, primer párrafo de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Federal, al ser un hecho notorio que 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ha dado cumplimiento al mandato ahí previsto, 
consistente en convocar a la sesión de instalación del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, lo cual tuvo lugar el veintiséis de abril de dos mil diecisiete. 

 
28 De texto: “Si se toma en consideración, por un lado, que los actos que integran el procedimiento legislativo constituyen una unidad 
indisoluble con la norma general emanada de ese procedimiento, de tal forma que no es posible jurídicamente impugnar cada acto legislativo 
individualmente, ya que no puede quedar subsistente o insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis conjunto de esos actos con 
motivo de la emisión de la norma general, y por otro, que tratándose de controversias constitucionales, el artículo 21, fracción I, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la impugnación 
de actos en esa vía puede llevarse a cabo dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente: a) al en que conforme a la ley del 
propio acto surta efectos la notificación del acto que se reclame; b) al en que se haya tenido conocimiento de éste; o, c) al en que el actor se 
ostente sabedor de él, resulta inconcuso que la impugnación de los actos que integran el procedimiento legislativo únicamente puede 
realizarse a partir de que es publicada la norma general emanada de dicho procedimiento, porque es en ese momento cuando los 
mencionados actos adquieren definitividad.” 
29 De texto: Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá señalarse la norma 
general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indudable 
que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan "todos los demás actos o normas relacionados con la litis 
de la controversia", la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o 
normas generales que no se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 135/2005, de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.", en la que este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en 
posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el 
agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir.” 
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Cabe resaltar que aun cuando en el segundo párrafo del citado artículo sexto transitorio se ordena a los 
gobiernos locales y municipales a convocar en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, a la sesión de instalación de los Consejos locales y Municipales de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano, no ha lugar a declarar su sobreseimiento, pues 
no existe constancia alguna que permita inferir que se ha dado cumplimiento a dicho mandato. 

Finalmente, al no advertirse la actualización de alguna otra causal de improcedencia, se procede a 
realizar el estudio de fondo del presente asunto. 

SEXTO. Catálogo de temas que serán analizados en el fondo del asunto. Para efectos  
metodológicos, el estudio de los diversos conceptos de invalidez que hace valer el municipio actor se  hará de 
la siguiente forma: 

CONSIDERANDO TEMA 

SÉPTIMO Violaciones al proceso legislativo. Análisis del concepto de invalidez cuarto. 

OCTAVO 

El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano 

a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes 

Federales en violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política. 

Análisis de los conceptos de invalidez primero, apartados A, B, C, G, y H, y tercero. 

(Artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVII, XXXVI; XXXVIII, XXXIX y XL; 

4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X; 5; 6, último párrafo; 7; 8, fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV 

y XXVII; 9, fracciones IV y V; 10; 11; 22; 23; 26; 28; 29, párrafo primero, fracciones I, II y 

III; 36, párrafo primero y segundo, fracciones II, II, IV y V; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, 

así como su último párrafo; 46; 52, fracciones I y VII; 53, fracción IV y VI; 59, párrafos 

primero, segundo, fracciones I, II, II, IV, V, VI y VII y párrafo tercero, fracciones I, II incisos 

a), b) y c), fracciones ; 60, fracción VI; 71, fracción III; 76, párrafo primero; 93, fracción I; 

así como los artículos transitorios primero, segundo, tercero, quinto, sexto y séptimo).  

NOVENO 

Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

para expedir y vigilar el cumplimiento de normas técnicas en materia de 

asentamientos humanos y desarrollo urbano, así como para intervenir en la 

planeación de zonas metropolitanas o conurbadas de interés local, vulneran la 

autonomía municipal. Análisis del primer concepto de invalidez, apartados C y E 

(artículos 8, fracciones IV, IX, XVIII, XX, XXVIII y XXX; 9 párrafo primero y fracciones I, II 

y III; 35 y 117 de la Ley General impugnada). 

DÉCIMO 

La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, afecta la autonomía del ente 

municipal y la descentralización política. Análisis del primer concepto de invalidez, 

apartado D (artículos 24 y 25 de la Ley General impugnada). 

DÉCIMO 

PRIMERO 

Integración y facultades del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano. Análisis del primer concepto de invalidez, apartado D (artículos 14, 

15 y 16 de la Ley General impugnada) 

DÉCIMO 

SEGUNDO 

Las facultades de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, restringen la 

autonomía municipal. Análisis del primer concepto de invalidez, apartado E (artículos 

31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General impugnada). 

DÉCIMO 

TERCERO 

Las facultades de la Procuraduría Agraria vinculados con el ordenamiento 

territorial, vulnera la autonomía del Municipio. Análisis del primer concepto de 

invalidez, apartado C (artículos 8, fracción XXVIII y cuarto Transitorio de la Ley 

impugnada). 

DÉCIMO 

CUARTO 

La obligación dirigida a los Congresos locales de establecer que, en la 

simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades 

locales, se atiendan las recomendaciones que se emitan en términos del artículo 

147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Análisis del primer 

concepto de invalidez, apartado C. (Artículo 60, fracción IX) 

DÉCIMO 

QUINTO 

La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa 

para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el 

principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial. Análisis del 

segundo concepto de invalidez (artículo 60, fracción VII, de la Ley General impugnada). 
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DÉCIMO 
SEXTO 

Las restricciones para el destino de espacios públicos originalmente destinados a 
la recreación, deporte y zonas verdes, vulneran la autonomía municipal. Análisis del 
primer concepto de invalidez, apartado F (artículo 75, fracción VI de la Ley General 
impugnada). 

DÉCIMO 
SÉPTIMO 

La previsión relativa a compensar a los propietarios por acciones urbanas 
(protección de zonas de salvaguarda, derechos de vía y protección de polígonos de 
amortiguamiento industrial), vulnera la libre administración. Análisis del primer 
concepto de invalidez, apartado H (artículo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley General 
impugnada). 

DÉCIMO 
OCTAVO 

Exclusión de la participación ciudadana en materia de asentamientos humanos y 
de la denuncia administrativa como mecanismo de coadyuvancia entre la 
ciudadanía y las autoridades municipales competentes. Análisis del primer concepto 
de invalidez, apartados A y B (artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General 
impugnada). 

 

SÉPTIMO. Violaciones al proceso legislativo. En primer lugar, se analizarán los planteamientos 
relacionados con las presuntas violaciones al proceso legislativo que dio lugar a la Ley General impugnada, 
por ser de carácter preferente, pues de resultar fundados tendrían un efecto invalidante sobre la totalidad de 
las normas impugnadas, conforme a la jurisprudencia P./J. 42/200730, emitida por este Tribunal Pleno. 

En su demanda de controversia, el Municipio actor señala que en la aprobación de la Ley General 
impugnada, no se respetaron las formalidades del procedimiento legislativo, en tanto que las Cámaras de 
Diputados y Senadores del Congreso Federal discutieron y aprobaron los respectivos dictámenes de las 
Comisiones Legislativas a quienes se turnó el asunto, sin haberlos publicado con la debida anticipación en las 
correspondientes gacetas parlamentarias, por lo que los legisladores federales no tuvieron tiempo para 
comprender los alcances de dicho ordenamiento. 

También aduce que, ni la iniciativa de la Ley General de Asentamientos Humanos, ni la minuta 
correspondiente, fueron turnadas a las Comisiones de Puntos Constitucionales de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, no obstante que por razón de su materia le correspondía conocer de ellas. 

Finalmente, sostiene que en la aprobación del Decreto por el que se expide la Ley General de 
Asentamientos Humanos, el Presidente de la República omitió hacer las observaciones a que se refiere el 
artículo 72, apartado A de la Constitución Federal. 

Las alegadas violaciones al proceso legislativo resultan infundadas, por las razones que a continuación 
se expresan: 

En primer término, se debe señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72, párrafo primero 
de la Constitución Federal, todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las 
Cámaras, se debe discutir sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus reglamentos 
respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. 

Así, en el apartado A del citado artículo 72 constitucional, se dispone que una vez que un proyecto es 
aprobado en la Cámara de su origen, pasa a su discusión a la otra. Si esta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo 
Federal, quien, si no tuviera observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente. 

Por su parte, el apartado E del artículo 72 de la Constitución Federal señala que, si un proyecto de ley o 
decreto fuese desechado en parte, o modificado o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la 
Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder 

 
30 De rubro y texto: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CUANDO SE ADUCEN CONCEPTOS DE INVALIDEZ POR VIOLACIONES 
FORMALES Y DE FONDO RESPECTO DE NORMAS GENERALES DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS IMPUGNADAS POR LA 
FEDERACIÓN, DE MUNICIPIOS RECLAMADAS POR LOS ESTADOS O EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS C), H) Y K) 
DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE 
PRIVILEGIARSE EL ESTUDIO DE LOS PRIMEROS (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 47/2006) .El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIII, abril de 2006, página 817, sostuvo que si en la demanda de controversia constitucional se hacen valer tanto 
conceptos de invalidez por violaciones en el procedimiento legislativo como por violaciones de fondo, en los supuestos mencionados, debe 
privilegiarse el análisis de estos últimos, a fin de que la Suprema Corte realice un control y fije los criterios que deberán imperar sobre las 
normas respectivas, ya que de invalidarse éstas, una vez subsanados los vicios del procedimiento, las mismas podrían seguir subsistiendo 
con vicios de inconstitucionalidad. Sin embargo, una nueva reflexión conduce a este Alto Tribunal a interrumpir tal criterio a fin de establecer 
que en los casos mencionados deberán analizarse en primer término las violaciones procedimentales, en virtud de que conforme al artículo 
105 constitucional, de estimarse fundadas éstas, por una mayoría de por lo menos ocho votos, la declaratoria de invalidez tendrá efectos 
generales y, por tanto, la norma dejará de tener existencia jurídica, resultando indebido estudiar primero las violaciones de fondo, cuando 
podría acontecer que ese análisis se realizara sobre normas que de haberse emitido violando el procedimiento, carecerían de todo valor, con 
lo que implícitamente, con ese proceder se estarían subsanando las irregularidades del procedimiento.” 
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alterarse en manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 
revisora fueren aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara de su origen, se 
pasará todo el proyecto al Ejecutivo Federal, para efectos de que, en su caso, formule las observaciones a 
que se refiere el apartado A del artículo 72 constitucional. 

Bajo el marco constitucional apuntado, relativo al trámite de una iniciativa de ley o decreto que se 
devuelve, por una ocasión, a la Cámara de origen para que ésta se pronuncie sobre las partes 
modificadas, adicionadas o desechadas por la Cámara revisora, se observa que, el proceso para la 
aprobación de una Ley o Decreto es el siguiente: 

Iniciativa 

De acuerdo con el artículo 71 de la Constitución Federal, el derecho de iniciar leyes o decretos 
corresponde: al Presidente de la República; a los diputados y senadores del Congreso de la Unión; a las 
Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y a los ciudadanos en un número equivalente, por 
lo menos, al cero punto tres por ciento de la lista nominal de electores, en los términos que señalen  las 
leyes. 

Trámite en la Cámara de origen 

Turno a 
Comisiones 

En términos de lo dispuesto en los artículos 174, 175, numeral 1; 176 y 178 del 
Reglamento del Senado de la República; y de los artículos 66; 67 y 68 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, la Mesa Directiva de las Cámaras 
respectivas, por conducto de su Presidente, turna la iniciativa de ley o decreto a la 
comisión o comisiones ordinarias a quien, por razón de su competencia, le 
corresponda elaborar el dictamen correspondiente. 

De acuerdo con los artículos 39, 85 y 86 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como con el artículo 117 del Reglamento del 
Senado de la República, la competencia de las comisiones ordinarias corresponde 
a la materia de su denominación y, en lo general, con las otorgadas a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Dictamen 

En términos de lo señalado en los artículos 182, 188, 192 y 193 del Reglamento 
del Senado de la República; y 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción 
IV; 176, 177, y 180 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las comisiones 
ordinarias a quienes se les haya encomendado el estudio de una iniciativa de ley o 
decreto, deberán emitir el dictamen correspondiente, el cual deberá ser publicado 
en la Gaceta Parlamentaria que corresponda, para su posterior debate y votación 
en el Pleno. 

Publicidad del 
Dictamen 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, numeral 1 del Reglamento del 
Senado de la República, los dictámenes de esta Cámara deben ser publicados en 
su Gaceta Parlamentaria, por lo menos veinticuatro horas antes de la sesión del 
Pleno donde vaya a discutirse el asunto. En tanto que, de conformidad con el 
artículo 97, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los dictámenes 
de esta Cámara deben publicarse en su Gaceta Parlamentaria a más tardar a las 
veintidós horas del día previo a la sesión del Pleno en la que se presenten. 

Discusión en 

el Pleno 

Los dictámenes presentados al Pleno de las Cámaras respectivas serán objeto de 
discusión, primero en lo general, y luego en lo particular, de acuerdo con las reglas 
de debate y votación que se establecen en los Reglamentos de las respectivas 
Cámaras de Senadores y Diputados. (Artículos 198 y 199 del Reglamento del 
Senado de la República, y 104 del Reglamento de la Cámara de Diputados). 

Trámite en la Cámara revisora 

Minuta 

En términos del artículo 72 de la Constitución Federal, una vez que la Cámara de 
origen aprueba el dictamen de una ley o decreto, este pasa, en forma de Minuta, a 
la colegisladora para que se pronuncie al respecto. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 221 del Reglamento del Senado de la 
República, y 216 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y siguiendo los 
trámites que corresponden a una iniciativa de ley o decreto, las minutas son 
turnadas a la comisión o comisiones ordinarias competentes para la elaboración 
del dictamen correspondiente, el cual será sometido a consideración del Pleno 
para su debate y votación. 
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Trámite de regreso en la Cámara de origen 

Minuta 

En caso de darse el supuesto previsto en el artículo 72, apartado E de la 
Constitución Federal, esto es, de que el proyecto o decreto fuese desechado en 
parte, o modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la 
Cámara de su origen versará únicamente sobre las reformas o adiciones, sin 
poderse alterar de manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o 
reformas hechas por la Cámara revisora fueran aprobadas por la mayoría absoluta 
de los votos presentes en la Cámara de su origen, se pasará el proyecto al 
Ejecutivo, para que, de así considerarlo, formule las observaciones a que se refiere 
el apartado A del citado artículo 72 constitucional, lo cual se reitera en los artículos 
221, numerales 1 y 3; y 222 del Reglamento del Senado de la República, así como 
en los artículos 216 y 218 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Promulgación y publicación del Decreto 

En caso de que el Decreto haya sido aprobado por ambas Cámaras del Congreso de la Unión, sin 
observaciones del Ejecutivo Federal, éste último deberá ordenar su publicación, según se mandata en el 
artículo 72, apartado A de la Constitución Federal. 

 

Con base en lo anterior, corresponde analizar la forma en que se desarrolló el procedimiento legislativo 
relativo a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis. 

De la revisión de las constancias que integran la presente controversia, así como de los datos obtenidos 
de las páginas electrónicas oficiales de las Cámaras de Diputados y Senadores, cuyo contenido debe 
considerarse un hecho notorio en términos de lo establecido en el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo resuelto por este Alto Tribunal en 
la jurisprudencia P./J. 74/200631, de rubro: “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO” 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, página 963, 
registro 174899), se observa que en el procedimiento legislativo que dio lugar a la aprobación de la ley 
impugnada, tuvieron lugar los siguientes hechos: 

Iniciativa 

La iniciativa de la que derivó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, fue presentada el trece de septiembre de dos mil dieciséis 
por los senadores Francisco de Paula Búrquez Valenzuela, Fernando Herrera Ávila, Emilio Gamboa 
Patrón, Luis Miguel Barbosa Huerta, Angélica del Rosario Araujo Lara, Víctor Hermosillo y Celada, María 
Lorena Marín Moreno, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Zoé Robledo Aburto, María Cristina Díaz 
Salazar, Armando Ríos Piter, Juan Carlos Romero Hicks, Ernesto Ruffo Appel, María Marcela Torres 
Peimbert, Héctor Larios Córdova, Jesús Casillas Romero, Daniel Amador Gaxiola, Carlos Romero 
Deschamps, Roberto Albores Gleason, Carmen Dorantes Martínez, Yolanda de la Torre Valdez, Enrique 
Burgos García, Lisbeth Hernández Lecona, María del Rocío Pineda Gochi, Margarita Flores Sánchez, 
Miguel Romo Medina, Ismael Hernández Deras, Ivonne Liliana Álvarez García, Graciela Ortiz González, 
Jorge Luis Lavalle Maury, Ernesto Javier Cordero Arroyo, Daniel Ávila Ruiz, Héctor David Flores Ávalos, 
María Elena Barrera Tapia y Ricardo Barroso Agramont, quienes cuentan con facultades para ello al ser 
integrantes del Congreso de la Unión, lo que tiene sustento en los artículos 71, fracción II de la 
Constitución Federal y 8, numeral 1, fracción I del Reglamento del Senado de la República (fojas 38 a 160 
del cuaderno de pruebas formado con las documentales presentadas por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión).. 

 
31 De texto: “Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no 
hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano 
se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública 
actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de 
saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los 
miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de 
manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el 
procedimiento.” 
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Trámite en la Cámara de origen 

Turno a 
Comisiones 

Mediante oficio del mismo trece de septiembre de dos mil dieciséis, la Mesa Directiva 
del Senado turnó la iniciativa a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y 
Ordenación Territorial y de Estudios Legislativos, Segunda, para su estudio y dictamen 
correspondientes (fojas 161 y 162 del cuaderno de pruebas formado con las 
documentales presentadas por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión). 

Posteriormente, a través de oficio expedido el catorce de septiembre siguiente, la 
Mesa Directiva del Senado amplió el turno de la mencionada iniciativa a las 
Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda y de 
Estudios Legislativos, Segunda, para su análisis y dictamen correspondiente (fojas 
163 a 165 del cuaderno de pruebas formado con las documentales presentadas por la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión). 

Dictamen 

Los integrantes de las Comisiones de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, de 
Vivienda y de Estudios Legislativos, Segunda, fueron convocados por sus respectivos 
Presidentes, para celebrar el veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, una sesión 
de Comisiones unidas en la que abordaría la discusión y votación del Proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En dicha sesión fue aprobado el referido 
Dictamen por los cinco integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenación 
Territorial; por cuatro de los cinco integrantes de la Comisión de Estudios Legislativos 
Segunda; y por cinco de los siete integrantes de la Comisión de Vivienda. 

Publicidad del 
Dictamen 

El Dictamen correspondiente a la Ley General de Asentamientos Humanos fue 
publicado en la Gaceta Parlamentaria del Senado de la República correspondiente al 
jueves veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis.32 

Ahora bien, según consta en la versión estenográfica de la sesión del Pleno del 
Senado celebrada en la fecha antes indicada, el Presidente de la Mesa Directiva 
consultó a la Asamblea si se aceptaba la incorporación en el orden del día del 
Dictamen en cuestión33, lo cual fue aceptado mediante voto aprobatorio recabado de 
manera económica, dispensándose también de esa misma forma la segunda lectura 
del Dictamen en cuestión.34 

 
32 La publicación del Dictamen referido puede consultarse en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/66206 
33 La incorporación de un asunto no listado previamente en el orden del día, resulta posible en términos de lo dispuesto en el artículo 75 del 
Reglamento del Senado de la República, cuyo texto se transcribe para mayor claridad: 
“Artículo 75.  
1. La Mesa puede incluir en el Orden del Día de la sesión proyectos de ley o decreto o comunicaciones de la Cámara de Diputados recibidos 
con posterioridad a la publicación en la Gaceta y antes del inicio de la sesión. Durante el desarrollo de la misma también puede hacerlo, 
previa aprobación del Pleno. 
2. Durante el desarrollo de la sesión se pueden agregar en el Orden del Día otros asuntos a solicitud de la Junta o de algún grupo 
parlamentario, si el Pleno lo aprueba por mayoría absoluta de votos de los asistentes. En su caso, previamente al desahogo del asunto de 
que se trata, los documentos relativos se distribuyen entre los senadores en la misma sesión.” 
34 La versión estenográfica de la sesión del Senado de la República puede consultarse en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/66206  
La parte donde se hace referencia a la inclusión del Dictamen aludo en el orden del día, así como la dispensa de su segunda lectura se 
transcribe a continuación:  
“Compañeros Senadores: 
Informo a ustedes que recibimos en la Mesa Directiva el dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; 
de Vivienda; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
El dictamen está publicado en la Gaceta. 
En consecuencia, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que el asunto se incorpore a la agenda de este 
día para su trámite. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza se integre a los 
asuntos de hoy el dictamen referido por la Presidencia. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 
Le informo, señor Presidente, que sí se autoriza la incorporación. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Gracias. 
Consulte a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza omitir su lectura. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza se omita la lectura de 
este dictamen. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.(La Asamblea no asiente) 
Le informo, señor Presidente, que se encuentra autorizada. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se 
dispense la segunda lectura del dictamen y que se ponga a su discusión de inmediato. 
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Discusión 
en el Pleno 

De acuerdo con la versión estenográfica de la sesión de la Cámara de Senadores 
celebrada el veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, se advierte que 
estuvieron presentes ochenta senadoras y senadores, por lo que se declaró la 
existencia de quórum legal. 

En ese mismo documento consta que se sometió a consideración del Pleno el 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; de 
Vivienda; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, el cual fue discutido y aprobado, en lo general, así como los 
artículos no reservados por ochenta y tres votos a favor, cero en contra y una 
abstención. 

Respecto de la discusión en lo particular, el artículo 55 del proyecto de Decreto fue 
aprobado en los términos del dictamen por cincuenta votos a favor, veintitrés en contra 
y ninguna abstención. 

En vista de la votación alcanzada el proyecto de Decreto de la Ley General de 
Asentamientos Humanos fue turnado a la Cámara de Diputados para los efectos del 
artículo 72 de la Constitución Federal. 

Trámite en la Cámara revisora 

Minuta 

El treinta de septiembre de dos mil dieciséis, la Cámara de origen remitió el 
expediente del proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; se reforma y 
adiciona el artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y se 
reforma el artículo 3º de la Ley de Planeación, lo cual consta en el oficio CS-LXIII-II-
1P-95 (foja 1 vuelta del cuaderno de pruebas formado con las documentales 
presentadas por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión). 

Turno a 
Comisiones 

La Minuta en cuestión fue turnada para la elaboración del Dictamen correspondiente, 
a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; así como a la 
Comisión De Presupuesto y Cuenta Pública para opinión (foja 115 del cuaderno de 
pruebas formado con las documentales presentadas por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión). 

Posteriormente, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara revisora, amplió el 
turno de la referida minuta, agregando a la Comisión de Desarrollo Metropolitano, 
también para efectos de opinión. 

Dictamen 

En sesión de doce de octubre de dos mil dieciséis, la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial aprobó el dictamen de la minuta por mayoría de dieciséis 
votos a favor y tres abstenciones, integrando modificaciones a diversos artículos y la 
eliminación de otros propuestos por la Cámara de origen (foja150 a 237 del cuaderno 
de pruebas formado con las documentales presentadas por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión). En esa misma fecha fue publicado en la Gaceta 
Parlamentaria de la Cámara de Diputados, el dictamen en comento35. 

Discusión en 
Pleno 

El mismo doce de octubre de dos mil dieciséis, se llevó a cabo la sesión del Pleno de 
la Cámara de diputados. En ella, la Presidenta de la Mesa Directiva solicitó la inclusión 
en el orden del día del Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, lo cual fue aprobado por la mayoría de los diputados presentes en votación 
económica (foja 148 del del cuaderno de pruebas formado con las documentales 
presentadas por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión). 

El Dictamen elaborado por la Comisión Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
fue aprobado en lo general por trescientos tres votos a favor, treinta y uno en contra y 
quince abstenciones. 

 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Por instrucciones de la Presidencia, consulto a la Asamblea, en votación económica, 
si se autoriza que se dispense la segunda lectura del dictamen anterior. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente) 
Se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Se concede el uso de la palabra al Senador Francisco Búrquez Valenzuela, para 
presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 
del Reglamento.” 
35 El dictamen en cuestión puede consultarse en la dirección electrónica siguiente: 
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/63/2016/oct/20161012-III.pdf 
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Del mismo modo, los artículos reservados en la sesión fueron aprobados en los 
términos propuestos en el dictamen por doscientos ochenta votos a favor, treinta y uno 
en contra y veintiséis abstenciones. (fojas 239 a 254 del cuaderno de pruebas formado 
con las documentales presentadas por la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión). 

En vista de la votación alcanzada el proyecto de Decreto de la Ley General de 
Asentamientos Humanos fue envido a la Cámara de origen (Senado) para los efectos 
del artículo 72, apartado E de la Constitución Federal. 

Trámite de regreso en la Cámara de origen (Senado) 

Minuta 

El doce octubre de dos mi dieciséis fue remitido a la Cámara de Senadores la Minuta 
con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y reforma el artículo 3º de la 
Ley de Planeación (foja 354 del cuaderno de pruebas formado con las documentales 
presentadas por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión). 

Turno a 
Comisiones 

Mediante oficio de trece de octubre de dos mil dieciséis, la presidencia de la Mesa 
Directiva del Senado de la República determinó turnar de manera directa dicho 
proyecto a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, de 
Vivienda, y de Estudios legislativos, Segunda (fojas 438 y 439 del cuaderno de 
pruebas formado con las documentales presentadas por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión). 

Dictamen 

El mismo día trece de octubre de dos mil dieciséis, las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda, y de Estudios legislativos, 
Segunda, aprobaron el Dictamen relativo a la Minuta con proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, y reforma el artículo 3º de la Ley de Planeación, por cuatro votos 
de los cinco integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; 
por cinco de los siete integrantes de la Comisión de Vivienda; y por cuatro de los cinco 
integrantes de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda. Dicho dictamen fue 
publicado en la Gaceta del Senado del día trece de octubre de dos mil dieciséis. (fojas 
440 a 589 del cuaderno de pruebas formado con las documentales presentadas por la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión). 

Discusión en 
Pleno 

En la sesión del Pleno del Senado de la República celebrada el trece de octubre de 
dos mil dieciséis, el Presidente de la Mesa Directiva puso a consideración de la 
Asamblea si autorizaban incluir el Dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo 
Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda, y de Estudios legislativos, Segunda, 
relativo al Dictamen de la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y 
reforma el artículo 3º de la Ley de Planeación, lo cual fue aprobado en votación 
económica. 

Del mismo modo, consta que se dispensó el trámite para omitir su primera y segunda 
lectura para proceder a su discusión inmediata.36 

 
36 La versión estenográfica de la sesión celebrada el trece de octubre de dos mil dieciséis, puede consultarse en la dirección electrónica 
siguiente: 
https://www.senado.gob.mx/64/version_estenografica/2016_10_13/1744 
La autorización para incluir el dictamen de la Minuta en cuestión, así como para dispensar la primera y segunda lectura se advierte de la 
siguiente transcripción de la versión estenográfica de la sesión referida: 
“Compañeros Senadores: 
Informo a ustedes que recibimos en la Mesa Directiva el dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y de Ordenación 
Territorial; de Vivienda; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos 
Humanos; Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; y se reforma el artículo 3° de la Ley de Planeación. 
Como se les informó al inicio de la sesión, el proyecto en cuestión se turnó de manera directa a las comisiones en esta mañana. 
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que el asunto se incorpore a la agenda de este día para su 
trámite. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se integre a los 
asuntos de hoy el dictamen referido por la Presidencia. 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar su mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, también manifestarlo levantando su mano. (La Asamblea no asiente) 
Sí se autoriza su incorporación, señor Presidente. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Gracias. 
El dictamen está disponible en sus escaños, por lo que solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza 
que se omita su lectura. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza se omita la lectura del 
dictamen. 
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El Dictamen de la referida Minuta fue aprobado finalmente en lo general, por ochenta y 
un votos a favor; 4 en contra y una abstención. 

Por lo que se refiere a los artículos reservados, estos fueron aprobados en los 
términos propuestos en el Dictamen por una votación de sesenta y ocho votos a favor; 
veintitrés votos en contra y una abstención. 

Por lo anterior, se determinó que el Decreto así aprobado, fuera remitido al Titular del 
Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 de la Constitución General. 

Promulgación y publicación del Decreto 

Sin que el Titular del Poder Ejecutivo Federal formulara alguna observación al Decreto por el que se expide 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, éste fue 
publicado en el Diario Oficial de la federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, entrando en 
vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Tomando en cuenta la forma en que se desarrolló el proceso legislativo de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, a continuación, se dará respuesta a los cuestionamientos que hizo valer el actor. 

Con relación a que los dictámenes de la Ley impugnada no fueron publicados con la debida anticipación 
en las gacetas parlamentarias de ambas Cámaras, en ello le asiste la razón al municipio promovente, sin 
embargo, tal irregularidad carece de potencial invalidante pues no se observa que dicha circunstancia 
haya afectado el carácter democrático del debate parlamentario que culminó con la aprobación de la Ley 
General de Asentamientos Humanos. 

Este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 
54/2006, sostuvo lo siguiente: 

“[…] la violación a las formalidades del procedimiento legislativo no puede 
abordarse en esta sede constitucional, sino desde la consideración de las premisas 
básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa, elegida como 
modelo de Estado, de acuerdo con los artículos 39, 40 y 41 de la Constitución 
Federal, por lo que la evaluación del potencial invalidatorio de dichas 
irregularidades procedimentales debe intentar equilibrar dos principios distintos: 
por un lado, un principio que podríamos llamar de economía procesal, que apunta a 
la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales, cuando ello 
no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, 
por lo tanto, a la necesidad de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de 
las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto y, por otro, 
un principio de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el 
contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las 
infracciones procedimentales que se produzcan en una tramitación parlamentaria 
que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que respeta las 
previsiones legales al respecto. 

 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar su mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar su mano. (La Asamblea no asiente) 
Sí se autoriza, señor Presidente. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Gracias. 
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense su segunda lectura y se ponga a discusión de 
manera inmediata. 
La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense la 
segunda lectura del anterior dictamen. 
Quien esté a favor, favor de levantar su mano. (La Asamblea asiente) 
Quienes estén por la negativa, también levantar su mano. (La Asamblea no asiente) 
Sí se autoriza la dispensa de la segunda lectura, señor Presidente. 
El Presidente Senador Pablo Escudero Morales: Muchas gracias. 
El proyecto de referencia se desprende de la minuta que la Cámara de Diputados devuelve con modificaciones. 
En términos de la fracción e) del artículo 72 constitucional, en esta devolución el Senado sólo puede discutir los artículos que fueron 
modificados por la Colegisladora. 
Para su conocimiento les informo que las modificaciones son. 
Artículos 3, 4, 8, 9, 15, 22, 23, 25, 32, 36, 45, 73, 89 y 102. 
Se eliminaron los artículos 34 y 35. 
La eliminación de los dos anteriores ocasiona que se recorra en su numeración los artículos del 36 al 121 para quedar como 34 a 119. 
Deberemos de votar estos artículos modificados con esta nueva numeración. 
Se suprime el artículo 2 del decreto referido a la Ley de Metrología y Normalización. 
En consecuencia, se deberá votar el nuevo artículo 2 que contiene las reformas a la Ley de Planeación, y se modifican los transitorios 3, 5, 9, 
10, 11 y 15. 
Se concede ahora el uso de la palabra a la Senadora María Elena Barrera Tapia, para presentar el dictamen a nombre de las comisiones, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento, hasta por 10 minutos. 
La Senadora María Elena Barrera Tapia: Muchas gracias, señor Presidente.” 
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Este último principio está estrechamente vinculado con la esencia y valor mismo de 
la democracia, como sistema de adopción de decisiones públicas en contextos 
caracterizados por el pluralismo político, como es el caso de México y de la mayor 
parte de las democracias contemporáneas. La democracia representativa es un 
sistema político valioso, no solamente porque, en su contexto, las decisiones se 
toman por una mayoría determinada de los votos de los representantes de los 
ciudadanos, sino porque aquello que se somete a votación ha podido ser objeto de 
deliberación por parte, tanto de las mayorías como de las minorías políticas. Es 
precisamente el peso representativo y la naturaleza de la deliberación pública, lo 
que otorga todo su sentido a la reglamentación del procedimiento legislativo -y a la 
necesidad de imponer su respeto, incluso, a los legisladores mismos, cuando 
actúan como órgano de reforma constitucional-. 

En efecto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que permite resolver, 
en última instancia, las diferencias de opinión, es una condición necesaria de la 
democracia, pero no suficiente. No todo sistema que adopta la regla de la mayoría 
es necesariamente democrático. Junto a la regla de la mayoría, hay que tomar en 
consideración el valor de la representación política, material y efectiva de los 
ciudadanos, que tienen todos y cada uno de los grupos políticos con 
representación parlamentaria, así sean los minoritarios, como viene a subrayar el 
artículo 41 constitucional y el modo en que la aportación de información y puntos 
de vista por parte de todos los grupos parlamentarios contribuye a la calidad de 
aquello que finalmente se somete a votación. 

Si el simple respeto a las reglas de votación por mayoría pudiera convalidar 
cualquier desconocimiento de las reglas que rigen el procedimiento legislativo 
previo, la dimensión deliberativa de la democracia carecería de sentido, 
precisamente porque las minorías, por su propia naturaleza, están predestinadas a 
no imponerse en la votación final, a menos que su opinión coincida con un número 
suficiente de integrantes de otras fuerzas políticas; por lo tanto, es aquí donde 
cobran toda su importancia las reglas que garantizan la participación efectiva de las 
minorías, al regular, por citar algunos ejemplos, la conformación del orden del día, 
las convocatorias a las sesiones, las reglas de integración de la Cámara, la 
estructuración del proceso de discusión o el reflejo de las conclusiones en los 
soportes documentales correspondientes. 

Así, en conclusión, el órgano legislativo, antes de ser un órgano decisorio, tiene que 
ser un órgano deliberante, donde encuentren cauce de expresión las opiniones de 
todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minoritarios. Lo anterior es así, 
porque las reglas que disciplinan el procedimiento legislativo protegen el derecho 
de las minorías a influir y moldear, en el transcurso de la deliberación pública, 
aquello que va a ser objeto de la votación final y, por tanto, otorga pleno sentido a 
su condición de representantes de los ciudadanos. 

De conformidad con lo expuesto, para determinar si, en un caso concreto, las 
violaciones al procedimiento legislativo redundan en violación a las garantías de 
debido proceso y legalidad, consagradas en el artículo 14, segundo párrafo y 16, 
primer párrafo, de la Constitución Federal y provocan la invalidez de la norma 
emitida o si, por el contrario, no tienen relevancia invalidatoria, por no llegar a 
trastocar los atributos democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el 
cumplimiento de los siguientes estándares: 

1. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de 
todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones de 
libertad e igualdad. En otras palabras, es necesario que se respeten los cauces que 
permitan tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias, expresar y 
defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga 
relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras, así como 
a las que regulan el objeto y desarrollo de los debates. 

2. El procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las 
reglas de votación establecidas. 

3. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 
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El cumplimiento de los anteriores criterios siempre debe evaluarse a la vista del 
procedimiento legislativo en su integridad, puesto que, de lo que se trata, es 
precisamente de determinar si la existencia de ciertas irregularidades 
procedimentales impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. Los 
anteriores criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse, por su propia 
naturaleza, sobre cada una de las actuaciones que se lleven a cabo en el desarrollo 
del procedimiento legislativo, puesto que su función es precisamente ayudar a 
determinar la relevancia última de cada una de estas actuaciones, a la luz de los 
principios que otorgan verdadero sentido a la existencia de una normativa que 
discipline su desarrollo.” 

Tomando en consideración lo anterior se observa que, en el caso del procedimiento legislativo seguido 
para la aprobación de la Ley General de Asentamientos Humanos, se cumplieron con los tres estándares 
mencionados en el precedente citado. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 192 y 193, numeral 1 del Reglamento del Senado de la 
República37, los dictámenes que se elaboren en tal Cámara deben publicarse en su Gaceta al menos 
veinticuatro horas antes de la sesión del Pleno donde serán puestos a debate y votación. 

Del mismo modo, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la Cámara de Diputados38, los 
dictámenes deben publicarse en la Gaceta de dicho órgano legislativo a más tardar a las veintidós horas del 
día previo a la sesión del Pleno en la que se presenten. 

Ahora bien, por lo que corresponde al primer Dictamen presentado por las Comisiones de Desarrollo 
Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda y de Estudios Legislativos Segunda, del Senado de la República, 
relativo al proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, se aprecia 
que éste fue publicado en la correspondiente Gaceta parlamentaria el veintinueve de septiembre de dos mil 
dieciséis, es decir, el mismo día en que fue sometido a consideración del Pleno de la mencionada Cámara. 

Por su parte, el Dictamen correspondiente a la Minuta relativa al Decreto por el que se expide la Ley 
General de Asentamientos Humanos a cargo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
de la Cámara de Diputados, fue publicado en la Gaceta de dicho órgano legislativo el doce de octubre de dos 
mil dieciséis, esto es, el mismo día en que se celebró la sesión del Pleno en que se discutió dicho asunto. 

Finalmente, el Dictamen correspondiente a la Minuta que fue turnada a las Comisiones de Desarrollo 
Urbano y Ordenación Territorial, de Vivienda y de Estudios Legislativos Segunda, del Senado de la República, 
fue publicado en la Gaceta de dicha Cámara el trece de octubre de dos mil dieciséis, o sea, el mismo día en 
que fue sometido a discusión y votación ante el Pleno del Senado de la República. 

Considerando tales hechos, resulta cierto que los Dictámenes relativos al Decreto por el cual se expide la 
Ley General de Asentamientos Humanos, tanto los que fueron elaborados en la Cámara de origen, como 
aquél de la Cámara revisora, fueron publicados sin la anticipación ordenada en sus respectivos Reglamentos, 
pues éstos se difundieron en las Gacetas correspondientes el mismo día en que fueron sometidos a 
consideración del Pleno, tanto del Senado de la República como de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión. 

Del mismo modo se observa que para la incorporación del orden del día de dichos dictámenes, se dejaron 
de observar las disposiciones reglamentarias de ambas Cámaras que regulan tal actuación parlamentaria. 

Así, por lo que respecta al Reglamento del Senado de la República, en su artículo 7339 se dice que la 
solicitud para incluir un asunto en el orden del día debe realizarse a más tardar a las dieciocho horas del día 
previo a la sesión, lo cual no fue atendido pues como se expuso, la incorporación de los Dictámenes relativos 
a la Ley General de Asentamientos Humanos elaborados en el Senado de la República fue solicitada y 
aprobada el mismo día de la sesión donde se analizaron tales documentos. 

 
37 Artículo 192  
1. Una vez aprobado en comisiones todo dictamen, independientemente del sentido en que se emita, se remite al Presidente para su 
inscripción en el Orden del Día, publicación en la Gaceta y posterior debate y votación en el Pleno. 
Artículo 193  
1. Los dictámenes y, en su caso, las opiniones correspondientes se publican en la Gaceta cuando menos veinticuatro horas antes de la 
sesión del Pleno en la cual son puestos a debate y votación. (…) 
38 Artículo 97. 1. Las iniciativas, minutas e iniciativas con vencimiento de plazo a discusión, dictámenes, votos particulares, actas, 
proposiciones o acuerdos deberán publicarse en la Gaceta a más tardar, a las 22:00 horas del día anterior a la Sesión en la que se presenten. 
39 Artículo 73  
1. La solicitud para incluir un asunto en el Orden del Día se remite al Presidente, con la indicación del grupo parlamentario, senador o 
senadores que lo promueven, observando los siguientes requisitos:  
I. Se presenta por escrito a más tardar a las 18:00 horas del día anterior a la sesión, y  
II. Se acompaña con el correspondiente archivo electrónico y una versión impresa firmada por el autor o autores.  
2. El Presidente, a más tardar a las 21:00 horas del día previo a la sesión, envía el Orden del Día a los demás integrantes de la Mesa y a los 
coordinadores de los grupos parlamentarios. 
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Por su parte, en el artículo 64 del Reglamento de la Cámara de Diputados40, se dice que la inclusión de un 
asunto no listado en el orden del día debe realizarse por conducto de la Junta de Coordinación Política. En 
este caso, tal disposición no fue observada pues la petición de inclusión del Dictamen concerniente a la Ley 
General de Asentamientos Humanos que fue discutido en el Pleno de la Cámara de Diputados en su sesión 
de doce de octubre de dos mil dieciséis fue realizada por la Presidenta de la Mesa Directiva de dicha Cámara 
y aprobada por la mayoría del Pleno del órgano legislativo. 

Sin embargo, de las versiones estenográficas de las sesiones del Pleno de la Cámara de Senadores 
celebradas los días veintinueve de septiembre y trece de octubre de dos mil dieciséis; así como la del Pleno 
de la Cámara de Diputados de doce de octubre de dos mil dieciséis, se puede observar que tales 
irregularidades no impidieron a los legisladores federales de ambas Cámaras intervenir en el 
correspondiente debate parlamentario con conocimiento sobre la cuestión sobre la que habrían de 
pronunciarse, ni se observa que ello haya traído la exclusión de alguna de las fuerzas políticas en la 
discusión de dicho asunto. 

No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno que, en la sesión del Pleno de la Cámara de Diputados 
celebrada el doce de octubre de dos mil dieciséis, el diputado Juan Romero Tenorio, sometió a consideración 
de dicho órgano colegiado una moción suspensiva para que el dictamen relativo a la Minuta enviada por la 
Cámara de origen fuera devuelto a Comisiones; sin embargo, es de resaltar que dicha moción tenía por objeto 
que la Comisión encargada del dictamen, atendiera diversas cuestiones que, a juicio de su promovente, 
constituían omisiones y contradicciones en el cuerpo del proyecto de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, es decir, versaba sobre aspectos de fondo relacionados con el contenido del citado 
ordenamiento, por lo que resulta claro que la petición de devolución a la Comisión dictaminadora no 
se sustentó en un supuesto desconocimiento del dictamen que fue sometido al Pleno de la Cámara de 
Diputados.41 

Dicha moción suspensiva fue desechada por la mayoría de los diputados presentes en la citada sesión.42 

Por lo tanto, visto en su integridad el proceso legislativo seguido para la aprobación de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, no se advierte que la forma en la que fueron publicados e incorporados en el Orden 
del Día los Dictámenes relativos al Decreto relativo a dicho ordenamiento, haya afectado los principios de la 
democracia deliberativa y representativa, pues de las constancias que obran en el expediente se desprende 
que para su aprobación fueron respetadas las reglas de quorum, debate y votación previstos en la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los Reglamentos de las 
respectivas Cámaras del Congreso de la Unión, lo que se aprecia en la participación de todas las fuerzas 
políticas en la aprobación del Decreto en cuestión respecto del cual pudieron posicionarse libremente, e 
incluso, presentar las reservas que estimaron conducentes. 

Por otra parte, en lo que respecta a lo manifestado por el actor en cuanto a que la iniciativa, así 
como las correspondientes Minutas, debieron ser turnadas a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales de ambas Cámaras del Congreso General, resulta infundado. 

Lo anterior es así, pues de acuerdo con los artículos 39 y 86 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones ordinarias, tanto de la Cámara de Diputados como de la 
Cámara de Senadores, tienen a su cargo, entre otras funciones, tareas de dictamen legislativo cuya 
competencia está determinada por la materia propia de su denominación. 

La iniciativa de ley que dio origen al ordenamiento impugnado fue presentada por diversos senadores con 
el fin de expedir la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. De 
la lectura de la iniciativa en cuestión, se desprende que su objeto consistía en fijar las normas básicas e 
instrumentos de gestión de observancia general para ordenar el territorio y los asentamientos humanos, así 
como establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, para la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional. 

 
40 Artículo 64. 1. La Junta podrá proponer la inclusión de un punto en el Orden del día que no se encuentre originalmente publicado en la 
Gaceta. Para ello, deberá hacer la solicitud al Presidente quien ordenará que el asunto se distribuya a los diputados y diputadas en forma 
electrónica y a solicitud, en forma impresa, antes de que lo ponga a consideración del Pleno. 
41 El diputado promovente de la moción suspensiva señaló lo siguiente:  
“Solicito la devolución del dictamen porque es un tema trascendental, se va a violar la propiedad ejidal, la propiedad comunal. Se violentan 
derechos fundamentales de las comunidades indígenas al no ser contempladas para la consulta respecto al futuro de sus terrenos, de sus 
suelos tradicionales. Se afecta el proceso de consulta para toda la ciudadanía, trae un esquema de coordinación que delega funciones 
sustantivas a los estados y no se establecen parámetros o lineamientos para una regulación objetiva del crecimiento urbano, no se 
establecen reglas claras para la construcción de reservas urbanas”.  
42 Lo anterior puede consultarse en las fojas 239 a 244 del cuaderno de pruebas formado con las documentales aportadas por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 
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En vista del objeto del ordenamiento materia de la iniciativa en cuestión, la Cámara de Senadores 
determinó turnar a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial y de Estudios 
Legislativos dicha propuesta para su estudio y dictamen correspondiente, extendiendo posteriormente el turno 
a la Comisión de Vivienda. 

Es por ello por lo que, atendiendo al objeto de regulación de la iniciativa en cuestión, no resultaba 
procedente que interviniera en su Dictamen la Comisión de Puntos Constitucionales del Senado de la 
República, considerando que el ordenamiento propuesto no suponía la reforma o modificación a alguna 
disposición prevista en la Constitución Federal. 

Al aprobarse en la Cámara de origen (Senado), el proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; se reforma y adicional el artículo 
40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y se reforma el artículo 3º de la Ley de Planeación, y 
enviarse a la Cámara revisora para los efectos del artículo 72 de la Constitución Federal, la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados determinó enviar la Minuta respectiva a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial para que emitiera el dictamen correspondiente; así como a la Comisiones 
de Presupuesto y Cuenta Pública y de Desarrollo Metropolitano para opinión. 

Lo anterior resulta adecuado, considerando la materia de los ordenamientos que abarcaba la 
Minuta aprobada por la Cámara de origen, así como lo dispuesto en el artículo a lo previsto en el 
artículo 39, numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos43. 

Al haber sido modificados por la Cámara revisora (Diputados) algunos de los artículos de la Minuta 
enviada por la colegisladora, esta fue devuelta a la Cámara de origen (Senado), la cual, en términos de lo 
previsto en el artículo 221, numeral 3 del Reglamento del Senado de la República44, determinó enviar la 
Minuta respectiva a las mismas comisiones que conocieron de la iniciativa en su origen para que elaboraran el 
dictamen correspondiente. 

En vista de que ninguno de los ordenamientos que fueron objeto de reforma incidían en la modificación de 
algún precepto de la Constitución Federal, no le asiste la razón al Municipio actor en cuanto a que, en el 
análisis de la iniciativa, así como de las Minutas que dieron lugar a la expedición de la Ley General de 
Asentamientos Humanos debía tener participación la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Finalmente, con relación a la supuesta omisión del Ejecutivo Federal de formular al Congreso 
General las observaciones a que se refiere el artículo 72, apartado A de la Constitución Política  de los 
Estados Unidos Mexicanos, también resulta infundado pues en términos de lo dispuesto en dicho precepto el 
derecho de veto ahí previsto consiste en una facultad conferida al titular del Poder Ejecutivo  para realizar 
libremente observaciones a cualquier proyecto de ley o decreto emitido por el Legislativo, por lo que su 
ejercicio es potestativo, de ahí que no es posible que dicho servidor público pueda incurrir en omisión si, por 
la razón que fuera, decide no hacer observación alguna a los proyectos aprobados por el Congreso de la 
Unión. 

OCTAVO. El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a 
través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en 
violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política. En sus conceptos de invalidez 
primero, apartados A, B, C, G, y H, y tercero, el Municipio actor aduce que la Ley General impugnada 
afecta su competencia constitucional, pues sus disposiciones, en su conjunto, imponen a nivel nacional un 
único modelo de desarrollo urbano, el cual produce un efecto pernicioso de concentración o centralización de 
las decisiones en materia de desarrollo urbano en favor de los Poderes Federales, mermando el ámbito de 
libertad de los órdenes de gobierno local y municipal en materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, ocasionando con ello, su dependencia y subordinación. 

En ese sentido, destaca que los artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVII, XXXVI; 
XXXVIII, XXXIX y XL; 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X; 5; 6, último párrafo; 7; 8, fracciones I, II, VI, VII, X, 
XXIV y XXVII; 9, fracciones IV y V; 10; 11; 22; 23; 26; 28; 29, párrafo primero, fracciones I, II y III; 36, párrafo 
primero y segundo, fracciones II, III, IV y V; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su último párrafo; 46; 52, 
fracciones I y VII; 53, fracción IV y VI; 59, párrafos Primero, Segundo, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII y 
párrafo Tercero, fracciones I, II incisos a), b) y c); 60, fracción VI; 71, fracción III; 76, párrafo primero; 93, 
fracción I; así como los artículos transitorios primero, segundo, tercero, quinto, sexto y séptimo, todos de la 

 
43 ARTICULO 39. (…) 
3. Las comisiones ordinarias establecidas en el párrafo anterior, tienen a su cargo tareas de dictamen legislativo, de información y de control 
evaluatorio conforme a lo dispuesto por los artículos 26, apartado A, párrafo cuarto y 93, párrafo primero de la Constitución, y su competencia 
se corresponde en lo general con las otorgadas a las dependencia y entidades de la Administración Pública Federal. 
44 Artículo 221. (…) 
3. Si un proyecto sólo se desecha en parte por la Cámara de Diputados, el nuevo dictamen en el Senado es formulado por las mismas 
comisiones y se refiere exclusivamente a las observaciones o modificaciones realizadas. (…) 
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Ley General impugnada, imponen un modelo único de desarrollo urbano, a través del cual se obliga a los 
Estados y Municipio a promover usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, la prohibición de su 
separación, así como evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

Precisa que los artículos a que alude, no se limitan a fijar normas básicas para el ordenamiento del uso del 
suelo y de los asentamientos humanos, ni establecer la concurrencia de los diferentes órdenes de gobierno, 
sino que regulan en forma amplia, detallada y sistemática la manera en que los Estados y Municipio deben 
ejercer sus facultades, ello sin considerar sus necesidades particulares, así como sus características políticas, 
sociales económicas, biogeográficas, poblacionales y urbanísticas. Lo anterior, en vista del actor, produce un 
estado de vulnerabilidad política y jurídica de las entidades federativas y municipios en cuanto al libre y 
responsable desarrollo de sus facultades en la materia. 

Además, se duele de la abrogación del artículo 3 de la anterior Ley General de Asentamientos Humanos, 
pues, a su parecer, el Congreso de la Unión se extralimitó en el ejercicio de su facultad prevista en el artículo 
73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal, al ejercer tal prerrogativa sin satisfacer los principios de 
certeza y seguridad jurídica, lo que llevó a una restricción y anulación de las competencias locales y 
municipales en materia de ordenamiento territorial de asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

A su parecer, lo anterior impide, por un lado, que los Congresos estatales expidan normas que 
salvaguarden la adecuada mezcla de usos de suelo; y por otro, que los Municipios establezcan en la 
zonificación de sus territorios los usos y destinos permitidos, condicionados y prohibidos; las disposiciones 
aplicables a usos condicionados, la compatibilidad entre usos y destinos permitidos, así como las densidades 
de población y construcción, entre otras cuestiones, lo que genera un vacío normativo que impide a esos 
órdenes de gobierno cumplir los principios y objetivos previstos en los artículos 25, 26, apartado A, y 27 
párrafo tercero de la Constitución Federal. 

Bajo esa línea de pensamiento, el actor considera que la Ley General impugnada transgrede el artículo 23, 
punto 1, inciso a) de la Convención Americana de Derechos Humanos, en relación con las Directrices 
Internacionales sobre Descentralización y Fortalecimiento de las Autoridades Locales, expedidas por el 
Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, así como 
con la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos Sostenibles, aprobada el 20 de 
octubre de 2016, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano 
Sostenible (HABITAT III), en el marco del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos. 

Lo anterior, pues al comparar el enfoque y las premisas de las que partía la abrogada Ley General de 
Asentamientos Humanos, con las premisas y el enfoque de la Ley General impugnada, es posible advertir que 
se viola el principio de progresividad, en cuanto a descentralización política se refiere, porque además de que 
la autonomía de los ámbitos locales y municipales no se ve fortalecida, la participación ciudadana en esta 
materia se verá reducida en la práctica. 

Los artículos que refiere la parte actora establecen lo siguiente: 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia 
general en todo el territorio nacional. 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para 
ordenar el uso del territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno 
respeto a los derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones que 
tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos 
plenamente; 

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y 
regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional; 

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista 
una efectiva congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la 
planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, consolidación y 
Conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando 
en todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos; 

IV. Definir los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos del  suelo 
y Destinos de áreas y predios que regulan la propiedad en los Centros  de 
Población, y 
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V. Propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana en particular para 
las mujeres, jóvenes y personas en situación de vulnerabilidad, en los procesos de 
planeación y gestión del territorio con base en el acceso a información 
transparente, completa y oportuna, así como la creación de espacios e instrumentos 
que garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la formulación, 
seguimiento y evaluación de la política pública en la materia.” 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: (…) 

VII. Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 

XII. Densificación: Acción Urbanística cuya finalidad es incrementar el número de 
habitantes y la población flotante por unidad de superficie, considerando la 
capacidad de soporte del territorio y, en su caso, adecuando los espacios públicos 
y sus infraestructuras; (…) 

XIV. Desarrollo Metropolitano: proceso de planeación, regulación, gestión, 
financiamiento y ejecución de acciones, obras y servicios, en zonas metropolitanas, 
que por su población, extensión y complejidad, deberán participar en forma 
coordinada los tres órdenes de gobierno de acuerdo a sus atribuciones; 

XIX. Espacio Edificable: suelo apto para el uso y aprovechamiento de sus 
propietarios o poseedores en los términos de la legislación correspondiente; (…) 

XXXII. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

XXXVI. Usos del suelo: los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas 
zonas o predios de un Centro de Población o Asentamiento Humano; (…) 

XXXVII. Zona Metropolitana: Centros de Población o conurbaciones que, por su 
complejidad, interacciones, relevancia social y económica, conforman una unidad 
territorial de influencia dominante y revisten importancia estratégica para el 
desarrollo nacional; 

XXXVIII. Zonificación: la determinación de las áreas que integran y delimitan un 
territorio; sus aprovechamientos predominantes y las Reservas, Usos de suelo y 
Destinos, así como la delimitación de las áreas de Crecimiento, Conservación, 
consolidación y Mejoramiento; (…) 

XXXIX. Zonificación Primaria: la determinación de las áreas que integran y delimitan 
un centro de población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas y Áreas 
Urbanizables, incluyendo las reservas de crecimiento, las áreas no urbanizables y 
las áreas naturales protegidas, así como la red de vialidades primarias, y 

XL. Zonificación Secundaria: la determinación de los Usos de suelo en un Espacio 
Edificable y no edificable, así como la definición de los Destinos específicos.” 

“Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, 
Centros de Población y la ordenación territorial, deben conducirse en apego a los 
siguientes principios de política pública: 

I. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento 
Humano o Centros de Población el acceso a la vivienda, infraestructura, 
equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales suscritos por México en la materia; 

II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos en condiciones de 
igualdad, promoviendo la cohesión social a través de medidas que impidan la 
discriminación, segregación o marginación de individuos o grupos. Promover el 
respeto de los derechos de los grupos vulnerables, la perspectiva de género y que 
todos los habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de suelo, viviendas, 
servicios, equipamientos, infraestructura y actividades económicas de acuerdo a 
sus preferencias, necesidades y capacidades; 

III. Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de propiedad 
inmobiliaria con la intención de que los propietarios tengan protegidos sus 
derechos, pero también asuman responsabilidades específicas con el estado y con 
la sociedad, respetando los derechos y límites previstos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. El interés público prevalecerá en la 
ocupación y aprovechamiento del territorio; 
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IV. Coherencia y racionalidad. Adoptar perspectivas que promuevan el 
ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano de manera equilibrada, armónica, 
racional y congruente, acorde a los planes y políticas nacionales; así como procurar 
la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos; 

V. Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho de todas las 
personas a participar en la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, 
planes y programas que determinan el desarrollo de las ciudades y el territorio. Para 
lograrlo se garantizará la transparencia y el acceso a la información pública de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable en la 
materia; 

VI. Productividad y eficiencia. Fortalecer la productividad y eficiencia de las 
ciudades y del territorio como eje del Crecimiento económico, a través de la 
consolidación de redes de vialidad y Movilidad, energía y comunicaciones, creación 
y mantenimiento de infraestructura productiva, equipamientos y servicios públicos 
de calidad. Maximizar la capacidad de la ciudad para atraer y retener talentos e 
inversiones, minimizando costos y facilitar la actividad económica; (…) 

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada accesibilidad 
universal que genere cercanía y favorezca la relación entre diferentes actividades 
urbanas con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo compatibles y 
densidades sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la 
distribución jerarquizada de los equipamientos y una efectiva Movilidad que 
privilegie las calles completas, el transporte público, peatonal y no motorizado.” 

“Artículo 5. Toda política pública de ordenamiento territorial, desarrollo y 
planeación urbana y coordinación metropolitana deberá observar los principios 
señalados en el artículo anterior, sin importar el orden de gobierno de donde 
emana.” 

“Artículo 6. (…) 

En términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización.” 

“Artículo 7. Las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera 
concurrente por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de la competencia que les otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, así como a 
través de los mecanismos de coordinación y concertación que se generen.” 

“Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las atribuciones 
siguientes: 

I. Formular y conducir la política nacional de asentamientos humanos, así como el 
ordenamiento territorial, en coordinación con otras dependencias de la 
Administración Pública Federal; 

II. Formular el proyecto de estrategia nacional de ordenamiento territorial con la 
participación de las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, con las entidades 
federativas y los municipios; 

VI. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para Desarrollo Urbano y 
vivienda, considerando la disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y regular, en coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas y de los municipios, los mecanismos para satisfacer 
dichas necesidades; 

VII. Elaborar, apoyar y ejecutar programas que tengan por objeto satisfacer las 
necesidades de suelo urbano y el establecimiento de Provisiones y Reservas 
territoriales para el adecuado desarrollo de los Centros de Población, lo anterior con 
la colaboración entre las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes, con la coordinación entre éstas y los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, y con la participación y concertación con 
los diversos grupos sociales; 
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X. Formular y ejecutar el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano, así como promover, controlar y evaluar su cumplimiento; 

XXIV. Crear y administrar el sistema de información territorial y urbano de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

XXVII. Aprobar con el consejo nacional de ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano, la estrategia nacional de ordenamiento territorial, así como sus 
modificaciones;” 

“Artículo 9. (…) 

IV. La homologación de contenidos, metodologías y expresión gráfica para la 
elaboración de los planes y programas en la materia, y los criterios para su 
actualización con una visión de largo plazo, y 

V. La prevención y atención de contingencias en los Centros de Población para el 
fortalecimiento de la Resiliencia. 

Mismas que deberán ser observadas por los tres órdenes de gobierno.” 

“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo Urbano y 
ordenamiento territorial, así como para la planeación, gestión, coordinación y 
desarrollo de las conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones 
territoriales, atendiendo a las facultades concurrentes previstas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; 

II. Establecer normas conforme a las cuales se promoverá y dará participación a la 
ciudadanía en los procesos de planeación, seguimiento y evaluación a que se 
refiere esta Ley; 

III. Promover el cumplimiento y la efectiva protección de los derechos humanos 
relacionados con el Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos, el 
Desarrollo Urbano y la vivienda; 

IV. Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial; 

V. Formular, aprobar y administrar su programa estatal de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, así como vigilar y evaluar su cumplimiento con la participación 
de los municipios y la sociedad; 

VI. Promover y decretar la Fundación de nuevos Centros de Población, a partir de 
las propuestas que hagan la Secretaría o los municipios; 

VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que 
deberán observar los distintos programas municipales de Desarrollo Urbano, 
incluyendo los de conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de 
congruencia estatal; 

VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición de parte, los planes y 
programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, Reservas, Usos del suelo 
y Destinos de áreas y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados 
con la planeación estatal y federal; 

IX. Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la evaluación del 
impacto urbano y territorial de las obras o proyectos que generen efectos 
significativos en el territorio; las cuales deberán estar incluidas en los planes de 
Desarrollo Urbano; 

X. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y 
administración de Reservas territoriales, la dotación de infraestructura, 
equipamiento y Servicios Urbanos, la salvaguarda de la población que se ubique en 
los polígonos de protección y amortiguamiento determinados por los planes de 
Desarrollo Urbano; así como en la protección del Patrimonio Natural y Cultural, y de 
las zonas de valor ambiental del equilibrio ecológico de los Centros de Población; 
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XI. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos 
irregulares, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los 
programas de Desarrollo Urbano, de conurbaciones y zonas metropolitanas 
incluyendo el enfoque de género y el marco de los derechos humanos; 

XII. Emitir y, en su caso, modificar la legislación local en materia de Desarrollo 
Urbano que permita contribuir al financiamiento e instrumentación del 
ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano en 
condiciones de equidad, así como para la recuperación de las inversiones públicas 
y del incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado por la 
consolidación y el crecimiento urbano; 

XIII. Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y 
conurbaciones, en los términos previstos en esta Ley y en las leyes de las entidades 
federativas que, en su caso, corresponda; 

XIV. Establecer y participar en las instancias de coordinación metropolitana en los 
términos de esta Ley; 

XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con otras entidades federativas sus 
municipios o Demarcaciones Territoriales, según corresponda, para el 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y la planeación del 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano; así como para la ejecución de 
acciones, obras e inversiones en materia de infraestructura, equipamiento y 
Servicios Urbanos, incluyendo las relativas a la Movilidad y a la accesibilidad 
universal; 

XVI. Convenir con los sectores social y privado la realización de acciones e 
inversiones concertadas para el Desarrollo Regional, Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano, atendiendo a los principios de esta Ley y a lo establecido en las 
leyes en la materia; 

XVII. Apoyar a los municipios que lo soliciten, en la administración de los servicios 
públicos municipales, en los términos de las leyes aplicables; 

XVIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales relativas, al 
impacto urbano o regional de obras y proyectos que generen efectos en el territorio 
de uno o más municipios de la entidad de que se trate; 

XIX. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la administración de 
la planeación del Desarrollo Urbano, o convenir con ellas la transferencia de 
facultades estatales en materia urbana, en términos de los convenios que para ese 
efecto se celebren; 

XX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones 
jurídicas y de los programas estatales de Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano, conforme a lo que prevea la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como dar vista a las autoridades competentes, para la 
aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y 
violaciones a tales disposiciones; 

XXI. Aplicar y promover las políticas y criterios técnicos de las legislaciones 
fiscales, que permitan contribuir al financiamiento del ordenamiento territorial y el 
Desarrollo Urbano, Desarrollo Regional y Desarrollo Metropolitano en condiciones 
de equidad, así como la recuperación del incremento de valor de la propiedad 
inmobiliaria generado por la consolidación y el Crecimiento urbano; 

XXII. Formular y aplicar las políticas, así como realizar las acciones en materia de 
estructuración urbana, gestión del suelo, Conservación del Patrimonio Natural y 
Cultural y accesibilidad universal, incluyendo la Movilidad; 

XXIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales aplicables al 
impacto territorial de obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o 
más municipios de la entidad de que se trate; 

XXIV. Prevenir y evitar la ocupación por asentamientos humanos en zonas de alto 
riesgo, de conformidad con los atlas de riesgo y en los términos de la legislación 
aplicable; 
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XXV. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los lineamientos a los que 
habrán de sujetarse las autorizaciones, licencias o permisos relacionados con las 
diferentes acciones urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo menos las 
formalidades y requisitos, procedimientos, causas de improcedencia, tiempos de 
respuesta, medios de impugnación, medidas de seguridad y sanciones, causas de 
revocación y efectos para la aplicación de afirmativas o negativas fictas, tendientes 
a garantizar la seguridad jurídica y la máxima transparencia en los actos de 
autoridad en la materia; 

XXVI. Atender las consultas que realicen los municipios sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en 
materia de Desarrollo Urbano, y 

XXVII. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales 
y locales. 

“Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, 
adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros 
niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar 
y vigilar su cumplimiento; 

II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y 
predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de Población que se 
encuentren dentro del municipio; 

III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que 
se encuentren dentro del municipio, en los términos previstos en los planes o 
programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 

IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la 
Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población, 
considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el pleno ejercicio de 
derechos humanos; 

V. Proponer a las autoridades competentes de las entidades federativas la 
Fundación y, en su caso, la desaparición de Centros de Población; 

VI. Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y 
conurbaciones, en los términos de esta Ley y de la legislación local; 

VII. Celebrar convenios de asociación con otros municipios para fortalecer sus 
procesos de planeación urbana, así como para la programación, financiamiento y 
ejecución de acciones, obras y prestación de servicios comunes; 

VIII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros 
municipios, Demarcaciones Territoriales o con los particulares, convenios y 
acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y prioridades 
previstos en los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros 
de Población y los demás que de éstos deriven; 

IX. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local; 

X. Coordinar sus acciones y, en su caso, celebrar convenios para asociarse con la 
respectiva entidad federativa y con otros municipios o con los particulares, para la 
prestación de servicios públicos municipales, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación local; 

XI. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones 
urbanísticas, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o programas 
de Desarrollo Urbano y sus correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos 
de áreas y predios; 

XII. Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en 
materia de Desarrollo Urbano, lo anterior en los términos previstos en el artículo 
115, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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XIII. Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción 
oportunamente en el Registro Público de la Propiedad de la entidad los planes y 
programas que se citan en la fracción anterior, así como su publicación en la gaceta 
o periódico oficial de la entidad; 

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y 
sus modificaciones en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la 
Secretaría; 

XV. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos 
de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de 
Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios; 

XVI. Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos 
irregulares, en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con los 
planes o programas de Desarrollo Urbano y de zonas metropolitanas y 
conurbaciones, en el marco de los derechos humanos; 

XVII. Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales 
para el Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; así como generar los instrumentos que permitan la disponibilidad de 
tierra para personas en situación de pobreza o vulnerabilidad; 

XVIII. Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los polígonos de 
protección y salvaguarda en zonas de riesgo, así como de zonas restringidas o 
identificadas como áreas no urbanizables por disposición contenidas en leyes de 
carácter federal; 

XIX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones 
jurídicas, planes o programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del Suelo y 
Destinos de áreas y predios en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como dar vista a las autoridades competentes, para la 
aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y 
violaciones de las disposiciones jurídicas de tales planes o programas de 
Desarrollo Urbano y, en su caso, de ordenación ecológica y medio ambiente; 

XX. Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección a los 
espacios públicos; 

XXI. Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución 
de los planes o programas de Desarrollo Urbano; 

XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, 
modificación y evaluación de los planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 

XXIII. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos relacionados 
con los asentamientos humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda; 

XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los 
asentamientos humanos y aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos 
naturales y antropogénicos, y 

XXV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y 
locales.” 

“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población 
forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de 
carácter global, sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes estatales y 
municipales. 

La planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de manera 
concurrente, de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, de acuerdo a la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley.” 
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“Artículo 23. La planeación y regulación del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población, se 
llevarán a cabo sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, a través de: 

I. La estrategia nacional de ordenamiento territorial; 

II. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; 

III. Los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; 

IV. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, y 

V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las 
fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la legislación estatal de 
Desarrollo Urbano, tales como los de Centros de Población, parciales, sectoriales, 
esquemas de planeación simplificada y de centros de servicios rurales. 

Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán por las 
disposiciones de esta Ley y, en su caso, por la legislación estatal de Desarrollo 
Urbano y por los reglamentos y normas administrativas federales, estatales y 
municipales aplicables. Son de carácter obligatorio, y deberán incorporarse al 
sistema de información territorial y urbano. 

La Federación y las entidades federativas podrán convenir mecanismos de 
planeación de las zonas metropolitanas para coordinar acciones e inversiones que 
propicien el desarrollo y regulación de los asentamientos humanos, con la 
participación que corresponda a los municipios de acuerdo con la legislación local. 

Los instrumentos de planeación referidos, deberán guardar congruencia entre sí, 
sujetándose al orden jerárquico que establece su ámbito territorial, y contando con 
los dictámenes de validación y congruencia que para ese fin serán solicitados y 
emitidos por los diferentes órdenes de gobierno, para su aplicación y 
cumplimiento.” 

“Artículo 26. El programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, 
se sujetará a las previsiones del plan nacional de desarrollo y a la estrategia 
nacional de ordenamiento territorial y contendrá: 

I. El diagnóstico de la situación del Ordenamiento Territorial y los Asentamientos 
Humanos en el país, que incluya, entre otros elementos, el patrón de distribución de 
la población y de las actividades económicas en el territorio nacional; 

II. Las políticas, objetivos, prioridades y lineamientos estratégicos para el Desarrollo 
Urbano y Desarrollo Metropolitano del país; 

III. La estructura de sistemas urbanos rurales en el país y la caracterización de los 
Centros de Población que conforman el Sistema Nacional Territorial; 

IV. Las políticas y estrategias para el ordenamiento territorial de los Sistemas 
Urbano Rurales, Asentamientos Humanos y al Desarrollo Urbano de los Centros de 
Población; 

V. Las orientaciones para el desarrollo sustentable de las regiones del país, en 
función de sus recursos naturales, de sus actividades productivas y del equilibrio 
entre los Asentamientos Humanos y sus condiciones ambientales; 

VI. Las necesidades que en materia de Desarrollo Urbano planteen el volumen, 
estructura, dinámica y distribución de la población; 

VII. Las estrategias generales para prevenir los impactos negativos en el ambiente 
urbano y regional originados por la Fundación y Crecimiento de los Centros de 
Población y para fomentar la Gestión Integral del Riesgo y la Resiliencia urbana en 
el marco de derechos humanos; 

VIII. Las políticas generales para el ordenamiento territorial, de las zonas 
metropolitanas y conurbaciones, de los Asentamientos Humanos y Centros de 
Población; 

IX. Los lineamientos y estrategias que orienten la inversión pública y privada a 
proyectos prioritarios para el Desarrollo Urbano del país; 
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X. Las metas generales en cuanto a la calidad de vida en los Centros de Población 
urbanos y rurales del país, así como en las comunidades indígenas; 

XI. Los requerimientos globales de Reservas territoriales para el Desarrollo Urbano, 
así como los mecanismos para satisfacer dichas necesidades; 

XII. La indicación de los mecanismos e instrumentos financieros para el desarrollo 
urbano para la ejecución y cumplimiento del programa; 

XIII. Los criterios, mecanismos, objetivos e indicadores en materia de Resiliencia 
que deberán observar los tres órdenes de gobierno en la elaboración de sus 
programas o planes en las materias de esta Ley, y 

XIV. Esquemas y mecanismos que fomenten la equidad, inclusión y accesibilidad 
universal en el Desarrollo Urbano, el ordenamiento territorial y los Asentamientos 
Humanos.” 

“Artículo 28. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo 
Urbano, los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, serán 
aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las autoridades 
locales, con las formalidades previstas en la legislación estatal en la materia, y en 
congruencia con las normas oficiales mexicanas en la materia. (…)” 

“Artículo 29. Las entidades federativas, al formular sus programas estatales de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano correspondientes, deberán considerar 
los elementos siguientes: 

I. Los lineamientos generales de articulación y congruencia con la estrategia 
nacional de ordenamiento territorial; 

II. El análisis y congruencia territorial con el programa nacional de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, los programas de ordenamiento ecológico, de 
prevención de riesgos y de otros programas sectoriales que incidan en su ámbito 
territorial estatal, y 

III. El marco general de leyes, reglamentos y normas y los planes territoriales de 
ámbitos territoriales más amplios o que se inscriben en el plan o programa en 
formulación. (…)” 

“Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los 
mecanismos y los instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción 
coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la 
sociedad. 

La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las 
instancias siguientes: (…) 

II. Un consejo consultivo de desarrollo metropolitano que promoverá los procesos 
de consulta pública e interinstitucional en las diversas fases de la formulación, 
aprobación, ejecución y seguimiento de los programas. 

Dicho Consejo se integrará con perspectiva de género, por representantes de los 
tres órdenes de gobierno y representantes de agrupaciones sociales legalmente 
constituidas, colegios de profesionistas, instituciones académicas y expertos en la 
materia, este último sector que deberá conformar mayoría en el consejo. Sus 
integrantes elegirán a quien los presida; 

III. Los mecanismos de carácter técnico a cargo de las entidades federativas y 
municipios, bajo la figura que corresponda sesionarán permanentemente. La 
comisión de ordenamiento metropolitano y el consejo consultivo de Desarrollo 
Metropolitano que sesionarán por lo menos trimestralmente. Los instrumentos 
jurídicos, para su integración y funcionamiento, y su reglamento interior, estarán 
sujetos a lo señalado por esta Ley y la legislación estatal aplicable; 

IV. Las instancias que permitan la prestación de servicios públicos comunes, y 

V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas 
contemplando, entre otros, el fondo metropolitano.” 

“Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas o conurbaciones,  deberán 
tener: 
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I. Congruencia con la estrategia nacional de ordenamiento territorial; (…) 

III. Estrategias y proyectos para el desarrollo integral de la Zona Metropolitana o 
Conurbación, que articulen los distintos ordenamientos, planes o programas de 
desarrollo social, económico, urbano, turístico, ambiental y de cambio climático que 
impactan en su territorio; 

IV. La delimitación de los Centros de Población con espacios geográficos de 
reserva para una expansión ordenada a largo plazo, que considere estimaciones 
técnicas del crecimiento; 

V. Las prioridades para la ocupación de suelo urbano vacante, la urbanización 
ordenada de la expansión periférica y la localización adecuada con relación al área 
urbana consolidada de suelo apto para la urbanización progresiva; 

VI. Las políticas e instrumentos para la reestructuración, localización, Mejoramiento 
de la infraestructura y los equipamientos del ámbito metropolitano; (…) 

Adicionalmente, los municipios y, en su caso, las Demarcaciones Territoriales, 
podrán formular y aprobar programas parciales que establecerán el diagnóstico, los 
objetivos y las estrategias gubernamentales para los diferentes temas o materias, 
priorizando los temas de interés metropolitano establecidos en esta Ley.” 

“Artículo 46. Los planes o programas de Desarrollo Urbano deberán considerar las 
normas oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios en 
materia de Resiliencia previstos en el programa nacional de ordenamiento territorial 
y desarrollo urbano y en los atlas de riesgos para la definición de los Usos del 
suelo, Destinos y Reservas. Las autorizaciones de construcción, edificación, 
realización de obras de infraestructura que otorgue la Secretaría o las entidades 
federativas y los municipios deberán realizar un análisis de riesgo y en su caso 
definir las medidas de mitigación para su reducción en el marco de la Ley General 
de Protección Civil.” 

“Artículo 52. La legislación estatal en la materia señalará los requisitos y alcances 
de las acciones de Fundación, Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los 
Centros de Población, y establecerá las disposiciones para: 

I. La asignación de Usos del suelo y Destinos compatibles, promoviendo la mezcla 
de Usos del suelo mixtos, procurando integrar las zonas residenciales, comerciales 
y centros de trabajo, impidiendo la expansión física desordenada de los centros de 
población y la adecuada estructura vial; (…) 

VII. La compatibilidad de los servicios públicos y la infraestructura de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, en cualquier uso de suelo, para zonas 
urbanizables y no urbanizables; (…)” 

“Artículo 53. Para la ejecución de acciones de Mejoramiento y Conservación de los 
Centros de Población, además de las previsiones señaladas en el artículo anterior, 
la legislación estatal en la materia establecerá las disposiciones para: (…) 

IV. La previsión que debe existir de áreas verdes, espacios públicos seguros y de 
calidad, y Espacio Edificable; 

VI. El reordenamiento, renovación o Densificación de áreas urbanas deterioradas, 
aprovechando adecuadamente sus componentes sociales y materiales; (…)” 

“Artículo 59. Corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la 
Zonificación de los Centros de Población ubicados en su territorio. 

La Zonificación Primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá establecerse 
en los programas municipales de Desarrollo Urbano, en congruencia con los 
programas metropolitanos en su caso, en la que se determinarán: 

I. Las áreas que integran y delimitan los Centros de Población, previendo las 
secuencias y condicionantes del Crecimiento de la ciudad; 

II. Las áreas de valor ambiental y de alto riesgo no urbanizables, localizadas en los 
Centros de Población; 
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III. La red de vialidades primarias que estructure la conectividad, la Movilidad y la 
accesibilidad universal, así como a los espacios públicos y equipamientos de mayor 
jerarquía; 

IV. Las zonas de Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de 
Población; 

V. La identificación y las medidas necesarias para la custodia, rescate y ampliación 
del Espacio Público, así como para la protección de los derechos de vía; 

VI. Las Reservas territoriales, priorizando las destinadas a la urbanización 
progresiva en los Centros de Población; 

VII. Las normas y disposiciones técnicas aplicables para el diseño o adecuación de 
Destinos específicos tales como para vialidades, parques, plazas, áreas verdes o 
equipamientos que garanticen las condiciones materiales de la vida comunitaria y la 
Movilidad;(…) 

La Zonificación Secundaria se establecerá en los planes o programas municipales 
de Desarrollo Urbano de acuerdo a los criterios siguientes: 

I. En las Zonas de Conservación se regulará la mezcla de Usos del suelo y sus 
actividades, y 

II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 

a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una 
separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, 
siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las 
personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad 
o la Movilidad; 

b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se 
rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad. 

Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir 
estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para aplicar dicho costo y 
ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores 
o desarrolladores incrementar la densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos 
del suelo, y 

c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, 
dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad.” 

“Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta Ley, establecerá los 
requisitos para las autorizaciones, licencias o permisos de uso del suelo, 
construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, 
condominios y para cualquier otra acción urbanística, en los siguientes 
términos.(…) 

VI. Deberá definir los medios e instancias de impugnación administrativa y judicial 
que, en su caso, procedan; 

“Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: (…) 

III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, 
favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento; (…)” 

“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los 
planes y programas de Desarrollo Urbano que implementen acciones de 
Densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por 
habitante y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la 
adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro 
del polígono sujeto a Densificación. (…)” 

“Artículo 93. Las autoridades deberán promover la participación social y ciudadana, 
según corresponda, en al menos las materias siguientes: 
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I. La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o 
programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como en aquellos 
mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta Ley; (…)” 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

“PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 1993 y se derogan todas las 
disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a lo establecido en la 
presente Ley. 

TERCERO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, las autoridades de los tres órdenes de gobierno deberán crear o 
adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los 
contenidos de este instrumento. 

En el caso de la Ciudad de México, la Legislatura de la Ciudad de México, las 
autoridades del gobierno central y de las Demarcaciones Territoriales 
correspondientes, deberán efectuar las adecuaciones legislativas y reglamentarias 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y con las disposiciones de la Constitución de la Ciudad 
de México una vez que entren en vigor. 

(…) 

QUINTO. En un plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, se formularán, o adecuarán los planes y programas de Desarrollo Urbano 
de los Centros de Población mayores a cien mil habitantes, así como los planes 
nacional, estatales y metropolitanos, incluyendo todos los nuevos instrumentos de 
gestión a los que alude esta Ley, incluidos de manera primordial los instrumentos 
de participación democrática y ciudadana contenidos en el Título Décimo Primero 
de la Ley que se expide. 

Los registros públicos de la propiedad, los catastros y el Registro Agrario Nacional 
estarán a lo señalado en los artículos 60, 111 y 112 del presente Decreto, una vez 
que sean adecuados los planes y programas mencionados en el párrafo anterior.” 

“SEXTO. En un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
el titular de la Secretaría, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano deberá convocar a la sesión de instalación del Consejo Nacional 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.” 

Los gobiernos locales y municipales, convocarán en el mismo plazo a las sesiones 
de instalación de los Consejos Locales y Municipales de Ordenamiento Territorial, 
Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

“SÉPTIMO. En un plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor de 
este Decreto, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, emitirá los 
lineamientos para la integración y funcionamiento del Consejo Nacional.” 

Ahora bien, en atención a lo expuesto por el Municipio actor, se observa que su alegato principal va 
dirigido a cuestionar, en su conjunto, el sistema previsto en la Ley General impugnada en la medida en 
que, a su parecer, centraliza las decisiones en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos en los 
poderes federales, al regular en forma amplia y detallada la manera en que los órdenes de gobierno locales y 
municipales deberán ejercer sus facultades de planeación sin considerar sus necesidades particulares, así 
como sus características políticas, sociales económicas, biogeográficas, poblacionales y urbanísticas al 
imponer un modelo único de desarrollo urbano que obliga a esos ámbitos de gobierno a flexibilizar y promover 
usos de suelo mixtos, prohibir su separación, densificar las construcciones, así como evitar la imposición de 
cajones de estacionamiento. 

De esta forma lo que el actor cuestiona es la manera en la que el Congreso Federal ejerció sus facultades 
en materia de asentamientos humanos por estimar que se excedió en su competencia regulatoria al mermar el 
ámbito de libertad de los órdenes de gobierno local y municipal en materia de asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, ocasionando con ello, su dependencia y subordinación. 

Son parcialmente fundados los argumentos que hace valer el actor. 
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Este Tribunal Constitucional ha desarrollado una doctrina jurisprudencial en torno a la materia de 
asentamientos humanos, atendiendo, por una parte, a lo resuelto por este Pleno en las controversias 
constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/200945; y por otra, lo sustentado por la Segunda Sala de este  Alto 
Tribunal, al resolver la controversia constitucional 62/201146, precedentes de los que se desprende  lo 
siguiente: 

Se ha reconocido que la regulación del dominio del suelo tiene sustento en el artículo 27, párrafo tercero 
de la Constitución Federal donde se dispone que la Nación tendrá, en todo tiempo, el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular en beneficio social el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, por lo que se deben dictar las 
medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

Dados los múltiples aspectos que intervienen en la materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, se ha hecho necesario que en la planeación para el crecimiento de los centros de población 
intervengan los diversos órdenes de gobierno para que, de forma coordinada y congruente se regulen los 
aspectos relacionados con el control y desarrollo de los conjuntos demográficos asentados en una 
determinada área física; así como con la fundación, conservación, mejora y desenvolvimiento de las áreas 
urbanas que surgen como consecuencia de ellos. 

Tal situación fue considerada por el Poder Revisor de la Constitución para agregar un apartado C a la 
fracción XXIX del artículo 73, de la Constitución General, a través del Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de febrero de mil novecientos setenta y seis, y con ello, establecer la concurrencia del 
Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con el objeto de cumplir los fines previstos en 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a la citada reforma constitucional, así 
como del Dictamen relativo de la Cámara de Diputados, se desprende lo siguiente: 

Exposición de motivos: 

“Los elementos y acciones que inciden en los centros urbanos de población por 
parte del sector público corresponden a los tres niveles de gobierno previstos en el 
sistema constitucional mexicano, lo que implica que para la ordenación de los 
centros urbanos, las acciones de los ayuntamientos, gobiernos estatales y del 
propio Gobierno Federal deberán darse de acuerdo con las competencias que la 
Constitución General de la República les ha conferido, respondiendo a objetivos 
comunes en el marco de una visión de conjunto de la problemática urbana, 
debiendo por tanto fijarse dichas bases en la carta fundamental y en la Ley 
Reglamentaria correspondiente. 

En los sistemas de Gobierno Federal, lo que ha determinado el conferirle a la 
Federación una competencia, es la trascendencia nacional de una materia cuya 
atención rebasa el ámbito de una Entidad Federativa en lo particular; ese ha sido el 
sentido del sistema mexicano consagrado en diversas normas del texto 
constitucional y especialmente destacado por el artículo 117 de la Constitución en 
vigor. En este mismo sentido los problemas que pertenecen a dos o más Entidades 
Federativas en materias de nivel nacional deben de atenderse con la participación 
del Gobierno Federal, criterio general que sigue la Constitución al establecer la 
competencia de los tribunales federales para dirimir las controversias que se 
susciten entre dos Entidades Federativas. 

La Constitución de 1917 no contiene ninguna norma que establezca regulaciones en 
materia urbana, por tanto en los términos del artículo 124 se entiende en principios 
como una materia reservada a los Estados; sin embargo, es de señalarse que 
además de las razones históricas que explican la ausencia correspondiente, la 
problemática urbana se encuadra dentro de un conjunto de acciones que 
difícilmente podrían establecer una facultad exclusiva a cualquiera de los niveles de 
Gobierno por los múltiples elementos, materias y atribuciones, que concurren a la 
misma. 

 
45 Promovidas, respectivamente, por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, todos del 
Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once, por unanimidad de once votos. 
46 Promovida por el municipio de Xaltocan, del Estado de Tlaxcala, en su sesión celebrada el once de abril de dos mil doce, por unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Fernando Franco González Salas y 
Presidente Sergio A. Valls Hernández (ponente). Ausente la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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En los términos de la vigente distribución de competencias del sistema federal 
mexicano, la Federación ejerce facultades decisivas en el desarrollo urbano, como 
las correspondientes a la tenencia de la tierra, agua, bosques, contaminación 
ambiental ,vías generales de comunicación, energía eléctrica, y en otras materias, 
así como lo relativo a la promoción económica, las inversiones públicas de la 
Federación, tienen impacto determinante en dicho proceso, condicionan las 
posibilidades del crecimiento agrícola e industrial, y dan origen a la creación de 
fuentes de trabajo, las que constituyen el elemento de atracción básica en la 
elección que los grupos humanos toman para asentarse. 

La multiplicidad de elementos y de competencias que inciden en el fenómeno 
urbano nos lleva al principio de que la estructura jurídica que dé regulación al 
mismo, deberá establecer la concurrencia de los tres niveles de Gobierno a través 
de nuevas formas de colaboración de las Entidades Federativas entre sí, y de éstas 
con la Federación, como única forma de ser congruente al federalismo, dentro de un 
cauce de responsabilidad institucional compartida. Federalizar estas acciones 
públicas, sería una posición conservadora, antihistórica, que escindiría 
responsabilidades y afectaría profundamente nuestro sistema federal; sólo la acción 
compartida entre la Federación y los Estados, permitirá una acción 
intergubernamental de amplia comunicación que dé atención al problema de manera 
integral. 

(…) 

Las autoridades deberán dictar las medidas necesarias para reglamentar los 
asentamientos humanos en el amplio sentido del término y establecer las 
provisiones, usos destinos y reservas de tierras, aguas y bosques, con objeto de 
planear y regular la fundación de las ciudades y demás centros de población; su 
conservación y mejoramiento. 

En consecuencia con lo anterior, se propone la adición de dos fracciones al artículo 
115; en la primera de ellas y para los efectos de la reforma al párrafo tercero del 
artículo 27 de la propia Constitución, se reafirma la facultad de los Estados y de los 
Municipios para que dentro del ámbito de sus competencias expidan las leyes, los 
reglamentos y las disposiciones administrativas que correspondan a la observancia 
de la Ley Federal Reglamentaria de la materia; en la segunda se prevé la posibilidad 
y se establecen los mecanismos de solución para que en forma coordinada la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios planeen y regulen de manera 
conjunta el desarrollo de los centros urbanos de población que estando situados en 
territorios municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a 
formar una continuidad geográfica. 

Finalmente, en el artículo 73 se faculta al Congreso de la Unión para que expida las 
leyes que establezcan la adecuada concurrencia en las Entidades Federativas, de 
los Municipios y de la propia Federación en la solución de los problemas 
expresados”. 

Dictamen de la Cámara de Diputados: 

“La adición de la fracción XXIX - C al artículo 73 constitucional, facultará al 
Congreso de la Unión para legislar en materia de asentamientos humanos. Esta 
disposición fundamentará la expedición de una Ley Federal que defina bases 
generales para regular y coordinar la incidencia de los tres niveles gubernamentales 
en el ordenamiento de los centros de población. 

Con esta estructura normativa, Gobierno Federal, Entidades Federativas y 
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán al 
cumplimiento de los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 
constitucional. Se evitarán interferencias competenciales en materia urbana 
propiciadas por el actual régimen; se favorecerá el crecimiento controlado de las 
áreas, citadinas, una más adecuada distribución poblacional y un mejor 
aprovechamiento de nuestros recursos. 
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Avance significativo en materia de coordinación constituye la adición al artículo 115 
constitucional con las fracciones IV y V. La primera estatuye la facultad de los 
Estados y Municipiospara expedir leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas, a efecto de cumplir, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
con la filosofía de esta reforma y con la Ley Federal de la materia. 

La nueva fracción V del citado precepto, permitirá afrontar eficazmente el problema 
de las megalópolis. La continuidad geográfica formada por varios centros urbanos, 
comprendidos en territorios municipales de dos o más Entidades Federativas, podrá 
enfocarse por los niveles competenciales federal, estatal y municipal. El desarrollo 
de estas áreas se plantará y regulará en acción conjunta y coordinada”. 

Con motivo de la reforma constitucional en comento, el veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y 
seis, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Asentamientos Humanos, cuyas 
disposiciones tenían por objeto establecer la concurrencia de los tres órdenes de Gobierno para la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio del país; fijar las normas básicas 
para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; y definir los 
principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes 
provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. 

Cabe mencionar que la referida Ley General fue modificada en los años de mil novecientos ochenta y uno, 
y mil novecientos ochenta y cuatro, a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo 
urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 de la Constitución Federal. 

No fue sino hasta el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres cuando se abrogó la citada Ley 
General de Asentamientos Humanos, con motivo de la expedición de una diversa, la cual, a su vez, fue 
abrogada por la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, conforme a las facultades del Congreso de la Unión 
reconocidas en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal. 

Asimismo, se ha establecido que la facultad concurrente de los diferentes órdenes de gobierno en 
materia de asentamientos humanos debe interpretarse en el contexto normativo que establece el 
sistema general de planeación del desarrollo nacional, tal y como se encuentra previsto en el artículo 22 
de la Ley General de Asentamientos Humanos vigente, así como en el artículo 3 de la Ley de Planeación, 
cuyos textos disponen lo siguiente: 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población 
forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de 
carácter global, sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes estatales y 
municipales. 

La Planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de manera 
concurrente, de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, de acuerdo a la competencia que les determina la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley.” 

Ley de Planeación 

“Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de 
desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio 
de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 
actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 
aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito 
la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios 
y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así 
como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados.” 
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Se debe destacar que las facultades de planeación de los distintos órdenes de gobierno no funcionan en 
una relación jerárquico-normativa o de distribución competencial, sino que tienen una injerencia directa en 
las políticas públicas que se desarrollan, cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la 
planeación de las distintas jurisdicciones, de tal manera que entre mayor autonomía normativa tenga 
un nivel de gobierno frente a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación 
entre ellos desde el nivel superior. 

Derivado de ello, este Tribunal Constitucional ha establecido que, por tanto, existen dos vías de análisis de 
los ámbitos de competencia en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano que son paralelas y 
complementarias: la vía normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división 
competencial de la que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos niveles de 
gobierno; y la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien 
derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la 
validez, con criterios como: congruencia, coordinación y ajuste. 

Ahora, desde el punto de vista del orden de gobierno municipal, el artículo 115, fracción V, de la 
Constitución Federal, establece las facultades del Municipio en materia de asentamientos humanos; fracción 
que, en particular, hay que subrayarlo, no se refiere ni a facultades normativas exclusivas del ente 
municipal, ni a servicios públicos que tiene encomendados, pues todo ello se encuentra previsto en las 
diversas fracciones II y III de dicho precepto constitucional, respectivamente. 

En efecto, el artículo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
enumera las facultades municipales relacionadas, casi exclusivamente, a la materia de asentamientos 
humanos, pero estableciendo en su acápite que éstas siempre se desarrollarán en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas. Dicho precepto constitucional dispone: 

“Art. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes: (…) 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, 
estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación 
o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación 
ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los 
poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos 
del inciso i) de esta fracción.” 

Si bien esta fracción se reformó en diciembre de mil novecientos noventa y nueve, su contenido solamente 
se alteró de manera parcial, al agregarse como facultades la formulación de planes de desarrollo regional 
(actual inciso c)); control y vigilancia de la utilización de suelo (actual inciso d)); formulación y aplicación de 
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programas de transporte público de pasajeros (actual inciso h)); y, celebración de convenios para 
administración y custodia de zonas federales (actual inciso i)). Por lo que la facultad concurrente municipal 
relativa a los asentamientos humanos ya se encontraba como tal desde mil novecientos ochenta y tres, siendo 
que la reforma de mil novecientos noventa y nueve simplemente tuvo como finalidad aclarar la redacción 
creando incisos, tal como se advierte del dictamen de la cámara de origen sobre las nueve iniciativas que se 
presentaron para la reforma al artículo 115 por parte de diversos grupos parlamentarios47. 

Fue entonces, en la reforma de dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, cuando se estableció de 
manera expresa la facultad municipal relacionada con la zonificación y planes de desarrollo urbano, pero sin la 
intención del constituyente de que esta facultad fuera más allá de una intervención por parte del municipio en 
las facultades estatales y federales en la materia, originarias desde la reforma de seis de febrero de mil 
novecientos setenta y seis, como lo hemos referido anteriormente; tan es así, que el municipio en estos 
momentos históricos era todavía “administrado” y no “gobernado” por un ayuntamiento48. 

La reforma de mil novecientos noventa y nueve, si bien no tocó sustantivamente la fracción V más que 
para ordenar su redacción, sí cambió el contexto normativo constitucional general en el cual debe enmarcarse 
la tendencia interpretativa de la facultad que ahora nos ocupa. Lo anterior significa que el texto analizado no 
puede significar exactamente lo mismo antes y después de la reforma de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, ya que la misma otorgó una nueva posición constitucional al municipio frente al estado y a la 
misma Federación. 

Lo anterior, significa que la intervención del municipio en la zonificación y planes de desarrollo urbano no 
puede tener la misma intensidad antes y después de la reforma referida, y aun cuando la diferencia no puede 
ser sustantiva, sino sólo de grado, sí le debe otorgar al municipio una autonomía cierta frente a la planeación 
nacional y estatal, no pudiendo ser éste un mero ejecutor de la misma, sino tener una intervención real 
y efectiva en ella. 

Considerando lo anterior puede decirse que, frente al ámbito competencial del municipio en materia de 
asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos atribuciones fundamentales al emitir la Ley 
General respectiva. La primera, consistente en distribuir competencias en materia de asentamientos 
humanos en los tres órdenes de gobierno, sin desconocer ni alterar las competencias municipales previstas 
en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal. Y la segunda, regular mediante principios 
generales y normas básicas el ejercicio de estas atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad 
material en cuanto a los objetivos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución General 
de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en su consecución al margen de 
los otros niveles de gobierno. Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 17/2011, de rubro 
“ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA 
DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA”.49 

Así, mediante el ejercicio de estas atribuciones de distribución y regulación, el Congreso puede 
establecer una legislación sobre asentamientos humanos que prevea las líneas generales y objetivos 
comunes del desarrollo territorial a nivel nacional, con objeto de preservar la homogeneidad material en 

 
47 Dictamen de la cámara de origen: “4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que contiene la fracción V del artículo 115 constitucional 
para abrirlo en incisos y dar mayor claridad a cada una de las materias concurrentes del municipio. En consecuencia, para atender al espíritu 
de las iniciativas, se faculta al municipio para no sólo controlar y vigilar el uso de suelo sino para autorizarlo; a la par que se le faculta 
constitucionalmente para intervenir en la elaboración y aplicación de programas de transporte urbano, y participar en lo relativo a la materia 
ecológica y de protección ambiental, así como en aquello que se vincule a la planeación regional”. 
48 La exposición de motivos de la reforma del dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se refiere a la fracción estudiada solamente 
en el siguiente párrafo que se trascribe: “Otro importante aspecto en el que la reforma municipal y el Municipio libre habían venido quedando 
postergados, es el desarrollo urbano, tan necesario para su planeación y crecimiento racional, por lo que en la fracción V se faculta a los 
Municipios para intervenir en la zonificación y planes de desarrollo urbano municipales, en la creación y administración de sus reservas 
territoriales, en el control y vigilancia del uso del suelo, en la regularización de la tenencia de la tierra, y en su necesaria intervención como 
nivel de gobierno estrechamente vinculado con la evolución urbana en el otorgamiento de licencias y permisos para construcciones y para la 
creación y administración de zonas de reservas ecológicas, todo ello de conformidad con los fines y lineamientos generales señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución”; por su parte, el dictamen de la cámara de origen es aun más escueto ya que sólo 
precisó lo siguiente: “A juicio de los suscritos, la fracción V que se propone, enriquece notablemente la facultad de los municipios para 
intervenir en la planeación de su desarrollo urbano, en la creación y administración de sus reservas territoriales, en la vigilancia del uso del 
suelo y en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. Crear y administrar zonas de reservas ecológicas y expedir la reglamentación 
necesaria, son facultades de un extraordinario alcance que ponen las bases para consolidar a los municipios como los más fuertes puntales 
del desarrollo nacional”. 
49 ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE 
LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA. 
Las facultades de los Municipios en materia de asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni definitivas, ya que el 
acápite de dicha fracción indica claramente que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas; así, 
aquéllas deben entenderse siempre en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y legalmente; sin embargo, en 
virtud de las reformas constitucionales destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 y 1999, debe tenerse 
presente que el Municipio siempre goza de un grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener una intervención real y 
efectiva en ella y no ser un mero ejecutor. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, 
Página 887, Registro 161383). 
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cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal, 
esto es, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana, pero respetando un ámbito de autonomía efectiva para el municipio. 

En esta tesitura, si bien el Congreso tiene la facultad constitucional de dirigir la política nacional en materia 
de asentamientos humanos y desarrollo urbano, cuya manifestación primaria se expresa en la expedición de 
la ley en la que distribuya competencias y defina el tipo de relaciones de colaboración que habrán de entablar 
los distintos niveles de gobierno, esta no puede ejercerse de modo tal que se desconozca la necesaria 
participación que debe existir por parte de los Estados y los municipios en esta materia, en tanto que ello es 
una condición indispensable para que, de forma coordinada, se pueda lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana desde el marco de una visión de 
conjunto de la problemática que implica el control y desarrollo de los conglomerados que se encuentran 
inmersos en una situación sedentaria dentro de un territorio específico (asentamientos humanos), así como 
del proceso que surge como consecuencia de dichos conglomerados, cuyo objetivo se traduce en el 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población (desarrollo urbano). 

Ahora bien, en este caso se observa que, en ejercicio de las facultades que derivan del artículo 73, 
fracción XXIX-C de la Constitución General, el Congreso de la Unión determinó abrogar la Ley General de 
Asentamientos Humanos publicada el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, para dar paso a la 
vigente Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, donde se 
plasma un modelo de desarrollo urbano con una visión de planeación a largo plazo, basado en 
principios y objetivos distintos a los de la legislación anterior, en el que se promueven los usos de suelo 
mixtos, la densificación sustentable de las edificaciones, y el transporte público peatonal y no motorizado. 

Lo anterior tiene sustento en diversas partes de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a la 
actual Ley General de Asentamientos Humanos, como se transcribe a continuación: 

“Exposición de motivos. 

(…) 

El fracaso de un modelo urbano. 

Las ciudades son un ecosistema que se construye y modifica diariamente con las 
millones de acciones y decisiones de todas las personas que la habitan. Con una 
adecuada visión gubernamental, que refleje las aspiraciones y necesidades de los 
ciudadanos, sobre todo aquella relacionada con la estructura de los espacios 
públicos, con la flexibilidad de adaptación urbana, las ciudades pueden evolucionar 
con armonía a través del del tiempo. 

Hoy vemos que los barrios y ciudades más sustentables y con mejor calidad de vida 
son aquellos que resultan de un espacio edificable consolidado y compacto, en el 
que tienen a predominar mayores densidades y usos mixtos, lo cual le brinda 
accesibilidad a las personas entre todas sus actividades cotidianas al permitir 
cercanía entre el lugar donde habita, en donde trabaja y donde satisface sus 
necesidades de educación, recreación, salud, etc., reduciendo sus necesidades de 
movilidad. Además, la planeación del espacio público, en estos barrios y ciudades, 
ha logrado generar una gran conectividad urbana, que les permite ‘articular su 
crecimiento a través de la concurrencia de redes de infraestructura y sistemas 
integrados de transporte, conectando eficientemente la ciudad con el resto del 
territorio y en su interior a través de barrios abiertos, completos, que privilegien el 
movimiento de las personas y no de los vehículos, con calles bien equipadas, 
amables y seguras’. 

Desafortunadamente, en el siglo pasado la ciudad se vio sometida a un modelo 
urbano que fracasó en el diseño y desarrollo del espacio público, porque se enfocó 
principalmente en planificar y controlar elementos del espacio edificable, el cual 
está en constante cambio en el tiempo, evolucionando a diferentes usos y 
densidades dependiendo de las necesidades y preferencias de los habitantes. Este 
error de enfoque del planificador urbano, lo llevó a creer que las regulaciones al 
espacio edificable darían mejores resultados en la construcción de las ciudades que 
la iniciativa de la sociedad. 

En este mismo sentido, el modelo de desarrollo urbano, impuso una separación 
artificial de las actividades cotidianas, con regulaciones de zonificación y usos de 
suelo, sin considerar las consecuencias. ‘La zonificación por medio de la 
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clasificación del uso de suelo segrega el territorio en supuestas zonas puras, es 
decir, sin mezcla de usos, lo cual provoca un rompimiento de la funcionalidad (hoy 
movilidad) de la ciudad, al obligar a viajes extras dentro de ella para atender las 
necesidades de la población, obligando a esa población a salir de las zonas de 
vivienda para ir a otras zonas (…) 

(…) 

Asimismo, el modelo urbano también provocó una segregación socioeconómica 
mediante otras regulaciones como: lotes mínimos, alturas máximas, coeficientes de 
uso u ocupación de suelo, la imposición de cajones mínimos de estacionamiento, 
así como el no reconocimiento de la urbanización progresiva y la auto-producción 
como una realidad en nuestras ciudades. Por un lado, estas disposiciones 
encarecieron el precio de la vivienda en el centro de las ciudades; por otro, se 
expulsó a los más pobres a la informalidad urbana, a las periferias sin servicios 
públicos adecuados e, incluso, a zonas de alto riesgo donde corren peligro sus 
vidas. 

(…) 

El estado de las ciudades en México 

(…) 

(…) la vida en las ciudades mexicanas no está exenta de problemas, y estos, poco a 
poco han permeado en su desarrollo al grado que se encuentran en fuerte riesgo de 
perder calidad de vida y condiciones para la prosperidad y el desarrollo ya que han 
dejado de ser ejemplo de buenas prácticas para otros urbanistas en el mundo. 

Por un lado, los planes de desarrollo urbano enfrentan dos paradojas: al estar 
basados en el modelo dominante de urbanización que se caracteriza por ser 
inequitativo, disperso, desordenado e insustentable, han impedido un crecimiento 
incluyente y ordenado en las ciudades; igualmente, al no ser instrumentos de 
decisión para organizar las ciudades, se convierten en letra muerta, dejando en las 
fuerzas del mercado negro buena parte de las decisiones de localización. Hoy 
vemos que el crecimiento de nuestras ciudades se caracteriza por los 
asentamientos irregulares, los grandes conjuntos habitacionales alejados de los 
núcleos urbanos, el crecimiento hormiga en las zonas aledañas a la mancha urbana 
y en menor medida el reciclamiento y la re densificación. 

(…) 

Por otro lado, el modelo urbano y las políticas públicas, también se han equivocado 
e la forma de interconectar a las personas en la ciudad. Primero, porque se han 
enfocado en una zonificación urbana que alejó a las familias de sus centros de 
trabajo, escuelas y servicios de todo tipo; segundo, porque han priorizado la 
movilidad en automóvil, sin considerar, alternativas de transporte colectivo o 
transporte no motorizado, sobre todo las enfocadas en la movilidad peatonal. 

Las ciudades en México diariamente son transitadas por millones de automóviles 
que contaminan la atmósfera y congestionan las vialidades, pero que a su vez, son 
la única alternativa que las personas encuentran para hacer frente a un modelo 
urbano errado; al tiempo, las acciones y las obras públicas tienen a favorecer la 
movilidad en automóvil individual al concentrar los proyectos y los recursos en 
pasos a desnivel, carreteras urbanas y periféricos y no en transporte público y no 
motorizado. Esto se confirma también con el estudio ‘El peso de los 
estacionamientos’, elaborado por el Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO) y el Instituto de Políticas para el Transporte y el Desarrollo (ITDP), el actual 
modelo de urbanización y las políticas públicas, a través de sus regulaciones, han 
incentivado el uso del transporte motorizado. 

El estudio señala que las políticas urbanas como las de garantía de espacio para el 
estacionamiento (cajones mínimos), generan mayores problemas que aquellos que 
intenta resolver. Esto debido a que ‘La normatividad vigente parte de la premisa 
errónea de que un mayor espacio para estacionamiento ayuda a mitigar la 
congestión vial. En la práctica, esto representa un subsidio al automóvil ya que al 
asegurar el estacionamiento en el origen y destino de un viaje se incentiva su uso. 
La garantía de estacionamiento abundante y accesible se traduce en más 



  DIARIO OFICIAL Martes 19 de abril de 2022 

congestión vehicular y mayores emisiones de contaminantes, lo que repercute 
negativamente en la salud y productividad de las personas’. Con el añadido de que 
estas regulaciones incrementan el costo de las edificaciones, lo cual solo privilegia 
a los grandes modelos comerciales, y condena a los pequeños comercios de barrio, 
pues solo los primeros, pueden asumir estos costos adicionales para el subsidio 
del transporte motorizado. 

(…) 

El reto es lograr un modelo de urbanización y metropolitización, que sea producto 
del acuerdo entre la sociedad y el gobierno, que tenga visiones de largo plazo y que 
sea integral al considerar todas las dimensiones del desarrollo urbano; que se 
adapte a los ciudadanos, que reconozca la gran diversidad humana, y no un modelo 
como el actual, donde los ciudadanos (tratados como masa) se tienen que adaptar 
al mismo y pagar altos precios económicos, sociales, ambientales y de salud por 
radicar en las ciudades. 

Objeto de la iniciativa. 

La presente iniciativa tiene por objeto principal, sentar las bases de un nuevo 
modelo urbano que permita hacer frente a los viejos y nuevos retos a los que se 
enfrentan las ciudades y las metrópolis en México y en general el territorio nacional. 

Este nuevo modelo urbano tendrá que ser incluyente, descentralizado, colaborativo 
y flexible; un modelo que reenfoque los esfuerzos gubernamentales para garantizar 
que los espacios públicos permitan la evolución de la ciudad a través del tiempo; 
uno que priorice la autogestión, donde todo ciudadano tenga la posibilidad de ser el 
protagonista de su propio desarrollo en las ciudades de acuerdo a sus necesidades, 
preferencias y capacidades, en un marco de certidumbre jurídica donde se garantice 
el respeto total a los derechos humanos. 

a. El rol del gobierno en el desarrollo urbano: El espacio público 

(…) 

Por lo anterior, es indispensable que el gobierno atienda esta realidad y estime el 
crecimiento urbano con varias décadas de antelación para permitir un diseño 
adecuado de la ciudad, más compacto y consolidado, y tomar control del futuro 
espacio urbano a un menor costo, especialmente de los derechos de una red de 
vialidades primarias, de los sitios donde se construirán los equipamientos sociales 
y de las áreas que se dedicarán a la protección y mejoramiento del ambiente, para lo 
cual requiere de nuevas bases legislativas e instrumentos. La estimación de este 
crecimiento, siempre debe ser generosa, pues el costo de sobre estimar será 
pequeño, mientras que el de subestimar será enorme: un crecimiento urbano 
desordenado.” 

Las consideraciones vertidas en la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley General de 
Asentamientos Humanos vigente, y que fueron compartidas por las Comisiones legislativas que, en su 
momento, estuvieron encargadas de su dictamen, justifican la decisión del Congreso de la Unión para 
optar por un modelo de desarrollo urbano sustentado en principios que se recogen en el artículo 4 de la 
ley impugnada, con base en los cuales se busca orientar la política pública de ordenamiento territorial, 
desarrollo y planeación urbana y coordinación metropolitana en los distintos órdenes de gobierno, situación 
que resulta consistente con la atribución regulatoria que corresponde a dicho órgano legislativo para 
establecer las bases generales que den homogeneidad material en la consecución de los objetivos que se 
definen en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal. 

En este sentido, no se advierte que la preferencia por el modelo de desarrollo urbano que se 
desarrolla en la Ley General de Asentamientos Humanos ocasione en sí misma, una merma o 
vulneración de las facultades constitucionales de los distintos órdenes de gobierno que, de forma 
concurrente, participan en la planeación y el desarrollo urbano. 

Lo anterior es así, pues en términos generales se observa que la Ley General de la materia cumple con su 
cometido de establecer las bases normativas para lograr una efectiva congruencia y coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ejercicio 
de sus facultades constitucionales en materia de asentamientos humanos, con el objetivo de que sus 
acciones resulten consistentes con el modelo de desarrollo urbano que el Congreso de la Unión ha 
establecido en la ley de la materia, en ejercicio de la facultad prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C de la 
Constitución Federal. 
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De esta forma, con excepción de lo previsto en los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71,  fracción 
III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, ambos de la Ley 
General impugnada, se advierte que el resto de las disposiciones cuestionadas por el actor y que se abordan 
en este apartado, se limitan a establecer la distribución de competencias en materia de asentamientos 
humanos entre los distintos órdenes de gobierno, así como los principios y normas básicas que habrán de 
regir esta materia a fin de lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población rural y urbana, según lo ordenado en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional. 

Así, por lo que respecta al artículo 1, en este se señala el carácter de orden público e interés social que 
tienen las disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, y el objeto que se persigue mediante 
ellas que, en esencia, consiste en establecer la concurrencia de los tres órdenes de gobierno en la 
planeación, ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como los principios generales y 
normas básicas en esta materia, lo que es consistente con las atribuciones que tiene el Congreso de la Unión 
para regular las cuestiones relacionadas con los asentamientos humanos y el desarrollo urbano. 

En cuanto el artículo 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL, éstas se 
refieren a las definiciones de lo que, para efectos de la Ley impugnada, debe entenderse por Consejo 
Nacional, densificación, desarrollo metropolitano, espacio edificable, secretaría, usos de suelo, zona 
metropolitana, zonificación, zonificación primaria y zonificación secundaria los que, en sí mismos, no 
ocasionan merma alguna en las facultades municipales en la materia, pues solo tienen por función clarificar 
algunos términos que son empleados en la Ley General de Asentamientos Humanos. 

En el artículo 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X, se desarrollan algunos de los principios aplicables a la 
planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, centros de población y la ordenación 
territorial, en concreto los concernientes al derecho a la ciudad, equidad e inclusión, derecho a la propiedad 
urbana, coherencia y racionalidad, participación democrática y transparencia, productividad y eficiencia, así 
como accesibilidad universal y movilidad, los cuales tienen la función de orientar la política de asentamientos 
humanos y el desarrollo urbano que debe observarse en el orden Federal, Estatal, municipal y de las 
demarcaciones territoriales con miras a su optimización, cuyo establecimiento se enmarca en las atribuciones 
de regulación que en la materia corresponden al Congreso Federal, sin que de su contenido se advierta 
alguna vulneración a las facultades municipales que se establecen en el artículo 115, fracción V de la 
Constitución General, pues la función de tales principios consiste en lograr la homogeneidad material que 
debe existir entre los distintos órdenes de gobierno en el cumplimiento los objetivos que se establecen en el 
artículo 27, párrafo tercero del Texto Fundamental. 

Vinculado con el precepto mencionado en el párrafo anterior, en el artículo 5o. de la Ley General 
impugnada se establece la obligación de observar en toda política de ordenamiento territorial, desarrollo y 
planeación urbana y coordinación metropolitana, los principios aplicables a la planeación, regulación y gestión 
de los asentamientos humanos, centros de población y la ordenación territorial enlistados en el artículo 4 del 
referido ordenamiento, lo cual resulta consistente con la facultad de regulación del Congreso de la Unión en 
materia de asentamientos humanos para lograr la necesaria congruencia y homogeneización que debe existir 
entre Federación, Estados, Municipios y demarcaciones territoriales para el logro de los objetivos previstos en 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal. 

Por lo que respecta al artículo 6, último párrafo del ordenamiento impugnado, únicamente se reitera lo que 
se dispone en el artículo 27, párrafo segundo de la Constitución Federal, esto es, que las expropiaciones sólo 
podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

En lo que concierne al artículo 7o., se indica que las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano serán ejercidas de manera concurrente 
por los diversos órdenes de gobierno, de acuerdo con la competencia que en dicha materia les otorga la 
Constitución General de la República, la Ley General de la materia, así como a través de los mecanismos de 
coordinación y concertación que se generen. Ello resulta consistente con lo dispuesto en el artículo 73, 
fracción XXIX-C de la Constitución General donde se mandata al Congreso de la Unión para que, a través de 
una Ley General, establezca la concurrencia de los distintos órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos. 

En cuanto al artículo 8, en sus fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII, éstas se refieren a las facultades 
que, en materia de asentamientos humanos, corresponden a la Federación, concernientes a sus atribuciones 
para formular y conducir la política nacional de asentamientos humanos; formular el proyecto de estrategia 
nacional de ordenamiento territorial con la participación de las dependencias del Ejecutivo Federal, los 
Estados y los Municipios; prever a nivel nacional las necesidades de tierra para desarrollo urbano y vivienda, 
considerando la disponibilidad de agua, en coordinación con los gobiernos de los Estados y los Municipios; 
elaborar, apoyar y ejecutar programas que tengan por objeto satisfacer las necesidades de suelo urbano y el 
establecimiento de provisiones y reservas territoriales para el adecuado desarrollo de los centros de 
población, con la colaboración de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
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como con la coordinación entre éstas y los gobiernos estatales y municipales, dando participación a los 
diversos grupos sociales; formular, ejecutar y evaluar el cumplimiento del programa nacional de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano; crear y administrar el sistema de información territorial y urbano; y aprobar la 
estrategia nacional de ordenamiento territorial y sus modificaciones. De lo anterior no se advierte alguna 
afectación a las competencias municipales descritas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal, 
en tanto que las facultades conferidas a la Federación en las fracciones que se impugnan corresponden a 
facultades relacionadas con la conducción de la política nacional de los asentamientos humanos y el 
ordenamiento territorial en cuya formulación se prevé la participación efectiva de las entidades federativas y 
los municipios. 

En el artículo 9, fracciones IV y V se establece la facultad que ejerce la Federación a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir normas oficiales mexicanas que tengan por 
objeto establecer lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y procedimientos que permitan la 
homologación de contenidos, metodologías y expresión gráfica para la elaboración de los planes y programas 
en la materia, y los criterios para su actualización, así como para la prevención y atención de contingencias en 
los centros de población para el fortalecimiento de la resiliencia. Se observa así que tales atribuciones tienen 
el propósito de establecer criterios técnicos que puedan ser aplicados por los diversos órdenes de gobierno en 
la elaboración de los planes de desarrollo urbano, así como para abordar los posibles eventos que puedan 
afectar a los centros de población con el objeto de que ante su emergencia, éstos puedan recuperarse de sus 
efectos en un corto plazo y de manera eficiente, lo cual no afecta las atribuciones de los municipios  previstas 
en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal que se ejercen de forma concreta  en su respectivo 
ámbito territorial, máxime si se considera que en su ejercicio, los municipios deberán estar a lo que se 
disponga en las leyes federales y estatales respectivas, según se ordena en el acápite del citado precepto 
constitucional. 

En lo que concierne al artículo 10 de la Ley General impugnada, se establecen las facultades  que 
corresponden a las entidades federativas en materia de asentamientos humanos y desarrollo  urbano, de las 
que no se advierte que exista alguna que interfiera con la atribuciones que corresponden  a los municipios 
previstas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal, pues se refieren a atribuciones que se 
ejercen por los órganos legislativos y ejecutivos de los Estados enfocadas a lograr  el cumplimiento 
homogéneo de los fines previstos en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal de acuerdo con 
el modelo de desarrollo urbano y el marco de distribución competencial establecido por el Congreso de la 
Unión. 

Con relación al artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, en él se desarrollan  las 
facultades de los municipios en esta materia, las cuales encuentran sustento en las atribuciones  que les 
corresponden ejercer en términos del artículo 115, fracción V de la Constitución Federal; así como  en la 
planeación y regulación de las zonas metropolitanas a que se refiere la fracción VI del citado  precepto 
constitucional. 

En cuanto al artículo 22 de la Ley General impugnada, se destaca que la planeación, regulación y 
evaluación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, así como que dicha planeación estará a cargo, de manera 
concurrente, por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de 
acuerdo con la competencia definida en la Constitución General. De la lectura de este precepto se advierte 
que reitera el carácter concurrente en la ordenación de los asentamientos humanos, y la responsabilidad 
compartida por los distintos órdenes de gobierno en la consecución de los fines previstos en el artículo 27, 
párrafo tercero del Texto fundamental, así como la necesaria vinculación que tiene dicha materia con el 
sistema de planeación nacional. 

En el artículo 23 de la Ley General de Asentamientos Humanos, se enlistan los mecanismos o 
instrumentos mediante los cuales se debe llevar a cabo la planeación y regulación del ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano, siendo éstos la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial, así como los planes y programas estatales, metropolitanos, municipales, y los que deriven de ellos, 
señalándose que éstos deberán ceñirse a lo establecido en la Ley General de la materia, las leyes estatales 
de desarrollo urbano, y por los reglamentos y normas administrativas federales, estatales y municipales. De la 
misma forma, se prevé la posibilidad para que la Federación y las entidades federativas puedan convenir 
mecanismos de planeación de las zonas metropolitanas con la participación de los municipios de acuerdo con 
la legislación local. Cabe resaltar que esta forma de participación en la planeación de zonas metropolitanas 
debe entenderse a partir de su correlación sistémica con lo dispuesto en los artículos 31, 32 y 33 de la citada 
Ley General donde se distingue la forma de llevar a cabo la planeación de las zonas metropolitanas que se 
ubican en el territorio de una misma entidad federativa, de aquellas otras que abarcan o atraviesan el territorio 
de dos o más entidades federativas. 
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Finalmente, en el precepto impugnado se dice que entre los instrumentos de planeación que se 
mencionan deberá existir congruencia, sujetándose al orden jerárquico que establece su ámbito territorial, lo 
cual resulta acorde con lo sostenido en diversos criterios de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el sentido de que los planes, programas y acciones vinculados con la planeación deben relacionarse a partir 
de criterios de congruencia, coordinación y ajuste.50 

En el artículo 26 de la Ley General de Asentamientos Humanos se regula el contenido del Programa 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, cuya aprobación está a cargo del Ejecutivo Federal 
con la opinión del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. Según lo señalado en el 
precepto en cuestión, el citado programa debe sujetarse a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y a 
la estrategia nacional de ordenamiento territorial. Del contenido del artículo en cuestión se desprende que 
dicho programa nacional obedece al nuevo modelo de desarrollo urbano que se distingue del previsto en la 
abrogada Ley General de Asentamientos Humanos publicada el veintiuno de julio de mil novecientos noventa 
y tres, entre otras cuestiones, por su visión de planeación a largo plazo. Ahora bien, no se advierte que los 
contenidos del Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que se detallan en el 
artículo 26 de la Ley General de Asentamientos Humanos ocasionen una merma a las facultades que 
corresponden a los municipios en términos del artículo 115, fracciones V y VI de la Constitución Federal en 
cuanto a la planeación, regulación y vigilancia en materia de desarrollo urbano, máxime que no se observa 
que el mencionado Programa Nacional excluya o haga nugatorio el ejercicio de tales facultades. 

Por lo que respecta al artículo 28 de la Ley General de Asentamientos Humanos, en éste se dispone que 
los programas estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como los planes o programas 
municipales de desarrollo, deben ser aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las 
autoridades locales, con las formalidades previstas en la legislación estatal y en congruencia con las normas 
oficiales mexicanas en la materia. De lo anterior no se advierte transgresión alguna en las facultades 
constitucionales que, en el ámbito del desarrollo urbano, corresponden a los municipios, pues dicha 
disposición tiene por finalidad lograr que la planeación del desarrollo urbano se realice de forma coordinada y 
congruente, situación que es consistente con los criterios de este Tribunal Pleno citados en este mismo 
considerando en los que se ha sostenido que existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en 
materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano que son paralelas y complementarias: la vía 
normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que deriva la 
validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos niveles de gobierno; y la vía de los planes, 
programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y tienen una relación directa 
con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con criterios como: 
congruencia, coordinación y ajuste. 

Por estas mismas razones el artículo 29, párrafo primero, fracciones I, II y III de la Ley General de 
Asentamientos Humanos tampoco resulta inconstitucional pues, atendiendo al hecho de que en la planeación 
del desarrollo urbano las entidades federativas deben ceñirse a los criterios de congruencia, coordinación y 
ajuste ya referidos, el Congreso de la Unión estableció que las entidades federativas, al formular sus 
programas estatales de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, deben considerar los lineamientos 
generales de articulación y congruencia con la estrategia nacional de ordenamiento territorial; el análisis y 
congruencia territorial con el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, los programas 
de ordenamiento ecológico, de prevención de riesgos y de otros programas sectoriales que incidan en su 
ámbito territorial estatal; y el marco general de leyes, reglamentos y normas, así como los planes territoriales 
de ámbitos territoriales más amplios o que se inscriban en el plan o programa en formulación. 

En el artículo 36, párrafo primero y segundo, fracciones II, III, IV y V de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, se regulan aspectos relacionados con la gobernanza metropolitana. En este sentido, se dispone 
que deberán establecerse los mecanismos e instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción 
coordinada de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad, y que la gestión de las zonas 
metropolitanas y conurbaciones se efectuará a través de un consejo consultivo de desarrollo metropolitano 
que tendrá a su cargo promover los procesos de consulta pública e interinstitucional en las diversas fases de 
la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los programas; los mecanismos de carácter técnico a 
cargo de las entidades federativas y municipios; las instancias que permitan la prestación de los servicios 
públicos comunes; y los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas, donde se 
deberá contemplar, entre otros, el fondo metropolitano. De tal disposición no se desprende vulneración alguna 
a las competencias constitucionales que tienen asignadas los municipios, en tanto que solo se regula el 
establecimiento de las instancias que, tratándose de zonas metropolitanas o conurbadas, estarán encargadas 

 
50 Al respecto resulta conducente la tesis de jurisprudencia Tesis: P./J. 16/2011 de rubro ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS 
DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 888, número de registro 161382. 



  DIARIO OFICIAL Martes 19 de abril de 2022 

de lograr la coordinación en la planeación de su desarrollo urbano, así como en su ejecución, donde además 
se garantiza la participación de la Federación, los Estados, municipios o demarcaciones territoriales que se 
ubiquen en la zona de que se trate. 

En el artículo 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su último párrafo de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, se establecen diversas exigencias que deben cumplir los programas de las zonas 
metropolitanas o conurbaciones, siendo éstas congruentes con la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial; las estrategias y proyectos para el desarrollo integral de la zona metropolitana o conurbación, que 
articulen los distintos ordenamientos, planes o programas de desarrollo social, económico, urbano, turístico, 
ambiental y de cambio climático que impactan en su territorio; la delimitación de los centros de población con 
espacios geográficos de reserva para una expansión ordenada a largo plazo que considere estimaciones 
técnicas del crecimiento; las prioridades para la ocupación de suelo urbano vacante, la urbanización  
ordenada de la expansión periférica y la localización adecuada con relación al área urbana consolidada de 
suelo apto para la urbanización progresiva; y las políticas e instrumentos para la reestructuración,  
localización, mejoramiento de la infraestructura y los equipamientos del ámbito metropolitano. De igual  forma 
se contempla que los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales, podrán formular y aprobar 
programas parciales que establezcan el diagnóstico, los objetivos y las estrategias gubernamentales para los 
diferentes temas o materias, priorizando los temas de interés metropolitano previstos en la  Ley General de la 
materia. Tales previsiones no causan perjuicio alguno a las facultades constitucionales conferidas a los 
municipios en materia de desarrollo urbano, pues solo se regulan aspectos relacionados  con las 
características y el contenido de los programas de las zonas metropolitanas o conurbaciones, con el fin de 
asegurar la congruencia de dichos planes con los órdenes superiores de planeación, en particular, con la 
estrategia nacional de ordenamiento territorial, así como su debida articulación con otros planes  o programas 
de orden social, económico, urbano, turístico y ecológico que se realicen sobre tales zonas metropolitanas o 
conurbaciones. 

En lo que respecta al artículo 46 de la Ley General de Asentamientos Humanos, el cual se encuentra 
inserto en el capítulo relativo a los planes y programas municipales de desarrollo urbano, se dispone que en 
éstos se deben considerar las normas oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios en 
materia de resiliencia previstos en el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y en 
los atlas de riesgos para la definición de los usos de suelo, destinos y reservas. Del mismo modo se ordena 
que las autorizaciones de construcción, edificación, realización de obras de infraestructura que otorgue la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, o las entidades federativas y los municipios deberán 
realizar un análisis de riesgo y en su caso definir las medidas de mitigación para su reducción en el marco de 
la Ley General de Protección Civil. De lo dispuesto en tal precepto no se advierte invasión alguna a las 
competencias del municipio en la materia, ni en particular a la prevista en el artículo 115, fracción V, inciso a) 
de la Constitución Federal, es decir, aquella que faculta a los municipios para formular, aprobar y administrar 
la zonificación y planes de desarrollo urbano en su ámbito territorial, pues solo se establece la obligación para 
que en la elaboración de dichos planes y programas se observe lo que se disponga en las normas oficiales 
mexicanas, en el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como en los atlas de 
riesgos, situación que garantiza la congruencia que debe existir entre los diversos órdenes de planeación. Por 
lo anterior resulta adecuado que para las autorizaciones de construcción, edificación y realización de obras de 
infraestructura que se otorguen, sea a nivel federal, estatal o municipal, se realice el análisis de riesgo y la 
definición de las medidas de mitigación que resulten conducentes de acuerdo con la Ley General de 
Protección Civil. 

En cuanto al artículo 52, fracciones I y VII de la Ley General de Asentamientos Humanos se mandata que 
la legislación estatal en la materia deberá señalar los requisitos y alcances de las acciones de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población estableciendo las disposiciones para la 
asignación de usos de suelo y destinos compatibles, promoviendo la mezcla de usos de suelo mixtos, 
procurando integrar las zonas residenciales, comerciales y centros de trabajo, impidiendo la expansión física 
desordenada de los centros de población y la adecuada estructura vial; así como la compatibilidad de los 
servicios públicos y la infraestructura de telecomunicaciones y de radiodifusión en cualquier uso de suelo para 
zonas urbanizables y no urbanizables. De lo ordenado en tal precepto no se advierte alguna invasión 
competencial en el ámbito de atribuciones del municipio actor en la materia, máxime que la disposición 
cuestionada versa sobre una facultad que concierne a las legislaturas locales en cuanto la regulación que 
deben prever respecto de los centros de población. 

En este mismo contexto se inserta el artículo 53, fracciones IV y VI de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, en donde se ordena que para la ejecución de acciones de mejoramiento y conservación de los 
centros de población, la legislación estatal establecerá la previsión que debe existir de áreas verdes, espacios 
públicos seguros y de calidad, y espacio edificable; así como el reordenamiento, renovación o densificación de 
áreas urbanas deterioradas, aprovechando adecuadamente sus componentes sociales y materiales. En este 
caso, tampoco se advierte que tal precepto implique alguna merma a las facultades constitucionales de los 
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municipios en materia de desarrollo urbano, pues lo previsto en el artículo cuestionado se refiere a los 
aspectos que los Congresos locales deben contemplar en la legislación que expidan concerniente a los 
centros de población. 

El artículo 59, párrafos primero; segundo fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, y párrafo tercero, fracción I de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, señala que corresponderá a los municipios formular, aprobar y 
administrar la zonificación de los centros de población ubicados en su territorio, previendo que la zonificación 
primaria deberá desarrollarse en los programas municipales de desarrollo urbano con una visión de mediano y 
largo plazo, debiendo mantener congruencia con los programas metropolitanos; y que por lo que respecta a la 
zonificación secundaria, ésta también deberá establecerse en los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano donde, con relación a las zonas de conservación, se establece el mandato de regular la 
mezcla de usos de suelo y sus actividades. Del análisis de las partes señaladas del precepto en estudio,  no 
se advierte que el Congreso de la Unión haya vulnerado la facultad del municipio actor para formular, aprobar 
y administrar la zonificación y planes de desarrollo de su ámbito territorial, prevista en el artículo 115, fracción 
V, inciso a) de la Constitución Federal, pues el precepto en análisis se limita a señalar los aspectos que deben 
ser considerados por el municipio para la planificación de la zonificación primaria y secundaria de los centros 
de población que se ubiquen en su territorio, y con relación a ésta última, la concerniente a las zonas de 
conservación, pero sin constreñirlo a realizar la planeación urbana en éstas zonas de una manera 
determinada. 

En el artículo 60, fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos se dispone que en la ley local 
de la materia se deberán definir los medios e instancias de impugnación administrativa y judicial que, en su 
caso, procedan, relacionados con las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, construcción, 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios, así como para cualquier otra acción 
urbanística. De lo ordenado en tal precepto no se advierte afectación alguna en las facultades constitucionales 
del municipio actor en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, máxime cuando tal precepto 
solo contempla la obligación de la legislatura local para prever un sistema de recursos para que, quienes 
estimen que las decisiones urbanísticas no resulten acordes con el marco normativo que las regula, puedan 
acceder a un medio de defensa para garantizar su legalidad. 

En el artículo 76, párrafo primero de la Ley General impugnada se ordena que en las leyes locales de la 
materia se establezcan las disposiciones para que los planes y programas de desarrollo urbano que 
implementen acciones de densificación garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante 
y conectividad, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes 
dentro del polígono sujeto a densificación. Tal disposición tampoco ocasiona merma a las atribuciones 
constitucionales de los municipios en materia de asentamientos humanos, pues se trata de una medida que 
busca maximizar el principio de protección y progresividad del espacio público previsto en el artículo 4, 
fracción VII de la Ley General de Asentamientos Humanos con el propósito de hacer efectivo el derecho a una 
vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana de quienes habiten en los espacios donde, de 
acuerdo con los planes y programas de desarrollo urbano de los distintos órdenes de gobierno, se haya 
considerado oportuno llevar a cabo acciones de densificación poblacional. 

En cuanto al artículo 93, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, se ordena que las 
autoridades deben promover la participación social y ciudadana en la formulación, seguimiento y evaluación 
del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, así como en aquellos 
mecanismos de planeación simplificada. De lo ordenado en tal precepto, tampoco se observa algún 
detrimento en las facultades constitucionales que corresponden a los municipios en materia de asentamientos 
humanos, pues solo mandata a que tales autoridades incentiven la participación ciudadana en ciertos 
aspectos vinculados con la planeación urbana, lo que en sí mismo no ocasiona alguna injerencia u 
obstaculización en sus atribuciones. 

En lo que respecta a los artículos transitorios cuestionados por el municipio actor, se advierte que los 
señalados con los números ordinales primero, segundo y tercero se refieren, respectivamente, al momento en 
el que la Ley General de Asentamientos Humanos entrará en vigor (esto es, al día siguiente de la publicación 
del Decreto por el que se expide dicho ordenamiento); a la abrogación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y 
tres, así como de las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a la nueva Ley General de 
Asentamientos Humanos; y a la obligación a cargo de las autoridades de los tres órdenes de gobierno para 
que, dentro del año siguiente a partir de la entrada en vigor de la Ley General de Asentamientos Humanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, realicen la 
adecuación de las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la mencionada Ley General. 
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Por su parte, en el artículo transitorio quinto se establece el plazo para que se formulen o adecúen los 
planes y programas de desarrollo urbano de los centros de población mayores a cien mil habitantes, así como 
los planes nacional, estatales y municipales, incluyendo los instrumentos de gestión y de participación 
democrática y ciudadana previstos en la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Del mismo modo, en el transitorio sexto, párrafo segundo51, se establece el plazo para que los gobiernos 
locales y municipales convoquen a las sesiones de instalación de sus respectivos Consejos Locales y 
Municipales de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano. 

Finalmente, el artículo séptimo transitorio contempla el plazo que tiene la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para emitir los lineamientos para la integración y funcionamiento del Consejo Nacional. 

De la lectura de los preceptos transcritos, se observa que solo regulan diversos aspectos necesarios para 
la entrada en vigor de la Ley General de Asentamientos Humanos, así como para la debida implementación 
de sus disposiciones. De ahí que, en sí mismos, no ocasionen transgresión alguna a las atribuciones 
constitucionales del municipio actor. 

A diferencia de las disposiciones antes analizadas donde, en términos generales, el Congreso de la Unión 
se limitó a establecer los principios y bases generales que deben orientar la regulación y planeación en 
materia de asentamientos humanos, los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en su 
porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano sí ocasionan una vulneración a las 
competencias del municipio previstas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal, pues en ellos 
se establecen mandatos expresos que prácticamente hacen nugatoria su facultad para decidir de manera real 
y efectiva la planeación y el desarrollo urbanístico atendiendo a las particularidades de su respectivo  ámbito 
territorial. 

En esencia, el artículo 59, párrafo tercero, fracción II,52 de la Ley General de la materia establece que al 
llevarse a cabo la zonificación secundaria53 en las zonas que no se determinen de conservación, se deben: 

a) Considerar compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los usos de 
suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de agua, 
drenaje y electricidad o la movilidad; 

b) Permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 

c) Garantizar que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios 
públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Puede observarse que tales prescripciones, antes que ser principios o bases aplicables a la planeación 
urbana, constituyen auténticos mandatos que dejan poco margen al municipio para formular y administrar la 
zonificación secundaria de las zonas que se determinen de no conservación atendiendo a las particularidades 
que éstas presenten, las cuales pueden ser distintas a la mera capacidad para satisfacer los servicios de 
agua, drenaje y electricidad. Con ello, prácticamente se obliga al municipio a no separar los usos de suelo y 
densificar las edificaciones, sin permitirle llevar a cabo la planificación y administración de aquellas  zonas que 
no se determinen de conservación de la manera que sea más acorde con las necesidades y la problemática 
poblacional de su territorio, vulnerando con ello la autonomía de decisión que en materia asentamientos 
humanos y desarrollo urbano le corresponde según lo previsto en el artículo 115, fracción V de la Constitución 
Federal. 

 
51 No se analiza el párrafo primero del artículo sexto transitorio, dado que se decretó su sobreseimiento en el considerando quinto, apartado 
C, de esta sentencia. 
52 Artículo 59. (…) 
II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 
a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 
b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 
Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para 
aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo, y 
c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de 
calidad. 
53 La zonificación secundaria se define en el artículo 3, fracción XL de la Ley General de Asentamientos Humanos, como la determinación de 
los usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, así como la definición de los destinos específicos. 
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Por lo que corresponde al artículo 71, fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos ahí se 
establece que, en las políticas de movilidad que se lleven a cabo como parte del proceso de planeación de 
asentamientos humanos, se deben promover los usos de suelo mixtos, la distribución jerárquica de 
equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento. 

En términos generales en tal precepto se establece una directriz que los distintos órdenes de gobierno 
deben atender para garantizar la accesibilidad universal de las personas a los servicios y satisfactores 
urbanos, dejando que sean las autoridades de los distintos órdenes de gobierno encargadas de su 
implementación quienes determinen, de acuerdo con las peculiaridades del desarrollo urbano de su ámbito 
territorial, su concreta aplicación. 

No obstante, por lo que hace a la porción normativa de ese precepto que dice: “y evitar la imposición de 
cajones de estacionamiento”,54 se observa que se trata de un mandato concreto por el que, desde la Ley 
General de Asentamientos Humanos se obliga a los municipios a no establecer un número mínimo de 
espacios para el resguardo de vehículos automotores, a pesar de que así lo estimen conveniente atendiendo 
a las particularidades de su desarrollo urbano. De esta manera, se convierte al municipio en un mero ejecutor 
de las acciones urbanísticas establecidas en la citada Ley General, pasando por alto que las atribuciones 
regulatorias del Congreso de la Unión en materia de asentamientos humanos no pueden llegar al extremo de 
desconocer la participación real y efectiva que deben tener los municipios en la planeación del ordenamiento 
territorial y del desarrollo urbano dada la concurrencia propia de esta materia, razón que es suficiente para 
declarar su invalidez. 

Atendiendo a lo expuesto, se reconoce la validez de los artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII, 
XXXVII, XXXVI, XXXVIII, XXXIX y XL; 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X; 5, 6, último párrafo, 7; 8, fracciones I, 
II, VI, VII, X, XXIV y XXVII; 9, fracciones IV y V; 10; 11; 22; 23; 26; 28; 29, párrafo primero, fracciones I, II y III; 
36, párrafo primero y segundo, fracciones II, III, IV y V; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así como su último 
párrafo; 46; 52, fracciones I y VII; 53, fracciones IV y VI; 59, párrafos primero, segundo, fracciones I, II, III, IV, 
V, VI y VII, y tercero, fracción I; 60, fracción VI; 71, fracción III, con excepción de la porción normativa “y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento”; 76, párrafo primero; 93, fracción I; así como los 
artículos transitorios Primero, Segundo, Tercero, Quinto, Sexto, segundo párrafo y Séptimo de la Ley General 
de Asentamientos Humanos. 

Se declara la invalidez del artículo 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en su porción 
normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

NOVENO. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para 
expedir y vigilar el cumplimiento de normas técnicas en materia de asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, así como para intervenir en la planeación de zonas metropolitanas o conurbadas de 
interés local, vulneran la autonomía municipal. En su primer concepto de invalidez, apartados C y E, el 
Municipio actor aduce que las facultades de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
contenidas en los artículos 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI y XXX; 9 párrafo primero y fracciones I, II y 
III; 35 y 117, y artículos transitorios Octavo y Noveno de la Ley General impugnada, para, por una parte, 
expedir normas técnicas y oficiales en la materia que se analiza, y por otro, participar en la identificación, 
delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas, vulneran las facultades de la autoridad 
municipal contenidas en el artículo 115 de la Constitución Federal. Asimismo, se duele que la mencionada 
dependencia pueda hacer del conocimiento público su incumplimiento de las recomendaciones que haga para 
el cumplimiento de esa Ley y, en su caso, aplicar las medidas correctivas que se hayan establecido en los 
convenios o acuerdos respectivos y que se deriven de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los preceptos de que se duele el demandante, establecen lo siguiente: 

“Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las atribuciones 
siguientes: (…) 

IV. Expedir los lineamientos en materia de equipamiento, infraestructura, medio 
ambiente y vinculación con el entorno, a los que se sujetarán las acciones que se 
realicen en materia de uso o aprovechamiento del suelo, así como de vivienda, 
financiadas con recursos federales, en términos de la Ley de Vivienda, así como las 
de los organismos que financien vivienda para los trabajadores en cumplimiento a 
la obligación que consigna el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; (…) 

 
54 Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: (…) 
III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento; (…) 



  DIARIO OFICIAL Martes 19 de abril de 2022 

XI. Participar en la identificación, delimitación y planeación de las Zonas 
Metropolitanas y conurbadas a que se refiere esta Ley; (…) 

XVIII. Formular recomendaciones para el cumplimiento de la política nacional de 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de los convenios y 
acuerdos que suscriban las autoridades pertenecientes al Ejecutivo Federal con los 
sectores público, social y privado en materia de Desarrollo Regional y urbano, así 
como determinar, en su caso, las medidas correctivas procedentes; (…) 

XIX. Emitir los criterios y lineamientos normativos para la delimitación territorial de 
zonas metropolitanas y conurbaciones; observando la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial y previa consulta a las entidades federativas; 

XX. La expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su 
cumplimiento en las materias previstas en esta Ley; 

XXI. Participar en la ordenación y regulación de zonas conurbadas de Centros de 
Población ubicados en el territorio de dos o más entidades federativas; (…) 

XXX. Impulsar programas que propicien la uniformidad de trámites, permisos y 
autorizaciones en la materia;” 

“Artículo 9. La Secretaría, expedirá normas oficiales mexicanas que tengan por 
objeto establecer lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y 
procedimientos para garantizar las medidas adecuadas para el ordenamiento 
territorial, el Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano únicamente en los 
siguientes aspectos: 

I. La estructura de la red de vialidades primarias en los asentamientos humanos, 
Centros de Población y sus áreas de Crecimiento, y para las obras de cabecera y la 
Movilidad urbana; 

II. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no urbanizables, 
incluyendo las primeras dunas de las playas, vados de ríos, lagos y vasos 
reguladores de agua, para la Resiliencia urbana; 

III. La homologación de terminología para la jerarquización de espacios públicos y 
equipamientos en los planes o programas de Desarrollo Urbano; 

“Artículo 35. Para efectos del artículo anterior, la Secretaría emitirá los lineamientos 
a través de los cuales se establecerán los métodos y procedimientos para medir y 
asegurar que los proyectos y acciones vinculados con políticas, directrices y 
acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden 
congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación.” 

“Artículo 117. En el supuesto de que no se atiendan las recomendaciones a que se 
refiere esta Ley, la Secretaría podrá hacer del conocimiento público su 
incumplimiento y, en su caso, aplicar las medidas correctivas que se hayan 
establecido en los convenios o acuerdos respectivos y que se deriven de las 
disposiciones jurídicas aplicables.” 

TRANSITORIOS 

“OCTAVO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, expedirá los 
lineamientos en materia de equipamiento, infraestructura y vinculación con el 
entorno, a que se sujetarán las acciones de suelo financiadas con recursos 
federales, así como las de los organismos que financien vivienda para los 
trabajadores de acuerdo con el artículo 8, fracción IV de la presente Ley. 

NOVENO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, emitirá los 
criterios y lineamientos normativos para la delimitación territorial de las zonas 
metropolitanas y conurbaciones. Asimismo, en el mismo plazo, la Secretaría emitirá 
los lineamientos a través de los cuales se establecerán los métodos y 
procedimientos para medir y asegurar que los proyectos y acciones vinculados con 
las materias de interés metropolitano, cumplan con su objetivo, de acuerdo con los 
artículos 8, fracción XVI y 35 de la Ley que se expide.” 

Son infundados los argumentos que hace valer la parte actora. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX-C constitucional, es facultad del 
Congreso de la Unión establecer la concurrencia de los diferentes órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir con los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución Federal, así como dirigir la política nacional en la materia y garantizar una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre los distintos órdenes de gobierno en lo que concierne a la 
fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación de los centros de población y 
asentamientos humanos. 

Como se mencionó en el apartado anterior, el ejercicio de dicha atribución no puede ser absoluta ni 
ilimitada, pues el Congreso Federal al emitir la legislación general en la materia, debe considerar la necesaria 
participación que debe existir por parte de todos los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos 
que se persiguen mediante la ordenación de los asentamientos humanos previstos en el tercer párrafo del 
artículo 27 de la Constitución Federal, lo que implica que la Federación, los Estados, los municipios y las 
demarcaciones territoriales deben tener una participación real y efectiva de acuerdo con las competencias que 
desde el Texto fundamental tienen asignadas, en la planeación y regulación de los asentamientos humanos y 
el desarrollo de los centros de población. 

En este sentido, y por cuanto hace a la participación de los municipios en esta materia, se insiste en que el 
Congreso de la Unión tiene dos atribuciones fundamentales al emitir la Ley General respectiva. La primera, 
consistente en distribuir competencias en materia de asentamientos humanos en los tres órdenes de 
gobierno, sin desconocer ni alterar las competencias municipales previstas en la fracción V del artículo 115 de 
la Constitución Federal. Y la segunda, regular mediante principios generales y normas básicas el ejercicio de 
estas atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos en 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución General de la República, pero sin convertir al municipio 
en un mero ejecutor en su consecución al margen de los otros niveles de gobierno. 

Teniendo en cuenta lo anterior, así como el contenido de las disposiciones impugnadas por el municipio 
actor, se concluye que resulta válido que el Congreso de la Unión otorgue atribuciones a la Federación, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para expedir normas técnicas con el fin 
de direccionar la política nacional en materia de desarrollo urbano y asentamientos humanos, en concreto: 

1) Expedir lineamientos en materia de equipamiento, infraestructura, medio ambiente y vinculación con el 
entorno, a los que se sujetarán las acciones que se realicen en materia de uso o aprovechamiento del suelo, 
así como de vivienda, financiadas con recursos federales, en términos de la Ley de Vivienda, así como las de 
los organismos que financien vivienda para los trabajadores en cumplimiento a la obligación establecida el 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

2) Formular recomendaciones para el cumplimiento de la política nacional de ordenamiento territorial de 
asentamientos humanos, así como de los convenios y acuerdos que suscriban las dependencias del Ejecutivo 
Federal con los sectores público, social y privado en materia de desarrollo regional y urbano, y para 
determinar, en su caso, las medidas correctivas procedentes; 

3) Impulsar programas que propicien la uniformidad de trámites, permisos y autorizaciones en la materia. 

En este mismo orden de ideas, es que la facultad asignada a la Federación, por conducto de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano de expedir normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su 
cumplimiento, en las materias previstas en la ley en cuestión, es decir, con fundamento en el artículo 8, 
fracción XX, y 9, fracciones I, II y III de la ley General de Asentamientos Humanos, resulta constitucionalmente 
válida, puesto que al Congreso de la Unión le corresponde, en ejercicio de sus facultades de dirección en esta 
materia, garantizar la necesaria congruencia y coordinación que debe prevalecer en materia de 
asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

De esta manera, no le asiste razón al Municipio actor cuando aduce que la asignación de atribuciones 
otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, trae como consecuencia una centralización de facultades en favor de la Federación con la 
consecuente subordinación de los Estados y Municipios, máxime cuando tales atribuciones solo tienen por 
finalidad mantener la necesaria congruencia y coordinación que debe existir en la planeación y regulación de 
los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, siendo por ello aplicables a todos los órdenes de gobierno, 
y no de forma específica a los municipios. 

Por otra parte, las atribuciones que cuestiona el municipio actor otorgadas en favor de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se refieren a la expedición de instrumentos normativos que buscan 
uniformar aspectos técnicos especializados relacionados con la planeación y el desarrollo urbano, los cuales 
por sí mismos no condicionan ni obstaculizan las facultades de planeación del desarrollo urbano del municipio 
en su ámbito territorial. 
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Ahora bien, con relación a la facultad prevista en el artículo 117 de la Ley General impugnada, relativa a 
que cuando no se atiendan las recomendaciones a que se refiere esa ley, la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano podrá hacer del conocimiento público su incumplimiento y, en su caso, aplicar las medidas 
correctivas que se hayan establecido en los convenios o acuerdos respectivos y que se deriven de las 
disposiciones jurídicas aplicables, tampoco ocasiona una afectación a las competencias municipales en 
materia de asentamientos humanos, pues dicha disposición, que se encuentra incluida en el régimen 
sancionatorio y de nulidades de la ley citada, tiene por finalidad garantizar el debido cumplimiento de las 
disposiciones de dicho ordenamiento, lo cual no implica subordinación o injerencia arbitraria de la 
Federación sobre el ente municipal, pues en todo caso, la actualización de las medidas correctivas se surtirán, 
solo cuando no se hayan atendido las recomendaciones que se indican en dicha ley, o bien, cuando deriven 
de lo establecido en los convenios y acuerdos respectivos y de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Finalmente, resultan igualmente infundados los argumentos del Municipio demandante, en torno a las 
facultades de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para: 1) participar en la identificación, 
delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas a que se refiere dicho ordenamiento;  y 2) 
emitir lineamientos relacionados con métodos y procedimientos para medir y asegurar que los proyectos y 
acciones vinculados con políticas, directrices y acciones de interés metropolitano cumplan con su objetivo de 
cobertura y guarden congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación, al considerar que dichas 
atribuciones afectan su competencia, pues cuando se trate de una zona metropolitana o conurbada localizada 
dentro de una sola entidad federativa, será una cuestión que concierna sólo al ámbito de gobierno local y 
municipal respectivo. 

En este punto concreto, se debe precisar que la coordinación en la planeación, desarrollo, crecimiento y 
mejora de las zonas metropolitanas del país, sea de las que se desarrollan como una continuidad geográfica 
en dos o más entidades federativas y Municipios, como aquellas que se ubican en el territorio de un mismo 
Estado, fue motivo de atención por el Congreso de la Unión en la elaboración de la Ley General de 
Asentamientos Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis, como se advierte de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar al citado 
ordenamiento, donde se dijo lo siguiente: 

“La coordinación metropolitana promoverá que los planes y programas de las zonas 
metropolitanas comprendan estimaciones realistas de crecimiento que les permita 
desarrollar una red de vialidades primarias con décadas de anticipación que permita 
el establecimiento de redes de infraestructura y equipamientos de primer orden, así 
como determinar zonas de preservación ecológica o usos agropecuarios y 
forestales. Asimismo, la coordinación metropolitana deberá regir la planeación de 
zonas metropolitanas por un riguroso enfoque de coherencia y participación de los 
tres órdenes de gobierno, de acuerdo con sus competencias, y en el marco de los 
postulados de concurrencia y atribuciones que define esta ley.” 

De lo anterior, se desprende que, en atención al marco competencial en materia de desarrollo 
metropolitano previsto en la Constitución Federal, el Congreso de la Unión diferenció en la Ley General de 
Asentamientos Humanos la forma de intervención de la Federación en las diversas zonas 
metropolitanas que existen en el país. 

En efecto, el actor no toma en cuenta que la intervención de dicha Secretaría en la identificación, 
delimitación y planeación de las zonas metropolitanas o conurbadas se encuentra íntimamente  relacionada 
con lo que establecen los artículos 31, 32 y 33 de la Ley General de Asentamientos Humanos, donde se 
dispone: 

“Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales 
o demarcaciones territoriales de dos o más entidades federativas formen una 
continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los 
municipios o las Demarcaciones Territoriales respectivas, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo 
de dichos centros urbanos con apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán 
una Zona Metropolitana o conurbada interestatal. 

Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales deberán convenir la delimitación y constitución de una 
Zona Metropolitana o conurbada cuando sea procedente el estudio y planeación 
conjunta de dos o más Centros de Población, situados en el territorio de entidades 
federativas vecinas. 

En las zonas metropolitanas interestatales y conurbaciones interestatales se 
constituirá una comisión de ordenamiento, que tendrá carácter permanente y será 
integrada por un representante de cada entidad federativa y de cada municipio que 
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lo integre, así como un representante de la Secretaría quien lo presidirá; funcionará 
como mecanismo de coordinación institucional y de concertación de acciones e 
inversiones con los sectores social y privado. 

Dicha comisión formulará y aprobará el programa de ordenación de la Zona 
Metropolitana o conurbada interestatal e intermunicipal, así como gestionará y 
evaluará su cumplimiento. 

Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de 
uno o más municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas por la 
legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, 
atendiendo a los principios, políticas y lineamientos a que se refiere esta Ley. Los 
gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y 
coordinada su desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como 
para la más eficaz prestación de los servicios públicos.” 

De lo transcrito se advierte, por una parte, que una Zona Metropolitana o Conurbada Interestatal, que 
comprende a dos o más centros de población situados en territorios de entidades federativas vecinas, se 
rige por una Comisión de Ordenamiento de carácter permanente, la cual se integra por un representante 
de cada entidad federativa y de cada Municipio que lo integre, así como por un representante de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano quien lo presidirá, y tendrá como facultades establecer 
mecanismos de coordinación institucional y de concertación de acciones e inversiones con los sectores social 
y privado; formular y aprobar el programa de ordenación de la Zona Metropolitana o Conurbada interestatal e 
intermunicipal, así como gestionar y evaluar su cumplimiento. 

En contraste, las Zonas Metropolitanas o Conurbadas Estatales que se encuentran ubicadas en el 
territorio de dos o más Municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas por la legislación local 
y se coordinarán con las autoridades federales y estatales para planear de manera conjunta su desarrollo con 
la participación efectiva de la sociedad con el fin de lograr la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

Puede advertirse que de los artículos 31 y 32 de la Ley General de Asentamientos Humanos se desprende 
que, solo cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o demarcaciones 
territoriales de dos o más entidades federativas formen una continuidad física y demográfica, es 
cuando la Federación, las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones Territoriales respectivas, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, deben convenir la delimitación y constitución de dicha zona 
metropolitana o conurbada, así como planear y regular de forma conjunta y coordinada el desarrollo de 
tales centros urbanos. 

En efecto, el artículo 32 de la Ley General impugnada prevé que, cuando uno o más centros urbanos 
situados en territorios municipales o demarcaciones territoriales de dos o más entidades federativas formen 
una continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los Municipios o las 
demarcaciones territoriales respectivas, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros urbanos, constituyendo con ello una 
Zona Metropolitana o Conurbada Interestatal. 

Lo anterior, resulta acorde con lo dispuesto en el artículo 115, fracción VI de la Constitución Federal, 
donde se señala que cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

A diferencia de lo anterior, en el artículo 33 se señala que, las zonas metropolitanas o conurbaciones 
ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas 
por la legislación local, supuesto en el cual la participación de la Federación se produce en un plano de 
coordinación con las autoridades estatales atendiendo a los principios, políticas y lineamientos previstos 
en la Ley General de Asentamientos Humanos. Cabe resaltar que, la parte final del precepto en cuestión, es 
enfática en reforzar el hecho de que la planificación de estas zonas se debe dar de manera conjunta y 
coordinada entre los tres órdenes de gobierno, pero además con la participación efectiva de la sociedad, 
lo anterior, para lograr la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

En esos términos, para garantizar la congruencia y coordinación de los programas y acciones 
relacionados con la planeación de las zonas metropolitanas, tanto las que atraviesan dos o más Estados 
y Municipios (interestatales), así como las que se desarrollan como una continuidad en el territorio de un solo 
Estado (estatales), es que se previó en el artículo 35 de la Ley General impugnada, que sería precisamente la 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la encargada de emitir los lineamientos para establecer 
los métodos y procedimientos para medir y asegurar que los proyectos vinculados con las políticas, directrices 
y acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia con 
los distintos niveles y ámbitos de planeación. 

Lo anterior no supone una intervención indebida de la Federación en las zonas metropolitanas  del 
país, incluso de aquellas que se ubican y desarrollan en el territorio de una misma entidad federativa, puesto 
que guarda consistencia con lo que ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 
controversia constitucional 94/2009, donde se dijo que la facultad constitucional concurrente en materia de 
asentamientos humanos prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe interpretarse en el contexto normativo que establece el sistema general de 
planeación del desarrollo nacional establecido en el artículo 22 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, ya que estas facultades de planeación de los distintos niveles de gobierno no funcionan en una 
relación jerárquico-normativa o de distribución competencial, sino que tienen una injerencia directa en las 
políticas públicas desarrolladas por aquéllos, cuya autonomía tiene un impacto directo en la planeación de las 
distintas jurisdicciones. 

De esta manera, se observa que las atribuciones de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, prevista en el artículo 8, fracción XI de la Ley General de Asentamientos Humanos, en la 
identificación, delimitación y planeación de las zonas metropolitanas y conurbadas, no implica una 
intervención indiscriminada y arbitraria por parte de la citada dependencia en las Zonas 
metropolitanas o conurbadas interestatales, o bien, en las Zonas metropolitanas o conurbadas 
estatales, pues tanto en uno y otro caso, la participación de dicha Secretaría debe darse en el marco 
constitucional y legal ya referido. 

Por lo expuesto, debe reconocerse la validez de los artículos 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, y 
XXX; 9 párrafo primero y fracciones I, II y III; 35 y 117, y artículos transitorios octavo y noveno de la Ley 
General de Asentamientos Humanos. 

DÉCIMO. La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, afecta la autonomía del ente 
municipal y la descentralización política. En su primer concepto de invalidez, apartado D, el Municipio 
actor cuestiona la existencia del instrumento normativo denominado Estrategia Nacional de Ordenamiento 
Territorial, previsto en los artículos 24 y 25 de la Ley General impugnada, en esencia, por lo siguiente: 

 Constituye un instrumento rígido y no flexible, pues atendiendo a que tiene una visión de horizonte a 
veinte años, y que de acuerdo con el artículo 25 de la Ley General impugnada, sólo puede ser 
revisado y, en su caso, actualizado cada seis años, o cuando ocurran cambios profundos que 
puedan afectar la estructura territorial del país, ello atenta contra el principio de dinamismo del 
sistema federal. 

 Los asuntos de relevancia regional o local no deberían ser abordadas en una estrategia nacional, de 
manera que tal estrategia no debería comprender zonas metropolitanas, en particular las estatales, 
esto es, la que se encuentran en el territorio de un mismo Estado, porque los asuntos que atañen a 
esas zonas les corresponde abordar sólo a las autoridades locales y municipales respectivas. 

 La existencia de la estrategia nacional referida a la par de un Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, produce inseguridad jurídica, pues si todo lo referente a una política o 
estrategia nacional debe estar contenida ya en el programa nacional referido, provoca una falta de 
certeza sobre los alcances y eficacia de ambos instrumentos, sobre todo teniendo en cuenta la falta 
de flexibilidad de la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. 

 Considerando que la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial afectará la vida de todos  los 
Municipios del país, para la consulta de tal estrategia debe garantizarse el derecho de cada ámbito 
de gobierno a ser escuchado por medio de sus representantes, lo cual no se prevé en la  Ley 
General impugnada. 

Los artículos 24 y 25 de la Ley General impugnada, que cuestiona el Municipio actor, son los que a 
continuación se transcriben: 

“Artículo 24. La estrategia nacional de ordenamiento territorial configura la 
dimensión espacial del desarrollo del país en el mediano y largo plazo; establecerá 
el marco básico de referencia y congruencia territorial con el Plan Nacional de 
Desarrollo, los programas sectoriales y regionales del país en materia de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos, y promoverá la utilización 
racional del territorio y el desarrollo equilibrado del país. 
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La estrategia nacional de ordenamiento territorial deberá: 

I. Identificar los sistemas urbano rurales y la regionalización que estructuran 
funcionalmente al país; asimismo, orientará la delimitación y caracterización de las 
zonas metropolitanas estratégicas para impulsar el desarrollo económico y reducir 
las disparidades regionales; 

II. Plantear medidas para el desarrollo sustentable de las regiones del país, en 
función de sus recursos naturales, de sus actividades productivas y del equilibrio 
entre los Asentamientos Humanos y sus condiciones ambientales; 

III. Proponer lineamientos para la dotación de la infraestructura, equipamientos e 
instalaciones fundamentales para el desarrollo de las regiones y el país, y 

IV. Plantear los mecanismos para su implementación, articulación intersectorial  y 
evaluación.” 

“Artículo 25. La estrategia nacional de ordenamiento territorial tendrá una visión 
con un horizonte a veinte años del desarrollo nacional, podrá ser revisada y en su 
caso actualizada cada seis años o cuando ocurran cambios profundos que puedan 
afectar la estructura territorial del país. 

Su elaboración y modificación seguirán el proceso siguiente: 

I. El presidente del Consejo Nacional convocará a sesiones plenarias, a fin de que 
sus integrantes, de manera conjunta, formulen la propuesta de estrategia nacional 
de ordenamiento territorial; 

II. El proyecto de estrategia nacional de ordenamiento territorial será puesto a 
consulta de las entidades federativas a través de los consejos estatales de 
ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano, y del Congreso de la Unión para recibir 
sus opiniones, y 

III. Una vez aprobada la estrategia nacional de ordenamiento territorial por el 
Ejecutivo Federal y publicada en el Diario Oficial de la Federación, las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas  y los 
municipios ajustarán sus procesos de planeación a lo establecido en  dicha 
estrategia.” 

Resulta infundado lo que hace valer el demandante. 

La facultad concurrente en materia de asentamientos humanos debe interpretarse en el contexto 
normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo, lo cual quedó expresamente 
previsto en el artículo 22 de la Ley General impugnada, así como en el diverso 3o. de la Ley de Planeación, 
donde se dispone: 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial  de 
los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población 
forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de 
carácter global, sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes estatales y 
municipales. 

La Planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de manera 
concurrente, de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, de acuerdo a la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley.” 

Ley de Planeación 

“Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de 
desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio 
de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 
actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 
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aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito 
la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios 
y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades,  así 
como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados.” 

Como se ha mencionado, las facultades de planeación de los distintos órdenes de gobierno en 
materia de asentamientos humanos no funcionan en una relación jerárquico-normativa o de distribución 
competencial, sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas que cada uno de éstos 
desarrolla, cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la planeación de las distintas 
jurisdicciones. Así, se puede afirmar que entre mayor autonomía normativa tenga un nivel de gobierno frente 
a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación entre ellos desde el nivel superior. 

Es por ello que este Alto Tribunal ha establecido que existen dos vías de análisis de los ámbitos de 
competencia en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano que son paralelas y 
complementarias: la vía normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división 
competencial de la que deriva la validez de las disposiciones emitidas por los distintos niveles de gobierno; y, 
la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y tienen 
una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, con 
criterios como: congruencia, coordinación y ajuste. 

Si bien es cierto que, de conformidad con el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal la 
intervención del Municipio en la zonificación y planes de desarrollo urbano goza de un grado de autonomía 
frente a la planeación estatal, también lo es que, en el contexto del sistema de planeación previsto en 
términos de la Ley General de Asentamientos Humanos, ésta debe realizarse de manera congruente y 
coordinada entre los diferentes órdenes de gobierno que coexisten en nuestro sistema federal. 

Por disposición expresa del artículo 73, fracción XXIX-C, constitucional, el Congreso de la Unión tiene la 
atribución de dirigir la política nacional en materia de asentamientos humanos lo cual realiza mediante la 
expedición de la Ley General en la materia con dos propósitos fundamentales: distribuir competencias entre 
los tres órdenes de gobierno, pero sin desconocer ni alterar el carácter concurrente ni la participación que 
deben tener los Estados y los municipios en la consecución de los objetivos previstos en el artículo 27, párrafo 
tercero de la Constitución Federal; y regular mediante principios generales y normas básicas el ejercicio 
de las facultades que conciernen a los tres órdenes de gobierno, cuidando en particular de no vaciar de 
contenido las atribuciones de los municipios previstas en el artículo 115, fracción V del Texto Fundamental, lo 
que implica dar a éstos una participación real y efectiva frente a la planeación estatal. 

La atribución del Congreso de la Unión para regular a través de principios generales y normas básicas la 
ordenación de los asentamientos humanos, busca preservar la homogeneidad material en la consecución de 
los objetivos previstos en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional, situación que adquiere sentido si se 
considera que la planeación, regulación y evaluación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano de los 
centros de población es fundamental para el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, 
así como de los programas federales, estatales y municipales, lo que tiene sustento en el artículo 26, apartado 
A de la Constitución Federal. 

Por esta razón es que el Congreso de la Unión es el órgano facultado para establecer el modelo de 
desarrollo urbano que habrá de orientar la planeación en esta materia, así como fijar la línea que ha de 
separar lo que corresponde hacer a cada nivel de gobierno, sin que ello implique desconocer la necesaria 
participación que debe existir por parte de los Estados y los municipios en esta materia, en tanto que ello es 
una condición indispensable para que, de forma coordinada, se pueda lograr el desarrollo equilibrado del país 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana desde el marco de una visión de 
conjunto de la problemática que implica el control y desarrollo de los conglomerados que se encuentran 
inmersos en una situación sedentaria dentro de un territorio específico (asentamientos humanos), así como 
del proceso que surge como consecuencia de dichos conglomerados, cuyo objetivo se traduce en el 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población (desarrollo urbano). 

Atendiendo a lo anterior, puede decirse que la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial es el 
instrumento de planeación que responde a la decisión del Congreso Federal de adoptar un modelo de 
desarrollo urbano con visión de largo plazo, cuya operatividad se desenvuelve y depende del cumplimiento 
de las diversas disposiciones de la Ley General de la materia por parte de los diferentes órdenes de gobierno. 
Lo anterior, fue precisado desde la exposición de motivos que dio lugar a dicho ordenamiento, donde se 
señaló lo siguiente: 
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“Objeto de la iniciativa. 

La presente iniciativa tiene por objeto principal, sentar las bases de un nuevo 
modelo urbano que permita hacer frente a los viejos y nuevos retos a los que se 
enfrentan las ciudades y las metrópolis en México y en general el territorio nacional. 

Este nuevo modelo urbano tendrá que ser incluyente, descentralizado, colaborativo 
y flexible; un modelo que reenfoque los esfuerzos gubernamentales para garantizar 
que los espacios públicos permitan la evolución de la ciudad a través del tiempo; 
uno que priorice la autogestión, donde todo ciudadano tenga la posibilidad de ser el 
protagonista de su propio desarrollo en las ciudades de acuerdo a sus necesidades, 
preferencias y capacidades, en un marco de certidumbre jurídica donde se garantice 
el respeto total a los derechos humanos. 

a. El rol del gobierno en el desarrollo urbano: El espacio público 

(…) 

Por lo anterior, es indispensable que el gobierno atienda esta realidad y  estime el 
crecimiento urbano con varias décadas de antelación para permitir un diseño 
adecuado de la ciudad, más compacto y consolidado, y tomar control del futuro 
espacio urbano a un menor costo, especialmente de los derechos de una red de 
vialidades primarias, de los sitios donde se construirán los equipamientos sociales 
y de las áreas que se dedicarán a la protección y mejoramiento del ambiente, para lo 
cual requiere de nuevas bases legislativas e instrumentos. La estimación de este 
crecimiento, siempre debe ser generosa, pues el costo de sobre estimar será 
pequeño, mientras que el de subestimar será enorme: un crecimiento urbano 
desordenado.” 

Tales consideraciones fueron aceptadas por las Comisiones de Congreso de la Unión que, en su 
momento, tuvieron a su cargo el estudio y dictamen de la iniciativa en cuestión, siendo una propuesta que fue 
aprobada por el Congreso de la Unión en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 73, fracción XXIX-C 
de la Constitución Federal. 

Es menester considerar que, entre los aspectos novedosos de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, en comparación con las leyes generales de la materia que le antecedieron, fue precisamente el 
considerar que la planeación del desarrollo urbano debería tener una visión a largo plazo que 
promoviera la utilización racional del territorio y el desarrollo equilibrado del país. 

En esos términos, no le asiste la razón al Municipio actor, en cuanto considerar que la existencia de 
una Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial resulta inconstitucional, tanto por consistir un 
instrumento de planeación a largo plazo, como por abarcar regiones más amplias del territorio, incluidas zonas 
metropolitanas o conurbadas estatales, pues ello se encuentra dentro de las facultades de dirección que, 
en materia de asentamientos humanos le permiten al Congreso de la Unión definir el modelo de 
desarrollo humano que debe aplicarse en todo el país, así como establecer los instrumentos jurídicos 
y de planeación para lograr una efectiva congruencia y coordinación en su aplicación y observancia 
por parte de todos los órdenes de gobierno. 

A mayor abundamiento, debe tenerse en cuenta que la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial,  si 
bien se trata de un instrumento de planeación a largo plazo, contrario a lo alegado por la actora,  no 
constituye un instrumento de carácter rígido o inflexible, pues, precisamente, de acuerdo  con el artículo 
25, párrafo primero, de la Ley General impugnada, dicha estrategia puede ser revisada y, en su caso, 
actualizada, cada seis años, o bien, cuando ocurran cambios profundos que puedan afectar la estructura del 
país. 

Por otra parte, resulta igualmente infundado el argumento de la falta de certeza y seguridad jurídica que 
acusa el actor por la existencia conjunta de la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial y del Programa 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Urbano, puesto que no existe la inconsistencia que se alega. 

El artículo 23 de la Ley General impugnada dispone con claridad que la planeación y regulación del 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, se 
debe llevar a cabo sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Humano, a través de cinco instrumentos que se enlistan en ese mismo precepto, y que son: 1) la 
Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 2) los programas estatales de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano; 3) los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones;  4) 
los planes o programas de desarrollo urbano; y 5) los planes o programas de desarrollo urbano que se deriven 
de los anteriores y que se determinen, en la Ley General de Asentamientos Humanos, y la legislación estatal 
de desarrollo urbano (de centros de población, parciales, sectoriales, esquemas de planeación simplificada y 
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de centros de servicios rurales). Aunado a ello, dicha disposición ordena que todos los instrumentos de 
planeación deben guardar congruencia entre sí, sujetándose al orden jerárquico que establece su 
ámbito territorial. 

Con base en ello, se observa que la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial se inserta, en este 
orden, como el instrumento de planeación con visión de mediano y largo plazo, que configura la dimensión 
espacial del desarrollo del país, el cual constituye el marco básico de referencia y congruencia con el Plan 
Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales y regionales del país en materia de ordenamiento territorial 
que tiene por objetivo promover la utilización racional del territorio y el desarrollo equilibrado del país, lo cual 
se señala en el artículo 24 de la Ley General de la materia. 

Por tanto, el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Humano debe sujetarse a las 
previsiones, tanto del Plan Nacional de Desarrollo, como de la Estrategia Nacional de Ordenamiento 
Territorial, según se mandata en el artículo 26, primer párrafo del artículo 26 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

De esta forma, no se advierte que exista contradicción, inconsistencia o incompatibilidad entre la 
mencionada Estrategia Nacional y el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano. 

Finalmente, resulta infundado lo alegado por el Municipio actor, en cuanto a que, en la aprobación de la 
Estrategia Nacional que se analiza, deban ser escuchados todos los Municipios del país conjuntamente con 
los gobernadores de los Estados, y no así, mediante el procedimiento que detalla el artículo 25 de la Ley 
General impugnada. 

Lo anterior, pues, como se precisó, es competencia del Congreso de la Unión, en ejercicio de su 
facultad para regular el modelo y política de planeación en materia de desarrollo urbano, establecer los 
procedimientos democráticos para la aprobación de tal instrumento, lo cual se cumple al establecer que 
dicha estrategia debe ser aprobada en un proceso de consulta, donde interviene el Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, pero también los ámbitos de gobierno locales a través de sus 
respectivos Consejos Estatales, ello previo a su aprobación por el Ejecutivo Federal, según se dispone en el 
artículo 25 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Por lo expuesto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 24 y 25 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

DÉCIMO PRIMERO. Integración y facultades del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. En su primer concepto de invalidez, apartado D, el Municipio actor cuestiona, tanto las 
facultades, como la forma de integración del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, previstas en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley General impugnada. 

Con relación a las facultades del citado Consejo Nacional, señala que, al exceder éstas el ámbito de 
interés nacional, se le permite a un órgano integrado de forma discrecional por el titular de una dependencia 
de la administración pública federal, ejercer atribuciones que se circunscriben al interés de una comunidad 
regional o local, ya sea estatal o municipal, o de sus respectivos órganos de gobierno. 

Respecto a la integración del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
cuestiona el hecho de que no satisface los principios que derivan del sistema federal y de nuestra forma de 
gobierno, porque deja a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano su integración y convocatoria. 
Por ello, considera que para satisfacer adecuadamente el principio democrático y la forma representativa de 
gobierno, dicho Consejo Nacional debe integrarse por todos los Gobernadores de los Estados y de la Ciudad 
de México, o bien, por el representante que sea designado por la mayoría de la entidad federativas de que se 
trate; así como salvaguardar que las decisiones que emanen del citado Consejo, que sean de verdadera 
trascendencia nacional, sea aquella que resulte de la mayoría de los miembros que estén dotados de 
legitimidad democrática, sin perjuicio de que se prevea la obligación de valorar la opinión de los 
“representantes” de los sectores, público, social y privado; entre los cuales también se deben incluir las 
instituciones académicas y los expertos, como se dispone respecto de la integración de los Consejos 
Estatales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Los artículos que cuestiona el municipio son los siguientes: 

“Artículo 14. El Consejo Nacional es la instancia de carácter consultivo, de 
conformación plural y de participación ciudadana, convocada por el titular de la 
Secretaría, para la consulta, asesoría, seguimiento y evaluación de las políticas 
nacionales en la materia.” 

“Artículo 15. El titular de la Secretaría determinará la forma de organización e 
integración del Consejo Nacional, atendiendo principios de pluralidad y equidad de 
género, así como considerando el régimen federal del país y la representatividad de 
los sectores público, social y privado. 
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El titular de la Secretaría, presidirá el Consejo Nacional y, en su caso, sus ausencias 
serán suplidas por quien designe. El titular de la Secretaría designará a quien funja 
como Secretario Técnico del Consejo.” 

“Artículo 16. El Consejo Nacional tendrá las siguientes facultades: 

I. Conocer, analizar y formular propuestas sobre el proyecto de estrategia nacional 
de ordenamiento territorial que le someta a su consideración la Secretaría, así como 
sus modificaciones y adiciones; 

II. Conocer y opinar sobre el proyecto de programa nacional de ordenamiento 
territorial y sus informes anuales de ejecución; 

III. Conocer, opinar y proponer cambios en las políticas públicas, programas y 
acciones que la Secretaría formule en materia de ordenamiento territorial y 
Desarrollo Urbano; 

IV. Conocer y opinar las políticas o acciones de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal o instancias integrantes del Consejo Nacional que 
ejecuten directamente o en coordinación con otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas o municipios, relacionadas 
con el Desarrollo Regional y urbano; 

V. Conocer y opinar los lineamientos, acuerdos y normas oficiales mexicanas 
emitidas por la Secretaría; 

VI. Conocer y opinar los convenios de zonas metropolitanas; 

VII. Conocer y opinar de la creación de nuevos Centros de Población; 

VIII. Promover la creación de institutos de planeación, observatorios ciudadanos, 
consejos participativos y otras estructuras institucionales y ciudadanas; 

IX. Opinar sobre los presupuestos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y de los organismos nacionales, estatales y, en su 
caso, municipales y de las Demarcaciones Territoriales, destinados a programas y 
acciones urbanísticas; 

X. Proponer los cambios estructurales necesarios en materia de ordenamiento 
territorial y Desarrollo Urbano, de conformidad con los análisis que se realicen en la 
materia, así como del marco regulatorio federal, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las Demarcaciones Territoriales; 

XI. Proponer criterios para la planeación y ejecución de las políticas y programas de 
Desarrollo Urbano en los ámbitos federal, regional, estatal, municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales; 

XII. Proponer esquemas generales de organización para la eficaz atención, 
coordinación y vinculación de las actividades de Desarrollo Urbano en los 
diferentes sectores de la Administración Pública Federal, con las entidades 
federativas, los municipios, y las Demarcaciones Territoriales con los diversos 
sectores productivos del país; 

XIII. Solicitar y recibir información de las distintas dependencias y entidades que 
realizan programas y acciones de Desarrollo Urbano; 

XIV. Emitir los lineamientos para su operación y funcionamiento; 

XV. Aprobar la creación de comités y grupos de trabajo para la atención de temas 
específicos y emitir los lineamientos para su operación, y 

XVI. Las demás que le señale esta Ley.” 

Los argumentos hechos valer por el municipio son infundados. 

El Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial, es un órgano deliberativo y auxiliar, de carácter 
consultivo, de conformación plural y de participación ciudadana, el cual es presidido por el Titular de la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, o por quien éste designe, el cual fue creado por el 
Congreso de la Unión en ejercicio de las facultades que tiene en materia de asentamientos humanos y 
desarrollo urbano, en términos de lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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Si bien, dicho Consejo Nacional tiene entre sus facultades la de proponer la estrategia nacional de 
ordenamiento territorial, según se dispone en el artículo 25, párrafo segundo, fracción I de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, sus atribuciones son, esencialmente, de conocimiento y opinión, mas no de 
decisión, lo cual se desprende de lo prescrito en el artículo 16 de la referida Ley General. 

Tomando en cuenta que, tanto la decisión de su existencia, la forma de su integración, así como de la 
asignación de sus facultades forman parte del sistema de planeación y desarrollo urbano que se prevé en la 
Ley General de Asentamientos Humanos, las cuales no interfieren con las facultades constitucionales 
que, en esa materia, corresponden a los municipios, en particular, porque dicho Consejo carece  de 
atribuciones decisorias que puedan afectar a dicho orden de gobierno, es que resultan  infundados los 
conceptos de invalidez que, con relación al Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial  hizo valer el 
municipio. 

Por lo anterior, corresponde reconocer la validez de los artículos 14, 15 y 16 de la Ley General 
impugnada. 

DÉCIMO SEGUNDO. Las facultades de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, restringen la 
autonomía municipal. En su primer concepto de invalidez, apartado E, el Municipio actor señala que los 
artículos 31, 32, 33, 34, 35, 36, fracción I, 38 y 44 de la Ley General impugnada establecen que en las zonas 
metropolitanas o de conurbación existirá una Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación, 
integrada por representantes de la Federación, Estados y Municipios que integren la zona de que se trate, 
reconociendo que dichas zonas pueden comprender el territorio de una sola entidad federativa, o bien, de dos 
o más de ellas. Al respecto, aduce que, entre las facultades de la citada Comisión, está la de formular y 
aprobar el programa de ordenación de la Zona Metropolitana o de Conurbación, así como gestionar y evaluar 
su cumplimiento, al cual se tendrán que sujetar los gobiernos municipales al formular y aprobar sus 
respectivos planes municipales, de centros de población o planes parciales, lo cual restringe su autonomía 
constitucional en esa materia. 

Asimismo, afirma que la Ley General impugnada omite precisar en forma clara la manera en que cada 
nivel de gobierno designará a sus representantes de la citada Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de 
Conurbación; aunado a que, el proyecto de plan o programa respectivo, debe contar, una vez agotado el 
periodo de consulta pública, con la aprobación definitiva de todos y cada uno de los Ayuntamientos  de los 
Municipio involucrados de manera que, al no haberse previsto así en los capítulos denominados “Programas 
Metropolitanos y de Zonas Conurbadas” y “Gobernanza Metropolitana” de la Ley General impugnada, a su 
parecer resulta inconstitucional por no garantizar el respeto y cumplimiento de los principios del régimen 
federal. 

Los artículos impugnados en este apartado por el demandante son del tenor siguiente: 

“Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales 
o demarcaciones territoriales de dos o más entidades federativas formen una 
continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los 
municipios o las Demarcaciones Territoriales respectivas, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo 
de dichos centros urbanos con apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán 
una Zona Metropolitana o conurbada interestatal.” 

“Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales deberán convenir la delimitación y constitución de una 
Zona Metropolitana o conurbada cuando sea procedente el estudio y planeación 
conjunta de dos o más Centros de Población, situados en el territorio de entidades 
federativas vecinas. 

En las zonas metropolitanas interestatales y conurbaciones interestatales se 
constituirá una comisión de ordenamiento, que tendrá carácter permanente y será 
integrada por un representante de cada entidad federativa y de cada municipio que 
lo integre, así como un representante de la Secretaría quien lo presidirá; funcionará 
como mecanismo de coordinación institucional y de concertación de acciones e 
inversiones con los sectores social y privado. 

Dicha comisión formulará y aprobará el programa de ordenación de la Zona 
Metropolitana o conurbada interestatal e intermunicipal, así como gestionará y 
evaluará su cumplimiento.” 

“Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de 
uno o más municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas por la 
legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, 
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atendiendo a los principios, políticas y lineamientos a que se refiere esta Ley. Los 
gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y 
coordinada su desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como 
para la más eficaz prestación de los servicios públicos.” 

“Artículo 34. Son de interés metropolitano: 

I. La planeación del ordenamiento del territorio y los Asentamientos Humanos; 

II. La infraestructura vial, tránsito, transporte y la Movilidad; 

III. El suelo y las Reservas territoriales; 

IV. La Densificación, consolidación urbana y uso eficiente del territorio, con 
espacios públicos seguros y de calidad, como eje articulador; 

V. Las políticas habitacionales y las relativas al equipamiento regional y 
metropolitano; 

VI. La localización de espacios para desarrollo industrial de carácter metropolitano; 

VII. La gestión integral del agua y los recursos hidráulicos, incluyendo el agua 
potable, el drenaje, saneamiento, tratamiento de aguas residuales, recuperación de 
cuencas hidrográficas y aprovechamiento de aguas pluviales; 

VIII. La preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, incluyendo la 
calidad del aire y la protección de la atmósfera; 

IX. La gestión integral de residuos sólidos municipales, especialmente los 
industriales y peligrosos; 

X. La prevención, mitigación y Resiliencia ante los riesgos y los efectos del  cambio 
climático; 

XI. La infraestructura y equipamientos de carácter estratégico y de seguridad; 

XII. La accesibilidad universal y la Movilidad; 

XIII. La seguridad pública, y 

XIV. Otras acciones que, a propuesta de la comisión de ordenamiento, se 
establezcan o declaren por las autoridades competentes.” 

“Artículo 35. Para efectos del artículo anterior, la Secretaría emitirá los lineamientos 
a través de los cuales se establecerán los métodos y procedimientos para medir y 
asegurar que los proyectos y acciones vinculados con políticas, directrices y 
acciones de interés metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden 
congruencia con los distintos niveles y ámbitos de planeación.” 

“Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán  los 
mecanismos y los instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la  acción 
coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la 
sociedad. 

La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las 
instancias siguientes: 

I. Una comisión de ordenamiento metropolitano o de Conurbación, según se trate, 
que se integrará por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales de la zona de que se trate, quienes participarán en el 
ámbito de su competencia para cumplir con los objetivos y principios a que se 
refiere esta Ley. Tendrán como atribuciones coordinar la formulación y aprobación 
de los programas metropolitanos, así como su gestión, evaluación y cumplimiento. 
Esta Comisión podrá contar con subcomisiones o consejos integrados por igual 
número de representantes de los tres órdenes de gobierno;” 

“Artículo 38. Una vez aprobados los programas de las zonas metropolitanas  o 
conurbaciones, los municipios y las Demarcaciones Territoriales respectivas,  en el 
ámbito de sus jurisdicciones, tendrán el plazo de un año para expedir o adecuar sus 
planes o programas de desarrollo urbano y los correspondientes  a los Centros de 
Población involucrados, los cuales deberán tener la debida congruencia, 
coordinación y ajuste con el programa de la zona metropolitana o conurbación 
correspondiente.” 
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“Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo 
Urbano, y como requisito previo a su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de 
que se trate, sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho 
instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo 
de noventa días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada 
la solicitud señalará con precisión si existe o no la congruencia y ajuste. Ante la 
omisión de respuesta opera la afirmativa ficta.” 

“En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y 
expresa las recomendaciones que considere pertinentes para que el ayuntamiento 
efectúe las modificaciones correspondientes.” 

Son infundados los argumentos que se hacen valer. 

Como quedó precisado en el considerando octavo de esta resolución, de lo previsto en el artículo 73, 
fracción XXIX-C, constitucional se desprende que el Congreso de la Unión tiene la atribución de dirigir la 
política nacional en materia de asentamientos humanos lo cual realiza mediante la expedición de la Ley 
General en la materia con dos propósitos fundamentales: distribuir competencias entre los tres órdenes de 
gobierno, pero sin desconocer ni alterar el carácter concurrente ni la participación que deben tener los 
Estados y los municipios en la consecución de los objetivos previstos en el artículo 27, párrafo tercero de la 
Constitución Federal; y regular mediante principios generales y normas básicas el ejercicio de las 
facultades que conciernen a los tres órdenes de gobierno, cuidando en particular de no vaciar de contenido 
las atribuciones de los municipios previstas en el artículo 115, fracción V del Texto Fundamental, lo que 
implica dar a éstos una participación real y efectiva frente a la planeación estatal. 

La atribución del Congreso de la Unión para regular a través de principios generales y normas básicas la 
ordenación de los asentamientos humanos, tiene por finalidad garantizar la homogeneidad que debe existir en 
todos los órdenes de gobierno para cumplir con los objetivos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución Federal. Tal situación resulta indispensable considerando que la planeación, regulación y 
evaluación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano de los centros de población es fundamental 
para el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, así como de los programas federales, 
estatales y municipales, lo que tiene sustento en el artículo 26, apartado A de la Constitución Federal. 

Teniendo en cuenta lo anterior se concluye que los preceptos cuestionados tienen por objeto garantizar la 
planeación homogénea de las zonas metropolitanas y conurbadas, lo que de forma alguna afecta las 
atribuciones que tienen los municipios en dicha tarea, más aún cuando, como se estableció en el 
considerando noveno de esta ejecutoria, de los artículos 31, 32 y 33 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos se advierte que el legislador distinguió la manera de llevar a cabo la planeación en las zonas 
metropolitanas que se ubiquen en dos o más entidades federativas, de aquellas otras que se localizan en el 
territorio de un mismo Estado de la República. 

De esta forma se reitera que de los artículos 31 y 32 de la Ley General de Asentamientos Humanos se 
desprende que, solo cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o 
demarcaciones territoriales de dos o más entidades federativas formen una continuidad física y 
demográfica, será cuando la Federación, las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones 
Territoriales respectivas, en sus respectivos ámbitos de competencia, deben convenir la delimitación y 
constitución de dicha zona metropolitana o conurbada, así como planear y regular de forma conjunta y 
coordinada el desarrollo de tales centros urbanos. 

Por su parte, en el artículo 33 del referido ordenamiento se establece que, las zonas metropolitanas o 
conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad federativa, 
serán reguladas por la legislación local, supuesto en el cual la participación de la Federación se 
produce en un plano de coordinación con las autoridades estatales atendiendo a los principios, políticas 
y lineamientos previstos en la Ley General de Asentamientos Humanos, resaltándose en la parte final del 
precepto en cuestión que la planificación de estas zonas se debe dar de manera conjunta y coordinada 
entre los tres órdenes de gobierno, pero además con la participación efectiva de la sociedad, lo anterior, 
para lograr la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

Lo anterior, no supone una intervención indebida de la Federación en las zonas metropolitanas del 
país, incluso de aquellas que se ubican y desarrollan en el territorio de una misma entidad federativa, puesto 
que la facultad constitucional concurrente en materia de asentamientos humanos prevista en el artículo 73, 
fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe interpretarse en el 
contexto normativo que establece el sistema general de planeación del desarrollo nacional establecido en el 
artículo 22 de la Ley General de Asentamientos Humanos, ya que estas facultades de planeación de los 
distintos niveles de gobierno no funcionan en una relación jerárquico-normativa o de distribución 
competencial, sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas desarrolladas por aquéllos, cuya 
autonomía tiene un impacto directo en la planeación de las distintas jurisdicciones. 
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Ahora bien, con relación a que en la Ley General de Asentamientos Humanos se omitió precisar la forma 
en que cada nivel de gobierno designará a los representantes de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano 
o de Conurbación, es necesario señalar que no existe obligación alguna para que el Congreso de la 
Unión tenga que desarrollar a detalle, la forma en que deberán elegirse a los integrantes que formarán 
parte de la Comisión señalada, pues ello bien puede establecerse en otros ordenamientos de jerarquía 
inferior a la de la Ley General de la materia, esto es, en leyes federales y locales respectivas. 

Por otra parte, en cuanto a que no se contempla en la Ley General impugnada la intervención de los 
Ayuntamientos respectivos en la aprobación de los programas metropolitanos, así como la previa consulta 
pública para dar lugar a tal asentimiento, cabe señalar que tal intervención expresamente se contempla en el 
artículo 36, párrafo segundo, fracción I del citado ordenamiento, donde se establece la existencia de una 
Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación, de la cual forman parte la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales de la zona de que se trate, 
quienes participarán en el ámbito de su competencia para cumplir con los objetivos y principios a que se 
refiere la citada Ley General, y quienes tendrán, además, la atribución de coordinar la formulación y 
aprobación de los programas metropolitanos, así como su gestión, evaluación y cumplimiento. 

Asimismo, cabe mencionar que también se prevé la participación de un Consejo Consultivo de Desarrollo 
Metropolitano, el cual tiene por función promover los procesos de consulta pública e interinstitucional en las 
diversas fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los programas metropolitanos. 

Atento a lo anterior, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 31, 32, 33, 34, 36, fracción I, 38 
y 44 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

DÉCIMO TERCERO. Las facultades de la Procuraduría Agraria vinculados con el ordenamiento 
territorial, vulnera la autonomía del Municipio. En su primer concepto de invalidez, apartado C, el 
Municipio actor alega que es inconstitucional lo previsto en el artículo 8, fracción XXVIII, y transitorio Cuarto 
del Decreto por el que se expide la Ley General impugnada en este asunto, puesto que, a su parecer, no 
existe fundamento constitucional alguno que le permita al Congreso de la Unión prever algún mecanismo que 
coadyuve, asesore y, en su caso, represente los intereses de los habitantes ante cualquier autoridad 
administrativa o jurisdiccional, así como para ampliar las atribuciones de la Procuraduría Agraria en lo que 
respecta a la defensa de los derechos humanos vinculados con el ordenamiento territorial. 

Los planteamientos del actor resultan infundados. 

Como se ha precisado, es incorrecta la afirmación del demandante en el sentido de que no existe sustento 
constitucional que permita al Congreso de la Unión ordenar que se reformen las disposiciones legales 
correspondientes para atribuir como facultad de la Federación, prever el mecanismo a que se refiere el 
artículo 8, fracción XXVIII de la ley impugnada; así como ampliar las facultades de la Procuraduría Agraria, a 
fin de garantizar la procuración de la defensa de los derechos humanos vinculados al ordenamiento territorial, 
pues tal sustento se encuentra en la atribución con que cuenta el órgano legislativo federal para establecer la 
concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipio y, en su caso, de las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, en materia de asentamientos humanos, prevista en el 
artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal. 

En ejercicio de esa atribución, es que quedó plasmado en el artículo 8, fracción XXVIII, de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, lo siguiente: 

“Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las atribuciones 
siguientes: 

XXVIII. Prever el mecanismo que coadyuve, asesore y en su caso represente, los 
intereses de los habitantes ante cualquier autoridad administrativa o jurisdiccional, 
con especial atención a mujeres y a los sectores más desfavorecidos;” 

En consonancia con lo anterior, en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley General impugnada se 
estableció lo siguiente: 

“CUARTO. En un plazo de seis meses contado a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, el Congreso de la Unión deberá reformar las disposiciones legales 
correspondientes con el objeto de ampliar las facultades de la Procuraduría Agraria, 
a fin de garantizar la procuración de la defensa de los derechos humanos 
vinculados al ordenamiento territorial.” 

De las disposiciones transcritas, no se advierte que causen, por sí mismas, alguna afectación a las 
facultades constitucionales en materia de asentamientos humanos del ente municipal, puesto que de 
ellas solo se observa que tienen por objeto establecer mayores facultades a la Procuraduría Agraria para 
garantizar los derechos humanos relacionados con el ordenamiento territorial. 
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Lo anterior, en forma alguna afecta las competencias del Municipio actor, pues en todo caso, se relaciona 
a cuestiones relacionadas con la protección de los derechos humanos de las personas vinculados al 
ordenamiento territorial. 

Por tanto, debe reconocerse la validez del artículo 8, fracción XXVIII, y Cuarto Transitorio, de la Ley 
General impugnada. 

DÉCIMO CUARTO. La obligación dirigida a los Congresos locales de establecer que, en la 
simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales, se atiendan las 
recomendaciones que se emitan en términos del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. En su primer concepto de invalidez, apartado C, el actor se duele que el artículo 60, 
fracción IX, de la Ley General impugnada, obliga a las legislaturas locales a que, en la simplificación de las 
autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales, atiendan las recomendaciones que se emita 
en términos del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, pues, a su parecer, 
ello invade las competencias de los Estados. 

El precepto cuestionado es el que a continuación se transcribe: 

Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta ley, establecerá  los 
requisitos para las autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, 
construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, 
condominios y para cualquier otra acción urbanística, en los siguientes términos: 
(…) 

IX. La simplificación de las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades 
locales atenderán las recomendaciones que se emitan en términos del artículo 147 
de esta Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Los planteamientos del actor son infundados, pues el hecho que se mandate a los Congresos de los 
Estados para que en las leyes locales de la materia se prevea la simplificación de las autorizaciones, permisos 
o licencias en cualquier acción urbanística atendiendo a las recomendaciones que se emitan en términos del 
artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en nada afecta las competencias 
constitucionales de los municipios previstas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal, en 
particular las contenidas en los incisos d) y f) de dicho precepto, pues invariablemente conservarán la facultad 
para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo; así como para otorgar licencias y permisos para 
construcciones en el ámbito de su competencia de sus respectivas jurisdicciones territoriales. 

Es menester resaltar que las recomendaciones a que se refiere el artículo 147 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones55, son aquellas que emite el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a los Gobiernos estatales y municipales para el desarrollo de infraestructura, 
obra pública, desarrollo territorial y bienes inmuebles, que fomenten la competencia, libre concurrencia y 
cobertura del servicio de telecomunicaciones, las que de ninguna manera resultan vinculantes por lo que no 
vacían de contenido a la competencia de los municipios para expedir licencias y permisos con motivo de 
cualquier acción urbanística. 

De lo anterior se puede concluir que la fracción IX del artículo 60 de la Ley General impugnada, tiene 
como propósito coordinar la planeación urbana en su interrelación con la libre competencia e infraestructura 
para las telecomunicaciones en los tres órdenes de gobierno, lo cual resulta acorde con las atribuciones del 
Congreso Federal para distribuir competencias entre los diversos órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos. 

Por lo anterior, se reconoce la validez del artículo 60 fracción IX, de la Ley General de  Asentamientos 
Humanos. 

DÉCIMO QUINTO. La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa 
para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial. En su segundo concepto de invalidez, el 
Municipio cuestiona la constitucionalidad del artículo 60, fracción VII, de la Ley General impugnada, el cual 
determina que la legislación local debe establecer los casos y condiciones para la suspensión y clausura de 
las obras en ejecución, las que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial, lo cual considera 
que vulnera el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial. 

Al respecto, aduce que tal disposición viene acompañada de lo dispuesto en los artículos 10 fracción XX; 
11, fracción XIX, y 108 de la Ley General de la materia, los cuales pretenden impedir que los Estados y 
Municipios puedan ejercer su potestad sancionadora en materia de asentamientos humanos y de desarrollo 
urbano, derivado de lo que resulte del ejercicio de sus facultades de inspección, control y vigilancia. 

 
55 Artículo 147. (…) 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, emitirá recomendaciones a los gobiernos estatales, al Gobierno del Distrito Federal y 
gobiernos municipales, para el desarrollo de infraestructura, obra pública, desarrollo territorial y bienes inmuebles, que fomenten la 
competencia, libre concurrencia y cobertura del servicio de telecomunicaciones. En particular, el Ejecutivo Federal promoverá activamente, 
dentro de sus potestades legales, el uso de los bienes a los que hace referencia este capítulo para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones. 
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Para establecer el contexto del artículo 60, fracción VII que cuestiona el actor, se transcriben también los 
demás preceptos que cita en su demanda: 

“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

XX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones 
jurídicas y de los programas estatales de Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano, conforme a lo que prevea la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como dar vista a las autoridades competentes, para la 
aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y 
violaciones a tales disposiciones;” 

“Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

XIX. Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones 
jurídicas, planes o programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del Suelo y 
Destinos de áreas y predios en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, así como dar vista a las autoridades competentes, para la 
aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y 
violaciones de las disposiciones jurídicas de tales planes o programas de 
Desarrollo Urbano y, en su caso, de ordenación ecológica y medio ambiente;” 

“Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta Ley, establecerá los 
requisitos para las autorizaciones, licencias o permisos de uso del suelo, 
construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, 
condominios y para cualquier otra acción urbanística, en los siguientes términos: 
(…) 

VII. Deberá definir los casos y condiciones para la suspensión y clausura de las 
obras en ejecución, que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial;” 

“Artículo 108. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que 
procedan, toda persona que cause daños o efectos negativos al ordenamiento 
territorial, Asentamientos Humanos o al Desarrollo Urbano, será responsable y 
estará obligada a reparar los daños causados, de conformidad con la legislación 
civil aplicable. 

Cuando por infracción a las disposiciones de esta Ley, las leyes estatales, las 
normas oficiales mexicanas o a los planes y programas de la materia se hubieren 
ocasionado daños o perjuicios, las personas interesadas podrán solicitar a la 
autoridad competente, la formulación de un dictamen técnico al respecto, el cual 
tendrá valor de prueba, en caso de ser presentado en juicio. 

La legislación estatal establecerá el régimen de responsabilidades y de reparación 
de daños aplicable a toda persona que cause perjuicios o efectos negativos al 
ordenamiento territorial, a los Asentamientos Humanos, al Desarrollo Urbano o a 
sus infraestructuras, edificaciones e instalaciones.” 

Lo alegado por el demandante es fundado. 

Este Tribunal Constitucional ha sostenido que el carácter concurrente de la materia de asentamientos 
humanos no implica que la facultad otorgada al Congreso de la Unión para distribuir competencias entre los 
distintos órdenes de gobierno y regular mediante principios y bases generales el ejercicio de éstas, resulte 
omnímoda o ilimitada, pues no puede desconocer ni alterar las competencias municipales previstas en la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, conclusión que encuentra sustento en la jurisprudencia 
P./J. 17/201156, de rubro: “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA 
INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL 
CONCURRENTE DE LA MATERIA.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 887, registro 161383). 

 
56 De texto: “Las facultades de los Municipios en materia de asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni 
definitivas, ya que el acápite de dicha fracción indica claramente que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional 
y legalmente; sin embargo, en virtud de las reformas constitucionales destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 
1983 y 1999, debe tenerse presente que el Municipio siempre goza de un grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo 
tener una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” 
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Entre las atribuciones enlistadas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal se encuentra la 
señalada con el inciso d), por la que se faculta al municipio a autorizar, controlar y vigilar la utilización del uso 
del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

Tales atribuciones exigen que sea el municipio quien directamente se encargue de revisar la legalidad de 
las acciones urbanísticas que se lleven a cabo en su espacio territorial. En este sentido puede decirse que las 
facultades descritas en el inciso d) de la fracción V del artículo 115 constitucional, constituyen el fundamento 
de los mecanismos de autotutela administrativa de los que puede hacer uso el municipio para verificar la 
legalidad de las acciones urbanísticas que se realicen en su territorio, así como su apego a los planes 
municipales de desarrollo urbano. 

Ahora bien, en el artículo 60, fracción VII de la Ley General de Asentamientos Humanos se establecen dos 
mandatos específicos: el primero ordena que sea en la legislación local donde se definan los casos y 
condiciones para la suspensión y clausura de las obras en ejecución. Esta prescripción es consistente con la 
facultad conferida al Congreso de la Unión en el artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal para 
distribuir competencias en esta materia, la que en este caso se traduce en la atribución que se confiere a los 
Congresos de los Estados para que establezcan en la ley los supuestos normativos que pueden dar lugar a la 
suspensión y clausura de obras en ejecución. 

El segundo mandato ordena que en las leyes locales se establezca que la suspensión y clausura de obras 
en ejecución sea producto de resolución judicial. 

Esta última disposición transgrede la competencia de los municipios prevista en el artículo 115, fracción V, 
inciso d), de la Constitución Federal, porque subordina el ejercicio de su función de autotutela administrativa 
para controlar y vigilar la utilización el uso, a la decisión de una autoridad distinta, en este caso, a una 
perteneciente al poder judicial local, la cual carece de atribuciones constitucionales para intervenir en el 
control y vigilancia de uso de suelo. 

Por lo anterior, se declara la invalidez del artículo 60, fracción VII de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial”. 

DÉCIMO SEXTO. Las restricciones para el destino de espacios públicos originalmente destinados a 
la recreación, deporte y zonas verdes, vulneran la autonomía municipal. En su primer concepto de 
invalidez, apartado F, el Municipio actor señala que el artículo 75, fracción VI de la Ley General impugnada, 
vulnera la autonomía municipal al establecer que, los espacios públicos originalmente destinados a la 
recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no podrán 
ser destinados a otro uso; lo cual restringe la libre administración de los bienes municipales y la potestad 
que tiene el Municipio de aprobar y administrar la zonificación y los usos y destinos del suelo, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 115, fracción II, inciso b), y fracción V, incisos a) y b), en relación con los fines 
previstos en el diverso 27, párrafo tercero, todos de la Constitución Federal. 

El artículo impugnado es el que se transcribe a continuación: 

Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará  a lo 
siguiente: (…) 

VI. Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y 
zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no podrán 
ser destinados a otro uso; 

El argumento hecho valer por el actor es infundado. 

El actor parte de una premisa equivocada, pues la lectura aislada que hace el demandante del precepto 
impugnado, lo lleva a concluir que los espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes 
destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no pueden ser destinados a un uso distinto, puesto 
que si bien, en términos de lo dispuesto en el artículo 4, fracción VII de la Ley General que se analiza se 
contempla el principio de protección y progresividad del espacio público, que implica, entre otras cuestiones, 
el deber que tienen los distintos órdenes de gobierno para fomentar el rescate, la creación y el mantenimiento 
de los espacios públicos, los cuales, se dice, podrán ampliarse, o mejorarse pero nunca destruirse o verse 
disminuidos, ello no implica que exista una prohibición tajante para que no puedan ser utilizados  tales 
espacios hacia otros fines, pues en la parte final de la citada fracción IV se señala que,  en caso de 
utilidad pública, los espacios públicos deben ser sustituidos por otros que generen el mismo 
beneficio. 
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En consonancia con tal principio, la fracción VI del artículo 75 de la Ley General impugnada, establece que 
los espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines o 
zonas de esparcimiento, no pueden ser destinados a un uso distinto; sin embargo, en la fracción XII de ese 
mismo precepto, se establece la regla que permite destinar los espacios públicos a otros fines, mas, en 
este caso, se dispone que la autoridad tiene que justificar sus acciones para dicho cambio en el uso 
de suelo, además de sustituirlo por otro de características, ubicación y dimensiones similares. 

Lo anterior permite concluir, que los artículos 4, fracción VII, y 75, fracciones VI y XII de la Ley General 
analizada, establecen las condiciones normativas para hacer compatible el principio de protección y 
progresividad del espacio público, con las facultades que corresponden al Municipio de disponer libremente 
del patrimonio inmobiliario municipal; para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal, así como para participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales. 

En vista de lo anterior, debe reconocerse la validez del artículo 75, fracción VI de la Ley General 
impugnada. 

DÉCIMO SÉPTIMO. La previsión relativa a compensar a los propietarios por acciones urbanas 
(protección de zonas de salvaguarda, derechos de vía y protección de polígonos de amortiguamiento 
industrial), vulnera la libre administración. En su primer concepto de invalidez, apartado H, el Municipio 
actor impugna la constitucionalidad del artículo 59, fracciones VIII y IX, de la Ley General impugnada, porque 
impide al ente municipal imponer modalidades a la propiedad privada en su respectivo ámbito de 
competencias, y además, obliga a compensar a los propietarios de los predios o áreas de terreno que sufran 
meras restricciones o limitaciones al ejercicio de su derecho de propiedad, confundiendo lo que es una 
imposición de una modalidad al derecho de propiedad, con un acto expropiatorio. 

Además, aduce que la ley impugnada, al definir como principio de política pública el llamado “derecho a la 
propiedad urbana”, omite precisar los límites de ese derecho, esto es, que los Estados y Municipiostambién 
pueden imponer modalidades a la propiedad privada a través de las leyes, reglamentos, planes o programas y 
demás disposiciones administrativas de carácter general. 

Dice que, al hablar la ley impugnada en su artículo 6 de las causas de utilidad pública, en su último párrafo 
se hace una referencia a la indemnización por la expropiación, mientras que al hablar de la zonificación 
primaria en el artículo 59, establece la obligación de compensar a los propietarios por precisar las zonas de 
salvaguarda y derechos de vía o los polígonos de amortiguamiento industrial. 

De tal suerte que una interpretación extremadamente liberal de la nueva Ley General de Asentamientos 
Humanos, significaría que la ley impugnada, no solo impide a los Estados y Municipios ejercer su atribución 
de imponer modalidades a la propiedad privada, sino que también se constituye en favor de los particulares un 
derecho a ser compensados o indemnizados, por el solo hecho de planificar el desarrollo urbano en aras de 
salvaguardar el interés público, conforme a los principios y fines del artículo 27, párrafo tercero de la 
constitución Federal. 

El artículo impugnado por el actor señala lo siguiente: 

“Artículo 59. Corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la 
Zonificación de los Centros de Población ubicados en su territorio. 

La Zonificación Primaria, con visión de mediano y largo plazo, deberá establecerse 
en los programas municipales de Desarrollo Urbano, en congruencia con los 
programas metropolitanos en su caso, en la que se determinarán: (…) 

VIII. La identificación y medidas para la protección de las zonas de salvaguarda y 
derechos de vía, especialmente en áreas de instalaciones de riesgo o sean 
consideradas de seguridad nacional, compensando a los propietarios afectados por 
estas medidas, y 

IX. La identificación y medidas para la protección de los polígonos de 
amortiguamiento industrial que, en todo caso, deberán estar dentro del predio 
donde se realice la actividad sin afectar a terceros. En caso de ser indispensable 
dicha afectación, se deberá compensar a los propietarios afectados. (…)” 

Los conceptos de invalidez del municipio son infundados. 
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Tal como se refirió en el considerando octavo de esta sentencia, frente al ámbito competencial del 
municipio en materia de asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos atribuciones 
fundamentales al emitir la Ley General respectiva. La primera, consistente en distribuir competencias en 
materia de asentamientos humanos en los tres órdenes de gobierno, sin desconocer ni alterar las 
competencias municipales previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal. Y la segunda, 
regular mediante principios generales y normas básicas el ejercicio de estas atribuciones con el fin de 
preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 
de la Constitución General de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en su 
consecución al margen de los otros niveles de gobierno. 

Así, mediante el ejercicio de estas atribuciones de distribución y regulación, el Congreso puede 
establecer una legislación sobre asentamientos humanos que prevea las líneas generales y objetivos 
comunes del desarrollo territorial a nivel nacional, con el objeto de preservar la homogeneidad material en 
cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal, 
esto es, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana, pero respetando un ámbito de autonomía efectiva para el municipio. 

Tomando en cuenta lo anterior se concluye que, las disposiciones impugnadas no vulneran las 
atribuciones del municipio en materia de asentamientos humanos previstas en el artículo 115, fracción V de la 
Constitución Federal, pues en modo alguno suponen una limitación u obstrucción para que, en ejercicio de 
tales facultades, dicho orden de gobierno pueda formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal. 

Por el contrario, en el acápite del artículo 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos, se establece 
con claridad que corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros 
de población ubicados en su territorio. De esta forma, el citado precepto se limita a señalar los aspectos que 
deberán determinarse por los municipios al momento de realizar la zonificación primaria y la zonificación 
secundaria que habrán de plasmar en sus respectivos programas municipales de desarrollo. 

Tal mandato tiene asidero en la facultad asignada al Congreso de la Unión para distribuir competencias 
entre los distintos órdenes de gobierno en la materia, así como para regular, mediante principios generales y 
normas básicas el ejercicio de éstas, además de resultar consistente con la atribución del municipio para 
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo municipal, contemplada en el artículo 
115, fracción V, inciso a) de la Constitución Federal. 

En particular, las previsiones que debe tener en cuenta el municipio al realizar la zonificación primaria y 
que se enlistan a modo de normas básicas en el párrafo segundo del artículo 59 de la Ley General de 
Asentamientos, de modo alguno le imponen al municipio una forma determinada para definir las áreas que 
integran y delimitan los centros de población que se encuentran en su territorio, por lo que no puede decirse 
que tal precepto reduzca al municipio a ser un mero ejecutor de las disposiciones de la citada Ley General. 

Bajo este entendido, las fracciones VIII y IX del artículo 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos 
no impiden al municipio la posibilidad de realizar la zonificación primaria en los centros de población que se 
ubiquen en su territorio. Por el contrario, tales preceptos lo facultan para identificar y adoptar las medidas de 
protección de las zonas de salvaguarda y derechos de vía, así como para la protección de los polígonos de 
amortiguamiento industrial. 

El hecho de que en esos preceptos se establezca que, en caso de que existan propietarios afectados por 
el establecimiento de las zonas de salvaguarda y polígonos de amortiguamiento industrial, éstos tendrán el 
derecho de ser compensados, en nada merma las atribuciones del municipio para definir la ubicación de tales 
áreas, pues dicha medida debe entenderse como una de las líneas generales de la política de ordenamiento 
de asentamientos que busca la protección de sus derechos humanos que, en este caso, se traduce en el 
deber del Estado de responder cuando se afecta el derecho de propiedad de los particulares que se verán 
afectados por soportar que se establezcan tales áreas de protección en sus terrenos. 

Es menester precisar, que la compensación a que se refieren las fracciones impugnadas, no debe 
confundirse con la indemnización que es concomitante a la expropiación, pues ninguno de los supuestos 
previstos en las fracciones VIII y IX del artículo 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos contempla la 
pérdida del derecho de propiedad por causa de utilidad pública, sino una mera afectación a tal derecho 
derivado de la necesidad de establecer una zona de seguridad en el terreno de particulares para proteger la 
vida, la salud o los bienes de quienes se encuentren cercanos a instalaciones de riesgo o industrias que, por 
sus características exijan considerar un área de salvaguarda o amortiguamiento. 

Por lo anterior, debe reconocerse la validez del artículo 59, fracciones VIII y IX de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 
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DÉCIMO OCTAVO. Exclusión de la participación ciudadana en materia de asentamientos humanos 
y de la denuncia administrativa como mecanismo de coadyuvancia entre la ciudadanía y las 
autoridades municipales competentes. En el primer concepto de invalidez, apartados A y B, el Municipio 
actor señala, por un lado, que la Ley General impugnada reduce la participación ciudadana al mero análisis y 
reflexión de la problemática urbana, de manera que los ciudadanos no pueden hacer ni exigir a las 
autoridades competentes, propuestas significativas en aspectos relevantes, como la determinación y control 
de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y 
mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, en comparación con lo que se preveía en la anterior 
Ley General de la materia. A lo anterior, dice que debe agregarse la infortunada decisión de excluir la 
participación ciudadana en la vigilancia del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano, así 
como la posibilidad de proponer la modificación de estos instrumentos. 

Asimismo, aduce que con los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
se desnaturaliza la denuncia administrativa en materia de asentamientos humanos y de desarrollo urbano, 
pues tal instrumento de participación ciudadana ya no constituye un mecanismo de coadyuvancia entre 
ciudadanía y autoridades administrativas competentes, principalmente municipales, para el control de 
legalidad de las acciones en materia de desarrollo urbano, pues por virtud de la ley impugnada ahora se 
impide que las autoridades administrativas competentes en la materia ordenen y ejecuten por sí y ante sí, 
medidas de seguridad como suspensiones y clausuras, o sanciones equivalentes. 

Las anteriores manifestaciones resultan inatendibles en esta instancia constitucional, pues ha sido criterio 
de este Tribunal Pleno que las violaciones a derechos fundamentales de las personas no se pueden reclamar 
a través de la controversia constitucional, toda vez que no constituye la vía idónea para hacerlo. 

Al resolver las controversias constitucionales 21/2006 y 54/2009, se reconoció que el criterio contenido en 
la tesis P./J. 101/99, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FINALIDAD DEL CONTROL DE 
LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN INCLUYE TAMBIÉN DE MANERA RELEVANTE EL BIENESTAR DE LA PERSONA HUMANA 
SUJETA AL IMPERIO DE LOS ENTES U ÓRGANOS DE PODER” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 708, registro 193257) ha sido matizado. Es 
decir, la finalidad de la controversia constitucional no consiste en analizar posibles violaciones a 
derechos fundamentales de manera desvinculada a algún problema de probable invasión de esferas 
de competencia. 

Los reclamos del Municipio actor, relativos esencialmente a que la Ley local impugnada reduce la 
participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática urbana, en comparación con los 
derechos que reconocía la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, en modo alguno se relacionan con 
alguna violación competencial, sino que versan exclusivamente sobre violaciones a derechos 
fundamentales de los gobernados. 

Por este motivo, son inatendibles las alegaciones del Municipio demandante, pues con ello no hace 
referencia alguna a violaciones a facultades constitucionales conferidas al ente municipal, sino que 
únicamente alegan violaciones a derechos fundamentales de las personas. 

Como se sostuvo en los precedentes ya citados, si se realizara el estudio de constitucionalidad solicitado 
por la parte actora, se desnaturalizaría el sistema procesal de las controversias constitucionales, pues éste se 
encamina, primordialmente, a preservar las competencias de cada orden de gobierno previstas en la 
Constitución federal. 

Similares consideraciones fueron sustentadas por el Tribunal Pleno al resolver las controversias 
constitucionales 62/200957 y 104/200958, en sesión de dos de mayo de dos mil trece. 

Por tanto, debe reconocerse la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General impugnada. 

DÉCIMO NOVENO. Efectos. De acuerdo con lo resuelto en los considerandos octavo y décimo quinto de 
esta sentencia, se declara la invalidez de los artículos: 

 
57 Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán, y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia. El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no participó en esta votación). 
58 Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Valls Hernández, con reserva; Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, se determinó declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia). 
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 59, párrafo tercero, fracción II; 

 60, fracción VII, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de  resolución 
judicial”; y 

 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”. 

Todos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis. 

En términos de lo previsto en los dos últimos párrafos del artículo 105, fracción I, de la Constitución 
Federal59, así como en el artículo 42 de la Ley Reglamentaria60, dado que la presente controversia 
constitucional no se encuentra en alguno de los supuestos que autoricen la declaración de invalidez con 
efectos generales, pues la inconstitucionalidad de las normas expedidas por el Congreso de la Unión de 
carácter general estimadas inválidas fue planteada por un municipio, las declaraciones de invalidez 
decretadas en este fallo tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia,61a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de este fallo al Congreso de la Unión. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee respecto de las referidas “consecuencias directas o indirectas, mediatas o 
inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama”, 
así como del artículo transitorio sexto, párrafo primero, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, en los términos del considerando quinto,  
apartado C, de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII y de la XXXVI 
a la XL, 4, fracciones de la I a la VI y X, 5, 6, párrafo último, 7, 8, fracciones I, II, IV, VI, VII, X, XI, de la XVIII a 
la XXI, XXIV, XXVII, XXVIII y XXX, 9, 10, 11, 14, 15, 16, del 22 al 26, 28, 29, párrafo primero, fracciones I, II y 
III, del 31 al 35, 36, párrafos primero y segundo, fracciones de la I a la V, 37, fracciones I y de la III a la VI,  y 
párrafo último, 38, 44, 46, 52, fracciones I y VII, 53, fracciones IV y VI, 59, párrafos primero, segundo y 
tercero, fracción I, 60, fracción VI y IX, 71, fracción III —con la salvedad precisada en el punto resolutivo 
cuarto—, 75, fracción VI, 76, párrafo primero, 93, fracción I, 104, 105, 106, 108 y 117, así como los artículos 
transitorios del primero al quinto, sexto, párrafo segundo, séptimo, octavo y noveno de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, en atención a 
los considerandos del octavo al décimo octavo de esta determinación. 

 
59 Artículo 105. […] 
I. […] 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría 
de por lo menos ocho votos.  
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.  
60 Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios impugnadas por la 
Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción I del artículo 
105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.  
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo anterior, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo 
siguiente.  
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
61 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.9/99 cuyo rubro y texto son: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
LOS EFECTOS GENERALES DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES, DEPENDEN DE LA CATEGORÍA DE 
LAS PARTES ACTORA Y DEMANDADA. De conformidad con el artículo 105, fracción I, penúltimo y último párrafos, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42 de su ley reglamentaria, en la invalidez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación llegue 
a declarar, al menos por mayoría de ocho votos, respecto de normas generales impugnadas en una controversia constitucional, el alcance de 
sus efectos variarán según la relación de categorías que haya entre el ente actor y el demandado, que es el creador de la norma general 
impugnada. Así, los efectos serán generales hasta el punto de invalidar en forma total el ordenamiento normativo o la norma correspondiente, 
si la Federación demanda y obtiene la declaración de inconstitucionalidad de normas generales expedidas por un Estado, por el Distrito 
Federal o por un Municipio; asimismo, si un Estado demanda y obtiene la declaración de inconstitucionalidad de normas generales expedidas 
por un Municipio. De no darse alguno de los presupuestos antes señalados, dichos efectos, aunque generales, se limitarán a la esfera 
competencial de la parte actora, con obligación de la demandada de respetar esa situación; esto sucede cuando un Municipio obtiene la 
declaración de invalidez de disposiciones expedidas por la Federación o por un Estado; o cuando un Estado o el Distrito Federal obtienen la 
invalidez de una norma federal.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo IX, abril de mil novecientos noventa y 
nueve, pág. 281.  
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CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II, 60, fracción VII, en su 
porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial”, y 71, fracción III, en su 
porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, la cual surtirá sus efectos únicamente 
entre las partes a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Unión, en términos de 
los considerandos octavo, décimo quinto y décimo noveno de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto relativos, respectivamente, a 
la competencia, a la oportunidad, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva, a las causales de 
improcedencia, en sus apartados A, denominado “Causales invocadas por el Ejecutivo Federal” (declarar 
infundadas las causas de improcedencia hechas valer por el Poder Ejecutivo Federal, atinentes a que el 
municipio actor no tiene interés legítimo y que la demanda fue extemporánea), y B, denominado “Causales 
invocadas por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión” (declarar infundada la causa de 
improcedencia aducida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, alusiva a que el decreto por el 
que se expidió la ley general cuestionada no constituye una resolución definitiva), y al catálogo de temas que 
serán analizados en el fondo del asunto. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando quinto, relativo a las causales de improcedencia, en su apartado C, denominado 
“Causales de improcedencia advertidas de oficio”, consistente en sobreseer, de oficio, respecto de las 
referidas “consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o 
resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama”, así como del artículo transitorio sexto, párrafo 
primero, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, 
denominado “Violaciones al proceso legislativo”, consistente en reconocer la validez del procedimiento 
legislativo que culminó en el decreto por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. Las señoras 
Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Piña Hernández y Ríos Farjat 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a 
través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en violación a la 
forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez de los artículos 
1, 3, fracciones VII, XII, XIV, XIX, XXXII y de la XXXVI a la XL, 4, fracciones de la I a la VI y X, 5, 6, párrafo 
último, 7, 8, fracciones II, VI, X, XXIV y XXVII, 9, fracciones IV y V, 10, 11, 22, 23, 26, 28, 29, párrafo primero, 
fracciones I, II y III, 36, párrafos primero y segundo, fracciones de la II a la V, 37, fracciones I y de la III a la VI, 
y párrafo último, 46, 52, fracciones I y VII, 53, fracciones IV y VI, 59, párrafos primero y segundo, fracciones 
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de la I a la VII, 60, fracción VI, 76, párrafo primero, y 93, fracción I, así como de los artículos transitorios 
primero, segundo, tercero, quinto, sexto, párrafo segundo, y séptimo de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Ríos Farjat reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando octavo, denominado 
“El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a través de la Ley General 
impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en violación a la forma del Estado Federal 
y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez del artículo 8, fracción I, de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro González 
Alcántara Carrancá anunció voto particular. Las señoras Ministras y los señores Ministros Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Ríos Farjat reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en contra de la interpretación del artículo 117, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de las 
consideraciones y por razones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek en contra de la interpretación del artículo 
117, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando noveno, denominado “Las 
facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir y vigilar el 
cumplimiento de normas técnicas en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, así como para 
intervenir en la planeación de zonas metropolitanas o conurbadas de interés local, vulneran la autonomía 
municipal”, consistente en reconocer la validez de los artículos 8, fracciones IV, XI y de la XVIII a la XXI y 
XXX, 9, párrafo primero y fracciones I, II y III, 35 y 117, así como de los artículos transitorios octavo y noveno 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Piña Hernández y Laynez 
Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra y los señores Ministros Franco González 
Salas, Aguilar Morales y Ríos Farjat reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo 
urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en 
violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 8, fracción VII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. Las señoras Ministras y los 
señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Ríos Farjat 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos décimo primero, denominado “Integración y facultades del Consejo Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano”, décimo tercero, denominado “Las facultades de la 
Procuraduría Agraria vinculados con el ordenamiento territorial, vulnera la autonomía del Municipio”, y décimo 
cuarto, denominado “La obligación dirigida a los Congresos locales de establecer que, en la simplificación de 
las autorizaciones, permisos o licencias de las autoridades locales, se atiendan las recomendaciones que se 
emitan en términos del artículo 147 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”, consistentes, 
respectivamente, en reconocer la validez de los artículos 8, fracción XXVIII, 14, 15 16, salvo sus fracciones VI, 
VII y IX, en su porción normativa “municipales”, y 60, fracción IX, así como transitorio cuarto de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
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Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo 
primero, denominado “Integración y facultades del Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano”, consistente en reconocer la validez del artículo 16 fracciones VI, VII y IX, en su porción normativa 
“municipales”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis. La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de las consideraciones, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas por consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por 
consideraciones diferentes, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo, denominado “La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, afecta la 
autonomía del ente municipal y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez de los 
artículos 24 y 25, salvo su párrafo segundo, fracción II, en su porción normativa “para recibir sus opiniones”, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 
mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat 
reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas por consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández por consideraciones diferentes, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo, denominado “La Estrategia Nacional de Ordenamiento 
Territorial, afecta la autonomía del ente municipal y la descentralización política”, consistente en reconocer la 
validez del artículo 25, párrafo segundo, fracción II, en su porción normativa “para recibir sus opiniones”, de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis.  Los 
señores Ministros González Alcántara Carrancá y Aguilar Morales votaron en contra. La señora  Ministra Piña 
Hernández anunció voto concurrente. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena con consideraciones adicionales, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “Las facultades 
de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, restringen la autonomía municipal”, consistente en reconocer 
la validez de los artículos 31, 32, 34, 38 y 44 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro Franco González Salas y la señora Ministra 
Piña Hernández reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena con consideraciones adicionales, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán, y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “Las facultades de la Comisión de 
Ordenamiento Metropolitano, restringen la autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 33 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de 
dos mil dieciséis. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. El señor 
Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena con consideraciones adicionales, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
décimo segundo, denominado “Las facultades de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, restringen la 
autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez del artículo 36, párrafo segundo, fracción I, de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Los 
señores Ministros González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor 
Ministro Franco González Salas y la señora Ministra Piña Hernández reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas separándose de algunas consideraciones, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
en contra de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo séptimo, denominado “La 
previsión relativa a compensar a los propietarios por acciones urbanas (protección de zonas de salvaguarda, 
derechos de vía y protección de polígonos de amortiguamiento industrial), vulnera la libre administración”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 59, párrafo segundo, fracciones VIII y IX, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora 
Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia 
de desarrollo urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes 
Federales en violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en reconocer 
la validez del artículo 59, párrafo tercero, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora Ministra y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron 
en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto particular. La señora Ministra y los 
señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Ríos Farjat reservaron su 
derecho de formular sendos votos concurrentes. La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de 
formular voto particular. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando octavo, denominado 
“El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a través de la Ley General 
impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales en violación a la forma del Estado Federal 
y la descentralización política”, consistente en reconocer la validez del artículo 71, fracción III, en su porción 
normativa “Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una 
mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones”, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena y González Alcántara Carrancá votaron en contra, por la invalidez de la totalidad de esta fracción. El 
señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto particular. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Ríos Farjat reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
por razones distintas, respecto del considerando décimo sexto, denominado “Las restricciones para el destino 
de espacios públicos originalmente destinados a la recreación, deporte y zonas verdes, vulneran la autonomía 
municipal”, consistente en reconocer la validez del artículo 75, fracción VI, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. El señor 
Ministro Aguilar Morales anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo octavo, denominado “Exclusión de la 
participación ciudadana en materia de asentamientos humanos y de la denuncia administrativa como 
mecanismo de coadyuvancia entre la ciudadanía y las autoridades municipales competentes”, consistente en 
reconocer la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea anunció voto concurrente. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de 
desarrollo urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes 
Federales en violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en declarar la 
invalidez, con efectos únicamente entre las partes, de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II, y 71, 
fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora 
Ministra y los señores Ministros Esquivel Mossa con reserva de criterio en cuanto a esta declaratoria de 
invalidez, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. La señora 
Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente. Los señores Ministros Franco 
González Salas, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular sendos votos 
particulares. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo 
quinto, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para 
ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela 
administrativa y lo subordina al Poder Judicial”, consistente en declarar la invalidez del artículo 60, fracción 
VII, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de resolución judicial”, de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La 
señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Laynez Potisek votaron por la invalidez de la totalidad de 
la referida fracción. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reservas, Franco González Salas, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo noveno, relativo a los efectos, consistente en determinar 
que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos únicamente entre las partes a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso de la Unión. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de seis votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de 
que, para la validez del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a las personas con discapacidad 
y a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Las señoras Ministras y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea votaron en el sentido de que, para su validez, el decreto impugnado requería de dicha consulta. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho de formular voto  concurrente 
genérico. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, dejando a salvo el derecho de los señores Ministros de formular los votos que consideren 
pertinentes. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente junto al Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministra Ponente, 
Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ciento seis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 18/2017, promovida por el Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León, dictada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del ocho de febrero de dos mil veintiuno. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
quince de marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 18/2017, RESUELTA EN SESIÓN PÚBLICA DE OCHO DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIUNO. 

El presente asunto fue promovido por el Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León en la que  demandó 
la invalidez de diversos preceptos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis. 

Lo anterior al sostener en sus conceptos de invalidez primero, apartados A, B, C, G, y H, y tercero,  el 
argumento medular de que el Congreso de la Unión impuso –a nivel nacional– un único modelo de desarrollo 
urbano que produce un efecto pernicioso de concentración o centralización de las decisiones en materia de 
desarrollo urbano en favor de los Poderes Federales al obligar a los Estados y Municipios a promover usos de 
suelo mixtos, la densificación de construcciones, la prohibición de su separación, así como evitar la imposición 
de cajones de estacionamiento, con lo cual se vulnera el ámbito de libertad de los órdenes de gobierno local y 
municipal en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, así como su dependencia y 
subordinación. 

En el considerando octavo de la sentencia se reconoció la validez de la mayoría de los preceptos 
impugnados, pero se declaró la invalidez de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en 
su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Lo anterior, pues se sostuvo que a diferencia de las disposiciones cuya validez fue reconocida en las que, 
en términos generales, el Congreso de la Unión se limitó a establecer los principios y bases generales que 
deben orientar la regulación y planeación en materia de asentamientos humanos, las normas antes 
precisadas sí ocasionaban una vulneración a las competencias del municipio previstas en el artículo 115, 
fracción V de la Constitución Federal, pues se establecen mandatos expresos que prácticamente hacen 
nugatoria su facultad para decidir de manera real y efectiva la planeación y el desarrollo urbanístico 
atendiendo a las particularidades de su respectivo ámbito territorial. 

Al respecto, se destacó que el artículo 59, párrafo tercero, fracción II,1 de la Ley General de la materia 
establece que al llevarse a cabo la zonificación secundaria2 en las zonas que no se determinen de 
conservación deben considerarse compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los 
usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la movilidad, además de permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se 
rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y, finalmente, garantizar 
que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y equipamientos 
suficientes y de calidad. 

Así, se sostuvo que tales prescripciones constituyen auténticos mandatos que dejan poco margen al 
municipio para formular y administrar la zonificación secundaria de las zonas que se determinen de no 
conservación atendiendo a las particularidades que éstas presenten, las cuales pueden ser distintas a la mera 
capacidad para satisfacer los servicios de agua, drenaje y electricidad, por lo que prácticamente se obliga al 
municipio a no separar los usos de suelo y densificar las edificaciones, sin permitirle llevar a cabo la 
planificación y administración de aquellas zonas que no se determinen de conservación de la manera que sea 
más acorde con las necesidades y la problemática poblacional de su territorio, vulnerando con ello la 
autonomía de decisión que en materia asentamientos humanos y desarrollo urbano le corresponde según lo 
previsto en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal. 

 
1 Artículo 59. (…) 
II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 
a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 
b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 
Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para 
aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo, y 
c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes 
y de calidad. 
2 La zonificación secundaria se define en el artículo 3, fracción XL de la Ley General de Asentamientos Humanos, como la determinación de 
los usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, así como la definición de los destinos específicos. 
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Por lo que corresponde al artículo 71, fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos3, se 
precisó que dicho precepto establece que en las políticas de movilidad que se lleven a cabo como parte del 
proceso de planeación de asentamientos humanos, se deben promover los usos de suelo mixtos, la 
distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las 
edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

Por lo que dicha norma dispone una directriz que los distintos órdenes de gobierno deben atender para 
garantizar la accesibilidad universal de las personas a los servicios y satisfactores urbanos, dejando que sean 
las autoridades de los distintos órdenes de gobierno encargadas de su implementación quienes determinen, 
de acuerdo con las peculiaridades del desarrollo urbano de su ámbito territorial, su concreta aplicación. 

No obstante, se indicó que la porción normativa contenida en el precepto antes mencionado que dice: “y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, se trataba de un mandato concreto por el que, desde la 
Ley General de Asentamientos Humanos, se obliga a los municipios a no establecer un número mínimo de 
espacios para el resguardo de vehículos automotores, a pesar de que así lo estimen conveniente atendiendo 
a las particularidades de su desarrollo urbano. 

De esa manera, se afirmó que se convierte al municipio en un mero ejecutor de las acciones urbanísticas 
establecidas en la citada Ley General, pasando por alto que las atribuciones regulatorias del Congreso de la 
Unión en materia de asentamientos humanos no pueden llegar al extremo de desconocer la participación real 
y efectiva que deben tener los municipios en la planeación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano 
dada la concurrencia propia de esta materia, razón que es suficiente para declarar su invalidez. 

En consecuencia, por mayoría de seis votos se declaró la invalidez de los artículos 59, párrafo tercero, 
fracción II; y 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano4. 

Ahora bien, en la sesión de dos de febrero de dos mil veintiuno emití mi voto a favor del proyecto 
modificado en el que se propuso ajustar la metodología y regularidad constitucional con la que se analizarían 
las normas impugnadas, pero sobre todo respecto de la validez de todas las normas examinadas en el 
considerando octavo, incluidas las antes mencionas declaradas invalidas. 

Bajo ese contexto, en el presente voto particular expondré las razones por las cuales consideró que 
también debió reconocerse la validez de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en su 
porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

En primer lugar, considero que contrario a lo alegado por el demandante, el hecho de que el Congreso de 
la Unión establezca a nivel nacional un único modelo de desarrollo urbano y de asentamientos humanos, no 
implica necesariamente una extralimitación de su facultad constitucional para emitir la ley marco en la materia. 

Estimo que el establecimiento del modelo nacional establecido por el Congreso de la Unión tiene sustento 
en el artículo 73, fracción XXIX-C5, en relación con el artículo 27, párrafo tercero6, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
3 Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: (…) 
III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento; (…)” 
4 Votaron por la invalidez las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
5 Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades federativas, de los Municipios y, en 
su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, así como en 
materia de movilidad y seguridad vial; 
[…] 
6 Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la 
Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de 
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 
para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los 
ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y 
de las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
[…] 
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Al ejercer la facultad de expedir la ley general de la materia, el Congreso de la Unión fijó las bases 
generales para regular y coordinar la incidencia de los órdenes de gobierno del Estado mexicano en el 
ordenamiento de los centros de población, las cuales deben cumplir con los fines a que alude el artículo 27, 
párrafo tercero constitucional, entre ellos con el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. 

Lo anterior exige el establecimiento de las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar 
obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población. 

En consecuencia, es constitucionalmente admisible que el Congreso de la Unión adopte dentro de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano el modelo nacional que 
más se acerque al cumplimiento de los fines establecidos en el artículo 27 constitucional, para lo cual deberá 
justificar la adopción de ese modelo tomando en consideración la realidad del fenómeno urbano en el país. 

Es cierto que el modelo del que se duele el demandante se plasma con una visión de planeación a largo 
plazo que se basa en principios y objetivos distintos a los de la legislación anterior, en tanto que en la nueva 
legislación se promueven, entre otros aspectos, los usos de suelo mixtos, la densificación sustentable de las 
edificaciones, así como el transporte público peatonal y no motorizado. 

En relación con este tópico, es importante destacar que en la exposición de motivos de la ley general 
impugnada fue señalado que el cambio de modelo parte del fracaso del modelo urbano en el que “…la 
zonificación por medio de la clasificación del uso de suelo segrega el territorio en supuestas zonas puras, es 
decir, sin mezcla de usos, lo cual provoca un rompimiento de la funcionalidad (hoy movilidad) de la ciudad, al 
obligar a viajes extras dentro de ella para atender las necesidades de la población, obligando a esa población 
a salir de las zonas de vivienda para ir a otras zonas…”. 

En atención a ello, el legislador federal puso de manifiesto que dicho modelo “…provocó una segregación 
socioeconómica mediante otras regulaciones como: lotes mínimos, alturas máximas, coeficientes de uso u 
ocupación de suelo, la imposición de cajones mínimos de estacionamiento, así como el no reconocimiento de 
la urbanización progresiva y la auto-producción como una realidad en nuestras ciudades. Por un lado, estas 
disposiciones encarecieron el precio de la vivienda en el centro de las ciudades; por otro, se expulsó a los 
más pobres a la informalidad urbana, a las periferias sin servicios públicos adecuados e, incluso, a zonas de 
alto riesgo donde corren peligro sus vidas.”. 

Asimismo, indicó que “Las ciudades en México diariamente son transitadas por millones de automóviles 
que contaminan la atmósfera y congestionan las vialidades, pero que a su vez, son la única alternativa que las 
personas encuentran para hacer frente a un modelo urbano errado…”. 

Por ello, concluyó que el nuevo modelo responde a la importancia de que “…el gobierno atienda el 
crecimiento urbano con varias décadas de antelación para permitir un diseño adecuado de la ciudad, más 
compacto y consolidado, y tomar control del futuro espacio urbano a un menor costo, especialmente de los 
derechos de una red de vialidades primarias, de los sitios donde se construirán los equipamientos sociales y 
de las áreas que se dedicarán a la protección y mejoramiento del ambiente.”. 

Bajo tales premisas, considero que el Congreso de la Unión justificó la adopción del modelo nacional de 
asentamientos humanos impugnado, sin que ello implique que pueda elegirlo arbitrariamente, pues, se reitera, 
el órgano legislativo federal debe justificar la implementación del modelo nacional con base en la realidad del 
fenómeno urbano y poblacional del país, además de no anular las acciones que de manera compartida y 
coordinada corresponden a los órdenes de gobierno en el ordenamiento territorial. 

Sobre esa base, estimo infundada la impugnación que realiza el demandante en los apartados A, B y C del 
primer concepto de invalidez, relacionados con las normas que establecen la flexibilización y obligación de 
promover los usos de suelo mixtos y la densificación de edificaciones, así como la prohibición de separar los 
usos de suelo residenciales, comerciales y de centros de trabajo, se hayan anulado las facultades del 
demandante respecto a sus facultades de planeación, zonificación y autorización de usos de suelo y 
reglamentación. 

Lo anterior porque ni de la fracción V del artículo 115 constitucional, ni de los orígenes de la facultad 
concurrente en materia de asentamientos humanos se desprende que el municipio tenga una facultad 
exclusiva y definitiva en la materia de desarrollo urbano. 

En efecto, conforme al artículo 11, fracciones II y III7, de la ley general impugnada, los municipios siguen 
teniendo competencia para regular, controlar y vigilar los usos de suelo, así como para formular, aprobar y 

 
7 Artículo 11. Corresponde a los municipios:[…] 
II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de 
Población que se encuentren dentro del municipio; 
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administrar la zonificación de los centros de población, por lo que es infundado el argumento del demandante 
consistente en que se le impide o nulifique llevar a cabo su planeación en el desarrollo urbano dentro  de su 
territorio. 

Por otra parte, considero que el planteamiento contenido en el apartado G del primer concepto de 
invalidez relativo a la impugnación de la obligación de imponer cajones de estacionamiento en la elaboración 
de las políticas y programas de movilidad (71, fracción III, de la ley general impugnada) es infundado, pues 
contrario a lo alegado, dicha previsión no constituye una política que anule las atribuciones del demandante 
para regular, controlar y vigilar los usos de suelo. 

El demandante sigue teniendo facultades para regular, controlar y vigilar los usos de suelo conforme al 
artículo 11, fracciones II y III antes referido, aunado a que lo que prohíbe la norma combatida es que se 
impongan un número determinado de cajones de estacionamiento, sin embargo, ello no puede considerarse 
que de manera absoluta se restrinja la posibilidad de que se lleguen a establecer en las legislaciones locales. 

En otras palabras, la prohibición de la norma va dirigida a la imposición de un número determinado de 
cajones de estacionamiento, lo cual deja abierta la posibilidad de que se establezcan potestativamente sin 
exigir un número determinado de cajones de estacionamiento. 

Respecto a este tópico resulta importante destacar que en la exposición de motivos que originó la ley 
general de la materia se sostuvo lo siguiente: 

“El estudio señala que las políticas urbanas como las de garantía de espacio para el 
estacionamiento (cajones mínimos), generan mayores problemas que aquellos que intenta 
resolver. Esto debido a que ‘La normatividad vigente parte de la premisa errónea de que 
un mayor espacio para estacionamiento ayuda a mitigar la congestión vial. En la práctica, 
esto representa un subsidio al automóvil ya que al asegurar el estacionamiento en el 
origen y destino de un viaje se incentiva su uso. La garantía de estacionamiento 
abundante y accesible se traduce en más congestión vehicular y mayores emisiones de 
contaminantes, lo que repercute negativamente en la salud y productividad de las 
personas’. Con el añadido de que estas regulaciones incrementan el costo de las 
edificaciones, lo cual solo privilegia a los grandes modelos comerciales, y condena a los 
pequeños comercios de barrio, pues solo los primeros, pueden asumir estos costos 
adicionales para el subsidio del transporte motorizado.” 

De lo anterior se desprende que la prohibición de imponer cajones de estacionamiento es razonable en 
tanto que es congruente con los fines establecidos en el artículo 27 constitucional, pues se pretende 
desincentivar el uso del automóvil, lo cual impacta en la congestión vial de los centros urbanos y en las 
emisiones de contaminantes en el medio ambiente. 

Conforme a lo antes expuesto, respetuosamente estimo que conforme el marco constitucional que rige la 
concurrencia de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano, el modelo adoptado por la Ley General de 
Asentamientos Humanos está justificado en cuanto al establecimiento de las normas que prevén la obligación 
de los Estados y Municipios de promover usos de suelo mixtos, la densificación de construcciones, la 
prohibición de su separación, así como de evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

Finalmente, hago notar que el presente asunto fue resuelto conforme al precedente emitido en la diversa 
controversia constitucional 19/2017, fallada el cuatro de febrero de dos mil veintiuno, debido a que las 
impugnaciones hechas valer en ambos asuntos contra la Ley General de Asentamientos Humanos fueron 
idénticas. 

Por ello, las razones sustentadas en el voto aquí emitido son coincidentes con el que formulé en el 
precedente antes mencionado. 

Respetuosamente, 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original del voto particular del señor Ministro José Fernando Franco 
González Salas, formulado en relación con la sentencia del ocho de febrero de dos mil veintiuno, dictada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 18/2017, promovida 
por el Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince de marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 
III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio, en los términos 
previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 
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VOTOS CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR 
MORALES, EN RELACIÓN CON LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 18/2017. 

En sesión celebrada el ocho de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver la controversia constitucional citada al rubro, promovida por el Municipio de 
Juárez, Estado de Nuevo León, analizó la constitucionalidad de diversos artículos de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

A continuación, me permito expresar las razones por las que compartí en algunos casos las conclusiones 
alcanzadas en esta controversia constitucional, así como los motivos por los que voté en contra del criterio 
mayoritario en otros casos. 

1. El Congreso de la Unión impone un modelo único en materia de desarrollo urbano a través de la 
Ley General impugnada que centraliza las facultades de los Poderes Federales en violación a la forma 
del Estado Federal y la descentralización política (Considerando octavo). 

En este apartado se dio contestación a los conceptos de invalidez planteados por el Municipio actor, en los 
que sostuvo que algunos artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos afectan su competencia 
constitucional, ya que imponen a nivel nacional un modelo único de desarrollo urbano, a través del cual se 
obliga a los Estados y Municipios a promover usos de suelo mixtos, la densificación de las construcciones, la 
prohibición de su separación y a suprimir la imposición de cajones de estacionamiento. En términos 
generales, el demandante sostiene que la Ley General produce la concentración o centralización de las 
decisiones en materia de desarrollo urbano en favor de la Federación y en detrimento del Municipio. 

Al respecto, el Tribunal Pleno determinó reconocer la validez de los artículos 1, 3, fracciones VII, XII, XIV, 
XIX, XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX y XL; 4, fracciones I, II, III, IV, V, VI y X; 5; 6, último párrafo; 7; 8, 
fracciones I, II, VI, VII, X, XXIV y XXVII; 9, fracciones IV y V; 10; 11; 22; 23; 26; 28; 29, párrafo primero, 
fracciones I, II y III; 36, párrafos primero y segundo, fracciones II, III, IV y V; 37, fracciones I, III, IV, V y VI, así 
como su último párrafo; 46; 52, fracciones I y VII; 53, fracciones IV y VI; 59, párrafos primero, segundo, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII y tercero, fracción I; 60, fracción VI; 71, fracción III, con excepción de la 
porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”; 76, párrafo primero; y 93, fracción I; 
así como los transitorios Primero, Segundo, Tercero, Quinto, Sexto y Séptimo de la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

Asimismo, el Pleno de este Alto Tribunal declaró la invalidez de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II, 
y 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, por 
considerarlos violatorios de las competencias del Municipio, previstas en el diverso 115, fracción V, de la 
Constitución General. 

En este caso voté a favor de reconocer la validez de las normas impugnadas de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, pues todas ellas, en su conjunto y al fijar un nuevo modelo de desarrollo urbano, no 
vulneran las bases fijadas en la Constitución General. Al respecto, me permito expresar las razones por las 
que llegué a esta conclusión, y que, en términos generales, servirán como parámetro metodológico para 
analizar cada uno de los planteamientos que más adelante se estudiaron en esta controversia. 

Efectivamente, como lo he sostenido en diversos precedentes (entre ellos la controversia constitucional 
62/20111) el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución General establece un sistema de concurrencia en 
materia de asentamientos humanos que otorga al Congreso de la Unión un título competencial sustantivo por 
medio del cual la Federación ejerce un poder de dirección que le habilita para definir e imponer un marco 
normativo obligatorio en la planeación y regulación de los asentamientos humanos, con la finalidad de 
mantener una homogeneidad material en cuanto a los objetivos perseguidos por el artículo 27, párrafo tercero, 
de la Constitución General2. 

De esta manera, el alcance de la atribución del Congreso de la Unión no se agota con la simple 
distribución de competencias entre los distintos órdenes de gobierno, sino que le permite definir el tipo de 
relaciones de colaboración que habrán de entablar los distintos órdenes de gobierno. 

Por su parte, respecto al alcance de la competencia del Congreso de la Unión he sostenido, en la 
controversia 62/2011 referida, que el título sustantivo con el que cuenta no puede ampliarse hasta el 
grado de vaciar del todo la competencia de los Estados y Municipios, sino que se les debe dejar un 
tramo sustantivo de la materia, así sea mínimo; mientras que en términos de la jurisprudencia del Tribunal 
Pleno, la intervención del Municipio en la materia debe ser real y efectiva y no como un simple ejecutor3. 

 
1 Controversia constitucional 62/2011, resuelta por la Segunda Sala el 11 de abril de 2012 por unanimidad de 4 votos de los Ministros Aguirre 
Anguiano, Franco González Salas, Aguilar Morales y Presidente Valls Hernández. 
2 “ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL. (…) De este modo, la 
materia de asentamientos humanos fue absorbida por la Federación, y al mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, al cual se mandató 
para que estableciera, a través de la Ley General, la concurrencia de la facultad entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo una 
homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27 constitucional.” Registro 161384; Pleno; 9a. 
Época; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, agosto de 2011; pág. 886.  
3 “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO 
DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA”; Registro 161383; Pleno; 9a. Época; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XXXIV, agosto de 2011; pág. 887.  
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Esto me parece importante precisarlo pues, ciertamente, a diferencia de lo que ha ocurrido en los asuntos 
en los que se ha analizado la concurrencia en materia de asentamientos humanos, en este caso se impugna 
el ordenamiento que, en términos de los criterios de esta Suprema Corte, constituye uno de los 
parámetros de validez de las normas que emitan los distintos entes de gobierno, lo que genera, al 
menos, que el parámetro de regularidad constitucional deba reducirse a lo dispuesto en la Constitución 
General y a las distintas finalidades que se buscan en este sistema de competencias concurrentes. 

Ahora bien, frente al motivo de impugnación que se refleja en la demanda (que obliga a los Estados y 
Municipios a flexibilizar y promover usos de suelo mixtos, la prohibición de su separación, la densificación de 
construcciones, así como evitar la imposición de cajones de estacionamiento) y, en el que combate, en 
general, el sistema de reparto de competencias realizado por el legislador federal, comparto el criterio 
mayoritario respecto a que el modelo adoptado por el Congreso de la Unión no merma de manera alguna el 
ámbito competencial previsto para el orden municipal. 

En efecto, considero que (analizada la legislación general en su conjunto) no existe una invasión en las 
competencias y en la autonomía del Municipio actor, pues incluso al revisar el contenido de la Ley General 
impugnada podemos advertir que en su artículo 11 se señala que corresponde a los municipios formular, 
aprobar, administrar y ejecutar los planes y programas municipales en la materia; regular, controlar y vigilar 
las reservas, usos de suelo; así como la formulación, aprobación y administración de la zonificación de los 
centros de población que se encuentren en su territorio4. 

De esta manera, el Municipio actor no se convierte en un simple ejecutor de la Ley General, sino que 
tendrá una intervención real en el ejercicio de dichas facultades, aunque para ello deba observar el modelo 
normativo impuesto al ejercer sus facultades, lo que en todo caso deriva de lo expresamente establecido en la 
Constitución General, en el sentido de que los municipios ejercerán sus atribuciones en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas5. 

En suma, me parece que (insisto, analizada en términos abstractos y en su conjunto, como lo impugna el 
Municipio) la Ley General cuestionada no vulnera las competencias de las entidades federativas ni la 
autonomía municipal al establecer un sistema homogéneo de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, 
pues es uno de los fines que persigue nuestro marco constitucional actual. 

Además, en todo caso, estimo que la Ley General debe leerse de forma integral, de manera que es 
importante tener en cuenta lo dispuesto en los artículos 1, 7 y 11 de la propia Ley General, en los que se 
precisa que las bases, reglas y principios que se contienen en esta Ley Marco persiguen el objetivo de 
mantener una concurrencia y participación efectiva entre todos los órdenes de gobierno. 

Por tanto, desde este momento adelanto que los conceptos de invalidez planteados en esta controversia 
constitucional deben ser analizados partiendo de la base de que se trata de un sistema de concurrencia en el 
que Federación, Estados y Municipios deben tener una participación real y efectiva en el diseño y ejecución 
de los planes de desarrollo e instrumentos de ordenación territorial y urbana. 

2. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para expedir 
y vigilar el cumplimiento de las normas técnicas en materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, así como para intervenir en la planeación de zonas metropolitanas conurbadas de interés 
local, vulneración la autonomía municipal (Considerando noveno). 

 
4 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás 
que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las 
normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 
II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de 
Población que se encuentren dentro del municipio; 
III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio, en los términos 
previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 
(…)”.  
5 “Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
(…) 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la 
materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 
en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
(…)”.  
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En este apartado, el Pleno reconoció la validez de los artículos 8, fracciones IV, XI, XVIII, XIX, XX, XXI y 
XXX; 9, párrafo primero y fracciones I, II y III; 35 y 117, así como de los artículos transitorios octavo y noveno 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, al considerar que no vulneran las facultades del Municipio 
actor que se encuentran reconocidas en el diverso 115 de la Constitución General. 

Al respecto, como lo manifesté en la sesión plenaria, yo estuve de acuerdo en reconocer la validez de 
las normas impugnadas, pero por consideraciones adicionales a las sostenidas en el proyecto. 

El conjunto de las normas que aquí se analizan pueden agruparse de la siguiente manera: primero se 
encuentran las que establecen una facultad de la Secretaría para emitir lineamientos; luego, aquellas que la 
facultan para emitir normas oficiales mexicanas y a impulsar proyectos que propicien la uniformidad de 
trámites; también hay aquellas que le permiten participar en la planeación de zonas metropolitanas y, por 
último, las relacionadas con la emisión de recomendaciones. 

Respecto de la facultad de la Secretaría para emitir lineamientos y normas oficiales mexicanas (NOMs), 
así como para impulsar programas que propicien la uniformidad de trámites, permisos y autorizaciones, 
comparto el sentido de la sentencia pues no advierto que con tales atribuciones se vulnere el ámbito 
competencial que le es reconocido al orden municipal en el artículo 115, fracción V, de la Constitución 
Federal6, pues además de que de acuerdo con este precepto los Municipios deben ejercer sus facultades en 
los términos que lo establezcan las leyes federales y locales relativas, lo cierto es que con la emisión de estos 
instrumentos se busca materializar una de las finalidades que se persiguen en la materia, consistente en 
mantener una coordinación y congruencia en la planeación, lo que incluso puede reflejarse en que la facultad 
para emitir los lineamientos para delimitar las zonas metropolitanas y conurbaciones, se realiza con previa 
consulta a los Estados. 

Además, estas atribuciones deben entenderse en el contexto de las facultades previstas a favor de la 
Secretaría en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, como es la de elaborar y conducir las 
políticas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como la elaboración y aplicación de criterios 
respecto al desarrollo urbano, planeación, control y crecimiento de las ciudades y zonas metropolitanas,  entre 
otras7. 

Por otro lado, en cuanto a la facultad de la Secretaría de formular recomendaciones para el cumplimiento 
de la política nacional y de los convenios y acuerdos suscritos por autoridades pertenecientes al Ejecutivo 
Federal con sectores público, social y privado, así como de hacer del conocimiento público su incumplimiento 
y aplicar las medidas correctivas que deriven de tales convenios y de las disposiciones jurídicas aplicables, 
coincido en que esta atribución no vulnera las facultades del Municipio, pues además de que no le son 
exclusivas y no se encuentran directamente dirigidas al orden municipal sino, en realidad, a todos los órdenes 
de gobierno que intervienen en la materia, tienen como finalidad que exista coordinación, congruencia y 
compatibilidad en la planeación entre los distintos niveles de gobierno. 

Adicionalmente, con la finalidad de respetar la concurrencia de los distintos ámbitos de gobierno, se 
implementó que los distintos niveles de gobierno se coordinen a través de convenios; de esta manera, no 
podría vulnerar la esfera competencial del Municipio actor las recomendaciones que se emitan para cumplir 
los convenios que aquél suscribió, ni tampoco el hecho de que se impongan las medidas que resulten 
aplicables por incumplimiento a lo convenido. 

 
6 “Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la 
materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento 
en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos 
y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de 
esta fracción; 
7 “Artículo 41.- A la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I.- Elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así como promover y coordinar con las 
entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, la elaboración de lineamientos para regular: 
a) El crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; 
(…) 
c) La elaboración y aplicación territorial de criterios respecto al desarrollo urbano, la planeación, control y crecimiento de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones, movilidad 
y de servicios, para incidir en la calidad de vida de las personas; 
(…).”  
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Por último, en relación con la participación que se prevé de la Federación en distintos aspectos de la 
planeación de las Zonas Metropolitanas, atendiendo al motivo de impugnación de la parte actora, me parece 
que si bien la Constitución Federal, en su artículo 115, fracción VI, prevé la planeación y regulación 
coordinada de los tres órdenes de gobierno, únicamente en el desarrollo de los centros situados en dos o más 
entidades federativas, esto no significa que tratándose de aquellas situadas en el territorio de un solo Estado, 
cualquier participación de la Federación resulte indebida, pues en realidad toda la materia de los 
asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población forma parte del sistema general 
de planeación del desarrollo Nacional. 

Además, a partir del contenido de la Ley General impugnada se advierte que la participación conjunta y 
coordinada de los tres órdenes de gobierno respecto de las zonas o conurbaciones ubicadas en una misma 
entidad federativa, únicamente se dará para efectos de su planeación y en términos de lo dispuesto 
por la ley local respectiva8; y no para efectos de su regulación, delimitación y constitución, como sí sucede 
respecto zonas situadas en dos o más entidades federativas9. 

De esta manera, comparto el criterio mayoritario en cuanto a reconocer la validez de las normas, en tanto 
que dicha coordinación no vulnera la facultad del Municipio de formular, aprobar y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal, pues ésta no constituye una atribución exclusiva sino que se inserta en 
el esquema de concurrencia que decidió implementar el Congreso de la Unión en ejercicio de la facultad 
concedida por la Constitución Federal; máxime que en términos del artículo 34 de la Ley General se reconoce 
que la planeación del ordenamiento del territorio y los asentamientos humanos son de interés metropolitano. 

3. Las restricciones para el destino de espacios públicos originalmente destinados a la recreación, 
deporte y zonas verdes, vulneran la autonomía municipal (Considerando Décimo Sexto). 

Finalmente, en este apartado, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 75, fracción VI, de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, al considerar que contrario a lo sostenido por el Municipio demandante, 
este precepto no vulnera la autonomía municipal al establecer que los espacios públicos originalmente 
destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinadas a parques, jardines o zonas de 
esparcimientos no podrán ser destinados a otro uso. 

En este sentido, el Pleno de este Alto Tribunal consideró que el Municipio promovente partió de una 
interpretación errónea y aislada de la Ley General, de manera que no existe una prohibición tajante para 
utilizar tales espacios hacia otros fines, pues en caso de utilidad pública, los espacios deberán ser sustituidos 
por otros que generen idéntico beneficio. 

Así, se concluyó que los artículos 4, fracción VII, y 75, fracciones VI y XII, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos establecen condiciones normativas para hacer compatible el principio de protección 
y progresividad del espacio público con las facultades que corresponden al Municipio de disponer libremente 
del patrimonio inmobiliario municipal, para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal, así como para participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales. 

Si bien yo estuve de acuerdo en reconocer la validez del precepto impugnado, lo cierto es que llegué 
a esa conclusión por razones distintas. 

En primer lugar, respetuosamente no coincido con la interpretación realizada por el Pleno pues, a mi 
parecer, la norma cuestionada sí establece una prohibición absoluta, consistente en que los espacios 
públicos que originalmente fueron destinados a la recreación, deporte y zonas verdes destinados a parques, 
jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso. 

No dejo de advertir que el propio artículo 75, en la diversa fracción XII, de la Ley General, establece que 
en caso de tener que destinar a otros fines un espacio público, la autoridad deberá justificar sus acciones y 
sustituirlo por otro de las mismas características10 y que tal posibilidad también se encuentra prevista en el 
artículo 4, fracción VII, por causas de utilidad pública11. 

 
8 “Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad federativa, 
serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, políticas y 
lineamientos a que se refiere esta Ley. Los gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y coordinada su 
desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos.”  
9 “Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o demarcaciones territoriales de dos o más entidades 
federativas formen una continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones 
Territoriales respectivas, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de 
dichos centros urbanos con apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán una Zona Metropolitana o conurbada interestatal. 
“Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales deberán convenir la delimitación y 
constitución de una Zona Metropolitana o conurbada cuando sea procedente el estudio y planeación conjunta de dos o más Centros de 
Población, situados en el territorio de entidades federativas vecinas.” 
10 “Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo siguiente: 
(…) XII. En caso de tener que utilizar suelo destinado a Espacio Público para otros fines, la autoridad tendrá que justificar sus acciones para 
dicho cambio en el uso de suelo, además de sustituirlo por otro de características, ubicación y dimensiones similares. 
(…).”.  
11 “Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: 
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Sin embargo, considero que esas permisiones se encuentran dirigidas a supuestos distintos a los 
mencionados por la norma impugnada; de lo contrario, no tendría razón alguna de ser la norma impugnada, 
pues ya existiría una regulación que establece lo que debe hacer la autoridad ante la pretensión de destinar 
un espacio público a un fin distinto al que actualmente tiene. 

Ahora, partiendo de que a mi juicio el artículo 75, fracción VI, sí contiene una prohibición, me 
parece que no vulnera la autonomía municipal en cuanto a las facultades relacionadas, en lo general, con 
la regulación, control y vigilancia de los usos de suelo12, pues impide que determinados espacios públicos 
puedan tener un fin distinto para el cual fueron creados, esto es, no trata sobre todos los espacios públicos, 
sino solamente de aquellos que hayan sido originalmente dirigidos a la recreación, el deporte y zonas verdes 
destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento13, pero ello se debe a que en esos espacios, el 
principio relativo a la protección y progresividad del espacio público (reconocido en el artículo 4o., fracción 
VII, de la Ley General) opera con una mayor intensidad que respecto de otros espacios públicos, en tanto 
que claramente se pueden relacionar tales espacios con el vínculo que ha de tener la política pública relativa 
al Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos con un entorno ecológico sano, con la 
preservación ambiental, que genere beneficios, especialmente a los habitantes de un Asentamiento Humano o 
de un Centro de Población, lo que se cimienta en la protección del derecho humano a un medio ambiente 
sano, que a su vez tiene conexidad con otros derechos, tales como el derecho a la salud, a la integridad 
personal, entre otros. 

Si bien tenemos precedentes14 en los que hemos determinado que la prohibición contenida en una norma 
local, para efectuar cualquier acto de enajenación de los bienes inmuebles municipales adquiridos por 
donación de desarrollos habitacionales, constituía un exceso legislativo por parte del Congreso local; o bien, 
hemos declarado la invalidez de disposiciones que establecían la inalienabilidad e intransmisibilidad de las 
áreas de cesión, generando una prohibición de realizar cualquier acto de enajenación de aquéllas, lo cierto es 
que en tales casos lo donado o cedido no era un espacio público. 

Además, estimo que si esos espacios públicos destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes 
destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, se destinaran para otro uso, ello sería incluso en 
contravención del artículo 1o. constitucional, en tanto que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por tanto, a partir de consideraciones distintas, coincidí con la sentencia en que el artículo 75, fracción VI, 
de la Ley General de Asentamientos Humanos no vulnera las competencias del Municipio. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente y particular del 
señor Ministro Luis María Aguilar Morales, formulado en relación con la sentencia del ocho de febrero de dos 
mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 18/2017, promovida por el Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince de marzo de 
dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 
(…) VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como elementos 
fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse, o 
mejorarse pero nunca destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser sustituidos por otros que 
generen beneficios equivalentes;” 
12 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
II. Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo en los Centros de 
Población que se encuentren dentro del municipio; 
III. Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio, en los términos 
previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos deriven; 
(…).”.  
13 Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo siguiente:  
(…) VI. Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas de 
esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso; 
(…)”. 
14 Al resolver la controversia constitucional 67/2011, el 21 de febrero de 2013, por mayoría de 8 votos, se estimó que la prohibición contenida 
en una norma local, para efectuar cualquier acto de enajenación de los inmuebles municipales adquiridos por donación de desarrollos 
habitacionales, constituía un exceso legislativo del Congreso local, pues más que establecer modalidades a la propiedad del municipio 
encaminadas a garantizar fines de utilidad pública, establecía una imposibilidad absoluta que incidía negativamente en las competencias que 
se reconocen al Municipio, de acuerdo al artículo 115, fracción V, constitucional y, en última instancia, en su autonomía.  
Dicho criterio se retomó en la controversia constitucional 141/2019, resuelta el 4 de agosto de 2020, en la que por mayoría de 7 votos se 
declaró la invalidez de diversos artículos de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Tamaulipas, que preveían la inalienabilidad e intransmisibilidad de las áreas de cesión, generando una prohibición de realizar cualquier 
acto de enajenación de aquellas, la cual sería aplicable incluso en el caso en que dejaran de ser útiles para los fines en materia de 
asentamientos humanos a los que fueron destinados. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA  EN 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 18/2017, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE JUARÉZ, ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

En sesión pública celebrada el ocho de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la  Suprema 
Corte de Justicia de la Nación discutió y resolvió la controversia constitucional 18/2017. El asunto fue 
promovido por el Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León, demandando la invalidez de diversos preceptos 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano expedida por el 
Congreso de la Unión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis. 

El Municipio planteó principalmente que la Ley impugnada vulnera su autonomía constitucional, pues 
impone un modelo único en materia de desarrollo urbano que centraliza las decisiones en los Poderes 
Federales, ocasionando la subordinación de los órdenes de gobierno local y municipal. 

Coincido en términos generales con el sentido de la sentencia, aunque me separo de sus argumentos en 
tres aspectos puntuales. Así, tomé la decisión de formular un voto concurrente a efecto de desarrollar: I. Las 
razones por las cuales se deben desestimar las causas de improcedencia relativas a la definitividad del 
procedimiento legislativo como requisito para su impugnación; II. Los motivos por los que comparto la validez 
del artículo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, pero por razones distintas a las sostenidas por la mayoría; y III. Las razones por las que 
coincido en la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

I. Voto concurrente en relación con las causas de improcedencia invocadas por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 

a) Fallo mayoritario. 

En la sentencia se desestima la causa de improcedencia invocada por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión relativa a que las etapas del procedimiento legislativo impugnado no constituían una 
resolución definitiva y, por tanto, debía considerarse como improcedente el planteamiento del municipio actor 
en el que se combatían de manera aislada las etapas del proceso legislativo respectivo. 

Al respecto, en la sentencia se argumenta que los actos que integran el procedimiento legislativo 
constituyen una unidad indisoluble con la norma general emanada del mismo, “de tal forma que no es 
impugnable en lo individual cada acto legislativo de ese proceso, pues no puede quedar subsistente o 
insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis conjunto de esos actos con motivo de la emisión de 
la norma general”. En esta línea, se señala que “la impugnación de los actos que integran el procedimiento 
legislativo únicamente se puede realizar a partir de que es publicada la norma general respectiva, porque es 
en ese momento cuando los actos relativos adquieren definitividad” (página 44 de la sentencia). 

Bajo esta lógica, se concluye que si la Ley General impugnada que tuvo su origen en el procedimiento 
legislativo que se controvierte en esta vía fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, resulta procedente la impugnación de los actos que conformaron dicho 
proceso legislativo por parte del actor. Lo anterior, con apoyo en la tesis jurisprudencial 129/2001 de rubro 
“CONTROVERISA CONSTITUCIONAL. LOS VICIOS DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO 
PUEDEN IMPUGNARSE A PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL”1. 

b) Razones de disenso. 

En este punto, comparto la conclusión de la sentencia en el sentido de declarar infundado el argumento 
de la Cámara de Diputados consistente en que el Municipio actor impugnó de manera aislada las etapas del 
procedimiento legislativo y ello resulta improcedente dentro de una controversia constitucional. Sin embargo, 
estimo pertinente formular el presente voto concurrente, pues difiero de las consideraciones mediante las 
cuales desestima dicha causa, consistentes, medularmente, en que “la impugnación de los actos que 
integran el procedimiento legislativo únicamente se puede realizar a partir de que es publicada la 
norma general respectiva” (página 44 de la sentencia). 

En primer lugar, advierto que —contrario a lo alegado por la Cámara de Diputados— el Municipio actor no 
impugnó de manera aislada o individual las etapas del procedimiento legislativo que dieron origen a la Ley 
General combatida; sino que, con motivo de la publicación de ésta, impugnó los vicios formales que, a 
su parecer, se verificaron dentro del procedimiento legislativo que dio origen a la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

 
1 Emitida por el Tribunal Pleno y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 
2001, página 804. 
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Ahora bien, apoyándose en el criterio contenido en la tesis jurisprudencial 129/20012 —derivada del 
recurso de reclamación 209/2001—, en la sentencia se afirma que los actos que integran el procedimiento 
legislativo constituyen una unidad indisoluble con la norma general emanada del mismo, “de tal forma que no 
es impugnable [vía controversia constitucional] en lo individual cada acto legislativo de ese proceso, pues no 
puede quedar subsistente o insubsistente aisladamente, sino sólo a través del análisis conjunto de esos actos 
con motivo de la emisión de la norma general” (páginas 44 de la sentencia). 

Sin embargo, en precedentes más recientes —en específico, al resolver el recurso de reclamación 
36/2012-CA3—, este Alto Tribunal matizó dicho criterio y distinguió que si bien en la acción de 
inconstitucionalidad resulta improcedente impugnar individualmente las fases de un procedimiento legislativo; 
en la controversia constitucional sí es posible reclamar las fases del procedimiento legislativo, sin que 
pueda alegarse falta de definitividad. Lo anterior, pues, en este medio de control, no hay limitación a la 
impugnación de normas generales, lo que permite atacar los actos concretos que integran cada una de las 
fases del procedimiento legislativo, siempre que lo hagan los poderes legitimados constitucionalmente y éstos 
aleguen una transgresión a su ámbito constitucional de competencias asignado4. 

Así las cosas, si bien coincido con la idea de que en controversia constitucional es procedente impugnar 
un procedimiento legislativo con motivo de la emisión de la norma a la que da origen, supuesto en el que nos 
encontramos en el presente caso y, en consecuencia, es claramente infundado el planteamiento de la 
Cámara de Diputados; no comparto la afirmación tajante que se formula en la sentencia en cuanto a que 
en controversia constitucional no es posible impugnar de manera individual los actos del 
procedimiento legislativo, pues lo cierto es que este Alto Tribunal ha reconocido que sí sería posible 
en los términos apuntados en el párrafo anterior. 

En suma, estimo que en controversia constitucional es posible impugnar tanto el procedimiento 
legislativo en su conjunto con motivo de la emisión de la norma general que le dio origen, como 
también actos específicos dentro del procedimiento legislativo, siempre que se cumplan los requisitos 
para ello. Por ello, me manifesté con el sentido de la sentencia, pero separándome de sus consideraciones. 

II. Voto concurrente en relación con el artículo 75, fracción VI, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

En este apartado desarrollaré las razones por las cuales me pronuncié a favor del reconocimiento de 
validez del artículo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, pero por razones distintas a las sostenidas por la mayoría. 

El artículo en cuestión establece lo siguiente: 

Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo siguiente: […] 

VI. Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes 
destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso […] 

Al respecto, el municipio actor argumentó que la norma es inconstitucional debido a que vulnera las 
competencias que le reconoce el artículo 115, fracciones II, inciso b) y V, incisos a) y d), de la Constitución 
General, al impedirle modificar el uso de los espacios a que se refiere. 

a) Fallo mayoritario. 

De la lectura de la sentencia se desprende que la mayoría de las Ministras y los Ministros consideraron 
que el municipio actor partió de una premisa equivocada, al considerar que los espacios públicos a que se 
refiere la fracción impugnada no pueden ser destinados a usos distintos. 

Lo anterior, debido a que conforme al artículo 4, fracción VII, de la Ley General de la materia, en caso de 
utilidad pública, los espacios en cuestión sí pueden ser sustituidos por otros que generen el mismo 
beneficio. De esta manera, la fracción XII del diverso numeral 75 faculta a la autoridad para destinar los 
espacios públicos a otros fines, supuesto en el que deberá justificar la modificación y sustituirlo por otro de 
características, ubicación y dimensiones similares. De ahí que no se vulneren las facultades municipales de la 
materia. 

b) Razones de disenso. 

Si bien concuerdo con el reconocimiento de validez de la norma impugnada, arribo a dicha conclusión a 
partir de un razonamiento distinto. Como lo he sostenido, el Congreso de la Unión tiene competencias para 

 
2 Emitida por este Tribunal Pleno y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 
2001, página 804, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS VICIOS DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO PUEDEN 
IMPUGNARSE A PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL”. 
3 Resuelto por la Primera Sala, en sesión de diecinueve de septiembre de dos mil doce. 
4 Dicho criterio quedó plasmado en la tesis aislada CCLXVIII/2012, emitida por la Primera Sala y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo 1, diciembre de 2012, página 580, de rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. MOMENTOS 
EN QUE PUEDEN IMPUGNARSE LOS ACTOS QUE LO INTEGRAN TRATÁNDOSE DE UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL O 
UNA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD”. 
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distribuir facultades en materia de asentamientos humanos y regular mediante principios generales y normas 
básicas el ejercicio de estas atribuciones. Ello, sin vaciar de contenido las atribuciones de los municipios o 
convertirlos en meros ejecutores. 

Tratándose de normas que imponen modalidades para administrar el patrimonio inmobiliario, también he 
sostenido que no deben imponer prohibiciones absolutas que hagan nugatoria la facultad prevista en la 
fracción IV del artículo 115 constitucional5. Así me pronuncié durante la discusión de la controversia 
constitucional 67/2011 en la sesión del diecinueve de febrero de dos mil trece del Tribunal Pleno. 

Conforme a este razonamiento, considero que en el caso la norma impugnada es constitucional porque no 
establece una limitación absoluta en cuanto al destino de los bienes municipales. 

En efecto, la norma impugnada protege el mantenimiento de los espacios públicos, de acuerdo con los 
principios de protección y progresividad, que derivan del reconocimiento de su importancia para garantizar el 
derecho a una vida sana, así como la convivencia, recreación y seguridad ciudadanas6. 

Con todo, tal como señala la sentencia, el artículo 4, fracción VII, de la Ley General de la materia también 
dispone que, en caso de utilidad pública, los espacios públicos podrán ser sustituidos por otros que generen 
beneficios equivalentes. De ahí que la fracción XII del propio artículo 757, disponga que en caso de tener que 
utilizar suelo destinado a espacio público para otros fines, la autoridad tendrá que justificar la modificación y 
sustituirlo por otro de características, ubicación y dimensiones similares. En este contexto, es claro que la 
norma impugnada no establece una limitación absoluta al destino de los bienes municipales. 

Por lo anterior, comparto la validez del artículo 75, fracción VI, de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, aunque por razones distintas a las reflejadas en la 
sentencia. 

III. Voto concurrente en relación con los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

a) Fallo mayoritario. 

En este apartado el Tribunal Pleno determinó reconocer la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de 
la Ley General impugnada, al considerar que los argumentos del Municipio actor eran inatendibles pues no 
estaban relacionados con alguna violación competencial, sino que versaban exclusivamente sobre violaciones 
a derechos fundamentales de los gobernados, las cuales no se pueden reclamar a través de la controversia 
constitucional al no ser la vía idónea para ello. 

b) Razones de disenso. 

Si bien estoy de acuerdo con el reconocimiento de validez de los artículos 104, 105 y 1068, esto se debe a 
que los planteamientos del Municipio actor son infundados y no a que sean inatendibles como estimó la 
mayoría del Pleno. 

 
5 Constitución General  
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
[...] 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
6 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: 
[...] 
VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como elementos 
fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán 
ampliarse, o mejorarse pero nunca destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser sustituidos por 
otros que generen beneficios equivalentes; 
7 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo siguiente: 
[...] 
XII. En caso de tener que utilizar suelo destinado a Espacio Público para otros fines, la autoridad tendrá que justificar sus acciones para dicho 
cambio en el uso de suelo, además de sustituirlo por otro de características, ubicación y dimensiones similares. 
8 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 104. Las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, promoverán mecanismos de contraloría o vigilancia 
social, donde participen los vecinos, usuarios, instituciones académicas, organizaciones sociales, colegios de profesionistas y los institutos y 
observatorios, en el cumplimiento y ejecución de normas oficiales mexicanas, de los planes y programas a que se refiere esta Ley, aplicando 
los principios establecidos en ésta, y en su caso denunciando ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial cualquier violación a 
la normatividad aplicable. 
Artículo 105. Toda persona, física o moral, podrá denunciar ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial u otras autoridades 
locales todo hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de esta Ley, las leyes estatales en la materia, las normas oficiales 
mexicanas o los planes o programas a que se refiere esta Ley. Igualmente tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas de seguridad 
y sanciones procedentes y solicitar ser representados ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales que corresponda. 
Artículo 106. La denuncia ciudadana podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se presente por escrito o en medio electrónico y 
contenga:  



  DIARIO OFICIAL Martes 19 de abril de 2022 

Lo anterior, pues como he sostenido en diversos precedentes, considero que es válido analizar 
violaciones a derechos humanos en controversia constitucional, en tanto que el ámbito de protección de 
tales derechos puede determinar el alcance de las competencias materia de la controversia. 

En efecto, al resolver las controversias constitucionales 62/2009 y 104/20099, sostuve que cuando los 
argumentos sobre violaciones a derechos fundamentales están íntimamente relacionados con la vulneración 
de ámbitos competenciales, es posible que en una controversia constitucional se analicen argumentos 
relacionados con derechos fundamentales, pues el contenido de los ámbitos competenciales también puede 
estar determinado por el de algunos derechos fundamentales. 

De igual forma, en el voto concurrente y particular que formulé en la controversia constitucional 
62/201610, señalé que, si bien el objeto de tutela en la controversia constitucional son los ámbitos 
competenciales de los poderes u órganos legitimados, “dichas competencias se proyectan sobre personas 
titulares de derechos humanos el ejercicio de dichas competencias debe necesariamente presuponer el 
respeto por los mismos”. En este sentido, referí que “válidamente pueden plantearse en una controversia 
constitucional argumentos que consistan en demostrar que una determinada interpretación o entendimiento de 
una competencia, conllevaría una violación de derechos”, lo que obligaría a darle una lectura distinta o hacer 
una acotación respecto del ejercicio de la misma. 

Ahora bien, los argumentos planteados por el Municipio actor consistieron, en esencia, en que la 
afectación que el nuevo modelo de desarrollo urbano tiene en su ámbito competencial produce también una 
reducción del ámbito de participación ciudadana en comparación con la Ley abrogada. 

En ese sentido, considero que los argumentos del Municipio actor involucran un planteamiento  vinculado 
con el derecho de participación ciudadana, en relación con el principio de progresividad, pues plantea 
que, en comparación con la legislación general anterior, se redujo el ámbito de participación ciudadana en la 
materia. 

La participación democrática es un principio que rige la planeación del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desarrollo urbano, tal como puede derivarse de los artículos 26, apartado A, de 
la Constitución General y 4, fracción V, de la Ley General impugnada. 

En efecto, la planeación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano 
se encuentra inmersa en el ámbito de la planeación nacional11, la cual conforme al artículo 26, apartado A, de 
la Constitución General12 debe ser democrática y deliberativa, debiendo la ley establecer mecanismos de 
participación que recojan las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y a los 
programas de desarrollo. 

En congruencia con lo anterior, la Ley General impugnada establece la participación democrática como 
un principio rector de la planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos y la ordenación 

 
I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su representante legal;  
II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor, y  
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante.  
No se admitirán a trámite denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las que se advierta mala fe, carencia de 
fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al denunciante. 
9 Resueltas en sesiones de treinta de abril y dos de mayo de dos mil trece, por mayoría de siete votos en la controversia constitucional 
62/2009; y por mayoría de ocho votos en la controversia constitucional 104/2009. 
10 Resuelta en sesión de once de julio de dos mil diecisiete, por mayoría de nueve votos. 
11 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de 
los Centros de Población forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de carácter global, sectorial y 
regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, de los programas federales y planes estatales y municipales. 
La planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano y de los Centros de Población estará a 
cargo, de manera concurrente, de la Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, de acuerdo a la 
competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. 
12 Constitución General 
Artículo 26. 
A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidadal crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será democrática 
y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas 
de la Administración Pública Federal.  
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 
democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con 
los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 
El plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con 
vertientes sectoriales y regionales.  
En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale la ley. […] 
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territorial, que implica que debe protegerse el derecho de todas las personas a participar en la 
formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, planes y programas que determinan el desarrollo 
de las ciudades y el territorio13. 

Es por ello que la Ley General impugnada confiere a todos los ámbitos de gobierno la promoción  de la 
participación ciudadana en todas las etapas del proceso de ordenamiento territorial y la planeación del 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano14. Por lo que se refiere específicamente  a los municipios, 
establece como atribución a su cargo, la de “crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, 
modificación y evaluación de los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos 
emanen (…)”15. 

En ese sentido, la determinación respecto a si diversos aspectos de la Ley General impugnada resultan 
regresivos en relación con los derechos de sus habitantes en comparación con la ley anterior, puede tener 
un impacto en el ámbito competencial del Municipio actor, en tanto que a éste le corresponde la 
promoción de dicha participación en las políticas, planes y programas que determinan el desarrollo de las 
ciudades y el territorio y, específicamente, la creación de los mecanismos de consulta ciudadana para  tales 
efectos. 

Por tanto, contrario a lo señalado en la sentencia, estimo que los planteamientos del Municipio actor sí 
podían ser analizados a través de la controversia constitucional; no obstante, estimo que tales argumentos 
resultaban infundados, tal como lo explico a continuación. 

Para determinar si ciertas normas son contrarias al principio de progresividad, en su vertiente de no 
regresividad, esta Suprema Corte ha sostenido que debe analizarse si la medida en cuestión efectivamente 
tiene un carácter regresivo16. Ello en el entendido de que no cualquier regresión en un derecho es 
inconstitucional, pues puede haber casos en los que ello resulte justificado, lo que en todo caso dependerá de 
que la regresión supere un test de proporcionalidad. 

Las normas impugnadas no tienen un carácter regresivo y, por tanto, no existe una reducción en el 
ámbito de participación ciudadana, pues: (i) la posibilidad de proponer la modificación de los planes y 
programas y vigilar su cumplimiento, así como la de participar haciendo propuestas en aspectos relevantes de 
la materia continúan vigentes; y, (ii) no se desnaturaliza el carácter de la denuncia ciudadana como 
mecanismo de coadyuvancia entre ciudadanía y autoridades para el control de legalidad de las acciones en 
materia de desarrollo urbano. A continuación, desarrollaré cada uno de estos puntos. 

i. Participación en modificación de planes y programas, vigilancia de su cumplimiento y en 
propuestas en aspectos relevantes. 

Una comparación entre la ley abrogada y la Ley General impugnada permite advertir que si bien en la 
primera se preveía “la formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento de los planes o 
programas de desarrollo urbano” como un aspecto que comprendía la participación social17, mientras que en 
la segunda “la formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de 
Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como en aquellos mecanismos de planeación simplificada” es 
uno de los aspectos respecto de los cuales las autoridades están obligadas a promover la participación social 
y ciudadana18; lo cierto es que ambas contemplan que las legislaturas estatales deben establecer la forma y 

 
13 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: 
[…] 
V. Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho de todas las personas a participar en la formulación, seguimiento y 
evaluación de las políticas, planes y programas que determinan el desarrollo de las ciudades y el territorio. Para lograrlo se garantizará la 
transparencia y el acceso a la información pública de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás legislación aplicable en la 
materia; […] 
14 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 92. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, promoverán la participación 
ciudadana en todas las etapas del proceso de ordenamiento territorial y la planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano.” 
15 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
[…] 
XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; […] 
16 Véase el amparo en revisión 566/2015, resuelto por la Primera Sala el quince de febrero de dos mil diecisiete, por mayoría de tres votos; 
así como los que derivaron en la jurisprudencia 1a./J. 87/2017 (10a.), de título y subtítulo: “PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE ADOPTAR MEDIDAS 
REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE.” 
Localización: [J]; 10ª Época; Primera Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro 47, Octubre de 2017, Tomo I; página 188. 
17 Ley General de Asentamientos Humanos (Abrogada)  
Artículo 49. La participación social en materia de asentamientos humanos comprenderá: 
I. La formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano, en los términos de 
los artículos 16 y 57 de esta Ley; […] 
18 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
Artículo 93. Las autoridades deberán promover la participación social y ciudadana, según corresponda, en al menos las materias siguientes: 
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procedimientos para que los sectores social y privado participen en la formulación, modificación, 
evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano19. Lo anterior sin que el 
procedimiento previsto para la aprobación y modificación cambiara sustancialmente, pues únicamente se 
adecuó para que la participación también sea posible a través de medios electrónicos. 

Por otra parte, el Municipio actor señala que ya no es posible hacer propuestas en aspectos relevantes, 
tales como la determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los 
centros de población y la construcción y mejoramiento de la vivienda de interés social y popular. 

En la ley abrogada esos puntos estaban previstos en un listado que enumeraba distintos aspectos que 
debía comprender la participación social en materia de asentamientos humanos20. En la Ley General 
impugnada se establece un listado de ciertas materias en las que las autoridades deben promover la 
participación ciudadana, sin que se incluyan los aspectos mencionados21. 

A pesar de esta modificación, considero que el hecho de que el listado que establece los temas en los que 
las autoridades deben promover la participación ciudadana no contemple los aspectos relativos a la 
determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de 
población y la construcción y mejoramiento de la vivienda de interés social y popular, no significa que 
los ciudadanos ya no puedan participar en estos temas. 

En efecto, además de que el listado que establece este precepto prevé el mínimo de las materias en las 
que las autoridades deben promover la participación ciudadana, la posibilidad que tienen los sectores social y 
privado para participar en la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas de 
desarrollo urbano en términos del artículo 30 de la Ley General impugnada, permite la participación en 
aspectos relevantes como los señalados por el Municipio actor. 

 
I. La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como 
en aquellos mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta Ley; […] 
19 Ley General de Asentamientos Humanos (Abrogada)  
Artículo 16. La legislación estatal de desarrollo urbano determinará la forma y procedimientos para que los sectores social y privado 
participen en la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano. 
En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá contemplar el siguiente procedimiento: 
I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de planeación y formulará el proyecto de plan o 
programa de desarrollo urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente; 
II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los interesados presenten por escrito a las autoridades 
competentes, los planteamientos que consideren respecto del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones; 
III. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta de los 
interesados en las oficinas de la autoridad estatal o municipal correspondiente, durante el plazo que establezca la legislación estatal, 
previamente a la aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones, y 
IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa respectivo o sus modificaciones serán publicados en el órgano de 
difusión oficial del gobierno del estado y en los periódicos de mayor circulación de la entidad federativa o municipio correspondiente y, en su 
caso, en los bandos municipales. 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 30. La legislación estatal de Desarrollo Urbano determinará la forma y procedimientos para que los sectores social y privado 
participen en la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de Desarrollo Urbano. 
En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá contemplar el siguiente procedimiento: 
I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de planeación y formulará el proyecto de plan o 
programa de Desarrollo Urbano o sus modificaciones, difundiéndolo ampliamente; 
II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los interesados presenten en forma impresa en papel y en forma 
electrónica a través de sus sitios web, a las autoridades competentes, los planteamientos que consideren respecto del proyecto del plan o 
programa de Desarrollo Urbano o de sus modificaciones; 
III. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta pública 
en las oficinas de la autoridad estatal o municipal correspondiente, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de sus sitios 
web, durante el plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la aprobación del plan o programa de Desarrollo Urbano o de sus 
modificaciones, y 
IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa respectivo o sus modificaciones podrán ser expedidos por la autoridad 
competente y para su validez y obligatoriedad deberán ser publicados en el órgano de difusión oficial del gobierno del estado 
correspondiente. Además, la autoridad que lo expide procurará su amplia difusión pública a través de los medios que estime 
convenientes. 
20 Ley General de Asentamientos Humanos (Abrogada) 
Artículo 49. La participación social en materia de asentamientos humanos comprenderá: 
[…] 
II. La determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población; 
III. La construcción y mejoramiento de vivienda de interés social y popular; […] 
21 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 93. Las autoridades deberán promover la participación social y ciudadana, según corresponda, en al menos las materias siguientes: 
I. La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como 
en aquellos mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta Ley; 
II. La supervisión del financiamiento, construcción y operación de proyectos de infraestructura, equipamiento y prestación de servicios 
públicos urbanos; 
III. El financiamiento y operación de proyectos estratégicos urbanos, habitacionales, industriales, comerciales, recreativos y turísticos; 
IV. La ejecución de acciones y obras urbanas para el Mejoramiento y Conservación de zonas populares de los Centros de Población y de las 
comunidades rurales e indígenas; 
V. La protección del Patrimonio Natural y Cultural de los Centros de Población; 
VI. La preservación del ambiente en los Centros de Población; 
VII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanas en los Centros de Población, y 
VIII. La participación en los procesos de los Observatorios ciudadanos. 
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ii. Desnaturalización de la denuncia ciudadana. 

De la comparación entre la Ley abrogada y la Ley General impugnada se observa que en la primera no se 
establecía la denuncia ciudadana como tal, sino que se preveía la posibilidad de que los residentes de una 
determinada área afectada –por construcciones, cambios de uso o destino de suelo u otros aprovechamientos 
de inmuebles contrarias a las normas, planes y programas de desarrollo urbano– exigieran la aplicación de 
medidas de seguridad y sanciones ante las autoridades competentes22. 

Las normas impugnadas, además de seguir contemplando la posibilidad de exigir que se apliquen las 
medidas de seguridad y sanciones, establece la denuncia ciudadana como un mecanismo para que toda 
persona física o moral –no sólo los residentes de una determinada área afectada– pueda denunciar 
cualquier hecho, acto u omisión –no únicamente “construcciones, fraccionamientos, condominios, cambios 
de uso o destino del suelo u otros aprovechamientos de inmuebles”– que contravenga las disposiciones de la 
Ley, las leyes estatales en la materia, las normas oficiales mexicanas o los planes o programas en la materia, 
así como la posibilidad de solicitar ser representados ante las autoridades correspondientes23. Asimismo, se 
establecen aspectos relativos a su forma de presentación, los elementos que debe contener y los supuestos 
en que no se dará trámite24. 

La regulación de la denuncia ciudadana en los términos establecidos en la Ley General impugnada no 
elimina el carácter de dicho instrumento como mecanismo de coadyuvancia entre ciudadanía y autoridades 
administrativas para el control de legalidad de las acciones en materia de desarrollo urbano, pues continúa 
vigente la posibilidad de denunciar ante las autoridades locales competentes los actos contrarios a la 
normativa, a los planes y programas de desarrollo urbano. 

Ahora bien, la ley abrogada señalaba que la posibilidad de exigir que se impusieran las medidas de 
seguridad y sanciones se ejercería ante “las autoridades competentes” –que el Municipio actor señala que 
eran principalmente municipales–, mientras que, en términos de la Ley General impugnada, la denuncia debe 
hacerse “ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial u otras autoridades locales.” Sin 
embargo, esta modificación no implica una medida regresiva respecto del derecho de participación ciudadana, 
pues los habitantes del municipio continúan teniendo la posibilidad de denunciar el incumplimiento de la 
normativa de desarrollo urbano e incluso de manera más amplia. 

Por las razones expuestas, si bien estuve a favor del reconocimiento de validez de los artículos 104, 105 y 
106 de la Ley General impugnada, ello se debe a lo infundado de los planteamientos del Municipio actor, más 
no a la imposibilidad de analizarlos a través de la controversia constitucional. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de once fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la sentencia del ocho de febrero de dos 
mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 18/2017, promovida por el Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince de marzo de 
dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 
22 Ley General de Asentamientos Humanos (Abrogada) 
Artículo 57. Cuando se estén llevando a cabo construcciones, fraccionamientos, condominios, cambios de uso o destino del suelo u otros 
aprovechamientos de inmuebles que contravengan las disposiciones jurídicas de desarrollo urbano, así como los planes o programas en la 
materia, los residentes del área que resulten directamente afectados tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas de seguridad 
y sanciones procedentes. 
Dicho derecho se ejercerá ante las autoridades competentes, quienes oirán previamente a los interesados y en su caso a los afectados, y 
deberán resolver lo conducente en un término no mayor de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del escrito 
correspondiente. 
23 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  
Artículo 104. Las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, promoverán mecanismos de contraloría o vigilancia 
social, donde participen los vecinos, usuarios, instituciones académicas, organizaciones sociales, colegios de profesionistas y los institutos y 
observatorios, en el cumplimiento y ejecución de normas oficiales mexicanas, de los planes y programas a que se refiere esta Ley, aplicando 
los principios establecidos en ésta, y en su caso denunciando ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial cualquier violación a 
la normatividad aplicable.  
Artículo 105. Toda persona, física o moral, podrá denunciar ante la instancia de procuración de ordenamiento territorial u otras autoridades 
locales todo hecho, acto u omisión que contravenga las disposiciones de esta Ley, las leyes estatales en la materia, las normas oficiales 
mexicanas o los planes o programas a que se refiere esta Ley. Igualmente tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas de seguridad 
y sanciones procedentes y solicitar ser representados ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales que corresponda. 
24 Artículo 106. La denuncia ciudadana podrá ejercitarse por cualquier persona, bastando que se presente por escrito o en medio electrónico 
y contenga: 
I. El nombre o razón social, domicilio, teléfono si lo tiene, del denunciante y, en su caso, de su representante legal; 
II. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 
III. Los datos que permitan identificar al presunto infractor, y 
IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 
No se admitirán a trámite denuncias notoriamente improcedentes o infundadas, aquéllas en las que se advierta mala fe, carencia de 
fundamento o inexistencia de petición, lo cual se notificará al denunciante. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9377 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil trescientos setenta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.7370 y 6.9805 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A.,  Banca 
Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.52 por ciento. 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos que 
deberán observar los sujetos obligados para la comprobación de los gastos de las personas representantes generales 
y ante las mesas directivas de casilla el día de la Jornada Electoral para los Procesos Electorales Locales 2021-2022 
y los procesos extraordinarios que de ellos pudieran derivarse. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG189/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 

LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA LA COMPROBACIÓN DE LOS 

GASTOS DE LAS PERSONAS REPRESENTANTES GENERALES Y ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL 

DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2021-2022 Y LOS PROCESOS 

EXTRAORDINARIOS QUE DE ELLOS PUDIERAN DERIVARSE 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 10 de febrero de 2014 se 
reformó el artículo 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el cual 
dispone, en su Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral 
(INE) es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos y la ciudadanía; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, equidad y cuyas actuaciones son realizadas con 
paridad de género. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del INE la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 
relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de las candidaturas. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), en cuyo libro cuarto, título segundo, capítulos 
cuarto y quinto; se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización (COF) y 
de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF), respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

IV. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley General de 
Partidos Políticos (LGPP), en la que se establece, entre otras cuestiones: i) la distribución de 
competencias en materia de partidos políticos; ii) los derechos y obligaciones de los partidos 
políticos; iii) el financiamiento de los partidos políticos; iv) el régimen financiero de los partidos 
políticos; y v) la fiscalización de los partidos políticos. 

V. El 5 de enero de 2018, en sesión extraordinaria del CG del INE, se aprobó el acuerdo 
INE/CG04/2018 mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento 
de Fiscalización (RF), en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en el expediente SUP-RAP-623/2017 y 
acumulados. 

VI. El 8 de julio de 2020, el CG del INE, aprobó el acuerdo INE/CG164/2020, el Reglamento de 
Elecciones y sus respectivos anexos el cual se reformó con los diversos INE/CG253/2020 e 
INE/CG254/2020 del 4 de septiembre de 2020. 

VII. El 30 de julio de 2020, el CG aprobó el Acuerdo INE/CG174/2020, por el que se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones al RF, en materia de violencia política contra las mujeres en razón 
de género. 

VIII. El 28 de julio de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1421/2021, el CG aprobó el Plan Integral y 
Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2021-2022 en los estados de 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas (PIyCPEL). 

IX. El 27 de agosto de 2021, mediante el Acuerdo INE/CG1472/2021, el CG, del INE aprobó el modelo 
para la operación del sistema de registro de solicitudes, sustituciones y acreditación de las personas 
representantes generales y ante mesas directivas de casilla de los partidos políticos y candidaturas 
independientes para los procesos electorales locales ordinarios 2021-2022, así como para los 



  DIARIO OFICIAL Martes 19 de abril de 2022 

procesos extraordinarios que deriven del mismo. En el punto resolutivo SEXTO de dicho acuerdo se 
instruyó a la UTF para que, a través de la COF presente al CG, los requisitos y procedimientos a los 
que deberán apegarse los sujetos obligados para la comprobación de los gastos o gratuidad de las 
personas representantes generales y representantes ante las mesas directivas de casilla. 

X. El 1 de septiembre de 2021, mediante acuerdo INE/CG1494/2021, el CG del INE aprobó la 
integración y presidencias de las comisiones permanentes y otros órganos del Instituto Nacional 
Electoral, así como la creación de la Comisión Temporal de seguimiento de los Procesos Electorales 
Locales 2021-2022; en dicho acuerdo se determinó, entre otros, que la Comisión de Fiscalización 
quedaría integrada por las Consejeras Electorales Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, Mtra. Carla 
Astrid Humphrey Jordan y los Consejeros Electorales Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Dr. Ciro 
Murayama Rendón, y presidida por el Mtro. Jaime Rivera Velázquez. 

XI. El 13 de diciembre de 2021, la COF, mediante el Acuerdo CF/018/2021, determinó los alcances de 
revisión y se establecieron los lineamientos para la realización de las visitas de verificación, 
monitoreo de anuncios espectaculares y demás propaganda colocada en la vía pública, diarios, 
revistas y otros medios impresos, así como en páginas de internet y redes sociales derivado de la 
revisión de los informes de la obtención del apoyo de la ciudadanía, precampaña y campaña de los 
Procesos Electorales Locales Ordinarios 2021-2022, así como los procesos extraordinarios que se 
pudieran derivar de dichos procesos. 

XII. El 10 de diciembre de 2021, mediante el Acuerdo INE/CG1746/2021 del CG, se aprobaron los plazos 
para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos correspondientes al periodo para la 
obtención del apoyo de la ciudadanía, precampaña y campaña, de los Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2021-2022. 

XIII. El 24 de marzo de 2022, en su sexta sesión extraordinaria, la COF, aprobó por votación unánime de 
los presentes, el contenido del presente Acuerdo. 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en 
relación con el artículo 7, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE), establece que es derecho del ciudadano “ser votado para todos los puestos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de personas 
candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a las personas 
ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación”. 

2. Los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la CPEUM; 29 y 30, numeral 2, 
de la LGIPE establecen que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad objetividad paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

3. Los artículos 41, fracción V, Apartado B, de la CPEUM y 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la 
LGIPE, establecen que el INE tendrá dentro de sus atribuciones para los Procesos Electorales 
Federales y Locales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidaturas 
partidarias e independientes. En tanto que el artículo 44 de la LGIPE otorga al Consejo General del 
INE la potestad de vigilar que las actividades de los partidos políticos y, en específico, lo relativo a las 
prerrogativas, se desarrollen con apego a la ley y Reglamentos que al efecto expida el propio 
Consejo General. 

4. De conformidad con el artículo 6, numeral 3 de la LGIPE el instituto, en el ámbito de sus atribuciones, 
dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas en materia electoral. 

5. El artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, establece que son fines del INE, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE prevé la creación de la COF, la cual funcionará 
permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeras y Consejeros Electorales 
designados por el CG, y contará con un Secretaría Técnica que será la persona Titular de la UTF. 
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7. Que el artículo 44, numeral 1, en su inciso jj), del mismo ordenamiento jurídico, establece que el CG 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas  en la 
Ley. 

8. Que el artículo 190, numeral 2, de la LGIPE, dispone que, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de las personas candidatas estará a cargo del CG por conducto 
de la COF. 

9. Que el artículo 191, numeral 1, incisos a) y d) de la LGIPE, dispone que, el CG es el facultado para 
emitir los lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones 
de los partidos políticos, así como vigilar que el origen y aplicación de los recursos de los partidos 
políticos observen las disposiciones legales. 

10. Que de acuerdo con el artículo 192 de la LGIPE, numeral 1, inciso e), la COF está facultada para 
supervisar de manera permanente y continua las auditorías ordinarias, de precampaña y de 
campaña; así como los procedimientos oficiosos, quejas y verificaciones realizadas por la UTF, así el 
inciso i), señala que la COF elaborará a propuesta de la UTF, los lineamientos generales que regirán 
en todos los procedimientos de fiscalización en el ámbito federal y local 

11. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d), y 427, de la LGIPE; señalan que el CG ejercerá las 
facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la COF, quien revisará los acuerdos generales y normas técnicas que se 
requieran para regular el registro contable de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones 
realizadas por la UTF con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de 
fiscalización. 

12. Que en el numeral 2, del artículo 192, de la LGIPE, se establece que para el cumplimiento de sus 
funciones, la COF contará con la UTF. 

13. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), de la LGIPE, la UTF 
es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos políticos, las personas aspirantes a una candidatura independiente, las candidaturas 
independientes, las precandidaturas y candidaturas de partidos políticos respecto del origen, monto, 
destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como 
investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de 
cuentas de dichos sujetos obligados. 

14. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b), de la LGIPE, señala que la UTF tendrá la facultad de 
elaborar y someter a consideración de la COF, los proyectos de reglamento en materia de 
fiscalización y contabilidad y los acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

15. Que de acuerdo con el artículo 199, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, la UTF está facultada para 
auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la contabilidad que 
presenten los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes en cada uno de los 
informes que están obligados a presentar. 

16. Que la transparencia y la rendición de cuentas son ejes rectores del sistema electoral mexicano, los 
cuales se implementan para el cumplimiento de diversos supuestos posibilitando que el resultado de 
las votaciones sea claro reflejo de lo que los electores han decidido. La transparencia de los 
resultados no es consecuencia de un solo suceso, sino de una secuencia de actos que tendrán como 
resultado la generación de confianza en la sociedad, que abarca desde los actos de organización 
electoral hasta la rendición de cuentas por parte de los actores políticos, que informan a la 
ciudadanía, con la intermediación de la autoridad electoral, la manera como utilizan sus recursos 
para acceder a una candidatura y, eventualmente, al ejercicio de un cargo público. 

17. Que desde la perspectiva de la transparencia y la rendición de cuentas, la democracia debe 
entenderse como un sistema de gobierno en el que las acciones de los gobernantes son conocidas y 
vigiladas por la ciudadanía. Es decir, tanto los principios de transparencia y rendición de cuentas, 
involucran a la autoridad electoral, a los partidos y sus candidaturas, así como a las personas 
aspirantes a una candidatura independiente y a las candidaturas independientes, quienes no sólo 
tienen obligaciones de transparencia legalmente establecidas, sino también, la de enterar a la 
ciudadanía de su actividad cotidiana y del modo en que utilizan los recursos con que cuentan durante 
el periodo de obtención de apoyo de la ciudadanía en la precampaña y la campaña electoral. 
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18. Que, constitucionalmente, se han fijado una serie de principios y reglas que rigen la materia electoral 
para promover la transparencia y la rendición de cuentas de los recursos utilizados en el ámbito 
electoral. De este modo tenemos aquellos que favorecen la autenticidad de las elecciones, la 
igualdad de condiciones entre los contendientes, la transparencia en el uso de recursos, así como la 
operación de medios de control y vigilancia para el ejercicio del gasto, los cuales se enuncian 
consecuentemente: 

● Equidad de medios materiales. Al garantizar que los partidos políticos cuenten con los 
elementos necesarios para llevar a cabo sus actividades, este principio señala las reglas a que 
se sujeta el financiamiento público y destinado a las campañas electorales. 

● Prevalencia del recurso público. Al fijar las reglas del financiamiento de los partidos y de sus 
campañas, de tal modo que el financiamiento público tenga preeminencia sobre el privado. 

● Suficiencia de recursos para el cumplimiento de fines. Con el financiamiento público que 
reciban los partidos políticos en términos de ley debe ser suficiente para el sostenimiento de sus 
actividades permanentes y aquellas que desplieguen para obtener el voto de la ciudadanía. 

● Medidas de austeridad para el ejercicio del gasto. A través de lineamientos que establecen 
las disposiciones y medidas administrativas con el objeto de regular y racionalizar los gastos que 
realicen quienes participan en una contienda electoral, en procesos internos de selección, 
periodos para la obtención del apoyo de la ciudadanía y en campañas electorales; los cuales 
estarán sujetos al escrutinio público e institucional. 

● Certeza respecto del financiamiento de las personas militantes y simpatizantes. Toda vez 
que las aportaciones de las personas militantes y simpatizantes tienen un límite legal, por lo que 
habrá topes de aportación para las campañas políticas y la prohibición de aportaciones 
provenientes de entes anónimos o prohibidos. 

● Medios efectivos de control y vigilancia. A través del sistema de fiscalización electoral mismo 
que cuenta con los mecanismos de control y vigilancia a que se someten los sujetos obligados 
para la comprobación del origen, uso y destino de sus recursos. 

● Potestad fiscalizadora del CG del INE. Así, el órgano máximo de dirección tiene la atribución 
de fiscalizar las finanzas de los partidos políticos y candidaturas partidarias e independientes, así 
como de sus campañas, por lo que se puede valer de órganos técnicos para realizar esta 
función e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones, rebasando, para ello los 
secretos bancario, fiduciario, fiscal y, contando con el apoyo de las autoridades federales y 
locales para ello. 

19. La conjugación de estos principios y reglas hace posible el funcionamiento del sistema de 
fiscalización, pues permite que la autoridad fiscalizadora cuente con atribuciones suficientes para 
llevar a cabo sus tareas de control y vigilancia; también, que los partidos políticos, candidaturas, y 
quienes aspiran a una candidatura independiente, transparenten sus operaciones financieras y 
rindan cuentas para que la ciudadanía conozca el modo en que se emplean los recursos con que 
cuentan, lo cual genera un efecto y además, permite que el electorado emita un voto libre y 
razonado, a consecuencia del cúmulo de información que recibe antes de acudir a las urnas, para 
entonces, votar en favor de una opción determinada. 

20. Que a través de la fiscalización, se verifica que los recursos utilizados tengan un origen lícito, que 
sean empleados sólo para solventar actividades que reflejen un fin electoral o partidista, otorgando 
certeza de que quienes buscan acceder a un cargo de elección popular, cuentan con las condiciones 
mínimas necesarias para competir en circunstancias igualmente ventajosas, sin que exista la 
posibilidad de que alguno de ellos tenga un capital político superior sustentado en la ilicitud. 

21. Por esta razón, de acuerdo con la normativa electoral en los artículos 394, numeral 1, inciso n), 431, 
numeral 1, de la LGIPE; en relación con los artículos  25, numeral 1, inciso v) y 79, numeral 1, inciso 
b), de la LGPP, se precisa que, los sujetos obligados tienen el deber de presentar los respectivos 
informes de campaña, en los cuales rindan cuentas clara y transparentemente, de los ingresos 
obtenidos y egresos realizados durante esta etapa, con la finalidad de que la autoridad esté en 
aptitud de revisar que los ingresos y egresos reportados efectivamente se apegan a las leyes y 
concuerdan con lo informado. 
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22. Que en procesos electorales, los partidos políticos, las candidaturas y las personas que aspiran a 
una candidatura independiente; pueden emplear los recursos que les son proporcionados por el 
Estado, es decir el financiamiento público, y aquellos que obtienen por la vía privada. Lo anterior 
conforme a las erogaciones contempladas como gastos de campaña en el artículo 76, párrafo 1, de 
la LGPP, mismo que dispone lo siguiente: 

● Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 
equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y 
otros similares. 

● Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y otros similares. 

● Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: Comprenden los realizados 
en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus 
similares, tendentes a la obtención del voto. 

● Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: comprenden los realizados para el 
pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 
producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo. 

● Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas registradas 
por los partidos y su respectiva promoción; los gastos que tengan como finalidad el propiciar la 
exposición, desarrollo y discusión ante la ciudadanía de los programas y acciones de las 
candidaturas registradas, así como la plataforma electoral. 

● Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de alguna candidatura 
o de un partido político en el periodo que transcurre de la conclusión de la precampaña y hasta 
el inicio de la campaña electoral 

● Los gastos que determine el CG, a propuesta de la COF y previo inicio de la campaña electoral. 

23. Por lo que hace a los gastos relativos al pago de la estructura para el día de la jornada electoral, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó, mediante la sentencia recaída a la acción 
de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumulados; que los gastos realizados por los sujetos 
obligados por concepto de estructuras electorales deben ser considerados como erogaciones de 
campaña al comprender el conjunto de erogaciones necesarias para el sostenimiento y 
funcionamiento del personal que participa a nombre o beneficio del partido político y/o personas 
candidatas en el proceso electoral correspondiente. En atención a lo señalado en la acción de 
inconstitucionalidad, así como en el artículo 199, numeral 7, del RF; cuando exista un pago 
relacionado con la actividad desplegada por las personas representantes generales y de casilla, 
invariablemente será considerado como un gasto de campaña y será fiscalizado para efectos del 
control de los recursos aplicados durante las mismas campañas. 

24. Que esta autoridad se ha pronunciado en ese sentido, al sostener que la función de las personas 
representantes generales y de casilla tiene su razón de ser el día de la jornada electoral, sin que sea 
óbice a lo anterior que la representación de los institutos políticos se lleve a cabo específicamente el 
día de la recepción de la votación, la cual, propiamente, constituye una etapa distinta a la campaña 
electoral dado que la finalidad de las personas representantes generales y de casilla no está 
vinculada con la obtención del voto a favor de los partidos políticos y candidaturas independientes, 
respecto de las cuales actúan; si no que su función consiste, principalmente, en ejercer atribuciones 
de vigilancia respecto a la correcta recepción, escrutinio y cómputo de los sufragios emitidos a favor 
del instituto político o candidatura independiente a la que representan. Por tanto, y de conformidad 
con el artículo 261 de la LGIPE, las funciones de las personas representantes generales y de casilla 
consisten, entre otras, en las siguientes: 

● Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta 
su clausura y el derecho de observar y vigilar el desarrollo de la elección. 

● Recibir copia legible de las actas de instalación, cierre de votación y final de escrutinio 
elaboradas en la casilla. 

● Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la votación. 
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● Presentar al término del escrutinio y cómputo los escritos de protesta. 

● Acompañar al presidente de la mesa directiva al consejo distrital correspondiente para hacer 
entrega de la documentación y el paquete electoral. 

25. Que entonces, de las atribuciones previstas para las personas representantes generales y de casilla, 
se advierte que su actuación consiste en verificar que los integrantes de la mesa directiva de casilla, 
ante la cual están acreditados, actúen conforme a derecho; con la finalidad de que la recepción de la 
votación así como su escrutinio y cómputo, se realice de forma correcta. 

26. Al respecto, la Sala Superior del TEPJF al resolver el SUP-RAP-687/2017 determinó lo siguiente: 

“7.2.6.  Análisis de caso. 

[...] 

Conforme a lo hasta aquí expuesto, se tiene que los gastos que erogan los partidos políticos por 
concepto de remuneración por las actividades realizadas por sus representantes generales y de 
casilla el día de la Jornada Electoral, se deben etiquetar en el rubro de gastos de campaña con el 
objeto de llevar su control, contabilidad, fiscalización y vigilancia por parte del Instituto Nacional 
Electoral, a fin de cumplir los principios de transparencia y rendición de cuentas. 

Ello, porque tales gastos son de carácter intermitente y no permanente, pues sólo tienen lugar, de 
manera específica y única, el día de la Jornada Electoral y no está dirigido a proporcionar un 
continuo mantenimiento integral a la estructura orgánica de la persona moral. 

Es decir, dado que la remuneración a los representantes de casilla no constituye un gasto ordinario, y 
el gasto para actividades específicas está definido constitucionalmente, se debe etiquetar en gastos 
de campaña, pues no podría considerarse un cuarto rubro denominado gastos de jornada, porque su 
previsión correspondería al legislador y no a los órganos jurisdiccionales. 

La determinación de la Suprema Corte tuvo por objeto etiquetar de manera congruente con la 
Constitución este tipo de gasto en el rubro que le corresponde, es decir, de campaña y no como 
gasto ordinario. No es óbice el planteamiento de los partidos políticos recurrentes, consistente en que 
las actividades que despliegan los representantes de casilla y generales el día de la Jornada 
Electoral no están destinadas para la obtención del sufragio. 

Pues si bien es cierto que los representantes no realizan actividades de proselitismo electoral el día 
de la jornada lo cierto es que, como lo consideró la autoridad responsable, la función de los 
representantes generales y de casilla se vincula a la conquista del voto, puesto que, justamente el 
día de la Jornada Electoral, la función de los representantes adquiere una relevancia especial, dado 
que de su correcto actuar, depende que se logre el propósito de la campaña electoral, esto es, que la 
opción política-electoral a la que representa se vea favorecida por la voluntad de la ciudadanía.” 

27. Que en la sentencia recaída al recurso de apelación identificado como  SUP-RAP-207/2014 y 
acumulados, la Sala Superior del TEPJF precisó que no se considerarán aportaciones en especie, 
los servicios prestados por los órganos directivos y los servicios personales de militantes inscritos en 
el padrón respectivo o de los simpatizantes, que no tengan actividades mercantiles o profesionales 
relacionadas; esto, siempre y cuando dichas actividades tengan las características de gratuidad, 
voluntariedad y desinterés. 

28. Que el artículo 29 del RF dispone que: 

“1. Los gastos susceptibles de ser prorrateados serán los siguientes: 

I. Los gastos genéricos de campaña, mismos que se pueden identificar como: 

a) Los realizados en actos de campaña y de propaganda, en la que el partido o la coalición 
promueva o invite a votar por un conjunto de candidatos a cargos de elección popular que 
postulen, siempre y cuando no se especifique el candidato o el tipo de campaña. 

b) En los que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se difunda alguna política 
pública o propuesta del partido o coalición. 

c) En los casos en los que se publique, difunda o mencione el emblema, lema con los que se 
identifique al partido, coalición o sus candidatos en conjunto o los contenidos de sus plataformas 
electorales, sin que se identifique algún candidato en particular. 
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II. Los gastos en los que se promocionen a dos o más candidatos a cargos de elección popular, 

mismos que se pueden identificar como: 

a) Conjunto: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para invitar al voto, especificando 

ámbitos de elección y tipos de campaña, sin mencionar específicamente a uno o más 

candidatos. 

b) Personalizado: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para invitar al voto, en donde se 

especifique o identifique el nombre, imagen o lema de campaña, conjunta o separadamente de 

uno o más candidatos aun cuando acompañen o adicionen textos promoviendo el voto para 

ámbitos y tipos de campaña sin que se pueda identificar a uno o más candidatos. En este caso, 

sólo se distribuirá entre los candidatos identificados conforme lo establece el artículo 83  de la 

LGPP. 

2. El procedimiento para prorratear el gasto identificado en el numeral 1 anterior, se realizará de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del presente reglamento.” 

29. Que el artículo 31, numeral 1, inciso c), del RF dispone el procedimiento para el prorrateo por ámbito 

y tipo de campaña, como sigue: 

“(...) 

c) Campañas locales. El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto por el porcentaje que le 

corresponda del artículo 83 de la LGPP, se distribuirá entre los tipos de campaña y los candidatos 

beneficiados en los términos que establezca el artículo 218 del Reglamento.” 

30. Que el artículo 32 del RF determina los criterios para la identificación del beneficio a las 

candidaturas. 

31. Que el artículo 218 del RF determina el procedimiento para el prorrateo del gasto conjunto  o 

genérico. 

32. Que la previsión normativa contemplada en el artículo 199, numeral 7, del RF señala que serán 

considerados como gastos de campaña, los correspondientes a la estructura partidista de campaña 

realizados dentro de los procesos electorales, los pagos realizados durante el proceso electoral, a las 

personas representantes generales y de casilla del día de la jornada comicial, así como los gastos 

que el CG determiné, a propuesta de la comisión, y previo inicio de la campaña electoral. 

33. Que el 8 de septiembre de 2017 el CG aprobó el acuerdo INE/CG409/2017 mediante el cual se 

reformaron y adicionaron diversas disposiciones del RF, en la exposición de motivos se razonó  lo 

siguiente: 

“(...) 

De los Conceptos de Gastos de Campaña y Jornada Electoral. 

(Artículos 199 y 216 Bis modificados) 

Con el fin de brindar certeza a los sujetos obligados, se propone precisar definición de gastos de 

Jornada Electoral, del rubro de gastos de campaña, dentro del párrafo 4 del artículo 199 del 

reglamento de fiscalización, para quedar comprendidos además de las aportaciones y los pagos en 

dinero y en especie que realicen los partidos políticos y candidatos independientes a sus 

representantes ante las mesas directivas de casilla, las encuestas de salida o conteos rápidos que 

tengan como propósito conocer o anticipar tendencias o resultados de la elección de que se trate, 

antes de ser difundidas por algún medio de comunicación a la ciudadanía. 

Con el fin de brindar certeza jurídica a los sujetos obligados, además de definir el momento para el 

registro de gastos de Jornada Electoral, se incluyen dentro del Artículo 216 Bis, los conceptos de 

gastos a considerar, siendo éstos los estudios, conteos rápidos, sondeos y encuestas de salida 

orientadas a dar a conocer de manera anticipada tendencias de resultados electorales para cualquier 

tipo y ámbito de elección, que se difundan el día de la Jornada Electoral. (...)” 
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34. Que en concordancia con lo señalado en los párrafos precedentes, la modificación al artículo 216 
Bis, Gastos del día de la Jornada Electoral, quedó redactada del modo siguiente: 

“(...) 

Gastos del día de la Jornada Electoral. 

1. El pago por concepto de la actividad desplegada por los representantes generales y de casilla, 
invariablemente será considerado como un gasto de campaña, el cual será contabilizado y 
fiscalizado para efectos del control de los recursos aplicados durante las campañas. 

2. El gasto que podrán realizar los partidos políticos y candidatos independientes el día de la Jornada 
Electoral será aquel erogado con motivo de la actividad desplegada por los representantes generales 
y de casilla, por concepto de remuneración o apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro 
gasto vinculado a sus actividades el día de la Jornada Electoral; adicionalmente, el referido gasto 
deberá ser prorrateado conforme a la normativa aplicable, considerando como ámbito geográfico el 
lugar en donde se encuentren las casillas respectivas. 

3. Los siguientes conceptos no serán considerados como aportación en especie a los partidos 
políticos: 

a) Servicios prestados por los órganos directivos, y 

b) Servicios personales de militantes inscritos en el padrón respectivo, o simpatizantes, siempre que 
sean prestados de manera gratuita, voluntaria y desinteresada. 

4. El registro de los gastos realizados el día de la Jornada Electoral, así como el envío de la 
documentación soporte se podrá efectuar a partir del mismo día en que se lleve a cabo la Jornada 
Electoral y hasta los tres días naturales siguientes a través del Sistema de Contabilidad en Línea, 
mediante el Reporte de Comprobantes de Representación General o de Casilla (CRGC) emitidos y 
en su caso los comprobantes que amparen los gastos realizados en alimentos y transporte. 

5. También se considerarán gastos de campaña los conteos rápidos y encuestas de salida 
contratados por los partidos, candidatos o candidatos independientes o que les hayan sido 
aportados, para realizarse el día de la Jornada Electoral. En el caso de que un partido o candidato dé 
a conocer los resultados de dichos conteos o encuestas antes de que se hayan difundido por un 
medio de comunicación a la ciudadanía, se contabilizará como gasto atribuible al partido o candidato. 

6. La comprobación de los gastos del día de la Jornada Electoral deberá llevarse a cabo de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita el CG. Los sujetos obligados deberán 
conservar la documentación original para ser cotejada por la Unidad Técnica de ser necesario. 

7. En caso de que el partido político sea omiso en la presentación del Formato “CRGC” - 
Comprobante de Representación General o de Casilla, la actividad desarrollada por el representante 
general o de casilla será considerada como un egreso no reportado y será valuado de conformidad 
con el artículo 27 del presente Reglamento y acumulado al respectivo tope de campaña. “(...) 

35. En este orden de ideas, conforme a lo establecido en los artículos 199, numeral 7 y 216, Bis del RF, 
los gastos realizados por los partidos políticos o candidaturas independientes, relativa a los pagos o 
apoyo económico, comida, transporte o cualquier otro gasto vinculado a las personas representantes 
generales y de casilla, y a sus actividades el día de la jornada electoral; será considerado como 
gasto de campaña. En consecuencia, se habilita el SIF para que realicen el registro de operaciones 
correspondientes a los gastos efectuados el día de la jornada electoral atendiendo a lo dispuesto  en 
las leyes. 

36. Que en virtud de que las actividades realizadas el día de la jornada electoral se desarrollan fuera del 
periodo de campaña, es necesario establecer los lineamientos específicos que establezcan los 
requisitos y procedimiento que los partidos políticos y candidaturas independientes deberán seguir 
para reportar a la autoridad fiscalizadora los gastos o en su caso informar de su gratuidad; a efectos 
de que esta autoridad cuente con los elementos necesarios para llevar a cabo una adecuada 
fiscalización de los recursos asignados. 

37. Que los presentes lineamientos tienen como finalidad primordial agilizar y hacer expedita la 
comprobación de la gratuidad y los gastos que realicen los partidos políticos y las candidaturas 
independientes respecto de las personas que les representan en las casillas el día de la votación. 
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38. Lo dispuesto en el artículo 216 Bis, numeral 7, del RF, es una consecuencia natural de la obligación 
que tienen los contendientes electorales de reportar e informar, para efectos de la fiscalización, las 
actividades de las personas representantes, a través de los Comprobantes Electrónicos de Pago 
(CEP) antes Comprobante de Representación General o de Casilla (CRGC); obligación que es 
motivo de verificación y comprobación en el procedimiento de revisión de los informes de ingresos y 
gastos de campaña o en el sancionatorio en materia de fiscalización, en su caso; en los cuales se 
garantizan los derechos fundamentales de audiencia y debido proceso. 

 La aplicación de dicho precepto no debe ser aislada, sino que se da en el contexto de la fiscalización 
de los recursos utilizados por los sujetos y personas obligadas el día de la Jornada Electoral, a través 
de los procedimientos previstos para ello, en los cuales, los sujetos obligados deben aportar el 
formato correspondiente de pago o las pruebas tendentes a acreditar la gratuidad del servicio 
prestado, por tanto, la autoridad tiene la obligación de verificar el cumplimiento o no de la normativa 
correspondiente. 

39. Que la disposición reglamentaria prevé que los actores políticos informen, a través de los 
comprobantes electrónicos de pago (CEP), la modalidad del servicio prestado por las personas 
representantes, esto es, si lo hicieron de forma gratuita u onerosa, y en su caso, indiquen el monto 
correspondiente de tal pago. Los CEP serán generados mediante el Sistema de Fiscalización de 
Jornada Electoral (SIFIJE), y únicamente, en el caso de los comprobantes onerosos, reportarse 
contablemente en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

40. Que del cúmulo de experiencias obtenidas en la fiscalización, el INE se ha percatado de que esta 
actividad representa un gasto importante para los sujetos obligados y que el no reportar los gastos 
adecuadamente, acarrea consecuencias graves, como el rebase al tope de gastos. En ese sentido, 
esta autoridad está consciente de que los actores políticos que participarán en los procesos 
electorales en curso presentan diferencias entre sí, esto es, el financiamiento público que recibirán 
las candidaturas independientes distará de aquél que reciban las personas que son postuladas por 
un partido político. Por tanto, el INE, como máxima autoridad electoral, debe emitir actuaciones que 
propicien y fomenten la equidad en la contienda. 

41. Que los comprobantes electrónicos de pago generados en el SIFIJE contendrán los datos de 
identificación de la persona representante general o de casilla, así como la manifestación de realizar 
sus actividades de manera gratuita u onerosa, y serán generados con la información contenida en el 
Sistema de Registro de Solicitudes, Sustituciones y Acreditación de Representantes Generales y 
Ante Mesas Directivas de Casilla de los Partidos Políticos y Candidaturas independientes (SRSSAR). 

42. Que los lineamientos que aquí se emiten son acordes con lo dispuesto en los artículos 199, numeral 
7, y 216 Bis, del RF; pues existe conciencia por parte de los sujetos obligados del gasto que erogan 
con motivo de esa actividad con la obligación que tienen de reportarlo a la autoridad. 

43. Que los lineamientos establecen las medidas que permitirán una rendición de cuentas ágil y 
transparente, donde los principales beneficiados son los sujetos y personas obligadas. 

44. Que la actividad de representación general y ante casilla, además de ser una actividad partidista, 
también es un acto cívico, pues cualquier persona ciudadana, que cumpla con los requisitos, puede 
realizar tal labor; aun cuando no milite o simpatice con algún partido político o candidatura. En ese 
sentido, es importante la existencia de mecanismos que faciliten tecnológicamente el registro de 
operaciones relacionadas con los gastos de representación durante la jornada electoral. 

45. Que ante la obligación que tiene este Instituto de eficientizar y agilizar los procedimientos legales y 
reglamentarios aplicables a los sujetos y personas obligadas, así, dado el número cuantioso de 
casillas a instalar, esta autoridad vincula a través de los lineamientos que al efecto se emiten, el 
registro de las personas representantes generales y de casilla y su obligación de comprobar los 
gastos que se eroguen por dicha actividad, o en su caso, comprobar su gratuidad. 

46. Que la generación de los comprobantes electrónicos a través del SIFIJE otorga certeza al cotejar con 
el SRR, el registro realizado con fecha y hora, el cual será considerado como si se tratara de la 
entrega física de una solicitud en papel, aunado al cúmulo de beneficios que trae consigo el no acudir 
a la sede distrital, reducir los traslados innecesarios, y la ventaja de que podrá realizar los registros a 
cualquier hora del día y desde cualquier lugar, a través de internet. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 41, Bases II, primer párrafo y V, Apartados A, 
párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5 y 6, numeral 2; 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g); 32, numeral 1, inciso c); 44; 190, numeral 
2; 191, 192, numeral 1, incisos a) y d) y numeral 2; 196, numeral 1 y 199, numeral 1, inciso b) y e); 394, 
párrafo 1, inciso n); 428, numeral 1, inciso d) ); 431, numeral 1 y el Décimo Quinto Transitorio de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 25, párrafo 1, inciso s); 76, párrafo 1; 77, 
numeral 2, 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II, y V, de la  Ley General de Partidos Políticos, así como 29, 
31, 32, 97, fracción VII, 199, párrafo 7 y 216 bis del Reglamento de Fiscalización en correlación con el 
acuerdo INE/CG298/2020, se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para la 
comprobación de los gastos de las personas representantes generales y ante las mesas directivas de casilla 
el día de la Jornada Electoral. 

LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA LA COMPROBACIÓN DE 

LOS GASTOS DE LAS PERSONAS REPRESENTANTES GENERALES ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 

Artículo Primero. Disposiciones Generales. 

1. Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria para los partidos políticos 
nacionales y locales, así como las candidaturas independientes. 

2. Los presentes Lineamientos establecen los requisitos y procedimientos para el registro y la 
comprobación de los gastos que realicen los sujetos obligados el día de la Jornada Electoral, 
respecto al apoyo económico que otorguen a las personas representantes generales y ante las 
mesas directivas de casilla, los gastos en comida y transporte, así como, la comprobación de la 
gratuidad de los servicios que presten dichas personas representantes el día de la Jornada Electoral. 

3. Para efecto de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

a) SIFIJE: Sistema de Fiscalización de la Jornada Electoral, en el cual se realizará la emisión y 
firmado de comprobantes de gratuidad y de gastos por concepto de pago a representantes 
realizados el día de la Jornada Electoral. 

b) CEP: Comprobante Electrónico de Pago emitido por el SIFIJE mediante el uso de firma 
electrónica emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) del Responsable de 
Finanzas, para la comprobación de los pagos o gratuidad a las personas representantes 
generales y ante mesas directivas de casilla el día de la Jornada Electoral. 

c) Cuarto orden de gobierno: Se refiere a los cargos de regiduría, sindicatura, presidencias 
municipales. 

d) Gastos de representación del día de la Jornada Electoral: Son los gastos erogados con 
motivo de la actividad desplegada por las personas representantes de los sujetos obligados ante 
las mesas directivas de casilla, por concepto de apoyo económico, comida, transporte o 
cualquier otro gasto vinculado a sus actividades de vigilancia el día de la Jornada Electoral, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 216 Bis del Reglamento de Fiscalización. 

e) INE: Instituto Nacional Electoral. 

f) Modelo de Operación: Al Modelo para la Operación del Sistema de Registro de Representantes 
Generales de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes, y ante las Mesas Directivas de 
Casilla, para los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2021-2022, así como para los 
procesos extraordinarios que deriven de los mismos. 

g) OPL: Organismos Públicos Locales Electorales en las entidades federativas. 

h) Personas representantes generales y de casilla: Ciudadanía registrada por los partidos 
políticos y las candidaturas independientes ante el Instituto Nacional Electoral u Órgano Electoral 
Local, para representarlos en las casillas asignadas, vigilando la legalidad de las actividades 
desarrolladas durante la Jornada Electoral, según lo establecido en el artículo 4, numeral 1, 
inciso tt) del Reglamento de Fiscalización. 
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i) Responsable de Registro: Persona designada por el sujeto obligado para tener acceso al 
Sistema de Registro de Representantes y para capturar a sus representantes ante las mesas 
directivas de casilla, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Reglamento de Elecciones. 

j) Sistema Integral de Fiscalización o SIF: Sistema informático, en el que se registran 
contablemente las operaciones de ingreso y gasto de los sujetos obligados. 

k) Sistema de Información de la Jornada Electoral o SIJE: Sistema informático de recopilación, 
transmisión, captura y disponibilidad de la información, que permite dar seguimiento a los 
aspectos más importantes que se presentan el día de la Jornada Electoral en las casillas 
electorales. 

l) Sistema de Registro de Representantes: Sistema de Registro de Solicitudes, Sustituciones y 
Acreditación de Representantes Generales y Ante Mesas Directivas de Casilla de los Partidos 
Políticos y Candidaturas Independientes (SRSSAR). 

m) Sujetos obligados: Los partidos políticos nacionales y locales y las personas que ocupen 
candidaturas independientes que acrediten a personas representantes generales y ante las 
mesas directivas de casilla. 

n) UTF: Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

o) UTSI: Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral. 

4. Todas las personas representantes generales y de casilla deberán registrarse en el Sistema de 
Representantes, de acuerdo con las reglas y plazos establecidos en el acuerdo INE/CG1472/2021. 

5. Con base en el Acuerdo INE/CG1472/2021, los sujetos obligados podrán, del 16 de abril y hasta el 
23 de mayo de 2022, realizar la captura de solicitudes de acreditación de personas representantes; 
en forma individual y también por lotes, en los términos precisados en esta fase. 

6. El Sistema permitirá realizar la sustitución de representantes de forma individual y por lote desde el 
primer día de registro y hasta el 23 de mayo de 2022, durante el periodo exclusivo para sustituciones 
(24, 25 y 26 de mayo) sólo podrán realizarse de forma individual. 

7. Los responsables del registro de personas representantes generales y de casilla para cada sujeto 
obligado deberán indicar al momento de registrar a cada persona representante si sus actividades el 
día de la jornada electoral se realizarán de forma gratuita y desinteresada, o bien, si se le otorgará 
apoyo económico. 

8. Si se registran personas representantes generales o de casilla sin indicar si son gratuitos u onerosos, 
se considerará que la persona representante recibió apoyo económico y será observado en el oficio 
de errores y omisiones, para que el sujeto obligado señale lo que en derecho corresponda. 

9. Desde el día de la Jornada Electoral, los sujetos obligados harán uso del SIFIJE para registrar los 
montos pagados a las personas representantes generales y de casilla, así como el mecanismo de 
dispersión utilizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100, numeral 3 del RF, asimismo, 
cada registro de personas representantes deberá ser firmado electrónicamente en el SIFIJE por  el 
Responsable de Finanzas para generar el Comprobante Electrónico de Pago (CEP) sea de gratuidad 
u oneroso 

 Una vez capturados los montos pagados y el mecanismo de dispersión utilizado, deberán enviar los 
recibos a su Responsable de Finanzas para que, haciendo uso de su firma electrónica, genere los 
CEP y puedan ser contabilizados en el SIF. 

10. Los CEP constituirán la evidencia de las pólizas de pago a las personas representantes, los cuales 
deberá adjuntarse a la póliza en la que se registren los pagos en el SIF. 

11. Los gastos por concepto de pagos a las personas representantes generales y de casilla deberán 
registrarse y comprobarse a través de las cuentas contables denominadas Pagos a Representantes 
Generales y de Casilla, Directo (5-5-02-10-0001) o Pagos a Representantes Generales y de Casilla, 
Centralizado (5-5-02-10-0002) dentro del SIF, a partir de la Jornada Electoral y a más tardar en los 3 
días posteriores a la realización de la Jornada Electoral, mediante póliza definitiva de pagos 
efectivamente realizados. Los CEP con importes mayores a cero se registrarán en el SIF, en la 
contabilidad concentradora, en las cuentas contables antes señaladas. Posteriormente, deberán 
realizarse los registros contables para reconocer los montos en las contabilidades de las 
candidaturas beneficiadas resultado del respectivo prorrateo. 
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 El SIFIJE estará abierto a partir del día de la Jornada Electoral y durante los 3 días posteriores para 
que los sujetos obligados puedan registrar los pagos efectivamente realizados a las personas 
representantes, así como para emitir y firmar los CEP por gratuidad o pago. 

12. Los sujetos obligados registrarán en el SIFIJE el detalle de los montos efectivamente pagados a cada 
persona representante y el mecanismo de dispersión utilizado. Esta información constituirá la 
evidencia de las pólizas de pago a las personas representantes. Es importante mencionar que el 
SIFIJE se encuentra vinculado con el SIF, sin pertenecer a éste, facilitando la comprobación de los 
sujetos obligados y la verificación por parte de la autoridad. 

13. La Unidad Técnica de Fiscalización mantendrá a disposición de los sujetos obligados a través del 
Centro de Ayuda del SIFIJE materiales de consulta y de capacitación referentes al sistema. 

14. El gasto correspondiente al pago a las personas representantes deberá ser calculado y registrado 
conforme a lo señalado en los artículos 32 y 218 del Reglamento de Fiscalización. Asimismo, el 
sujeto obligado deberá adjuntar la evidencia del pago en el SIF. 

15. Únicamente se considerará que asistieron las personas representantes conforme a lo indicado  por el 
SIJE. 

16. Respecto a los partidos políticos nacionales y locales, se considerará que asistieron las personas 
representantes generales y de casilla que así lo indique el SIJE; en el caso de las personas 
representantes de candidaturas independientes, se considerará que sus representantes asistieron, 
salvo que el sujeto obligado compruebe su inasistencia. 

17. Para la aplicación del beneficio por el gasto realizado en personas representantes generales y de 
casilla, la UTF realizará una comparación de la información de las personas representantes de casilla 
registrados en el Sistema de Registro de Representantes y la información que proporcione el SIJE, a 
efecto de determinar si hubo asistencia de alguno de los representantes registrados por el sujeto 
obligado. En cada casilla se contabilizará y sumará al tope de gasto de cada candidatura el monto 
pagado al representante registrado por el sujeto obligado, en los casos donde exista evidencia de su 
asistencia en el SIJE. 

18. En la verificación a la comprobación de gratuidad o apoyo económico a las personas representantes 
generales y de casilla, la UTF será exhaustiva y verificará con transparencia la totalidad las 
obligaciones de comprobación de los sujetos obligados. 

19. Tomando en consideración que los sujetos obligados cuentan con el tiempo y los mecanismos 
necesarios para la toma de decisiones internas, la autoridad electoral facilita las herramientas para el 
registro, captura y generación de los comprobantes correspondientes y, de acuerdo al principio de 
certeza que rige la materia electoral, una vez que el sujeto obligado reconoce el estatus de oneroso 
de cada una de las personas representantes generales y de casilla, no podrá modificar dicha 
manifestación después de que haya terminado el plazo para el registro y sustitución de las personas 
representantes. 

 Para dar certeza de cómo operará la comprobación de pago, se considerarán los siguientes 
supuestos: 

a) El registro original que se realice en el Sistema de Registro de Representantes con una 
remuneración de valor cero se entenderá como gratuito. La ausencia de dato en la remuneración 
o un valor mayor a cero, indica que el representante es oneroso y deberá reportar el pago, por lo 
que, en el caso de las personas representantes sin valor en el campo remuneración, se valuará 
conforme al mecanismo señalado en el Artículo Séptimo, numeral 2 del presente acuerdo. 

b) Por lo tanto, si los sujetos obligados, durante el periodo establecido en el Acuerdo 
INE/CG1472/2021, registran a un representante de casilla como oneroso en el Sistema de 
Registro de Representantes, y de lo reportado en el SIJE, la autoridad advierte que éste asistió 
el día de la Jornada Electoral, no se podrá modificar su estatus y registrar en el SIFIJE como 
gratuito, por lo que no será válido este movimiento. 

c) Como excepción a la regla, si los sujetos obligados de origen registran a un representante de 
casilla como oneroso, y de lo reportado en el SIJE la autoridad fiscalizadora advierte que éste no 
asistió, se considerará como válido el cambio del monto de pago a ceros en el SIFIJE. 
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d) En el caso de que un representante registrado de origen como gratuito en el Sistema de 
Registro de Representantes reciba un pago, el sujeto obligado podrá capturar el monto pagado 
en el SIFIJE, de conformidad con el pago que haya realizado el día de la Jornada Electoral. 

e) En el caso de que un representante registrado de origen como oneroso en el Sistema de 
Registro de Representantes con un monto determinado, pero el sujeto obligado modifique el 
monto pagado en el SIFIJE, deberá justificar el motivo del cambio en el oficio de errores y 
omisiones. 

 Si se presentara cualquier otra situación distinta a las desarrolladas, la UTF realizará las 
observaciones pertinentes en los oficios de errores y omisiones. 

Artículo Segundo. 

De la identificación, registro y comprobación en los casos de gratuidad de las personas 
representantes generales y ante las mesas directivas de casilla. 

1. Las personas responsables del registro deberán identificar uno a uno, o de forma masiva, en el 
Sistema de Registro de Representantes, en los plazos descritos en los numerales 5 y 6 del artículo 
primero de los presentes Lineamientos, si las actividades que desarrollen las personas 
representantes generales y de casilla se realizarán de forma gratuita y desinteresada. 

2. El CEP con monto cero firmado de manera electrónica por la persona Responsable de Finanzas será 
el único medio para comprobar ante la autoridad la gratuidad de los servicios prestados por un 
representante general o de casilla. 

3. Los CEP generados por concepto de gratuidad no podrán visualizarse al momento de generar  las 
pólizas de registro contable en el SIF, sin embargo, estarán disponibles para su consulta  en el 
SIFIJE. 

Artículo Tercero. 

Del registro del apoyo económico otorgado a las personas representantes generales y ante las 
mesas directivas de casilla. 

1. Las personas responsables del registro de las personas representantes deberán identificar uno a 
uno, o de forma masiva, en el Sistema de Registro de Representantes, en los plazos descritos en los 
numerales 5 y 6 del artículo primero de los presentes Lineamientos, los casos en que por  las 
actividades que realicen las personas representantes generales y de casilla se les otorgue  apoyo 
económico. 

2. Para cada persona representante general y de casilla a la que se le otorgue apoyo económico se 
deberá registrar en el sistema el monto total pagado por ese concepto, el cual deberá estar vinculado 
a sus actividades de vigilancia el día de la Jornada Electoral. 

3. Para el registro del importe pagado a las personas representantes de casilla, los responsables de 
registro deberán seleccionar uno de los montos precargados en el Sistema de Registro de 
Representantes. El monto mínimo que podrán elegir será de cien pesos y se incrementará en 
múltiplos de cincuenta pesos hasta llegar a tres mil pesos M/N. 

4. Para el pago de los recursos a las personas representantes generales y de casilla, los sujetos 
obligados sólo deberán utilizar los mecanismos de dispersión de recursos a través del sistema 
financiero mexicano (instituciones bancarias). Para estos efectos, el recurso a dispersar deberá salir 
de una cuenta bancaria del partido político o de la asociación civil para el caso de las candidaturas 
independientes; el comprobante de pago deberá identificar plenamente el número de cuenta, banco 
origen, fecha, nombre completo del titular, número de cuenta, banco destino y nombre del 
beneficiario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96, numeral 3, inciso b), fracción VII del 
RF. Por otro lado, el beneficiario deberá estar asentado en el módulo de registro de representantes 
generales y de casilla. 

5. Los sujetos obligados podrán pagar a las personas representantes dinero en efectivo. El monto 
máximo que podrán pagar por esta vía en cada Distrito Federal Electoral será el que resulte de 
multiplicar el monto total pagado en el distrito por el porcentaje de casillas no urbanas en ese  mismo 
distrito. 

 Para esto, la Unidad Técnica de Fiscalización comunicará a lo sujetos obligados el porcentaje de 
casillas no urbanas de cada Distrito Electoral a más tardar el 29 de abril de 2022 considerando la 
publicación de las listas de ubicación de casillas aprobadas, que ordenen informar los 
Consejos Distritales, de conformidad al artículo 256, numeral 1, inciso e) de la LGIPE. 
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Artículo Cuarto. 

De la comprobación de gastos por pagos a las personas representantes generales y ante las mesas 

directivas de casilla. 

1. Cada sujeto obligado deberá registrar en el SIF, a partir del mismo día de la jornada electoral y a más 

tardar el tercer día posterior a su término, las pólizas con los pagos efectivamente realizados a las 

personas representantes generales y de casilla. El registro contable deberá contener información que 

permita identificar plenamente lo siguiente: 

a) El monto total pagado, diferenciando los recursos pagados en efectivo de los pagados a través 

de mecanismos de dispersión de recursos; 

b) El origen de los recursos que pueden ser transferencias de recursos federales o locales de gasto 

ordinario, de campaña, o incluso de recursos que de manera extraordinaria se entreguen a los 

sujetos obligados en las entidades federativas por concepto de gastos de Jornada Electoral. 

Las observaciones detectadas respecto de las diferencias en el reporte de gasto se generarán al 

sujeto que lo hubiera reportado y, en el caso de que se identifique gasto no reportado, se notificará 

mediante el oficio de errores y omisiones. 

2. Los pagos que realicen los sujetos obligados por los servicios de alimentos o transportes, para las 

personas representantes generales o de casilla o cualquier otro gasto vinculado a sus actividades el 

día de la Jornada Electoral no se comprobarán a través de la emisión CEP, toda vez que estos 

recibos únicamente serán generados para la comprobación relativa a la función de representación, 

por lo que se deberán de acreditar de forma individual y soportarse con la documentación que señale 

el Reglamento de Fiscalización para tal efecto. 

3. Los CEP únicamente podrán generarse mediante el SIFIJE, siendo estos los únicos que se 

considerarán válidos en formato .xml, siempre que sean adjuntados a las pólizas de registro de los 

gastos en el SIF (Cuando esto sean mayores a cero). Los sujetos obligados en las respuestas que 

realicen a los oficios de errores y omisiones únicamente deberán adjuntar los CEP en el formato 

referido; es decir, no será válido incorporar recibos en otro formato. 

4. En el caso de los partidos que conformen coaliciones, la comprobación de los pagos a las personas 

representantes generales y de casilla se deberá realizar en lo individual por cada partido político y 

traspasar el beneficio a la Coalición como una trasferencia en especie. La determinación del 

prorrateo de los gastos correspondientes a las coaliciones y los partidos integrantes deberá 

realizarse de conformidad con las normas de la materia en el SIF. 

5. Con la finalidad de que los gastos no afecten desproporcionadamente a las candidaturas del cuarto 

orden de gobierno debido a sus topes de gasto, no serán consideradas para la determinación del 

beneficio, por lo que no les será aplicable la distribución del gasto, ni les será sumado recurso alguno 

por concepto del prorrateo respecto a los gastos relacionados a la Jornada Electoral. 

Artículo Quinto. 

De los plazos. 

1. A partir del día de la Jornada Electoral y hasta tres días después, los sujetos obligados deberán 

emitir y firmar en el SIFIJE los CEP por concepto de pago o gratuidad a las personas representantes 

generales y de casilla de forma onerosa o gratuita en el plazo establecido. La emisión de CEP 

deberá realizarse por los usuarios autorizados por el sujeto obligado para el uso del SIFIJE. 

2. Para dar atención a los oficios de errores y omisiones, el SIFIJE y el SIF se habilitarán en el 

periodo de garantía de audiencia de los sujetos obligados. En este período se podrán realizar las 

aclaraciones correspondientes respecto a los registros de gratuidad y comprobación de las personas 

representantes onerosas, en cuyo caso deberán anexar al SIF el soporte documental que emitan las 

diversas Instituciones pertenecientes al Sistema Nacional Financiero. 
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Artículo Sexto. 

De las facilidades administrativas 

1. Los sujetos obligados que contraten los servicios de dispersión de recursos a través del sistema 
financiero mexicano, o bien, a través de entidades que actúen como corresponsables bancarios 
debidamente acreditados (establecimientos comerciales donde se puede realizar operaciones 
bancarias), podrán acreditar como gasto ordinario las comisiones que cobren los intermediarios 
financieros por sus servicios. 

 En el caso de las candidaturas independientes que realicen este tipo de gastos, se deberán reportar 
en tiempo y forma en el SIF y serán revisados en materia de fiscalización; sin embargo, no serán 
acumulados a sus topes de gastos. 

2. Los partidos políticos que realicen gastos por concepto de artículos que sirven para evitar contagios 
como pueden ser cubrebocas y/o cualquier otro artículo, cuando no se trate de propaganda electoral, 
o materiales que tengan las características de este tipo de propaganda, caretas, guantes, gel 
antibacterial y otros que sirvan de protección para prevenir los contagios por COVID,  que sea 
utilizados para las personas representantes generales o de casilla el día de la Jornada  Electoral, 
podrán reportarse en el informe anual correspondiente, ya que serán considerados para  su 
operación ordinaria. 

3. Las candidaturas independientes que realicen gastos por concepto de artículos que sirven para evitar 
contagios como pueden ser cubrebocas y/o cualquier otro artículo, cuando no se trate de propaganda 
electoral, o materiales que tengan las características de este tipo de propaganda, caretas, guantes, 
gel antibacterial y otros que sirvan de protección para prevenir los contagios por COVID, que sea 
utilizados para las personas representantes generales o de casilla el día de la Jornada Electoral, se 
deberán reportar en tiempo y forma en el SIF y serán revisados en materia de fiscalización; sin 
embargo, no serán acumulados a sus topes de gastos. 

4. Cualquier gasto logístico, operativo o administrativo en el que incurran los sujetos obligados para 
cumplir con los presentes Lineamientos, serán considerados como gasto ordinario. 

Artículo Séptimo. 

Del incumplimiento a los presentes Lineamientos 

1. Será considerado como un gasto no reportado, el CEP de representante gratuito que no sea firmado 
de manera electrónica por el Responsable de Finanzas y que no se hubiera emitido en el SIFIJE. 

2. Para la determinación del valor del gasto no reportado para cada representante de casilla, se tomará 
en consideración el valor promedio más alto reportado por cada sujeto obligado en la matriz 
de los pagos realizados a las personas representantes en cada una de las entidades, los 
cuales servirán de base para que la UTF genere la matriz de precios de la Jornada Electoral. 
Esta medida se toma como un inhibidor de la omisión en la presentación de la gratuidad o 
comprobación de pago y el criterio se aplica conforme a lo dispuesto en el artículo 27, numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización. 

3. No serán válidos los recibos de personas representantes que no contengan la firma electrónica del 
Responsable de Finanzas. En caso de detectar recibos sin firma electrónica, serán observados como 
gasto no reportado. 

4. En caso de que se detecten CEP con un importe mayor a cero sin ser contabilizado en el SIF, serán 
observados como gasto no reportado. 

5. En el caso de que haya personas representantes generales o de casilla cuyos CEP tengan el estatus 
de onerosos, hayan sido pagados, pero que no hayan asistido el día de la Jornada Electoral, no 
serán objeto de observación. En el mismo sentido, no se realizarán observaciones si las personas 
representantes que asistan a realizar su actividad el día de la Jornada Electoral no realizan el cobro 
del recurso asignado por su representación. Sin embargo, en ambos casos el monto pagado o 
asignado será acumulado a los topes de gastos de campaña, de conformidad al beneficio 
correspondiente. 
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Artículo octavo. 

Plan de contingencia 

1. Para cualquier consulta, incidencia o posible falla, se estará a lo dispuesto en el Plan de 
Contingencia, que se adjunta como Anexo Único del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Los criterios desarrollados en el presente acuerdo serán aplicables para los Procesos 
Electorales Locales Ordinarios 2021-2022, y a los procesos electorales extraordinarios que de ellos  pudieran 
derivarse. 

En el caso de los procesos electorales extraordinarios las actividades señaladas en el acuerdo deberán 
realizarse de conformidad a los plazos que se hayan aprobado por el Consejo General del INE. 
Adicionalmente, con relación a la entrega del porcentaje de casillas no urbanas establecido en el último 
párrafo del artículo Tercero, de los Lineamientos deberá remitirlo a más tardar con 7 días de antelación a la 
Jornada Electoral. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que difunda el material necesario a 
efectos de que los sujetos obligados tengan la facilidad de operar el SIFIJE para la comprobación de los 
gastos que se realicen durante la Jornada Electoral. 

CUARTO. Todo lo no previsto en los presentes lineamientos será resuelto por la Comisión de Fiscalización 
del INE. 

QUINTO. Queda sin efectos la generación y la presentación de los recibos de gratuidad generados en el 
Sistema de Registro de Representantes. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que notifique el presente Acuerdo a los 
partidos políticos nacionales y locales, así como a las candidaturas independientes que tengan registro en el 
ámbito local, a través del módulo de notificaciones electrónicas del SIF. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación por el Consejo 
General del INE. 

OCTAVO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación, 
notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales Electorales. 

NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así 
como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
29 de marzo de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La 
Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José 
Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al artículo séptimo, numeral 2 de los Lineamientos que 
establece la matriz de precios de la Jornada Electoral, en los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente 
circulado, por ocho votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey 
Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en contra de las Consejeras 
y el Consejero Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-29-de-marzo-de-2022/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202203_29_ap_3.pdf 

________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban las modificaciones a los 
Lineamientos del Concurso Público para el Ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los 
Organismos Públicos Locales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG193/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 

LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS DEL CONCURSO PÚBLICO PARA EL INGRESO AL SERVICIO 

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, A 

PROPUESTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Comisión del Servicio  Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DESPEN Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Estatuto 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, aprobado mediante el Acuerdo INE/CG162/2020 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

Junta Junta General Ejecutiva 

Ley Ley General de Instituciones y Procedimientos    Electorales 

Lineamientos 
Lineamientos del Concurso Público para el Ingreso al Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales 

OPLE Organismos Públicos Locales Electorales 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Servicio Servicio Profesional Electoral Nacional 

 

ANTECEDENTES 

I. Aprobación de los Lineamientos del Concurso Público del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema de los OPLE. El 21 de febrero de 2020, el Consejo General mediante 
Acuerdo INE/CG55/2020, aprobó los Lineamientos anteriores. 

II. Aprobación de la reforma al Estatuto. El 8 de julio de 2020, el Consejo General mediante el 
Acuerdo INE/CG162/2020, aprobó la reforma al Estatuto, el cual fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de julio de 2020 y entró en vigor al día hábil siguiente de su publicación. 

III. Aprobación de los Lineamientos. El 30 de septiembre de 2021, el Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG1570/2021, aprobó los Lineamientos. 

IV. Aprobación de la Guía técnica. El 20 de enero de 2022, mediante Acuerdo INE/JGE27/2022 la 
Junta aprobó la Guía técnica que determina los criterios y estándares de calidad para el diseño, la 
aplicación y la calificación de los instrumentos de evaluación, que deberán cumplir la o las 
instituciones que presten sus servicios a los OPLE, cuando estos cuenten con la autorización del 
Consejo General para el ejercicio de la función directa del Concurso Público. 

V. Aprobación de la Guía técnica. El 20 de enero de 2022, mediante Acuerdo INE/JGE28/2022 la 
Junta aprobó la Guía técnica que determina los criterios y estándares de calidad para el diseño, la 
aplicación y la calificación de los instrumentos de evaluación, que deberán cumplir la o las 
instituciones que presten sus servicios a los OPLE interesados en implementar el Certamen Interno 
de Ascenso. 

VI. Aprobación del anteproyecto de Acuerdo por la Comisión del Servicio. En sesión ordinaria 
celebrada el 16 de marzo de 2022, la Comisión del Servicio conoció el contenido y efectos del 
presente acuerdo y no emitió observaciones y, por votación unánime, autorizó presentar el proyecto 
de Acuerdo de referencia a la Junta para su discusión y, en su caso, aprobación. 
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VII. Aprobación del proyecto de Acuerdo por la Junta. El 24 de marzo de 2022, en sesión ordinaria, 
mediante Acuerdo INE/JGE78/2022, la Junta aprobó someter a consideración del Consejo General, 
el proyecto de acuerdo referido. 

CONSIDERANDOS 

Primero. Competencia 

Este Consejo General es competente para aprobar las modificaciones a los Lineamientos, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y 
Apartado D de la Constitución; 29, numeral 1; 30, numerales 2 y 3; 34, numeral 1, inciso a); 35; 36, numeral 1; 
42, numerales 1 y 2; 44, numeral 1, incisos b) y jj); 201, numeral 3 de la Ley; 21, fracción V y 203 del Estatuto; 
y 4, numeral 1 del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

1. Función estatal y naturaleza jurídica del Instituto. El Instituto es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en la materia electoral, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y se realizarán con 
perspectiva de género de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, 
párrafo primero de la Constitución; 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la Ley. 

2. Estructura del Instituto. De conformidad con el precepto constitucional descrito en el numeral 
anterior, el Instituto contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario y 
especializado para el ejercicio de sus atribuciones, el cual formará parte del Servicio o de la  rama 
administrativa que se regirá por las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con  base en 
ella apruebe el Consejo, regulando las relaciones de trabajo con los servidores del organismo 
público. 

 Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, numeral 4, de la Ley, el Instituto se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las 
demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

3. Órganos centrales del Instituto. El artículo 34, numeral 1, inciso c) de la Ley, contempla al Consejo 
General como parte de los órganos centrales del Instituto. 

4. Naturaleza jurídica del Servicio. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado D, de la 
Constitución, en concordancia con los diversos 30, numerales 2 y 3; 201, numerales 1 y 3; y 202, 
numerales 1, 2 y 6, de la Ley, refieren que el Servicio comprende la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los servidores 
públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los OPLE de las entidades federativas 
en materia electoral, a la vez que concede al Instituto la organización, funcionamiento de este 
Servicio y la aplicación de los mecanismos a los que se refieren dichos artículos. El Servicio se 
integra por los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y de los OPLE. 
Contará con dos sistemas, uno para el Instituto y otro para los OPLE; lo anterior en apego a los 
principios rectores de la función electoral. 

 Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del Estatuto, el Servicio deberá apegarse 
a los principios rectores de la función electoral señalados y basarse en: la igualdad de oportunidades, 
el mérito, la no discriminación, los conocimientos necesarios, la profesionalización continua, la 
evaluación permanente, la transparencia de los procedimientos, la rendición de cuentas, la paridad e 
igualdad de género, una cultura democrática, un ambiente laboral libre de violencia y el respeto a los 
derechos humanos. 

 Por otra parte, el artículo 378 del Estatuto, establece que el Servicio en los OPLE tiene por objeto: 
dar cumplimiento a los fines de los OPLE, así como al ejercicio de sus atribuciones, conforme a los 
principios rectores de la función electoral; impulsar entre sus miembros la lealtad e identidad con los 
OPLE y sus objetivos institucionales, para el fomento, respeto, protección y garantía de los derechos 
político-electorales de la ciudadanía; y proveer a los OPLE de personal calificado. 

5. Disposiciones normativas que contemplan la modificación de Lineamientos. El artículo 203, 
numeral 1, de la Ley, refiere que el Estatuto deberá establecer normas para definir los niveles o 
rangos de cada cuerpo y los cargos o puestos a los que dan acceso; formar el catálogo general de 
cargos y puestos del Instituto y de los OPLE, así como sus requisitos; el reclutamiento y selección de 
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los  interesados en ingresar a una plaza del Servicio, que será primordialmente por la vía del 
Concurso Público; otorgar la titularidad en un nivel o rango, según sea el caso; la formación y 
capacitación profesional y los métodos para la evaluación del rendimiento; los sistemas de ascenso, 
movimientos y rotación a los cargos o puestos, cambios de adscripción y horarios, así como para la 
aplicación de sanciones administrativas o remociones, tomando en consideración que los ascensos 
se otorgarán sobre las bases de mérito y rendimiento; la contratación de prestadores de servicios 
profesionales para programas específicos y la realización de actividades eventuales, y las demás 
necesarias para la organización y el buen funcionamiento del Instituto. 

 En concordancia con lo anterior, el artículo 1, fracciones I y II del Estatuto establece que dicho 
ordenamiento tiene por objeto determinar las disposiciones generales y las reglas de los mecanismos 
de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, cambios de 
adscripción y rotación, permanencia, incentivos y disciplina, y el sistema de ascenso del personal del 
Servicio, tomando en consideración que la normatividad específica se desarrollará en los 
Lineamientos aplicables para cada caso que se desprenda de la norma estatutaria. 

6. Modificación de los Lineamientos. Los artículos 202, numeral 6 de la Ley y 390, párrafo primero, 
del Estatuto, contemplan como vías y procedimientos de ocupación de plazas del Servicio el 
Concurso Público, la incorporación temporal, la rotación, cambios de adscripción, el reingreso, la 
reincorporación, el certamen interno en aquellos OPLE que cuenten con un sistema de ascenso, así 
como la ocupación temporal mediante personas encargadas de despacho. 

 Por su parte, los artículos 203, numeral 1, inciso c) de la Ley y 396 del Estatuto establecen que el 
ingreso al Servicio comprende los procedimientos de reclutamiento y selección de aspirantes para 
ocupar plazas en los cargos y puestos establecidos en el Catálogo del Servicio a través del Concurso 
Público, vía primordial para el ingreso al Servicio, y la incorporación temporal. 

 En concordancia con lo anterior, el artículo 403, primer párrafo del Estatuto señala que el Concurso 
Público para la ocupación de plazas vacantes de cada OPLE se realizará con cargo a su 
presupuesto, a través de una Convocatoria abierta, mismo que consistirá en un conjunto de 
procedimientos para el reclutamiento y la selección de las y los mejores aspirantes, quienes 
concursarán por la plaza de un cargo o puesto determinado y no por una adscripción específica. 

 A su vez, el artículo 404 del Estatuto prevé que la DESPEN coordinará la realización del Concurso 
Público en los OPLE conforme a lo dispuesto en el presente Estatuto y demás disposiciones 
aplicables. Cuando el Consejo General del INE haya autorizado el ejercicio de la función directa en 
un OPLE, el órgano de enlace correspondiente será el responsable de su operación, en este caso, la 
DESPEN supervisará y verificará el correcto funcionamiento de los concursos públicos y sus 
preparativos. En caso necesario, proporcionará asesoría y apoyo técnico y dictará las medidas que 
considere convenientes. 

7. Facultades del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado D de la Constitución; 34, 
numeral 1, inciso a); 35; 36, numeral 1, de la Ley; y 4, numeral 1, del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto, en cuyo desempeño aplicará 
la perspectiva de género. Estará integrado por una Consejera o Consejero Presidente, diez 
Consejeras y Consejeros Electorales, Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo, personas 
representantes de los partidos políticos y una Secretaria o Secretario Ejecutivo, tomando en 
consideración que su conformación deberá garantizar el principio de paridad de género. 

 En concordancia con lo anterior, acorde a lo previsto por el artículo 21, fracción V del Estatuto, el 
Consejo General tiene la facultad de aprobar los lineamientos que disponga la norma estatutaria. 

8. Facultades de la Junta. Los artículos 34, numeral 1, inciso c); 47, numeral 1, de la Ley; 4,  numeral 
1, fracción II, Apartado A, inciso a) del Reglamento Interior; y 3, numeral 1, del Reglamento de 
Sesiones de la Junta contemplan a la Junta como un órgano central del Instituto que será presidida 
por el Presidente del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con las personas 
titulares de las Direcciones Ejecutivas del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, de Organización Electoral, del Servicio, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de 
Administración, así como las personas titulares de las Unidades Técnicas de Fiscalización, de lo 
Contencioso Electoral y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 
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 Por su parte, el artículo 24, fracción II del Estatuto faculta a la Junta para aprobar, a propuesta de la 
DESPEN, los lineamientos y mecanismos del Servicio del Instituto y de los OPLE, que sean 
necesarios para la organización, funcionamiento y operación de ambos sistemas, conforme a lo 
previsto en el Estatuto. 

9. Facultades de la Comisión del Servicio. El artículo 42, numerales 1, 2, 4 y 8, de la Ley, contempla 
la naturaleza jurídica, integración y dinámica de operación de dicho órgano colegiado. Para tal efecto, 
señala que la Comisión del Servicio funcionará de manera permanente y se integrará exclusivamente 
por Consejeras y Consejeros Electorales designados por el Consejo General, quienes podrán 
participar hasta en cuatro de las comisiones permanentes, por un periodo de tres años; la 
presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. Todas las 
comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeros y Consejeras 
Electorales; podrán participar en ellas, con voz, pero sin voto, las y los consejeros del Poder 
Legislativo, así como representaciones de los partidos políticos, salvo los del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, Quejas y Denuncias, y Fiscalización. En todos los asuntos que les encomienden, 
las comisiones deberán presentar un informe, Dictamen o Proyecto de Resolución, según el caso, 
dentro del plazo que determine la Ley o los Reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

 Por su parte, el artículo 23, fracción IX, del Estatuto, concede a la Comisión del Servicio la facultad 
de conocer y remitir observaciones de los lineamientos que ponga a su consideración la DESPEN. 

10. Facultades de la DESPEN. Los artículos 57, numeral 1, incisos b) y g), de la Ley; 26, fracción V, del 
Estatuto; y 48, numeral 1, inciso h), del Reglamento Interior, confieren a la DESPEN la atribución de 
cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio, proponer a la Junta los 
Lineamientos para la organización, funcionamiento y operación del Servicio, a excepción de los 
correspondientes a disciplina, así como las modificaciones, adiciones o reformas a los mismos, 
previo conocimiento de la Comisión del Servicio. 

11. Facultades de los OPLE. Los artículos 104, numeral 1, inciso a) de la Ley; así como 390, párrafo 
primero; y 404, párrafo segundo del Estatuto, establece que los OPLE tendrán como función la 
aplicación de las disposiciones generales, reglas, Lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio 
de las  facultades le confiere la Constitución, la Ley y las que establezca el Instituto; así mismo 
refiere que la ocupación de plazas del Servicio al interior de cada OPLE podrá llevarse a cabo por la 
vía del ingreso, a través del Concurso Público, cuando el Consejo General le haya autorizado el 
ejercicio de la función directa a un OPLE. 

Tercero. Exposición de motivos que sustentan la determinación 

12. La reforma al Estatuto publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020, fue 
diseñada con el objetivo de diseñar y consolidar una Carrera Profesional Electoral que permita la 
polifuncionalidad, la formación permanente, la superación continua, flexible, que reconozca el trabajo 
de las y los miembros del Servicio, razón por la cual las vías, procedimientos y mecanismos del 
Servicio, deben encaminarse a consolidar el desarrollo óptimo de dicha Carrera. 

 Derivado de lo anterior, y en cumplimiento al artículo Décimo quinto transitorio del Estatuto, la 
DESPEN elaboró la propuesta de Lineamientos, los cuales fueron aprobados por el Consejo General. 

13. De acuerdo con el artículo 39 de los Lineamientos, el concurso público se compone de nueve etapas, 
en las que se incluyen la aplicación del examen de conocimientos y la aplicación de la evaluación 
psicométrica. Estos instrumentos de evaluación se definen como: 

i. Examen de conocimientos: Instrumento estandarizado de respuesta estructurada cuyo propósito 
es medir el grado de conocimientos generales y técnico-electorales de las personas aspirantes a 
ocupar un cargo o puesto en el Servicio del sistema de los OPLE. 

ii. Evaluación psicométrica: Herramienta que tiene por objeto medir el grado de compatibilidad 
entre el perfil de la persona aspirante y las competencias que correspondan al cargo o puesto 
por el que concursa. 

14. La experiencia acumulada por la DESPEN ha mostrado que la confianza y certeza de la ciudadanía 
en el desarrollo de los concursos públicos de ingreso al Servicio en el sistema OPLE, descansa en el 
reconocimiento de que estos se desarrollen en condiciones de igualdad e inclusión, por tanto, se 
requiere que los instrumentos de evaluación (exámenes de conocimiento y evaluación psicométrica) 
sean imparciales, y posean alta calidad técnica, para asegurar una medición adecuada y justa de las 
capacidades de las personas en relación con la función a la que aspiran. Esto implica que los 
instrumentos de evaluación sean confiables y precisos en relación con la medición que se espera 
realizar, así como válidos, es decir, miden lo que deben medir y permiten las interpretaciones que de 
estos se derivan, e imparciales, lo cual supone que estén libres de sesgos, por lo que es necesario 
explicitar estas características en los Lineamientos. 
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15. Con la finalidad de fortalecer la inclusión, igualdad y oportunidad basada en el mérito para toda la 
población participante, se definió que el centro de la evaluación sean las competencias básicas y el 
conocimiento del sistema político electoral mexicano, lo que conlleva la elaboración y aplicación de 
exámenes de conocimiento de carácter general. De este modo, se evita centrar estas evaluaciones 
en conocimientos específicos que pueden ser adquiridos durante la carrera profesional conforme las 
personas se desarrollen en los OPLE. Con esto, además, se fortalece la confianza pública en el 
concurso para el ingreso al Servicio. 

16. Adicionalmente, con el objetivo de reducir la cantidad requerida de exámenes de conocimiento y, por 
tanto, de los recursos que implica su elaboración, se considera necesario lo siguiente: 

i. Agrupar los cargos o puestos en familias o subgrupos, de modo que se utilice un mismo examen 
de conocimientos para varios de ellos, conforme los niveles, funciones y áreas temáticas 
señaladas en el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional, lo 
cual permita la optimización de los recursos presupuestales, organizativos y humanos de los 
OPLE, además de favorecer una evaluación centrada en aspectos sustantivos. 

ii. Utilizar los exámenes de competencias básicas y de Sistema Político y Electoral Mexicano  
como principales instrumentos de evaluación para la selección de personal, los cuales se 
apliquen a todos los cargos y puestos, dada la importancia de que las personas que ingresen  al 
Servicio cuenten con habilidades básicas para continuar aprendiendo en su carrera profesional 
en los OPLE. 

iii. Elaborar exámenes de conocimientos técnicos para los cargos de mayor nivel de 
responsabilidad y aquellos que requieren un conocimiento especializado en el desarrollo  de sus 
funciones, de modo que solo se cuente con exámenes de conocimientos específicos cuando sea 
necesario. 

iv. Centrarse en conocimientos fundamentales de los cargos y puestos, lo cual supone la 
reestructuración de los exámenes, según las directrices establecidas en la reforma al Estatuto, 
con la intención de impulsar la carrera profesional electoral de las personas que formen parte del 
Servicio, una vez que ingresen por la vía de Concurso Público. 

v. Fortalecer las características de los exámenes conforme parámetros internacionales, al igual que 
los definidos en los criterios y estándares de calidad para el diseño, la aplicación y la calificación 
de los instrumentos de evaluación para Concurso Público y Certamen Interno en los OPLE, en 
homologación a lo señalado en las guías técnicas autorizadas por la Junta el 20 de enero de 
2022, mediante los acuerdos INE/JGE27/2022 e INE/JGE28/2022. 

17. Con base en lo anterior, y a efecto de garantizar la imparcialidad, igualdad, inclusión y calidad 
técnica, respecto de la validez y confiabilidad de los concursos públicos, se propone la modificación 
de los artículos 6, 37, 49, 52 y 113 de los Lineamientos, a fin de: 

i. Garantizar que las instituciones o entes externos que apoyen a la DESPEN y a los OPLE en el 
diseño, aplicación y calificación de los instrumentos de evaluación (exámenes de conocimientos 
y evaluación psicométrica) cuenten con la experiencia y las capacidades que aseguren que 
estos sean pertinentes, confiables, válidos e imparciales, y cumplan normas de seguridad, lo 
cual garantice la adecuada selección de las personas aspirantes. 

ii. Asegurar que la institución encargada del diseño, aplicación y calificación de los instrumentos de 
evaluación se apegue a estándares internacionales de calidad técnica, que garanticen, por su 
capacidad técnica, metodológica y operativa, la pertinencia, confiabilidad, validez e imparcialidad 
de tales instrumentos. 

iii. Determinar que en la convocatoria del Concurso Público se establezcan las calificaciones 
mínimas requeridas en los exámenes de conocimientos, según el nivel de responsabilidad, las 
funciones y el grado de especialización de los cargos o puestos sujeto a concurso. De tal 
manera que un mismo examen de conocimiento pueda ser aplicado a las personas aspirantes a 
distintos cargos o puestos. 

18. La modificación a los artículos referidos anteriormente permitirá que los instrumentos de evaluación 
que se lleguen a aplicar en el concurso público sean confiables, esto es, que sean precisos en 
relación con la medición que se espera realizar; válidos, es decir, midan lo que deben medir y 
permitan las interpretaciones que de estos se derivan, e imparciales, lo cual supone que estén libres 
de sesgos. En este sentido, cabe resaltar la importancia de que la institución responsable del diseño, 
aplicación y calificación de estos instrumentos garantice que cuenta con una metodología científica y 
con personal especializado en cada una de estas fases, además de tener la experiencia y el 
reconocimiento académico y social para llevarlas a cabo con éxito. 



  DIARIO OFICIAL Martes 19 de abril de 2022 

19. Asimismo, es necesario que los instrumentos de evaluación (exámenes de conocimiento y 
evaluación psicométrica) se elaboren de manera colegiada, además de aplicarse siguiendo 
protocolos y medidas de seguridad. Y que dichas instituciones garanticen que los resultados de las 
personas aspirantes serán entregados en tiempo y forma. Además, en el contexto de la contingencia 
sanitaria, se requiere que las instituciones contratadas para diseñar y aplicar las evaluaciones 
puedan realizarlas a distancia, conservando la seguridad de los instrumentos. 

20. De este modo, la propuesta de modificación de los Lineamientos responde a la necesidad de 
asegurar la imparcialidad, igualdad, inclusión del Concurso Público del sistema OPLE y la calidad 
técnica de los instrumentos de evaluación; asegurar que en la convocatoria del concurso público se 
establezcan puntos de corte diferenciados de los exámenes de conocimientos, según los cargos y 
puestos sujetos a concurso, y propiciar la optimización de los recursos presupuestales, organizativos 
y humanos del Instituto y de los OPLE, conforme a lo siguiente: 

Artículo 
Página 

Dice: Debe decir: 

6, p. 7 

Artículo 6. La DESPEN es el área 
encargada de llevar a cabo la coordinación, 
operación y ejecución del Concurso 
Público, para lo cual podrá apoyarse en los 
OPLE y sus órganos centrales, así como en 
otras instituciones y entes externos a fin de 
realizar las actividades específicas 
referidas en los presentes Lineamientos y 
las convocatorias respectivas. 

Artículo 6. La DESPEN es el área encargada 
de llevar a cabo la coordinación, operación y 
ejecución del Concurso Público, para lo cual 
podrá apoyarse en los OPLE y sus órganos 
centrales, así como en otras instituciones y 
entes externos a fin de realizar las actividades 
específicas referidas en los presentes 
Lineamientos y las convocatorias respectivas; 
especialmente, con el objeto de disponer de 
instrumentos de evaluación pertinentes, 
confiables, válidos e imparciales que 
cumplan normas de seguridad, los cuales 
garanticen la adecuada selección de las 
personas aspirantes. 

37, p. 13 

Artículo 37. Las convocatorias contendrán 
además de lo señalado en el artículo 407 
del Estatuto, los siguientes elementos: 

[...] 

 

Artículo 37. Las convocatorias contendrán 
además de lo señalado en el artículo 407 del 
Estatuto, los siguientes elementos: 

[...] 

IV. Las calificaciones mínimas requeridas 
en el examen de conocimientos, según el 
cargo o puesto. 

[Se agrega como numeral cuatro, se recorren 
el resto de los numerales del artículo].  

49, p. 15 

Artículo 49. Las convocatorias 
determinarán el tipo de examen de 
conocimientos para cada uno de los cargos 
y puestos que estarán sujetos a Concurso 
Público, así como el valor de la 
ponderación que se le otorgará a este 
instrumento de evaluación. 

Artículo 49. Las convocatorias determinarán el 
tipo y las calificaciones mínimas requeridas 
en el examen de conocimientos para cada uno 
de los cargos y puestos que estarán sujetos a 
Concurso Público, así como el valor de la 
ponderación que se le otorgará a este 
instrumento de evaluación. 

52, p. 15 

Artículo 52. Una vez aplicado el examen 
de conocimientos, la DESPEN organizará 
las listas de resultados del examen de 
conocimientos de aspirantes mujeres y de 
aspirantes hombres, de acuerdo con los 
cargos o puestos sujetos a concurso, y las 
ordenará de mayor a menor calificación. En 
la integración de las listas de personas 
aspirantes que pasarán a la siguiente etapa 
del Concurso Público, se aplicarán los 
siguientes criterios: 

I. Obtener en el examen de conocimientos 
una calificación igual o mayor a 7.00, en 
una escala de cero a diez.  

Artículo 52. Una vez aplicado el examen de 
conocimientos, la DESPEN organizará las 
listas de resultados del examen de 
conocimientos de aspirantes mujeres y de 
aspirantes hombres, de acuerdo con los cargos 
o puestos sujetos a concurso, y las ordenará 
de mayor a menor calificación. En la 
integración de las listas de personas aspirantes 
que pasarán a la siguiente etapa del Concurso 
Público, se aplicarán los siguientes criterios: 

I. Obtener en el examen de conocimientos una 
calificación igual o mayor a 7.00, en una escala 
de cero a diez, considerando el punto de 
corte establecido para el cargo o puesto.  
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113, p. 29 

Artículo 113. Para la realización del 
Concurso Público, los OPLE deberán 
contar con los instrumentos de evaluación 
requeridos en sus etapas, consistentes en 
el examen de conocimientos y la 
evaluación psicométrica, así como la guía 
de entrevistas y la cédula de calificación de 
la entrevista, conforme a los cargos y 
puestos incluidos en la declaratoria de 
vacantes autorizada por el Órgano Superior 
de Dirección. 

Para tales efectos, los OPLE deberán 
establecer en sus presupuestos las 
previsiones para contratar los servicios de 
un tercero acreditado por la DESPEN, que 
en su metodología garantice las medidas 
de confidencialidad y de seguridad, para el 
diseño, la aplicación y la calificación de los 
instrumentos de evaluación, conforme a los 
criterios y estándares de calidad 
establecidos en la Guía técnica que para tal 
efecto emita la DESPEN. 

Artículo 113. Para la realización del Concurso 
Público, los OPLE deberán contar con los 
instrumentos de evaluación requeridos en sus 
etapas, consistentes en el examen de 
conocimientos y la evaluación psicométrica, así 
como la guía de entrevistas y la cédula de 
calificación de la entrevista, conforme a los 
cargos y puestos incluidos en la declaratoria de 
vacantes autorizada por el Órgano Superior de 
Dirección. 

Para tales efectos, los OPLE deberán 
establecer en sus presupuestos las previsiones 
para contratar los servicios de un tercero 
acreditado por la DESPEN, que en su 
metodología, capacidad técnica y operativa, 
garantice las medidas de confidencialidad, 
seguridad, pertinencia, calidad técnica, 
confiabilidad, validez e imparcialidad en el 
diseño, la aplicación y la calificación de los 
instrumentos de evaluación, conforme a los 
criterios y estándares de calidad establecidos 
en la Guía técnica que para tal efecto emita la 
DESPEN. 

*El texto en negritas indica los cambios propuestos a los Lineamientos. 

21. Con base en la propuesta de modificación de los artículos 6 y 113 de los Lineamientos, y con el 
propósito de asegurar que el examen de conocimientos del Concurso Público se sustente en criterios 
técnicos y estándares de calidad en su diseño, aplicación y calificación, a efecto de que estos 
exámenes sean pertinentes, confiables, válidos e imparciales, y cumplan con normas de seguridad 
que garanticen una adecuada selección de las personas aspirantes, el diseño, aplicación y 
calificación del examen de conocimientos estará a cargo del Centro Nacional de Evaluación para la 
Educación Superior, A.C. (Ceneval). 

Este centro, cabe mencionar, cuenta con una reserva de derechos tramitada ante el Instituto 
Nacional del Derecho de Autor por la publicación de una obra y una marca registrada (Ceneval ). 
Su principal actividad es la realización de evaluaciones a gran escala con alto impacto en la vida de 
las personas, lo que permite acceder a otro nivel educativo, ámbito laboral o certificación de estudios, 
entre otros. Asimismo, esta institución cuenta con legitimidad pública para el desarrollo del examen 
de conocimientos, la cual descansa en sus órganos de gobierno colegiados conformados por 
diversas organizaciones, instituciones, academias y universidades. 

Lo anterior también obedece a que el Ceneval cuenta con una metodología científica de evaluación 
apegada a estándares internacionales, que le permiten diseñar perfiles de referencia y pruebas con 
objetividad y libres de sesgos, lo cual garantiza su imparcialidad y calidad técnica. Esta metodología 
se fundamenta en una construcción colegiada de las fases y productos que conforman la evaluación, 
la cual se basa en consejos técnicos y comités académicos conformados por personas especialistas 
sujetas a reglas y procedimientos académicos. 

De igual modo, el Ceneval lleva a cabo sus aplicaciones con base en protocolos de atención dirigidos 
a diversas poblaciones, a fin de garantizar la igualdad, respeto e inclusión en el desarrollo de las 
evaluaciones, lo que asegura que el Concurso Público cumpla con los criterios de no discriminación 
establecidos en el artículo 1° constitucional, el Estatuto y los Lineamientos. 

Otro aspecto por resaltar es que el Ceneval cuenta con capacidad para atender de manera 
simultánea a miles de personas aspirantes y procedimientos estrictos para conservar la seguridad de 
los instrumentos de evaluación. Estos dos elementos aseguran que, por una parte, no existan 
contratiempos en la aplicación y calificación de los exámenes de conocimientos, y los resultados 
estén en tiempo y forma para continuar el Concurso Público de acuerdo con lo previsto y, por otra, 
que fragmentos o incluso la totalidad de una prueba no sean difundidos por algún medio, lo que evita 
la pérdida de confianza de la ciudadanía en el Concurso Público y que los reactivos, de ser el caso, 
puedan ser utilizados en momentos posteriores. 
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Adicional a lo señalado, el Ceneval posee amplia experiencia en la elaboración de pruebas a gran 
escala para el Instituto, lo que supone que conoce sus principios rectores e importancia en la vida 
democrática del país. Esto permite que los exámenes que elabore el Ceneval se apeguen a los 
propósitos del Instituto, pues ha colaborado con este en diversos procesos de selección de personal, 
como: los concursos públicos de ingreso al Servicio del sistema INE de 2008; primera, segunda y 
tercera convocatorias 2010-2011; primera, segunda y tercera convocatorias 2013-2014; primera, 
segunda y tercera convocatorias 2016-2017; primera y segunda convocatorias 2019-2020, y del 
sistema OPLE de 2017, 2020 y la designación de Consejeras y Consejeros Electorales de los OPLE. 

De este modo, la experiencia del Ceneval en la elaboración de los exámenes de conocimientos del 
Instituto permite contar con instrumentos de evaluación cada vez más adecuados y pertinentes a los 
retos que enfrenta el Instituto. Asimismo, en el caso de algunos instrumentos se requerirá un ajuste, 
lo que supone un costo menor para el Instituto. 

En resumen, se considera que el Ceneval cuenta con experiencia y capacidad para: 

i. Cumplir con estándares de calidad técnica internacionales para el diseño, la aplicación y la 
calificación de instrumentos de evaluación. 

ii. Desarrollar instrumentos de evaluación con base en un conocimiento adecuado y 
experiencia relacionada con el objetivo, el objeto de medida y una metodología de 
evaluación pertinente a los propósitos del Instituto. 

iii. Aportar competencia profesional y cultural pertinente a los instrumentos de evaluación 
requeridos, además de una metodología científica y colegiada para el diseño de 
instrumentos de evaluación de alto impacto. 

iv. Resguardar de manera adecuada los datos personales de quienes participan en la 
evaluación, sin hacer uso indebido de estos y conforme los preceptos legales aplicables. 

v. Proporcionar los resultados de la aplicación de los instrumentos de evaluación, conforme lo 
solicitado por el Instituto y el OPLE y en tiempo adecuado para el desarrollo del Concurso 
Público. 

vi. Mantener la seguridad de los instrumentos, insumos y productos de la evaluación. 

En conclusión, al ser el Ceneval una institución con reconocido prestigio en relación con la evaluación a 
gran escala e independiente del Instituto y del OPLE, se acrecienta la credibilidad en el Concurso Público y 
que este se lleve a cabo bajo criterios de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez y transparencia, 
previstos en el artículo 134, párrafo primero de la Constitución, lo cual asegura las mejores condiciones para 
el Instituto. 

Dados los antecedentes y consideraciones expresadas, este Consejo General, en ejercicio de sus 
facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban las modificaciones a los Lineamientos del Concurso Público para el ingreso al 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

Segundo. Las modificaciones a los Lineamientos referida en el Punto Primero del presente acuerdo 
entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional difundir a través 
del medio que estime más adecuado, el cual puede ser preferentemente de manera electrónica, las 
modificaciones a los Lineamientos referidos en el Punto Primero del presente Acuerdo. 

Cuarto. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Electoral, en 
NormaINE y en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de marzo 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo al análisis sobre el cumplimiento al 
principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a gubernaturas en los Procesos Electorales 
Locales 2021-2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG199/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO AL ANÁLISIS SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A 
GUBERNATURAS EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2021-2022 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

OPL Organismo (s) Público (s) Local (es) 

PEL Proceso (s) Electoral (es) Local (es) 

PPL Partido (s) Político (s) Locales (es) 

PPN Partido (s) Político (s) Nacional (es) 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Reforma Constitucional “Paridad en Todo”. El seis de junio de dos mil diecinueve, se publicó en el 
DOF la reforma a nueve artículos de la CPEUM en relación con la aplicación del principio de paridad 
entre mujeres y hombres en todos los poderes públicos y niveles de gobierno. 

II. Petición sobre emisión de criterios de paridad de género en gubernaturas. El once de agosto de 
dos mil veinte, Selene Lucía Vázquez Alatorre, así como las organizaciones Equilibra, Centro para 
Justicia Constitucional, y Litiga, Organización de Litigio Estratégico de Derechos Humanos, 
solicitaron al Consejo General la emisión de criterios para garantizar el principio de paridad entre los 
géneros, en la postulación de candidaturas a las quince gubernaturas a elegir en los PEL 2020-2021. 

III. Respuesta a la solicitud de emisión de criterios sobre paridad de género en gubernaturas. El 
siete de septiembre de dos mil veinte, la DEPPP emitió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6959/2020 
mediante el cual dio respuesta a la solicitud citada en el antecedente que precede, señalando que: 
“la organización de los procesos electorales locales corresponde a los Organismos Públicos Locales 
por lo que éstos son los encargados de establecer los requisitos que se deben cumplir para que las 
personas puedan ser registradas a una candidatura a los puestos locales de elección popular”. 

IV. Impugnación de la respuesta de la DEPPP. El catorce de septiembre de dos mil veinte, la 
mencionada organización Equilibra promovió medio de impugnación para combatir la respuesta de la 
DEPPP. La Sala Superior del TEPJF resolvió el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-2729/2020 el uno 
de octubre de dos mil veinte, en el sentido de revocar el oficio impugnado, por considerar que la 
petición realizada por la actora fue expresamente dirigida a quienes integran el Consejo General, y le 
ordenó a éste dar respuesta a la consulta formulada. 

V. Cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-2729/2020. En cumplimiento a la 
sentencia referida, el seis de noviembre de dos mil veinte, el Consejo General, mediante el Acuerdo 
INE/CG569/2020, dio respuesta a la consulta formulada por Selene Lucía Vázquez Alatorre, así 
como a las organizaciones “Equilibra, centro para la justicia constitucional” y “Litiga, organización de 
litigio estratégico de derechos humanos”. En dicho Acuerdo se estableció que, en atención a que en 
dos mil veintiuno solamente se renovarían las titularidades de los Poderes Ejecutivos en quince 
entidades federativas, cada PPN registraría mujeres como candidatas en por lo menos siete 
entidades federativas. 
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VI. Impugnación del Acuerdo INE/CG569/2020. El Partido Acción Nacional, el Partido de Baja 
California y el Senado de la República impugnaron el Acuerdo INE/CG569/2020 ante la Sala Superior 
del TEPJF. En sesión de catorce de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF resolvió, 
en el expediente SUP-RAP-116/2020 y acumulados, revocar el Acuerdo INE/CG569/2020 del 
Consejo General; no obstante, determinó establecer la obligación de los PPN a postular a siete 
mujeres como candidatas para renovar los ejecutivos locales y vinculó al Congreso de la Unión y a 
los congresos de las entidades federativas, para que emitieran la regulación necesaria para la 
postulación paritaria de candidaturas de los partidos políticos a las gubernaturas de las entidades 
federativas. 

VII. Resultado de los PEL 2020-2021. Derivado de lo ordenado por el TEPJF en la sentencia dictada en 
el expediente SUP-RAP-116/2020 y Acumulados, y de los resultados electorales, se sumaron 6 
gobernadoras electas a la vida democrática del país en los estados de Baja California, Campeche, 
Colima, Chihuahua, Guerrero y Tlaxcala. 

VIII. Acuerdo del Consejo General sobre paridad de género en las gubernaturas en los  PEL 2021-
2022. El veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, se aprobó el acuerdo del Consejo General del 
INE, por el cual se emiten criterios generales para garantizar el principio de paridad de género en la 
postulación de candidaturas a las gubernaturas en los procesos electorales locales  2021-2022 
identificado con la clave INE/CG1446/2021 y publicado en el DOF el diez de septiembre de dos mil 
veintiuno. 

IX. Acuerdo INE/CG1601/2021. El veinte de octubre de dos mil veintiuno se aprobó la resolución del 
Consejo General por la que se aprobó ejercer la facultad de atracción para determinar fechas únicas 
de conclusión del periodo de precampañas y para recabar apoyo de la ciudadanía para las 
candidaturas independientes, durante los PEL 2021-2022 en Aguascalientes, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. En dicho Acuerdo, además, se modificó el plazo del quince de 
marzo de dos mil veintidós previsto en el Acuerdo INE/CG1446/2021, para que, en su lugar, a más 
tardar el veintinueve de marzo de dos mil veintidós este Consejo General dictamine y remita a los 
OPLES de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, el Dictamen 
respectivo sobre el cumplimiento a los criterios de paridad, referente al registro de candidaturas a las 
gubernaturas de las elecciones de esas entidades federativas. 

X. Inicio de los PEL 2021-2022. Los PEL en los estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas dieron inicio en las fechas siguientes: 

Entidad Inicio 

Aguascalientes 07/10/2021 

Durango 01/11/2021 

Hidalgo 15/12/2021 

Oaxaca 06/09/2021 

Quintana Roo 07/01/2022 

Tamaulipas 12/09/2021 

 

XI. Aprobación del anteproyecto por las Comisiones Unidas. En fecha veintiocho de marzo de dos 
mil veintidós las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y No Discriminación y Prerrogativas y 
Partidos Políticos aprobaron el anteproyecto de Acuerdo del Consejo General relativo al análisis 
sobre el cumplimiento al principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a 
gubernaturas en los procesos electorales locales 2021-2022. 

CONSIDERACIONES 

De las atribuciones del INE 

1. De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
CPEUM; 29, párrafo 1 y 31, párrafo 1, de la LGIPE, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado INE, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. Como autoridad en la materia electoral, el INE es 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño y el Consejo 
General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales. 
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2. El artículo 30, párrafo 1, inciso h), de la LGIPE, establece como uno de los fines del Instituto, 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

3. El artículo 32, párrafo 1, inciso b), fracción IX, de la LGIPE, prevé que el Instituto, entre sus 
atribuciones para los procesos electorales federales, deberá garantizar el cumplimiento del principio 
de paridad de género, así como el respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres. 

4. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto y que el desempeño de sus atribuciones se realice con perspectiva de género. 

5. El artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la LGIPE determina como atribución del Consejo General: 

“Vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales y las agrupaciones 
políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley y la Ley General de 
Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo General para que 
los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género y vigilar que cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos”. 

6. El artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la LGIPE establece como atribución del Consejo General, dictar 
los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones conferidas en dicho artículo y las 
demás señaladas en la referida Ley o en otra legislación aplicable. 

De los Partidos Políticos 

7. Conforme a lo establecido por el artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; y el artículo 
23, párrafo 1, incisos b) y f); de la LGPP es derecho de los Partidos Políticos y de las Coaliciones 
formadas por ellos, registrar candidaturas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las 
candidaturas independientes que sean registradas ante este Instituto o los OPL. 

8. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 9 y 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución, el 
sistema de PPN en México, actualmente se compone por siete organizaciones que cuentan con 
registro vigente ante este Instituto, a saber: 

PPN

1 Partido Acción Nacional (PAN)

2 Partido Revolucionario Institucional (PRI)

3 Partido de la Revolución Democrática (PRD)

4 Partido del Trabajo (PT)

5 Partido Verde Ecologista de México (PVEM)

6 Movimiento Ciudadano

7 Morena 

 

9. Asimismo, conforme al libro de registro que, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 7, 
párrafo 1, inciso a), y 17, párrafo 3, de la LGPP y 55, párrafo 1, inciso n), de la LGIPE lleva la 
DEPPP, los PPL que cuentan con registro vigente en las entidades con PEL 2021-2022, son los 
siguientes: 

No. Entidad PPL Fecha de constitución

1 Aguascalientes Fuerza por México Aguascalientes 09/12/2021

2 Durango Redes Sociales Progresistas Durango (RSP) 16/12/2021

3 Hidalgo Nueva Alianza Hidalgo 12/12/2018

4 
Oaxaca 

Partido Unidad Popular (PUP) 12/11/2003

5 Nueva Alianza Oaxaca 27/12/2018

6 

Quintana Roo 

Movimiento Auténtico Social 24/05/2018

7 Confianza por Quintana Roo 24/05/2018

8 Fuerza por México Quintana Roo (FXM) 17/12/2021
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De las Coaliciones y Candidaturas comunes 

10. Los OPL, en cumplimiento a las atribuciones que la legislación aplicable les confiere en el ámbito de 
su competencia, aprobaron las solicitudes de registro de los convenios de coalición y candidaturas 
comunes presentadas por los partidos políticos conforme a lo siguiente: 

Entidad Figura Nombre Integrantes 

Aguascalientes 

Coalición Va por Aguascalientes 

PAN 

PRI 

PRD 

Coalición 
Juntos Hacemos Historia en 

Aguascalientes 

PT 

PVEM 

Durango 

Coalición Va por Durango 

PAN 

PRI 

PRD 

Coalición 
Juntos Hacemos Historia en 

Durango 

PT 

PVEM 

Morena 

RSP Durango 

Hidalgo 

Coalición Va por Hidalgo 

PAN 

PRI 

PRD 

Candidatura 
Común 

Juntos Hacemos Historia en 
Hidalgo 

PT 

Morena 

Nueva Alianza Hidalgo 

Oaxaca 

Candidatura 
Común 

- 
PRI 

PRD 

Coalición 
Juntos Hacemos Historia en 

Oaxaca 

PT 

PVEM 

Morena 

PUP 

Quintana Roo 

Coalición Va por Quintana Roo 

PAN 

PRD 

Confianza por Quintana 
Roo 

Coalición 
Juntos Hacemos Historia en 

Quintana Roo 

PT 

PVEM 

Morena 

FXM Quintana Roo 

Tamaulipas 

Coalición Va por Tamaulipas 

PAN 

PRI 

PRD 

Candidatura 
Común 

Juntos Hacemos Historia en 
Tamaulipas 

PT 

PVEM 

Morena 
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De las solicitudes de registro 

11. El plazo para que los partidos políticos, las coaliciones y candidaturas comunes presentaran las 
solicitudes de registro de candidaturas a Gubernaturas ante los OPL transcurrió en las fechas 
siguientes: 

Entidad Inicio Término 

Aguascalientes 15/03/2022 20/03/2022 

Durango 15/02/2022 22/02/2022 

Hidalgo 19/03/2022 23/03/2022 

Oaxaca 01/03/2022 15/03/2022 

Quintana Roo 18/02/2022 22/02/2022 

Tamaulipas 23/03/2022 27/03/2022 

 

12. Conforme a la información remitida por los OPL en cumplimiento a lo establecido en la directriz 4 del 
criterio quinto del Acuerdo INE/CG1446/2021 los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes presentaron las solicitudes de registro de candidaturas a Gubernaturas ante dichos 
organismos dentro de los plazos establecidos, de acuerdo con lo siguiente: 

Entidad Partido, Coalición o Candidatura Común Fecha 

Aguascalientes 

Va por Aguascalientes 16 de marzo de 2022 

Juntos Hacemos Historia en Aguascalientes 15 de marzo de 2022 

Movimiento Ciudadano 17 de marzo de 2022 

Morena 15 de marzo de 2022 

Fuerza por México Aguascalientes 19 de marzo de 2022 

Durango 

Va por Durango 20 de febrero de 2022 

Juntos Hacemos Historia en Durango 21 de febrero de 2022 

Movimiento Ciudadano 22 de febrero de 2022 

Hidalgo 

Va por Hidalgo 22 de marzo de 2022 

Juntos Hacemos Historia en Hidalgo 21 de marzo de 2022 

Partido Verde Ecologista de México 23 de marzo de 2022 

Movimiento Ciudadano 23 de marzo de 2022 

Oaxaca 

Candidatura común PRI y PRD 15 de marzo de 2022 

Juntos Hacemos Historia en Oaxaca 05 de marzo de 2022 

Partido Acción Nacional 12 de marzo de 2022 

Movimiento Ciudadano 13 de marzo de 2022 

Nueva Alianza Oaxaca 12 de marzo de 2022 

Quintana Roo 

Va por Quintana Roo 19 de febrero de 2022 

Juntos Hacemos Historia en Quintana Roo 20 de febrero de 2022 

Partido Revolucionario Institucional 20 de febrero de 2022 

Movimiento Ciudadano 22 de febrero de 2022 

Movimiento Auténtico Social 18 de febrero de 2022 

Tamaulipas 

Va por Tamaulipas 27 de marzo de 2022 

Juntos Hacemos Historia en Tamaulipas 26 y 27 de marzo de 2022 

Movimiento Ciudadano 27 de marzo de 2022 
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13. De acuerdo con las solicitudes de registro presentadas ante los OPL e informadas por éstos al INE, 
fueron postuladas como candidatas a las gubernaturas en las entidades federativas que se indican, 
las personas siguientes: 

Entidad 
Partido, Coalición o 

Candidatura Común 
Nombre Género 

Aguascalientes 

Va por Aguascalientes María Teresa Jiménez Esquivel Mujer 

Juntos Hacemos Historia en 

Aguascalientes 
Martha Cecilia Márquez Alvarado Mujer 

Movimiento Ciudadano Anayeli Muñoz Moreno Mujer 

Morena Nora Ruvalcaba Gámez Mujer 

Fuerza por México 

Aguascalientes 

Natzielly Teresita Rodríguez 

Calzada 
Mujer 

Durango 

Va por Durango 
Esteban Alejandro Villegas 

Villarreal 
Hombre 

Juntos Hacemos Historia en 

Durango 
Alma Marina Vitela Rodríguez Mujer 

Movimiento Ciudadano Patricia Flores Elizondo Mujer 

Hidalgo 

Va por Hidalgo Alma Carolina Viggiano Austria Mujer 

Juntos Hacemos Historia en 

Hidalgo 
Julio Ramón Menchaca Salazar Hombre 

Partido Verde Ecologista de 

México 
José Luis Lima Morales Hombre 

Movimiento Ciudadano Francisco Berganza Escorza Hombre 

Oaxaca 

Candidatura Común PRI-PRD Alejandro Avilés Álvarez Hombre 

Juntos Hacemos Historia en 

Oaxaca 
Salomón Jara Cruz Hombre 

PAN Antonia Natividad Díaz Jiménez Mujer 

Movimiento Ciudadano Dulce Alejandra García Morlan Mujer 

Nueva Alianza Oaxaca Bersahín Asael López López Hombre 

Quintana Roo 

Va por Quintana Roo Laura Lynn Fernández Piña Mujer 

Juntos Hacemos Historia en 

Quintana Roo 

María Elena Hermelinda Lezama 

Espinosa 
Mujer 

PRI Leslie Angelina Hendricks Rubio Mujer 

Movimiento Ciudadano José Luis Pech Várguez Hombre 

Movimiento Auténtico Social Josué Nivardo Mena Villanueva Hombre 

Tamaulipas 

Va por Tamaulipas César Augusto Verástegui Ostos Hombre 

Juntos Hacemos Historia en 

Tamaulipas 
Américo Villarreal Anaya Hombre 

Movimiento Ciudadano Arturo Diez Gutiérrez Navarro Hombre 
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De la aprobación de las solicitudes de registro presentadas 

14. Algunos OPL celebraron sesión para aprobar las candidaturas a gubernaturas conforme a lo 
siguiente: 

Entidad Fecha de aprobación Tipo de sesión 

Aguascalientes 25 de marzo de 2022 Sesión extraordinaria especial 

Durango 28 de febrero de 2022 Sesión especial 

Quintana Roo 28 de marzo de 2022 Sesión extraordinaria 

 

Los OPL de Hidalgo, Oaxaca y Tamaulipas aún no han llevado a cabo la sesión de registro 
respectiva. 

De los fines de los Partidos Políticos Nacionales 

15. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de la 
LGPP, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público, que la ley determinará 
las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en el proceso 
electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden; que en la postulación de 
sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género; que tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para 
garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 

Del principio de igualdad y no discriminación 

16. El artículo 1º de la CPEUM establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia CPEUM 
establece. 

 Asimismo, establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, y que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 Finalmente, este artículo señala que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Del principio de paridad de género 

17. El artículo 35, fracción II de la CPEUM establece: 

“Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

I. (...); 

II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los 
partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación;” 

18. Por su parte, el artículo 41, párrafo tercero, base I, señala: 

“I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de 
paridad de género. 
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Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de 
los órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer 
posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la 
paridad de género, en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular.” 

19. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3, párrafo 1, inciso d) bis de la LGIPE, para los efectos 
de dicha Ley, se entiende por paridad de género 

“Igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la asignación del 50% 
mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular y en 
nombramientos de cargos por designación;” 

20. El artículo 6, párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto, los OPL, los PPN, personas 
precandidatas y candidatas, deberán garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de 
los derechos políticos y electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 

21. Conforme a lo dispuesto en los artículos 3, párrafo 3; y 25, párrafo 1, inciso r,) de la LGPP; los 
partidos políticos están obligados a buscar la participación efectiva de ambos géneros en la 
postulación de candidaturas, así como a promover y garantizar la paridad entre ellos en la 
postulación de candidaturas a los cargos de elección popular. 

Del Acuerdo INE/CG1446/2021 

22. Como se mencionó en el apartado de antecedentes, en fecha veintisiete de agosto de dos mil 
veintiuno, este Consejo General aprobó el Acuerdo por el cual se emiten criterios generales para 
garantizar el principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a las gubernaturas en 
los procesos electorales locales 2021-2022, el cual fue publicado en el DOF el diez de septiembre de 
dos mil veintiuno y se encuentra firme al no haber sido impugnado. 

23. En las consideraciones de dicho acuerdo, medularmente se señaló lo siguiente: 

“Ahora bien, de conformidad con la sentencia SUP-RAP-116/2020 y acumulados, se 
vinculó al Congreso de la Unión, así como a los Congresos Locales a regular la 
paridad en gubernaturas antes del inicio del próximo proceso electoral que siga de 
manera inmediata al proceso electoral 2021. 

Sin embargo, en las entidades federativas que habrá proceso electoral en 2022  –
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas– que 
renovarán las gubernaturas de sus Estados, a la fecha de la emisión del presente 
Acuerdo, salvo el estado de Hidalgo, ninguna entidad federativa ha aprobado 
legislación en materia de paridad en las Gubernaturas y ante el vencimiento o 
próximo vencimiento del plazo constitucional para realizar modificaciones legales 
fundamentales en la materia, lo que constituye un fuerte indicio de que no se 
aprobará legislación; este Instituto de manera preventiva, en ejercicio de sus 
facultades, emite este Acuerdo para establecer los criterios que permitan  garantizar 
el derecho humano de la ciudadanía de ser votada en condiciones de paridad en 
todo. 

Por su parte, el Congreso Federal, Cámara de Diputadas y Diputados, y Senado de 
la República, tampoco legisló en materia de paridad en gubernaturas antes del inicio 
del proceso electoral instruido por la Sala Superior del TEPJF para el proceso 
electoral 2022 en el que habrán de renovarse 6 gubernaturas. 

En este sentido, los procesos electorales en los otros cuatro Estados con elecciones 
el próximo año están cercanos a iniciar, razón por la cual es necesario que se 
cuenten con reglas precisas sobre las normas que incidirán en la determinación de 
las candidaturas a fin de cumplir con el principio de certeza en materia electoral. 

(...) 

En este sentido, ante la falta de cumplimiento al mandato constitucional de reformar 
los ordenamientos correspondientes, a fin de establecer las reglas para la 
postulación paritaria de candidaturas de los partidos políticos, tratándose de cargos a 
las gubernaturas de los estados, es necesario que este Consejo General emita las 
reglas correspondientes, al tomar en consideración que, de acuerdo a lo estimado 
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por la Sala Superior, en el SUP-RAP-116/2020 y acumulados, la postulación paritaria 
en dichos cargos se sustenta en los derechos políticos y electorales, 
específicamente en el derecho al sufragio pasivo en condiciones de igualdad, que 
son derechos humanos de eficacia directa e inmediata, cuyo ejercicio es 
impostergable, incluso a falta de legislación secundaria que los regule. 

Por lo tanto, ante la omisión legislativa electoral tendente a garantizar el ejercicio de 
algún derecho humano reconocido en el parámetro de regularidad constitucional, 
como lo son los derechos políticos y electorales de las mujeres para ser votadas en 
cargos unipersonales en condiciones de paridad, esta autoridad electoral, en el 
ejercicio de sus atribuciones, de manera precautoria y provisional, emita los criterios 
que coadyuven al cumplimiento del mismo fin. 

De lo contrario, subsistiría un incumplimiento al deber convencional de adoptar 
disposiciones de derecho interno para garantizar el ejercicio de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, y la inobservancia de ejercer un control de 
convencionalidad para que la interpretación y aplicación del derecho nacional sea 
consistente con las obligaciones internacionales del Estado en materia de derechos 
humanos. 

De ahí que, sea acorde con el cumplimiento de los fines constitucionales que tiene 
asignados el INE, proporcionar criterios que permitan dar efectividad al mandato 
constitucional de proteger el derecho humano de la ciudadanía a la paridad de 
género en el acceso a todos los cargos de elección popular, creado mediante la 
modificación al artículo 35, fracción II, de la CPEUM, pues de no hacerlo así, la 
ciudadanía no estará en posibilidad de ejercer dicho derecho fundamental y se 
afectaría el cumplimiento a la CPEUM.” 

24. Aunado a lo anterior, en el mencionado acuerdo se aprobaron los “criterios para verificar el 
cumplimiento del principio de paridad de género en los procesos electorales locales 2021-2022”, en 
cuyo criterio quinto, numerales 1 y 3 a 8, se estableció lo siguiente: 

“1 Los PPN deberán observar los presentes criterios y cumplir con la obligación de 
garantizar que en sus procesos de selección y postulación de las 6 candidaturas a 
los cargos de gubernaturas que se elegirán en el proceso electoral 2021-2022 al 
menos 3 se asignen a mujeres, con independencia de la alianza electoral que 
establezcan para cada contienda local (coalición o candidatura común) 

(...) 

3. Para la postulación de candidaturas a gubernaturas en las 6 entidades federativas 
que renovarán su Poder Ejecutivo en el proceso electoral 2021-2022, los PPN y con 
registro local, así como los partidos locales se sujetarán a lo siguiente: 

a) Los PPN, deberán postular al menos a 3 mujeres como candidatas a 
gubernaturas, para lo cual se considerarán tanto las candidaturas que postulen en lo 
individual como en coalición o en candidatura común. En el caso de que alguna 
entidad federativa emita la legislación en la materia, las disposiciones del presente 
acuerdo no serán aplicables y las postulaciones se ajustarán de forma tal que, al 
menos, la mitad sean mujeres. En caso de número impar, la mayoría corresponderán 
a mujeres, ello en atención a que el principio de paridad es un mandato de 
optimización flexible que admite una participación mayor de mujeres que aquella que 
la entiende estrictamente en términos cuantitativos, como cincuenta por ciento de 
hombres y cincuenta por ciento de mujeres. 

(...) 

b) En el caso de los partidos locales, deberán postular preferentemente como 
candidata a una persona del género distinto a la registrada en la elección anterior. 

c) Tratándose de partidos políticos locales de nueva creación, al no contar con una 
participación previa en este tipo de elecciones, deberán postular preferentemente a 
mujeres como candidatas a las gubernaturas. 

4. El OPL deberá remitir las solicitudes de registro de candidaturas por correo 
electrónico a la DEPPP dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al 
vencimiento del plazo para la presentación de éstas, independientemente de que se 
registren en el SNR. 
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5. Una vez que los OPL remitan la información a que se refieren los numerales 3 y 4 
de las presentes directrices, y a más tardar el 15 de marzo de 2022, el INE 
dictaminará y enviará al OPL correspondiente el análisis sobre el cumplimiento del 
principio de paridad en la postulación de candidaturas a gubernaturas, a efecto de 
que el OPL, a partir de esta dictaminación proceda al requerimiento, registro o, en su 
caso, cancelación de candidaturas a gubernaturas, según corresponda. 

6. En el supuesto de que los PPN no cumplan con lo establecido en el numeral 3 de 
las presentes directrices, el INE indicará al o los OPL que requiera al partido político, 
coalición o candidatura común integradas por al menos un PPN y con registro local 
de que se trate para que en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas realice la 
sustitución que corresponda para cumplir el principio de paridad. Una vez 
transcurrido el plazo señalado sin que el partido político haya realizado el cambio 
requerido, tratándose de un PPN y con registro local, coalición o candidatura común 
integrada por al menos uno de ellos, el INE realizará un sorteo entre las candidaturas 
del género mayoritario registradas por el PPN, coalición o candidatura común 
integrada por éste para determinar cuál o cuáles de ellas perderán su candidatura, 
hasta satisfacer el requisito de paridad entre los géneros, e informará lo conducente 
al o los OPL respectivos para que procedan a la negativa del registro o a la 
cancelación de la candidatura. 

7. Los OPL, en el ámbito de su competencia y en cumplimiento a la obligación 
constitucional de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos  humanos, 
en lo concerniente a la aplicación de los presentes criterios, serán los responsables 
de asegurar, a partir del sentido del dictamen que emita el INE,  que los PPN den 
cumplimiento al principio de paridad en la postulación de candidaturas a 
gubernaturas en las entidades federativas en las que se renueva el Poder Ejecutivo 
local. 

8. En las sustituciones de candidaturas a gubernaturas que realicen los PPN, 
coaliciones o candidaturas comunes integradas por al menos un PPN se deberá 
considerar la paridad, de tal manera que las nuevas postulaciones deberán ser del 
mismo género que la originalmente registrada.” 

Del cumplimiento al principio de paridad 

25. De conformidad con lo establecido por el criterio quinto, numeral 5 del Acuerdo citado, el INE, a 
través de la DEPPP, constató que las coaliciones, candidaturas comunes y los partidos políticos, 
adoptaron las medidas para promover y garantizar el principio de paridad de género, en la 
postulación de candidaturas a Gubernaturas. 

26. Para el análisis de las solicitudes presentadas, se conjuntaron las coaliciones o candidaturas 
comunes con similar denominación integradas en su mayoría por los mismos partidos políticos y, en 
lo inmediato, se indican las postulaciones individuales de los partidos que las conforman. Por último, 
se presentan los partidos que no participaron bajo ninguna de las dos figuras mencionadas. 
Conforme a ello, se advierte la distribución de candidaturas de acuerdo con lo siguiente: 

Distribución de Candidaturas Género 

Partido, Coalición o Candidatura Común M H 

Va por Aguascalientes (PAN, PRI, PRD) 1 0 

Va por Durango (PAN, PRI, PRD) 0 1 

Va por Hidalgo (PAN, PRI, PRD) 1 0 

Candidatura Común Oaxaca (PRI, PRD) 0 1 

Va por Quintana Roo (PAN, PRD, Confianza por Quintana Roo) 1 0 

Va por Tamaulipas (PAN, PRI, PRD) 0 1 

PAN (Oaxaca) 1 0 

PRI (Quintana Roo) 1 0 
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Juntos Hacemos Historia en Aguascalientes (PT, PVEM) 1 0 

Juntos Hacemos Historia en Durango (PT, PVEM, Morena, RSP Durango) 1 0 

Juntos Hacemos Historia en Hidalgo (PT, Morena, Nueva Alianza Hidalgo) 0 1 

Juntos Hacemos Historia en Oaxaca (PT, PVEM, Morena, PUP) 0 1 

Juntos Hacemos Historia en Quintana Roo (PT, PVEM, Morena, FXM Quintana Roo) 1 0 

Juntos Hacemos Historia en Tamaulipas (PT, PVEM, Morena) 0 1 

Partido Verde Ecologista de México (Hidalgo) 0 1 

Morena (Aguascalientes) 1 0 

 

Movimiento Ciudadano 3 3 

Fuerza por México Aguascalientes 1 0 

Nueva Alianza Oaxaca 0 1 

Movimiento Auténtico Social (Quintana Roo) 0 1 

Total 13 12 

 

27. Conforme a lo apuntado en las consideraciones anteriores, el análisis por partido político sobre el 
cumplimiento al principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a gubernaturas se 
resume en la tabla siguiente: 

Análisis de Cumplimiento Género  

Partido Político Nacional M H Cumple 

PAN individual 1 0  

PAN en coalición 3 2  

Total PAN 4 2 Sí 

PRI individual 1 0  

PRI en coalición o candidatura común 2 3  

Total PRI 3 3 Sí 

PRD individual 0 0  

PRD en coalición o candidatura común 3 3 

Total PRD (en coalición o candidatura común) 3 3 Sí 

PT individual 0 0  

PT en coalición o candidatura común 3 3  

Total PT (en coalición o candidatura común) 3 3 Sí 

PVEM individual 0 1  

PVEM (en coalición o candidatura común) 3 2  

Total PVEM 3 3 Sí 

Movimiento Ciudadano individual 3 3  

Movimiento Ciudadano en coalición o candidatura común 0 0  

Total Movimiento Ciudadano 3 3 Sí 

Morena individual 1 0  

Morena en coalición o candidatura común 2 3  

Total Morena 3 3 Sí 
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Partido Político Local M H Cumple 

Fuerza por México Aguascalientes 1 0 Sí 

Redes Sociales Progresistas Durango (en coalición) 1 0 Sí 

Nueva Alianza Hidalgo (en candidatura común) 0 1 Sí 

Partido Unidad Popular (Oaxaca) (en coalición) 0 1 Sí 

Nueva Alianza Oaxaca 0 1 Sí 

Confianza Quintana Roo (en coalición) 1 0 Sí 

Movimiento Auténtico Social (Quintana Roo) 0 1 Sí 

Fuerza por México Quintana Roo (en coalición) 1 0 Sí 

 

Al respecto, cabe mencionar que todos los PPL referidos obtuvieron su registro con fecha posterior a 
la última elección de gubernatura, con excepción del Partido Unidad Popular, el cual participó de 
manera individual postulando a la gubernatura de Oaxaca en el PEL 2016 una candidatura del 
género masculino. 

En ese sentido, si bien lo establecido en los incisos b) y c), de la directriz 3 del criterio quinto del 
Acuerdo INE/CG1446/2021, constituye una recomendación para los PPL ya constituidos y los de 
reciente registro, en el sentido de postular de manera preferente a una mujer en la candidatura a la 
gubernatura de la entidad que corresponda, y que tales disposiciones no contemplan una sanción por 
incumplimiento, cabe destacar que el Partido Unidad Popular de Oaxaca quien participa bajo la figura 
de coalición, así como los partidos Nueva Alianza Hidalgo (quien participa en candidatura común), 
Nueva Alianza Oaxaca y Movimiento Auténtico Social, postularon personas candidatas del género 
masculino, con lo cual dejaron de atender las recomendaciones establecidas por esta autoridad 
electoral. 

Finalmente, y para mayor precisión, se presenta la tabla siguiente en la que se muestra el 
cumplimiento por PPN independientemente de la vía de postulación de sus respectivas candidaturas: 

Entidad/PPN PAN PRI PRD PT PVEM 
Movimiento 
Ciudadano 

MORENA 

Aguascalientes M M M M M M M 

Durango H H H M M M M 

Hidalgo M M M H H H H 

Oaxaca M H H H H M H 

Q. Roo M M M M M H M 

Tamaulipas H H H H H H H 

Total mujeres 4 3 3 3 3 3 3 

Total hombres 2 3 3 3 3 3 3 

 

28. Conclusión 

 De lo anterior, se desprende que todos los partidos políticos tanto nacionales como locales han dado 
cumplimiento al principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a gubernaturas 
para los procesos electorales locales 2021-2022 conforme a los criterios y directrices establecidos en 
el Acuerdo INE/CG1446/2021. 

 Cabe resaltar que conforme a la directriz 8 del criterio quinto del Acuerdo INE/CG1446/2021, en las 
sustituciones de candidaturas a gubernaturas que, en su caso, realicen los PPN, coaliciones o 
candidaturas comunes se deberá considerar la paridad, de tal manera que la nueva postulación 
deberá ser del mismo género que la originalmente registrada. En caso de presentarse sustituciones 
que no cumplan con lo anterior, se seguirá el mismo procedimiento establecido en las directrices 4 a 
6 del criterio quinto del Acuerdo INE/CG1446/2021. 
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 No obstante lo anterior es viable y posible que, a través de las sustituciones, se incremente el 
número de mujeres candidatas registradas. Ello dado que la Sala Superior del TEPJF ha establecido, 
en diversos criterios como la Jurisprudencia 2/2021, que la paridad de género es un mandato de 
optimización flexible en la medida en que permite acelerar y maximizar el acceso real de las mujeres 
a los cargos públicos, a partir de la conformación de diversas reglas de acción, encaminadas a 
establecer un piso y no un techo para la participación de las mujeres en igualdad de oportunidades. 
Así, admite una participación mayor de las mujeres que la que supone un entendimiento estricto y 
trasciende la cuestión numérica entendida como el 50% de cada género. 

29. Tal como se señaló en el apartado de antecedentes, el veinte de octubre de dos mil veintiuno se 
aprobó la resolución del Consejo General INE/CG1601/2021, en cuyo punto séptimo se modificó el 
plazo del quince de marzo de dos mil veintidós previsto en el Acuerdo INE/CG1446/2021, para que, 
en su lugar, a más tardar el veintinueve de marzo de dos mil veintidós este Consejo General 
dictamine y remita a los OPLES de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 
Tamaulipas, el Dictamen respectivo sobre el cumplimiento a los criterios de paridad, referente al 
registro de candidaturas a las gubernaturas de las elecciones de esas entidades federativas. 

30. En razón de las consideraciones anteriores, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Arts. 1; 9; 35, fracción II; 41, párrafo tercero, bases I y V, apartado A, párrafo 
primero; y 133 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Arts. 3, párrafo 1, inciso d) bis; 6, párrafo 2; 30, párrafo 1, inciso h); 31, párrafo 1; 
32, párrafo 1, inciso b), fracción IX; 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos j) y jj); y 
55, párrafo 1, inciso n) 

Ley General de Partidos Políticos 

3, párrafo 1; 7, párrafo 1, inciso a); 17, párrafo 3; 23, párrafo 1, incisos b) y f); 25, 
párrafo 1, inciso r);  

 

ACUERDO 

PRIMERO. Estando dentro del plazo establecido en el punto séptimo de la Resolución INE/CG1601/2021, 
se determina que todos los partidos políticos nacionales y locales, con la puntualización realizada en el 
Considerando 27, han dado cumplimiento a lo establecido en el criterio quinto, directrices 1 y 3 del Acuerdo 
INE/CG1446/2021. 

Conforme a la directriz 8 del criterio quinto del Acuerdo INE/CG1446/2021, las sustituciones de 
candidaturas a gubernaturas que, en su caso, realicen los PPN, coaliciones o candidaturas comunes se 
deberá considerar la paridad, de tal manera que la nueva postulación deberá ser del mismo género que la 
originalmente registrada. En caso de presentarse sustituciones que no cumplan con lo anterior, se seguirá el 
mismo procedimiento establecido en las directrices 4 a 6 del criterio quinto del Acuerdo INE/CG1446/2021. 

No obstante, es viable y posible que proceda una sustitución distinta siempre y cuando con ella se 
incremente el número de mujeres candidatas registradas, ello desde una perspectiva de paridad como 
mandato de optimización flexible. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales a hacer 
del conocimiento de los Institutos Locales de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 
Tamaulipas el contenido del presente Acuerdo. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 29 de marzo 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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